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ÍNDICE TOMO 379

PLENO DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ERROR JUDICIAL, CARACTERÍSTICAS. De los conceptos 
doctrinarios más aceptados y de los ordenamientos jurídicos ex-
tranjeros que regulan el error judicial, se aprecia que convergencia 
en señalar que es la equivocación grave, evidente, patente, palmaria, 
manifiesta, arbitraria e injustificada, cometida por un juez, Magis-
trado o sala de Magistrados en el ejercicio de funcionarios jurisdic-
cionales, respecto a la fijación de los hechos o en la interpretación o 
aplicación de la Ley, siempre que dicha equivocación haya alcanzado 
firmeza y haya causado daños efectivos, evaluables e indemnizables. 
Destaca dicho error porque corresponde a un desequilibrio patente 
o indudable con la normativa legal, por lo que no se presenta en cir-
cunstancia que se mueven en la esfera de lo cuestionable, por cuanto 
dependen de las interpretaciones que, aunque disímiles, pero váli-
das, efectúa el juez tanto de los hechos como del derecho.

ERROR JUDICIAL, ESTUDIO INNCESARIO DE LOS 
ELEMENTOS DE LAS ACCIONES INDEMNIZATORIAS 
POR DAÑO MATERIAL Y MORAL, SI NO SE ACREDITA 
AQUÉL. Es improcedente la indemnización reclamada en el caso 
de que no se compruebe la existencia del error judicial. Luego, si el 
error judicial es un elemento constitutivo de las acciones indemni-
zatorias por daño material y daño moral, es innecesario analizar el 
material probatorio aportado para justificar los demás elementos, 
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que en forma compendiada son los siguientes: Elementos constitu-
tivos del daño material, por responsabilidad patrimonial del Esta-
do: 1°. La existencia de error judicial. 2°. Que se haya provocado un 
daño efectivo, evaluable y resarcible, atento al canon 5 de la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal. 3°. La relación 
de causalidad adecuada entre el error judicial y el daño. Elementos 
constitutivos del daño moral: 1°. La existencia de error judicial. 2° 
Que dicho yerro produzca una afectación en cualquiera de los bie-
nes jurídicos tutelados por el artículo 1916, primero párrafo, del 
Código Civil para el Distrito Federal, de aplicación supletoria. 3. La 
relación de causalidad adecuada entre el error judicial y el daño. Va-
loración que se ajusta a lo dispuesto por el artículo 402 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, supletorio en la 
materia, en el cual se exige el estudio conjunto de todos los elemen-
tos de prueba, porque cuando uno de los elementos constitutivos de 
la acción indemnizatoria del daño material no quedó comprobado, 
es decir, el error judicial, resulta ilógico y contradictorio establecer 
que los elementos restantes quedaron justificados con determinados 
medios probatorios, dado que, esta conclusión no cambiaría el 
resultado final: la acción no probada. La misma razón opera para 
no analizar los elementos constitutivos segundo y tercero del daño 
moral. En suma, la no comprobación del error judicial, como ele-
mento común de ambas acciones indemnizatorias, hace innecesario 
el estudio de los demás elementos constitutivos de las mismas.

ERROR JUDICIAL, NO SE CONFIGURA SI LA ACTUA-
CIÓN JUDICIAL PARTE DE UN RAZONAMIENTO CO-
HERENTE CONFORME AL ORDEN JURÍDICO. Este 
Tribunal Pleno considera que la valoración efectuada por la Sala 
Penal competente en el caso en estudio no es constitutiva de error 
judicial, ya que parte de un razonamiento coherente y ajustado al 
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orden jurídico. Por tanto, no se estima errónea una consideración 
que se robustece con lo resuelto en un juicio ordinario mercantil, 
en cuanto a declarar infundada una acción que se sustentó en un-
contrato escrito de compraventa, lo cual produjo efectos reflejos de 
cosa juzgada en el proceso penal. No pasa desapercibido que para el 
tribunal colegiado de circuido que concedió el amparo al hoy actor 
en el procedimiento de reclamación previsto en el artículo 728 del 
código adjetivo civil local, las actuaciones de un juicio mercantil no 
pueden servir de fundamento para emitir una sentencia condenato-
ria en un proceso penal, en razón de que dichos juicios atienden a 
finalidades diferentes y, por ende, las pruebas que ofrezcan las par-
tes en cada uno de ellos pueden ser de naturaleza jurídica distinta, 
de acuerdo con la tesis aislada que al efecto se invocó. Sin embargo, 
también los tribunales federales y la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación han explicado la importancia que tiene la eficacia refleja de 
la cosa juzgada, que impone a los órganos jurisdiccionales atender 
los razonamientos medulares de la sentencia firme, pues no puede 
discutirse en un segundo proceso lo resuelto en un juicio anterior. 
Es por esta razón que se estima que la Sala Penal, objeto de la recla-
mación en estudio, actuó de manera coherente y razonada al tomar 
como verdad legal, para valorar los medios de prueba aportados en 
la causa penal, la relación contractual definida y juzgada en un juicio 
ordinario mercantil. 

ERROR JUDICIAL, NO SE CONFIGURA TRATÁNDOSE 
DE CUESTIONES RELATIVAS A INTERPRETACIÓN. No 
se configura el error judicial cuando un punto de derecho se mueve 
en el ámbito de lo cuestionable, pues este desplazamiento depende 
de las interpretaciones que, aunque disímiles, pero válidas, efectúe 
el órgano judicial tanto de los hechos como del derecho. Ello por-
que, como ocurrió en el caso presentado ante este Tribunal en Ple-
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no, un tribunal colegiado de circuito planteó una solución que no es 
la única que puede darse a la valoración de una prueba testimonial, 
que fue desahogada con motivo de la causa penal de la cual derivó 
la reclamación interpuesta, supuestamente por haberse incurrido 
en error judicial. 

ERROR JUDICIAL, REQUISITO HABER INTERPUESTO 
LOS RECURSOS DE LEY CONTRA LA PROVIDENCIA 
DE LA CUAL DERIVÓ. Uno de los requisitos para considerar 
la existencia del error judicial que dispone la doctrina, es que la 
persona afectada hubiere interpuesto los recursos de ley contra la 
providencia que contiene el error y se encuentra firme; que el error 
conste en una providencial judicial respecto de la cual se hayan ago-
tado los recursos ordinarios procedentes. Así, la sentencia definitiva 
que se tilda de haber sido dictada incurriendo en un error judicial, 
no reúne el carácter de firmeza, en virtud de que fue revocada por 
una Sala Penal de este Tribunal. Consecuentemente, no hay mate-
ria sobre la cual pronunciarse ni hay lugar a declarar procedente la 
indemnización por el error judicial que se atribuye al Juez Penal que 
la pronunció.

SALA CONSTITUCIONAL

RECURSO DE RECLAMACIÓN, DEBE ANALIZARSE SU 
PROCEDENCIA CONFORME AL ARTÍCULO 26 DE LEY 
ORGÁNICA DE LA SALA CONSTITUCIONAL. El artículo 
26 de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder Judicial 
de la Ciudad de México señala que …podrán recurrirse únicamente 
las resoluciones definitivas emitidas por las o los Jueces de Tutela…”, 
hipótesis que no fueron satisfechas en virtud de que en el escrito 
mediante el cual la hoy recurrente promovió la acción de protección 
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efectiva de derechos humanos, no se planteó la inconstitucionalidad 
de normas locales de carácter general, ni la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
con lo que se actualizó lo dispuesto en la fracción II, del artículo 26 
citado, ya que, para la procedencia de la impugnación correspon-
diente se exige que la quejosa haya planteado ante la Jueza de Tutela 
lo relativo a la interpretación directa de la norma constitucional lo-
cal, lo cual no aconteció. Al respecto, es preciso señalar que si bien la 
Constitución Política local no establece como requisito dentro del 
ordinal 36, que se deba plantear la interpretación directa de alguno 
de sus preceptos para la procedencia de la Acción de Protección 
Efectiva de Derechos Humanos, también cierto es que, de confor-
midad con el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional 
del Poder Judicial de la Ciudad de México, “…las disposiciones de 
esta ley son de orden público, regirán en la Ciudad de México, su 
aplicación corresponde al Poder Judicial de la entidad, a través de 
la Sala Constitucional y tiene por objeto reglamentar el artículo 36 
de la Constitución Política de la Ciudad de México…”. Por tanto, 
el artículo 26 de dicha Ley Orgánica es el dispositivo legal que es-
tablece los supuestos de procedencia en que podrán recurrirse las 
resoluciones definitivas emitidas por los Jueces de Tutela. 

RECURSO DE RECLAMACIÓN, REQUISITOS PARA SU 
PROCEDENCIA, NO RESULTA INCONVENCIONAL LA 
NORMA QUE LOS PREVÉ. La inconforme fue clara en estable-
cer su pretensión de interponer el recurso de reclamación en estudio, 
de acuerdo con los artículos 65, 66 y 67 de Ley de la Sala Constitu-
cional del Poder Judicial de la Ciudad de México. En esta tesitura, 
no existe facultad expresa en la legislación aplicable para esta Sala 
Constitucional, en aras de la tutela judicial efectiva, para poder va-
riar el recurso planteado; asimismo, el procedimiento del recurso de 
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reclamación que nos ocupa se encuentra debidamente regulado en 
la ley especial de esta Sala Constitucional del Tribunal Superior de 
Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México. Por tanto, existe 
disposición legal expresa para interponer ante la Sala Constitucio-
nal las impugnaciones a las resoluciones definitivas emitidas por las 
o los Jueces de Tutela respecto de la acción de protección efectiva de 
derechos. Es decir, en la resolución impugnada no se decidió sobre 
la constitucionalidad de normas locales de carácter general, ni se es-
tableció la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, ni se omitió decidir sobre tales 
cuestiones porque la quejosa no las planteó al promover la Acción 
de Protección Efectiva de Derechos Humanos. Por otra parte, el 
hecho de que en la legislación se prevean requisitos de procedencia 
o admisibilidad, no torna inconvencional los recursos en vía juris-
diccional, pues dichos requisitos son indispensables y obligatorios 
para la prosecución y respeto de los derechos de seguridad jurídica 
y funcionalidad que garantizan el acceso al recurso judicial efectivo. 
Por tanto, el establecimiento de requisitos o presupuestos formales 
necesarios para el estudio de fondo de los planteamientos propues-
tos no constituye, en sí mismo, una violación al derecho humano de 
acceso a la tutela jurisdiccional. 

RECURSO DE REPOSICIÓN, ES APLICABLE A LAS DE-
TERMINACIONES DEL AUTO DE LA SALA QUE DES-
ECHA LA IMPUGNACIÓN DE UNA RESOLUCIÓN DE-
FINITIVA DICTADA POR UN JUEZ DE TUTELA (VOTO 
CONCURRENTE). Ante la falta de disposición expresa tanto 
en la Ley Orgánica de la Sala Constitucional como en la Ley de la 
Sala Constitucional, y atendiendo al derecho humano que tienen 
los gobernados de gozar de un recurso sencillo y efectivo, se consi-
dera que a falta de disposición expresa (como ocurre en el caso, en 
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que ninguna de esas dos leyes prevé qué recurso procede contra el 
desechamiento de la impugnación regulada en el artículo 25 de la 
Ley Orgánica de la Sala Constitucional) debe aplicarse el Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de conformidad 
con el artículo 14 de la mencionada Ley de la Sala Constitucional. 
Así, el recurso que resulta aplicable en opinión de las suscritas es el 
de reposición, que prevé el artículo 687 del Código de Procedimien-
tos Civiles,  porque el recurso a que más se asemeja la “impugnación 
contra resolución definitiva emitida por juez de tutela”, es la apela-
ción en ambos efectos, que establece el artículo 688 del Código de 
Procedimientos Civiles, ya que tanto la impugnación a que se refiere 
el artículo 126 de la Ley de la Sala Constitucional como el precitado 
artículo 688, comparten objeto y finalidad: confirmar, modificar o 
revocar la resolución de la autoridad de primera instancia, tal como 
se aprecia además, del artículo 128 de la precitada Ley de la Sala 
Constitucional. Ahora bien, existe una diferencia en la tramitación 
de la impugnación en relación con la apelación, porque en la impug-
nación el recurso se interpone ante la propia Sala Constitucional, 
mientras que en la apelación, se interpone ante el juez. Sin embargo, 
sigue siendo un recurso vertical. Ante esa diferencia, el recurso que 
procede es el de reposición. Se sostiene esa postura toda vez que si 
bien es cierto, el recurso que procede contra la denegada apelación 
es la queja civil, ésta tiene por efecto devolver la jurisdicción al juez 
para que provea lo conducente en torno al recurso de apelación si la 
queja resultara fundada. En cambio, la reposición tiene por objeto 
que el tribunal superior confirme, modifique o revoque su propia 
determinación, que sería el caso respecto al desechamiento de la 
impugnación de la resolución definitiva dictada por la Juez de Tu-
tela de Derechos Humanos, pues es la propia Sala la que determina 
confirmar, modificar o revocar el auto del Magistrado Instructor 
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que inadmitió la impugnación, y en ese sentido se estima aplicable 
el recurso de reposición para las determinaciones del auto de la Sala 
que desecha una impugnación de este tipo.

QUINTA SALA CIVIL

COSTAS, CASO DE ACCIONES IMPROCEDENTES, 
CONFORME A LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES. De acuerdo con  lo previsto por el artículo 140 del Códi-
go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad 
de México, la hipótesis de la norma prevista en la fracción V, en lo se 
refiere al término “improcedentes”, debe entenderse como la ausen-
cia de alguno de los elementos previstos en las propias normas para 
que pueda realizarse el estudio de fondo de la cuestión planteada, 
los cuales varían dependiendo de las vía que se ejerza y consisten 
en los mínimos necesarios que deben satisfacerse para realizar la 
jurisdicción; esto es, que el caso en su integridad, tanto en su parte 
subjetiva como objetiva, apegado a la seguridad jurídica y debido 
proceso, debe reunir los requisitos normativos para que el juzga-
dor pueda conocerlo y resolverlo; así, la procedencia de una acción, 
excepción, defensa, incidente o recurso, implica que se reúnan los 
requisitos mínimos necesarios para que sea posible su estudio en 
cuanto a la cuestión planteada, así como su resolución y efectos; sin 
que lo anterior contemple cuestiones de fondo que hayan sido acre-
ditadas, porque éstas desembocan en su calificación de infundadas, 
lo que significa que ya se han superado los temas de procedencia. Es 
indudable que el término “improcedencia de la acción”, implica que la 
autoridad judicial se encontró impedida para estudiar la controver-
sia planteada por falta de algún presupuesto procesal necesario para 
ello; es decir, que no pudo emitir una decisión de fondo, de lo que 
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se colige que la improcedencia de la acción es un tema diverso a su 
desestimación por insuficiencia o falta de pruebas, lo que involucra 
el estudio del fondo del asunto, y conduciría a declararla infundada. 
Por tanto, atendiendo a lo que implica el término “improcedencia 
de la acción”, los aspectos a los que se ha hecho referencia cuya falta 
de acreditación durante el juicio actualizan la improcedencia de la 
acción, deben entenderse referidos a los requisitos formales necesa-
rios para que el juzgador pueda, válidamente, entrar a examinar y 
resolver sobre las pretensiones de fondo; en ese orden de ideas, la 
improcedencia de la acción a la que hace referencia la fracción V del 
artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles, que dará lugar a 
que se condene al pago de costas, es aquella que se actualiza cuando, 
ante la falta de algún presupuesto procesal, no se pudo estudiar la 
controversia planteada, es decir, emitir una decisión de fondo en 
relación a ella.

COSTAS, NO PROCEDE SU CONDENA CUANDO TAN-
TO EL ACTOR COMO EL DEMANDADO INTERPONEN 
APELACIÓN. Conforme a lo previsto en el artículo 140 del Códi-
go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, los que fueren 
sentenciados por dos resoluciones conforme de toda conformidad 
siempre serán sancionados en costas abarcando la condena a ambas 
instancias, sin que para ello se requiera que exista parte vencida en 
el juicio, sino sólo que no obtenga resolución favorable; de manera 
que cuando tanto el actor como el demandado apelan esa resolu-
ción, la cual se confirma en sus términos, corresponda a cada uno 
soportar las costas que haya originado, independientemente de que 
las prestaciones reclamadas sean principales o accesorias, ya que el 
precepto legal mencionado no establece distinción alguna al respec-
to; lo anterior es así, porque acorde con el sistema de compensación 
e indemnización de carácter objetivo y obligatorio previsto en el ci-

469
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tado Código, la condena al pago de costas obedece al propósito de 
restituir a quien injustificadamente sea llevado a un tribunal de los 
gastos necesarios que erogue a causa del procedimiento; de ahí que 
al tratarse de sentencia impugnada por ambas partes, no puede afir-
marse que una obligó a la otra a acudir indebidamente a la segunda 
instancia y, por tanto, cada una de ellas debe cubrir las costas que 
origine.

CUARTA SALA PENAL

BENEFICIO DE LIBERTAD CONDICIONADA, SU REGU-
LACIÓN EN EL ARTÍCULO 137 DE LA LEY NACIONAL 
DE EJECUCIÓN PENAL. El artículo 18, segundo párrafo, de la 
Constitución federal, enuncia el funcionamiento (bases de organi-
zación) del sistema penitenciario y, para ello, establece determina-
das directrices que deben regir la actuación de todos los involucra-
dos en la existencia del sistema; así mismo, se debe procurar tener 
mecanismos que le permitan a los sentenciados que se encuentran 
cumpliendo con los ejes rectores puedan gozar de beneficios para la 
compurgación de su pena; éstos son los beneficios preliberacionales. 
En congruencia con lo anterior, la Ley Nacional de Ejecución Penal 
regula la libertad condicionada, y señala una serie de requisitos que 
debe cubrir el sentenciado para acceder a ella, así como los casos de 
excepción, por lo que conforme al artículo 137 de la Ley Nacional 
de Ejecución Penal, en cuanto al requisito exigible en su fracción 
II, resulta que la representación social debe aportar algún dato de 
prueba para justificar que existe un riesgo para la víctima y testigos 
del hecho por el que se dictó o, en su caso, dar razones suficien-
tes del porqué habría dicho riesgo; lo anterior, en razón del princi-
pio contradictorio, al ser una obligación del Ministerio Público en 
cuanto representante de la sociedad, aportar pruebas con el objeto 
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de que el órgano jurisdiccional efectúe un análisis razonable a partir 
del cual se llegue a la convicción de autorizar o no el externamiento, 
y que éste no constituya ese riesgo fundado, circunstancias que re-
sulta necesario que se reflejen objetivamente. 

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES, EXTERNAMIEN-
TO DEL SENTENCIADO, CARGA PROBATORIA DEL 
RIESGO PARA LA VÍCTIMA U OFENDIDO, TESTIGOS 
Y SOCIEDAD EN GENERAL. Los beneficios preliberacionales 
establecidos en la ley Nacional de Ejecución Penal tienen una fina-
lidad eminentemente instrumental; esto es, son medios o mecanis-
mos para generar los resultados y fines que prevé para el régimen 
penitenciario el artículo 18, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal, como son lograr la reinserción del sentenciado a la socie-
dad y procurar que no vuelva a delinquir, por lo que no debe existir 
duda de que el sentenciado haya cumplido a cabalidad con su plan 
de actividades y cuente con las herramientas necesarias para la re-
inserción social, así como la satisfacción de los requisitos previstos 
en el artículo 137 de tal ordenamiento. Al respecto, la fracción II 
de dicho precepto establece: “II. Que no exista un riesgo objetivo y 
razonable en su externamiento para la víctima u ofendido, los testi-
gos que depusieron en su contra y para la sociedad”. Es decir, no se 
tiene que acreditar que no existe un riesgo fundado, sino que debe 
probarse que sí existe y, además, que es éste es objetivo y razonable 
y, por tanto, que el externamiento del sentenciado genera una afec-
tación para la víctima u ofendido, los testigos que depusieron en su 
contra y para la sociedad, pues resulta imposible acreditar aspectos 
de naturaleza negativa; de ahí que no puede exigirse a la persona 
privada de su libertad probar que no existe tal riesgo, máxime que 
los aspectos negativos no son objetos de prueba; lo anterior no im-
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plica que el riesgo no pueda demostrarse, pues la existencia del mis-
mo (que debe ser objetivo y razonable) puede configurarse de los 
informes rendidos por las diversas autoridades penitenciarias para 
la integración de la carpeta de ejecución, a la que se allega, entre 
otra información, aspectos de índole criminológica del sentenciado. 
De igual forma, si la víctima o el Ministerio Público consideran que 
existe un riesgo, están en plenitud de probar dicho aspecto, a través 
de los medios que al respecto ofrezcan

QUINTA SALA PENAL

PERSPECTIVA DE GÉNERO AL IMPARTIR JUSTICIA, 
DEBER DE CERCIORARSE QUE NO EXISTA UN TRA-
TAMIENTO DIFERENCIADO HACIA LA VÍCTIMA. 
Con motivo de los tratados internacionales de los que México es 
parte, como la Convención de Belém do Pará,  se deben comba-
tir todas las formas de violencia contra la mujer y adoptar sin di-
laciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar di-
cha violencia, implementando diversas acciones concretas, entre 
ellas, velar porque las autoridades, sus funcionarios, personal y 
agentes e instituciones actúen con la debida diligencia para pre-
venir, investigar y sancionar ese tipo de violencia. Así, constituye 
un estándar convencional reconocer que para garantizar el acceso 
al derecho a la tutela judicial efectiva de las mujeres, sin discrimi-
nación alguna, el Estado tiene la carga de probar que al impartir 
justicia la aplicación de una regla de derecho no conlleva a un im-
pacto diferenciado en el tratamiento de las personas involucradas 
en la litis, por razón de género. En ese sentido,  la introducción de 
la perspectiva de género en el análisis jurídico pretende combatir 
argumentos estereotipados para el pleno y efectivo del derecho a 
la igualdad, lo cual, de no hacerse puede condicionar el acceso a 
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la justicia de las mujeres por invisibilizar su situación particular, y 
en caso de que el material probatorio no sea suficiente para aclarar 
la situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación por ra-
zones de género, el juzgador ordenará las pruebas necesarias para 
determinar la situación de violencia que sufría la víctima, así como 
las condiciones en las que se llevó a cabo la conducta delictiva.

VIOLENCIA FAMILIAR, DEBE APLICARSE PERSPEC-
TIVA DE  GÉNERO AL VALORAR EL PERDÓN DEL 
DELITO OTORGADO POR LA VÍCTIMA. En el presente 
caso, en que se perpetró el delito de violencia familiar, la vícti-
ma se encontraba inmersa en un ciclo de conflicto y agresión 
generado por su concubinario, ya que, incluso, a pesar de la 
violencia física y verbal que ejercía, la víctima continuaba en la 
relación. Tan es así que, derivado del vínculo afectivo y depen-
dencia (emocional y económica) que tenía con el justiciable, a 
lo que se sumó la manipulación que éste ejerció sobre sus me-
nores hijas, accedió a modificar sus declaraciones ministeria-
les, a fin de favorecer al inculpado y evitarle la sanción penal 
por los hechos que la víctima denunció. Además, la víctima 
no se encontraba asistida en ningún momento por abogada 
víctimal; tampoco se le informó de los derechos que le asistían 
como tal, ni de los efectos y consecuencias jurídicas del perdón 
y, menos aún, de la posibilidad que tenía de revocarlo hasta un 
año posterior a su otorgamiento, por tratarse de un delito de 
violencia familiar. Todo lo cual debió tomarlo en considera-
ción el a quo, a fin de asegurarse que el perdón de la víctima no 
obedecía a una adaptación paradójica a la violencia de género, 
que la llevara al desistimiento de su denuncia. Es decir, no 
se cumplió con el deber constitucional y convencional de ac-
tuar bajo los estándares internacionales de debida diligencia y 
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perspectiva de género, que también deben aplicarse al resolver 
la extinción de la pretensión punitiva del delito de violencia 
familiar, por el perdón otorgado por la víctima. Por lo que el 
perdón otorgado –supuestamente– por la víctima del delito 
de violencia familiar debe quedar sin efectos, ya que su otorga-
miento carece de legalidad al haberse realizado sin cumplir las 
formalidades del debido proceso, y además no fue ratificado.

PUBLICACIÓN ESPECIAL
Sentencia del Consejo Constitucional Francés

TESIS DE JURISPRUDENCIA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN
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PLENO DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO

Procedimiento de reclamación de indemnización por error judicial, 
previsto en el artículo 728 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que se tramitó con motivo de lo resuelto en una 
causa penal por el delito de fraude genérico.

SUMARIOS: ERROR JUDICIAL, CARACTERÍSTICAS. De los 
conceptos doctrinarios más aceptados y de los ordenamientos jurídi-
cos extranjeros que regulan el error judicial, se aprecia convergencia 
en señalar que es la equivocación grave, evidente, patente, palmaria, 
manifiesta, arbitraria e injustificada, cometida por un juez, Magistra-
do o sala de Magistrados en el ejercicio de funciones jurisdiccionales, 
respecto a la fijación de los hechos o en la interpretación o aplicación 
de la Ley, siempre que dicha equivocación haya alcanzado firmeza y 
haya causado daños efectivos, evaluables e indemnizables. Destaca di-
cho error porque corresponde a un desequilibrio patente o indudable 
con la normativa legal, por lo que no se presenta en circunstancia que 
se mueven en la esfera de lo cuestionable, por cuanto dependen de las 
interpretaciones que, aunque disímiles, pero válidas, efectúa el juez 
tanto de los hechos como del derecho.

ERROR JUDICIAL, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS ELE-
MENTOS DE LAS ACCIONES INDEMNIZATORIAS POR 
DAÑO MATERIAL Y MORAL, SI NO SE ACREDITA AQUÉL. 
Es improcedente la indemnización reclamada en el caso de que no se 
compruebe la existencia del error judicial. Luego, si el error judicial 
es un elemento constitutivo de las acciones indemnizatorias por daño 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  20224

material y daño moral, es innecesario analizar el material probatorio 
aportado para justificar los demás elementos, que en forma compen-
diada son los siguientes: Elementos constitutivos del daño material, 
por responsabilidad patrimonial del Estado: 1°. La existencia de error 
judicial. 2°. Que se haya provocado un daño efectivo, evaluable y resar-
cible, atento al canon 5 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 
Distrito Federal. 3°. La relación de causalidad adecuada entre el error 
judicial y el daño. Elementos constitutivos del daño moral: 1°. La exis-
tencia de error judicial. 2° Que dicho yerro produzca una afectación en 
cualquiera de los bienes jurídicos tutelados por el artículo 1916, primer 
párrafo, del Código Civil para el Distrito Federal, de aplicación suple-
toria. 3. La relación de causalidad adecuada entre el error judicial y el 
daño. Valoración que se ajusta a lo dispuesto por el artículo 402 del Có-
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, supletorio en 
la materia, en el cual se exige el estudio conjunto de todos los elemen-
tos de prueba, porque cuando uno de los elementos constitutivos de 
la acción indemnizatoria del daño material no quedó comprobado, es 
decir, el error judicial, resulta ilógico y contradictorio establecer que los 
elementos restantes quedaron justificados con determinados medios 
probatorios, dado que, esta conclusión no cambiaría el resultado final: 
la acción no probada. La misma razón opera para no analizar los ele-
mentos constitutivos segundo y tercero del daño moral. En suma, la 
no comprobación del error judicial, como elemento común de ambas 
acciones indemnizatorias, hace innecesario el estudio de los demás ele-
mentos constitutivos de las mismas.

ERROR JUDICIAL, NO SE CONFIGURA SI LA ACTUACIÓN 
JUDICIAL PARTE DE UN RAZONAMIENTO COHERENTE 
CONFORME AL ORDEN JURÍDICO. Este Tribunal Pleno consi-
dera que la valoración efectuada por la Sala Penal competente en el 
caso en estudio no es constitutiva de error judicial, ya que parte de 
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un razonamiento coherente y ajustado al orden jurídico. Por tanto, no 
se estima errónea una consideración que se robustece con lo resuelto 
en un juicio ordinario mercantil, en cuanto a declarar infundada una 
acción que se sustentó en uncontrato escrito de compraventa, lo cual 
produjo efectos reflejos de cosa juzgada en el proceso penal. No pasa 
desapercibido que para el tribunal colegiado de circuido que concedió 
el amparo al hoy actor en el procedimiento de reclamación previsto en 
el artículo 728 del código adjetico civil local, las actuaciones de un jui-
cio mercantil no pueden servir de fundamento para emitir una senten-
cia condenatoria en un proceso penal, en razón de que dichos juicios 
atienden a finalidades diferentes y, por ende, las pruebas que ofrezcan 
las partes en cada uno de ellos pueden ser de naturaleza jurídica distin-
ta, de acuerdo con la tesis aislada que al efecto se invocó. Sin embargo, 
también los tribunales federales y la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación han explicado la importancia que tiene la eficacia refleja de la 
cosa juzgada, que impone a los órganos jurisdiccionales atender los ra-
zonamientos medulares de la sentencia firme, pues no puede discutirse 
en un segundo proceso lo resuelto en un juicio anterior. Es por esta ra-
zón que se estima que la Sala Penal, objeto de la reclmación en estudio, 
actuó de manera coherente y razonada al tomar como verdad legal, 
para valorar los medios de prueba aportados en la causa penal, la rela-
ción contractual definida y juzgada en un juicio ordinario mercantil. 

ERROR JUDICIAL, NO SE CONFIGURA TRATÁNDOSE DE 
CUESTIONES RELATIVAS A INTERPRETACIÓN. No se con-
figura el error judicial cuando un punto de derecho se mueve en el 
ámbito de lo cuestionable, pues este desplazamiento depende de las 
interpretaciones que, aunque disímiles, pero válidas, efectúe el órga-
no judicial tanto de los hechos como del derecho. Ello porque, como 
ocurrió en el caso presentado ante este Tribunal en Pleno, un tribu-
nal colegiado de circuito planteó una solución que no es la única que 
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puede darse a la valoración de una prueba testimonial, que fue des-
ahogada con motivo de la  causa penal de la cual derivó la reclamación 
interpuesta, supuestamente por haberse incurrido en error judicial. 

ERROR JUDICIAL, REQUISITO DE HABER INTERPUESTO 
LOS RECURSOS DE LEY CONTRA LA PROVIDENCIA DE LA 
CUAL DERIVÓ. Uno de los requisitos para considerar la existencia 
del error judicial que dispone la doctrina, es que la persona afecta-
da hubiere interpuesto los recursos de ley contra la providencia que 
contiene el error y se encuentre firme; que el error conste en una pro-
videncial judicial respecto de la cual se hayan agotado los recursos or-
dinarios procedentes. Así, la sentencia definitiva que se tilda de haber 
sido dictada incurriendo en un error judicial, no reúne el carácter de 
firmeza, en virtud de que fue revocada por una Sala Penal de este Tri-
bunal. Consecuentemente, no hay materia sobre la cual pronunciarse 
ni hay lugar a declarar procedente la indemnización por el error judi-
cial que se atribuye al Juez Penal que la pronunció.

ACUERDO VOLANTE

Ciudad de México, veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.
VISTOS, para resolver en DEFINITIVA, los autos del PROCE-

DIMIENTO DE RECLAMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR 
ERROR JUDICIAL, promovido por XXX que atribuye a los Magis-
trados ***, así como del Juez ***, todos integrantes del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Ciudad de México, en el expediente número 
XXX, en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada el veinticinco de 
enero de dos mil dieciocho, por el Cuarto Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito; y
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RESULTANDO:

1. Por escrito presentado el seis de marzo del dos mil catorce, ante la 
Oficialía de Partes de las Primera Secretaría de Acuerdos de la Pre-
sidencia y del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, XXX, presentó reclamación de indemnización por error ju-
dicial, para lo cual solicita y demanda le sean cubiertas las siguientes 
prestaciones:

A.- La declaración o determinación de que tanto la OCTAVA SALA 
PENAL, COMO EL C. JUEZ CUADRAGÉSIMO CUARTO DE LO 
PENAL en el Distrito Federal, ambas autoridades jurisdiccionales de-
pendientes del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, in-
currieron en error judicial al haberme condenado a penas de prisión 
por sentencia firme, como más adelante preciso, generando daños y 
perjuicios materiales, a mis derechos y/o a mi persona, causando em-
pobrecimiento a mi patrimonio y un lucro cesante, además de daño 
moral.
B.- El pago de la indemnización por error judicial, que deberá compren-
der; por un lado, los daños y perjuicios materiales, que deben ser direc-
tamente proporcionales al daño causado en los bienes y/o derechos del 
suscrito afectados; lo cual solicito en la cantidad de $1’849,909,596.36 
(un mil, ochocientos cuarenta y nueve millones, novecientos nueve mil, 
quinientos noventa y seis pesos 36/100 M.N.).

Y, por otro lado, el daño moral que deberá determinar el Pleno de 
ese de ese Tribunal que estimo debe ser una compensación en canti-
dad igual a la que sufrí por el daño material antes referido, es decir en 
$1’849,909,596.36 (un mil, ochocientos cuarenta y nueve millones, no-
vecientos nueve mil, quinientos noventa y seis pesos 36/100 M.N.).
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Por lo que reclamo una indemnización por error judicial en can-
tidad total de $3’697,970,857.88 (tres mil, seiscientos noventa y siete 
millones, novecientos setenta mil, ochocientos cincuenta y siete pesos 
88/100 M.N.), cantidad que comprende los daños y perjuicios materia-
les, así como el daño moral, causados en mi perjuicio.
C.- La publicación de un extracto de la resolución que se emita con mo-
tivo de la presente reclamación, donde se refleje adecuadamente la na-
turaleza y alcance de la misma, en los mismos medios informativos y de 
comunicación social en la que tuvo difusión el error judicial cometidos 
en mi agravio, con la misma relevancia que tuvo la difusión original y a 
cargo de ese H. Tribunal.
D.- Los gastos y costas que origine la tramitación de la presente 
reclamación.

El reclamante fundó su pretensión en el hecho de que fue injusta-
mente condenado en sentencia firme confirmada por la OCTAVA 
SALA PENAL, y dictada en origen por el C. JUEZ CUADRAGÉ-
SIMO CUARTO PENAL en el Distrito Federal, ambas autoridades 
jurisdiccionales dependientes de ese Tribunal; sentencia que ulterior-
mente fue revocada por la Ejecutoria de Amparo correspondiente, or-
denándose su inmediata libertad, ello después de haber sufrido cuatro 
años y dos meses de prisión.

Para mayor ilustración se transcriben los hechos en los que el recla-
mante apoyó su petición:

1. Derivado de la causa penal XXX seguida injustamente, en mi contra 
por la comisión del delito de FRAUDE GENÉRICO, el día 10 de marzo 
de 2009 el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO CUARTO DE LO PENAL en 
el Distrito Federal, resolvió librar orden de aprehensión en mi contra, 
tal y como se desprende de dicha actuación judicial que adjunto como 
ANEXO 9. 
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2. El 14 de marzo de 2009 se cumplimentó la referida orden de apre-
hensión, decretándose mi formal prisión preventiva el día 20 de los ci-
tados; tal y como se desprende del Auto de Formal Prisión dictado en 
esa fecha, actuación judicial que adjunto al presente como ANEXO 10.

3. Inconforme, con la resolución del 20 de marzo de 2009, interpuse 
recurso de apelación el cual se radicó en la OCTAVA SALA PENAL 
de ese Tribunal, quien confirmó dicho auto de término constitucional 
el 14 d julio de 2009; misma que adjunto al presente como ANEXO 11. 

4. De manera paralela con lo anterior, derivado de la causa penal XXX 
seguida injustamente en mi contra por la comisión del delito de USO 
DE DOCUMENTOS FALSOS (PRIVADOS), el día 18 de septiembre 
de 2009 el C. JUEZ TRIGÉSIMO SEGUNDO DE PAZ PENAL en 
el Distrito Federal, resolvió librar orden de aprehensión en mi contra, 
tal y como se desprende de dicha actuación judicial que adjunto como 
ANEXO 12. 
5. Por ese motivo, el 22 de septiembre de 2009 fui puesto a disposición 
del C. JUEZ TRIGÉSIMO SEGUNDO DE PAZ PENAL en el Distri-
to Federal, decretándose injustamente mi formal prisión preventiva el 
día 28 de los citados; tal y como se desprende del Auto de Formal Pri-
sión dictado en esa fecha, que adjunto como ANEXO 13.

6. Inconforme, con el ilegal Auto de Formal Prisión dictado el día 28 
de septiembre de 2009 en la causa penal XXX, por el C. JUEZ TRI-
GÉSIMO SEGUNDO DE PAZ PENAL en el Distrito Federal, el 20 
de octubre de 2009 presenté demanda de amparo, la cual se radicó en 
el JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATE-
RIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL, bajo el número de Juicio 
XXX, tal y como se hizo constar en la ejecutoria de amparo que puso 
fin a la citada demanda y que adjunto como ANEXO 14.

7. Se prosiguió con la sustanciación de ambas causas y por resolución 
incidental del 23 de octubre de 2009 el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO 
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CUARTO DE LO PENAL del Distrito Federal, procedió a la acumu-
lación del proceso XXX por el delito de USO DE DOCUMENTOS 
FALSOS (PRIVADOS) seguido injustamente en mi contra; tal y como 
se hizo constar en la sentencia de fecha 13 de septiembre de 2010, que 
adjunto al presente como ANEXO 8.

8. Por lo anterior el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO CUARTO DE LO 
PENAL del Distrito Federal, en su carácter de autoridad sustituta cono-
ció posteriormente del Juicio de Garantías XXX que promoví y que se 
radicó en el JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL en el Distrito Federal, el cual en fecha 17 de febrero 
de 2010 resolvió, otorgarme el Amparo y Protección de la Justicia de la 
Unión, para efecto de “…dejar insubsistente el auto de formal prisión del 
28 de septiembre de 2009, y con plenitud de jurisdicción dicte otra reso-
lución, en la que resuelva conforme a derecho proceda, la cual pueda ser 
en el mismo sentido de la anterior o en un sentido diverso, pero estableci-
do de manera clara y precisa como se encuentran acreditados los elemen-
tos constitutivos del delito de uso de documentos falsos, en específico el 
elemento subjetivo específico del cuerpo del delito en estudio, consistente 
en  el conocimiento previo por parte del sujeto activo de falsedad de los 
documentos usados, analizando y valorando la totalidad de pruebas que 
integran la causa XXX, purgando en consecuencia, los vicios formales que 

le afectan”, tal y como se desprende de las fojas 23 y 24 de dicha ejecuto-
ria de amparo que adjunto al presente, identificándola como ANEXO 14.

9. En consecuencia, en esa misma fecha en cumplimiento a la citada eje-
cutoria de amparo, se decretó Auto de Formal Prisión injustamente en 
mi contra al supuestamente resultar responsable de la comisión del deli-
to de USO DE DOCUMENTO FALSO Y ALTERADO (PRIVADO) 
cometido en contra de la Sociedad, reclasificando así el delito materia 
de la acción penal, tal y como se hizo constar en la sentencia de fecha 13 
de septiembre de 2010, que adjunto al presente como ANEXO 8.
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10. Sin embargo, el 26 de marzo de 2010, el JUZGADO TERCERO 
DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL en el Distri-
to Federal, no tuvo por cumplimentada la ejecutoria en comento y por 
ello en esa misma fecha el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO CUARTO DE 
LO PENAL del Distrito Federal en su RESOLUTIVO PRIMERO, en 
la siguiente forma: “se decreta a XXX la FORMAL PRISIÓN O PRE-

VENTIVA al resultar probable responsable de la comisión del delito de 
USO DE DOCUMENTO FALSO Y ALTERADO (PRIVADO), come-

tido en contra de la Sociedad”; tal y como consta en dicha actuación ju-
dicial misma que adjunto al presente como ANEXO 15.

11. Concluyeron las etapas procesales y con fecha 13 de septiembre de 
2010 el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO CUARTO DE LO PENAL en el 
Distrito Federal en la causa XXX y su acumulada XXX, dictó senten-
cia condenatoria, en la que ilegalmente se me determinó penalmente 
responsable de los referidos delitos de FRAUDE GENÉRICO Y USO 

DE DOCUMENTO FALSO Y ALTERADO (PRIVADO) en agravio 
de la empresa XXX, actualmente representada por XXX y agravio de 
la Sociedad, respectivamente, imponiéndome la pena total de 6 años, 
6 meses de prisión y multa de 550 días que en esa fecha importaron la 
cantidad de $24,087.00 y a la reparación del daño material proveniente 
del delito de FRAUDE GENÉRICO a favor de la supuesta ofendida por 
la cantidad de $5́ 662,000.00 por “restitución de la cosa obtenida”, así 
como a la cantidad de $1’731,339.34, en relación a los perjuicios ocasio-
nados, absolviéndome de la pena publica de la reparación del daño ma-
teria y moral respecto del delito de USO DE DOCUMENTO FALSO Y 

ALTERADO tal y como se hizo constar en la sentencia de fecha 13 de 
septiembre de 2010 que adjunto al presente como ANEXO 8.

12. Inconforme con esa sentencia, interpuso el recurso der apelación, 
el cual se tramitó ante la OCTAVA SALA PENAL de ese Tribunal, 
bajo el toca penal número XXX, en donde se dictó sentencia de 04 de 
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febrero de 2011 por la que modificó el punto resolutivo CUARTO de 
la sentencia de primera instancia de 13 de septiembre de 2010, emitida 
en la causa penal número XXX y su acumulada XXX, quedando de la 
siguiente manera:

“CUARTO. – En orden a la REPARACIÓN DEL DAÑO derivada 
de la comisión del delito de FRAUDE GENÉRICO, del cual resultó 
penalmente responsable XXX, se manifiesta lo siguiente:
A).- 1.- Resulta procedente condenar al acusado a la reparación del 

daño, en consecuencia, se condena al sentenciado de mérito al PAGO 

DEL DAÑO MORAL, por la cantidad de $5’662,000.00 (CINCO 
MILLONES SIESCIENTOS SENSENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). Misma que en caso de renuncia por parte del repre-
sentante legal de la empresa ofendida XXX, o no se cobre en el tiem-
po que la ley concede, el importe de esta se entregará a los Fondos 

de Apoyo a la Procuración y Administración de Justicia en el Distrito 

Federal, en la proporción y términos señalados por las legislaciones 
aplicables. Debiendo hacer del conocimiento del Juez Trigésimo Cuar-

to Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, la pre-

sente determinación, por los motivos precisados en el Considerando 

VIII, de la presente ejecutoria.

2.- Al no existir elementos probatorios que permitan cuantificar lo relati-

vo a los perjuicios ocasionados a la empresa ofendida XXX, resulta impro-

cedente condenar al sentenciado de mérito por tal concepto.

3.- Es improcedente condenar al acusado XXX a la reparación del daño 
respecto del delito de FRAUDE GENÉRICO, en lo relativo al rubro del 
daño moral y restablecimiento de las cosas en el estado que se encon-
traban antes de cometerse el delito, ya que no se cuenta con los medios 
jurídicos que permitan cuantificación alguna.
B) Por otro lado, en orden a la REPARACIÓN DEL DAÑO derivada 

de la comisión del delito de USO DE DOCUMENTO FALSO Y 
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ALTERADO (PRIVADO), del cual resultó penalmente responsa-
ble XXX, se manifiesta lo siguiente:
Se absuelve al acusado de la reparación del daño material, moral y 

resarcimiento de daños y perjuicios, toda vez que el delito de que se tra-
ta no tuvo ningún tipo de efecto material, pues es de mera conducta, 
con resultado formal, de ahí que no sea jurídicamente admisible consi-
derar alguna reparación material en este tipo de delitos, por su especial 
naturaleza.

Y por lo que respecta a los demás puntos resolutivos la OCTAVA 
SALA PENAL de este Tribunal precisó que en atención a los Consi-
derandos IV; V, VI, IX y X de su resolución del 04 de febrero de 2011, 
y con las precisiones que realizó en el Considerando III, confirmó los 
puntos resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, QUINTO y 
SEXTO; y dejó intocados los puntos resolutivos SÉPTIMO, OCTAVO 
y NOVENO, esto es, quedó confirmada la pena que injustamente me 
impuso el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO CUARTO DE LO PENAL en 
la causa XXX y su acumulada XXX, consistente en 05 años, 06 meses 
de prisión y multa de 550 días; tal y como se hizo constar en la senten-
cia 04 de febrero de 2011, la cual adjunto al presente como ANEXO 7.

 13. En atención a que durante el trámite del proceso en comento se 
violaron las leyes del procedimiento penal y en la sentencia de segundo 
grado no se corrigieron esas violaciones, es que interpuse demanda de 
amparo, la cual se radicó en el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD, 
bajo el número de Juicio XXX, en el que se dictó Ejecutoria con fecha 11 

de agosto de 2011, mediante la cual se me otorgó el Amparo y Protec-
ción de la Justicia de la Unión para los efectos de que la OCTAVA SALA 
PENAL de ese Tribunal dejara sin efectos la sentencia reclamada emi-
tida el 04 de febrero de 2011, en el toca penal número XXX y dictara 
otra, en la que dejando insubsistente a su vez la del 13 de septiembre de 
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2010, dictada por el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO CUARTO DE LO 
PENAL del Distrito Federal, en la causa penal XXX y su acumulada 
XXX, ordenara la reposición del procedimiento, para que el Juez a quo, 
dejara sin efectos el auto de 09 de abril de 2011 , en el que se decretó el 

cierre de la instrucción para que una vez que se cumpla el plazo de cinco 

días establecido en el artículo 314 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, esto es, decretado el agotamiento de la instruc-

ción y fenecido el plazo precisado continúe con el procedimiento conforme 

a lo establecido en el artículo 315 del mismo ordenamiento, hasta dictar 

la sentencia que en derecho proceda y, en el supuesto de que se dicte sen-
tencia condenatoria, la misma no deberá agravar las penas ya impues-
tas; tal y como se hizo constar en esa Ejecutoria del 11 de agosto de 
2011, la cual adjunto al presente como ANEXO 2.

14. Lo anterior fue cumplimentado por la OCTAVA SALA PENAL de 
este Tribunal mediante sentencia de fecha 19 de agosto de 2101, misma 
que adjunta al presente como ANEXO 5.

15. Una vez satisfechas las condiciones expresadas por el citado Tri-
bunal de Amparo en Ejecutoria con fecha 11 de agosto de 2011, para 
la continuación del proceso en la causa penal número XXX y su acu-
mulada XXX, el 22 de agosto de 2011 el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO 
CUARTO DE LO PENAL del Distrito Federal, ordenó agotar la ins-
trucción y posteriormente en el término de ley, el 29 de ese mismo mes 
y año, declaró el cierre de instrucción por lo que el Agente del Ministe-
rio Público y la defensa exhibieron sus conclusiones; tal y como se hizo 
constar en la sentencia del 29 de noviembre de 2011 que adjunto al pre-
senté como ANEXO 6.

16. Con fecha 29 de noviembre de 2011 el C. JUEZ CUADRAGÉISI-
MO CUARTO DE LO PENAL del Distrito Federal en la causa XXX y 
su acumulada XXX dictó nuevamente sentencia condenatoria, en la que 
ilegalmente se me determinó penalmente responsable de los referidos 
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delitos FRAUDE GENÉRICO y USO DE DOCUMENTO FALSO Y 

ALTERADO (PRIVADO) en agravio de la empresa XXX, actualmente 
representada por XXX y en agravio de la Sociedad, respectivamente, 
imponiéndome la pena total de 5 años 6 meses de prisión y multa de 
550 días, que en esa fecha importaron la cantidad de $24,087.00 y a la 
reparación de daño material proveniente del delito de FRAUDE GENÉ-

RICO a favor de la supuesta ofendida por la cantidad de $5’662,000.00 
por “restitución de la cosa obtenida”, absolviéndome de la pena pública 
de la reparación del daño material y moral respecto del delito de USO 

DE DOCUMENTO FALSO Y ALTERADO, tal y como se hizo constar 
en esa sentencia, misma que adjunto al presente como ANEXO 6.

17. Inconforme con esa sentencia, interpuse recurso de apelación el cual 
se radicó nuevamente en la OCTAVA SALA PENAL de ese Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, bajo el número de Toca XXX, 
Tribunal de Alzada que emitió sentencia el 23 de abril de 2012, resol-
viendo la confirmación de la sentencia que con fecha 29 de noviembre 
de 2011, emitió el JUEZ CUADRAGÉSIMO CUARTO DE LO PE-
NAL del Distrito Federal en causa XXX y su acumulada XXX, ins-
truida en mi contra y en la que injustamente se me había determinado 
penalmente responsable de los referidos delitos en agravio de la empre-
sa XXX, hoy representada por XXX y en agravio de la Sociedad, res-
pectivamente; tal y como se hizo constar en esa sentencia, misma que 
adjunto al presente como ANEXO 5.

18. Al respecto interpuse demanda de amparo, la cual se radicó en el 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRI-

MER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD, bajo el número de Juicio XXX, 
en el que se dictó Ejecutoria con fecha 09 de mayo de 2013 determina-
do en su CONSIDERANDO SEXTO absolverme de la acusación for-
mulada por el Agente del Ministerio Público del Fuero Común en los 
siguientes términos:
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“… al no acreditarse los elementos de los delitos de FRAUDE GENÉ-

RICO Y USO DE DOCUMENTO FALSO Y ALTERADO (PRIVADO), 

por los que fue acusado el quejoso, procede CONCEDER al peticionario 

de derechos humanos, el AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA 

FEDERAL, porque la sentencia reclamada contraviene los derechos fun-
damentales de legalidad y seguridad jurídica precisados y a efectos de 
restituir al quejoso el pleno goce de sus derechos humanos violados, res-

tableciendo las cosas al estado que guardaban antes de dicha contravención, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley de Amparo, la Oc-

tava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, como 

autoridad responsable ordenadora, debe dejar sin efectos la sentencia recla-

mada y pronunciar otra, en la que, revocando la de primer grado, absuelva 

a XXX, de la acusación formulada por el Agente del Ministerio Público del 

Fuero Común, siguiendo los lineamientos jurídicos de esta ejecutoria…”

Lo anterior como se desprende de la citada Ejecutoria de Amparo 
dictada con fecha 09 de mayo de 2013, misma que adjunto al presente 
como ANEXO 1.

19. En virtud de la ejecutoria dictada por el SEXO TRIBUNAL COLE-

GIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO DE ESTA 

CIUDAD, en esa misma fecha, es decir, el 09 de mayo de 2013 la OC-
TAVA SALA PENAL del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe-
deral resolvió lo siguiente:

“PRIMERO. - Se REVOCA la sentencia condenatoria de fecha 29 
veintinueve de noviembre de 2011 dos mil once, dictada por el Juez 
Cuadragésimo Cuarto Penal del Distrito Federal, en la causa penal nú-
mero XXX y su acumulada XXX; en consecuencia, se ABSUELVE a 
XXX de la acusación ministerial por los delitos de a) FRAUDE GENÉ-

RICO, y b) USO DE DOCUMENTO FALSO Y ALTERADO (PRIVA-

DO) decretándosele su INMEDIATA Y ABSOLUTA LIBERTAD, úni-
ca y exclusivamente por lo que a dichos delitos se refiere.
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SEGUNDO.- Notifíquese; remítase copia certificada de este fallo al 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, como 

constancia del cumplimiento de la Ejecutoria pronunciada por ese Órgano 

Constitucional …”

Lo anterior como se desprende de la citada resolución que adjunto al 
presente como ANEXO 3.

 20. Como consecuencia de lo narrado en los hechos que anteceden del 
14 de marzo del 2009 al 09 de 2013 estuvo coartada mi libertad física, 
afectando directamente mi autonomía de poder hacer; mi capacidad 
positiva, para llevar a cabo esas decisiones y actuar eficazmente en la 
vida social y en el ámbito profesional (de comercio); mi derecho a hacer 
o no hacer de un modo independiente, posible y querido, circunstancia 
que consecuentemente afectó la única fuente de ingreso del suscrito y 
de mi familia que, bajo protesta de decir verdad, manifiesto que en el 
momento de los hechos la constituía la empresa XXX.

El hecho de que durante el periodo en comento mi vida estuviera 
circunscrita a la celda y al dormitorio que me fueron asignados en el 
Reclusorio Preventivo Varonil Norte de esta Ciudad, limitó gravemente 
mi desempeño como Administrador Único la empresa XXX de la cual 
además soy accionista del 98% tal y como consta en el Primer Testimo-
nio de la escritura número XXX, de fecha 18 de mayo de 1999, pasada 
ante la fe del Notario Público Número XXX, en ejercicio en el Distrito 
Federal, XXX, que en doce fojas útiles exhibo como ANEXO 16.

Esa limitación grave en mi desempeño como Administrador Único 
la empresa XXX, repercutió directamente en todas las decisiones y el 
actuar eficaz de la referida negación mercantil, en su hacer o no hacer, 
ya que el suscrito desde la constitución de dicha empresa he tomado to-
das las decisiones que implican su operación, además he encabezado el 
cumplimiento y realización de las mismas, de modo tal que los hechos 
narrados impactaron en forma definitiva la actividad mercantil de la 
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referida empresa la cual se vio detenida propiciando la rescisión anti-
cipada del Contrato de Distribución y Comercialización de Productos 
suscrito con fecha 02 de marzo de 2005 entre la empresa colombiana 
XXX y XXX, documento que adjunto al presente identificado como 
ANEXO 17.

Ahora bien, el referido contrato entre otras contempló las siguientes 
obligaciones para mi representada XXX.
•  En la cláusula 4.1. se estableció que su duración sería por diez años, 

que comenzarían a la fecha de la firma.
•  En su cláusula 4.2. se pactó que el contrato se renovaría automática-

mente por otros periodos iguales, y al respecto en la cláusula 10.2 se 
estableció que para el caso de que las partes no acordamos por escri-
to lo relativo a la terminación de dicho contrato, en términos de sus 
cláusulas 4.1. y 4.2, se renovaría automáticamente por un periodo 
igual que el plazo inicial o todo otro plazo de renovación.

•  En la cláusula 5.6. XXX, se competió a realizar pedidos mínimos de 
mercancía según la tabla que se adjuntó a dicho contrato como anexo 6.

•  En su cláusula 10.6 se fijó que cada una de las partes, sin perjuicio de 
otra disposición presente en el mismo contrato, podría rescindirlo 
por cualquier razón.
Inicialmente, la cantidad que ingresaba a la empresa, con motivo de 

la Mercancía afecta al referido contrato, era de $400.00 (cuatrocientos 
pesos 00/100 M.N.) por cada 2 piezas, es decir el ingreso era de $200.00 
(doscientos pesos 00/100 M.N.) por cada pieza tal y como consta en la 
publicación hecha en la sección XXX de la revista XXX, correspondien-
te al 14 de marzo de 2005 con número de publicación 11, de circulación 
nacional la cual adjunto en un ejemplar identificado como ANEXO 18.

Sin embargo, la situación de cárcel que viví, no permitió que el sus-
crito, a través de XXX, continuara cumpliendo las obligaciones pac-
tadas en el referido contrato propiciándose consecuente su rescisión 
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anticipadamente tal y como consta en la carta de fecha 17 de septiem-
bre de 2010, que en copia certificada adjunto al presente como ANEXO 

17 BIS.

De manera consecuente a lo anterior la citada empresa dejó de perci-
bir el ingreso que generaba con la distribución y comercialización de los 
productos afectos al contrato en comento, mismo que, bajo protesta de-
cir verdad, constituía el sustento económico del suscrito y mi familia, el 
cual prescindimos, sin merecerlo, a consecuencia de los hechos narrados.

Lo anterior impidió que dejaran de ingresarme a través de la referida 
empresa un total de $1’8481061,261.52 (un mil, ochocientos cuarenta y 
ocho millones, sesenta y un mil, doscientos sesenta y un pesos 52/100 
M.N.).
21. Desde un inicio, esto es, desde que fui puesto a disposición ante el 
C. JUEZ CUADRAGÉSIMO CUARTO DE LO PENAL del Distrito 
Federal con motivo de la causa XXX, mi esposa XXX, al ser Licencia-
da en Derecho, asumió en su totalidad mi defensa, circunstancias que 
constan en el acta de matrimonio de fecha 28 de mayo de 2005 y que 
ejemplifico con las copias certificadas de diversas actuaciones de la cau-
sa en la causa XXX y su acumulada XXX documentos que adjunto al 
presente identificadas respectivamente como ANEXO 22 y ANEXO 23.

Y siendo que al momento en que fui sujeto a proceso en reclusión, 
me vi imposibilitado para continuar generando el ingreso propio y fa-
miliar a través de la mencionada empresa XXX; mi esposa asumió la 
responsabilidad profesional de la defensa en un asunto penal, del cual 
no percibió honorario económico alguno, generándole dicha circuns-
tancia el consecuente quebranto en beneficio del suscrito, en cantidad 
de $1’848,334.83 (un millón, ochocientos cuarenta y ocho mil, trescien-
tos treinta y cuatro pesos, 83/100 M.N.)
22. Cabe señalar que el momento de mi injusta detención y mi re-
misión al Reclusorio Preventivo Varonil Norte para ser sujeto a un 
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proceso penal por el delito de fraude, fue difundido y se hizo público a 
través de diversos medios informativos y de comunicación social que a 
continuación describo, los cuales además de difundir ese suceso en me-
dio impreso, lo replicaron en internet, radio y televisión como se mues-
tra en el siguiente cuadro, y como consta en los ejemplares impresos que 
adjunto identificados como ANEXO 19.

Se Insertan tablas […]

Sin embargo, a la fecha no se le ha dado difusión alguna en medios 
masivos de información y de comunicación social, al hecho de que fui 
absuelto por Ejecutoria de Amparo, al no encontrarse acreditados los 
elementos de los tipos penales de FRAUDE GENÉRICO Y USO DE 

DOCUMENTO FALSO Y ALTERADO, a pesar que los mismos ile-
galmente me fueron imputados, por los que nunca debí ser procesado 
a causa de ellos, menos aún condenado a prisión por sentencia firme.

De tal forma es que el suscrito directamente, y en la misma medi-
da la empresa XXX, ambos sufrimos una severa afectación y lesión en 
nuestra reputación, además en el círculo de nuestros clientes, caímos en 
desprestigio, deshonra, descrédito y consecuentemente se dañó nuestro 
decoro, respeto, honor, circunspección, honestidad, honra y estimación, 
en el mercado en el que nos desenvolvemos, dado el carácter de las ilí-
citas imputaciones que injustamente se me hicieron, pues tanto como 
socio mayoritario y Administrador Único de la referida empresa como 
en lo personal se me ha ubicado como un delincuente a pesar de que 
nunca lo he sido.

Los hechos narrados en cada uno de los numerales que anteceden, 
principalmente el momento en que fui injustamente condenado a pena 
de prisión, paralelamente y de manera paulatina me causaron menosca-
bo en todo mi ser.

Solo quien ha permanecido interno injustamente en un Recluso-
rio Preventivo, como el suscrito, ha experimentado en cuerpo, espíritu 
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y alma, lo desastroso que es para un ser humano estar forzado a fre-
nar su vida y perderla cada día, en el oscuro infierno de una cárcel, sin 
merecerlo.

De modo que ese intenso sufrimiento que viví al verse afectada mi 
vida cotidiana, impactó y trastornó mi salud física y emocional ocasio-
nándome el estado de estrés y depresión constante que padecí desde el 
momento en que me encontré recluido injustamente en prisión. El de-
trimento a mi salud se fue gravando conforme se acercaba la fecha en 
que se iba a dictar la sentencia de mi causa, y a partir del momento en 
que conocí que resulté injustamente sentenciado y condenado a pena de 
prisión mi salud día a día mostró un marcado decaimiento.

Lo anterior es gráficamente visible, dado a que el Servicio Médico del 
Reclusorio Preventivo Varonil Norte de esta Ciudad, prescribió al sus-
crito diversos medicamentos y suplementos alimenticios, que fueron au-
mentando en cantidad cada vez, tal y como lo muestran las OCHENTA 
Y SEIS RECETAS MÉDICAS que a continuación describo y que fue-
ron expedidas a mi nombre que adjunto al presente como ANEXO 20.

Se Insertan tablas […]

No omito señalar que el intenso estrés y la aguda depresión que me pro-
vocó el estar en esa injusta situación de cárcel en los momentos previos 
a que se dictara la sentencia de mi causa, provocó de manera repentina 
que el día 24 de junio de 2010  sufriera un intenso dolor en la parte iz-
quierda del pecho con los síntomas de infarto de corazón, por lo que el 
05 de julio de ese mismo año fui remitido al Hospital Torre Médica de 
Tepepan para mi valoración, por el diagnóstico de HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL SISTÉMATICA, en donde me realizaron los estudios 
médicos correspondientes, tal y como constan en la Referencia y Con-
tra-referencia elaborada por la Dirección de la Unidad Médica del Re-
clusorio Preventivo Varonil Norte, así como la hoja de Contra-referen-
cia elaborada en la Torre Médica Tepepan dependiente de la Secretaría 
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de Salud del gobierno del Distrito Federal, y el electrocardiograma que 
me fue practicado el 05 de julio de 2010, documentos que en su momen-
to me fueron requeridos en original para su control en el citado centro 
de reclusión, por lo que todos ellos los adjunto al presente, en copia, 
identificados como ANEXO 21.

23. De manera paralela cada uno de los hechos narrados en los nume-
rales que anteceden, afectó a mi persona y mis sentimientos, y de gran 
manera, en forma inmediata se vio arrastrada a esa afectación mi nú-
cleo familiar, e inclusive la consideración que merecemos como inte-
grantes de la sociedad.

Mi esposa perdió su estilo de vida ya que aunado a que perdí nuestra 
única fuente de ingresos económicos; con la finalidad, por un lado de 
cuidar y llevar profesionalmente la defensa jurídica de mi causa penal y 
por el otro lado de compensarme espiritual y moralmente, en la medida 
de lo posible las deficiencias que ese estado de injusticia trajo a mi vida; 
el tiempo que duró mi ilegal reclusión, asistió al Reclusorio Preventivo 
Varonil Norte durante la visita familiar; lugar al que esas circunstan-
cias la obligaron a realizar su convivencia familiar y a pernoctar en sus 
momentos de esparcimiento, pues también se vio afectada en su vida 
cotidiana.

A lo que suma el viacrucis semanal que vivió mi esposa durante 04 
años y 02 meses, con los ofensivos rituales, que implicó su “revisión cor-
poral”, cada vez que ingresó como abogada y también como vista, al 
Reclusorio Preventivo Varonil Norte, en donde acreditó los requisitos 
establecidos como consta en la credencial de vista con folio XXX expe-
dida por dicho centro de reclusión a su nombre XXX, la cual adjunto al 
presente, identificada como ANEXO 24.

2. El presidente del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Dis-
trito Federal, ahora Ciudad de México, por auto dictado el once de 



23

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

marzo del dos mil catorce, negó admitir a trámite la reclamación al 
estimar que dicho Pleno carecía de competencia para conocer de las 
pretensiones de XXX.

3. Inconforme el reclamante XXX con el proveído indicado en nu-
meral inmediato anterior, interpuso demanda de amparo, de la que 
conoció el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal, bajo el numeral XXX, habiéndose resuelto la 
demanda mediante sentencia dictada el veintiocho de julio del dos 
mil catorce, en la que se determinó que la responsabilidad civil con-
templada en los artículos 728, 729, 731, 732, 733, 734, 735, 736 y 737 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora 
ciudad de México, se equipara a la indemnización por error judicial 
que prevén el numeral 10 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos y los numerales 9, aparado 5 y 14, apartado 6 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ello conforme a los si-
guientes lineamientos:

 [...] El artículo transcrito, instruye que las leyes sobre responsabilidad 
administrativa de los servidores Públicos, determinarán sus obligacio-
nes a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, imparcialidad, y efica-
cia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como 
los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. 

Dichas sanciones además de las que señalen las leyes, constituirán 
en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones eco-
nómicas y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económi-
cos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimo-
niales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción III, 
del artículo 109, pero que no podrán excederse a tres tantos de los be-
neficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados.
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La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los 
particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho 
a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos 
que establezcan las leyes. De modo que, del artículo citado se despren-
de que la figura jurídica que instituye sólo puede ser aplicada cuando 
cualquiera de los poderes (Judicial, Legislativo y Ejecutivo) cause daño 
a los bienes y derechos de los particulares por su actividad administra-
tiva irregular.

Entonces limita la aplicación de la responsabilidad del Estado, pues 
la circunscribe únicamente a la actividad administrativa y deja de lado 
la indemnización por error judicial.

Sin embargo a pesar de lo anterior, al Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece en su artículo 10, y el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, en los numerales 9, apartado 5 y 14, 
apartado 6, la figura del derecho a indemnización por error judicial, lo 
que lleva a sostener que no obstante la exclusión expresa por parte del 
legislador de la responsabilidad patrimonial del Estado por error judi-
cial, dicha responsabilidad se encuentra vigente en el Estado mexicano 
de manera operativa y obligatoria en virtud de lo dispuesto por el citado 
artículo 10, de la Convención Americana y los numerales 09, apartado 5 
y 14 apartado 6, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Por lo anterior, es dable sostener que el artículo 10, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, y los numerales 9, apartado 5 y 
14, apartado 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
son operativos, obligatorios y de aplicación directa a los casos en los que 
se demuestre que se dictó una sentencia en la cual se incurrió en error 
judicial.

Para demostrar lo anterior, es improcedente analizar las diferen-
tes modalidades de responsabilidad que contempla la Constitución 
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mexicana; la forma en cómo se incorporaron el artículo 10, de la Con-
vención Americana, y los numerales 9, apartado 5 y 14, apartado 6, del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, su obligatoriedad 
y operatividad dentro del sistema jurídico mexicano; también, las di-
ferentes posturas doctrinarias sobre lo que se debe entender por error 
judicial y, por último, el procedimiento para reclamar la indemnización 
por error judicial.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 108 y 114 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el sistema de res-
ponsabilidad patrimonial del Estado. La primera vertiente, a su vez, se 
divide en:

a) La responsabilidad política.       
b) La responsabilidad penal. 
c) La responsabilidad administrativa.  
d) La responsabilidad civil. 
Este sistema descansa en el principio de autonomía, de acuerdo 

con el cual cada tipo de responsabilidad se instituyen órganos, proce-
dimientos, supuestos y sanciones propias, aunque de éstas coincidan 
desde el punto de vista material, como ocurre tratándose de las sancio-
nes económicas aplicables a todas las modalidades de responsabilidad, 
así como la inhabilitación prevista para las responsabilidades y, por lo 
tanto, susceptibles de ser sancionado en diferentes vías y con distintas 
sanciones. 

En el caso es sustancial precisar que la responsabilidad civil de los 
servidores públicos no se contrae a sus actos en tanto particulares, sino 
también a todos aquellos que, en el desempeño causen algún daño al 
propio Estado o a los particulares, con la obligación reparatoria o in-
demnización correspondiente. Precisado lo anterior, en primer lugar, 
se debe asentar que la responsabilidad por error judicial, la obligación 
que tiene el Estado de indemnizar a la o las personas por los daños y 
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perjuicios que se les hayan causado en su esfera patrimonial por una 
sentencia dictada erróneamente.

El fundamento de la responsabilidad aparece con el principio gene-
ral de que cuando se cause un daño nace una obligación respecto de su 
reparación, e incluso una sanción para el responsable.

La responsabilidad del Estado por error judicial es un tema muy de-
licado, porque el tema de las sentencias dictadas erróneamente, en vir-
tud de un error judicial el justiciable puede perder injustamente su li-
bertad, su patrimonio, su honra; un error judicial puede destruir a su 
familia o destruirlo a él. Asimismo, un error judicial puede producir 
la impunidad del autor de un hecho ilícito, y provocar que el juzgador, 
sin desearlo, otorgue en una resolución al autor de aquél, algo que no le 
corresponda.

El daño sufrido por los particulares puede derivar del normal fun-
cionamiento de la administración de justicia, por el anormal funciona-
miento de la misma y por el error judicial.

Por otra parte, es necesario precisar que la función jurisdiccional 
realizada por los órganos del derecho a los casos concretos que les son 
presentados, pero dicha función jurisdiccional entraña la posibilidad 
de causar un menoscabo a los usuarios del sistema de administración 
de justicia. 

[…] En ese entendido, es importante tener en consideración que el 
quejoso formula la reclamación de indemnización por error judicial por 
lo que hace a las autoridades del juez Cuadragésimo Cuarto de lo Penal 
y la Octava Sala Penal, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Dis-
trito Federal, entonces, tal como se acredita del organigrama que obran 
en la página web del citado tribunal, el superior jerárquico de ambas 
autoridades lo es el pleno del citado tribunal. 

Por otro lado, de los numerales 728, 731 y 732 del Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Distrito Federal, la responsabilidad civil en 
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que pueden incurrir los jueces y magistrados, cuando en el desempeño 
de sus funciones infrinjan las leyes por negligencia o ignorancia inexcu-
sables, solamente podrá exigirse a instancia de la parte perjudicada, en 
el juicio ordinario, y ante el inmediato superior del que hubiere incurri-
do en ella.

Asimismo, que las salas del Tribunal Superior conocerán, en única 
Instancia, de las demandas de responsabilidad civil presentadas contra 
los jueces civiles, jueces de lo civil de cuantía menor, de lo familiar, de 
extinción de dominio y jueces de proceso oral civil.

De manera igual, que el Tribunal en Pleno conocerá de dichas de-
mandas en primera y única instancia cuando se entablen contra los 
magistrados.

Por tanto, si bien, los artículos en mención establecen que el inme-
diato superior es quien debe conocer de una posible responsabilidad ci-
vil, la que como ya se dijo, se equipara a la indemnización por error judi-
cial, y el inmediato superior del juez Cuadragésimo Cuarto de lo Penal 
lo es una sala penal de dicho tribunal, lo cierto es que, el peticionario de 
amparo efectúa su reclamación por lo que hace a las dos autoridades, es 
decir, el juez Cuadragésimo Cuarto de lo Penal y la Octava Sala Penal, 
ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, entonces, 
pensar que por lo que hace al juez natural debe conocer una sala, y en lo 
que respecta a la Octava Sala Penal, el Pleno del multicitado tribunal, 
equivaldría a separar la continencia de causa, lo que sería jurídicamen-
te impermisible. De modo que, al ser el pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, superior jerárquico de ambas autoridades, 
debe conocer de la reclamación formulada por el quejoso. Aunado a lo 
anterior, a que como lo establece el artículo 32, fracción XI, del Códi-
go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el pleno del Tri-
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal, puede conocer de los 
asuntos cuya resolución no esté expresamente atribuida a otro órgano 
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judicial, por tanto, si como lo señala en el acto reclamado, la ley orgáni-
ca del citado tribunal no prevé su competencia expresa para conocer de 
este tipo de reclamos, lo cierto es que, la propia ley orgánica le otorga 
la diversa facultad de resolver asuntos en los que no esté expresamente 
atribuida -su resolución- a otro órgano judicial, de ahí que, el argumen-
to formulado para sostener su incompetencia resulta ilegal […]

 SEXTO. Efectos de la concesión de amparo. Se concede el amparo y 
protección de la Justicia Federal, para el efecto de que la autoridad res-
ponsable deje insubsistente la resolución de once de marzo de dos mil 
catorce, dictada en el expediente XXX, y en su lugar, emita una nueva 
en la que, siguiendo los lineamientos plasmados en la presente ejecu-
toria, admita con las formalidades de ley, a trámite la reclamación de 
indemnización por error judicial formulada por el quejoso.

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en lo dispuesto por 
los artículos 61, 62, 63, 74, 77, 217 y demás relativos y aplicables de la 
Ley de Amparo, se

RESUELVE:
ÚNICO: La justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE al señor 

XXX, en contra del acto reclamado precisado en el considerando se-
gundo, conforme a los razonamientos expresados en el penúltimo con-
siderando de esta ejecutoria, y para los efectos sentados en la última de 
las consideraciones […]

4. En contra de la citada resolución de amparo, el Presidente del Ple-
no del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, interpuso 
recurso de revisión, el cual se radicó en el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, bajo el expediente 
XXX.

5. Por resolución dictada el veinticinco de noviembre del dos mil 
catorce, por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
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Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalis-
co, en el expediente relativo al toca XXX, derivado del diverso expe-
diente en revisión XXX, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, con sede en México, 
Distrito Federal, relativo al juicio de amparo XXX del registro del 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distri-
to Federal, declaró improcedente el recurso de revisión interpuesto, 
por lo que quedó firme la sentencia dictada el veintiocho de julio del 
dos mil catorce, por el Juzgado Primero de Distrito en Materia Ad-
ministrativa en el Distrito Federal.

6. En cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en el juicio de ampa-
ro XXX por el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administra-
tiva en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México el veintiocho de 
julio del dos mil catorce, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, por acuerdos del treinta de enero y tres de febre-
ro, ambos de dos mil quince, dejó insubsistente el acuerdo dictado el 
once de marzo de dos mil catorce, admitiendo a trámite la reclama-
ción de indemnización planteada por XXX; y ordenó dar cuenta al 
H. Pleno de Magistrados de este Tribunal, para que se designara una 
Comisión Substanciadora que conociera de la reclamación de indem-
nización por error judicial hecha valer por el actor.

7. El Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal mediante acuerdo emitido el trece de febrero de dos 
mil quince, en el juicio de amparo XXX, declaró que el fallo protec-
tor dictado el veintiocho de julio de dos mil catorce quedó cumpli-
mentado, porque el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, por acuerdos de treinta de enero y tres de febrero 
de dos mil quince dejó insubsistente el proveído de once de marzo de 
dos mil catorce y admitió a trámite la reclamación de indemnización 
por error judicial promovida por XXX.
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8. Contra el auto emitido el trece de febrero de dos mil quince por el 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distri-
to Federal, en el juicio de amparo XXX, XXX promovió recurso de 
inconformidad, el cual fue radicado bajo el numeral XXX y resuel-
to por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, mediante sentencia dictada el dieciséis de abril de 
dos mil quince, en la que declaró infundado el citado recurso de in-
conformidad, conforme a los siguientes argumentos:

Estudio.
Como se adelantó, los argumentos propuestos por el inconforme son 

en parte infundados y en otra se estiman inoperantes.

Para resolver el presente recurso de inconformidad, previsto en el ar-
tículo 201, fracción I, de la actual Ley de Amparo conviene destacar que 
la materia de estudio la constituye la resolución que tenga por cumplida 
la ejecutoria de amparo, en los términos del artículo 196 de la propia 
ley; el estudio de legalidad de la determinación de la autoridad que haya 
conocido del juicio de amparo, en el sentido de que la ejecutoria ha sido 
cumplida totalmente.

Así su análisis debe atender a la materia determinada por la acción 
constitucional, así como al límite señalado en la ejecutoria en que se 
otorgó la protección de la Justicia Federal, sin excesos ni defectos, y no a 
la legalidad de la resolución emitida por la autoridad responsable en as-
pectos novedosos que no fueron analizados por el juzgador de amparo.

En cumplimiento total de las sentencias, sin excesos ni defectos, a 
que se refiere el primer párrafo del artículo 196 de la actual Ley de 
Amparo, supone el análisis y la precisión de los alcances y efectos de la 
ejecutoria, a partir de la interpretación del fallo protector y de la natu-
raleza de la violación examinada en él, para que, una vez interpretada 
esa resolución, se fijen sus consecuencias para lograr el restablecimiento 
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de las cosas al estado que guardaban antes de la violación constitucio-
nal de que se trate, sin que ello signifique que el juez pueda incorporar 
elementos novedosos a su análisis para entender los efectos precisados 
en el fallo a otras posibles violaciones aducidas por los quejosos, que no 
hayan sido motivo de protección por parte de la Justicia de la Unión.

Las anteriores consideraciones se encuentran plasmadas en el crite-
rio que informa la jurisprudencia 1ª./J. 120/2013 (10ª), aprobada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor 
es el siguiente:

“RECURSO DE INCONFORMIDAD. MATERIA DE ESTUDIO 

DE DICHO RECURSO. […]

 En ese contexto, cabe señalar que en la resolución de once de mar-
zo del dos mil catorce, dictada por el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal en el expediente XXX, que fue objeto de 
estudio en el juicio de amparo indirecto XXX del índice del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, 
se determinó que no había lugar a admitir a trámite la reclamación de 
indemnización por error judicial que planteó el hoy quejoso, contra la 
Octava Sala Penal y el juez Cuadragésimo Cuarto de lo Penal, ambos 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, al haberse decla-
rado incompetente la autoridad responsable.

Por su parte, en la sentencia ejecutoria dictada por la Secretaria en-
cargada del despacho del Juzgado Primero de Distrito en Materia Admi-
nistrativa en el Distrito Federal, el veintiocho de julio de dos mil catorce, 
se determinó en relación con el amparo otorgado a la parte quejosa, […]

En ese orden de ideas, como se adelantó son infundados los argu-
mentos del inconforme sintetizados en los incisos b), c), d), f), g), y h), 
en principio, porque contrario a lo que expresó, los efectos de la con-
cesión del amparo no fueron para que el Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal admitiera a trámite su reclamación de 
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indemnización por error judicial, en términos de la Ley del Procedi-
miento Administrativo del Distrito Federal y de la Ley de Responsabi-
lidad Patrimonial del Distrito Federal.

En efecto, de la lectura integral de la sentencia de veintiocho de ju-
lio de dos mil catorce dictada en el juicio de amparo indirecto XXX, no 
se advierte que la Secretaria encargada del despacho haya resuelto que 
la autoridad responsable debía admitir y tramitar la reclamación de in-
demnización por error judicial formulada por el quejoso, aplicando los 
ordenamientos legales antes referidos.

Pues el hecho de que uno de los efectos de la concesión del amparo 
fuera para la responsable emitiera una nueva resolución en la que admi-
tiera con las formalidades de ley a trámite la reclamación de indemni-
zación en cuestión, ello significaba que dicha tramitación debía respetar 
las formalidades que estableciera la ley aplicable que garantizara una 
defensa adecuada dentro del procedimiento; más no se ordenó a la au-
toridad responsable que aplicara las formalidades establecidas en la Ley 
de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.

[…] contrariamente a lo aducido por el quejoso, si bien en la senten-
cia de amparo se determinó que la responsabilidad civil, se equiparaba 
a la indemnización por error judicial, dicha comparación no fue única-
mente para los efectos de establecer que autoridad era competente para 
conocer de la reclamación formulada.

De ahí que, la autoridad responsable, tomando en cuenta lo plas-
mado en la ejecutoria de amparo, determinó que la tramitación de la 
reclamación por indemnización por error judicial debía realizarse en 
términos de los artículos 728 al 737 del Código de Procedimientos Ci-
viles para el Distrito Federal, con excepción del artículo 730 por estar 
derogado, […]

Por otra parte, el quejoso argumenta que la sentencia de ampa-
ro al referirse a diversos dispositivos de la Convención Americana 
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de Derechos Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos, se desprendía que el tipo de responsabilidad per-
sonal de los jueces y magistrados fue sustituida por la responsabili-
dad patrimonial y objetiva del Estado contemplada en el artículo 113 
constitucional.

Al respecto, cabe mencionar que el inconforme parte de una premisa 
inexacta, pues aunque se hicieron referencia a diversos preceptos de ins-
trumentos internacionales, en ninguna parte de la sentencia de amparo 
se desprende que se haya señalado que la responsabilidad civil relativa a 
jueces y magistrados haya sido sustituida por la responsabilidad patri-
monial prevista en el precepto de la Constitución, ni mucho menos que 
los artículos 728, 729, 731 al 737 al Código de Procedimientos Civi-
les para el Distrito Federal hayan sido también superados por aquéllos 
instrumentos.

Máxima que, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha deter-
minado que la responsabilidad civil y la patrimonial prevista en el ar-
tículo 113 de la Constitución, son diferentes; puesto que mientras que 
la primera se refiere a una responsabilidad subjetiva que implica negli-
gencia, dolo o intencionalidad en la realización del daño, la responsabi-
lidad patrimonial del Estado por actos realizados de manera irregular, 
tiene una calidad objetiva que se apoya en la teoría del riesgo, debiendo 
entender que la misma está desvinculada sustancialmente de la negli-
gencia, dolo o intencionalidad, propios de la responsabilidad subjetiva 
e indirecta.

De modo que la responsabilidad patrimonial del Estado (artículo 
113 constitucional), no puede sustituir a la responsabilidad civil que 
va encaminada a probar la culpa de un agente del Estado en particular, 
puesto que son cuestiones totalmente diferentes.

Tiene apoyo a lo anterior la jurisprudencia P./J. 43/20084, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto son:
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“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. DI-
FERENCIA ENTRE RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y SUBJE-
TIVA. […]

Ya que, en la ejecutoria transcrita se señaló que el acto reclamado 
consistente en la resolución de once de marzo del dos mil catorce, del 
expediente XXX, en que el Presidente del Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Distrito Federal, declaró incompetente para conocer 
de la reclamación de indemnización por error judicial planteada por el 
quejoso, era una determinación de índole administrativa, en virtud que 
dicha reclamación se le solicitó al mencionado presidente del órgano 
jurisdiccional, como superior jerárquico de los funcionarios judiciales 
a quienes atribuyó el “error judicial”, del que derivó la reclamación que 
intentó.

Sin que en dicha ejecutoria se señalara que la tramitación de dicha 
reclamación tenía que ser en términos de dispositivos que regularan el 
derecho administrativo y no por disposiciones del Código de Procedi-
mientos Civiles del Distrito Federal, tal y como lo plantea el inconfor-
me; aunado a que el fallo respectivo sólo tenía como finalidad determi-
nar qué órgano jurisdiccional era el que debía resolver, mas no versó 
sobre el problema jurídico a tratar.

De lo antes expuesto se advierte que en el juicio de amparo XXX, no 
se analizó cuál era el ordenamiento legal en que la autoridad responsa-
ble debía fundamentarse para admitir y tramitar la reclamación de in-
demnización por error judicial.

En ese sentido, resulta inoperante el argumento sintetizado en el 
inciso e), en el sentido de que, en atención al principio pro persona, 
se debió admitir y tramitar la reclamación de indemnización por error 
judicial, en términos de la Ley del Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal, pues es dicho ordenamiento el que más le beneficiaba; 
puesto que como quedó precisado, en la sentencia dictada el veintiocho 
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de julio del dos mil catorce, no se determinó con base en que la ley se de-
bía admitir y tramitar la citada reclamación y, por tanto, dicha cuestión 
no es materia del presente cumplimiento. […]

Luego, si la autoridad responsable mediante acuerdo de treinta de 
enero del dos mil quince dejó sin efectos la resolución de once de marzo 
del dos mil catorce, emitida en el expediente XXX y, por auto de tres 
de febrero del año en curso, admitió a trámite la reclamación de indem-
nización por error  judicial que promovió el quejoso contra los Magis-
trados integrantes de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y el Juez Cuadragésimo Cuarto Penal del 
Distrito Federal, es evidente que la responsable cumplió con lo indicado 
en la ejecutoria de amparo.

Por lo que, a juicio de este tribunal colegiado, se estima que la auto-
ridad responsable atendió en sus términos a la ejecutoria de amparo; sin 
que en el caso particular, exista la posibilidad de analizar las considera-
ciones que rigen a la nueva determinación, como serían las relativas a la 
indebida fundamentación, por aplicar un ordenamiento legal que a con-
sideración del quejoso no es aplicable, ya que se trata de cuestiones aje-
nas a la ejecutoria que se cumplimentó, por consiguiente, como lo adujo 
el a quo el fallo protector ha sido acatado debidamente en sus términos.

9. Las Magistradas Celia Marín Sasaki y Bárbara Alejandra Aguilar 
Morales, así como el Magistrado Ángel Humberto Montiel Trujano, 
fueron designados por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, en sesión plenaria privada del nueve de febrero de 
dos mil quince para integrar la comisión para la substanciación del 
procedimiento de reclamación de indemnización por error judicial 
promovido por XXX, con ese carácter dictaron un proveído el trece 
de febrero de dos mil quince, que es del tenor siguiente:
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México, Distrito Federal, trece (13) de febrero de dos mil quince (2015).
Vistos los autos del expediente XXX, de los que se advierte que el C. 

Presidente del H. Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal admitió a trámite la reclamación de indemnización por error 
judicial promovida por XXX mediante acuerdo del tres de febrero del 
año en curso, y se dio cuenta al Pleno de Magistrados de este Tribunal 
a efecto de que designaran una Comisión Substanciadora que conociera 
de la citada reclamación de indemnización por error judicial.

En sesión Plenaria privada celebrada el 9 de febrero de dos mil quin-
ce, se aprobó la designación de la Lic. Celia Marín Sasaki, Magistrada 
integrante de la Quinta Sala Penal; Lic. Bárbara Alejandra Aguilar Mo-
rales, Magistrada integrante de la Séptima Sala Civil; y Maestro Ángel 
Humberto Montiel Trujano, magistrado integrante de la Décima Sala 
Civil, como integrantes de la Comisión Substanciadora de la reclama-
ción de indemnización por error judicial planteada por XXX.

De la ejecutoria de veintiocho de julio de dos mil catorce dictada por 
el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal en el juicio de amparo número XXX, se destacan tres aspectos 
relevantes: 1) Que la responsabilidad civil contemplada en los artículos 
728, 729, 731, 732, 733, 734, 735, 736, y 737 del Código de Procedi-
mientos  Civiles para el Distrito Federal se equipara a la indemnización 
por error judicial que prevén el numeral 10 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos y los numerales 9, apartado 5 y 14, apartado 6 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (foja 12 y 13 de 
la ejecutoria); 2) de los numerales 728, 731 y 732 del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Distrito Federal se advierte que la responsa-
bilidad civil en que puedan incurrir jueces y magistrados, cuando en el 
desempeño de sus funciones infrinjan las leyes por negligencia o igno-
rancia inexcusables, solamente podrá exigirse a instancia de la parte per-
judicada, en el juicio ordinario, y ante el inmediato superior que hubiera 
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incurrido en ella (foja 12 de la resolución de amparo); y 3) Que se debe 
emitir una nueva determinación en la que, siguiendo los lineamientos 
plasmados en la ejecutoria, se admita a trámite la pretensión de XXX, 
conforme a las formalidades de ley (foja 14 de la resolución de amparo).

Bajo este contexto, en acatamiento a lo resuelto por el Juez Primero 
de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, se tiene 
por presentado a XXX reclamando de los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal ***; así como del Juez *** las 
prestaciones que indica, demanda que se admite en la vía ORDINARIA 

CIVIL con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 255, 256, 
258, 258 y 260  del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal; en consecuencia, con copias simples, selladas y cotejadas del 
escrito inicial y documentos córrase traslado y emplácese a los Magis-
trados y al Juez de este Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe-
deral en la Sala del Juzgado de su actual adscripción, para que dentro 
del término de QUINCE DÍAS den contestación a la demanda, con el 
apercibimiento que de no hacerlo en el tiempo y forma señalados se les 
tendrá por confesos de los hechos afirmados por la parte actora, tal y 
como lo previene el artículo 266 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal.

Con relación a las pruebas que ofrece, su admisión se reserva para 
el momento procesal precisado en el artículo 298 del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Distrito Federal. Toda vez que el promovente 
omite exhibir copias fotostáticas de su escrito inicial y los documentos 
que acompañó al mismo, se le previene para que en el término de TRES 

DÍAS exhiba cinco juegos de las mismas, apercibido que de no hacerlo 
se expedirán a su costa. Lo anterior porque en términos de los dispues-
to por los artículos 95, 117 y 256 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal son necesarias para emplaza y correr traslado a 
los codemandados.
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Mediante oficio, hágase del conocimiento del Juez Primero de Dis-
trito en Materia Administrativa en el Distrito Federal el cumplimiento 
que se da a la ejecutoria de amparo de veintiocho de julio de dos mil ca-
torce, para lo cual remítase copia certificada del presente proveído […]

10. Una vez exhibidas las copias de traslado, se ordenó emplazar a los 
codemandados en el presente juicio, lo cual se hizo en los términos 
que aparecen en autos.

11. Practicados los emplazamientos, por auto de veintiocho de 
mayo del dos mil quince, se tuvo al codemandado ***, dando con-
testación a la demanda instaurada en su contra y por opuestas la 
excepciones y defensas, en términos de su escrito presentado ante 
la Oficialía de Partes de la Primera Secretaría de Acuerdos de la 
Presidencia y del Pleno de este Tribunal el día veinticinco de mayo 
del dos mil quince.

12. Por auto de veintiocho de mayo del dos mil quince, se tuvo a los 
codemandados *** contestando la demanda instaurada en su contra y 
por opuestas las excepciones y defensas que expresaron, en términos 
de su escrito presentado ante la Oficialía de Partes de la Primera Se-
cretaría de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno de este Tribunal el 
día veinticinco de mayo del dos mil quince.

13. Se tuvo por contestada la demanda por ***, y por opuestas las ex-
cepciones y defensas en los términos de su escrito presentado ante la 
oficialía de Partes de la Primera Secretaría de Acuerdos de la Presi-
dencia y del Pleno de este Tribunal el día veinticinco de mayo del dos 
mil quince.

14. Por auto de fecha ocho de junio del dos mil quince, se le tuvo al 
reclamante XXX, desahogando la vista que se le ordenó dar con las 
excepciones y defensas hechas valer por los codemandados. ***, en 
términos de su escrito presentado ante la Oficialía de Partes de la 
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Primera Secretaría de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno de este 
Tribunal, el cuatro de junio de dos mil quince.

15. Por proveído dictado el ocho de junio de dos mil quince, se tuvo 
al reclamante XXX desahogado la vista que se le dio con las excep-
ciones y defensas hechas valer por la demandada ***, en términos de 
su escrito presentado ante la Oficialía de Partes de la Primera Secre-
taría de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno de este Tribunal el 
cuatro de junio de dos mil quince.

16. En auto de fecha ocho de junio de dos mil quince, se le tuvo al 
reclamante XXX desahogando la vista que se le dio con las excep-
ciones y defensas hechas valer por el demandado ***, en términos 
de su escrito presentado ante la Oficialía de Partes de la Primera 
Secretaría de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno de este Tri-
bunal el cuatro de junio de dos mil quince; en el mismo proveído 
en el que se resolvió la excepción de incompetencia hecha valer por 
dicho codemandado, declarándose improcedente y señalándose las 
doce horas del veintidós de junio del dos mil quince, para que tu-
viera verificativo la audiencia previa de conciliación y excepciones 
procesales.

17. El día y hora establecidos, tuvo verificativo la audiencia previa de 
conciliación y excepciones procesales, en la que se resolvió la excep-
ción de improcedencia de la vía, declarándose infundada, y se ordenó 
abrir el juicio a prueba.

18. Por escrito de fecha treinta de junio de dos mil quince, el code-
mandado ****, ofreció pruebas de su parte.

19. En fecha siete de julio del dos mil quince, los codemandados ***, 
presentaron escrito ante la Oficialía de Partes de la Primera Secreta-
ría de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno de este Tribunal, ofre-
ciendo los medios de prueba de su parte.
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20. El día ocho de julio del dos mil quince, el reclamante XXX, ofre-
ció pruebas, tal como se advierte de su escrito presentado en esa 
fecha.

21. Por auto de fecha tres de agosto del dos mil quince, se dictó auto 
de admisión de pruebas.

22. Desahogadas las vistas pertinentes respecto a la prueba pericial 
ofrecida por la parte actora, por auto de trece de agosto del dos mil 
quince se admitió la misma.

23. Por autos dictados el veinticinco y veintiséis ambos del mes de 
agosto del dos mil quince, se tuvo a los codemandados *** desistién-
dose de la prueba confesional a cargo del reclamante XXX.

24. El veintisiete de agosto del dos mil quince, se celebró la audiencia 
de pruebas y alegatos, en la que se desahogaron las pruebas.

25. En la referida audiencia se señalaron las doce horas del veintio-
cho de septiembre del dos mil quince, para la continuación de la mis-
ma, la cual tuvo verificativo en dicha hora y fecha. 

26. Por escrito presentado el tres de septiembre del dos mil quince, 
el Contador Público OSCAR ISRAEL PEÑA MONTES DE OCA, 
perito designado por los codemandados rindió su dictamen.

27. Por escrito presentado el tres de septiembre del dos mil quince, el 
Contador Público CARLOS ARCE GONZÁLEZ, perito del recla-
mante XXX rindió su dictamen.

28. Mediante proveído del veintidós de septiembre del dos mil quin-
ce, se nombró perito tercero en discordia debido a que los dictámenes 
rendidos por los peritos designados por las partes resultaron sustan-
cialmente contradictorios.

29. El veintiocho de septiembre de dos mil quince, se llevó a cabo la 
continuación de la Audiencia de Desahogo de Pruebas y Alegatos, en 
la que se fijaron las doce horas del día veinte de octubre del año dos 
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mil quince para el efecto de que el perito tercero en discordia, una 
vez aceptado y protestado el cargo, rindiera su dictamen.

30. Por escrito presentado el veinte de octubre del dos mil quince, el 
Contador Público SERGIO ABUNDIZ HERNÁNDEZ, perito ter-
cero en discordia rindió su dictamen.

31. El día veinte de octubre del dos mil quince, a las doce horas, se 
celebró la continuación de la audiencia de pruebas y alegatos, seña-
lándose las doce horas del día diez de noviembre del dos mil quince, 
para su continuación.

32. Por auto del cinco de noviembre del dos mil quince, se fijaron las 
doce horas del diecisiete de noviembre del dos mil quince, para que 
tuviera lugar la junta de peritos solicitada por el accionante.

33. En la audiencia celebrada el diecisiete de noviembre de dos mil 
quince se llevó a cabo la junta de peritos, se desahogaron las pruebas 
que se encontraban pendientes, se aperturó el período de alegatos y 
se citó para oír sentencia.

34. El veinticuatro de noviembre de dos mil quince se ordenó suspen-
der la citación de sentencia, para entregar al L.C.P. Sergio Abundiz 
Hernández los cheques exhibidos por las partes, como concepto de 
sus honorarios y se citó de nueva cuenta para oír sentencia definitiva.

35. El once de enero de dos mil dieciséis, el Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Ciudad de México, dictó la sentencia definitiva, 
al tenor de los siguientes puntos resolutivos:

PRIMERO. Resultó procedente la vía ordinaria civil, en la que XXX no 
acreditó los extremos de su acción y los codemandados ***, justificaron 
parcialmente sus excepciones y defensas; en consecuencia

SEGUNDO. No ha lugar a declarar que los ***, quienes en su mo-
mento integraron la H. Octava Sala Penal del Distrito Federal; así como 
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al *** a quien en su momento fue el titular del Juzgado *** de lo Penal 
del Distrito Federal, autoridades jurisdiccionales dependientes de este 
Tribunal Superior de Justicia, incurrieron en responsabilidad civil de-
rivada de error judicial.

TERCERO. Se absuelve a los ****, quienes en su momento integraron 
la H. Octava Sala Penal del Distrito Federal; así como al *** quien en su 
momento fue el titular del Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Penal 
del Distrito Federal, del pago de la cantidad de $1,849,909,596.36 (un 
mil ochocientos cuarenta y nueve millones novecientos nueve mil qui-
nientos noventa y seis pesos 36/100 M.N.), que por concepto de daños 
y perjuicios materiales reclamó el actor bajo el inciso B) de la demanda.

CUARTO. Se absuelve a los Magistrados ***, quienes en su momen-
to integraron la H. Octava Sala Penal del Distrito Federal; así como al 
Juez *** quien en su momento fue el titular del Juzgado Cuadragési-
mo Cuarto de lo Penal del Distrito Federal, del pago de la cantidad de 
$1,849,909,596.36 (un mil ochocientos cuarenta y nueve millones nove-
cientos nueve mil quinientos noventa y seis pesos 36/100 M.N.), que el 
enjuiciante reclamó por concepto de indemnización por daño moral en 
la prestación identificada con el inciso B) de la demanda.

QUINTO. No ha lugar a ordenar la publicación de un extracto de la 
resolución que se emita con motivo del presente juicio, reclamada bajo 
el inciso C) del escrito inicial, atento a los argumentos esgrimidos en 
esta resolución.

SEXTO. Se condena al actor XXX al pago de las costas del juicio, 
cuantificables en ejecución de sentencia.

SÉPTIMO. Notifíquese.

36. Mediante escrito presentado el doce de febrero de dos mil dieci-
séis, en la Oficialía de Partes del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, XXX interpuso demanda de amparo en contra 
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de la sentencia definitiva de once de enero de dos mil dieciséis dic-
tada en los autos del expediente XXX, la cual fue turnada al Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
y registrada bajo el número de amparo XXX, como se aprecia de la 
siguiente transcripción. 

SEGUNDO. Por razón de turno, correspondió conocer de la demanda 
de amparo a este tribunal colegiado, donde se registró como XXX y, 
por acuerdo de su magistrada presidente de veintinueve de febrero de 
dos mil dieciséis,  se admitió a trámite por un lado y se determinó tener 
por no admitida la demanda por otro, respecto de los diversos actos re-
clamados consistentes en los autos de tres y trece de febrero de dos mil 
quince, emitidos por el Presidente del Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y por la Comi-
sión Sustanciadora correspondiente en el juicio ordinario civil, al consi-
derarse que no se trata de sentencia definitiva, laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, sino de violaciones procesales, y se tuvieron como 
terceros interesados a los señalados en el párrafo anterior; asimismo, se 
puso el expediente a disposición del Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito, quien se abstuvo de formular pedimento.1

Dentro de este juicio de amparo los terceros interesados ***promo-
vieron de incompetencia, mismo que declaró fundado el Cuarto Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. Se 
copia la parte relativa a la resolución del incidente.

OCTAVO. El siete de abril de dos mil dieciséis se celebró la audien-
cia referida y el veintiocho de abril siguiente, este órgano jurisdiccional 

1 La transcripción que se realiza en este se tomó del rubro “Resultando” de la sentencia emitida por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito el XXX, en la  que resolvió el juicio de am-
paro directo XXX, p.3.
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resolvió el incidente de incompetencia por declinatoria de origen por ra-
zón de materia, en el que concluyó con los puntos resolutivos siguientes:

“PRIMERO. Es fundado el incidente de incompetencia por declina-
toria de origen por razón de materia. 

SEGUNDO.  Este Tribunal colegiado carece de competencia legal 
para conocer y resolver del amparo directo promovido por XXX; en los 
términos precisados en el último considerando de esta resolución.”2

En virtud de que esa autoridad determinó carecer de competencia, se 
ordenó remitir los autos a la Oficina de Correspondencia Común de los 
Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito, que los tur-
nó al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil de dicho circuito.

El segundo Tribunal a su vez remitió los autos a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para que decidiera qué tribunal era competen-
cia para la resolución del juicio de amparo.

Finalmente, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, determinó que el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito era competente para conocer del 
juicio de amparo directo, como se advierte de la transcripción que se 
hace a continuación.

DÉCIMO SÉPTIMO. Por sentencia de veintiséis de abril de dos mil 
diecisiete, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, determinó que este Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito es competente para conocer del presente 
juicio de amparo directo.3

37. El veinticinco de enero de dos mil dieciocho, dicho tribunal resol-
vió el aludido amparo y en el considerando SEXTO determinó:

2 Ibídem, p.5.
3 Ibídem, p.7.
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Luego, con las anteriores consideraciones que han quedado expuestas, 
se pone de manifiesto la violación existente en perjuicio del quejoso de 
sus derechos fundamentales: lo que conlleva a que, este cuerpo colegia-
do conceda la protección de la Justicia Federal solicitados, para los efec-
tos siguientes:
1)  Que las autoridades responsables dejen insubsistente la sentencia 

reclamada de once de enero del dos mil dieciséis y todo lo actuado 
en el expediente XXX, desde el acuerdo de tres de febrero del dos 
mil quince, emitido por el Presidente del Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Distrito Federal, en que admitió a trámite a la re-
clamación de indemnización por error judicial.

2)  Se reponga el procedimiento con el objeto de que las autoridades 
responsables admitan, tramiten y en su momento resuelvan, respec-
tivamente, la reclamación de indemnización por error judicial, con 
base a la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal; 
sin que pierdan de vista que, lo que se va a resolver no es si existe la 
actividad administrativa irregular del Gobierno del Distrito Fede-
ral, sino analizar si  hubo o no error judicial por parte de los agentes 
del Estado en ejercicio de sus funciones de impartición de justicia, 
lo cual deberán resolver tomando en cuenta la doctrina y en su caso, 
ordenamientos de otros países, puesto que dicha cuestión no está 
prevista en la ley antes referida.
(…)

RESUELVE:

PRIMERO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a XXX, 
contra la sentencia dictada el once de enero del dos mil dieciséis, por el 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ahora Ciu-
dad de México, en el expediente XXX, para los efectos precisados en el 
último considerando de la presente ejecutoria.
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38. Por auto de ocho de febrero de dos mil dieciocho, la comisión 
designada para la substanciación de procedimiento de reclamación 
de indemnización por error judicial solicitó al Cuarto Tribunal Co-
legiado en Materia Administrativa del Primer Circuito la devolución 
de los autos principales y documentos para dar cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo.

39. Mediante proveído de veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, 
la comisión substanciadora en cumplimiento a la resolución de am-
paro, admitió a trámite la reclamación de indemnización por error 
judicial presentada por XXX, como se aprecia a continuación:

México, Distrito Federal, veintiséis (26) de febrero de dos mil diecio-
cho (2018).

Agréguese a los autos del cuaderno de amparo correspondiente al 
expediente XXX, la copia certificada de la resolución que el Cuarto Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, dictó 
el veinticinco de enero de dos mil dieciocho en el juicio de amparo di-
recto XXX, mediante la cual se otorgó el Amparo y Protección de la 
Justicia de la Unión a XXX, respecto de la sentencia dictada el once de 
enero de dos mil dieciséis por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, en el expediente XXX. 

Del inciso dos (2) de la parte final del sexto de los considerandos de 
la ejecutoria de amparo se resalta que la autoridad federal concedió la 
protección de la Justicia Federal para los efectos siguientes: Se repon-
ga el procedimiento con el objeto de que las autoridades responsables 
admitan, tramiten y en su momento resuelvan, respectivamente, la re-
clamación de indemnización por error judicial, con base en la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal; sin que pierdan de 
vista, que lo que se va a resolver no es, si existe la actividad administra-
tiva irregular del Gobierno del Distrito Federal, sino analizar si hubo 
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o no error judicial  por parte de los agentes del Estado en ejercicio de 
sus funciones de impartición de justicia, lo cual deberá resolver toman-
do en cuenta la doctrina y en su caso, ordenamientos de otros países, 
puesto que dicha cuestión no está prevista en la ley antes referida. En 
consecuencia, en cabal acatamiento a la ejecutoria de amparo pronun-
ciada el veinticinco de enero de dos mil dieciocho por el Cuarto Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el 
juicio de amparo directo XXX, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 23 y 25 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distri-
to Federal; y los numerales 42, 44, 55 y 57 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, se tiene a XXX por su propio de-
recho, presentado RECLAMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR 
ERROR JUDICIAL, la cual se admite a trámite. Con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 55 y 78 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo del Distrito Federal y para los efectos previstos en el artí-
culo 28 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal, 
notifíquese personalmente al Titular del Tribunal Superior de Justi-
cia de la Ciudad de México, así como a los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México ***, el presente proveído, 
acompañándose copia del escrito de reclamación y sus anexos, para que 
dentro del plazo de siete días hábiles, siguientes al que surta sus efec-
tos la notificación, así como la recepción del ocurso de reclamación y 
sus anexos, rindan ante esta Comisión su respectivo informe u opinión 
y aporten las pruebas que estimen pertinentes, por tener el primero de 
ellos, la representación del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, según lo previsto por el artículo 36 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y por lo que hace 
a los Magistrados y Juez, por tratarse de los funcionarios judiciales 
a quienes el reclamante atribuye el error judicial; todos ellos deberán 
presentar su informe u opinión ante la Oficialía de Partes de la Primera 
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Secretaria de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno de este Tribunal. 
En términos de lo dispuesto por el Artículo 25 de la Ley de Respon-
sabilidad Patrimonial del Distrito Federal, es de señalarse que en la 
substanciación de este procedimiento, en materia de ofrecimiento, ad-
misión, desahogo y valoración de pruebas, en lo no previsto en la Ley 
de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, se aplican su-
pletoriamente las disposiciones legales que sobre el particular prevé el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en ese sen-
tido, todas las pruebas deberán ofrecerse acorde con los términos y for-
malidades exigidas en dicho ordenamiento procesal. Con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley de Responsabilidad Patri-
monial del Distrito Federal, y el artículo 95, fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supleto-
ria a este procedimiento, mediante notificación personal prevéngase a 
XXX, para que exhiba copias simples o fotostáticas, legibles a simple 
vista, de su escrito de reclamación, así como de las pruebas documen-
tales que ofrece para correr traslado al Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, y a los Magistrados y Juez 
a quienes les atribuye el error judicial, apercibido que de no hacerlo se 
expedirán a su costa. Una vez, exhibidas las copias o en su caso, expe-
didas a costa del promovente, se instruye a la o al Actuario adscrito 
a la Quinta Sala Penal, para que practique la notificación ordenada. 
Por autorizada, en la Licenciada XXX, en los términos del artículo 42 
de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y por 
señalado el domicilio que indica para los fines que precisa. Con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 44 fracción VI de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, se tienen por ofre-
cidas las pruebas que menciona XXX. Con apoyo en lo dispuesto por 
los artículos 25 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito 
Federal; así como los numerales 56, 57 y demás relativos y aplicables 
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de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, y los 
artículos 277 y 290 del Código de Procedimientos Civiles para el Dis-
trito Federal, de aplicación supletoria al presente procedimiento, una 
vez que el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y los 
Magistrados y Juez rindan su informe u opinión o venza el plazo fija-
do para ello, se procederá en los términos de los artículos 56 y 57 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. Mediante 
oficio, hágase del conocimiento del Cuarto Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito, el cumplimiento que se da a 
la ejecutoria de amparo emitida por dicho Tribunal el veinticinco de 
enero de dos mil dieciocho, en el juicio de amparo directo XXX, para 
lo cual remítasele copia certificada del presente proveído. Con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 17 fracción I, inciso g), 38 y 39 
segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, se requiere al (los) actor (es) para que en el 
término de tres días contados a partir de que surta efectos el presente 
proveído, y al (los) demandado (s) en el mismo término a partir de la 
fecha del emplazamiento, otorguen su consentimiento por escrito para 
restringir el acceso público a su información confidencial, en el enten-
dido de que su omisión a desahogar dicho requerimiento, establecerá 
su negativa para que dicha información sea pública. Notifíquese. Así 
lo proveyeron y suscriben los Magistrados integrantes de la Comisión 
designada para la substanciación de la reclamación de indemnización 
por error judicial planteada, Lic. Celia Marín Sasaki Magistrada inte-
grante de la Quinta Sala Penal; Lic. Bárbara Alejandra Aguilar Mora-
les y Maestro Ángel Humberto Montiel Trujano, ambos Magistrados 
integrantes de la Décima Sala Civil, ante la C. Primera Secretaria de 
Acuerdos de la Presidencia y del Pleno del propio Tribunal, Maestra 
María del Socorro Razo Zamora, quien autoriza y da fe. 
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40. En relación con la prevención realizada a XXX en auto admiso-
rio, la comisión designada para la substanciación de la reclamación 
de indemnización por error judicial dictó el ocho de mayo de dos mil 
dieciocho, el siguiente acuerdo:

Ciudad de México, ocho de mayo de dos mil dieciocho.
Dada nueva cuenta, visto que el promovente XXX no ha cumplido 

con la prevención que se le hizo en proveído de veintiséis de febrero 
de dos mil dieciocho, a pesar de que se le notificó dicho requerimien-
to desde el seis de marzo del presente año y tampoco hay constancia 
de que haya presentado el Juicio de amparo al que hizo referencia en 
su ocurso de cuatro de abril del presente año, con el objeto de no re-
tardar el procedimiento expídanselas copias simples o fotostáticas 
del escrito de reclamación, así como de las pruebas documentales que 
ofreció el promovente XXX. Hecho lo anterior, proceda al Secretario 
Actuario adscrito a la H. Quinta Sala Penal, a practicar la notifica-
ción ordenada en el mencionado acuerdo de veintiséis de febrero del 
año en curso. Notifíquese. Así lo firmaron los Magistrados integran-
tes de la Comisión designada para substanciación de la Reclamación 
de Indemnización por Error Judicial planteada, Celia Marín Sasaki 
Magistrada integrante de la Quinta Sala Penal, Licenciada Bárbara 
Alejandra Aguilar Morales y Maestro Ángel Humberto Montiel Tru-
jano, ambos Magistrados integrantes de la Décima Sala Civil, ante la 
C. Primera Secretaria de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno del 
propio Tribunal, Maestra María del Socorro Razo Zamora, quien 
autoriza y da fe.

41. Por autos dictados el doce de junio de dos mil dieciocho, se tuvie-
ron por notificados al Titular del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, así como a los Magistrados ***.
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42. La magistrada ***, rindió su informe y ofreció pruebas mediante 
escrito presenta el dieciocho de junio de dos mil dieciocho en la Pri-
mera Secretaría de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno, asimismo 
opuso las siguientes excepciones:

EXCEPCIONES
PRIMERA.- FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO.- El actor carece 

de acción y derecho alguno para reclamar a la suscrita, por mi actuar 
en el ejercicio de mi función jurisdiccional al integrar como Magistra-
da la Octava Sala Penal y resolver específicamente en el Toca de apela-
ción XXX, el fallo de fecha 4 de febrero de 2011, único en el que inter-
vine, la reclamación de indemnización por ERROR JUDICIAL, toda 
vez que dentro de mi conducta desplegada en el ejercicio de mis fun-
ciones jurisdiccionales, jamás incurrí al emitir este fallo en un ERROR 
JUDICIAL, negligencia, ni mucho menos ignorancia inexcusable en 
la valoración y apreciación de los elementos de prueba y constancias 
que resolví, ni mucho menos existe imputación ni argumento alguno 
en la ejecutoria de amparo de 11 de agosto de 2011 dictada por el Sex-
to Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, dentro 
del amparo directo XXX que revocó la resolución de la Sala de 4 de 
febrero de 2011 en la que se mencione de manera alguna ERROR JU-
DICIAL, negligencia ni ignorancia inexcusable de la suscrita al emitir 
dicho fallo, que si bien es cierto se revocó, no menos cierto es que no se 
entró al fondo del asunto, esto es se ordenó reponer el procedimiento y 
emitir si fuera el caso, una nueva sentencia condenatoria, luego enton-
ces a la luz de estos precisos, simples y contundentes argumentos que 
obran dentro de las constancias de todo el procedimiento y que han 
sido exhibidos como anexos por el actor, queda acreditado y de ma-
nifiesto la falta de acción y por ende derecho alguno que tiene el actor 
para reclamarme las prestaciones que señala en su escrito de demanda, 
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precisando que estas documentales públicas son las identificadas bajo 
los anexos 2, 4 y 7 de sus documentos y pruebas llamadas como LA 
INSTRUMENTAL.

SEGUNDA.- LA DE NON MUTATI LIBELO.- Consistente ésta 
en que la litis en este juicio es cerrada y se integra con el escrito de de-
manda y contestación, por lo que el actor no podrá variar ni los hechos 
ni sus prestaciones.

TERCERA. - LA QUE SE DESPRENDE DEL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD, AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA CON QUE 
CUENTA EL JUZGADOR EN EL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN 
JURISDICCIONAL, AL EMITIR SUS FALLOS Y DETERMINA-
CIONES, siendo éstas a la luz de los principios generales de derecho, 
a la ley y a la jurisprudencia, basándose sobre un parámetro de criterio 
judicial, respetando las reglas y lineamientos de la valoración judicial, 
tal y como la suscrita lo he hecho.

CUARTA. - LA PRESCRIPCIÓN. - Se opone desde este momento 
la excepción en forma subsidiaria respecto a que todas y cada una de las 
prestaciones reclamadas por el actor, se encuentran prescritas, lo ante-
rior desde luego, sin reconocerle procedencia alguna a las mismas.

43. Los magistrados ***, también rindieron su informe u opinión, ob-
jetaron documentos y ofrecieron pruebas en escrito presentado en la 
Primera Secretaria de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno, el die-
ciocho de junio de dos mil dieciocho. En dicho escrito opusieron as 
excepciones que enseguida se transcriben:

EXCEPCIONES
PRIMERA. - Falta de acción y de derecho, basada en que los sus-

critos de ninguna manera incurrimos en actos ilegales privativos de la 
libertad del reclamante.
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SEGUNDA. Falta de legitimación pasiva en la causa y en el proce-
so por parte de los suscritos, así como falta de legitimación activa en la 
causa y en el proceso por parte del reclamante. Es decir, el Cuarto Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, por 
ejecutoria de fecha 25 de enero 2018 dos mil dieciocho , pronunciada en 
el Juicio de Amparo Directo XXX, otorgó el amparo y protección de la 
Justicia de la Unión a XXX, respecto de la sentencia pronunciada el 11 
once de enero de 2016 dieciséis, por el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, en el expediente XXX, para el efecto 
de que se repusiera el procedimiento con el objeto de que el Pleno Res-
ponsable admita, tramite y su momento resuelva la citada reclamación, 
con base en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal 
y que resuelvan si hubo o no Error Judicial por parte de los Agentes del 
Estado, en ejercicio de sus funciones de impartición de justicia (pues no 
van a resolver si existe o no actividad administrativa irregular del Go-
bierno del Distrito Federal), conforme a la Ley de Responsabilidad Pa-
trimonial del Distrito Federal, Ley del Procedimiento Administrativo 
para el Distrito Federal, de aplicación supletoria. Para dar cumplimien-
to a la ejecutoria mencionada, los Magistrados integrantes de la Comi-
sión designada para la substanciación de la Reclamación de Indemniza-
ción por Error Judicial planteada, dejaron subsistente todo lo actuado y 
repusieron el procedimiento en los términos ordenados. 

No obstante, en el caso, no estamos ante los supuestos de los artícu-
los 1161, fracción V, 1910 y 1934, todos del Código Civil para el Distri-
to Federal, que regulan la responsabilidad civil subjetiva, que es la que 
pretende el reclamante, pues contario a ello existe la disposición conte-
nida en el artículo 1927 del Código Civil para el Distrito Federal, que 
establece que la responsabilidad el Estado será objetiva y directa y que 
se cita a continuación. 

(…)
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Es decir, la responsabilidad será objetiva y directa, esto en relación 
con el artículo 113 Constitucional, actualmente 109 fracción IV, sexto 
párrafo del mismo ordenamiento, que establece esa responsabilidad ob-
jetiva y directa, que es del tenor siguiente:

(…)
A su vez el propio artículo 1° de la Ley de Responsabilidad Patrimo-

nial del Distrito Federal, establece que esa responsabilidad patrimonial 
es objetiva y directa, se cita:

(…)
Lo que implica, que el señor XXX estaba obligado a reclamar direc-

tamente al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y no 
a los suscritos, pues actualmente ya no resulta aplicable la responsabi-
lidad civil subjetiva en cuanto a los daños y perjuicios reclamados su-
puestamente atribuibles a los suscritos como servidores públicos, toda 
vez que la tesis objetiva de la responsabilidad civil no exige para su pro-
cedencia la acreditación de un hecho ilícito, conducta antijurídica daño-
sa y culposa. De ahí la falta de legitimación pasiva.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 32 de  la Ley de Responsa-
bilidad Patrimonial para el Distrito Federal, el señor XXX tenía el plazo 
de un año, contado a partir del diez de mayo de 2013, para haber recla-
mado al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México el pago de 
la indemnización aludida, en forma directa y objetiva, como no lo hizo re-
sulta evidente que a la fecha ha prescrito su derecho, porque su demanda 
no fue instaurada en contra de este Tribunal, lo que era requisito necesa-
rio para cumplir con la norma pues de considerar la Comisión designada 
para la substanciación de la Reclamación de Indemnización por Error Ju-
dicial y el Pleno del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
que efectivamente existió  un error Judicial, a su vez tendría el plazo que 
señala ley para ejercer la acción resarcitoria en contra de las personas que 
considerara responsable, fundamento legal que se cita: (…)
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Respecto al exorbitante monto que reclama por concepto de indem-
nización, rebasa los lineamientos establecidos por los artículos 14, 15, 
16 y 17 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal.

(…)
Si bien, el artículo 14 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 

Distrito Federal, establece que las indemnizaciones comprenderán el 
pago del daño emergente, lucro cesante o perjuicio, resarcimiento por 
daño personal y moral, lo cierto es que debe ser directamente propor-
cional al daño causado en los bienes o derecho de los particulares; pero 
tratándose de daño moral, siempre y cuando éste quede acreditado, el 
monto de la indemnización no excederá del equivalente a 10,000 veces 
la Unidad de Cuenta vigente en la Ciudad de México, la cual de acuerdo 
con la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actua-
lización, artículo 1° (…) y 2° (…) lo correcto es la Unidad de Medida 
y Actualización, que de acuerdo con el INEGI al año 2018, equiva-
le a 80.60 que multiplicada por 10,000 da como resultado un monto 
de $806,000.0 (ochocientos seis mil pesos 00/100 M.N.), que sería el 
monto máximo que se debería de cubrir por daño moral en caso de que-
dar debidamente acreditado.

Ahora bien, el propio artículo 16 de la Ley de responsabilidad Patri-
monial del Distrito Federal; establece que para el cálculo de los montos 
de las indemnizaciones las autoridades también tomarán en cuenta el 
nivel de ingreso familiar del afectado, que se calculará de la fecha en 
que sucedieron los daños a la fecha en que hayan cesado, cuando sean 
de carácter continuo, y la respectiva actualización de valores, de confor-
midad con el Código Fiscal.

En estas circunstancias, tenemos que el señor XXX reclama: (…)
Resulta indudable que no existió ningún daño patrimonial por el he-

cho de que el señor XXX, en todo momento ha mencionado que él era 
el accionista mayoritario de la empresa XXX, y que esa empresa dejó de 
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realizar operaciones comerciales y de percibir ingresos, en ese orden de 
ideas sería la persona moral, más no así la persona física hoy reclaman-
te; además de que menciona que su esposa dejó de percibir honorarios; 
entonces evidentemente se actualiza el supuesto de falta de legitima-
ción activa en la causa y en el proceso por parte del reclamante.

TERCERA.- EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN.- En ese orden 
de ideas, conforme al artículo 32 de la Ley de Responsabilidad Patri-
monial para el Distrito Federal, el señor XXX tenía el plazo de un año, 
contado a partir del 10 de mayo de 2013, para haber reclamado al Tri-
bunal Superior de Justicia de la Ciudad de México el pago de la indem-
nización aludida, en forma directa y objetiva como no lo hizo resulta 
evidente que a la fecha ha prescrito su derecho, porque su demanda no 
fue instaurada en contra de este Tribunal, lo que era requisito necesario 
para cumplir con la norma pues de considerar la Comisión designada 
para la substanciación de la Reclamación de Indemnización por Error 
Judicial y el Pleno del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, que efectivamente existió un error Judicial, a su vez tendría el 
plazo que señala ley para ejercer la acción resarcitoria en contra de las 
personas que considera responsable, fundamento legal que se cita:

(…)
CUARTA. - LA DERIVADA DE LOS PRINCIPIOS DE AUTO-

NOMÍA, LIBERTAD E INDEPENDENCIA JUDICIAL, que otorga 
al juzgador plena libertad para dictar sus resoluciones con estricto ape-
go a la legalidad como en el caso.

(sic)

44. El magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, con fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, 
rindió su contestación, informe y opinión respecto a la reclamación 
promovida por XXX.
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45. El juez *** rindió su informe a opinión en términos del escrito 
presentado el diecinueve de junio de dos mil dieciocho en la Primera 
Secretaria de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno.

46. Mediante proveídos de veintidós de junio de dos mil dieciocho se 
acordaron los escritos de las autoridades mencionadas y en virtud de 
que negaron las pretensiones contenidas en el escrito de reclamación, 
lo que impidió tener por ciertos los hechos, se decretó la apertura de 
período probatorio por el plazo de cinco días hábiles y se ordenó la 
notificación de XXX del contenido de los señalados autos para que 
manifestara lo que su interés conviniera y ofreciera las pruebas que 
estimara pertinentes.

47. En los diversos autos de cinco de julio de dos mil dieciocho, se 
tuvo a XXX desahogando la vista que se le dio con los informes de 
los magistrados y del juez, así como ofreciendo pruebas.

48. Mediante proveído de cinco de julio de dos mil dieciocho, se dictó 
el auto de admisión de pruebas, que es del tenor siguiente:

Ciudad de México, cinco de julio de dos mil dieciocho.
Agréguese a los autos del expediente XXX el escrito de XXX, a 

quien se le tiene ofreciendo pruebas. Visto que el término de cinco 
(5) días concedidos al reclamante para ofrecer pruebas transcurrió del 
veintiséis (26) de junio al dos (2) de julio de dos mil dieciocho, tal y 
como se advierte de la certificación realizada por la Primera Secreta-
ría de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno con esta misma fecha. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25 de la Ley de Res-
ponsabilidad Patrimonial del Distrito Federal; 4, 57 y 58 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 285, 291 y 298 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciu-
dad de México, de aplicación supletoria, se provee sobre las pruebas 
ofrecidas por el interesado; el Magistrado ***. Al reclamante XXX se le 
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admiten las DOCUMENTALES que acompañó a su escrito inicial que 
dató con fecha cinco (5) de marzo de dos mil catorce (2014), así como las 
que ofrece en el escrito fechado el dos (2) de julio de dos mil dieciocho 
(2018), las cuales identificó como instrumentales públicas y privadas 
bajo los siguientes numerales respectivamente:
1.  Copia certificada de la ejecutoria de amparo de nueve (9) de mayo 

de dos mil trece (2013) dictada por el Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito, en el juicio XXX (relacio-
nado con los números de Juicio XXX y XXX sesionados el 11 de 
agosto de 2011 y XXX), relativo a la causa XXX y su acumulada 
XXX (ANEXO 1), que en el segundo de los escritos mencionados 
la identifica como apartado A, numeral uno (1).  

2.  Copia certificada de la ejecutoria de amparo de once (11) de agosto 
de dos mil once (2011) dictada por el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, en el número de juicio XXX, 
relativo a la causa XXX y su acumulada XXX (ANEXO 2), que en 
el segundo de los escritos mencionados la identifica como apartado 
A, numeral dos (2).

3.  Copia certificada de la sentencia de nueve (9) de mayo de dos mil 
trece (2013) dictada por la Octava Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal en el Toca XXX relativo a la causa 
XXX y su acumulada XXX (ANEXO 3), que en el segundo de los 
escritos mencionados la identifica como apartado A, numeral tres 
(3).

4.  Copia simple de la sentencia de diecinueve (19) de agosto de dos mil 
once (2011) dictada por la Octava Sala Penal del Tribunal Superior 
de justicia del Distrito Federal en el Toca XXX relativo a la causa 
XXX y su acumulada XXX (ANEXO 4), y no como lo señaló el 
oferente en los apartados cuatro (4) del escrito inicial y del escrito 
de dos (2) de julio de dos mil dieciocho (2018), que en el segundo 
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de los escritos mencionados la identifica como apartado A, numeral 
cuatro (4).

5.  Copia certificada de la sentencia de veintitrés (23) de abril de dos mil 
doce (2012), dictada por la Octava Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal en el toca XXX, relativo a la causa 
XXX y su acumulada XXX (ANEXO 5), que en el segundo de los es-
critos mencionados la identifica como apartado A, numeral cinco (5).

6.  Copia certificada de la sentencia de veintinueve (29) de noviem-
bre de dos mil. Once (2011), dictada por el C. Juez Cuadragésimo 
Cuarto de lo Penal del Distrito Federal en la causa XXX y su acu-
mulada XXX (ANEXO 6), que en el segundo de los escritos men-
cionados la identifica como apartado A, numeral seis (6).

7.  Copia certificada de la sentencia de cuatro (4) de febrero de dos mil 
once (2011), dictada por la Octava Sala penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, en el toca XXX, relativo a la causa 
XXX y su acumulada XXX (ANEXO 7), que en el segundo de los es-
critos mencionados la identifica como apartado A, numeral siete (7).

8.  Copia certificada de la sentencia de trece (13) de septiembre de dos 
mil diez (2010), dictada por el C. Juez Cuadragésimo Cuarto de lo 
Penal del Distrito Federal en la causa XXX y su acumulada XXX, 
instruida en contra de XXX por los delitos de fraude genérico y uso 
de documento falso y alterado (ANEXO 8), que en el segundo de 
los escritos mencionados la identifica como apartado A, numeral 
ocho (8).

9.  Copia simple de la orden de aprehensión de diez (10) de marzo de 
dos mil nueve (2009) dictada por el C. Juez Cuadragésimo Cuarto 
de lo Penal del Distrito Federal en la causa XXX (ANEXO 9), que 
en el segundo de los escritos mencionados la identifica como apar-
tado A numeral nueve (9).

10.  Copia simple del auto de plazo constitucional de veinte (20) de 
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marzo de dos mil nueve (2009), dictado por el C. Juez Cuadra-
gésimo Cuarto de lo Penal del Distrito Federal en la causa XXX 
(ANEXO 10), que en el segundo de los escritos mencionados la 
identifica como apartado A, numeral diez (10).

11.  Copia simple de la resolución de catorce (14) de julio de dos mil 
nueve (2009), dictada por la Octava Sala Penal del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Distrito Federal, en el toca XXX, relacionado 
con la causa XXX (ANEXO 11), que en el segundo de los escritos 
mencionados la identifica como apartado A numeral once (11). 

12.  Copia simple del auto de plazo constitucional de veintiocho (28) de 
septiembre de dos mil nueve (2009), dictado por el Juez Trigésimo 
Segundo de Paz Penal del Distrito Federal en la causa XXX (ANE-
XO 12), que en el segundo de los escritos mencionados la identifica 
como apartado A, numeral doce (12).

13.  Copia simple de la orden de aprehensión de dieciocho (18) de sep-
tiembre de dos mil nueve (2009) dictada en la causa XXX, por el 
Juez Trigésimo Segundo de Paz Penal del Distrito Federal (ANE-
XO 13), que en el segundo de los escritos mencionados la identifica 
como apartado A numeral trece (13).

14.  Copia certifica de la ejecutoria de amparo de diecisiete (17) de febre-
ro de dos mil diez (2010) dictada por la C. Juez Tercero de Distrito 
de Amparo en Materia penal en el Distrito Federal, en el número de 
juicio XXX (ANEXO 14), que en el segundo de los escritos mencio-
nados la identifica como apartado A, numeral catorce (14).

15.  Copia simple del auto de plazo constitucional de veintiséis (26) de 
marzo de dos mil diez (2010) dictado en la causa XXX por el Juez 
Cuadragésimo Cuarto de lo Penal del Distrito Federal (ANEXO 
15), que en el segundo de los escritos mencionados la identifica 
como apartado A, numeral quince (15).

16.  Copia certificada del primer testimonio de la escritura pública 



61

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

número XXX de dieciocho (18) de mayo de mil novecientos no-
venta y nueve (1999) pasada ante la fe del Notario Público Número 
XXX del Distrito Federal, ahora Ciudad de México (ANEXO 16), 
que en el segundo de los escritos mencionados la identifica como 
apartado A, numeral dieciséis (16).

17.  Copia certificada del contrato de distribución y comercialización 
de productos celebrado el dos (2) de marzo de dos mil cinco (2005), 
entre las empresas XXX y XXX (ANEXO 17), que en el segundo 
de los escritos mencionados la identifica como apartado A, numeral 
diecisiete (17).

18.  Copia certificada de la carta de diecisiete (17) de septiembre de dos 
mil diez (2010) (ANEXO 17 BIS), que en el segundo de los escri-
tos mencionados la identifica como apartado A, numeral dieciocho 
(18).

 19.  Copia certificada de constancia de envío de facsimilar de diecisiete 
(17) de septiembre de dos mil diez (2010) (ANEXO 17) BIS), que 
en el segundo de los escritos mencionados la identifica como apar-
tado A numeral diecinueve (19).

20.  Copia certificada del acuse de recibo emitido por facsimilar del die-
cisiete (17) de septiembre de dos mil diez (2010) (ANEXO 17 BIS), 
que en el segundo de los escritos mencionados la identifica como 
apartado A numeral veinte (20).

21.  Anuncio publicitario de productos XXX en la sección de XXX con-
tenido en el ejemplar de la revista XXX del catorce (14) de marzo 
de dos mil cinco (2005), con número de publicación XXX (ANE-
XO 18), que en el segundo de los escritos mencionados las identifi-
ca como apartado A, numeral veintiuno (21).

22. Tres ejemplares de difusión impresa y dos impresiones de las pu-
blicaciones hechas en las páginas de internet identificados como  
(ANEXO 19), que en el segundo de los escritos mencionados las 
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identifica como apartado A, numeral veintidós (22).
23. Ochenta y seis (86) recetas médicas, en las que consta la leyenda de 

haberse expedido a favor de XXX, por el Servicio Médico del re-
clusorio Preventivo Varonil Norte en el Distrito Federal (ANEXO 
20), que en el segundo de los escritos mencionados las identifica 
como apartado A numeral veintitrés (23).

24. Copia simple de las referencias y contra referencias de veintiocho 
(28) de junio de dos mil diez (2010) elaboradas por la Dirección de 
la Unidad Médica del Reclusorio Preventivo Varonil Norte; copia 
simple del electrocardiograma practicado el cinco (5) de julio de 
dos mil diez (2010); y copia simple de la hoja de contra referencia 
de cinco de julio de dos mil diez  elaborada en la Torre Médica Te-
pepan (ANEXO 21), que en el segundo de los escritos mencionados 
la identifica como apartado A, numeral veinticuatro (24).

25.  Copia certificada del acta de matrimonio de XXX, emitida por el 
Registro Civil de Guadalajara, Jalisco (ANEXO 22), que en el se-
gundo de los escritos mencionados la identifica como apartado A, 
numeral veinticinco (25). 

26.  Copia certificada de diversas actuaciones judiciales de la causa 
XXX y su acumulada XXX radicada ante el Juzgado Cuadragési-
mo Cuarto Penal del Distrito Federal (ANEXO 23), que en el se-
gundo de los escritos mencionados las identifica como apartado A, 
numeral veintiséis (26), las cuales identifica el accionante como:
• Legajo de copias certificadas en treinta y cuatro fojas de las audien-

cias de desahogo de pruebas del veintiuno (21) de mayo de dos mil 
nueve (2009) y veintidós (22) de mayo de dos mil nueve (2009); 

• Legajo de copias certificadas en cuatro fojas de la audiencia de 
desahogo de pruebas del veintiocho (28) de mayo del dos mil nue-
ve (2009);

• Legajo de copias certificadas constantes de cinco fojas, que 
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contiene la audiencia de desahogo de pruebas del dos (2) de junio 
de dos mil nueve (2009);

• Legajo de copias certificadas constantes de cuatro fojas, que con-
tienen la audiencia de desahogo de pruebas del siete (7) de enero 
de dos mil diez (2010);

• Legajo de copias certificadas en siete fojas de la audiencia del 
desahogo de pruebas del veintiséis (26) de enero de dos mil diez 
(2010);

• Legajo de copias certificadas en siete fojas que contienen la au-
diencia de desahogo de pruebas del cinco (5) de febrero de dos 
mil diez (2010).

 27.  Credencial de visita con folio XXX expedida por la Dirección Ge-
neral de prevención y Readaptación Social, Dirección Técnica, Re-
clusorio Preventivo Varonil Norte (ANEXO 24), que en el segundo 
de los escritos mencionados la identifica como apartado A, numeral 
veintisiete (27).

 28. Impresión del índice Nacional de Precios al Consumidor señala-
do para los años de 2005 a 2014 por el Banco de México, en su 
página de Internet con dirección http://www.banxico.org.mx/portal-

inflacion/index.html (ANEXO 25), que en el segundo de los escri-
tos mencionados la identifica como apartado A, numeral veintio-
cho (28).

Con la PERICIAL CONTABLE (inciso b del escrito inicial de 5 de mar-
zo de 2014, reiterada en el apartado I del escrito de 2 de julio de 2018), 
previo a proveer lo conducente, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 348 del Código de Procedimientos Civiles para el Distri-
to Federal, ahora Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley 
de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, se da vista a los 
Magistrados y Juez para que en el término de TRES DÍAS, manifies-
ten sobre la pertinencia de la pericial, propongan la ampliación de otros 

http://www.banxico.org.mx/portal-inflacion/index.html
http://www.banxico.org.mx/portal-inflacion/index.html
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puntos y cuestiones además de los formulados por el oferente y para 
que designen perito de su parte. Se hace la aclaración de que el recla-
mante no acompaña a su ocurso de dos (2) de julio del presente año, co-
pia simple de la cédula profesional número XXX, según se aprecia de la 
leyenda que aparece al frente de su escrito de dos (2) de julio de dos mil 
dieciocho (2018), en el que se hace constar por la oficialía de partes de 
la Primera Secretaría de Acuerdos y del Pleno de la Presidencia, que la 
promoción se presentó sin anexos. No se admite la prueba de COTEJO 
ofrecida en el apartado “B”, numerales 1, 2, 3 y 4 del escrito de dos (2) 
de julio de dos mil dieciocho (2018), ya que pretende el cotejo de docu-
mentales que acompañó en copia certificada, por ende, dicho medio de 
convicción resulta inconducente. Ello es de esta manera porque cotejar 
implica compulsar o confrontar un documento frente a otro, labor que 
ya realizó el Notario público XXX del Distrito Federal, ahora Ciudad 
de México, pues certificó la identidad de los documentos cuyo cotejo 
pretende el reclamante, con el documento original que se exhibió al fe-
datario público; consecuentemente, resulta ocioso admitir y ordenar la 
compulsa de una copia certificada por Notario Público y su original, 
quien ya dio fe de tal identidad. Máxime porque XXX, no presentó des-
de su escrito inicial de cinco (5) de marzo de dos mil catorce (2014) los 
documentos originales del contrato de distribución y comercialización 
de productos de dos de marzo de dos mil cinco; carta de diecisiete de 
septiembre de dos mil diez; facsimilar remitido el diecisiete de septiem-
bre de dos mil diez; y acuse de facsimilar del diecisiete de septiembre de 
dos mil diez. Sin que sea óbice que el reclamante asevere en el ocurso 
de dos (2) de julio de dos mil dieciocho (2018), que los originales obran 
en poder de XXX; ya que en su escrito inicial de cinco (5) de marzo del 
dos mil catorce (2014) omitió manifestar bajo protesta de decir verdad 
que su imposibilidad para presentarlos al juicio se debía a que los mis-
mos estaban en poder de dicha persona moral, carga procesal que le 
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correspondía en términos del artículo 95 del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México,  de aplica-
ción supletoria a la Ley de procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal; por lo tanto, tampoco es procedente requerir a XXX para que 
exhiba los originales con los que pretende realizar el cotejo, pues no ma-
nifestó bajo protesta de decir verdad que los documentos originales no 
los tenía a su disposición ni expresó que estuviera impedido para pre-
sentarlos al juicio.  Incluso se destaca que el reclamante aseveró en su 
escrito inicial de CINCO (5) de marzo de dos mil catorce (2014) que es 
accionista y administrador único de XXX, lo que implica que estaba en 
posibilidades de presentarlos.

No se admite la prueba que el reclamante XXX ofreció en el apartado 

“C”, numeral 1, 2, 3 y 4 de su escrito de dos (2) de julio de dos mil die-
ciocho (2018), ya que pretende el RECONOCIMIENTO DE CONTE-
NIDO Y FIRMA de diversas documentales, previo el desahogo de su 
cotejo con los originales pues ofreció bajo el inciso “E” (que en realidad 
se refieren al  apartado “B”); sin embargo como quedó precisado en los 
párrafos que anteceden, no es conducente el cotejo de las copias certifi-
cadas por el Notario Público XXX del Distrito Federal, ahora Ciudad 
de México, ni la exhibición de los originales a los hizo referencia el re-
clamante en el apartado “B” del escrito de pruebas de dos (2) de julio de 
dos mil dieciocho (2018). Por ende no es factible requerir al administra-
dor único de XXX que ratifique el contenido y firma de los documen-
tos que el oferente reseña con los numerales del uno al cuatro, pues no 
dio cumplimiento a los dispuesto por el artículo 95 del Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
de aplicación supletoria a la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal, ya que en su escrito inicial no manifestó bajo protes-
ta de decir verdad que la razón por la que no tenía a su disposición los 
documentos originales, era porque los mismos estaban en posesión de 
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la empresa XXX, ni expresó que estuviera imposibilitado para presen-
tarlos al procedimiento.

Incluso se destaca que el reclamante aseveró en su escrito inicial de 
cinco (5) de marzo de dos mil catorce (2014), que es accionista y admi-
nistrador único de XXX, lo que implica que estaba en posibilidades de 
presentarlos.

Tampoco se le admiten a la reclamante las pruebas de inspección ju-
dicial ofrecidas en los apartados “D, E y F”, de su escrito de dos (2) de 
julio de dos mil dieciocho (2018), con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 285 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, de aplicación supletoria, al no refe-
rirse a hechos cuestionados porque en su escrito inicial no señaló hecho 
alguno relacionado con los precios de venta de productos similares de 
las fajas que comercializaba la empresa XXX, ya que pretende se veri-
fiquen diversas direcciones de Internet, con el objeto de constatar que 
en las páginas de la web de Sanborns, Sears o Liverpool se encuentran 
a la venta del público productos similares a los que aparecen en la re-
vista XXX que acompañó a su escrito inicial de cinco (5) de marzo de 
dos mil catorce (2014); cuál es el precio al público al que actualmente se 
venden dichos productos similares; y que en nuestro país hay presencia 
en el mercado de productos semejantes a los que comercializaba XXX; 
sin embargo en el hecho veinte del escrito inicial de cinco (5) de marzo 
de dos mil catorce (2014) XXX nunca hizo referencia que tales circuns-
tancias influyeran en los daños y perjuicios que dice le ocasionó el error 
judicial que imputa a los Magistrados y Juez; por ende con tales medios 
de convicción no puede pretender demostrar que el producto que apa-
rece anunciado en la revista XXX que ofreció como probanza, ha incre-
mentado o que tenga un valor similar al producto semejante que se co-
mercializa en la páginas de Internet de Sanborns, Sears o Liverpool ni 
que en todo el país se venden productos similares a los que comercializa 
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XXX. Sobre todo, porque la finalidad de los medios de prueba es de-
mostrar los hechos contenidos en el escrito inicial, así que la omisión de 
narrar los acontecimientos que sustentan la acción no pueden ser sub-
sanados con el desahogo de las probanzas.

Tampoco se admiten las pruebas identificadas en el escrito de dos (2) 
de julio de dos mil dieciocho (2018), apartados “G y H”, consistentes en 
la Faja Moldeadora Poder Body Siluette y Faja Moldeadora Body Bfen, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 285 del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, de 
aplicación supletoria, pues no se refieren a hechos cuestionados porque 
en su escrito inicial no señaló hecho alguno relacionado con los precios 
de venta de productos similares a las fajas que comercializaba la empre-
sa XXX.

Además, en el hecho veinte –con el que se relacionan las proban-
zas en comento— no aseveró que los daños y perjuicios patrimoniales 
que reclama como consecuencia del error judicial que atribuye a los 
Magistrados y Jueces deriven de que en el mercado existe un producto 
similar a los que comercializaba XXX ni que éste ha incrementado o 
que tenga un valor semejante al producto que se ofrece en las páginas 
de Internet de Sanborns, Sears o Liverpool. Por tal razón no se ad-
miten los medios de prueba en comento, máxime porque la finalidad 
de las pruebas es demostrar los hechos contenidos en el escrito inicial 
de cinco (5) de marzo de dos mil catorce (2014), así que la omisión de 
narrar los acontecimientos que sustentan sus pretensiones, no pue-
den ser subsanados con el desahogo de las probanzas. Sirve de apoyo 
la jurisprudencia I.3º.C. J/28 de la Novena Época, sustentada por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XVII, marzo 2003, página 1495, bajo el rubro DEMANDA O CON-
TESTACION. SU DEFICIENCIA NO PUEDE SER SUBSANADA 
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POR EL RESULTADO DE LAS PRUEBAS APORTADAS EN EL 
JUICIO.

Incluso no las acompañó a su escrito inicial de cinco (5) de marzo de 
dos mil catorce (2014), en los términos que indica el artículo 95 del Có-
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad 
de México, de aplicación supletoria a la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo del Distrito Federal no manifestó, bajo protesta, la imposibili-
dad que tuvo para hacerlo. 

Se hace la aclaración que el reclamante tampoco acompaña a su 
ocurso de dos (2) de julio de dos mil dieciocho (2018), las fajas modela-
doras, según se aprecia de la leyenda que aparece al frente de su escrito 
según se aprecia a la leyenda que aparece al frente de su escrito de dos 
(2) de julio de dos mil dieciocho (2018), en el que se hace constar por la 
Oficialía de Partes de la Primera Secretaria de Acuerdos y del Pleno de 
la Presidencia, que la promoción se presentó sin anexos.  Sin lugar a ad-

mitir las pruebas que el reclamante ofrece en vía de informe del Director 
General de XXX, de XXX,  

De XXX; y del Director General de XXX., en las páginas doce a 
catorce (12 a 14) del escrito de veintinueve (29) de junio de dos mil die-
ciocho (2018), en el que se desahogó la vista con el informe rendido por 
la Magistrada ***, debido a que la objeción que se hizo de los ejempla-
res de difusión impresa y de las páginas de Internet (anexo 19), fue en 
cuanto a su alcance y valor probatorio, es decir, en cuanto a los alcances 
que pretende darle el reclamante, más no en cuanto a su autenticidad, 
por tal motivo no requiere perfeccionarse, ya que la valoración de los 
medios de prueba se hará en la sentencia definitiva. Tampoco se admi-

ten las pruebas que el reclamante ofrece en vía de informe, en las pági-
nas quince (15 a 19) del escrito de veintinueve  (29) de junio dedos mil 
dieciocho (2018), en el que desahogó la vista con el informe rendido por 
la Magistrada ***, ya que en términos de lo dispuesto por el segundo 
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párrafo de la fracción II del artículo 95 del Código de procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, de aplicación 
supletoria a la Ley de procedimiento Administrativo del Distrito Fede-
ral, los informes que solicita el reclamante tienen el mismo trámite que 
las documentales; por ende, desde su escrito inicial de cinco (5) de mar-
zo de dos mil catorce (2014), el ocursante debió justificar con copia sim-
ple sellada que solicitó del Director del Reclusorio Preventivo Varonil 
Norte de esta Ciudad; y del Director de Servicios Médicos Legales y en 
Reclusorios dependiente de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México, la información reseñada en las páginas doce a 
diecinueve (12 a 19) del escrito de veintinueve (29) de junio de dos mil 
dieciocho (2018). Así mismo, el reclamante tampoco manifestó desde 
su escrito inicial, bajo protesta de decir verdad, su imposibilidad para 
conseguir tal información, ni que ésta se le haya negado, para qué, en su 
caso, esta Comisión ordenase recabarla.

Respecto al informe del Director del Registro Civil en el Estado de 
Jalisco, que XXX ofrece a foja veinte (20) del escrito de veintinueve (29) 
de junio de dos mil dieciocho (2018), en el que desahogó la vista con el 
informe rendido por la ***, no se admite, debido a que pretende se con-
firme si está registrada el acta de matrimonio que el reclamante ofreció 
como anexo veintiuno (21), sin embargo, esta documental se exhibió 
en copia certificada, por ende, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 327 fracción III del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, aplicable supletoriamente, 
cuenta con pleno valor probatorio, por lo tanto, no requiere perfeccio-
narse, sobre todo porque la Magistrada *** solo las objetó en cuanto 
a su alcance y valor probatorio, así que no es materia de debate su au-
tenticidad, lo que hace innecesario requerir un informe que corrobore 
su validez. No se admite la prueba de COTEJO DEL CONTENIDO 
que XXX señala en la página veintidós (22) del escrito de veintinueve 
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(29) de junio de dos mil dieciocho (2018), en el que desahogó la vis-
ta con el informe rendido por la Magistrada ***, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 327 fracción VIII del Código  de Proce-
dimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
aplicable supletoriamente, cuentan con pleno valor probatorio, por lo 
tanto, no requiere perfeccionarse, sobre todo porque la Magistrada ***, 
solo la objetó en cuanto a su alcance y valor probatorio así que no es 
materia de debate su autenticidad, lo que hace innecesario requerir un 
informe que corrobore su validez. Además, cotejar implica compulsar 
o confrontar un documento frente a otro, labor que ya realizó la secre-
taria de acuerdos del Juzgado *** Penal de esta Ciudad, quien certificó 
las constancias relativas a la causa penal XXX y su acumulada XXX; 
consecuentemente, resulta ocioso admitir y ordenar la compulsa de di-
chas copias certificadas con sus originales. respecto a la prueba de co-
tejo de la credencial de visita con folio XXX e informe del Director de 
Reclusorio Preventivo Varonil Norte de esta Ciudad de México, que el 
reclamante ofrece en la página veintitrés (23) del escrito de veintinue-
ve (29) de junio de dos mil dieciocho (2018), no se admite, ya que dicha 
documental se exhibió un original y la Magistrada *** solo la objetó en 
cuanto a su alcance y valor probatorio, por lo tanto no se puso en duda 
su contenido y autenticidad.

Se admiten la INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES y la PRE-
SUNCIONAL LEGAL Y HUMANA que el reclamante ofrece en los 
apartados “J y K” del escrito de dos (2) de julio de dos mil dieciocho 
(2018). Al Magistrado ***, se le admiten la DOCUMENTAL PÚBLI-
CA, consistente en la copia certificada de lo actuado en la causa XXX y 
su acumulado XXX que obran en el presente expediente; la INSTRU-

MENTAL DE ACTUACIONES y la PRESUNCIONAL LEGAL Y HU-

MANA que ofrecen con los números dos y tres (2 y 3) de su escrito de 
diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 
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A la Magistrada *** se le admiten las pruebas señaladas en su escrito 
de dieciocho (18) de juicio de dos mil dieciocho (2018) consistentes en 
la INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES marcadas con los numera-
les uno y dos (1 y 2) conformadas por las constancias correspondientes a 
todo lo actuado en el toca XXX tramitado ante la Octava Sala Penal de 
esta Tribunal Superior de Justicia y en el amparo directo XXX tramitado 
ante el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
que obran en autos por haberlas exhibido  XXX También se le admite la 
PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA marcada con el número tres 
(3) de su escrito de dieciocho (18) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

A los Magistrados ***, se les admite la copia certificada del primer 
testimonio de la escritura pública número XXX, de dieciocho (18) de 
mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999), pasada ante la fe del 
Notario Público Número 62 en el Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México, que el reclamante exhibió como anexo dieciséis (16), prueba 
marcada con el numeral uno de su escrito de dieciocho (18) de junio de 
dos mil dieciocho (2018).  No se admiten a las documentales que en vía 
de informe solicitan de las Instituciones Bancarias del Sistema Finan-
ciero Nacional, a través d la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
así como del Sistema de Administración Tributaria (SAT), que identi-
fica bajo los numerales dos, tres y cuatro (2, 3 y 4) de su escrito de die-
ciocho (18) de junio de dos mil dieciocho (2018), con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 285 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, de aplicación supletoria, 
pues la información que solicitan se recabe no es materia de la litis, de-
bido a que el reclamante pretende el pago y perjuicios derivados de los 
ingresos que dejó de percibir con motivo de la rescisión del contrato de 
distribución y comercialización de productos, suscrito el dos de marzo 
de dos mil cinco; consecuentemente no es materia de la litis la capaci-
dad económica y financiera del reclamante y de la empresa XXX.
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Se admite la INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES y la PRE-

SUNCIONAL LEGAL Y HUMANA que ofrecen con los números cin-
co, seis y siete (5, 6 y 7) de su escrito de dieciocho (18) de junio de dos 
mil dieciocho (2018).

Al Juez *** se le admiten las DOCUMENTALES PÚBLICAS a las 
que se refiere en su escrito de dieciocho (18) de junio de dos mil diecio-
cho (2018), consistentes en las constancias con que se le corrió traslado 
y que describe en el aparato uno (1) de su ocurso, que obran en autos 
por haberse exhibido XXX.

Tomando en cuenta que se está dando vista con la pericial en mate-
ria contable, para que se manifiesten sobre su pertenencia, una vez que 
transcurra el plazo concedido y se provea sobre su admisión, se fijará 
fecha para la audiencia a que se refiere el artículo 57 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo del Distrito Federal.

49. Por auto de seis de agosto de dos mil dieciocho se tuvo a los ma-
gistrados ***, desahogando la vista ordenada en auto de cinco de julio 
de dos mil dieciocho, respecto a la prueba pericial en materia conta-
ble ofrecida por el reclamante y se admitió la prueba mención. El pro-
veído se transcribe a continuación:

Ciudad de México, seis de agosto de dos mil dieciocho.
Agréguese a los autos del expediente XXX el escrito de los Magis-

trados ***, a quienes se les tiene en tiempo y forma desahogando la vis-
ta ordenada en auto de cinco de julio del año en curso, respecto de la 
prueba pericial en materia contable ofrecida por XXX, en los términos 
del ocurso de cuenta; y toda vez que ha transcurrido el término or-
denado en el proveído antes citado, para desahogar la vista ordenada 
con el ofrecimiento de la prueba pericial en materia contable ofrecida 
por el promovente, en consecuencia se procede a proveer la misma en 
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los siguientes términos: Se admite la PERICIAL CONTABLE ofrecida 
por el promovente bajo el inciso b) del escrito inicial y reiterada en el 
apartado I de su escrito de dos de julio de dos mil dieciocho, en el en-
tendido que las preguntas identificadas con los incisos a), b), c) del es-
crito inicial de cinco de marzo de dos mil catorce; e incisos a), b) c) y e) 
del numeral uno (1) del escrito de pruebas de dos de julio del presente 
año, quedan excluidas del cuestionario a resolver por los peritos. Ello 
porque, por lo que hace a las preguntas a), b) y c) relativas a que se de-
termine el período de vigencia del contrato de distribución y comercia-
lización de productos y sus anexos, de dos de marzo de dos mil cinco, 
así como los periodos de renovación del mismo y la cantidad de piezas 
por año que tendrían que ser distribuidas, no es información suscepti-
ble de determinarse a través de la pericial contable, sino del contenido 
del propio contrato en comento.

Ahora, respeto de la pregunta e), en ésta se pide a los peritos para 
que realicen la comparación del precio por pieza obtenido conforme a la 
pregunta d), con el precio por pieza de los productos similares que ac-
tualmente se encuentran a la venta de acuerdo a los datos obtenidos en 
las inspecciones judiciales descritas en los incisos “I, J y k” de su escrito 
de ofrecimiento de pruebas. Sin embargo, existe una imposibilidad ma-
terial para dar respuesta a la citada pregunta, debido a que las inspec-
ciones judiciales en donde se obtendrían los datos que se requieren para 
que los peritos emitieran su dictamen (apartados D, E, y F) no fueron 
admitidas a trámite por auto de cinco de julio de dos mil dieciocho. 

Asimismo, se precisa que el dictamen pericial no debe realizarse res-
pecto de todo el listado de productos que aparecen anexos al contrato 
de distribución y comercialización de productos de dos de marzo de 
dos mil cinco, sino sólo de aquél que conforme al citado XXX, del ca-
torce de marzo de dos mil cinco (anexo 18), pues ese es el producto o 
pieza al que se refiere la actora en el hecho veinte de su escrito inicial. 
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Precisado lo anterior, se tiene como perito de XXX al contador públi-
co Carlos Arce Zárate, al Contador Público Oscar Israel Peña Montes 
de Oca; de los Magistrados ***, al Contador Público Oscar Israel Peña 
Montes de Oca. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 347 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México, de aplicación supletoria de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo en materia de pruebas, los promoventes quedan obligados a que 
sus peritos, dentro del plazo de tres días, presenten escrito en el que 
acepten el cargo conferido y protesten su fiel y legal desempeño, de-
biendo anexar el original o copia certificada de su cédula profesional o 
documentos que acrediten su calidad de perito en el arte, técnica o in-
dustria para el que se les designa; manifestando, bajo protesta de decir 
verdad, que conocen los puntos cuestionados y pormenores relativos a 
la pericial, así como que tienen la capacidad suficiente para emitir dicta-
men sobre el particular. Sin la exhibición de dichos documentos justifi-
cativos de su calidad, no se tendrá por presentado al perito aceptando el 
cargo, con la correspondiente sanción para las partes que prevé el citado 
artículo 347. Así la falta de presentación del escrito del perito designa-
do por la oferente de la prueba, donde acepte y proteste el cargo, dará 
lugar a que se tenga por desierta dicha pericial.

Si el perito designado por la contraria, no presentare el escrito de 
aceptación y protesta del cargo, dará como consecuencia que se ten-
ga a ésta por conforme con el dictamen pericial que rinda el perito del 
oferente. En el supuesto de que el perito designado por alguna de las 
partes, que haya aceptado y protestado el conferido no presente su dic-
tamen pericial en el término concedido, se entenderá que dicha par-
te acepta aquél que se rinda por el perito de la contraria, y la pericial 
se desahogará con el ese dictamen. Si los peritos de ambos, no rinden 
su dictamen dentro del término concedido, se designará en rebeldía 
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de ambas un perito único, el que rendirá su dictamen dentro del pla-
zo señalado en las fracciones III o IV del artículo en comento, según 
corresponda.

En caso de que el perito designado por alguno de los promoventes que 
haya aceptado y protestado el cargo conferido no presente su dictamen 
pericial en el término concedido y previamente se haya establecido que se 
tuvo a la contraria por conforme con el dictamen que aquél debiese ren-
dir, se declarará desierta la prueba, y se aplicará a los peritos omisos una 
multa equivalente a $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 m.n.) quedan obli-
gados los peritos a rendir su dictamen dentro de los diez días siguientes 
a la fecha en que hayan presentado los escritos de aceptación y protesta 
del cargo conferido, en el que deberán dar contestación  a los puntos pro-
puestos por el oferente y los propuestos en la ampliación que realizaron 
los Magistrados ***; así como del Juez ***, con la aclaración que del cues-
tionario propuesto por XXX, deberá excluirse las preguntas identifica-
das con los incisos a), b), c) del escrito inicial de cinco de marzo de dos mil 
catorce; e incisos a), b), c) y e) del numeral uno (1) del escrito de pruebas 
de dos de julio de presente año, por lo motivos inicialmente precisados. 
Se hace la aclaración de que XXX no acompaño a su ocurso de pruebas de 
dos de julio de dos mil dieciocho, la copia de la cédula profesional número 
XXX que mencionó al ofrecer la prueba pericial contable.

50. También en autos de seis de agosto de dos mil dieciocho se tuvo 
a la magistrada ** desahogando la vista respecto a la prueba pericial.

51. El quince de agosto de dos mil dieciocho se tuvo a Oscar Israel 
Peña Montes de Oca, aceptando y protestando el cargo de perito en 
contabilidad que le confirieron la magistrada ***.

52. El quince de agosto de dos mil dieciocho de tuvo a Carlos Arce 
González aceptando y protestando el cargo de perito en contabilidad 
que le confirió XXX.
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53. Mediante proveído de quince de agosto del año en curso, se tuvo 
a Marcela González Cornejo aceptando protestando el cargo como 
perito en contabilidad que le confirieron, ***.

54. El veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, se agregó al expe-
diente el dictamen elaborado por Oscar Israel Peña Montes de Oca, 
perito designado por la Magistrada ***, el cual se ratificó ante la Pri-
mera Secretaría de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno de este 
Tribunal.

55. Por diverso proveído de fecha veintinueve de agosto de dos mil 
dieciocho se agregó el dictamen elaborado por Carlos Arce Gonzá-
lez, perito designado por XXX, el cual se ratificó ante la Primera Se-
cretaría de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno de este Tribunal.

56. También el veintinueve de agosto de dos mil dieciocho se agregó 
al expediente el dictamen elaborado por Marcela González Cornejo, 
perito designada por los Magistrados ***.

57. El diez de septiembre de dos mil dieciocho se agregó al expedien-
te el oficio de la Secretaria Actuaria del Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, por el que comunicó 
el acuerdo dictado por su Magistrado Presidente, en el que requirió a 
este Pleno para que en el término de diez días hábiles remitiera copia 
certificada de la sentencia que se dicte en este procedimiento.

Asimismo, se ordenó informar a dicha autoridad que debido al es-
tado procesal de este asunto no era posible remitir lo solicitado en vir-
tud de que la instrucción del procedimiento aún no se cierra.

58. Por proveído de diez de septiembre de dos mil dieciocho se tuvo 
a la perito Marcela González Cornejo ratificando su dictamen y en 
virtud de que los dictámenes rendidos por los peritos designados por 
los Magistrados *** fueron substancialmente contradictorios se de-
signó al perito tercero en discordia Contador Público Báez Guerrero 
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José Jesús, se ordenó su notificación y se le concedió el plazo de tres 
días para aceptar y protestar el cargo.

Asimismo, se señalaron las doce horas del veinte de septiembre de 
dos mil dieciocho para el verificativo de la audiencia de desahogo de 
pruebas y alegatos.

59. Mediante autos de diez de septiembre de dos mil dieciocho, se 
tuvieron al Juez *** manifestando su conformidad con el perito de-
signado por ellos y objetando el dictamen elaborado por el contador 
Público Carlos Arce González. 

60. Por auto de diecinueve de septiembre del dos mil dieciocho se 
tuvo por recibido el oficio XXX remitido por la Secretaria Actua-
ria adscrita al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrati-
va del Primer Circuito por el cual acusa el recibo de las copias que se 
enviaron en atención al requerimiento que dicha autoridad formuló 
al pleno de este Tribunal.

En el mismo proveído la Comisión Sustanciadora se dio por ente-
rada del acuerdo dictado por el Cuarto Tribunal el trece de septiem-
bre de dos mil dieciocho, en el que se recibió el oficio por el que se le 
hizo saber el trámite que se ha realizado para cumplimentar la ejecu-
toria de amparo XXX, y se señaló que una vez que concluya el indica-
do trámite se devolverán las copias certificadas remitidas.

61. Mediante auto de veinte de septiembre de dos mil dieciocho, se 
tuvo al Director General Jurídico, Mtro. Roberto Acosta Torres, au-
torizado por el Presidente de este Tribunal, objetando en cuanto a su 
alcance y valor probatorio el dictamen pericial contable presentado 
por el C.P. Carlos Arce González, perito designado por el reclamante.

También en el mismo auto se tuvo al autorizado por el Presidente 
de este Tribunal, manifestando su conformidad con los dictámenes 
rendidos por los Contadores Públicos Oscar Israel Montes de Oca y 
Marcela González Cornejo.
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62. Por acuerdo de veinticuatro de septiembre de este año, se tuvo al 
Contador Público José Jesús Báez Guerrero aceptando y protestando 
el cargo como perito tercero en discordia, y manifestando, bajo pro-
testa de decir verdad, que conocía los puntos cuestionados y porme-
nores relativos a la pericial, así como que tenía capacidad suficiente 
para emitir el dictamen.

También en el señalado proveído se indicó que dicho perito debía 
rendir su dictamen en la audiencia de desahogo de pruebas y alega-
tos de dos de octubre de dos mil dieciocho, con el apercibimiento que 
de no hacerlo se le impondría una sanción pecuniaria a favor de las 
partes.

Por último, se mencionó que el dictamen debía contener las res-
puestas a los puntos propuestos por el oferente y los ampliados por 
los magistrados ***.

63. El primero de octubre de dos mil dieciocho la Comisión Substan-
ciadora concedió al perito tercero en discordia un plazo de diez días 
hábiles para que rindiera su dictamen, en atención a que las constan-
cias eran voluminosas y los puntos del dictamen eran de complejidad 
media alta.

64.  En audiencia de dos de octubre de dos mil dieciocho se desaho-
garon las pruebas aportadas en la reclamación y se señalaron las doce 
horas del once de octubre de dos mil dieciocho para el desahogo de la 
instrumental de actuaciones, presuncional legal y humana, así como 
la prueba pericial en contabilidad ofrecida por el reclamante.

65.  El ocho de octubre de dos mil dieciocho el perito tercero en dis-
cordia José Jesús Báez Guerrero, presentó su dictamen en materia de 
auditoría y contabilidad, el cual ratificó el diez de octubre del mismo 
año. Mediante proveído de once de octubre se dio vista al reclamante 
y funcionarios públicos que intervienen en el procedimiento para que 
manifestaran lo que a su derecho correspondiere.
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66. En audiencia de once de octubre de dos mil dieciocho, se acor-
dó la continuación de la misma el veintidós del mes y año indicados, 
para el desahogo de la junta de peritos.

67. Mediante acuerdo de dieciocho de octubre de dos mil dieciocho 
se difirió la junta de peritos y se señalaron las doce horas del treinta 
de octubre de ese año para su verificación.

68.  En audiencia de treinta de octubre de dos mil dieciocho se llevó 
a cabo la junta de peritos y se señalaron las doce horas de veinte de 
noviembre de dos mil dieciocho para su continuación.

69.  El veinte de noviembre de dos mil dieciocho se tuvo por desaho-
gada la prueba pericial, así como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional legal y humana. Asimismo, las partes expresaron sus 
alegatos y se citó para sentencia.

70.  El veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho se ordenó sus-
pender la citación de sentencia, para entregar al Contador Público 
José Jesús Báez Guerrero, los cheques exhibidos en el expediente, por 
concepto de sus honorarios y se citó de nueva cuenta para oír senten-
cia definitiva.

71. Mediando proveído dictado del once de enero de dos mil dieci-
nueve, se suspendió la citación para sentencia y se determinó pedir 
informe a quien fungió como Juez Trigésimo Segundo de Paz Penal, 
Licenciado MANUEL RANGEL PRECIADO, pues el reclamante 
XXX atribuyó error judicial a la orden de aprehensión y auto de for-
mal prisión que en su momento dictó dicho juzgado en la causa pe-
nal XXX, sin embargo, durante el procedimiento, no se le requirió el 
informe que precisa el artículo 55 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, conforme al 
siguiente acuerdo:
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Ciudad de México, once de enero de dos mil diecinueve.
- Dada cuenta con los autos del expediente XXX, en los cuales se citó 

a las partes para oír sentencia definitiva; al llevarse a cabo el análisis de 
las sentencias para tal fin, se advierte que la relación jurídico-procesal no 
estuvo debidamente integrada, ya que en principio, XXX atribuyó error 
judicial solo respecto de los fallos pronunciado por el ***, como aparece 
en los apartados dos (II) y tres (III) del escrito de reclamación, no obstan-
te, en el apartado nueve (IX) letra A del escrito de reclamación, también 
atribuyo el error judicial proveniente de la orden de aprehensión emitida 
el dieciocho de septiembre de dos mil nueve en la causa penal XXX, por 
el entonces Juez Trigésimo Segundo de Paz Penal del Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México4 así como del auto de formal prisión de fecha 
veintiocho de septiembre de dos mil nueve dictado por el mismo funcio-
nario. En ese tenor, con fundamento en el artículo 2725 G del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
aplicable supletoriamente, en términos del artículo 46 de la Ley del Pro-
cedimiento Administrativo del Distrito Federal, a efecto de salvaguardar 

4  Si bien el error judicial en comento quedó de manifiesto el 09 de mayo de 2013 con motivo de la referi-
da Ejecutoria de Amparo, esa circunstancia no obsta que dicho error judicial se haya cometido desde el mo-
mento en que el C. JUEZ CUADARAGÉSIMO CUARTO DE LO PENAL del Distrito Federal obsequió 
la orden de aprehensión en mi contra en la causa 38/05 por el delito de FRAUDE GENÉRICO, sí como des-
de el momento en que el C. JUEZ TRIGÉSIMO SEGUNDO DE PAZ PENAL del Distrito Federal, ob-
sequió la orden de aprehensión en mi contra en la causa 298/07, por el delito de USO DE DOCUMENTO 
FALSO Y ALTERDO (PRIVADO): error que fue reiterado posteriormente por esas autoridades al emitir 
el Auto de Plazo Constitucional, correspondiente,[…] 

5  Artículo 272-G. Los jueces y magistrados podrán ordenar, aun fuera de la audiencia a que se refiere el 
artículo 272-A que se subsane toda omisión que notaren en la substanciación, para el solo efecto de regulari-
zar el procedimiento, con la limitante que no podrán revocar sus propias determinaciones. 

6  Artículo 4° La presente Ley se aplicará de manera supletoria a los diversos ordenamientos jurídicos 
que regulan a la Administración Pública del Distrito Federal; excepto en lo siguiente: en lo relativo al recurso 
de Inconformidad previsto en esta Ley, que se aplicará a pesar de lo que en contrario dispongan los diversos 
ordenamientos jurídicos; en lo que respecta a las Visitas de Verificación, las cuales se sujetarán a lo previsto 
por esta Ley y al Reglamento que al efecto se expida, en las materias que expresamente contemple este último 
ordenamiento; y en lo referente al procedimiento de revalidación de licencias, autorizaciones o permisos, así 
como a las declaraciones y registros previstos en el artículo 35 de la Ley.

A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prescribe esta Ley, se estará, en lo que 
resulte aplicable, a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, respecto a 
las instituciones reguladas por esta Ley. 
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al reclamante XXX, el derecho a una tutela judicial efectiva7 reconocido 
por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
cano, y con ello atender a todas las pretensiones reclamadas por él en este 
procedimiento, es necesario requerir informe u opinión al funcionario a 
quien le atribuye el error judicial, esto es, al Licenciado ** quien ocupó el 
cargo de Juez Trigésimo Segundo de Paz Penal del Distrito Federal, aho-
ra Ciudad de México, y actualmente desempeña el cargo de Juez Segundo 
Penal de Delitos no Graves de la Ciudad de México, pues de otra manera 
no sería posible resolver sobre todos los aspectos reclamados por XXX, 
en particular pronunciarse sobre los actos atribuibles al citado servidor 
público. Además, el artículo 558 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, indica que debe pedir-
se informe y opinión al funcionario a quien se le atribuye una conducta 
irregular; por tanto, aun y cuando XXX no haya señalado al Juez Trigési-
mo Segundo de Paz Penal del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
como autoridad a quien le imputa error judicial, en el apartado dos (II) 
del escrito de reclamación -que constituye un todo, y por ende debe ser 
interpretado en su totalidad-, esta Comisión Substanciadora determina 
necesaria la participación en el presente procedimiento de este funcio-
nario, es decir el Licenciado *** al ser quien obsequió la orden de apre-
hensión y emitió auto de formal prisión en a la causa X ya mencionadas, 
respecto de las cuales afirma que el error judicial también se dio en ellas.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 558 
7 De acuerdo al artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos se reconoce el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, el cual comprende tres etapas, a las que corres-
ponden a determinados derechos: (i) una previa al juicio, a la que corresponde el derecho de acceso a la juris-
dicción; (ii) una judicial, a la que corresponden las garantías del debido proceso; y (iii) una posterior al juicio, 
que se identifica con la eficacia de las resoluciones emitidas con motivo de aquél.

8 Artículo 55.- Cuando así lo establezcan las disposiciones normativas aplicables o se considere conve-
niente, la autoridad que conozca del procedimiento administrativo solicitará a las dependencia o entidades 
respectivas los informes y opiniones necesarios para resolver el asunto, citándose el precepto normativo que 
así lo establezca o motivando, en su caso, la conveniencia de solicitarlos.

LOS informes u opiniones solicitados a otras dependencias o entidades podrán ser obligatorios o facul-
tativos, vinculantes o no. Salvo disposición legal en contrario, los informes y opiniones serán facultativos y no 
vinculantes para dependencia o entidad que los solicitó y deberán incorporarse al expediente.
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de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, requiérase al citado Juez Penal el informe u opinión 
respecto a la reclamación formulada por XXX, lo cual deberán realizar 
dentro del plazo de siete días hábiles. Para ello córrase traslado con el 
escrito inicial de reclamación de XXX y los documentos que acompañó 
al mismo.
Se precisa que deberán quedar intocadas las actuaciones en cuanto 
a las posturas que se fijaron frente a la litis, así como en el ofreci-
miento y desahogo de pruebas; razón por la que solo se continuará 
el presente procedimiento por cuanto a la incursión y participación 
del Licenciado *** en el mismo. En virtud de lo expuesto se suspende 
la citación para sentencia decretada el cinco de diciembre de dos mil 
dieciocho.
Hágase del conocimiento del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administración del Primer Circuito, la presente resolución, que se 
pronuncia en cumplimiento de la ejecutoria de amparo de veinticinco 
de enero de dos mil dieciocho.

72.  Con fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, el Licen-
ciado *** rindió su informe, así que mediante acuerdo de veintinueve 
de enero de dos mil diecinueve, se decretó la apertura de un período 
probatorio de cinco días hábiles. Se inserta el texto del proveído en 
comento:

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil diecinueve. Agré-
guese a expediente el escrito del JUEZ MANUEL RANGEL PRECIA-
DO, a quien se le tiene en tiempo emitiendo informe y opinión respecto 

A quien se le solicite un informe y opinión, deberá emitirlo dentro del plazo de siete días hábiles, salvo 
disposición que establezcan otro plazo.

SI transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no se recibiese el informe u opinión, cuando 
se trate de informes y opiniones obligatorios o vinculantes, se entenderá que no existe objeción a las preten-
siones del interesado. 
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de la reclamación formulada por XXX; y por señalado domicilio para 
oír y recibir notificaciones. Debido a que el Juez niega las pretensiones 
contenidas en el escrito de reclamación, lo que impide tener por ciertos 
los hechos afirmados por el interesado, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 56 y 58 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, se decreta la apertura de un 
período probatorio de CINCO DÍAS hábiles. Por lo tanto, notifíquese 
a XXX el contenido del presente acuerdo, para que manifieste lo que a 
su interés convenga y ofrezca las pruebas que estime pertinentes Noti-
fíquese. -  Así lo firmaron los Magistrados integrantes de la Comisión 
designada para la substanciación de la Reclamación de Indemnización 
por Error Judicial planteada, Lic. ***, ambos Magistrados integrantes 
de la Décima Sala Civil, ante la C. Primera Secretaria de Acuerdos de la 
Presidencia y del Pleno del propio Tribunal, Maestra María del Socorro 
Razo Zamora, quien autoriza y da fe.

73. XXX presentó su escrito de pruebas el doce de febrero de dos mil 
diecinueve, las cuales consistieron en las que ya se habían rendido, 
así que mediante acuerdo de quince de febrero de dos mil diecinue-
ve se tuvieron por desahogadas en esos términos, pero se decretó el 
recabo de diversas constancias y medios de prueba que se presenta-
ron en las causas XXX y XXX, para lo cual se ordenó enviar oficio 
al Juez Cuadragésimo Cuarto Penal de esta Ciudad, señalándose las 
doce horas del veinticinco de febrero de dos mil diecinueve.
74. En audiencia de veinticinco de febrero de dos mil diecinueve se 
desahogaron las pruebas admitidas al reclamante XXX, así como la 
instrumental de actuaciones y presuncional legal y humana ofrecidas 
por las partes, se expresaron alegatos y se citó para sentencia.
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CONSIDERANDO

I. CONCEPTO Y MARCO JURÍDICO DEL ERROR JUDICIAL.

En la ejecutoria de amparo dictada en el juicio XXX, de fecha vein-
ticinco de enero de dos mil dieciocho, que se cumplimenta, el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
determinó que se repusiera el procedimiento con el objeto de que se 
admitiera, tramitara y en su momento se resolviera, la reclamación 
de indemnización por error judicial, con base en la Ley de Responsa-
bilidad Patrimonial del Distrito Federal; sin que se perdiera de vista 
que, lo que se va a resolver no es, si existe la actividad administrativa 
irregular del Gobierno del Distrito Federal, sino analizar si hubo o no 
error judicial por parte de los agentes del Estado en ejercicio de sus fun-
ciones de impartición de justicia.

Así mismo, la autoridad federal estableció que, para resolver la re-
clamación formulada por XXX, debía tomarse en cuenta la doctrina y 
en su caso, ordenamientos de otros países, puesto que el error judicial 
no está previsto en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México. Para mejor comprensión se trans-
criben los argumentos que expuso la autoridad federal en la ejecutoria 
que se cumplimenta.

 […] Luego con las anteriores consideraciones que han quedado expues-
tas, se pone de manifiesto la violación existente en perjuicio del quejoso 
de sus derechos fundamentales; lo que conlleva a que, este cuerpo co-
legiado conceda la protección de la Justicia Federal solicitada, para los 
efectos siguientes:
1)  Que las autoridades responsables dejen insubsistente la sentencia 

reclamada de once de enero de dos mil dieciséis y todo lo actuado 



85

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

en el expediente RIEJ-01/2014, desde el acuerdo de tres de febrero 
del dos mil quince, emitido por el Presidente del Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, en que admitió a trámite a 
la reclamación de indemnización por error judicial.

2)  Se reponga el procedimiento con el objeto de que las autoridades 
responsables admitan, tramiten y en su momento resuelvan, respec-
tivamente, la reclamación de indemnización por error judicial, con 
base en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal; 
sin que pierdan de vista que, lo que se va a resolver no es, si existe la 
actividad administrativa irregular del Gobierno del Distrito Fede-
ral, sino analizar si hubo o no error judicial por parte de los agentes 
del Estado en ejercicio de sus funciones de impartición de justicia, 
lo cual deberán resolver tomando en cuenta la doctrina y en su caso, 
ordenamientos de otros países, puesto que dicha cuestión no está 
prevista en la ley antes referida.

Bajo ese contexto, este Tribunal en Pleno realizará el estudio de la 
reclamación de indemnización por error judicial, siguiendo los linea-
mientos de dicha ejecutoria de amparo.

El error judicial, concepto y marco jurídico
Conceptualización del “error judicial”
Para iniciar, consideramos de suma importancia analizar gramati-

calmente el concepto: “error judicial”, dado que no se encuentra como 
tal definido en el diccionario de la lengua española, Real Academia 
Española.

La definición de “error”, de acuerdo la misma fuente, se refiere a un 
concepto equivocado o juicio falso. La palabra “ judicial”, indica algo 
perteneciente o relativo al juicio, a la administración de justicia o a la 
judicatura.
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Luego, en su sentido gramatical, “error judicial” puede concebir-
se como un concepto equivocado en el juicio, en la administración de 
justicia.

Marco jurídico del error judicial
Debido a que el error judicial no está reconocido dentro de nues-

tro sistema jurídico en sede legislativa, es necesario analizarlo desde 
el punto de vista internacional y, de esta forma, cumplir con las altas 
exigencias de los artículos 1°, párrafos primero al tercero y quinto, y 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 9

Sistemas internacionales de protección de derechos humanos
Sistema Universal
Desde la protección universal de derechos humanos, el error judi-

cial está previsto en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos, en su artículo 14, número 6, del siguiente contenido:

Artículo 14
[…]
6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormen-

te revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido 
9 Artículo 1° En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos hu-

manos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexi-
cano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

LAS normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

TODAS las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdepen-
dencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

[…]
QUEDA prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexua-
les, el estado civil o cualquier otra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas.

ARTÍCULO 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, 
con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se 
arreglarán a dicha constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 
las constituciones o leyes de las entidades federativas 
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o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un 
error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de 
tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se 
demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado 
oportunamente el hecho desconocido.

[…]
En mismo ámbito, aunque particularizado para los trabajadores mi-

gratorios, también está regulada la indemnización por error, esto en la 
resolución de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), intitu-
lada Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 
todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares en términos si-
milares a lo apuntado en el indicado pacto.

En ambos tratados, se advierten como elementos de error judicial:
1) Que el error judicial sea producto de una “sentencia condena-
toria firme”.
2) Que la sentencia haya sido revocada con posterioridad al descu-
brirse un error judicial.
3) El Estado tiene el deber de indemnizar conforme a la ley a la 
parte afectada.
4) Es una excepción del derecho a la indemnización cuando la per-
sona condenada ocultó el error.
La diferencia entre los dos instrumentos internacionales citados, 

consiste en que el sujeto pasivo en la resolución de la OIT, solo son los 
trabajadores migratorios y sus familiares.

Es importante agregar que, en los comentarios a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación señaló, que en los antecedentes en 
la redacción de su artículo 1010 se desprenden del proyecto preliminar 

10 Artículo 10. Derecho a Indemnización. 
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de la Comisión Interamericana, el cual incorporó elementos que pue-
den encontrarse tanto en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos. El proyecto de la Comisión estipulaba lo siguiente:

Toda persona que haya sido privada de libertad ilegalmente o por error ju-
dicial, será indemnizada por las pérdidas sufridas como secuencia de la con-
dena y por el tiempo que haya sido privada de la libertad, salvo en el caso de 
que el sentenciado haya contribuido a hacer posible el error judicial.

El artículo 9.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos11 y el artículo 5.5 del Convenio para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales12 contemplan un “dere-
cho efectivo a obtener reparación” para las víctimas que hubieren sido 
privadas de su libertad, detenidas, presas o arrestadas ilegalmente. 
Además, el artículo 14.613 del señalado pacto y el artículo 3 del Pro-
tocolo Número 7 al Convenio para la Protección de los Derechos Hu-
manos y de las Libertades Fundamentales14, establecen un derecho a 
la reparación en el caso de “error judicial”.

TODA persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido condenada en sen-
tencia firme por error judicial.

11 Artículo 9

[…]

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener 
reparación.

[…]
12 Artículo 5. Derecho a la libertad y a la seguridad:
5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener 

reparación. 
13 Artículo 14 […] 6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el 

condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente…
14 Artículo 3. Cuando una sentencia penal condenatoria firme resulte posteriormente anulada o se conce-

da una medida de gracia porque un hecho nuevo o nuevas revelaciones demuestren que ha habido error judi-
cial, la persona que haya sufrido la pena en virtud de esa condena será indemnizada conforme a la ley o al uso 
vigente en el Estado respectivo, excepto cuando se pruebe que la no revelación en tiempo oportuno del hecho 
desconocido fuere imputable total o parcialmente a dicha persona.



89

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

Debido a una oposición sustancial en San José, el Artículo 10 
casi fue eliminado en su totalidad. Argentina objeto lo imprácti-
co de establecer un “derecho automático” a la indemnización, así 
como la terminología demasiado amplia y vaga de tal disposición. 
Estados Unidos había considerado que el término “error judicial” 
podría ser interpretado de tal modo que “abarcaría cualquier caso 
revocado en la apelación”, con lo que se indemnizaría a “deman-
dantes sin mérito” y se impondría una pesada carga financiera a 
los Estados. 

Sin embargo, unas cuantas delegaciones, tales como las de Gua-
temala y Costa Rica, apoyaron de una u otra forma que se Conser-
vara este derecho. Como resultado, se asignó un grupo de trabajo, la 
propuesta del grupo fue posteriormente enmendada por el delegado 
mexicano, Sergio Vela Treviño, con lo cual se obtuvo el texto final. 
Por su relevancia, enseguida copiamos la parte conducente de la mi-
nuta de la 12ª sesión del Comité de Derechos Humanos, celebrada en 
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, página 250:

El Delegado de México (Señor Sergio Vela Treviño) elogió el texto pre-
sentado, pero no lo consideró satisfactorio del todo y propuso el texto 
siguiente:

“Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley 
en caso de haber sido condenada en sentencia firme por error judicial”

Después de un cambio de opiniones, el texto propuesto por México 
se sometió a votación y fue aprobado.
EL PRESIDENTE explicó que el texto aprobado sustituía al texto 
del Grupo de Trabajo.

En la versión final se excluyeron las referencias a la privación de la li-
bertad. El supuesto “derecho automático” a la reparación fue atenuado 
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por la frase “de acuerdo con la ley”. La frase en inglés “ judicial error” 
fue reemplazada por la de “miscarriage of justice”, pero en español 
(“error judicial”) permaneció sin cambios. Esta dicotomía también 
existe en las versiones en español y en inglés del artículo 14.6 del Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP)

A pesar de los esfuerzos de los delegados en San José de restringir 
el contenido del artículo10, éste sigue siendo más amplio que el artí-
culo 14.6 del PIDCP y el artículo 3 del Protocolo 7 del convenio eu-
ropeo. Los textos de los tratados de las Naciones Unidas y de Europa 
son casi idénticos. Son muy específicos, pues exigen la existencia de 
una sentencia condenatoria firme ulteriormente revocada o un indul-
to debido a un hecho nuevo o nuevas revelaciones “plenamente pro-
batoria (s) de la comisión de un error judicial”. Más aún, la persona 
debe haber “sufrido una pena como resultado de tal sentencia” y no 
debe ser responsable por “no haberse revelado oportunamente el he-
cho desconocido”.

Sistemas regionales de protección de derechos humanos
Unión Europea
El término “error judicial” está ausente en los textos legislativos, 

solamente en casos aislados a nivel regional, como en el caso del ar-
tículo 3, del Protocolo número 7 al Convenio para la Protección de 
los Derechos Humanos y Libertades, en el cual quedó establecida la 
indemnización por error judicial. Los elementos del error judicial a 
partir de una interpretación gramatical, son: a) una sentencia “penal” 
condenatorio firme, y b) que la sentencia posteriormente sea anulada.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, PIDCyP en 
su artículo 14, numeral 6, señala lo siguiente:

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente 
revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido 
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o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un 
error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de 
tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se 
demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado 
oportunamente el hecho desconocido.

Por su parte la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
señala:

6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador mi-
gratorio o un familiar suyo haya sido ulteriormente revocada o el con-
denado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un 
hecho plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, quien 
haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser in-
demnizado conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es impu-
table en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho 
desconocido (sic).

Las diferencias de una interpretación literal del error judicial entre 
los instrumentos internacionales citados, el regional, el europeo, el 
“protocolo número 7 al Convenio para la Protección de los Derechos 
Humanos y Libertades”, con los instrumentos universales, el “Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos” y la “Convención Inter-
nacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajado-
res Migratorios y de sus Familiares” son las siguientes:

a. En el sistema europeo, el sujeto pasivo del error judicial es objeto 
de una sentencia “penal”, en el sistema universal, el sujeto pasivo el error 
judicial es una persona condenada, no se limita a la materia penal.

b. En el sistema europeo, la sentencia revocada por error judi-
cial puede ser, por haberse otorgado también la gracia por un error 
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judicial; en el sistema universal, la sentencia fue revocada solamente 
por descubrirse el error judicial

c. En el sistema europeo, indemnización que se otorgue a la perso-
na condenada es tanto conforme a la ley o como por el uso en el Esta-
do respectivo; en el sistema universal, la indemnización a la persona 
condenada es conforme, solamente a la ley.

d. Tanto en el sistema europeo como en el universal, es una ex-
cepción al derecho a la indemnización, cuando la persona condenada 
ocultó el hecho desconocido.

Podemos establecer también que, en el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos, en el “artículo 10 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos” se regula de manera distinta el error judicial.

Las diferencias del error judicial regulado en la “Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos” con los instrumentos internacional ci-
tados, el regional, el europeo, el “Protocolo número 7 al Convenio 
para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades”, con los 
instrumentos universales, el “Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos” y la “Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares” 
son las siguientes:

a)  En cuanto al sujeto pasivo, en el sistema interamericano como 
en el sistema universal (Pacto Internacional, como la Resolución 
de la OIT) el sujeto pasivo objeto de la sentencia es una “perso-
na condenada” sin referirse a una sentencia en materia específi-
ca; por el contrario, el sistema europeo, el sujeto pasivo del error 
judicial es objeto de una sentencia “penal”.

b)  En cuanto a la sentencia revocada, en el sistema interamericano 
no se requiere que exista una sentencia revocada o por gracia, 
solamente requiere que exista una “sentencia firme por error 
judicial”; por el contrario, en el sistema europeo se requiere que 
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exista una sentencia revocada por error judicial o puede ser por 
haberse otorgado también la gracia por un error judicial; y en el 
sistema universal (Pacto Internacional como la Resolución de 
la OIT), la sentencia fue revocada solamente por descubrirse el 
error judicial;

c)  En cuanto a la indemnización, en el sistema interamericano 
como en el sistema universal (Pacto Internacional como la Re-
solución de la OIT) la indemnización es conforme a la ley; a di-
ferencia del sistema europeo, la indemnización que se otorgue 
a la persona condenada es tanto conforme a la ley o como por el 
uso en el Estado respectivo.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos trató aspec-
tos del error judicial de forma somera y sin denominarlo así en el 
“Caso Baena Ricardo Vs. Panamá”15como se revela del siguiente 
resumen:

El Comité Panameño por los Derechos Humanos denunció ante 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) al Es-
tado de Panamá por el despido arbitrario de 270 empleado públicos 
y dirigentes sindicales, que habían participado en distintas protestas 
contra la política gubernamental en reclamo de sus derechos labora-
les. El despido se produjo luego de que el Gobierno acusara a estas 
personas de haber participado en aquellas manifestaciones de pro-
testa y de resultar cómplices de una sonada militar. Para concretar la 
sanción, se aplicó una ley dictada con posterioridad a los hechos que 
estableció que la tramitación de los juicios que iniciaran los trabaja-
dores a raíz de los despidos se realizaría en el fuero contencioso-ad-
ministrativo y no en el laboral, tal como determinaba la legislación 
vigente. Además, todos sus reclamos ante la Corte Suprema de Pa-
namá fueron desestimados.

15  http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec-72-esp.pdf
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Fracasado el procedimiento ante la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH), ésta presentó el caso en la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos. La Corte Interamericana decla-
ró que el Estado de Panamá había violado los derechos a la libertad 
de asociación, a las garantías judiciales y a la protección judicial y los 
principios de legalidad y de irretroactividad de la ley en perjuicio de 
los 270 trabajadores. La Corte estableció que las garantías mínimas 
del debido proceso establecidas en el artículo 8.2. de la convención 
Americana de Derechos Humanos deben respetarse en el procedi-
miento administrativo y en cualquier otro procedimiento cuya deci-
sión pueda afectar los derechos de las personas. Por ello, decidió que 
el Estado debía reintegrar en sus cargos a los trabajadores y pagarles 
los montos correspondientes a los salarios caídos.

Derechos a una indemnización
Existen varias teorías que justifican la responsabilidad del Estado 

por “error judicial”, como las siguientes: de la igualdad ante las cargas 
públicas; de la consagración legal; de la aceptación lógico-jurídica; de 
los riesgos sociales; del fundamento según el carácter de la víctima; 
del Estado de Derecho entre otras. Los fundamentos de la responsa-
bilidad del Estado por error judicial, se justifican con el cumplimien-
to de los elementos de la responsabilidad: 1) existencia de un daño 2) 
imputabilidad de la actuación; y 3) relación de causalidad.

La indemnización debe fijarse, se señala en la “Convención Ame-
ricana”, conforme a la ley por error judicial, regla similar al “Pacto 
Internacional”, mientras que en el “Protocolo 7 al Convenio para la 
Protección de los Derechos Humanos y Libertades” estipula que la 
indemnización será conforme a la ley o el uso vigente en el Estado 
respectivo.

En un escenario nacional, según la “Convención Americana”, los 
Estados deben regular la indemnización en su ley interna, por lo que, 
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ante una sentencia dictada por un juez local y no confirmada ante un 
Tribunal Constitucional (lo cual presumiría el error judicial del juez 
local) cabe reclamar el derecho a ser indemnizado.

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos no admite el derecho 
a ser indemnizado cuando el error judicial es cometido por un juez local 
y reconocido por un tribunal superior, tal es el “Caso Rojas-Piedras Vs. 
Costa Rica”16, que la Comisión Interamericana resolvió que: El artículo 
10 establece específicamente el derecho de indemnización “…en caso de 
ser condenada en sentencia firme por error judicial”. En la petición sub 
examine el peticionario plantea la necesidad de indemnizar a una perso-
na que fue condenada en primera instancia, pero absuelta como resultado 
de la interposición de un recurso de revisión. La Comisión observa que 
la sentencia No. 11-86 de 14 de enero de 1986, que incurrió en error ju-
dicial, no adquirió carácter de cosa juzgada puesto que, como reconoce el 
mismo peticionario, si bien en primera instancia se condenó a la impu-
tada, en segunda instancia esta fue absuelta por existir un error judicial.

La Comisión estima que los recursos judiciales existen en la juris-
dicción nacional como una garantía para la correcta administración de 
justicia. El artículo 8 (2) (h) de la convención prevé específicamente el 
derecho de apelación para situaciones como la presente. En el caso de 
referencia la CIDH nota que el recurso se ejerció y se cumplió con el 
fin para el cual fue concebido, es decir, con el fin de subsanar posibles 
errores en los que incurran las autoridades judiciales. Además, el error 
judicial cometido quedó subsanado con la sentencia de la Sala Tercera 
Penal de la Corte Suprema de Justicia, que absolvió de toda pena y res-
ponsabilidad a la presunta víctima y ordenó, en forma clara y específica, 
la cancelación de la inscripción del fallo condenatorio en el Registro Ju-
dicial de Delincuentes.

16 https://www.cidh.oas.org/annualrep/2004sp/CostaRica306.99.htm
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Doctrina
De acuerdo con la primera a la tercera acepciones del diccionario 

de la lengua española, Real Academia Española, doctrina significa:
1.f. Enseñanza que se da para instrucción de alguien.
2.f. Norma científica, paradigma.
3.f. Conjunto de ideas u opiniones religiosas, filosóficas, políticas, 

etc., sustentadas por una persona o grupo, doctrina cristiana, tomis-
ta, socialista.

En la misma fuente encontramos doctrina legal como:
F. jurisprudencia (II conjunto de las sentencias de los tribunales).
De acuerdo con la Enciclopedia Jurídica Mexicana de la Universi-

dad Nacional Autónoma de México, la palabra doctrina indica:

[…]
Por extensión se aplica al conjunto de opiniones suscritas por uno o 

varios autores de reconocida autoridad sobre cualquier materia. En este 
sentido “doctrina” se usa normalmente para indicar lo que se enseña 
en materia teológica, filosófica o científica. La expresión implica siem-
pre la idea de un cuerpo de dogmas o “verdades” organizadas de forma 
consistente, frecuentemente relacionadas con la acción. Respecto a esto 
último, se trata de distinguir entre ciencia y doctrina: aquella constata 
y explica; ésta juzga y prescribe (A. Lalande).

En la literatura jurídica se entiende por doctrina, primeramente, el 
conjunto (corpus) de conceptos e ideas que formula los juristas, trans-
miten en la enseñanza del derecho. La doctrina, así entendida, consti-
tuye el aparato dogmático para el estudio y aplicación del derecho. 

[…]
II.
[…]
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La doctrina en nuestros días recibe simplemente la fuerza de convic-
ción que posea con base a la autoridad y respetabilidad del jurista. Los 
juristas “explican” el derecho y en este quehacer fijan o establecen el 
sentido de las disposiciones a normas que describen […]; pero a pesar 
de ello, no puede considerarse como una fuente formal del derecho 
[…]

Al respecto es menester dejar precisado que se da el nombre de 
doctrina a los estudios de carácter científico que los juristas realizan 
acerca del derecho, ya sea con el propósito puramente teórico de sis-
tematización de sus preceptos, ya con la finalidad de interpretar sus 
normas y señalar las reglas de su aplicación.17

La doctrina en nuestro sistema jurídico, es considerada una fuente 
del derecho, por tal razón, y acorde a la ejecutoria de amparo de vein-
ticinco de enero de dos mil dieciocho, que se cumplimenta, se realiza 
una reseña de la doctrina que en el tema de error judicial existe y se 
ajusta más al sistema jurídico mexicano, la cual servirá de marco con-
ceptual y jurídico, para el dictado de la sentencia de fondo.

Por cuestión de método, se analizan de manera conjunta la doctri-
na, a través de los autores que analizan, interpretan y explican al error 
judicial en España, Argentina, Colombia; así como los ordenamientos 
jurídicos en que esta institución está regulada.

Doctrina jurídica sobre el error judicial
Alfredo Islas y Egla Cornelio, en el artículo intitulado Error Judi-

cial,18 postularon que el error judicial tiene dos acepciones:
1) España. El supuesto origina una indemnización por parte del 

Estado por los daños y perjuicios causados en la administración 
de justicia a la víctima. En este supuesto, es indispensable la 
existencia de una resolución judicial en la cual sea reconocida de 

17 García Máynez Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. Editorial Porrúa. Edición especial. México 
2009, foja 76.

18 Cfr. Re vista Boliviana de Derecho número 24, julio 2017,pp.18-37.
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manera expresa, que hubo un error. También es menester que la 
resolución rompa la armonía del sistema jurídico, por desaten-
ción del juzgador al cometer el error por datos indiscutibles que 
dé lugar a una resolución absurda. 

2) Francia. El error cometido por los funcionarios de un tribunal 
durante el trámite de un juicio, en el cual se analizó la culpabili-
dad de una persona. Esto supone que alguna autoridad revisora 
tuvo conocimiento del caso, encontró el señalado error y lo en-
mendó. Tal intervención revela que esta segunda autoridad re-
conoció la existencia del error judicial.

En los lugares citados, el elemento importante es que se dicte una 
sentencia reconociendo el error judicial. Esta origina un “error de im-
punidad”, un “culpable impune” y un “inocente condenado”.

Doctrina internacional y ordenamientos jurídicos sobre el error judicial
En este apartado analizamos de forma conjunta la doctrina extran-

jera y nacional, a través de los autores que analizaron, interpretaron 
y explicaron el error judicial; así como los ordenamientos jurídicos en 
donde la institución está regulada.

España
Rafael Ramis Barceló19, en su obra Reseña sobre el libro de Jorge 

Malem. El error Judicial y la formación de los jueces, define al error judicial 
como:

La equivocación crasa y palmaria cometida por un juez, Magistrado o 
sala de Magistrados en el ejercicio de funciones jurisdiccionales, siem-
pre que dicha equivocación haya alcanzado firmeza, y no sea debido 
a culpa del perjudicado y haya causado daños efectivo evaluables e 
indemnizables.

19 Rafael Ramis Barceló, en su obra Reseña sobre el libro de Jorge Malem. El error judicial y la formación de 
los jueces. Revista de Teoría y Filosofía del Derecho. Octubre 2010. Página 176. Consultable en la página web: 
http//www.isonomia.itam.mx/docs/isonomia33/Isono-337.pdf
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Francisco Oliva Blázquez20, en su obra Responsabilidad Civil de los Jue-
ces y Magistrados por Ignorancia Inexcusable, reseña que la legislación es-
pañola prevé un régimen de responsabilidad objetiva del Estado por 
error judicial y por el funcionamiento anormal de la Administración 
de Justicia; y el respecto señala que el sistema de responsabilidad ob-
jetiva podría resultar muy peligroso, ya que habida cuenta de la proli-
jidad de las normas, de la tan repetida complejidad del ordenamiento 
jurídico y, por supuesto, del inevitable grado de falibilidad humana, 
podría llegarse a provocar la total paralización del sistema judicial 
por la previsible avalancha de demandas de los agraviados por un fa-
llo judicial.

Añade el autor en cita que, no debe perderse tampoco de vista el 
hecho de que esta limitación del ámbito de la responsabilidad civil 
judicial no implica que el ciudadano se encuentre indefenso frente a 
los equívocos y sentencias injustas dictadas (ignorando de forma ex-
cusable el derecho) por los Jueces y Tribunales, ya que debe tener en 
cuenta que los errores son susceptibles de rectificación por la vía de 
los ordinarios recursos procesales, así que el Juez, obligado de forma 
inexorable a dictar sentencia, puede tomar una decisión errónea que 
conduzca a una solución inadecuada, pero la simple incorrección del 
fallo no es suficiente por sí solo como para poder deducir la responsa-
bilidad civil de su ponente, debiendo concurrir un determinado grado 
de culpa o negligencia que convierta en especialmente reprochable su 
conducta. Por ello, es necesario señalar que allí donde la autoridad ju-
dicial, en el ejercicio de su actividad de forma diligente, independien-
te y libre, lleve a cabo una interpretación inusual o impropia de una 
determinada norma, o aplique incorrectamente una concreta ley, se 
producirá el principio un simple error para cuya corrección habrá que 

20 Confrontar OLIVA BLÁZQUEZ Francisco. Responsabilidad civil de los Jueces y Magistrados por igno-
rancia inexcusable. InDret Revista para el Análisis del Derecho. Barcelona, España.2010
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acudir al sistema de recursos previstos en el ordenamiento jurídico 
hasta conseguir subsanar el fallo.

No tener en cuenta este hecho, afirma Montero Aroca21, supone 
tanto como desconocer las bases mismas sobre las que se construye el 
proceso, que, si contempla los recursos, es porque está admitiendo al 
error como algo no solo posible, sino consustancial al propio sistema.

Francisco Oliva Blázquez señala que, la Ley Orgánica 6/1985, del 1 
de julio, de Poder Judicial22, de España, ha regulado un procedimien-
to para obtener la indemnización por causa de error judicial: el ago-
tamiento de todos los recursos previstos en el ordenamiento jurídico. 
Esto para constatar el error judicial mediante un procedimiento es-
pecífico y, finalmente, la petición administrativa dirigida ante el Mi-
nisterio de Justicia, tramitándose la misma con arreglo a las normas 
reguladoras de la responsabilidad patrimonial del Estado.

El citado autor agrega que la doctrina jurisprudencial reiterada ha 
concluido que la finalidad del error judicial, no es la de corregir el 
puntual desacierto de una sentencia, sino la desatención, la desidia 
o la falta de interés jurídico, conceptos introductores de un factor de 
desorden que es el que origina el deber, a cargo del Estado, de indem-
nizar los daños causados directamente, por tal razón, se concibe al 
error judicial como un mecanismo de reacción frente a un comporta-
miento judicial sumamente negligente y descuidado.

Afirma Francisco Oliva Blázquez, que el Alto Tribunal e Espa-
ña exige para que exista error judicial de derecho, que tenga lugar 
un “desequilibrio patente o indudable con la normativa legal”, con-
sistente en “aplicar un precepto legal inequívocamente inadecuado o 
interpretado de forma absolutamente inidónea”, “como cuando se han 
tenido en cuenta normas inexistentes, caducadas o con su integración 

21 Citado por OLIVA BLÄZQUEZ Francisco. Op cit. Página 15.
22 Consulta en línea: https://boe.es/buscar/pdf/1985/BOE-A-1985-12666-consolidado.pdf
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palmaria y bien expresiva en su sentido contrario o con oposición 
frontal a la legalidad, llegando a conclusiones y decisiones ilógicas, 
absurdas y arbitrarias de lo que la recta justicia debe procurar”.

Así, pues, siguiendo al autor en cita, únicamente será proceden-
te la declaración del error judicial de derecho en los casos en que se 
haya dictado una “resolución esperpéntica, absurda, que rompa la ar-
monía del orden jurídico”. Ha de tratarse de un error craso, patente, 
evidente e injustificado, una equivocación manifiesta y palmaria en la 
fijación de los hechos o en la interpretación o aplicación de la Ley, un 
desajuste objetivo, patente e indudable con la realidad fáctica o con la 
normativa legal; debe ser grave, ya que la mera revocación o anulación 
de las resoluciones judiciales no presupone por sí sola, derecho a la 
indemnización.

De acuerdo a la jurisprudencia del Tribunal Supremo Español, el 
error judicial debe circunscribirse a las decisiones de hecho o de dere-
cho que carecen manifiestamente de justificación pues admitir otros 
supuestos de error implicaría utilizar el trámite para reproducir el de-
bate sobre las pretensiones planteadas, cual si se tratara de una nueva 
instancia o de un recurso de detrimento de la fuerza de cosa juzgada 
de las decisiones judiciales y de la independencia reconocida a los tri-
bunales. La solicitud de declaración de error judicial, en suma, exige 
no solamente que se demuestre el desacierto de la resolución contra la 
que aquélla se dirige, sino que ésta sea manifiestamente contraria al 
ordenamiento jurídico o haya sido dictada con arbitrariedad.23

Por su parte José Almagro Nosete, señala que el error judicial “su-
pone un resultado equivocado, no ajustado a la ley, bien porque no se 
haya aplicado correctamente el derecho, bien porque se hayan estable-
cido unos hechos que no correspondían con la verdad.“24.

23 Confrontar OLIVA BLÁZQUEZ Francisco. op.cit.
24 ALMAGRO Nosete, J. El sistema español de responsabilidad judicial. Revista del Poder Judicial, Madrid, 

Vol. I,1983. Pág.458
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La responsabilidad del Estado por error judicial también se suele 
definir como “toda antinomia producida entre la verdad material y la 
verdad oficial, no captada por el juzgador “25.

Para Valeriano Hernández, citado por Luís Alberto Razo García26, 
las características del error judicial según la jurisprudencia española, 
son las siguientes a) El error judicial puede afectar a los hechos, al de-
recho o al silogismo y debe ser error palmario o evidente, b) El error 
judicial debe de apreciarse de forma objetiva sin tener en cuenta la 
culpa o dolo de quien   lo haya cometido; c) La culpa del perjudicado 
puede influir en la declaración del error judicial; d) El error judicial 
puede prevenir de causas procesales o extraprocesales; e) El error ju-
dicial puede afectar al fondo o a la forma; f) El error judicial puede 
cometerse en resoluciones y en actuaciones; g) El error judicial debe 
de causar daño.

Coincide con este autor, Francisco Oliva Blázquez, en el sentido 
de que el error judicial implica una actividad de jurisdicción, es decir, 
únicamente se produce en la sentencia o en una resolución al ejer-
cerse la potestad de juzgar o de resolver sobre el modo de ejecutar 
lo juzgado. Para que pueda declararse la existencia del error judicial 
debe de haber agotado el sistema de recursos que la legislación adje-
tiva establezca.

Los españoles Irureta Uriarte y Jiménez y Porcar, citados por 
López Olvera Miguel Alejandro27, indican que se pueden identificar 
como elementos para que se configure el error judicial, los siguientes:

a)  Debe existir, por parte del juzgador, la aplicación de un precepto 
legal inexistente, caduco o con una integración palmaria y bien 

25 PUIG PEÑA, citado por ZUÑIGA URBINA, Francisco. “Responsabilidad patrimonial del Estado Admi-
nistrador” Boletin de la Facultad de Derecho 2ª. Época Número 26, 2005. Madrid, España. Página 120

26 RAZO GARCÍA, Luis Alberto. Ob. Cirt. P 211
27 Confrontar López Olvera Miguel Alejandro. La Responsabilidad Patrimonial del Estado por error judi-

cial. Revista del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. Página 
602.
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expresiva en su sentido contrario o con decidida oposición a la 
legalidad.

b)  Asimismo, existe error judicial en el evento que el juez o magis-
trado efectúe una interpretación manifiestamente errónea de la 
norma legal.

c)  También se verifica un error judicial cuando en la fijación de los 
hechos se incluyen equivocaciones evidentes y palmarias.

d)  Por último, el error judicial se produce cuando se desatiendan 
datos de carácter indiscutible.

Resta por agregar que, en el diccionario del español jurídico de la 
Real Academia Española, encontramos que “error judicial” está defi-
nido como:

1. Adm., Proc. Error injustificable de una resolución judicial, declara-
do por la Sala del Tribunal Supremo correspondiente al mismo orden 
jurisdiccional que el órgano a quien se imputa el error, que puede dar 
lugar a la responsabilidad del Estado por el funcionamiento de la Ad-
ministración de Justicia.

° LOPJ, arts 292 y293. La jurisprudencia del TS viene exigiendo una 
gravedad especial que únicamente aprecia en las decisiones que carecen 
manifiestamente de justificación, sean manifiestamente contrarias al 
ordenamiento jurídico o hayan sido dictadas con arbitrariedad, ya que 
el procedimiento de error judicial no permite reproducir el debate, ni 
discutir sobre el acierto o desacierto de la interpretación realizada (STS 
1.a,21I-2014, rec. 30/2010).
2. Proc. Procedimiento por el que se solicita la declaración o reconoci-
miento expreso de que ha existido un error judicial, como paso previo 
para solicitar una indemnización de la Administración del Estado.

El trámite es el mismo que el recurso de revisión, y es competente 
la Sala de Tribunal Supremo correspondiente al orden jurisdiccional 
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del órgano al que se le atribuya el error.  ((El proceso de declaración de 
error judicial se configura en la Ley exigencia de responsabilidad patri-
monial del Estado, cuando dicho error haya causado un daño efectivo, 
evaluable económicamente e individualizado con relación a una perso-
na o grupo de personas. Así resulta del art. 292 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y de la propia exposición de motivos de la ley. Por tanto, 
el proceso de declaración de error judicial no es un nuevo recurso ni un 
procedimiento destinado a revisar resoluciones judiciales para conse-
guir su revocación o la declaración de nulidad de actuaciones judiciales. 
No se trata, por tanto, de un nuevo recurso en el que esta Sala deba en-
juiciar la corrección jurídica de la resolución respecto de la que se alega 
la existencia de error judicial. Tampoco permite revisar el acierto de lo 
acordado a la vista de los hechos posteriores o de los hechos anterio-
res desconocidos para el órgano judicial cuando dictó la resolución a la 
que se acusa de errónea]] (STS, 1ª, 19-II-2015, rec. 3/2015). Afirma la 
jurisprudencia que solo un error craso, evidente e injustificado puede 
dar lugar a la declaración de error judicial, pues el error judicial es la 
equivocación manifiesta y palmaria en la fijación de los hechos o en la 
interpretación o aplicación de la Ley, es [[el que deriva de la aplicación 
del derecho basada en normas inexistentes o entendidas fuera de todo 
sentido y ha de dimanar de una resolución injusta o equivocada, viciada 
de un error craso, patente, indubitado e incontestable, que haya provo-
cado conclusiones fácticas o jurídicas ilógicas, irracionales, esperpénti-
cas o absurdas, que rompan la armonía del orden jurídico]] (STS, Sala 
Especial, art. 61, LOPJ, 23-IV-2015).28

Es oportuno copiar los artículos correspondientes de la Ley Orgánica 
6//1985, del 1 de julio, del Poder Judicial29, de España: 

28 Consulta en línea: http://dej.rae.es/lema/error-judicial
29 Consulta en línea: http://boe.es/buscar/pdf/1985/BOE-A-12666-cconsolidado.pdf.
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Artículo 292.
Los daños causados en cualesquiera bienes o derechos por error ju-

dicial, así como los que sean consecuencia del funcionamiento anormal 
de la Administración de Justicia, darán a todos los perjudicados dere-
chos a una indemnización a cargo del Estado, salvo en los casos de fuer-
za mayor, con arreglo a lo dispuesto en este Título.
1. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable eco-
nómicamente e individualizado con relación a una persona o grupo de 
personas.
2. La mera revocación o anulación de las resoluciones judiciales no pre-
supone por sí solo derecho a indemnización.
Artículo 293
1. La reclamación de indemnización por causa de error deberá ir prece-
dida de una decisión judicial que expresamente lo reconozca. Esta pre-
via decisión podrá resultar directamente de una sentencia dictada en 
virtud de recurso de revisión. En cualquier otro caso distinto de éste se 
aplicarán las reglas siguientes:
a)  La acción judicial para el reconocimiento del error deberá instarse 

inexcusablemente en el plazo de tres meses, a partir del día en que 
pudo ejercitarse.

b)  La pretensión de declaración del error se deducirá ante la sala del 
Tribunal Supremo correspondiente al mismo orden jurisdiccional 
que el órgano a quien se imputa el error, y si éste se atribuyese a una 
Sala o Sección del Tribunal Supremo la competencia corresponderá 
a la Sala que se establece en el artículo 61. Cuando se trate de órga-
nos de la jurisdicción militar, la competencia corresponderá a la Sala 
Quinta de lo Militar del Tribunal Supremo.

c)  El procedimiento para sustanciar la pretensión será el propio del re-
curso de revisión en materia civil siendo partes, en todo caso, el Mi-
nisterio Fiscal y la Administración del Estado.
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d)  El Tribunal dictara sentencia definitiva, sin ulterior recurso, en el 
plazo de quince días con informe previo del órgano jurisdiccional a 
quien se atribuye el error.

e)  Si el error no fuera apreciado se impondrán las costas al peticionario.
f)  No procederá la declaración de error   contra la resolución judicial 

a la que se impute mientras no se hubieren agotado previamente los 
recursos previstos en el ordenamiento.

g)  La mera solicitud de declaración del error no impedirá la ejecución 
de la resolución judicial a la que aquél se impute.

2. Tanto en el supuesto de error judicial declarado como en el de daño 
causado por el anormal funcionamiento de la Administración de Justicia, 
el interesado dirigirá su petición indemnizatoria directamente al Minis-
terio de Justicia, tramitándose la misma con arreglo a las normas regu-
ladoras de la responsabilidad patrimonial del estado. Con la resolución 
cabrá recurso contencioso-administrativo. El derecho a reclamar la in-
demnización prescribirá al año, a partir del día en que pudo ejercitarse.
Artículo 294.
1. Tendrán derecho a indemnización quienes, después de haber sufrido 
prisión preventiva, sean absueltos por inexistencia del hecho imputado 
o por esta misma causa haya sido dictado auto de sobreseimiento libre, 
siempre que se le hayan irrogado perjuicios.
2. La cuantía de la indemnización se fijará en función del tiempo de pri-
vación de libertad y de las consecuencias personales y familiares que se 
hayan producido.
3. La petición indemnizatoria se tramitará de acuerdo con lo estableci-
do en el apartado 2 del artículo anterior.
Artículo 295.

En ningún caso habrá lugar a la indemnización cuando el error ju-
dicial o el anormal funcionamiento de los servicios tuviera por causa la 
conducta dolosa o culposa del perjudicado.
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Artículo 296.
1. Los daños y perjuicios causados por los Jueces y Magistrados en el 
ejercicio de sus funciones darán lugar, en su caso, a responsabilidad del 
Estado por error judicial o por funcionamiento anormal de la Admi-
nistración de Justicia sin que, en ningún caso, puedan los perjudicados 
dirigirse directamente contra aquéllos.
2. Si los daños y perjuicios provinieren de dolo o culpa grave del Juez o 
Magistrado, la Administración General del Estado, una vez satisfecha 
la indemnización al perjudicado, podrá exigir, por vía administrativa 
a través del procedimiento reglamentariamente establecido, al Juez o 
Magistrado responsable el reembolso de lo pagado sin perjuicio de la 
responsabilidad disciplinaria en que éste pudiera incurrir, de acuerdo 
con lo dispuesto en esta Ley.            

El dolo o culpa grave del Juez o Magistrado se podrá reconocer en 
sentencia en resolución dictada por el Consejo General del Poder Ju-
dicial conforme al procedimiento que éste determine. Para la exigen-
cia de dicha responsabilidad se ponderarán, entre otros, los siguien-
tes criterios: el resultado dañoso producido y la existencia o no de 
intencionalidad.

Argentina
El error judicial como causa de responsabilidad civil del Estado 

Juez se concreta con el dictado de la sentencia –definitiva o no- y 
“puede obedecer tanto a la equívoca percepción de las particulari-
dades del orden fáctico que efectúe el juzgador, como a la forma de 
subsumir éstas en las normas jurídicas para la decisión del caso, o 
bien a la aplicación inapropiada de los textos legales”30, de modo 
que puede reconocer como origen tanto un error de hechos como de 
derecho:

30 AGÚERO, Mirta N. Responsabilidad del estado y de los magistrados por error judicial. Ed. Ad-Hoc; 
Buenos Aires,1995. Pág.28.
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a)  El error de facto o de hecho. Ese tipo de errores aquél que verse 
sobre un hecho, cosa o suceso, es decir, algo que se refiera a una 
realidad independiente de toda opinión, criterio particular o ca-
lificación, debiendo ser evidente, indiscutible y manifiesto.

En lo atinente al error de facto, es oportuno señalar que, sí éste 
se verifica, por necesidad, habrá de configurarse la responsabilidad 
del estado, desde que “a la justicia de la solución de los conflictos se 
llega solo partiendo del conocimiento de la verdad de los hechos”31. 
Si media una errónea apreciación de los hechos, por lógica conse-
cuencia, la solución que se brinde no será aquella que corresponda 
a la contienda; pues en tales casos la sentencia habría dejado de ser 
la aplicación de la ley a los hechos del caso, para convertirse en un 
simple sofisma.

b)  Error de iure:  Aquí cabe puntualizar que no cualquier interpre-
tación dará lugar a la reparación; si ella recae sobre una mate-
ria jurídica opinable, no es factible extraer irregularidad alguna, 
como tampoco si el juez elige una interpretación dentro del 
marco de responsabilidades que la norma le ofrece.32

Carlos Alberto Ghersi33 señala que la función jurisdiccional hace 
referencia a la tarea específica de juzgar; aunque no se agota con el 
dictado de la sentencia, sino que abarca el conjunto de actos necesa-
rios para arribar a su dictado o, bien, aquellos cumplidos durante el 
proceso que concluyó de un modo anormal.

Esta actividad jurisdiccional permite distinguir entre la responsa-
bilidad in iudicando e in procedendo. La primera es predicable solo cuan-
do está controvertido el ejercicio de la facultad por error judicial”; 

31 GUSTAVINO, Elías P. Tratado de la jurisdicción administrativa y su revisión judicial. Academia Nacional 
de Derecho. Buenos Aires, 1987. Pág. 32

32 TAWIL, Guido S. Responsabilidades del estado y de los magistrados y funcionarios judiciales por el mal funcio-
namiento de la administración de justicia. De Palma, Buenos Aires, 1993.Pág61.

33 GHERSI, Carlos Alberto. Responsabilidades de los jueces y juzgamiento de funcionarios. Ed. Astrea. 2003.
Buenos Aires, Argentina. p.75
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mientras que la segunda se relaciona con el funcionamiento irregu-
lar del servicio de justicia, equiparable al de la Administración.

En suma, cabe atribuir error judicial a la decisión emitida en un 
proceso que, objetivamente considerada, aparece contraria a los he-
chos probados en la causa o al derecho directamente aplicable, sea por 
acción u omisión del magistrado y con prescindencia de su dolo o in-
teligencia. De allí se desprende que el concepto alude a un “resultado” 
que surge de la “confrontación de la solución adoptada judicialmente 
con la que exclusivamente cabe dar al caso enjuiciado para determinar 
si existe distorsión y, consecuentemente error judicial, con indepen-
dencia de su causal.34

Por último, Carlos Alberto Ghersi35 considera que el deber de repa-
rar exige la concurrencia de los siguientes presupuestos: a) La existen-
cia del daño cierto a intereses jurídicos patrimoniales o espirituales; 
b) su imputabilidad al órgano judicial; y c) la relación de causalidad 
adecuada entre el factum y el menoscabo.

Colombia
Para Hernández Martín36, el error judicial es la equivocación crasa 

y palmaria cometida por un juez, magistrado o sala de magistrados en 
el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, siempre que dicha equi-
vocación haya alcanzado firmeza, no sea debida a culpa del perjudica-
do y haya causado daños efectivos, valuables e individualizados.

Jaime Orlando Santofimio Gamboa37, señala en su obra La responsa-
bilidad del Estado por actividad judicial, que de acuerdo a la Constitución 

34 TAWIL. Citado GHERSI. Carlos Alberto. Ob.cit. P. 77.
35 GHERSI, Carlos Alberto. Ob. Cit. 80
36 Confrontar HERNÁNDEZ Martín. Responsabilidad del Estado por la función jurisdiccional. “Error judicial 

y la privación injusta de la libertad”.
37 Confrontar SANTOFIMIO Gamboa, Jaime Orlando. Responsabilidad del Estado por la actividad judicial. 

Editorial Jurídica Venezolana. Caracas 2016. Páginas 101- 102
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Política de Colombia y a la ley 270 de 1996 (artículo 6638), el daño an-
tijurídico en tratándose del error judicial, ha de entenderse como la 
lesión definitiva cierta, presente o futura, determina o determinable, 
anormal a un derecho o a un interés jurídicamente tutelado de una 
persona, cometido por una autoridad investida de facultad jurisdiccio-
nal, en su carácter de tal, en el curso de un proceso, y materializado a 
través de una providencia contraria a la ley que se encuentre firme y 
que la víctima no está en el deber de soportar.

En la legislación colombiana; así como en la española, el daño an-
tijurídico para que sea imputable al estado debe reunir los siguientes 
elementos y presupuestos (artículos 66 y 6739 de la ley 270 de 1996)

1) Que en el error incurra una autoridad investida de facultad ju-
risdiccional en ejercicio de la misma; 2) Que el error hubiese ocurri-
do en el curso de un proceso judicial y materializado en consecuencia 
de una providencia judicial; 3) Que el error tenga la fuerza e inten-
sidad suficiente para hacer que esa providencia se torne sustancial-
mente contraria al ordenamiento jurídico; 4) que el afectado hubiere 
interpuesto los recursos de ley contra la providencia lesiva incursa en 
el error y la misma se encuentre firme.

La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 
Colombia ha establecido que las condiciones necesarias “para estruc-
turar el error jurisdiccional que materializará la responsabilidad pa-
trimonial del Estado son las siguientes”.

a)  En primer lugar, del concepto mismo, es lógico inferir que el error ju-
risdiccional debe estar contenido en una providencia judicial que se 
encuentre en firme. Efectivamente, aun cuando una decisión judicial 

38 El artículo 66 de la Ley 270 de 1996 define el error jurisdiccional como aquel “cometido por una autoridad 
investida de facultad jurisdiccional, en su carácter de tal, en el curso de un proceso, materializado a través de una 
providencia contraria a la ley”

39 Según el artículo 67 de la 270 de 1996, para que proceda la responsabilidad patrimonial por el error juris-
diccional es necesario que concurran los siguientes requisitos (i) que el afectado interponga los recursos de ley, y 
(ii) que la providencia contentiva del error se encuentre en firme.
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resulte equivocada, sí está aún puede ser revocada o modificada, el 
daño no resultaría cierto, pues el error no produciría efectos jurídicos 
y, además, podría superarse con la intervención del superior funcional.

b)  Tal y como se deduce de pronunciamientos anteriores de esta Sec-
ción, el error jurisdiccional puede ser de orden fáctico o normativo. 
El primero, supone diferencias entre la realidad procesal y la decisión 
judicial. Porque i) no consideró un hecho debidamente probado o ii) 
se consideró como fundamental un hecho que no lo era, o se presen-
tan distancias entre la realidad material y la procesal, i) porque no se 
decretaron pruebas conducentes para determinar el hecho relevante 
para el derecho o ii) porque la decisión judicial se fundamentó en un 
hecho que posteriormente se demostró era falso. El error normativo o 
de derecho, supone equivocaciones i) en la aplicación del derecho, pues 
se aplicó al caso concreto una norma que no era relevante o se dejó de 
aplicar una directa o indirectamente aplicable al mismo y, ii) cuando 
se aplicaron normas inexistentes o derogadas u otros similares”.

c)  El error jurisdiccional debe producir un daño personal y cierto que 
tenga la naturaleza de antijurídico, esto es, que el titular no tenga la 
obligación jurídica de soportar. Con ello, entonces, se excluyen las de-
cisiones que se mueven en la esfera de lo cuestionable o las sentencias 
que contienen interpretaciones válidas de los hechos o derechos.”

d)  La equivocación del juez o magistrado debe incidir en la decisión ju-
dicial en firme, pues como bien lo sostiene la doctrina española: “el 
error comentado (judicial) incide exclusivamente en la potestad ju-
risdiccional que se materializa en la sentencia o resolución -auténti-
ca declaración de voluntad del órgano que ostenta aquélla-, siempre 
hace consistir en aplicar la norma que a cada supuesto corresponde, 
el error ha de radicar de un equivocado enjuiciamiento o no aplica-
ción a aquél de la solución únicamente querida por el legislador.40

40 Sentencia 2004-00410 de 16 de mayo de 2016 del Consejo de Estado de Colombia. Sala de lo Contencio-
so Administrativo. Sección Tercera Subsección C. Consultable en la siguiente página de internet:
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La Sala de lo contencioso Administrativo de Colombia41 ha reconocido 
que en algunas oportunidades el juez solo dispone de la “única decisión 
correcta” para resolver el asunto sometido a su conocimiento; no obs-
tante, en otros escenarios, pueden existir distintas decisiones razona-
bles. Así las cosas, en esta última hipótesis, el juicio de responsabilidad 
no puede reputar como daño antijurídico la consecuencia adversa a los 
intereses de una de las partes como consecuencia de la decisión judi-
cial fundada en argumentos racionales. En este sentido, se ha sosteni-
do que: el denominado “principio de unidad de respuesta correcta o de 
unidad de solución justa” de los enunciados jurídicos es apenas, una 
aspiración de los mismos, la cual podrá, en veces, ser alcanzada, mien-
tras que, en otras ocasiones, no acontecerá así. De ello se desprende 
que, ante un mismo caso, es jurídicamente posible la existencia de va-
rias soluciones razonables –en cuanto correctamente justificadas- pero 
diferentes, incluso excluyentes o contradictorias. Tal consideración li-
mita el ámbito dentro del cual puede estimarse que la decisión de un 
juez incurre en el multicitado error jurisdiccional, toda vez que la con-
figuración de éste ha de tener en cuenta que, en relación con un mis-
mo punto de hecho, pueden darse varias interpretaciones o soluciones 
de derecho, todas jurídicamente admisibles en cuanto correctamente 
justificadas. Entonces, solo las decisiones carentes de este último ele-
mento –una justificación o argumentación jurídicamente atendible- 
pueden considerarse incursas en error judicial.”

Jaime Orlando Santofimio Gamboa establece que el error puede 
clasificarse en error de hecho y error de derecho.

El primero es aquel que depende de la idea que se forma el juzga-
dor sobre situaciones fácticas, aconteceres, circunstancias, personas 

41 Sentencia 2004-00410 de 16 de mayo de 2016 del Consejo de Estado de Colombia. Sala de lo Conten-
cioso Administrativo. Sección Tercera Subsección C. Consultable en la siguiente Página de internet. http://legal.
legis.com.co/document.legis/sentencia-2004-00410-34818-de-mayo-de2016’documento=jurcol&contexto=jurcol-3d
aa62a95d243lc9d29aof30a5f3ee4&vista=STD

http://legal.legis.com.co/document.legis/sentencia-2004-00410-
http://legal.legis.com.co/document.legis/sentencia-2004-00410-
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características, cualidades e identidad de las cosas, etcétera. Se re-
quiere que el grado del error adquiera magnitud de consideración lo 
que denomina la doctrina como “condición de esenciabilidad”, pues 
no cualquier error puede perturbar la normal marcha del obrar judi-
cial.  Se considera que existe “condición de esenciabilidad”, cuando el 
error recae directamente sobre uno de los elementos integrantes de la 
decisión –sujetos, objetos, motivos, etcétera-, o sobre cualidades sus-
tanciales requeridas en una determinada actuación.

La doctrina identifica como errores de hechos los siguientes42: (1) 
error en cuanto a la persona, sus calidades, el nombre o razón social, 
identidad, nacionalidad, estado civil de las personas, e incluso sobre 
su condición física individual; (2) error en cuanto a la naturaliza de la 
decisión judicial en sí misma, se dicta la que no corresponde.

Siguiendo al autor en cita, el error en cuanto al objeto de la deci-
sión judicial, se configura en aquellos casos en que se materializa el 
error respecto de la existencia o identidad del objeto. De esta manera, 
la voluntad exteriorizada permite surtir sus efectos sobre un objeto 
que en su proceso de elaboración no identificó plenamente o creyó 
erradamente en su existencia.

Error en cuanto a los motivos de la decisión, el juez se equivoca in-
ternamente sobre los motivos que la inducen a producir su decisión; 
por esta razón, fundamenta el acto jurídico que ha de exteriorizar con 
motivos que corresponden a la realidad fáctica-jurídica.

Error en cuanto a la sustancia, se refiere a aquellos errores en la 
esencia del objeto que son determinantes para proferir el fallo o deci-
sión judicial, es decir, a las cualidades indispensables que orientan de 
manera primordial la voluntad del juez, sin las cuales no hubiese sido 
posible que exteriorizare su querer interno. Corresponde a una moda-
lidad de error nulidad o error vicio.

42 Confrontar SANTOFIMIO Gamboa, Jaime Orlando. Ob cit. Páginas 108 y 109



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  2022114

En cuanto al error de derecho Santofimio Gamboa443, señala que 
puede traducirse en cuatro modalidades específicas: violación direc-
ta del orden positivo; falsa interpretación del orden positivo; errónea 
interpretación del orden positivo, y violación por aplicación indebida 
del orden positivo.

Respecto a la primera, se configura la irregularidad en las even-
tualidades en que, con conocimiento o sin este, la autoridad judicial 
profiere decisión con misión total de la norma, principio o precedente 
aplicable, como si los mismos no existieran.

En relación con aplicación indebida del ordenamiento jurídico, Jai-
me Orlando Santofimio Gamboa indica que se presenta en dos co-
rrientes o situaciones: aplicación de normas derogadas y aplicación de 
normas que no correspondan al caso concreto. En la primera situa-
ción, el juez acude a regulaciones legales que han perdido su vigencia 
por derogatoria, declaratoria de inexequibilidad o de legalidad, o sus-
pensión provisional; de inmediato, el fallo o decisión judicial se torna 
irregular. La segunda situación se configura cuando el fallo o decisión 
judicial se funda en un complejo normativo improcedente. Las nor-
mas invocadas por el juez regulan aspectos totalmente diferentes a los 
que tiene por objeto el fallo o decisión judicial. La violación por inde-
bida aplicación normativa puede darse desconocimiento, ignorancia o 
evidente actuación dolosa o interesada del juez.

Así, para Santofimio Gamboa44, el error judicial puede ser enton-
ces de hecho o de derecho orden. El primero, supone diferencias entre 
la realidad procesal y la decisión judicial, porque i) no consideró un 
hecho debidamente probado o ii) se consideró como fundamental un 
hecho que no lo era, o si se presentan distorsiones entre la realidad 
material y la procesal, i) porque no se decretaron pruebas conducentes 

43 Idem Página 112.
44 Idem página 116.
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para determinar el hecho relevante para el derecho o ii) porque la de-
cisión judicial se fundamentó en un hecho que posteriormente se 
demostró que era falso. El error normativo de derecho, supone equi-
vocaciones i) en la aplicación del derecho, pues se aplicó al caso con-
creto una norma que no era relevante o se dejó de aplicar una directa 
o indirectamente aplicable al mismo y ii) cuando se aplicaron normas 
inexistentes o derogadas y otros similares.

El autor en cita aclara que no cualquier error es suficiente para ser 
considerado como determinante para efectos de configurar un daño 
antijurídico imputable al Estado con ocasión de la actividad judicial de 
los poderes públicos, pues debe ser significativo, trascedente y sustan-
cial, configurador de un verdadero daño antijurídico, que la víctima 
no esté llamada a soportar, esto es con capacidad y fuerza suficiente 
para vulnerar sus derechos e intereses.

Por esta razón, afirma Santofimio Gamboa45, que no estaría den-
tro del alcance del concepto de error judicial, las discusiones relativas 
a las interpretaciones jurídicas en las hipótesis en que el juez adopta 
una posición en relación con ellas en la providencia que se pretende 
cuestionar. No –es de recibo la configuración del error jurisdiccional en circuns-
tancias que se mueven en la esfera de lo cuestionable, por cuanto dependen de las 
interpretaciones que, aunque disímiles, pero válidas, efectúe el juez tanto de los 
hechos como del derecho. 

Así, el autor en comento señala que “en virtud del respeto y acata-
miento de los hechos, la valoración probatoria y la aplicación del dere-
cho no siempre arrojan resultados hermenéuticos unificados, en cuanto 
juega papel importante el margen de apreciación fáctica y de interpre-
tación del derecho que precisamente estos principios le otorgan mate-
rialmente a quien administra justicia, lo cual da como resultado que sea 
válido y por lo demás aceptable dentro del ordenamiento jurídico que 

45 Idem página 166 y 117.
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distintos operadores judiciales apliquen la misma norma o valoren la 
misma situación fáctica a partir de entendimientos o conceptos diferen-
tes que, igualmente, proyectarán tesis dispares, por cuanto no en todos 
los eventos es posible identificar una única respuesta”.46

Concluye Santofimio Gamboa que: 

para que se configure el error jurisdiccional, el demandante debe demos-
trar que en el caso concreto el juez no cumplió con la carga administrati-
va dirigida a demostrar que su decisión se ajustaba, de manera racional, 
razonable y proporcional, al ordenamiento jurídico convencional, consti-
tucional y legal y, por contra, no satisfizo la pretensión de corrección pre-
dicable de todo acto jurídico, al no aproximarse, discursivamente, hacia 
el ideal regulativo de la respuesta correcta. Esto implica demostrar que la 
posición recogida en la sentencia acusada de verdad carece de una justifi-
cación jurídicamente atendible, bien porque no ofrece una interpretación 
razonada de las normas jurídicas, o porque adolecen de una apreciación 
probatoria debidamente sustentada por el juez del conocimiento47

Por tanto, solo podrá entenderse configurado el error jurisdiccional 
cuando se produzcan decisiones carentes de argumentación o justifi-
cación jurídicamente plausible o que desconozca el precedente o juris-
prudencia de unificación aplicable. En otras palabras, habrá error judi-
cial cuando la interpretación o el razonamiento jurídico expuesto como 
fundamentación de la decisión sea irrazonable o abiertamente con-
trario al orden Convencional, la Constitución, la ley, los precedentes, 
las jurisprudencias de unificación, y los reglamentos que gobiernan la 
materia o excluyan situaciones fácticas o probatorias manifiestamente 
acreditadas en el proceso,  pues la mera divergencia interpretativa con 
el criterio del fallador no constituye un error jurisdiccional, ya que debe 

46 Ibidem.
47 Idem página 127
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tratarse de una verdadera falla en el servicio o función de administrar 
justicia y no de cualquier discordancia.48

Para la legislación colombiana, la indemnización por error judicial se 
regula en la Ley 270 de 1996 (marzo 7), Estatutaria de la Adminis-
tración de Justicia, en Colombia, la que sobre el error judicial prevé:

CAPITULO VI. DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO Y DE 
SUS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS JUDICIALES.

ARTÍCULO 65. DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO. El 
estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le 
sean imputables, causados por la acción o la omisión de sus agentes ju-
diciales. En los términos del inciso anterior del Estado responderá por 
el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, por el 
error jurisdiccional y por la privación injusta de la libertad.

ARTÍCULO 66. ERROR JURISDICCIONAL. Es aquel cometido 
por una autoridad investida de facultad jurisdiccional, en su carácter de 
tal, en el curso de un proceso, materializado a través de una providencia 
contraria a la ley.

ARTÍCULO 67. PRESUPUESTOS DEL ERROR JURISDICCIO-
NAL. El error jurisdiccional se sujetará a los siguientes presupuestos:
1. El afectado deberá haber interpuesto los recursos de ley en los even-
tos previstos en el artículo 70, excepto en los casos de privación de la 
libertad del imputado cuando ésta se produzca en virtud de una provi-
dencia judicial.
2. La providencia contentiva de error deberá estar en firme.

ARTÍCULO 68. PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD. 
Quien haya sido privado injustamente de la libertad podrá demandar al 
Estado reparación de perjuicios.

48 Idem página 128
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ARTÍCULO 69. DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Fuera de los casos previstos en 
los artículos 66 y 68 de esta ley, quien haya sufrido un daño antijurídi-
co, a consecuencia de la función jurisdiccional tendrá derecho a obtener 
la consiguiente reparación.

ARTÍCULO 70. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.  El daño 
se entenderá como debido a culpa exclusiva de la víctima cuando ésta 
haya actuado con culpa grave o dolo, o no haya interpuesto los recursos 
de ley. En estos eventos se exonerará de responsabilidad al Estado.

ARTÍCULO 71. DE LA RESPONSABILIDAD DEL FUNCIO-
NARIO Y DEL EMPLEADO JUDICIAL. En el evento de ser conde-
nado el Estado a la reparación patrimonial por un daño antijurídico que 
haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de 
un agente suyo, aquél deberá repetir con éste. Para los efectos señalados 
en este artículo, se presume que constituye culpa grave o dolo cuales-
quiera de las siguientes conductas:
1. La violación de normas de derechos sustancial o procesal, determina-
da por error inexcusable.
2. El pronunciamiento de una decisión cualquiera, restrictiva de la li-
bertad física de las personas, por fuera de los casos expresamente pre-
vistos en la ley o sin la debida motivación. 3. La negativa arbitraria o el 
incumplimiento injustificado de los términos previstos por la ley proce-
sal para el ejercicio de la función de administrar justicia o la realización 
de actos propios de su oficio, salvo que hubiere podido evitarse el perjui-
cio con el empleo de recurso que la parte dejó de interponer.

ARTÍCULO 72. ACCIÓN DE REPETICIÓN. La responsabilidad 
de los funcionarios y empleados judiciales por cuya conducta dolosa o 
gravemente culposa haya sido condenado el Estado, será exigida median-
te la acción civil de repetición de la que éste es titular, excepto el ejercicio 
de la acción civil respecto de conductas que puedan configurar hechos 
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punibles. Dicha acción deberá ejercitarse por el representante legal de 
la entidad estatal condenada a partir de la fecha en que tal entidad haya 
realizado el pago de la obligación indemnizatoria a su cargo, sin perjuicio 
de las facultades que corresponden al Ministerio Público. Lo anterior no 
obsta para que, en el proceso de responsabilidad contra la entidad estatal, 
el funcionario o empleado judicial pueda ser llamado en garantía.

ARTÍCULO 73. COMPETENCIA. De las acciones de reparación 
directa y de repetición de que tratan los artículos anteriores, conocerá 
de modo privativo la Jurisdicción Contencioso Administrativa confor-
me al procedimiento ordinario y de acuerdo con las reglas comunes de 
distribución de competencia entre el Consejo de Estado y los Tribuna-
les Administrativos.

ARTÍCULO 74. APLICACIÓN. Las disposiciones del presente ca-
pítulo se aplicarán a todos los agentes del Estado pertenecientes a la 
Rama Judicial, así como también a los particulares que excepcional o 
transitoriamente ejerzan o participen del ejercicio de la función juris-
diccional de acuerdo con lo que sobre el particular dispone la presente 
Ley Estatutaria. En consecuencia, en los preceptos que anteceden los 
términos “funcionario o empleado judicial” comprende a todas las per-
sonas señaladas en el inciso anterior.

México
Como se dijo en la ejecutoria de amparo que se cumplimenta, en 

nuestro país no existe legislación que reglamente el error judicial, 
sin embargo, existen diversos autores que han tratado de explicar el 
tema y definir el error judicial, los cuales se cita como apoyo de esta 
resolución.

Luis Alberto Razo García49, define al error judicial como toda equi-
vocación, inadvertencia, falta de atención, la falsa apreciación de la 

49  Cfr. Razo García, Luis Alberto. “El error judicial en materia penal”. Concordancias, estudios Jurídicos y 
sociales. Año 5 Número 8. Mayo-agosto 2000.México. Página 209
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realidad, y dicho error puede derivar, de un comportamiento inten-
cional, imprudencial, o sin él.

El error judicial implica una actividad de jurisdicción, es decir, úni-
camente se produce en la sentencia o en una resolución al ejercerse la 
potestad de juzgar o de resolver sobre el modo de ejecutar lo juzgado. 
Para que pueda declararse la existencia del error judicial debe de ha-
ber agotado el sistema de recurso que la legislación adjetiva.50

“Para que exista error judicial es irrelevante la actuación dolosa o 
culposa de quien, interviniendo de algún modo en el proceso, hubiere 
dado lugar a que el mismo se produzca. Pero para que la indemniza-
ción por consecuencia de error se pueda conseguir, es preciso tomar 
en cuenta la conducta procesal de quien la pretenda”.51 Este último 
punto es importante ya que, puede suceder que el particular realice 
conductas tendientes a hacer incurrir en el error a la Autoridad Judi-
cial, en cuyo caso, debe de negarse la responsabilidad patrimonial del 
Estado.

Para David Cienfuegos Salgado,52 “el error judicial se concibe como 
la equivocación de un juez o magistrado cometida en el ejercicio del 
servicio público de administración de justicia, generadora de un daño”.

Jaime Manuel Marroquín Zaleta53 dice que “El error judicial, o 
bien se comete por un desliz inculpable o por una conducta culposa 
del funcionario judicial debida a su ignorancia o a su falta de atención 
y cuidado”.

Arturo Castro Estrada indica “que el error judicial supone un re-
sultado equivocado, no ajustado a la ley, bien porque no se hayan 

50  Cfr. Razo García, Luis Alberto. “El error judicial en materia penal” Ob. Cit.P.208.
51  Cienfuegos Salgado, David, Responsabilidad estatal y error judicial en México”, Lex Difusión y Análisis, 

México, núm 62 de 2000, p.19.
52  Cienfuegos Salgado, David, “Responsabilidad estatal y error judicial en México”, Lex Difusión y Análisis, 

México, núm 62 de 2000, p.19
53  Marroquín Zaleta, Jaime Manuel. El error judicial inexcusable como causa de responsabilidad administrativa, 

México, SCJN,2001. P.14
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aplicado correctamente el derecho bien porque se hayan establecido 
unos hechos que no se corresponden con la realidad”.54

Para el autor en cita el concepto de error judicial está limitado a los 
casos que no son susceptibles de enmendarse en el marco de los re-
cursos procesales que las leyes adjetivas prevén habida cuenta de que 
el legislador los ha contemplado para subsanar precisamente las defi-
ciencias posibles dentro de un procedimiento jurisdiccional.55

De los conceptos doctrinarios y ordenamientos jurídicos que han 
quedado reseñados se aprecia que los autores son convergentes en 
señalar que el error judicial es la equivocación grave, evidente, pa-
tente, palmaria, manifiesta, arbitraria e injustificada, cometida por 
un juez, Magistrado o sala de Magistrados en el ejercicio de funcio-
narios jurisdiccionales, respecto a la fijación de los hechos o en la in-
terpretación o aplicación de la Ley, siempre que dicha equivocación 
haya alcanzado firmeza y haya causado daños efectivos, evaluables 
e indemnizables.

De acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española56, por ta-
les calificativos debe entenderse:

Grave: Grande, de mucha entidad o importancia.
Evidente: adj. Cierto, claro, patente y sin la menor duda.
Patente. Manifiesto, visible claro, perceptible.
Palmaria: adj. Claro, patente, manifiesto.
Manifiesta: adj. Descubierto, patente, claro.
Arbitraria: adj. Sujeto a la libre voluntad o al capricho antes que a la ley 
o la razón. 
Injustificada:  No justificado.

54  Castro Estrada, Arturo, Responsabilidad Patrimonial del Estado. Porrúa. México 2006. Página 140.
55  Idem 
56  Consultar la página web: http://www.rae.es/
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En ese tenor, solo los yerros que se aprecien de manera clara, patente, 
indiscutible, injustificada, arbitraria, manifiesta y palmaria, pueden 
constituir un error judicial.

Asimismo, el error judicial puede obedecer tanto a la equívoca per-
cepción de las particularidades de orden fáctico que efectúe el juzga-
dor (error de hecho), como a la forma de subsumir éstas en las normas 
jurídicas para la decisión del caso, o bien a la aplicación inapropiada de 
los textos legales (error de derecho).

De acuerdo a la autora Mirta N. Agüero57, citada en esta resolución 
en el apartado de doctrina, el error de hechos es aquél que versa sobre 
un hecho, cosa o suceso, es decir, algo que se refiera a una realidad in-
dependiente de toda opinión, criterio particular o calificación, el cual 
además debe ser evidente, indiscutible y manifiesto.

Jaime Orlando Santofimio Gamboa58, jurista que también ya fue 
citado con antelación, concibe al error judicial de hecho como aquel 
que depende de la idea que se forma el juzgador sobre situaciones fác-
ticas, aconteceres, circunstancias, personas, características, cualida-
des e identidad de las cosas, etcétera.

Para el autor en comento, se requiere que el grado del error ad-
quiera magnitud de consideración, lo que denomina la doctrina como 
“condición de esenciabilidad”59, pues no cualquier error puede pertur-
bar la normal marcha del obrar judicial.

La doctrina identifica como errores de hecho los siguientes60: 
(1) error en cuanto a la persona, sus cualidades, el nombre o ra-
zón social, identidad, nacionalidad, estado civil de las personas, e 
incluso sobre su condición física individual; (2) error en cuanto a 

57  Ver fojas
58  Ver fojas
59  Se considera que existe “condición de esenciabilidad”, cuando el error recae directamente sobre uno de los 

elementos integrantes de la decisión-sujetos, objetos, motivos, etcétera-, o sobre cualidades sustanciales requeri-
das en una determinada actuación.

60  Ver fojas
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la naturaleza de la decisión judicial en sí misma, se dicta la que no 
corresponde.

De acuerdo a lo reseñado, los doctrinarios destacan como caracte-
rísticas primordiales del error judicial las siguientes:

•  Corresponde a un desequilibrio patente o indudable con la nor-
mativa legal.

•  La resolución tiene tintes de absurda, que rompe la armonía del 
orden jurídico y se opone al sistema normativo; su argumenta-
ción es abiertamente contraria al orden Convencional, la Cons-
titución, la ley y la jurisprudencia.

•  Se trata de un error patente, evidente e injustificado, una equi-
vocación manifiesta y palmaria en la fijación de los hechos o en 
la interpretación o aplicación de la Ley.

•  La mera revocación o anulación de las resoluciones judiciales no 
presupone por sí solo la verificación de un error judicial, ni da 
derecho a la indemnización.

•  El daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económica-
mente e individualizado con relación a una persona o grupo de 
personas.

•  Únicamente será procedente la declaración del error judicial 
de derecho en los casos en que se haya dictado una “resolución 
esperpéntica, absurda, que rompa la armonía del orden jurídico”.

Excepciones a las reglas para configurar el error judicial encontra-
mos las siguientes.

•  No lo constituye la decisión en que se abordan aspectos cuestio-
nables, por aspectos de interpretaciones.

•  No estaría dentro del alcance del concepto de error judicial, las 
discusiones relativas a las interpretaciones jurídicas en las hipó-
tesis en que el juez adopta una posición en relación con ellas en 
la providencia que se pretende cuestionar.
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•  No se configura el error jurisdiccional en circunstancia que se 
mueven en la esfera de lo cuestionable, por cuando dependen de 
las interpretaciones que, aunque disímiles, pero válidas, efectúe 
el juez tanto de los hechos como del derecho.

•  No lo configura la divergencia interpretativa, ya que debe tra-
tarse de una verdadera falla en el servicio o función de adminis-
trar justicia y no de cualquier discordancia.

•  El estudio del error judicial no constituye una nueva instancia.
Aun cuando en sede legislativa no encontramos el tema del error 

judicial, este sí ha sido tratado por los tribunales de la federación, 
como lo corroboramos en las siguientes tesis aisladas:

Época: Décima Época
Registro: 2011907
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 31, Junio de 2016, Tomo IV
Materia(s): Administrativa
Tesis: XI. Io. A.T. K (10ª.)
Página: 2903

DIFERENCIA RAZONABLE DE “INTERPRETACIO-
NES JURÍDICAS” Y “ERROR JUDICIAL INEXCUSABBLE” SU 
DISTINCIÓN.

La corte Interamericana de Derechos Humanos sostiene que la mo-
tivación del acto jurisdiccional debe operar como una garantía que per-
mita distinguir entre una “diferencia razonable de interpretaciones 
jurídicas” y un “error judicial inexcusable” que compromete la idonei-
dad del Juez –y, por extensión, del Poder Judicial- para ejercer su fun-
ción, de forma que no se le sancione por adoptar posiciones jurídicas 
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debidamente fundamentas, aunque divergentes frente a aquellas sus-
tentadas por las instancias de revisión. Además, que los juzgadores no 
pueden ser destituidos únicamente debido a que su decisión fue revo-
cada mediante una apelación o revisión de un órgano judicial superior, 
sino que en el derecho internacional se han formulado pautas sobre las 
razones válidas para proceder a la suspensión o remoción de un Juez, 
las cuales pueden ser, entre otras, mala conducta o incompetencia. Así 
la diferencia razonable de interpretaciones jurídicas se presente cuando 
no cabe una única solución interpretativa posible, o en la determinación 
de la denotación significativa de los casos marginales que aparecen den-
tro de la zona de penumbra. En consecuencia, para que exista un error 
en la interpretación del texto jurídico propuesta por el Juez, es necesa-
rio que ésta no pueda reconocerse por ningún criterio interpretativo 
aplicable razonablemente; de ahí que las interpretaciones novedosas, 
pero avaladas con razones, no caben dentro de esta categoría. Por tanto, 
no constituye un error judicial la interpretación del derecho que puede 
argumentarse dentro de la hermenéutica

Jurídica, si en el caso no es irrazonable, aunque el criterio no se com-
parta. En este sentido, no puede ni debe confundirse la mera revocación 
de una decisión judicial, con un error judicial.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMI-
NISTRATIVA Y DE TRABAJO DE DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión XXX, Mónica Árciga Pedraza 6 de noviembre 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secre-
tario: Jesús Santos Velázquez Guerrero.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.
Época: Décima Época
Registro: 2003039
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
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Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo IV
Materia(s): Constitucional
Tesis: I. 3º. C.24 K (10ª.)
Página: 2001

ERROR JUDICIAL. ELEMENTOS DE SU CONFIGURA-
CIÓN Y SU CORRECCION POR LOS ÓRGANOS DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL.

El “error” como vocablo es entendido como una equivocación. En el 
ámbito judicial presenta ciertas notas distintivas: i) surge de una deci-
sión jurisdiccional, no exclusivamente de las sentencias, ii) los sujetos 
activos son Jueces y Magistrados o las personas que ejerzan sus funcio-
nes; y iii) los errores han de ser crasos, patentes y manifiestos. Aunque 
los elementos pueden variar, lo cierto es que el último extremo señala-
do resulta de interés. Esto, porque a juicio de este tribunal, los errores 
deben ser patentes, al grado de que puedan asociarse con la idea de ar-
bitrariedad, al hacer que la decisión judicial sea insostenible por ir en 
contra de los presupuestos o hechos del caso. En otras palabras, el error 
judicial adquiere relevancia constitucional cuando es producto de un 
razonamiento equivocado que no corresponde con la realidad, por ha-
ber incurrido el órgano judicial en un error manifiesto en la determina-
ción y selección del material de hecho o del presupuesto sobre el que se 
asienta su decisión, de tal manera que el error sea inmediatamente veri-
ficable, en forma incontrovertible, a partir de las actuaciones judiciales 
y sea determinante en la decisión adoptada por el Juez por constituir su 
soporte único o básico. Aunado a lo anterior, el error judicial adquiere 
relevancia constitucional cuando atenta contra los principios esenciales 
del Estado de derecho, como la cosa juzgada –como cuando se obliga 
al demandado a dar cumplimiento a una sentencia, cuando lo cierto es 
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que el Juez, en las consideraciones del fallo, lo absolvió en forma abso-
luta-. Ahora, los órganos de control constitucional, al conocer de los jui-
cios de amparo sometidos a su potestad, se encuentran facultados para 
corregir el error judicial cuando éste presente las características apun-
tadas en líneas anteriores. Lo anterior, porque toda resolución funda-
da en el “error judicial” puede calificarse como arbitraria y, por esa sola 
razón, violatoria del derecho a la tutela judicial efectiva. Bajo esa ópti-
ca, no podría estimarse que el error judicial constituya “cosa juzgada” o 
que el derecho de los justiciables para combatirlo precluya porque ello 
se traduciría en que la decisión arbitraria sería incontrovertible por el 
simple transcurso del tiempo, cuando lo cierto es que la misma nunca 
debió existir.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión XXX. Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. 25 de octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Víc-
tor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Arturo Alberto González 
Ferreiro.

Establecido un concepto de error judicial y sus características esen-
ciales, se aborda por el pleno de este tribunal el estudio de la acción 
de reclamación de indemnización por error judicial que ejerce XXX. 

I. RECLAMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR ERROR JUDI-
CIAL.

Como preámbulo es menester indicar que la indemnización por 
error judicial prevista en los artículos 10 de la Convención America-
na, 9, apartado 5 y 14, apartado 6, del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, se refiere a una responsabilidad patrimonial 
del Estado, entendiéndose ésta como la obligación directa del Estado 
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de indemnizar a los particulares que hayan sido lesionados antijurídi-
camente en sus bienes o derechos, como consecuencia de la actividad 
del propio Estado.

Ahora, en México, la responsabilidad patrimonial del Estado se 
reconoció en el segundo párrafo del artículo 113 de la Constitución, 
que actualmente está contenida en la parte final del artículo 10961 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De dicho precepto legal, se advierte que el tipo de responsabili-
dad que tiene el Estado frente al gobernado es objetiva y directa. Así 
pues, el alto tribunal del país ha establecido en la jurisprudencia P./J. 
42/200862, que la “responsabilidad directa” significa que cuando en 

61 Artículo 109.- Los servidores Públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, 
serán sancionados conforme a lo siguiente:

[…]
LA responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause 

en los viene y derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indem-
nización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes.

62 Novena Época Registro digital: 169424 Instancia. Pleno Jurisprudencia P./J. 42/2008 Semanario judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, junio de 2008. Materia (s) Constitucional. Página 722 RESPON-
SABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO OBJETIVA Y DIRECTA. SU SIGNIFICADO EN TÉR-
MINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Del segundo párrafo del numeral citado se advierte el estable-
cimiento a nivel constitucional de la figura de la responsabilidad del Estado por los daños que con motivo de su 
actividad administrativa irregular cause a los particulares en sus bienes o derechos, la cual será objetiva y directa; 
y el derecho de los particulares a recibir una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que 
establezcan las leyes. A la luz del proceso legislativo de la adición al artículo 113 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la “responsabilidad directa” significa que cuando en el ejercicio 
de sus funciones el Estado genere daños a los particulares en sus bienes o derechos, éstos podrán demandarla 
directamente, sin tener que demostrar la ilicitud o el dolo del servidor que causó el daño reclamado, sino única-
mente la irregularidad de su actuación, y sin tener que demandar previamente a dicho servidor; mientras que la 
“responsabilidad objetiva” es aquella en la que el particular no tiene el deber de soportar los daños patrimoniales 
causados por una actividad irregular del Estado, entendida ésta como los actos de la administración realizados de 
manera ilegal o anormal, es decir, sin atender a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la pro-
pia administración. Acción de inconstitucionalidad 4/2004. Diputados integrantes de la Tercera Legislatura de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 7 de febrero de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente y Ponen-
te: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el asunto Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Eduardo Delgado Durán. El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 42/2008, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho. Nota: Por ejecutoria de 
veintinueve de marzo de dos mil doce, el Pleno declaró improcedente la solicitud de modificación de jurispruden-
cia 31/2010 derivada de la solicitud de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, toda vez que estimó 
innecesario modificar la presente tesis jurisprudencial al tenor de las razones expuestas en la solicitud respectiva. 
Instancia: Pleno Novena Época Materia(s): Constitucional Tesis: P./J. 42/2008 Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Junio de 2008, página 722 Tipo: Jurisprudencia Semanario Judicial de la 
Federación http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/169424 Pág. 1 de 2 Fecha de impresión 20/
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el ejercicio de sus funciones el Estado genere daños a los particula-
res en sus bienes o derechos, éstos podrán demandarla directamente, 
sin tener que demostrar la ilicitud o el dolo del servidor que causó el 
daño reclamado, sino únicamente la irregularidad de su actuación, y 
sin tener que demandar previamente a dicho servidor, mientras que 
la “responsabilidad objetiva” es aquella en la que el particular no tiene 
el deber de soportar los daños patrimoniales causados por una acti-
vidad irregular del Estado, entendida ésta como los actos de la admi-
nistración realizados de manera ilegal o anormal, es decir, sin atender 
a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la propia 
administración.

La responsabilidad patrimonial del Estado por actos realizados de 
manera irregular tiene una calidad objetiva que se apoya en la teoría 
del riesgo, debiendo entender que la misma está desvinculada sustan-
cialmente de la negligencia, dolo o intencionalidad, propios de la res-
ponsabilidad subjetiva e indirecta. Sirve de apoyo la jurisprudencia 
P./J. 43/2008, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que, si bien interpreta el artículo 113 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, su texto se trasladó idénticamente al 
artículo 109 vigente, cuyo rubro y texto son:

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. DIFEREN-
CIA ENTRE RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y SUBJETIVA. La 
adición al artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos.  Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 
2002. Tuvo por objeto establecer la responsabilidad patrimonial del Es-
tado por los daños causados en los bienes y derechos de los ciudadanos, 
otorgándole las características de directa y objetiva. La diferencia entre 
la responsabilidad objetiva y la subjetiva radica en que mientras ésta 
implica negligencia, dolo o internacionalidad en la realización del daño, 
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aquélla se apoya en la teoría del riesgo, donde hay ausencia de inten-
cionalidad dolosa. Por otra parte, del contenido del proceso legislativo 
que dio origen a la adición indicada, se advierte que en un primer mo-
mento el Constituyente consideró la posibilidad de implantar un siste-
ma de responsabilidad patrimonial objetiva amplia, que implicaba que 
bastaba la existencia de cualquier daño en los bienes o en los derechos 
de los particulares, para que procediera la indemnización correspon-
diente, pero posteriormente decidió restringir esa primera amplitud a 
fin de centrar la calidad objetiva de la responsabilidad patrimonial del 
Estado a los actos realizados de manera irregular, debiendo entender 
que la misma está desvinculada sustancialmente de la negligencia, dolo 
o intencionalidad, propios de la responsabilidad subjetiva e indirecta 
regulada por las disposiciones del derecho civil. Así cuando el artícu-
lo 113 constitucional alude a que la responsabilidad patrimonial ob-
jetiva del Estado surge si éste causa un daño al particular “con motivo 
de su actividad administrativa irregular” abandona toda intención de 
contemplar los daños causados por la actividad regular del Estado, así 
como cualquier elemento vinculado con el dolo en la actuación del ser-
vidor público, a fin de centrarse en los actos propios de la administra-
ción que son realizados de manera anormal o ilegal, es decir, sin aten-
der a las condiciones normativa o a las parámetros creados por la propia 
administración.

Las normas que regulan esta responsabilidad son la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado y la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México; pero 
siguiendo la ejecutoria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa que se cumplimenta, la reclamación formulada por XXX 
se analiza conforme a la segunda de las leyes mencionadas.
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Del contenido del artículo 32 63 de la citada Ley de Responsabili-
dad Patrimonial para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, se 
puede advertir que la reclamación por indemnización debe presentar-
se dentro del año siguiente al día en que se hubiera producido la lesión 
patrimonial o a partir del momento que hubiesen cesado sus efectos 
lesivos, si fuesen de carácter continuo.

Cuando existan daños de carácter físico o psíquico a las personas, 
el plazo de un año empezará a correr desde la curación o la determi-
nación del alcance de las secuelas.

Con relación a este tema el artículo 1564del Reglamento de la 
Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, establece que las reclamaciones de indemni-
zación de responsabilidad patrimonial serán desechadas por im-
procedentes, cuando el derecho a reclamar la indemnización haya 
prescrito.

Otro requisito para la procedencia de la reclamación de indemni-
zación por error judicial, de acuerdo a la doctrina y legislación que 
se ha analizado en esta parte considerativa, está el que indica que se 

63 Artículo 32.- El derecho a reclamar indemnización prescribe en un año, mismo que se computará a partir 
del día siguiente a aquél en que se hubiera producido la lesión patrimonial o a partir del momento en que hubiesen 
cesado sus efectos lesivos, si fuesen de carácter continuo. Cuando existan daños de carácter físico o psíquico a las 
personas, el plazo de prescripción empezará a correr desde la curación o la determinación del alcance de las secuelas.

En el caso de que el particular hubiese intentado la nulidad o anulabilidad de actos administrativos por la vía 
administrativa o jurisdiccional y ésta hubiese procedido, el plazo de prescripción para reclamar indemnización se 
computará a partir del día siguiente de la fecha en que quede firme la resolución administrativa o cause estado la 
sentencia definitiva según la vía elegida. 

64 Artículo 15. Las reclamaciones de indemnización de responsabilidad patrimonial, se desecharán por no-
toriamente improcedentes cuando:

I. La solicitud se presente ante un ente público incompetente;
II. La solicitud verse respecto de actos que no sean considerados como actividad administrativa irregular por 

las disposiciones jurídicas y administrativas;
II. Se trate de reclamaciones que sean materia de otro procedimiento administrativo de reclamación que 

haya sido resuelto o se encuentre pendiente de resolución, promovido por el mismo interesado por la misma ac-
tividad irregular;

IV. Se trate de actos o resoluciones administrativas, que, siendo impugnables, no se hubiere hecho valer el 
medio de defensa con oportunidad, o habiéndose hecho valer, exista resolución firme de autoridad competente 
que declare válido el acto o resolución de que se trate.

V. No afecte los intereses legítimos del reclamante; y 
VI. El derecho a reclamar la indemnización haya prescrito.
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debieron agotar los medios de impugnación en contra de la decisión 
judicial que se estima fue dictada con error judicial.

 Como se comentó, para Carlos Alberto Ghersi, para que se confi-
gure el deber de reparar un error judicial, los elementos o presupues-
tos que deben satisfacerse son los siguientes: a) La existencia del daño 
cierto a intereses jurídicos patrimoniales o espirituales; b) su imputa-
bilidad al órgano judicial, y c) la relación de causalidad adecuada entre 
el factum y el menoscabo.

 En ese tenor, el estudio de la reclamación planteada por ***, se en-
focará en los siguientes presupuestos:

a) La existencia de error judicial;
b) Que se haya provocado un daño efectivo, evaluable y resarcible; y 
c) La relación de causalidad adecuada entre el error y el daño.

III. TEMPORALIDAD DE LA RECLAMACIÓN.

Previo a abordar el estudio de los presupuestos que deben acreditar-
se para que se configure la indemnización derivada del error judicial, 
este tribunal pleno analiza los argumentos que el ***, vertieron al ren-
dir sus informes, respecto a la prescripción de la reclamación, pues 
de resultar fundados provocaría la improcedencia de la reclamación 
formulada por ***.

Para ello, es necesario acudir a lo que dispone el artículo 32 de 
la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal, aho-
ra Ciudad de México, pues el Cuarto Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito indicó en la ejecutoria que se 
cumplimenta, que la reclamación de indemnización por error judicial, 
se admitiera, tramitara y en su momento se resolviera con base en la 
Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal, ahora Ciu-
dad de México.
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Conforme al artículo en comento, el derecho a reclamar indemni-
zación prescribe en un año, mismo que comienza a correr a partir del 
día siguiente a aquél en que se hubiera producido la lesión patrimonial 
o a partir del momento que hubiesen cesado sus efectos lesivos, si fue-
sen de carácter continuo.

En principio *** refiere como uno de los daños que le produjeron 
las resoluciones a las que les atribuye error judicial65, la privación de 
su libertad, pues destaca haber estado en prisión por cuatro años dos 
meses, así como haber sido puesto en libertad con motivo de la sen-
tencia dictada por la H. *** Sala Penal de este Tribunal Superior de 
Justicia, el ***, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo directo ***, 
dictada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal de Primer 
Circuito de esta Ciudad.

En este Contexto, como los efectos de la lesión (privación de la li-
bertad) que alega haber sufrido ***, fueron de tracto continuo y ce-
saron cuando los Magistrados que integraban la H. *** Sala Penal 
de este Tribunal Superior de Justicia emitieron la sentencia de fecha 
nueve de mayo de dos mil trece, pues en ella se decretó su inmediata y 
absoluta libertad, el término de un año a que se refiere el artículo 32 
de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, comenzó a correr a partir de esta fecha.

Así, del nueve de mayo de dos mil trece al seis de marzo de dos 
mil catorce (momento en que se presentó la reclamación), solamente 

65 La resolución de veintitrés (23) de abril de dos mil doce (2012), dictada por el tribunal de alzada (*** 
Sala Penal) en el toca *** que se confirmó la sentencia de primera instancia ( Juez *** de lo Penal en el Distrito 
Federal);

La sentencia de veintinueve (29) de noviembre de dos mil once (2011), dictada en primera instancia en la 
causa *** y su acumulada ***;

La resolución de cuatro (4) de febrero de dos mil once (2011), dictada por el Tribunal de Alzada (*** Sala 
Penal), en el toca ***, en la que se confirmaron los puntos resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 
QUINTO Y SEXTO; y se dejaron intocados los puntos SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO de la sentencia 
de primera instancia;

La sentencia del trece (13) de septiembre de dos mil diez (2010), dictada en primera instancia en la causa 
*** y su acumulada ***.
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transcurrieron diez meses, ergo, el derecho de *** para reclamar la re-
paración por error judicial no se encuentra prescrita.

Razón por la cual resultan infundados los argumentos vertidos por 
***; y se continúa con el estudio de los elementos requeridos para que 
proceda la indemnización derivada del error judicial.

IV. ANÁLISIS DE LA RESOLUCIÓN DE VEINTITRÉSDE 
ABRIL DE DOS MIL DOCE, DICTADA POR LA *** SALA PE-
NAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRI-
TO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, A LA QUE SE LE 
ATRIBUYE ERROR JUDICIAL, EN EL TOCA ***

A fin de determinar si existe error judicial en las resoluciones en co-
mento, se retoma lo que ha determinado la doctrina en este tema, en 
particular, lo relativo a la valoración de pruebas, fijación de los hechos, 
e interpretación o aplicación de la ley.

En principio, debe señalarse que el error puede ser de facto (de he-
cho) o de iure (normativo o de derecho).

La autora Mirtha N. Agüero66, señala que el error de hecho es 
aquel que versa sobre un hecho, cosa o suceso, es decir, algo que se 
refiera a una realidad independiente de toda opinión, criterio parti-
cular o calificación, el cual debe ser además evidente, indiscutible y 
manifiesto.

Jaime Orlando Santofimio Gamboa67, concibe al error judicial de 
hecho como aquel dependiente de la idea que se forma el juzgador so-
bre situaciones fácticas, aconteceres, circunstancias, personas, carac-
terísticas, cualidades e identidad de las cosas, etcétera.

66 AGÜERO, Mirta N. Responsabilidad del estado y de los magistrados por error judicial. Ed. Ad-Hoc; Buenos 
Aires, 1995, pág. 28.

67 Confrontar SANTOFIMIO Gamboa, Jaime Olando. Responsabilidad del Estado por la actividad judicial. 
Editorial Jurídica Venezolana. Caracas 2016. Páginas 101-102
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Para el autor, se refiere que el grado de error adquiera magnitud 
de consideración, el cual denomina la doctrina como “condición de 
esenciabilidad”68, pues no cualquier error puede perturbar la normal 
marcha del obrar judicial.

La doctrina identifica como errores de hecho los siguientes69 (1) 
error en cuanto a la persona, sus cualidades, el nombre o razón social, 
identidad, nacionalidad, estado civil de las personas, e incluso sobre 
su condición física individual; (2) error en cuanto a la naturaleza de la 
decisión judicial en sí misma, se dicta la que no corresponde.

En cuanto el error de derecho, Santofimio Gamboa70, señala que 
puede traducirse en cuatro modalidades específicas: violación direc-
ta del orden positivo, falsa interpretación del orden positivo, errónea 
interpretación del orden positivo, y violación por aplicación indebida 
del orden positivo.

En cuanto a la primera, se configura la irregularidad en las even-
tualidades en que, con conocimiento o sin este, la autoridad judicial 
profiere decisión con omisión total de la norma, principio o preceden-
te aplicable, como si los mismos no existieran.

Con relación a la aplicación indebida del ordenamiento jurídico, 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa indica que se presenta en dos co-
rrientes situaciones: aplicación de normas derogadas y aplicación de 
normas que no correspondan al caso. En la primera situación, el juez 
acude a regulaciones legales que han perdido su vigencia por deroga-
toria, declaratoria de inexequibilidad o de legalidad, o suspensión pro-
visional; de inmediato, el fallo o decisión judicial se torna irregular. La 
segunda situación se configura cuando el fallo o decisión judicial se 

68 Se considera que existe “condición de esenciabilidad”, cuando el error recae directamente sobre uno de los 
elementos integrantes de la decisión –sujetos, objetos, motivos, etcétera-, o sobre cualidades sustanciales reque-
ridas en una determinada actuación.

69 Confrontar SANTOFIMIO Gamboa, Jaime Orlando. Ob cit., pp. 108 y 109.
70 Idem página 112.
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funda en un complejo normativo improcedente. Las normas invoca-
das por el juez regulan aspectos totalmente diferentes a los que tiene 
por objeto el fallo o decisión judicial. La violación por indebida apli-
cación normativa puede darse por desconocimiento, ignorancia o evi-
dente actuación dolosa o interesada del juez.

Así para Santofimio Gamboa71, el error judicial puede ser entonces 
de hecho o de derecho. El primero, supone diferencias entre la reali-
dad procesal y la decisión judicial, porque i) no consideró un hecho 
debidamente probado o ii) se consideró como fundamental un hecho 
que no lo era, o se presentan distintas entre la realidad material y la 
procesal, i) porque no se decretaron pruebas conducentes para deter-
minar el hecho relevante para el derecho o ii) porque la decisión judi-
cial se fundamentó en un hecho que posteriormente se demostró que 
era falso. El error normativo o de derecho, supone equivocaciones i) 
en la aplicación del derecho, pues se aplicó al caso concreto una norma 
que no era relevante o se dejó de aplicar una directa o indirectamente 
aplicable al mismo y ii) cuando se aplicaron normas inexistentes o de-
rogadas y otros similares.

El autor en cita aclara que no cualquier error es suficiente para ser 
considerado como determinante para efectos de configurar un daño 
antijurídico imputable al Estado con ocasión de la actividad judicial 
de los poderes públicos, pues debe ser significativo, trascendente y 
sustancial, configurador de un verdadero daño antijurídico, que la víc-
tima no esté llamada a soportar, esto es, con capacidad y fuerza sufi-
ciente para vulnerar sus derechos e intereses.

Por esta razón, afirma Santofimio Gamboa72, que no estaría den-
tro del alcance del concepto de error judicial, las discusiones rela-
tivas a las interpretaciones jurídicas en las hipótesis en que el juez 

71 Idem página 116.
72 ídem páginas 116 y 117
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adopta una posición en relación con ellas en la providencia que se 
pretende cuestionar. No es de recibo la configuración del error ju-
risdiccional en circunstancias que se mueven en la esfera de lo cues-
tionable, por cuanto dependen de las interpretaciones que, aunque 
disímiles, pero válidas, efectúe el juez tanto de los hechos como del 
derecho.

Como condiciones necesarias “para estructurar el error jurisdic-
cional que materializará la responsabilidad patrimonial del Estado, 
se identifican las siguientes”:

a)  En primer lugar, del concepto mismo, es lógico inferir que el error 
jurisdiccional debe estar contenido en una providencia judicial que 
se encuentre en firme. Efectivamente, aun cuando una decisión judi-
cial resulte equivocada, sí ésta aún puede ser revocada o modificada, 
el daño no resultaría cierto, pues el error no produciría efectos ju-
rídicos y, además, podría superarse con la intervención del superior 
funcional.

b)  […] el error jurisdiccional puede ser de orden fáctico o normativo. El 
primero, supone diferencias entre la realidad procesal y la decisión 
judicial, porque i) no consideró un hecho debidamente probado o ii) 
se consideró como fundamental un hecho que no lo era, o se presen-
tan distancias entre la realidad material y la procesal, i) porque no se 
decretaron pruebas conducentes para determinar el hecho relevante 
para el derecho o ii) porque la decisión judicial se fundamentó en un 
hecho que posteriormente se demostró que era falso. El error nor-
mativo o de derecho, supone equivocaciones i) en la aplicación del 
derecho, pues se aplicó al caso concreto una norma que no era rele-
vante o se dejó de aplicar una directa o indirectamente aplicable al 
mismo y, ii) cuando se aplicaron normas inexistentes o derogadas u 
otros similares. 
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c)  “El error jurisdiccional debe producir un daño personal y cierto 
que tenga la naturaleza de antijurídico, esto es, que el titular no 
tenga la obligación jurídica de soportar. Con ello, entonces, se ex-
cluyen las decisiones que se mueven en la esfera de lo cuestionable 
o las sentencias que contienen interpretaciones válidas de los he-
chos o derechos.

d)  La equivocación del juez o magistrado debe incidir en la decisión 
judicial en firme, pues como bien lo sostiene la doctrina española: 
“el error comentado (judicial) incide exclusivamente en la potestad 
jurisdiccional que se materializa en la sentencia o resolución –au-
téntica declaración de voluntad del órgano que ostenta aquélla-, 
siempre ha de consistir en aplicar la norma que a cada supuesto co-
rresponde, el error ha de radicar en un equivocado enjuiciamiento 
o no aplicación a aquél de la solución únicamente querida por el 
legislador.73

Asimismo, la doctrina ha determinado que el error judicial debe cons-
tituir una equivocación grave, evidente, patente, palmaria, manifiesta, 
arbitraria e injustificada, y como excepciones a las reglas para configu-
rarlo se localizan las decisiones en las que se abordan aspectos cues-
tionables por aspectos de interpretación; y cuando exista divergencia 
interpretativa, ya que debe tratarse de una verdadera falla en el servi-
cio o función de administrar justicia y no de cualquier discordancia.
De acuerdo al Diccionario de lengua española, de la Real Academia de la 
Lengua74, los adjetivos que conforman la definición que se ha dado del error 
judicial, tienen el significado siguiente:

73 Sentencia 2004-00410 de 16 de mayo de 2016 del Consejo de Estado de Colombia. Sala de lo Contencio-
so Administrativo. Sección Tercera Subsección C. Consultable en la página de internet:http://legal.legis.com.co/
document-legis/sentencia-2004-00410-34818-de-mayo-16-de-2016?documento=jurcol&contexto=jurcol_
3daa62a95d2a431c95d29a0f30a5f3ee4&vista=STD-PC

74 Consultar la página web: http://www.rae.es/

http://legal.legis.com.co/document-legis/sentencia-2004-00410-34818-de-mayo-16-de-2016?documento=jurcol&contexto=jurcol_3daa62a95d2a431c95d29a0f30a5f3ee4&vista=STD-PC
http://legal.legis.com.co/document-legis/sentencia-2004-00410-34818-de-mayo-16-de-2016?documento=jurcol&contexto=jurcol_3daa62a95d2a431c95d29a0f30a5f3ee4&vista=STD-PC
http://legal.legis.com.co/document-legis/sentencia-2004-00410-34818-de-mayo-16-de-2016?documento=jurcol&contexto=jurcol_3daa62a95d2a431c95d29a0f30a5f3ee4&vista=STD-PC
http://www.rae.es/
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Grave: Grande, de mucha entidad o importancia.
Evidente: adj. Cierto, claro, patente y sin la menor duda.
Patente: Manifiesto, visible, claro, perceptible.
Palmaria: adj. Claro, patente, manifiesto.
Manifiesta: adj. Descubierto, patente, claro.
Arbitraria: adj. Sujeto a la libre voluntad o al capricho antes que a la ley 
o a la razón.
Injustificada: No justificado.

En ese tenor, solo los yerros que se aprecien de manera clara, patente, 
indiscutible, injustificada, arbitraria, manifiesta y palmaria, pueden 
constituir un error judicial.

En relación con el error judicial en la interpretación o aplicación de 
la Ley, únicamente cabe su apreciación cuando el órgano judicial ha 
actuado abiertamente, esto es, fuera de los cauces legales, realizando 
la aplicación del derecho basada en normas inexistentes o entendidas 
fuera de todo sentido.

Así mismo, no existe error judicial cuando el Tribunal mantiene un 
criterio racional y explicable dentro de las normas de la hermenéutica 
jurídica, ni cuando se trate de interpretaciones de la norma que, acer-
tada o equivocadamente, obedezcan a un proceso lógico.

Así también, la revocación o anulación de las resoluciones judicia-
les, no presupone por sí sola, derecho a la indemnización. 

Sentado lo anterior como marco conceptual, nuestro estudio parte 
de confrontar los agravios del reclamante, ***, con las decisiones del 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal y de la ** Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México), para estar en posibilidad de determinar la existencia o no de 
un error judicial.

Agravios del reclamante, ***
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Para mayor precisión copiamos las inconformidades de dicha parte:

IX.- AGRAVIOS Y ARGUMENTOS DE DERECHO EN QUE 
FUNDO MI RECLAMACIÓN:

Primeramente, he de señalar lo que han establecido los Tribunales 
Colegiados de Circuito en relación al error judicial en la tesis que apa-
rece publicada bajo los siguientes rubro y texto: […]
A.  Que el error judicial del que solicito se me indemnice, es produc-

to de un razonamiento equivocado que no corresponde con la rea-
lidad, por haber incurrido la *** SALA PENAL del Tribunal Su-
perior de Justicia del Distrito Federal y por ende el C. JUEZ *** 
DE LO PENAL del Distrito Federal en una falta manifiesta en la 
determinación y selección del material de hecho o del presupuesto 
sobre el que asentaron su decisión en las sentencias condenatorias 
que ilegalmente dictaron en mi contra, de tal manera que el error ju-
dicial cometido por ellos, fue inmediatamente verificable, en forma 
incontrovertible, a  partir de las actuaciones judiciales que obraron 
en la causa *** y su acumulada *** y fue determinante en la deci-
sión adoptada tanto por la *** SALA PENAL del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal y como del C.JUEZ *** del Distrito 
Federal, pues constituyó su soporte único o básico como así quedó 
de manifiesto en la Ejecutoria de Amparo del 09 de mayo de 2013 
emitida por el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADOEN MATERIA 
PENAL DE PRIMER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD en el Juicio 
***.
Si bien el error judicial en comento quedó de manifiesto el 09 de 

mayo de 2013 con motivo de la referida Ejecutoria de Amparo, esa cir-
cunstancia no obsta que dicho error judicial se haya cometido desde el 
momento en que el C. JUEZ *** DE LO PENAL del Distrito Federal 
obsequió la orden de aprehensión en mi contra en la causa ***por el de-
lito de FRAUDE GENÉRICO, así como desde el momento en que el C. 
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JUEZ *** DE PAZ PENAL del Distrito Federal, obsequió la orden de 
aprehensión en mi contra en la causa *** por el delito de USO DE DO-
CUMENTO FALSO Y ALTERADO (PRIVADO); error que fue rei-
terado posteriormente por esas autoridades al emitir el Auto de Plazo 
Constitucional , correspondiente.

Y consecuentemente, el daño que produjo a mi persona el error ju-
dicial y los perjuicios materiales y el daño moral que de él se derivaron 
en mí, mi familia y la empresa ***, de la cual soy accionista al 98% y Ad-
ministrador Único, datan desde el momento en que se cumplimentó la 
primera de las referidas órdenes de aprehensión en mi contra, esto es 
desde el 14 de marzo de 2009.

Lo anterior en virtud de que el SEXTO TRIBUNAL COLEGIA-
DO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO DE ESTA 
CIUDAD en la Ejecutoria de Amparo del 09 de marzo del 2013 emitida 
por el Juicio ***, hizo patente que las pruebas de la causa *** y su acu-
mulada *** fueron erróneamente valoradas por la *** SALA PENAL de 
ese Tribunal en su sentencia del 23 de abril de 2012 y esas pruebas en su 
mayoría integraron las consignaciones que al respecto efectuó el Agente 
del Ministerio Público al solicitar las órdenes de aprehensión aludidas, 
en otras palabras, las referidas pruebas se integraron desde las averi-
guaciones previas de origen.

En efecto, en la Ejecutoria de Amparo del 09 de mayo de 2013 el ci-
tado Tribunal Colegiado refirió que fueron mal valoradas las pruebas 
consistentes en:
1. El escrito de denuncia de *** y sus diversas declaraciones ministeriales.
2. Las declaraciones ministeriales de ***.
3. La declaración ministerial de ***.
4. El dictamen en materia de Grafoscopía emitido por oficios núme-
ro ***,***,*** Y ***, emitidos por los peritos en materia de Grafosco-
pía y Documentoscopía, YOLANDA K. LEÓN RAMÍREZ y ELVIA 
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VARGAS SANDOVAL, donde dictaminaron que las firmas de *** Y 
***, que obran en los pedidos *** al *** a nombre de *** ., de fecha 12 de 
diciembre de 2004 y contrato privado de compraventa de mercancías de 
13 de enero de 2004, son atribuibles a ellos.

Dicho dictamen data del 14 de julio de 2009, fecha anterior a la que 
fue librada en mi contra la orden de aprehensión que en su momento 
obsequió el C.JUEZ ** DE PAZ PENAL en el Distrito Federal por el 
delito de USO DE DOCUMENTO FALSO Y ALTERADO (PRIVA-
DO) dictada en la causa***, el 18 de septiembre de 2009.
1. El dictamen de Grafoscopía emitido en oficio número ***, por la pe-
rito MARITZA ARCIQUE PEREYRA, donde dictaminó que la firma 
y la escritura contenida al margen derecho del contrato privado de com-
praventa de mercancías de fecha 13 de enero de 2004, y la firma y escri-
tura que como de *** se encuentra en actuaciones presentan el mismo 
origen gráfico.

Dicho dictamen data del 10de diciembre de 2007, fecha anterior a 
la que fue liberada en mi contra la orden de aprehensión que en su mo-
mento obsequio el C. JUEZ *** DE LO PENAL del Distrito Federal 
por el delito de FRAUDE GENÉRICO.
2. El dictamen del perito supervisor LIC. RODOLFO SORIANO CA-
SAS contenido en el oficio número ***, por el que se dictaminó que la 
firma y escritura que aparecen al margen izquierdo del contrato privado 
de compraventa de mercancías de 13 de enero de 2004, tienen el mismo 
origen gráfico que la firma y escritura del ***.

Dicho dictamen data del 06 de junio de 2008, fecha anterior a la que 
fue librada en mi contra orden de aprehensión que en su momento ob-
sequio el C. JUEZ *** DE LO PENAL del Distrito Federal por el delito 
de FRAUDE GENÉRICO.

Cabe señalar que en este dictamen pericial también se determinó 
que la firma y escritura que aparecen al margen superior de los anversos 
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de los pedimentos; así como la firma y escritura que aparecen al margen 
derecho del contrato privado de compraventa de mercancías de 13 de 
enero del 2004, tienen el mismo origen gráfico que la firma y escritura 
del ***.

Ahora bien, el hecho de que los referidos estudios periciales se ha-
yan rendido en las respectivas averiguaciones previas de origen, pone 
de manifiesto que también obraron en dichas investigaciones ministe-
riales, los documentos que se sujetaron a esas periciales, de las cuales 
también se pronunció el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA-
TERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD en la 
Ejecutoria de Amparo del 09 de mayo de 2013, respecto de cómo fueron 
mal valoradas por la *** SALA PENAL del Tribunal Superior de Justi-
cia del Distrito Federal y como debían ser valoradas; documentos que 
consistieron en:
1. El Contrato privado de compraventa de mercancías de fecha 13 de 
enero de 2004, en cuya primera hoja y al margen izquierdo aparece re-
cibido para firma del representante de ***, por el ***.
2. El contrato privado de compraventa de mercancías de fecha 13 de 
enero de 2004, en cuya primera hoja y al margen izquierdo aparece re-
cibido para firma del representante de ***, por el ***.
3. Los pedidos números *** y ***, de fechas 01 de diciembre de 2003, 
mismos que fueron firmados por el señor ***.
4. Los pedidos números *** y ***, de fechas 12 de diciembre de 2003, a 
nombre de ***, mismos que fueron firmados por el señor ***.

Además, consta de la foja 44 a la 49 en la Ejecutoria de Amparo del 
09 de mayo de 2013, que el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD 
refirió que la *** SALA PENAL del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, ilegalmente no les otorgó valor probatorio a diversos 
documentos que aporté desde la indagatoria, (como se hizo constar en 
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la foja 167 de la sentencia de fecha 13 de septiembre de 2010, emitida 
por el C. JUEZ *** DE LO PENAL del Distrito Federal), no obstante 
que esos documentos muestran que el suscrito realizó los actos nece-
sarios para tratar de cumplir con el contrato en cuestión, mismos que 
consistieron en:
1. El oficio número *** de fecha 17 de mayo de 2004, del ADMINIS-
TRADOR DE LA ADUANA DE MANZANILLO donde comunico 
a ***, el abandono tácito de 994 bultos de tenis de tela con suela de 
caucho.
2. El telegrama de fecha 03de febrero de 2004, enviado por la Aduana 
de Manzanillo en el que se le comunicó a ***, la recepción del contene-
dor con 994 bultos.
3. La guía aérea de *** número *** de fecha 06 de febrero de 2004, con 
el que se me envió la documentación necesaria para recoger los tenis.
4. El certificado de origen que amparaban los 994 bultos conteniendo 
11.910 pares de tenis de tela para hombre, damas y niños con suela de 
caucho.
5. La lista de empaque (* **/), del 03 de febrero de 2004 y su traducción.
6. La factura comercial de 03 de febrero de 2004 y su traducción.
7. El talón de embarque o conocimiento marítimo número *** del 26 de 
enero de 2004.
8. Original de la póliza de cheques número *** de fecha 16 de febrero de 
2004, librado por ***, a favor de ***, por la cantidad de $1.161.00, por la 
compra de etiquetas para los tenis.
9. Original de la póliza de cheques número *** de fecha 10 de febrero de 
2004, librado por ***, a favor de ***, por la cantidad de $7,740.00 por la 
compra de etiquetas para los tenis.
10. Original de la factura número *** de fecha 10 de febrero de 2004, 
expedida por ***.
11. Original de las etiquetas de Transferencia Térmica para los tenis.
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B. Que fue hasta la Ejecutoria de Amparo del 09 de mayo de 2013 emi-
tida por el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PE-
NAL DEL PRIMER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD que quedaron 
de manifiesto las violaciones de fondo que desde que se libraron las ór-
denes de aprehensión en mi contra han sido reiteradas en mi perjuicio, 
pues no se debe perder de vista que de manera oportuna recurrí los 
Autos de Plazo Constitucional correspondientes y fue hasta la emisión 
de referida Ejecutoria de Amparo del 09 de mayo de 2013 que el error 
judicial en comento quedo de manifiesto.

Con la Ejecutoria de Amparo del 11 de agosto de 2011 emitida por 
el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD en el Juicio ***, quedó de 
manifiesto que el Juez de la causa, esto es el C. JUEZ *** DE LO PE-
NAL DEL Distrito Federal, en la causa penal *** y su acumulada ***, 
incurrió en violaciones a las normas del procedimiento al declarar ce-
rrada la instrucción, sin que dejara de transcurrir el término de cinco 
días a que se refiere el artículo 314 del Código de Procedimientos Pe-
nales para el Distrito Federal, dentro del cual pueden ofrecerse nuevos 
elementos probatorios, para posteriormente continuar el procedimien-
to de conformidad con lo establecido por el artículo315 del mismo orde-
namiento legal, error judicial que fue solapado y confirmado por la *** 
SALA PENAL  de ese Tribunal, pues la única modificación que hizo en 
su resolución del 04 de febrero de 2011, dictada en el toca ***, versó so-
bre el punto resolutivo CUARTO de la sentencia del 13 de septiembre 
de 2011 emitida por el C. JUEZ *** DE LO PENAL del Distrito Fede-
ral, en la causa penal *** y su acumulada ***, modificación que de nin-
guna forma hizo alusión alguna a esa violación a las normas del proce-
dimiento, pues únicamente consistió en cancelar o quitar la imposición 
de la cantidad de $1’731,339.34 por los perjuicios, ya que se estimó que 
en la causa no se cuentan con elementos que permitan su identificación.
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Cabe señalar que en la ilegal decisión del C. JUEZ *** DE LO PE-
NAL del Distrito Federal avalada por la *** SALA PENAL de ese 
Tribunal, de declarar cerrada la instrucción de la causa penal *** y su 
acumulada ***, sin apegarse a lo establecido 314 y 315 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, constituye un error ju-
dicial, pues este no es exclusivo de las sentencias, sino también pueden 
surgir de una decisión jurisdiccional.

Ahora bien, al ser apuntada dicha violación al procedimiento, por 
el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD en la Ejecutoria de Ampa-
ro en comento, quedaron fuera de estudio las violaciones de fondo que 
hice valer en mi escrito de amparo que dio origen al Juicio***, las cuales 
subsistieron al reponerse el procedimiento al momento y al dictarse de 
nueva cuenta sentencia en la causa penal *** y su acumulada ***, lo que 
tuvo lugar por el C. JUEZ *** DE LO PENAL del Distrito Federal el 
29 de noviembre de 2011.

Con la Ejecutoria de Amparo del 09 de mayo de 2013 emitida por 
el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD, quedó de manifiesto que 
la *** SALA PENAL de ese Tribunal al emitir la resolución del 23 de 
abril de 2012 en el Toca ***, de manera ilegal respaldó y confirmó lo de-
terminado en la sentencia del 29 de noviembre de 2012 emitida por el 
C. JUEZ *** DE LO PENAL del Distrito Federal, en la causa penal *** 
y su acumulada ***; ya que la referida Sala Ad quem por lo que hace al 
delito de FRAUDE GENÉRICO del que injustamente me determinó 
responsable alteró los hechos en este caso, y que de manera dogmáti-
ca consideró acreditado el medio comisivo consistente en el engaño, y 
por lo que hace al delito de USO DE DOCUMENTO FALSO Y AL-
TERADO (PRIVADO) del que injustamente también me determinó 
responsable, que no se acreditaron todos los elementos constitutivos 



147

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

de ese delito y por ende en esa parte es violatoria de derechos humanos 
dicha resolución. 

A efecto de que el Pleno de ese Tribunal perciba la directa responsa-
bilidad e ilegal actuación de la *** SALA PENAL del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal y consecuente del C. JUEZ *** DE LO 
PENAL del Distrito Federal, que tuvieron como resultado el error judi-
cial del que hoy reclamo ser indemnizado, señaló lo siguiente:
1. Respecto del delito de FRAUDE GENÉRICO (del que fui injusta-
mente inculpado y sentenciado y por ello posteriormente absuelto), en 
la referida Ejecutoria de Amparo dictada por el SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 
DE ESTA CIUDAD del 09 de mayo de 2013, de su foja 12 a la 14 cons-
ta que la *** SALA PENAL del Tribunal Superior de Justicia del Dis-
trito Federal, estableció el infundado juicio de tipicidad que hizo valer 
en la sentencia recurrida, el cual consistió en lo siguiente:

“…que el tres de noviembre de dos mil tres, aproximadamente a las 
diez horas con treinta minutos, *** se presentó en el domicilio de la 
persona moral aludida, ubicado en ***, colonia ***, Delegación***, *** 
entrevistándose con *** y *** para efecto de insistir y ofrecer la venta de 
dos contenedores, los cuales contenían treinta mil pares de zapatos te-
nis confeccionados en lona, marca ***en colores básicos, negro, blanco, 
azul marino y marrón, a razón de catorce dólares americanos por cada 
par de tenis más el impuesto al valor agregado correspondiente, asegu-
rando ***, que su empresa *** , tenía como objeto social el de compra-
venta, exportación, importación, de zapatos tenis, que tenía a su dispo-
sición el producto original que ofertaba y el derecho de uso de marca 
de dicho producto (zapatos confeccionados en lona de la marca ***), y 
que tenía la posibilidad de importar zapatos tenis de la marca antes ci-
tada en su carácter de distribuidor directo, con autorización de la mar-
ca ***, circunstancias por las que la pasivo hizo entrega, como anticipo 
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de la cantidad de ciento cincuenta mil pesos para iniciar la operación 
de compraventa de dos contenedores y a cambio obtendría cuatro mil 
ochocientos pares de zapatos tenis, luego la cantidad de cinco millones 
quinientos doce mil pesos que fueron entregados en veinte exhibiciones 
(dentro de ese lapso se entregaron los cuatro cheques), en el periodo 
comprendido de entre el uno de diciembre de dos mil tres y el dieciséis 
de febrero de dos mil cuatro, por concepto de la compra total de trein-
ta mil pares de tenis que tenía el quejoso listos para su entrega, lo cual 
sin embargo representó un engaño, ya que con independencia de que no 
se cumplió con lo pactado, que así se hizo saber en marzo de dos mil 
cuatro, no obstante de los múltiples requerimientos que le realizaron a 
*** el mismo evidentemente no habría de cumplir el contrato, dado que 
en dicho momento e incluso meses después no tenía en su poder los ci-
tados tenis, tanto en su número como en las características pactadas, 
máxime que no entregó la mercancía contra la entrega de cada depósito, 
justamente por no tenerla en su poder, tal y como lo había prometido 
con lo cual se evidencia que previo a la celebración del acuerdo de volun-
tades ***se había propuesto de antemano no cumplir con lo acordado 
por lo que en virtud de esa maquinación obtuvo un lucro indebido para 
si por la cantidad de ciento cincuenta mil pesos que se le dio como an-
ticipo y a favor de un tercero que lo es *** y la cantidad de cinco millo-
nes quinientos doce mil pesos vulnerando el bien jurídico que tutela la 
norma, consistente en el patrimonio de personas y cuyo resultado ma-
terial le es atribuible a dicho agente, en tanto que éste, con su conducta 
negligente creó y materializó un peligro para el bien jurídico que no se 
encuentra cubierto por un riesgo permitido.”

Al respecto de lo anterior, el SEXTO TRIBUNAL COLEGIA-
DO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO DE ESTA 
CIUDAD, señaló que no compartía esa determinación de la *** SALA 
PENAL  de ese Tribunal, ya que éste había soslayado que la voluntad 
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contractual en comento se plasmó inicialmente al firmarse los pedidos 
números *** y ***, de fecha 01 de diciembre de 2003 posteriormente 
sustituidos por los pedidos *** y **, de fecha 12 de diciembre de 2003, 
en donde cada uno de ellos se pactó por la cantidad de quince mil pares 
de tenis confeccionados en lona, lo que hace un total de 120,000 mil 
pares de tenis, y no así de 30,000 treinta mil como lo asentó el Tribunal 
de Alzada, y sin que se especificara marca alguna, como lo estableció la 
Sala Ad quem al referir que se trató de zapato tenis de la marca ***; tal 
y como consta de la foja 15 y 16 dela referida Ejecutoria de Amparo del 
09 de mayo de 2013.

Pedidos a los que la *** SALA PENAL de este Tribunal no les otor-
gó valor probatorio, al señalar que ***no contaba con facultades para 
firmar los pedidos y que no se presentaron elementos de prueba que 
acreditaran que esta persona trabajaba para la empresa supuestamente 
ofendida, ya que fue el contacto entre la empresa y el suscrito.

Afirmación que no compartió el SEXTO TRIBUNAL COLEGIA-
DO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITODE ESTA 
CIUDAD, estableciendo a la vez la intervención de ***se encuentra 
comprobada esencialmente con las diversas declaraciones del denun-
ciante *** quien en su escrito de denuncia del 15 de marzo de 2004, en 
el apartado ‘ANTECEDENTES’ en sus puntos marcados con los nú-
meros 1 y 2, así como las preguntas que respondió en comparecencia del 
21 de mayo de 2009, en su declaración del 26 de enero de 2010; y que a 
dichas personas se adminicula la declaración ministerial de *** del 20 
de mayo y del 14 de octubre de 2004; tal y como consta de la foja 16 y 20 
de la referida Ejecutoria de Amparo del 09 de mayo de 2013.

Aunado a lo anterior, el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD, 
señaló que de las declaraciones de ***, Apoderado de ***, rendidas el 
22 de mayo de 2009, se desprende que la empresa *** es una de las 
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principales en el mercado de la compraventa de tenis y que tiene una re-
lación comercial con la empresa ***, desde hace ocho años, a quien debe 
comprarle tenis *** porque su representada tiene una licencia exclusiva 
que le otorgó ***, tan es así que esta empresa la verifica para comprobar 
que, efectivamente ***, vende productos originales de su representada, 
de ahí que la empresa se dice ofendida, debía comprarle tenis originales 
únicamente a ***, no así a otra empresa, y que la empresa representa-
da por el suscrito no podía venderle tenis*** originales, sino el tipo de 
tenis a que se refieren los proyectos del contrato de compraventa y los 
pedidos ya señalados; tal y como consta de la foja 20 y 28 de la referida 
Ejecutoria de Amparo del 09 de mayo de 2013.

También señaló el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA-
TERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD, que 
en los autos de la causa en comento, obraron los proyectos de contrato 
de compra-venta de mercancías que celebrarían las empresas ***, por 
conducto su Administrador Único y por otra parte ***, por conducto 
de su Representante Legal, los cuales fueron debidamente firmados de 
recibidos por *** (hermano del Representante Legal de ***) y ***, tal y 
como se demostró parcialmente, quienes lo recibieron para llevarlos a 
*** Representante Legal de ***, para su revisión y firma, quienes una 
vez corregido dicho documento contractual lo devolvieron al suscrito, y 
del contenido de esos proyectos tampoco se advierte que se haya pacta-
do la operación por unos tenis originales marca *** y menos por treinta 
mil pares, añadiendo que lo anterior se relacionaba con el dictamen pe-
ricial emitido el 06 de junio de 2008 por el Perito Supervisor en Mate-
ria de Grafoscopía y Documentoscopía de la Coordinación General de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Distri-
to Federal, así como los peritajes en Grafoscopía y Documentoscopía 
emitidos el 10 de diciembre de 2007 y el 14 de julio de 2009 también 
por peritos adscritos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
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Federal, y el dictamen emitido, tal y como consta en las fojas 21, 22, 24 
y 25 de la referida Ejecutoria de Amparo del 09  de mayo de 2013.

De tal forma que atendiendo la existencia de dichas pruebas el SEX-
TO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRI-
MER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD, estableció, respecto de lo ma-
nifestado por la *** SALA PENAL de ese Tribunal, en cuanto al hecho 
de que *** haya o no laborado para la empresa supuestamente ofendida, 
ello no determina la existencia del contrato a que hice alusión en mis 
declaraciones; que existen pruebas con las que se acredita, por un lado, 
la existencia de un contrato de compraventa; de los proyectos del refe-
rido contrato, así como los pedidos y por otro lado, que *** y ***, her-
mano del denunciante y empleado de la empresa de ***, iniciaron las 
negociaciones con el suscrito, por tanto el denunciante y representante 
legal de la citada empresa facultó a *** para que a nombre de la citada 
empresa, realizara las negociaciones con el suscrito relativas a la com-
praventa de los tenis, tan es así que inicialmente firmó los pedimentos 
con los que se inició la operación de la compraventa delos tenis, tam-
bién firmó de recibido el contrato de compraventa para entregarlos al 
denunciante y además intervino en la entrega de los cheques materia 
de la litis, conductas que hacen evidente que sostenía una relación la-
boral con la empresa *** , y que con motivo de la firma de los referidos 
pedidos sabían tanto ***, así como ***, hermano del representante legal 
de la empresa que se decía ofendida; el tipo de compraventa que se iba a 
realizar, el número de pares de tenis (ciento veinte mil pares)y las carac-
terísticas de estos (tenis de lona sin marca específica), tal y como consta 
de la foja 26in fine a la 27 de la referida Ejecutoria de Amparo del 09 de 
mayo de 2013.

También señaló el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA-
TERIA PENALDEL PRIMER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD; con-
trario a lo manifestado por la *** SALA PENAL de ese Tribunal; que 
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no era procedente otorgarle valor probatorio a la declaración de ***, 
quien manifestó que la relación entre él y la empresa ***, es la de reali-
zar trabajos de auditor externo en todos los trabajos realizados por los 
contadores que manejan la contabilidad interna de dicha empresa y que 
no encontró documento alguno que vinculara laboralmente a *** con la 
referida empresa; toda vez que *** sí tenía una relación laboral con la 
citada empresa, tan es así, que negociaba con el suscrito a nombre y re-
presentación de dicha empresa, y además la persona encargada de llevar 
la contabilidad de esa empresa no es la idónea para determinar si existía 
una relación laboral entre la empresa y *** tal y como consta en la foja 
27 de la referida Ejecutoria de Amparo del 09 de mayo de 2013.

Aunado a lo anterior, el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD, 
apuntó su desacuerdo con la valoración que la *** SALA PENAL de 
ese Tribunal realizó respecto de la declaración de ***, la declaración 
del Corredor Público número 14 del Distrito Federal, así como de la 
documental pública contenida en el Acta *** pasada ante la fe de dicho 
corredor público, el estado de cuenta exhibido por *** en relación a la 
tarjeta ***, así como de la impresión y un ticket con el membrete de la 
empresa *** que contiene la operación *** terminal ***; los testimonios 
de ratificación del representante legal de ***; Lic. ***, el gerente del res-
taurante *** de la sucursal ***; *** y el representante legal de Banco ***, 
***, apuntando en cada caso los lineamientos jurídicos que debió se-
guir le sala Ad quem para la valoración de dichas probanzas, tal y como 
consta de la foja 28 a la 42 de la referida Ejecutoria de Amparo del 09 
de mayo de 2013.

Finalmente, el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATE-
RIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD esta-
bleció que la *** SALA PENAL de ese Tribunal alteró los hechos en 
este caso, y que contrario a su afirmación dogmática, no debió tenerse 
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por acreditado el medio comisivo consistente en el engaño; tal y como 
consta en la foja 42 y en la foja 46 de la referida Ejecutoria de Amparo 
del 09 de mayo de 2013.

Argumentos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri-
mer Circuito
Como segundo parámetro de nuestro estudio, reproducimos los razo-
namientos del señalado Tribunal:

En efecto, por cuanto hace acreditamiento del delito de FRAUDE GE-
NÉRICO que se le atribuye al quejoso, cometido en agravio de la em-
presa ***, este Tribunal Colegiado de Circuito estima que no es correcta 
la determinación que en ese sentido emitió la Sala ad quem, por las con-
sideraciones siguientes.

En principio, es procedente señalar que, para poder afirmarse la 
existencia de un delito, primero debe constatarse la existencia de una 
conducta (artículo 15 del Código Penal para el Distrito Federal), rela-
cionado con el precepto relativo de la parte especial en la que se descri-
be la conducta estimada delictiva; asimismo, debe precisarse si concurre 
alguna causa de ausencia de conducta, como elemento negativo de la 
sanción (artículo 29, fracción I del referido Código Penal). Posterior-
mente debe analizarse si la conducta fáctica, particular y concreta se 
encuadra o no a la que describe en abstracto la ley, para poder afirmarse 
si existe o no Tipicidad (artículos 2° y 29, fracción II interpretada a con-
trario imperio del Código Penal , relacionado con el precepto relativo de 
la parte especial) lo que presupone un juicio valorativo para constatar 
si opera o no una causa de Atipicidad, por virtud de la cual la conduc-
ta particular y concreta no se amolda con la que describe la ley en abs-
tracto, para estar en condiciones de sostener si la conducta es típica o 
atípica , en términos de los dos numerales anteriores. Enseguida, debe 
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estudiarse si la Conducta Típica es o no Antijurídica (artículos 29, frac-
ciones III. IV, V y VI del referido código sustantivo), es decir, si es con-
traria o no al ordenamiento legal, para ello, debe analizarse si concurre 
un error de tipo, o una causa de licitud o de justificación prevista por la 
ley, que tiene el efecto de anular la antijuricidad de la conducta típica 
por concurrir una norma jurídica de carácter permisivo que matiza a la 
conducta acorde al derecho. Posteriormente, debe constatarse si concu-
rre o no la Culpabilidad en la Conducta, Típica y Antijurídica, para ello 
previamente debe analizarse si el sujeto activo del delito tiene o no Ca-
pacidad de Culpabilidad, la cual se debe actualizar en el caso, tomando 
en consideración que la culpabilidad está conformada por los siguientes 
elementos o características, a saber: La imputabilidad, la Conciencia 
de la antijuricidad y la Exigibilidad de Otra Conducta. Para constatar 
si concurrió o no a la Culpabilidad, debe analizar si el agente del delito 
tiene capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho y de condu-
cirse de acuerdo con esa comprensión (imputabilidad), en virtud de no 
padecer trastorno mental o desarrollo intelectual retardado, con lo que 
se afirma la inimputabilidad, como elemento negativo de la imputabi-
lidad; además que actuó con conocimiento de la ilicitud de la conduc-
ta (conciencia de la antijuricidad) sin que haya concurrido un error de 
prohibición invencible por que el sujeto desconociera la existencia de la 
ley o el alcance de la misma o porque haya creído que está justificada su 
conducta, sin ser cierto, (artículo 29 fracción VIII inciso ‘b’ del Códi-
go Penal), también se debe afirmar la Exigibilidad de otra Conducta, 
es decir, que al sujeto activo atento a las circunstancias que concurren 
en la realización de una conducta ilícita le haya sido exigible racional-
mente una diversa a la realizada, en caso contrario operaría un aspecto 
negativo de la Culpabilidad. El análisis anterior debe realizarse como 
presupuesto para imponer la pena o medida de seguridad al infractor 
de la norma penal.
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En ese orden de ideas, ese Tribunal Colegiado de Circuito procederá 
a realizar el análisis del juicio de tipicidad que consiste en el juicio de 
valoración para constatar si la conducta particular y concreta ocurrida 
en el mundo fáctico, se amolda o no a la conducta que en abstracto que 
describe la ley.

Así, el delito de Fraude Genérico que se le atribuye al quejoso está 
previsto en el artículo 230 del código sustantivo en vigor, que a la letra 
dice:

“Artículo 230.- Al que por medio del engaño o aprovechando el error 
en que otro se halle, se haga ilícitamente de alguna cosa u obtenga un 
lucro indebido en beneficio propio o de un tercero, se le impondrán…”

De la transcripción anterior se advierte que los elementos constitu-
tivos del delito de FRAUDE GENÉRICO son:
a). Que por medio del engaño o aprovechando el error en que otro se 

halle;
b). Que el sujeto activo se haga ilícitamente de alguna cosa u obtenga un 

lucro indebido; y
c). que lo anterior se realice en beneficio propio o de un tercero.

De lo hasta aquí expuesto, este Tribunal Colegiado de Circuito es-
tima que de las circunstancias que obran en autos se advierte que no se 
acredita el primero de los elementos constitutivos del delito de Fraude 
Genérico consistente en el engaño, por las consideraciones siguientes.

La Sala ad quem señaló en el juicio de tipicidad lo siguiente: que el 
tres de noviembre de dos mil tres, aproximadamente a las diez horas 
con treinta minutos, *** se presentó en el domicilio de la persona mo-
ral aludida, ubicado en ***, entrevistándose con *** y *** para efecto 
de insistir y ofrecer la venta de dos contenedores, los cuales contenían 
treinta mil pares de zapatos tenis confeccionados en lona, marca *** en 
colores básicos, negro, blanco, azul marino y marrón, a razón de cator-
ce dólares americanos por cada par de tenis, más el impuesto al valor 
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agregado correspondiente, asegurando ***, que su empresa *** tenía 
como objeto social el de compraventa, exportación e importación de za-
patos tenis, que tenía a su disposición el producto original que ofertaba 
y el derecho de uso de marca de dicho producto (zapatos tenis confec-
cionados en lona, de la marca ***), y que tenía la posibilidad de impor-
tar zapatos tenis de la marca antes citada en su carácter de distribuidor 
directo, con autorización de la marca ***, circunstancias por las que la 
pasivo hizo entrega como anticipo, de la cantidad de ciento cincuenta 
mil pesos para iniciar la operación de la compraventa de dos contene-
dores y a cambio obtendrá cuatro mil ochocientos pares de zapatos te-
nis, luego, la cantidad de cinco millones quinientos doce mil pesos, que 
fueron entregados en veintisiete exhibiciones (dentro de ese lapso se 
entregaron los cuatro cheques), en el periodo comprendido entre el uno 
de diciembre de dos mil tres y el dieciséis de febrero de dos mil cuatro, 
por concepto de la compra total de treinta mil pares de tenis que tenía 
el quejoso listos para su entrega lo cual sin embargo representó un en-
gaño, ya que con independencia de que no se cumplió con lo pactado, 
que así se los hizo saber en marzo de dos mil cuatro, no obstante de los 
múltiples requerimientos que le realizaron a ***, el mismo evidente-
mente no habría de cumplir el contrato, dado que en dicho momento e 
incluso meses después, no tenía en su poder los citados tenis, tanto en 
su número como en las características pactadas, máxime que no entre-
gó la mercancía contra la entrega de cada depósito, justamente por no 
tenerla en su poder tal y como lo había prometido, con lo cual se evi-
dencia que previo a la celebración del acuerdo de voluntades *** se había 
propuesto de antemano no cumplir con lo acordado, por lo que a virtud 
de esa maquinación obtuvo un lucro indebido para sí por la cantidad de 
ciento cincuenta mil pesos que se le dio como anticipo y en favor de un 
tercero que lo es *** y la cantidad de cinco millones quinientos doce mil 
pesos; vulnerando el bien jurídico que tutela la norma, consistente en el 
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patrimonio de las personas y cuyo resultado material le es atribuible a 
dicho agente, en tanto que éste, con su conducta negligente, creó y ma-
terializó un peligro para el bien jurídico que no se encuentra cubierto 
por un riesgo permitido.

Lo que apoyó la Sala ad quem, esencialmente, con las declaraciones 
de ***, ***, ***, ***, ***, ***; así como veintitrés comprobantes de opera-
ciones de transferencias interbancarias; originales de diversos estados 
de cuenta; con el oficio número *** del nueve de julio de dos mil cuatro, 
signado por el Administrador de Aduanas; oficio expedido por el Servi-
cio de Administración Tributaria, Administración General de Aduanas 
y Administración Central Contabilidad y Glosa de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público; oficio ***, suscrito por el Gerente de Atención 
a autoridades de la Comisión Bancaria y de Valores y otro escrito dirigi-
do a la institución bancaria ***, copia simple de la notificación de aban-
dono tácito y plazo para retiro de la mercancía que se encontraba en la 
aduana en el Puerto de Manzanillo, Colima; con el oficio número *** 
del diecisiete de mayo de dos mil cuatro del Administrador de la Adua-
na de Manzanillo, en el que se acredita que la mercancía llegó a Puerto 
de Manzanillo en el buque ***; el oficio ***, remitido a la Administra-
ción Tributaria; el oficio ***, del doce de mayo de dos mil ocho, emitido 
por la Comisión Nacional Bancaria de Valores ; el oficio ***, del que se 
advierte que no se localizó información respecto de la importación de 
zapatos tenis marca *** que coincidiera con la empresa de *** y diversos 
dictámenes de contabilidad.

Determinación que no comparte este Tribunal Colegiado de Circui-
to, pues por una parte, la Sala ad quem señala en la resolución recla-
mada, que la litis sujeta a estudio tuvo su origen en un contrato verbal 
de compraventa que celebraron los representantes legales de las empre-
sas ***(como vendedora ,y *** (como compradora); sin embargo, sosla-
yó que esa voluntad contractual se plasmó, inicialmente, al firmarse los 
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pedimentos números ***  y ***, del uno de diciembre de dos mil tres, a 
nombre de ***, cada uno por la cantidad de quince mil pares de tenis, 
también sin señalar marca alguna, lo que hace un total de ciento veinte 
mil pares de tenis (fojas 1989 a 209, Tomo I). 

Y que la existencia de esos dos bloques de pedidos, atiende a que ini-
cialmente la operación se iba a realizar a nombre de la empresa ***, de 
la cual su administrador único es ***, según consta en la escritura ***, 
del veintiuno de noviembre de dos mil tres, pasada ante la fe del notario 
público 151, licenciado Cecilio González Márquez, y posteriormente, 
el doce de diciembre de dos mil tres, se decidió que la empresa que ce-
lebraría la operación sería *** (a través de su representante legal); moti-
vo por el cual se repusieron los pedidos que fueron firmados, el primer 
bloque por *** y el segundo por ***.

Pedidos a los que la Sala ad quem no les otorgó valor probatorio al 
señalar que *** no contaba con las facultades para firmar los pedidos 
y que no se presentaron elementos de prueba que acreditaran que esta 
persona trabajaba para la empresa ofendida, ya que sólo fue el contacto 
entre la empresa y el quejoso.

Afirmación que no comparte este Tribunal Colegiado de Circuito, 
toda vez que la intervención de *** se encuentra comprobada, esen-
cialmente, con las diversas declaraciones de ***, quien en su escrito 
de denuncia del quince de marzo de dos mil cuatro, en el apartado de 
‘ANTECEDENTES’, en sus puntos marcados con los números 1 y 2, 
manifestó:

“…1.- ES EL CASO EL SR. ***, REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA EMPRESA ***., CONTACTÓ A MI REPRESENTADA POR 
CONDUCTO DEL C. ***, Y  DEL C. ***, A QUIENES LES CO-
MENTÓ QUE TENÍA EN SU PODER MERCANCÍAS CONSIS-
TENTES EN ZAPATOS TENIS DE IMPPORTACIÓN… 2.- ES EL 
CASO QUE EL DÍA TRES DE NOVIEMBRE DEL 2003, DOS MIL 
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TRES, APROXIMADAMENTE A LAS 10:30 HORAS, EL SEÑOR 
***, SE PRESENTÓ EN LAS OFICINAS DE MI REPRESENTA-
DA UBICADA EN *** EN ESTA CIUDAD, ENTREVISTÁNDOSE 
CON LOS CC. *** Y ***, PARA EFECTO DE INSISTIR Y OFRE-
CER LA VENTA DE DOS CONTENEDORES…” (foja 6, Tomo I).

En comparecencia del veintiuno de mayo de dos mil nueve, a pregun-
tas que le formularon las partes contestó:

“…ya que lo poco que recuerda es que ***, trabajaba con ***, en el 
área de crédito y cobranza, el cual tenía acceso a infinidad de clientes 
de la empresa mencionada, y él conocía al señor *** posteriormente que 
dejó el trabajo de la empresa en ***, *** lo contactó o él contactó a ***, 
en el sentido que sea y le pidió *** a *** que le contactara clientes, *** 
contactó a su hermano *** y le mencionó que *** a través de su empresa 
***, tenía en su poder ocho contenedores…” (fojas 251 a 253, Tomo VI).

En su declaración del veintiséis de enero de dos mil diez, en lo que 
interesa señaló:

“… que el motivo por el cual *** y *** realizaron las negociaciones 
que refirió en sus declaraciones, fue por su ausencia y ocupación dentro 
de su negocio; que él era el único responsable de la guarda y custodia de 
la expedición de los cheques en la época en que sucedieron los hechos 
denunciados y respecto de la empresa ***; que no recuerda quien ela-
boró cada uno de los cuatro cheques  sujetos a esta causa; que no puede 
precisar en sus declaraciones las cantidades por las que fueron expedi-
das cada uno de los cuatro cheques; que precisó en su primera declara-
ción y cree que el señor ***entregó cada uno de los cuatro cheques en 
mención; que no presenció la entrega de los referidos cheques; que no 
recuerda quienes estaban presentes cuando fueron entregados los che-
ques en cuestión; que se enteró que el señor *** entregó los cheques, que 
eso fue comentario de su hermano ***… que no recuerda porqué en el 
presente caso hizo entrega de los cheques el señor *** y no la secretaria; 
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que no recuerda el nombre de la secretaria que refirió; que en atención 
a sus respuestas, la firma de esos documentos bien lo sabía el Represen-
tante Legal de *** quien se firmaría en cuanto estuviera en México y 
segundo principalmente en la promesa de que se les iba a entregar una 
primera parte de la mercancía…” (fojas 269 a 272, Tomo VIII).

Se adminicula a lo anterior, la declaración ministerial de ***, emitida el 
veinte de mayo de dos mil cuatro, en donde al respecto señaló:

“…el señor *** me habló para informarme que si le interesaba la 
compra de unos tenis de la marca antes referida que vendía el señor ***, 
ya que éste tenía en su poder ocho contenedores de la mercancía antes 
señalada, pero aclarando que únicamente le ofreció la venta de dos con-
tenedores… por lo que al entrevistarme con dicho señor *** en presen-
cia del señor ***, y al hacerle el comentario antes señalado le contestó  
que por el momento su empresa no contaba con el capital suficiente para 
la compra de los dos contenedores ofrecidos a la venta por el señor  ***, 
por lo que el señor *** le dijo que no se preocupara ya que le podía ir pa-
gando la mercancía conforme se la fuera entregando… que al percatarse 
él, de que pasó la fecha en la cual el señor *** se había comprometido a 
entregar la mercancía, éste en compañía del señor *** el día  19 dieci-
nueve de diciembre del año 2003 dos mil tres, se presentó a las oficinas 
de la empresa del señor ***, denominada ***  para efectos de saber el 
motivo por el cual no se había entregado la mercancía…” (fojas 103 a 
105, Tomo I).

Luego, en su desposado del catorce de octubre de dos mil cuatro, 
dijo: “…el señor ***, me ofreció a la venta zapatos tenis de la marca ***, 
dos contenedores y que el precio de la mercancía era de $14.00 USD (ca-
torce dólares americanos), más IVA, por cada par…” (fojas 337 a 338, 
Tomo I). 

También se cuenta con el deposado de ***, apoderado de ***, del 
veintidós de mayo de dos mil nueve, quien en lo que interesa señaló que 
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su representada tiene una relación comercial con la empresa *** quien 
comercializa productos y artículos de la marca y diseño ***, que su re-
lación es de hace más de ocho años, que es quien pone a disposición del 
consumidor final los productos de la marca ***; que si existe quien ve-
rifica que *** realiza la venta de producto original de su representada, 
que lo hace personal especializado para ello (fojas 28 a 33, Tomo XIII).

Deposado del que se desprende que la empresa ofendida es una de 
las principales en el mercado de compraventa de tenis, y que tiene una 
relación comercial con la empresa ***, desde hace más de ocho años, a 
quien debe comprarle Tenis *** porque su representada tiene una li-
cencia exclusiva que le otorgó ***, tan es así que esta empresa la verifica 
para comprobar que, efectivamente, *** vende productos originales de 
su representada; de ahí que la empresa que se dice ofendida, debía com-
prarle tenis originales únicamente a ***, no así a otra empresa.

Aunado a lo anterior, obran en autos los proyectos del contrato de 
compra-venta de mercancía que celebrarían la empresa ofendida ***, 
por conducto de su administrador único y por la otra parte, *** por 
conducto de su representante legal (fojas 206 a 221, Tomo I), los cua-
les fueron debidamente firmados de recibido por ***(hermano del re-
presentante legal de la empresa ofendida) y ***, respectivamente, tal y 
como se demostró pericialmente, quienes los recibieron para llevarlos 
a ***, representante legal de la empresa ***,  para su revisión y firma, 
tan es así que en esos proyectos se lee la leyenda en el primero: “RECI-
BÍ PARA FIRMA DEL REPRESENTANTELEGAL DE ***, 13 DE 
ENERO DE 2004”, y el segundo dice: “Recibí para Firma y Revisión 
del Representante Legal de *** 13/01/2004”, quienes una vez corregido 
dicho documento contractual (que ha de decir el quejoso, fue en cuan-
to a la ubicación del número de las páginas que lo tenía recargado a un 
costado y decidieron estuviera al centro, así como al monto de la pena 
convencional) lo devolvieron al peticionario del amparo y del contenido 
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de esos proyectos de contrato tampoco se advierte que se haya pactado 
la operación por unos tenis originales marca *** y menos por treinta mil 
pares, pues en su cláusula primera de cada uno se precisa.

“CLAUSULAS: PRIMERA. OBJETO. El presente contrato tiene 
como objeto la venta por parte de ***(vendedor), a favor de *** (com-
prador) de 120,000 (ciento veinte mil pares) de zapatos tenis, confec-
cionados en lona, en diversos modelos, tamaños y colores, de acuerdo 
a cada uno de los pedidos que ya han sido efectuados por *** a favor de 
***, previos a la celebración del presente contrato” (foja 208, Tomo I).

Lo que se relaciona con el dictamen pericial, emitido por el Perito 
Supervisor en Materia de Grafoscopía y Documentoscopía, licenciado 
***, de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuradu-
ría General de Justicia del Distrito Federal, mediante oficio ***, del seis 
de junio de dos mil ocho, en el que se concluyó:

“VII.- CONCLUSIONES. Primera.- La firma dubitada, como del 
C. ***, que obra al margen izquierdo del anverso de la primera hoja del 
documento cuestionado, (‘anexo 19’), ampliamente descrito en el pre-
sente dictamen como documento cuestionado #1, si tiene el mismo ori-
gen gráfico que las firmas que como de la misma persona se han apor-
tado como base de cotejo, es decir, tanto la escritura cuestionada  como 
la de cotejo fueron elaboradas por una misma persona. Segunda. - La 
escritura dubitada, como del C. ***, que obra al margen izquierdo del 
anverso de la referida primera hoja del referido documento cuestiona-
do #1, si tiene el mismo origen gráfico que la escritura que como de la 
misma persona se ha aportado como base de cotejo, es decir, tanto la es-
critura cuestionada como de la de cotejo fue elaborada por una misma 
persona.  Tercera. La firma dubitada, como del C. ***, que obra al mar-
gen derecho del anverso de la primera hoja del documento cuestionado 
#2 (consistente en el contrato señalado como anexo 20’), ampliamente 
descrito en el presente dictamen, si tiene el mismo origen gráfico que 
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las firmas que como de la misma persona constituyen la base de cote-
jo, es decir, dichas firmas de cotejo y cuestionada, fueron elaboradas 
por una misma persona. Cuarta.- La escritura dubitada, que como del 
C. ***, obra al margen derecho del anverso de la primera hoja del cita-
do documento cuestionado #2 sí tiene el mismo origen gráfico que la 
escritura que como de la misma persona ha sido aportada como base 
de comparación, es decir, tanto la escritura cuestionada, como de la de 
cotejo fue elaborada por una misma persona. Quinta.- Las firmas du-
bitadas, como del C. ***, que obran al margen superior de los anversos 
de las hojas de los documentos cuestionados, ampliamente descritos 
como documentos cuestionados #3 (pedimentos), sí tienen el mismo 
origen gráfico que las firmas que como de la misma persona constituyen 
la base de cotejo, es decir, dichas firmas de cotejo y cuestionadas, fueron 
elaboradas por una misma persona .Sexta.- La escritura dubitada, que 
como del C. ***, obra al margen superior del anverso de algunos de los 
referidos documentos cuestionados #3 (los de fojas 190-205 de la causa 
penal ***), si tienen el mismo origen gráfico que la escritura que como 
de la misma persona ha sido aportada como base de la comparación, es 
decir, tanto la escritura cuestionada, como de la de cotejo fue elaborada 
por una misma persona” (fojas 860 a 883, Tomo III).

Con el peritaje de Grafoscopía y Documentoscopía, a cargo de *** 
y ***, a través del oficio ***, ***, *** y *** del catorce de julio de dos mil 
nueve, adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede-
ral, que se exhibió en la averiguación previa ***, en el que se determinó:

“CONCLUSIONES: PRIMERA.- Técnicamente, sí tienen un mis-
mo origen gráfico las firmas como de ***, que obran en Pedidos del *** 
al *** a nombre de ***,  de fecha 12 de diciembre 2004 (anexos 11 a 18), 
Contrato Privado de Compraventa de fecha 13 de enero de 2004 (ane-
xo 20) y las firmas al margen de comparecencia ministerial de fecha 
14 de mayo de 2004. SEGUNDA.- Técnicamente, es atribuible por su 
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ejecución al C. ***, la firma que obra en la primera hoja del CONTRA-
TO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE MERCANCÍAS, donde se 
observa la leyenda manuscrita ‘RECIBÍ PARA FIRMA DEL REPRE-
SENTANTE LEGAL DE *** 13 DE ENERO DEL 2004’ de fecha 13 
de enero de 2004. Marcado como anexo 19 dentro de la causa penal ***.
TERCERA.- Técnicamente, con los elementos aportados como base de 
cotejo del C. ***, no es atribuible por su ejecución la elaboración de la 
firma que como de la PARTE COMPRADORA, calza el contrato de 
fecha 13 de enero de 2004 y las que como del girador obran en los che-
ques cuestionados números *** y *** del banco *** y *** y *** del banco 
***. CUARTO. - Técnicamente, con los elementos como de *** no es 
posible determinar si la firma que como de la PARTE COMPRADO-
RA, que calza el contrato de fecha 13 de enero de 2004 y las que como 
del girador obran en los cheques cuestionados número *** y *** del ban-
co *** y *** y *** del banco ***, son o no atribuibles por su ejecución a 
dicha persona, por las razones expuestas en el cuerpo presente” (fojas 
479 A 489, Tomo VII).

Y el dictamen en Grafoscopía, emitido por la perito ***, por conducto del 
oficio ***, del diez de diciembre de dos mil siete, que obra en la averiguación 
previa *** en el que se determinó:

“CONCLUSIONES. PRIMERA: No presentan un mismo origen 
gráfico la firma contenida en el margen izquierdo del Contrato Privado 
de Compraventa de Mercancías (ANEXO 19) y las firmas aportadas de 
cotejo como de *** que se encuentran en la causa penal *** del Juzgado 
44 Penal y en la presente averiguación previa. SEGUNDA: Para estar 
en posibilidades de dar respuesta, al segundo punto de los Problemas 
Planteados, es necesario contar con escritura homóloga a la escritura 
motivo de estudio. TERCERA:  Sí presentan un mismo origen gráfico 
la firma contenida en el margen derecho del Contrato Privado de Com-
praventa de Mercancías (ANEXO 20), de fecha 13 de enero del 2004 y 
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las firmas que cómo de *** se encuentran en actuaciones en la causa pe-
nal *** del Juzgado 44 Penal y en el Contrato Privado de Compraventa 
de Mercancías de fecha 13 de enero del 2004 aportado en su respectivo 
original. CUARTA: Sí tiene un mismo origen gráfico la escritura conte-
nida en el contrato aludido en el punto anterior y la escritura contenida 
en el margen derecho del Contrato Privado de Compraventa de Mer-
cancías de fecha 13 de enero del 2004 aportado en su respectivo origi-
nal” (fojas 263 a 273, Tomo III). 

Sin embargo, la Sala responsable señaló que el hecho de que *** haya 
o no laborado para la empresa ***, ello no determina la existencia del 
contrato a que hace alusión el sujeto activo; en atención a ese argumen-
to debe decirse que en autos existen pruebas con las que se acredita, por 
un lado, la existencia de un contrato de compraventa; de los proyectos 
del referido contrato, así como los pedidos y por otro lado, que *** y ***, 
hermano del denunciante y empleado de la empresa ***, iniciaron las 
negociaciones con el quejoso, por tanto, el denunciante y representan-
te legal de la empresa *** facultó a *** para que en nombre de la citada 
empresa, realizara las negociaciones con el quejoso relativas a la com-
praventa de los tenis, tan es así que inicialmente firmó los pedimentos 
con los que inició la operación de la compra venta de los tenis; también 
firmó de recibido el proyecto de contrato de compra venta para entre-
garlos al denunciante y además intervino en la entrega de los cheques 
materia de la litis; conductas que hacen evidente que sostenía una rela-
ción laboral con la empresa *** y que con motivo de la firma de los pe-
didos sabían tanto ***, así como ***, hermano del representante legal 
de la empresa ofendida, el tipo de compraventa que se iba a realizar, el 
número de pares de tenis y las características de éstos.

Así también, de la declaración ministerial de ***, emitida el cator-
ce de mayo de dos mil cuatro, señaló qué al entrevistarse con el quejo-
so, le solicitó que contactara algunos distribuidores para la compra de 
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zapatos tenis marca ***, que tenía en su poder ocho contenedores de esa 
mercancía pero aclaró que únicamente le ofreció la venta de dos conte-
nedores y que el precio de la mercancía era de catorce dólares más iva 
por cada par (foja 98, Tomo I).

En ese orden de ideas, no era procedente otorgar valor probatorio a la 
declaración de ***, quien manifestó que la relación entre él y la empresa 
***, es la de realizar trabajos de auditoría externa en todos los trabajos 
realizados por los contadores que manejan la contabilidad interna de di-
cha empresa, y que no encontró documento alguno que vinculara laboral-
mente a *** con la referida empresa (foja 273, Tomo IV y foja 163, Tomo 
XIV), pues como ya se dejó asentado con antelación, *** sí tenía una re-
lación laboral con la empresa ***, tan es así que negociaba con el quejo-
so a nombre y representación de la referida empresa; además, la persona 
encargada de llevar la contabilidad de la empresa ***, no es la idónea para 
determinar si existía una relación laboral entre dicha empresa y ***.

Por lo que hace a la declaración de ***(fojas 28 a 33, Tomo XIII), la 
Sala Ad quem dijo que corrobora el dicho de ***, en el sentido de que 
únicamente comercializa calzado de tenis marca ***, motivo por el cual 
celebró contrato de compraventa con el quejoso quien le ofreció tenis de 
esas características e indicó contar con los permisos correspondientes 
para su comercialización y no el calzado que con posterioridad preten-
dió hacer creer el quejoso.

Valoración que se estima incorrecta, pues contrario a esa postura, 
como ya se señaló, del contenido de la declaración de ***, se desprende 
que la empresa ***, tenía celebrado un contrato con *** y a ella le debía 
comprar los tenis de esa marca, quien le realiza verificaciones a la em-
presa para corroborar que está vendiendo o distribuyendo productos 
originales; de ahí que la empresa representada por el quejoso no podía 
venderle tenis *** originales, sino el tipo de tenis a que se refieren los 
proyectos del contrato de compraventa y los pedidos ya señalados.
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Además, no pasa inadvertido para este Tribunal Colegiado de Cir-
cuito que la Sala ad quem en la resolución reclamada sostiene que si bien 
el quejoso alega que todo obedece al incumplimiento del contrato de 
compraventa del trece de julio de dos mil cuatro, el cual fue entregado 
al representante legal de la empresa ofendida ***, a través del Corre-
dor Público Catorce del Distrito Federal; sin embargo, en diligencia del 
dos de junio de dos mil nueve, ante el juez de la causa, dicho Corredor 
Público dijo no recordar los hechos, que le solicitaron un servicio con-
sistente en realizar una fe de hechos respecto de la entrega de un do-
cumento, que la entrega fue en el Centro de la Ciudad, pero no recor-
dó con precisión el lugar, no recordó a quien le entregó el documento, 
aclaró que él no lo entregó porque no da fe de hechos propios, que refi-
rió ‘entregó’ el documento porque acompañó a alguien que le pidió *** 
acompañar a ese domicilio que está en el centro de la Ciudad, que no 
conoce a la empresa ***.

Y que aun cuando el quejoso presentó el acta número *** que contie-
ne la fe de hechos que tuvieron lugar el día diecinueve de enero de dos 
mil cuatro y el original de la Consulta de Constancias de folio de So-
ciedades Mercantiles, expedida por la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, relativa al 
folio ***, de la que se advierte que el Corredor Público la expidió, pero 
al tener a la vista esos documentos, argumentó que desconoce el origen 
de dicha copia, no podía afirmarlo categóricamente, y respecto de la fir-
ma manifestó que se parece a la suya, pero como desconoce el origen del 
documento que es copia simple, no puede afirmar que efectivamente sea 
su firma; que aparentemente es la copia simple del primer original de 
un acta que expidió para ***, el diecinueve de enero de dos mil cuatro, 
según consta en la nota de expedición que se aprecia al calce del docu-
mento, y desconocer el lugar donde se encuentra el primer original que 
expidió para dicha expresa, de ahí que el testigo no recordó los hechos 
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afectos a la causa, y que aun cuando el Corredor Público manifestó que 
ese documento era verídico tenía que obrar en su despacho el original, 
el cual jamás fue presentado dentro de la causa penal, ni solicitado por 
el encausado o la defensa particular.

Valoración que no comparte este Tribunal Colegiado de Circuito, 
pues al margen de tomar en consideración la comparecencia del referido 
Corredor Público, del dos de junio de dos mil nueve, en donde aceptó 
haber atendido un servicio que se le solicitó consistente en dar fe de la 
entrega de un documento; sin embargo, a foja quinientos veintitrés del 
tomo séptimo, también obra la comparecencia ministerial del referido 
Corredor Público (fojas 523 a 524, Tomo VII), donde, entre otros as-
pectos, reconoció el contenido del acta ***, así como la firma que calza 
la misma, al señalar textualmente lo siguiente:

 “Que comparece  en atención a la notificación que le fue girada; 
asimismo refiere el de la voz que es Corredor Público número catorce 
habilitado para la plaza del Distrito Federal, lo cual acredita con cre-
dencial de Corredor Público número ***, expedida a su favor por la Se-
cretaría de Economía, Dirección General de Normatividad Mercantil, 
documento del cual se dará fe por separado; por otra parte refiere el 
declarante que conoce al señor ***, porque el señor ***, que es uno de 
sus clientes, se lo presentó; que el señor *** solicitó al de  la voz, dar fe 
de la entrega de un documento a otra persona, por lo que el declaran-
te accedió a prestar sus servicios; asimismo refiere el de la voz  que por 
tal motivo el día diecinueve de enero del dos mil cuatro, se presentó en 
sus oficinas el señor *** en compañía del señor ***, quien le mostró el 
documento consistente aparentemente en un contrato privado de com-
praventa de mercancías de fecha trece de enero del dos mil cuatro, en el 
cual aparece por una parte por ***, representada por su Administrador 
Único señor *** y por otra parte ***, representada por su Administra-
dor Único señor ***, constante de ocho fojas útiles tamaño carta; así 
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como un anexo en ocho fojas tamaño carta; que el referido contrato al 
momento que le fue entregado, contenía dos firmas originales ilegibles 
sobre los datos de la parte vendedora *** y la parte compradora ***; res-
pectivamente; asimismo refiere el de la voz que la fecha antes señalada 
diecinueve de enero de dos mil cuatro, una vez que tuvo en su poder el 
documento antes descrito, se trasladó en compañía de los CC. *** y ***, 
al domicilio ubicado en *** a hacer entrega del mismo; que al llegar a di-
cho domicilio el señor *** permaneció en el automóvil y el de la voz en 
compañía de ***, se presentaron en dicho domicilio, el cual es un local 
comercial, en donde preguntaron a una persona del sexo masculino que 
se encontraba en el lugar por el señor ***, Administrador Único de la 
Empresa ***; informando la persona que les atendía que él era la perso-
na buscada, asimismo refiere el de la voz que no solicitó a dicha perso-
na que se identificara porque la ley no se lo requiere, por lo que el señor 
***, le explicó el motivo de su presencia y presentó al declarante como el 
Corredor Público Número Catorce del Distrito Federal, por lo que en 
ese acto el señor *** entregó en propia mano a quien dijo llamarse ***, 
el documento antes señalado, así como el anexo; por otra parte refiere el 
declarante que no recuerda físicamente al señor ***, ya que han trans-
currido cuatro años de ello; que dicha persona no firmó acuse de recibo 
porque no le fue entregado el mismo y su intervención consistía úni-
camente en dar fe de que el señor ***, entregara el contrato privado de 
compraventa ya descrito al señor ***, lo cual aconteció en ese momento; 
retirándose de inmediato del lugar y regresando a la oficina del decla-
rante, donde extendió al señor ***el primer original del acta número 
***; asimismo en este acto, esta Representación Social pone a la vista 
del declarante copia certificada del acta número *** de fecha diecinueve 
de enero de dos mil cuatro, exhibida por el señor ***, mismo que corre 
agregado a fojas diecinueve de la presente indagatoria, manifestando el 
de la voz que reconoce el contenido de dicho documento; así como la 
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firma que lo calza y el sello de autorizar que la acompaña por ser estos 
los que utiliza cotidianamente para el ejercicio de su función”.

Por lo que la Sala responsable debió atender a lo manifestado en la 
primera declaración del fedatario público, por ser la más cercana a los 
hechos, aunado a que se adminicula lógica y jurídicamente con los de-
más elementos de prueba, pues aun cuando en su segunda declaración 
señaló no recordar los hechos, lo cierto es que nunca negó el servicio 
que le fue solicitado, así como la entrega del documento. Sirve de apoyo 
a lo anterior, la jurisprudencia 572 emitida por el Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito, que aparece a foja 457 del Tomo 
II, Materia Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
1917-2000, que a la letra dice:

INMEDIATEZ. PRINCIPIO DE, QUÉ DEBE ENTENDERSE 
POR.- Lo que se ha dado a llamar principio de inmediatez significa 
que merecen mayor crédito las declaraciones producidas a raíz de los 
hechos, pero no quiere decir que el Juez natural deba estar siempre e in-
eludiblemente atado a la primera manifestación que haga un testigo so 
pretexto del aludido principio, ya que puede ocurrir lo contrario cuan-
do los elementos de prueba existentes en el sumario, debidamente rela-
cionados entre sí, lo permitan desde un punto de vista lógico y jurídico. 

Además, contrario a lo que sostiene la Sala Ad quem, en cuanto a 
que el acta que obra en autos se trata de una copia simple y que el Co-
rredor Público señaló en su comparecencia del dos de junio de dos mil 
nueve, que si dicho documento era verídico, tenía que obrar en su des-
pacho el original el cual jamás fue presentado en la causa; sin embargo, 
no obstante esa afirmación, no era necesario que se presentara el ori-
ginal del acta, dado que por escrito del ocho de junio de dos mil nueve 
(foja 462, Tomo VI). La defensa del quejoso ofreció como prueba de su 
parte, copia certificada del acta relativa misma que obra en autos y que 
en lo conducente se asentó:
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LIBRO SEIS DE ACTAS Y PÓLIZAS. ACTA NÚMERO ***. En 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, a diecinueve de enero de dos mil 
cuatro, ante mi ***, Corredor Público Número Catorce del Distrito Fe-
deral, compareció el señor *** en representación de ***,  y dijo: Que so-
licita del suscrito Corredor haga constar la FE DE LOS HECHOS que 
a continuación se describen: Para tal efecto, siendo las diez horas con 
cincuenta minutos del día en que se me solicitó, me constituí en com-
pañía del señor ***, a quien el solicitante de mis servicios había pedido 
que lo hiciera, en la planta baja del edificio marcado con el número *** 
de las calles de *** en la colonia ***, allí fuimos recibidos por quien dijo 
llamarse *** y ser representante legal de ***,  el señor *** le entregó al 
señor *** el original de un contrato de compraventa celebrado el trece 
de enero de dos mil cuatro entre ***,  junto con un anexo en ocho pági-
nas. El señor *** recibió el documento, copia de dichos documentos los 
agregó al expediente de la presente acta marcada con la letra ‘A’.  Hecho 
lo anterior, di por concluida la diligencia, siendo las once horas del día 
en que inició, momento en que me retiré del lugar de los hechos.   PER-
SONALIDAD. El compareciente manifiesta que sus representadas tie-
nen capacidad legal para contratar y obligarse, asimismo manifiesta que 
la personalidad que ostenta no le ha sido revocada ni en forma alguna 
modificada lo que justifica con copia certificada de la escritura *** de 
fecha dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, otorgada 
ante Heriberto Román Talavera, Notario Sesenta y Dos del Distrito 
Federal, en la que se le designa administrador único y se le otorga po-
der general para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de 
dominio. 

En dicho instrumento se hizo constar la legal existencia de la so-
ciedad otorgante. YO, EL CORREDOR PÚBLICO, DOY FE DE: I.- 
Que estuve presente desde el inicio hasta la conclusión de la diligencia; 
II.- Que el compareciente, se identificó en términos de la relación de 
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identidad, que agregó al expediente de la presente acta marcada con la 
letra ‘B’. III.- Que el compareciente a juicio del suscrito Corredor, cuen-
ta con la capacidad suficiente para solicitar esta notificación y que, des-
pués de haber sido apercibido de los delitos en que incurren quienes de-
claran con falsedad, por sus generales dijo ser: Mexicano originario de 
México, Distrito Federal, donde nació el ***, empresario, con domicilio 
en *** de esta Ciudad. Leída esta acta al compareciente, le expliqué su 
valor y las consecuencias legales de su contenido, manifestó su confor-
midad con ella y no la firmó por no considerarlo necesario, por lo que la 
autorizo definitivamente. Doy fe” (foja 465, Tomo VI).

Lo cual confirma la declaración ministerial del Corredor Público y 
que al adminicularla con las demás pruebas, en su conjunto, se demues-
tra que en fecha diecinueve de enero de dos mil cuatro, el multicitado 
Corredor Público se presentó el domicilio en la planta baja del edificio 
marcado con el número *** de las calles de *** en la colonia ***, para 
hacerle entrega a ***, del contrato de compraventa del trece de enero de 
dos mil cuatro entre ***,  y ***, que a decir del Corredor Público dicho 
contrato presentaba dos firmas, una del vendedor y otra del comprador.

Y, la Sala responsable sostiene que contrario a lo anterior, en autos 
obra el original del estado de cuenta de ***, expedido por ***, como ti-
tular de la tarjeta *** y del cual se deprenden los movimientos hasta la 
fecha de corte del dieciocho de febrero de dos mil cuatro, y donde se 
aprecian los movimientos de detalle de transacción del diecinueve de 
enero de dos mil cuatro, ante la tienda ***, por un importe de cincuen-
ta y dos pesos con veinte centavos, así como la impresión y un ticket 
con el membrete de la empresa denominada ***, que contiene la opera-
ción *** terminal *** TDA: ***, relativa al consumo realizado por *** 
el diecinueve de enero de dos mil cuatro en la misma fecha y hora en 
que se afirma el Corredor Público Número Catorce del Distrito Fede-
ral, licenciado Mauricio Oropeza Estrada aparentemente le entregó a 
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*** el supuesto contrato apócrifo; documentales que según la Sala res-
ponsable fueron “debidamente” ratificadas ante el Juez de la causa por 
el representante legal de ***, Licenciado ***, ante *** *** y el represen-
tante legal del banco ***, y a las que se les confirió valor probatorio en 
términos del artículo 251 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal, por lo que se sostuvo que lo dicho por el denuncian-
te ***, respecto a que él jamás firmó ni celebró contrato, ciertamente se 
apoya con tales documentales, en quebranto de la aseveración que hace 
el quejoso, y aun cuando objeto esas documentales, la Sala responsable 
señaló que esa objeción no resultaba contundente para desvirtuar el va-
lor probatorio otorgado a los mismos, aunado a que había sido debida-
mente ratificadas por los representantes legales de las personas morales 
mencionadas.

Valoración que este Tribunal Colegiado de Circuito tampoco estima 
acertada, toda vez que si bien es cierto dichas documentales obran en 
autos originales (fojas 246 a 249, Tomo VIII) y que fueron ratificadas 
por el representante legal de la tienda *** y de la institución bancaria 
***; no menos cierto lo es que en esas comparecencias del cinco de mar-
zo de dos mil diez, manifestaron que estaban de acuerdo en cuanto al 
contenido del logotipo de la empresa, pero no en cuanto a lo demás, 
esto es, a su contenido, al señalar textualmente.

“Ratificación de documental privada del Representante Legal de *** 
Licenciado ***, y quien dijo: que teniendo a la vista las documentales 
privadas (documental privada que obran a fojas 259 del tomo VIII de 
los presentes autos) está de acuerdo únicamente con el contenido de 
una parte de un ticket, con la leyenda ***, porque tiene el logotipo de su 
representada, por lo que ratifica en todas y cada una de sus partes, sin 
tener nada más que agregar, esto dijo y firma al margen para constancia 
legal. Por lo que a preguntas que le formula la Representación Social 
manifestó: Pregunta: que nos diga si su representada lleva un registro 
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de sus ventas, Respuesta: si se lleva y consiste en un rollo de auditoría, 
Pregunta: que nos diga si sabe qué datos lleva el rollo de la auditoria; 
Respuesta: importe, fecha, transacción, forma de pago, número de su-
cursal; Pregunta: que nos diga si conoce la sucursal ***; Respuesta: sí, 
pregunta: que nos diga si sabe qué número de sucursal le corresponde a 
***; Respuesta: no lo recuerdo; con lo que se da por terminado el inte-
rrogatorio. Por lo que a preguntas que le formula la Defensa Particular 
***., éste manifestó: Pregunta: que nos diga, si el logotipo que reconoce 
cuenta con algún elemento que permita su identificación; Respuesta: 
los búhos y la leyenda; Pregunta: que nos diga si la parte parcial del tic-
ket que reconoce guarda relación con el rollo de auditoría que mencio-
nó; Respuesta: no, son cosas diferentes; Pregunta: que nos diga si pue-
de especificar a qué parte parcial del ticket pertenece el documento que 
ratificó; Respuesta: es un ticket que se emite en caja de punto de ventas, 
y la parte que reconocí son los datos de identificación de la empresa y 
sucursal; Pregunta: que nos diga si sabe por motivo de qué se pudo ha-
ber expedido el pedazo de ticket que ratificó; Respuesta: el punto de 
venta emite ese tipo de información aunque no precisamente se esté 
realizando operación de venta o cobro; con lo que se da por terminado 
el interrogatorio. Ratificación de documental privada del Gerente del 
Restaurante ***. y quien dijo: que teniendo a la vista las documentales 
privadas (documental privada que obran a fojas 259 del tomo VIII de 
los presentes autos)está de acuerdo únicamente con el contenido del tic-
ket, que expide la máquina registradora cuando se hace alguna opera-
ción, la que sea, y lo reconoce por el logotipo, el nombre, la razón social, 
el domicilio, el Registro Federal y el domicilio fiscal, por lo que la rati-
fica en todas y cada una de sus partes; sin tener nada más que agregar, 
esto dijo y firma al margen para constancia legal. Por lo que a preguntas 
que le formula la Representación Social, éste manifestó: Pregunta: que 
nos diga si la empresa para la cual labora lleva algún tipo de control de 
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las operaciones que realiza; Respuesta: sí, y no sé qué tipo, porque yo 
no realizó; Pregunta: que nos diga a qué tipo de operaciones se refiere 
cuando dice la que sea; Respuesta: cuando ingresa algún cajero al siste-
ma de cobro, cuando suspende actividades por alguna causa, cuando se 
le hace algún arqueo, alguna recolección, etc. Pregunta: que nos diga si 
sabe qué departamento es el que lleva las operaciones, en seguida la C. 
Secretaria de Acuerdos no califica de legal la pregunta que antecede, en 
virtud, de que la misma resulta inconducente. Pregunta: que nos diga si 
sabe si la sucursal *** tiene un número de sucursal asignado; Respuesta: 
sí, es la ***: Pregunta: que nos diga si la sucursal en la cual labora acepta 
pagos con tarjetas bancarias; Respuesta: sí; Pregunta: que nos diga con 
qué número de terminal cuenta su empresa para el cobro con tarjetas. 
Respuesta: acaban de cambiar el sistema de la máquina y se llama ***, y 
el número lo desconoce tanto del actual, así como del nuevo, y tiene un 
mes que lo cambiaron; con lo que se da por terminado el interrogatorio. 
En seguida la Defensora Particular Licenciada ***, se reserva su dere-
cho a formular preguntas. Ratificación de Documental Privada del Re-
presentante Legal del banco *** Licenciado ***,  quien dijo: que tenien-
do a la vista las documentales privadas (documental privada que obran 
a fojas 256 a 258 del tomo VIII de los presentes autos) está de acuerdo 
con las tres documentales, porque son iguales a la que expide mi repre-
sentada, y respecto a su contenido lo desconoce, necesitaría consultar 
con la base de datos de la sucursal que la expidió, por lo que la ratifica 
en todas y cada una de sus partes, sin tener nada más que agregar, esto 
dijo y firma al margen para constancia legal. Por lo que a preguntas que 
le formula la Representación Social, éste manifestó: Pregunta: que nos 
diga si sabe a quién se le tiene que requerir la verificación de los datos 
de las documentales que señala; Respuesta: a la Dirección jurídica Pe-
nal de ***, ubicada en ***: Pregunta: que nos diga si podría proporcio-
nar la información; Respuesta; sí; con lo que se da por terminado el 
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interrogatorio. A preguntas de la Defensora Particular ***, previa cali-
ficación de procedentes manifestó: Pregunta: que nos diga en qué fecha 
se registra la fecha de: movimiento; Respuesta: el mismo día cuando es 
hábil, cuando es inhábil en la fecha posterior de un día hábil; Pregunta: 
que nos diga cuáles son los días hábiles; Respuesta: de lunes a viernes, y 
los inhábiles los sábados, domingos y días festivos, con lo que se da por 
terminado el interrogatorio.” (fojas 75 a 78, Tomo XV).

De ahí que es incorrecto que la Sala responsable le otorgara valor 
probatorio a las referidas documentales, cuando como ya se señaló, el 
ticket de la tienda *** que se encuentra recortado, no contiene la fecha, 
la hora, ni el motivo por el que se expidió, ya que únicamente se lee:

*** - - - *** - - - UNIDAD *** --- ***, D.F. --- R.F.C. *** *** D.F.” 
(foja 249, Tomo VIII).

Y el anexo presenta la hora, fecha y el importe que se cobró y la le-
yenda del “restaurante”, sin que se advierta que sea parte complementa-
ria del ticket de la tienda ***.

Por tanto, es procedente señalar que esas documentales no son idó-
neas para acreditar que *** efectivamente, el día diecinueve de enero de 
dos mil cuatro, se encontraba en ese restaurante  *** y no en el domicilio 
en donde el Corredor Público argumenta que le entregó el contrato de 
compraventa cuestionado; lo cual se pretendió corroborar con el estado 
de cuenta de la institución bancaria ***; pues como ya se señaló, los re-
presentantes legales de dichas personas morales ratificaron el conteni-
do del logo y el formato del estado de cuenta, respectivamente, pero no 
así el contenido de los mismos. De ahí que esas pruebas en modo alguno 
son suficientes para restarle valor probatorio a las declaraciones del Co-
rredor Público, así como al acta que levantó respecto de su actuación.

En consecuencia, de lo hasta aquí expuesto debe decirse que la Sala 
ad quem, al acreditar el medio comisivo consistente en el engaño, señaló 
que implica la falta de verdad en lo que se dice o en lo que se hace creer 
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y tener por cierto lo que no lo es, situación que dijo aconteció en el caso 
a estudio, toda vez que el sujeto activo aparentó tener en su poder, listos 
para su entrega, treinta mil pares de tenis originales marca *** en dos 
contenedores y contar con los permisos correspondientes para llevar 
a cabo la venta de la citada mercancía, sin que ello fuera verdad, ofre-
ciéndolos en venta a la empresa ofendida ***, representada por ***, pac-
tando la entrega de una cantidad de ciento cincuenta mil pesos por la 
compra de cuatro mil ochocientos pares de tenis ***, originales, y pos-
teriormente, se cubriría la cantidad equivalente a la compra de treinta 
mil pares de tenis, cantidad de dinero que ascendió a la suma de cinco 
millones seiscientos sesenta y dos mil pesos, la cual fue pagada por la 
empresa ofendida a través de su representante legal; obteniendo de esa 
forma *** un lucro indebido en beneficio propio y de un tercero, sin que 
se haya o hubiese hecho entrega de los treinta mil pares de tenis origi-
nales marca ***, ya que en ningún momento los tuvo en su poder.

Sin embargo, este Tribunal Colegiado de Circuito considerara que 
la Sala ad quem altera los hechos, pues en realidad se demuestra con las 
constancias de autos, que los ciento cincuenta mil pesos que inicialmen-
te se depositaron en favor del quejoso, fueron para que iniciara los trá-
mites de la compra venta de los tenis y luego, como le fueran realizando 
los pagos, el impetrante del amparo les entregaría la cantidad de tenis 
que correspondiera; y no como concluye la Sala ad quem que el anticipo 
era para la compra cuatro mil ochocientos pares de tenis y que ya tenía 
listos para su entrega los treinta mil pares de tenis; por lo que en au-
tos no está debidamente probado que el quejoso pretendía engañar a la 
parte ofendida y obtener un beneficio indebido, dado que contrario a la 
declaración del denunciante *** y sus testigos *** y ***, en autos obran 
diversas pruebas que corroboran el dicho del quejoso como son: la de-
claración de *** y/o ***, a la cual la Sala responsable no le otorgó valor 
probatorio, primero, en razón de que es una prueba testimonial y no 
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documental, además, dijo ser trabajador de la empresa ***, sin señalar 
el cargo que desempeña en la empresa, para demostrar la personalidad 
al suscribir el documento presentado por la defensa; valoración que este 
Tribual Colegiado de Circuito estima incorrecta, toda vez que el refe-
rido testimonio que obra en una documental debidamente apostillada 
por la jefa de Autentificación y Legalización del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores de la República de Panamá (fojas 549 a 550), Tomo VII), 
se desprende que el representante de la empresa *** realizó un pedido 
a la empresa ***, consistente en diez mil docenas de zapatos tenis con 
suela de gaucho para niños, damas y caballeros, en diferentes colores y 
tallas, haciendo un total de ciento veinte mil pares (que coincide con los 
pedidos y los proyectos de contrato) y que hizo una compra de once mil 
novecientos diez pares los cuales fueron pagados incluyendo el mane-
jo, la salida, el flete y el seguro, para ser remitidos a México, que se fac-
turaron con el folio *** el veintidós de enero de dos mil cuatro, por un 
importe total de ciento ocho mil novecientos setenta y seis dólares con 
cincuenta centavos.

Lo que se adminicula con el oficio número *** del diecisiete de mayo 
de dos mil cuatro, suscrito por el Administrador de la Aduana de Man-
zanillo; copia fotostática del telegrama del tres de febrero de dos mil 
cuatro; copia simple de la Guía Área de la mensajería ***, número ***del 
seis de febrero de dos mil cuatro; copia certificada de origen de los once 
mil novecientos diez pares de tenis de tela para hombre, dama y niños 
con suela de caucho, y su traducción correspondiente; copia fotostática 
de la lista de empaque (***) del tres de febrero de dos mil cuatro; factura 
comercial (***) del tres de febrero de dos mil cuatro, acompañado de su 
traducción; copia fotostática de talón de embarque o conocimiento ma-
rítimo  número ***, del veintiséis de enero de dos mil cuatro; original de 
la póliza de cheque número *** del dieciséis de febrero de dos mil cua-
tro, librado por ***, a favor de ***, por la cantidad de mil ciento sesenta y 
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uno a cargo del banco ***, por la compra de etiquetas para los tenis; ori-
ginal de la póliza de cheque número *** del dieciséis de febrero de dos 
mil cuatro librado por ***, a favor de ***, por la cantidad de mil ciento 
sesenta y uno a cargo del banco ***, por la compra de etiquetas para los 
tenis; original de la factura número ***, del diez de febrero de dos mil 
cuatro, expedida por ***-mismo que no compareció a emitir su depo-
sado-; original de las etiquetas de transferencia térmica para los tenis: 
pasaporte número ***, expedido por la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, a favor de ***, en el que constan los sellos de migración (entrada y 
salida) de la República de Panamá, del ocho y once de enero, dieciocho y 
diecinueve de febrero, todos del dos mil cuatro; original del pedido ***, 
de fecha 9 de enero del 2004 dos mil cuatro, expedido por ***, empresa 
con domicilio en la República de Panamá a nombre de ***, por la canti-
dad de 10,000 DC (docenas) de tenis de tela con suela de caucho; copia 
simple de la misma del seis de julio de dos mil, suscrita por el entonces 
Director de Operaciones de la empresa ***,  en relación de la solvencia 
de *** como importador (Tomo V, foja 484); oficio número *** dos mil 
nueve- *** remitido por ***, Administración Tributaria SAT, y por me-
dio del cual se informa que la empresa ***,  estuvo inscrita en el padrón 
sectorial de calzado, e informa los movimientos de alta y baja de dicha 
empresa en el sector de calzado (Tomo VI, fojas 161).

Pruebas a las que la Sala ad quem no les otorgó valor probatorio al 
sostener, únicamente, que fue hasta el diecisiete de mayo de dos mil 
cuatro, cuando el Administrador de Aduana de Manzanillo notificó el 
abandono de la mercancía y el quejoso se comprometió a entregarla a 
más tardar el día último de febrero de dos mil cuatro y que además las 
características de los tenis no coinciden con la pactada por los quere-
llantes. Determinación de este Tribunal Colegiado de Circuito estima 
insuficiente al no referirse a todos los medios de convicción, pues de 
acuerdo al contenido de las pruebas antes señaladas y a los aspectos 
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destacados, se estima debió otorgarles valor probatorio, ya que cada uno 
de ellos constituyen indicios, que al relacionarse o adminicularse con 
las declaraciones del propio quejoso, con el deposado del Corredor Pú-
blico número 14 del Distrito Federal, con el acta que levantó de la fe de 
hechos, con los pedidos de los tenis, con los proyectos del contrato, con 
las declaraciones del denunciante ***, así como de los testigos *** y ***, 
en su parte considerativa, adquieren valor preponderante; ya que acre-
ditan la cantidad y el tipo de tenis respecto de lo cual se pactó el contra-
to de compraventa y todos los trámites que el quejoso realizó en Pana-
má para la adquisición de los zapatos tenis y así cumplir con lo pactado; 
además, el denunciante y sus testigos no aportaron alguna otra prueba, 
con la que se acreditara que en realidad el contrato se había establecido 
por treinta mil pares de tenis originales marca ***.

Por tanto, contrario a la afirmación dogmática de la Sala ad quem, de 
lo hasta aquí expuesto y una vez analizadas las pruebas que obran en 
autos, este Tribunal Colegiado de Circuito considera que no debió te-
nerse por acreditado el medio comisivo consistente en el engaño, pues 
como ya se señaló, en la especie, la controversia sometida a análisis tuvo 
como origen un contrato verbal de compraventa respecto de unos zapa-
tos tenis, sin marca, misma que se plasmó en ocho pedidos marcados 
con los números *** y ***, los cuales fueron firmados por *** y *** en 
representación de la empresa ***, y que equivalen a la cantidad de ciento 
veinte mil pares de tenis de tela con suela de caucho, en colores negro, 
blanco, marrón y azul de distintas tallas (no respecto de tenis ***); que 
posteriormente, ante la irregularidad de los pagos por parte de la em-
presa ***,  dentro de los que comprende los cheques cuestionados que 
no se hicieron efectivos por falta de fondos, las partes contractuales 
convinieron en firmar un contrato de compraventa, que fue corregido 
en dos ocasiones por el representante legal de la empresa antes cita-
da, a quien le hicieron llegar esos proyectos de contrato a través de su 
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hermano *** y *** y finalmente el contrato definitivo (cuestionado) por 
el Corredor Público Número Catorce del Distrito Federal; que está pro-
bado en autos, que el quejoso realizó los actos necesarios para tratar de 
cumplir con el contrato, pues hizo dos viajes a la República de Panamá; 
formuló el pedido ***, del nueve de enero de dos mil cuatro a ***, de diez 
mil docenas de tenis; recibió la factura de ***., del veintidós de enero de 
dos mil cuatro, recibió el certificado de embarque *** del veintiséis de 
enero de dos mil cuatro; respecto de novecientos noventa y cuatro bul-
tos de tenis con suela de caucho; celebró el contrato de prestación de  
servicios de verificación de información comercial con ***, el treinta de 
enero de dos mil cuatro; recibió el telegrama de tres de febrero de dos 
mil cuatro, donde se le notifica a *** la recepción del contenedor con 
novecientos noventa y cuatro bultos, recibió el certificado de origen del 
catorce de enero de dos mil cuatro; el anexo número III que contiene la 
descripción y cantidad de mercancía consistente en once mil novecien-
tos diez pares de tenis de tela para hombre, dama y niño, con suelas de 
caucho; recibió la lista de empaque del tres de febrero de dos mil cua-
tro que ampara los novecientos noventa y cuatro bultos y los once mil 
novecientos diez pares de tenis; recibió la factura del fabricante del tres 
de febrero de dos mil cuatro, en donde consta el número de zapatos de-
portivos de hombre, de mujer, y de niños y que hace un total de once 
mil novecientos diez pares de tenis, contenidos en novecientos noventa 
y cuatro bultos; haber recaído la guía aérea del seis de febrero de dos 
mil cuatro, de parte de ***; adquirió el diez de febrero de dos mil cua-
tro, de ***, propiedad de ***, doce millares de etiquetas de transferencia 
térmica de 31 X 39 impresas y doce millares de etiquetas de transferen-
cia térmica de 60 X 99 impresas, las cuales eran necesarias para cum-
plimentar las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no 
arancelarias para la realización de la importación de los tenis; y haber 
recibido el oficio número ***, del diecisiete de mayo de dos mil cuatro, 
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signado por el Administrador de la Aduana de Manzanillo, por el que 
se le notificó a ***, el abandono tácito y se le concedió el plazo de quin-
ce días para que procediera a retirar la mercancía que llegó al Puerto 
de Manzanillo en el buque ***, el día uno de febrero de dos mil cuatro, 
consignados a su favor mediante conocimiento marítimo número *** y 
que la mencionada mercancía se encontraba ubicada en el contenedor 
*** en el Recinto Fiscalizado concesionado a la ***, amparando nove-
cientos noventa y cuatro bultos de tenis con suela de caucho, con un 
peso de ***.95 gramos que de conformidad con el oficio ***, del siete de 
mayo de dos mil nueve, del Administrador Central de Contabilidad y 
Glosa de la Administración General de Aduanas del Servicio de Ad-
ministración Tributaria, ***,  estuvo autorizada e inscrita en el padrón 
sectorial de calzado del cinco de junio de dos mil dos al cinco de julio 
de dos mil cinco y de la testimonial de *** de veintitrés de septiembre 
de dos mil nueve se acredita el pedido de mercancías a nombre de *** 
de diez mil docenas de zapatos tenis con suelas de caucho para niños, 
damas y caballeros, en diferentes colores y tallas, haciendo un total de 
ciento veinte mil pares y que el departamento de tráfico de la empresa 
***, tramitó la documentación necesaria para la exportación a México 
de la mercancía facturada.

En consecuencia, de lo hasta aquí expuesto, es procedente señalar 
que tratándose de una relación contractual, para que se actualice el 
medio comisivo consistente en el engaño, es necesario demostrar que 
desde el momento en que se celebra el acto jurídico (contrato de com-
pra venta), el sujeto activo tenga la firme intención de no cumplir con 
lo pactado y, así obtener, alguna cosa ilícitamente o un lucro indebi-
do; lo cual no acontece en la especie, pues como ya se dejó señalado, 
la voluntad de los contendientes tuvo su origen en un contrato que se 
materializó con la firma de los pedidos ya señalados, mismos que fir-
mó un tanto ***, hermano del denunciante y otro segundo bloque ***, 
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y a partir de esos pedidos por la cantidad de ciento veinte mil pares 
de tenis, se inició el trámite para la compraventa que no se especificó 
que fueran marca ***; después y debido a las negociaciones de las par-
tes, convinieron en firmar un contrato de compraventa que como ya 
se mencionó, se elaboró un proyecto de contrato que también se hizo 
llegar al representante legal de la empresa ***, en dos ocasiones, para 
su revisión y firma, proyectos que de igual forma recibieron y firmaron 
de recibido ***, hermano del denunciante y otro ***, quienes lo entre-
garon a ***, luego lo devolvieron al quejoso para que éste lo firmara; de 
ahí que se demuestra que no existió en el ánimo del quejoso, la inten-
ción de engañar a la empresa ***;  por lo que en autos existe una insu-
ficiencia probatoria para acreditar el medio comisivo consistente en el 
engaño, pues no se estima correcto acreditar ese elemento únicamente 
con el dicho del denunciante y los dos testigos, cuando obra un cúmu-
lo probatorio aportado por el quejoso con el que se demuestra el tipo 
de zapatos tenis que fue objeto del contrato verbal de compraventa, así 
como todos los procedimientos que realizó el quejoso para cumplir con 
su obligación contractual.

Es aplicable al caso la jurisprudencia 278, emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece a foja 
doscientos tres, Tomo II, Materia Penal, del Apéndice al Semanario Ju-
dicial de la Federación, 1917-2000, que a la letra dice:

“PRUEBA INSUFICIENTE, CONCEPTO DE. La prueba insufi-
ciente se presenta cuando del conjunto de los datos que obran en la cau-
sa, no se llega a la certeza de las imputaciones hechas; por lo tanto, la 
sentencia con base en prueba insuficiente, es violatoria de garantías”.

También sirve de apoyo a lo anterior, la tesis emitida por el Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito, que aparece a foja 273, Tomo II, 
Segunda Parte-1, Julio-Diciembre de 1988, del Semanario Judicial de la 
Federación, que a la letra dice:
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FRAUDE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
CUANDO NO EXISTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OA-
XACA). No se integran los elementos de dicho delito si las pruebas 
aportadas no demuestran que desde la celebración del contrato de 
compraventa la parte vendedora hubiese decidido dolosamente no 
cumplirlo, ni que, por consiguiente, haya engañado originariamente 
a la compradora para lograr la entrega de parte del precio y la firma 
de un documento por el resto del mismo, ya que la obtención del lu-
cro debe ser consecuencia necesaria y directa del engaño o del error 
en que se halle la otra parte para que se integre el delito de fraude 
previsto por el artículo 380 del Código Penal del Estado; en esas 
condiciones con las pruebas aportadas no se acredita el cuerpo del 
delito de dicho ilícito”.

Así como la diversa tesis XI.2°J/30 emitida por el Segundo Tribu-
nal Colegiado del Décimo Primer Circuito, que aparece en la foja 941, 
Tomo XXIV, Julio de 2006, del Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, Novena Época, del tenor literal siguiente:

“FRAUDE. SI EN UNA RELACIÓN CONTRACTUAL NO SE 
DEMUESTRA PLENAMENTE QUE EL ENGAÑO O EL ERROR 
DEL QUE FUE VÍCTIMA EL SUJETO PASIVO TENÍA COMO 
FIN DEFRAUDAR Y OBTENER UN BENEFICIOILÍCITO NO SE 
CONFIGURA DICHO DELITO Y EL ENRIQUECIMIENTO SIN 
CAUSA QUE ASÍ OBTENGA EL INCULPADO DEBE CONSIDE-
RARSE COMO UNA CUESTIÓN DE CARÁCTER CIVIL (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). El elemento engaño o 
error en el delito de fraude a que se refiere el primer párrafo del artículo 
324 del Código Penal del Estado de Michoacán, es de naturaleza penal 
y no civil, y para que se presente en una relación contractual es necesa-
rio que exista en la mente del autor una dañada intención que tienda, 
no sólo a inducir a otro a celebrar un contrato, sino a la obtención ilícita 
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de una cosa o al alcance de un lucro indebido, es decir, que entre la da-
ñada intención del acusado de defraudar y el beneficio ilícito debe haber 
una relación inmediata de causa a efecto; por tanto, si no se demuestra 
plenamente que el engaño o el error del que fue víctima el sujeto pasivo 
tenía como fin defraudar y obtener un beneficio ilícito no puede con-
figurarse dicho delito, por lo que el enriquecimiento sin causa que así 
obtiene el inculpado debe considerarse como una cuestión de carácter 
civil, tomando en cuenta, además, la prohibición contenida en el artí-
culo 17 de la Constitución Federal, de que nadie puede ser aprisionado 
por deudas de carácter puramente civil”. 

Postura de la *** Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Dis-
trito Federal (ahora Ciudad de México)
Como tercer parámetro de escrutinio, enseguida reproducimos la de-
terminación de dicha alzada:

IV.- Ahora bien, los elementos de prueba transcritos con anterioridad, 
a la luz del artículo 246 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, tienen el valor probatorio que les confieren los nume-
rales 261 y 286 del Código Adjetivo de la Materia, por haber sido ren-
didos conforme a lo dispuesto por los artículos 250, 251, 252, 253, 254, 
y 255 del Ordenamiento citado; los cuales son aptos y suficientes para 
acreditar plenamente los elementos del tipo penal de FRAUDE GENÉ-
RICO conforme a su singular previsión del artículo 230, párrafo pri-
mero (hipótesis al que por medio del engaño obtenga un lucro indebido 
en beneficio propio y de un tercero) del Código Penal para el Distrito 
Federal vigente al momento de los hechos, en términos de los artículos 
122 y 124 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-
ral, ya que los hechos sometidos a estudio si se ubican en esta disposi-
ción legal, colmándose la tipicidad.
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Ahora bien, esta Alzada estima necesario precisar lo que el Código 
Penal para el Distrito Federal, describe como FRAUDE GENÉRICO, 
en el artículo 230, párrafo primero, siendo de la siguiente forma:

“Artículo 230. Al que por medio del engaño o aprovechando el error 
en que otro se halle, se haga ilícitamente de alguna cosa u obtenga un 
lucro indebido en beneficio propio o de un tercero. 

Descripción típica de la que se desprende que se trata de un delito 
de los denominados alternativamente formados, por lo que se realizará 
el estudio de la hipótesis normativa delimitada de la siguiente forma: al 
que por medio del engaño obtenga un lucro indebido en beneficio pro-
pio o de un tercero, figura típica de la que se desprenden los siguientes 
elementos constitutivos: 
a) UNA CONDUCTA del sujeto activo, primer supuesto a que se refie-
re el artículo 15, del Código Penal para el Distrito Federal vigente al 
momento de los hechos, consistente en que éste por sí, desplegó una 
conducta relevante para el derecho penal, y con violación a una norma 
prohibitiva, ya que utilizando como medio comisivo el engaño, en su ca-
rácter de autor material, en términos de la fracción I del artículo 22 del 
referido Ordenamiento Legal, obtuvo un lucro indebido en beneficio 
propio y de un tercero, en agravio de la empresa *** , representada legal-
mente en la actualidad por ***, esto toda vez que al momento de los he-
chos ***, era el Representante Legal de la empresa ***, siendo una de las 
principales actividades de la misma la compra, venta y distribución de 
zapatos tenis y sus accesorios relacionados, siempre que dicha mercan-
cía cumpliera con los requisitos establecidos por la ley, por lo que debi-
do a la actividad de la citada empresa existe la necesidad de buscar pro-
veedores y/o distribuidores de zapatos tenis, ya sean nacionales o del 
extranjero, siendo el caso que el hoy encausado ***, representante legal 
de la empresa *** , contactó a la empresa ofendida, por conducto de *** 
y del ***, a quienes les comentó que tenía en su poder mercancía 
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consistente en zapatos tenis de importación, ofreciéndoles en venta dos 
contenedores, para que los adquiera la empresa ofendida ***, mercancía 
que según ***, consistía en zapatos tenis confeccionados en lona, de la 
marca ***, originales, en colores básicos negro, blanco, azul marino y 
marrón, a razón de $14.00 USD (catorce dólares americanos00/100 
USD) cada par; más el impuesto al valor agregado correspondiente a 
cada uno de ellos, asimismo *** manifestó que contaba con el permiso 
de importación y pago de aranceles respectivos, así como con el derecho 
y autorización para la venta y uso de la marca ***, del fabricante de di-
cho producto (zapatos tenis confeccionados en lona, de la marca ***), y 
que tenía la posibilidad de continuar importando zapatos tenis de la 
marca antes citada en su carácter de distribuidor directo, ya que conta-
ba con ocho contenedores en la aduna del puerto de entrada de Manza-
nillo México, ofreciéndoles dicha mercancía siempre y cuando se garan-
tizara la operación de cuando menos dos contenedores. Siendo el caso 
que el día 3 tres de noviembre de 2003 dos mil tres, aproximadamente 
a las 10:30 diez horas con treinta minutos, ***, se presentó en las ofici-
nas de la empresa ***, ubicadas en ***, entrevistándose con *** y ***, 
para efecto de insistir y ofrecer la venta de dos contenedores, los cuales, 
según su dicho, contenían 30,000 treinta mil pares de zapatos tenis 
confeccionados en lona, de la marca ***, en colores básicos negro, blan-
co, azul marino y marrón, a razón de $14.00 USD (catorce dólares ame-
ricanos 00/100 USD) por cada par de tenis, más el impuesto al valor 
agregado correspondiente, asegurando ***, que su empresa ***, tenía 
como objeto social el de compraventa, exportación e importación de za-
patos tenis, que tenía a su disposición el producto original que ofertaba 
y el derecho de uso de marca de dicho producto (zapatos tenis confec-
cionados en lona, de la marca ***), y que tenía la posibilidad de impor-
tar zapatos tenis de la marca antes citada en su carácter de distribuidor 
directo, con autorización de la marca ***. En virtud de lo anterior ***, le 
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manifestó al encausado ***, que su representada ***, es una de las em-
presas principales en el mercado de la compra y venta de zapatso tenis 
en el país, pero que no contaba con los capitales suficientes para efecto 
de realizar una compra de tal magnitud, manifestando ***, que el pago 
de la mercancía se realizará según se fuera entregando la misma, y que 
deinicio,se comprometía a entregar 4,800 cuatro mil ochocientos pares, 
y las restantes entregas serían iguales hasta completar los treinta mil 
pares. De esta forma ***, afirmó tener en su poder para venta los zapa-
tos tenis indicados, listos para su entrega, una vez que se le cubriera el 
pago parcial como anticipo de la mercancía,por la cantidad de 
$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos), para iniciar la operación de 
compraventa pactada por dos contenedores, por lo que la empresa ***,  
el día uno de diciembre del año dos mil tres depositó a la cuenta del se-
ñor ***, la cantidad antes citada en el banco *** a la cuenta número ***, 
comprometiéndose ***, a entregar toda la documentación y entrega de 
cuatro mil ochocientos pares de zapatos tenis de la marca indicada an-
teriormente, como anticipo de los treinta mil pares, a más tardar el día 
17 diecisiete de diciembre del 2003 dos mil tres,y que la cantidad res-
tante se le cubriría en parcialidades. Sin embargo, una vez transcurrido 
dicho lapso ***, no cumplió con su obligación de entregar la mercancía, 
motivo por el cual ***, se presentó en el domicilio del señor ***, ubicado 
en calle ***, número ***, despacho ***, colonia ***, en esta ciudad para 
saber el motivo por el cual se había retardado la entrega de la mercancía, 
manifestándole ***, que por tratarse del mes de diciembre la aduana en 
la que se encontraba la mercancía salía de vacaciones y que hasta el mes 
de enero del año 2004 dos mil cuatro, se podría entregar la mercancía 
materia de la operación de compra-venta por los treinta mil pares de za-
patos tenis de la marca ***, en dos contenedores, que no se preocuparan, 
pero que requería le fuera cubierto al menos el pago correspondiente a 
quince mil pares de los zapatos tenis pactados, y que de preferencia le 
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cubrieran antes del día 25 veinticinco de diciembre del 2003 dos mil 
tres, la cantidad de $2,703,000.00 (dos millones setecientos tres mil pe-
sos 00/100 M.N.), para garantizar la entrega de los dos contenedores, 
para poder estar en aptitud de liberar el producto de la aduana, y que 
dichos pagos deberían efectuarlos a la cuenta bancaria de la empresa 
***, con número de cuenta *** del banco ***, por lo que ***, con la fina-
lidad de tener el producto y comercializarlo lo antes posible, realizó por 
conducto de su apoderado legal, los depósitos a través de transferencias 
bancarias, en la siguiente forma: el 16 dieciséis de diciembre del año 
2003 dos mil tres, la cantidad $500,000.00 quinientos mil pesos; en fe-
cha 16 dieciséis de diciembre del año 2003 dos mil tres, la cantidad de 
$250,000.00 doscientos cincuenta mil pesos; en fecha 17 diecisiete de 
diciembre del año 2003 dos mil tres, la cantidad $250,000.00 doscien-
tos cincuenta mil pesos; en fecha 18 dieciocho de diciembre del año 
2003 dos mil tres, la cantidad de $250,000.00 doscientos cincuenta mil 
pesos; en fecha 22 veintidós de diciembre del año 2003 dos mil tres, la 
cantidad de $300,000.00 trescientos mil pesos; en fecha 22 veintidós de 
diciembre del año 2003 dos mil tres, la cantidad $200,000.00 doscien-
tos mil pesos; en fecha 22 veintidós de diciembre del año 2003 dos mil 
tres, la cantidad de $73,000.00 setenta y tres mil pesos; en fecha 22 
veintidós de diciembre del año 2003 dos mil tres, la cantidad 
$200,000.00 doscientos mil pesos; en fecha 22 veintidós de diciembre 
del año 2003 dos mil tres, la cantidad $200,000.00 doscientos mil pe-
sos; en fecha 23 veintitrés de diciembre del año 2003, la cantidad de 
$130,000.00; en fecha 23 veintitrés de diciembre del año 2003 dos mil 
tres, la cantidad $200,000.00 doscientos mil pesos, dando un total de 
$2,553,000.00 (dos millones quinientos cincuenta y tres mil pesos), en-
tregada en el mes de diciembre del año 2003 dos mil tres, por depósitos 
bancarios a través de transferencias, y comprometiéndose el señor ***, a 
entregar los dos contenedores a más tardar el 5 cinco de enero del 2004 
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dos mil cuatro. Siendo que la cantidad antes citada se depositó por ins-
trucciones de ***en la cuenta bancaria que el mismo indicó, como cons-
ta en los depósitos bancarios mediante transferencias electrónicas. Por 
otro lado, el encausado ***, requirió a la empresa ***, por conducto de 
su representante legal, que le garantizara el pago total de la operación 
de compra-venta de los dos contenedores, y que se le entregara en ga-
rantía cuatro cheques, uno por la cantidad de $681,250.00(seiscientos 
ochenta y un mil doscientos cincuenta pesos), de fecha 26 veintiséis de 
diciembre del dos mil tres; otro por la cantidad de $681,250.00 (seis-
cientos ochenta y un mil doscientos cincuenta pesos), de fecha 2 dos de 
enero del 2004  dos mil cuatro, con números de cheques *** y *** de ***, 
respectivamente de la cuenta ***, a nombre de su representada *** ; y 
dos cheques más, cada uno de ellos por la cantidad de $828,250.00 
(ochocientos veintiocho mil doscientos cincuenta pesos) del banco ***, 
con números *** y ***, de la cuenta *** a nombre de su representada, 
mismos que le fueron entregados sin firma  a ***, debido a que dicha 
persona manifestó que necesitaba garantías de que se le cubrirían los 
dos contenedores que contenían la mercancía, pero que no los cobraría 
ya que se entregaron únicamente en garantía. No obstante de haber cu-
bierto las cantidades que el sujeto activo ***, requirió a la empresa ***, y 
de entregarle en garantía los cheques citados, dicho encausado no reali-
zó la entrega de la mercancía a la que se comprometió en la fecha indi-
cada, es decir, el día 5 cinco de enero del 2004 dos mil cuatro, por lo que 
nuevamente se presentó el señor ***, en el domicilio de ***, ubicado en 
calle ***, número ***, despacho ***, colonia ***, en esta Ciudad de Mé-
xico, Distrito Federal, a requerirle la entrega de la mercancía pactada, 
argumentando ***, que no podía entregar la mercancía, ya que en la 
aduana le requerían que cubriera el pago total de los dos contenedores, 
y que si querían la entrega del producto deberían depositarle a más tar-
dar el 18 dieciocho de febrero del año 2004 dos mil cuatro, con 
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independencia de las cantidades antes entregadas, la cantidad de 
$2,959,000.00 (dos millones novecientos cincuenta y nueve mil pesos), 
a la misma cuenta bancaria que se realizó en el mes de diciembre del 
2003 dos mil tres, cantidad que le fue entregada mediante depósitos 
bancarios en transferencia, con excepción del último depósito por la 
cantidad de $717,000.00(setecientos diecisiete mil pesos), el cual se de-
positó al banco ***, en efectivo a la cuenta de *** , con número ***, de 
acuerdo con las fechas que se indican a continuación, y por los montos 
que se señalan: en fecha 22 veintidós de enero del año 2004 dos mil cua-
tro, por la cantidad de $100,000.00 cien mil pesos; en fecha 22 veinti-
dós de enero del año 2004 dos mil cuatro, por la cantidad de $200,000.00 
doscientos mil pesos; en fecha 22 veintidós de enero del año 2004 dos 
mil cuatro, por la cantidad de $200,00.00 doscientos mil pesos; en fe-
cha 22 veintidós de enero del año 2004 dos mil cuatro, por la cantidad 
de $200,000.00 doscientos mil pesos; en fecha 23 veintitrés de enero 
del año 2004 dos mil cuatro, por la cantidad de $300,000.00 trescien-
tos mil pesos; en fecha 27 veintisiete de enero del año 2004 dos mil cua-
tro, por la cantidad de $200,000.00 doscientos mil pesos; en fecha 27 
veintisiete de enero del año 2004 dos mil cuatro, por la cantidad de 
$100,000.00 cien mil pesos; en fecha 2 dos de febrero del año 2004 dos 
mil cuatro, por la cantidad de $292,000.00 doscientos noventa y dos 
mil pesos; en fecha 2 dos de febrero del año 2004 dos mil cuatro, por la 
cantidad de $300,000.00 trescientos mil pesos; en fecha 2 dos de febre-
ro del año 2004, por la cantidad de $200,000.00 doscientos mil pesos; 
en fecha 12 doce de febrero del año 2004 dos mil cuatro, por la cantidad 
de $100,000.00 cien mil pesos; en fecha 12 doce de febrero del año 
2004 dos mil cuatro, por la cantidad de $50,000.00 cincuenta mil pe-
sos; en fecha 16 dieciséis de febrero del año 2004 dos mil cuatro, por la 
cantidad de $717,000.00 setecientos diecisiete mil pesos. Arrojando 
una cantidad total de 2,959,000.00 ( dos millones novecientos 
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cincuenta y nueve mil pesos), entregados en los meses de enero y febre-
ro del año 2004 dos mil cuatro, comprometiéndose el señor ***, a entre-
gar los dos contenedores a más tardar el día último del mes de febrero 
del año 2004, dos mil cuatro, en el domicilio de la empresa ***, situa-
ción que no aconteció, por lo que nuevamente y con independencia de 
los múltiples requerimientos realizados al señor ***, el señor ***, a nom-
bre de su representada ***, con fecha 8 ocho de marzo del año 2004 dos 
mil cuatro, se constituyó en el domicilio del sujeto activo ubicado en 
calle ***, número***, despacho ***, colonia ***, en esta ciudad de Méxi-
co, Distrito Federal, a requerirle la entrega de la mercancía pactada, ar-
gumentando el señor ***, que no le entregaría ninguna mercancía y que 
le hiciera como quisiera, que tampoco regresaría el dinero, y que ya ha-
bía vendido la mercancía; siendo de esta forma como la empresa ***, cu-
brió la cantidad de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos), a la cuen-
ta personal del encausado de mérito (lucro para sí), así como la cantidad 
de $5’512,000.00 (cinco millones quinientos doce mil pesos), a la cuen-
ta de la empresa ***, de la cual el sentenciado *** era el Representante 
Legal (lucro para un tercero); haciendo un total de $5,662,000.00 (cin-
co millones seiscientos sesenta y dos mil pesos), cantidad de numerario 
pagada por la empresa ***, para efecto de que le fuera entregada la mer-
cancía consistente en dos contenedores de zapatos tenis, originales, de 
la marca ***, sin que se hubiera cumplido con lo pactado; mecánica de 
los hechos, que conlleva a concluir que dicho encausado desde un inicio 
no tenía intención de cumplir con lo que el mismo prometía, es decir, ha-
cer entrega de los 30,000 treinta mil pares de zapatos tenis, de la marca 
*** que había vendido a la empresa ofendida, ello en razón de que dicho 
encausado en ningún momento contó físicamente en su poder con la cita-
da mercancía; lesionando de esta forma el bien jurídico tutelado por la 
ley, como lo es el PATRIMONIO, en el caso concreto de la empresa *** , 
Representada Legalmente por ***, en el momento de los hechos.
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b) Se constata que en el mundo fáctico se produjo UNA MODIFICA-
CIÓN, consistente en que el sujeto activo ***, en su carácter de Repre-
sentante Legal de la empresa ***, engañó a la pasivo ***, Representada 
Legalmente por ***, haciéndole creer como si fuera verdad que dicho 
sujeto activo tenía en su poder ocho contenedores de tenis originales de 
la marca ***, conteniendo cada contenedor la cantidad de 15,000 quin-
ce mil pares, listos para su entrega en el puerto de Manzanillo, y que 
asimismo contaba con los derechos para comercializar tal mercancía, 
ofreciéndoles en venta 2 dos contenedores, esto es la cantidad total de 
30,000 treinta mil pares de los tenis antes citados, por lo que el Repre-
sentante de la Empresa ofendida ***, realizó diversos depósitos y trans-
ferencias bancarias, ala cuenta del propio sujeto activo ***, y a la de la 
empresa que el mismo representaba siendo ***, cuyos depósitos y trans-
ferencias bancarias se dieron de la siguiente forma:
 

FECHA MONTO OPERACIÓN CUENTA BENEFICIARIO

1 01/12/03 $50,000.00 Depósito *** ***

2 01/12/03 $50,000.00 Depósito *** ***

3 01/12/03 $50,000.00 Depósito *** ***

4 16/12/03 $500,000.00 Transferencia *** ***

5 16/12/03 $250,000.00 Transferencia *** ***

6 17/12/03 $250,000.00 Transferencia *** ***

7 18/12/03 $250,000.00 Transferencia *** ***

8 22/12/03 $300,000.00 Transferencia *** ***

9 22/12/03 $200,000.00 Transferencia *** ***

10 22/12/03 $200,000.00 Transferencia *** ***

11 22/12/03 $73,000.00 Transferencia *** ***

12 22/12/03 $200,000.00 Transferencia *** ***

13 23/12/03 $130,000.00 Transferencia *** ***

14 23/12/03 $200,000.00 Transferencia *** ***

15 22/01/04 $100,000.00 Transferencia *** ***

16 22/01/04 $200,000.00 Transferencia *** ***
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17 22/01/04 $200,000.00 Transferencia *** ***

18 22/01/04 200,000.00 Transferencia *** ***

19 23/01/04 $300,000.00 Transferencia *** ***

20 27/01/04 $100,000.00 Transferencia *** ***

21 27/01/04 200,000.00 Transferencia *** ***

22 02/02/04 200,000.00 Transferencia *** ***

23 02/02/04 300,000.00 Transferencia *** ***

24 02/02/04 $292,000.00 Transferencia *** ***

25 12/02/04 $50,000.00 Transferencia *** ***

26 12/02/04 $100,000.00 Transferencia *** ***

27 16/02/04 $717,000.00 Depósito *** ***

MONTO 
TOTAL: $5,662,000.00

Ascendiendo a un total de $5,662.000.00 (CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), ob-
teniendo de esta forma un lucro en forma indebida, en beneficio propio 
***y de un tercero ,(***, de la que dicho encausado era su Representante 
Legal), en agravio de ***, Representada Legalmente por *** (en el mo-
mento de los hechos); ya que a pesar de haber recibido el pago respecto 
a los 30,000 treinta mil pares de tenis originales de la marca ***, afectos 
a la causa, dicho sujeto activo no hizo la entrega de la citada mercancía; 
por tanto, está evidenciado que se produjo la modificación en el mundo 
fáctico, a consecuencia de la conducta desplegada por el encausado de 
mérito. 
c) De igual forma quedó acreditada hasta este momento la RELACIÓN 
DE CAUSALIDAD que une la conducta desplegada por el activo, con 
el resultado material obtenido, ya que si éste no hubiera engañado –fal-
tar a la verdad en lo que se dice y en lo que se hace– a la pasivo ***, Re-
presentada Legalmente por ***, haciéndole creer dicho inculpado que 
tenía en su poder en el puerto de Manzanillo, listos para la entrega, 
8 ocho contenedores de zapatos tenis originales de la marca ***, y que 
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asimismo tenía los derechos para comercializar la citada mercancía, por 
lo que le ofreció a la ofendida, la venta de dos contenedores, que ascien-
den a 30,000 treinta mil pares de los citados tenis, recibiendo por ello 
por parte de la empresa ofendida, la cantidad total de $5,662,000.00 
(cinco millones seiscientos sesenta y dos mil pesos), obteniendo de esta 
forma un lucro en forma indebida, en beneficio propio *** y de un terce-
ro  ***, de la que dicho encausado era Representante Legal), en agravio 
de ***, Representada Legalmente en el momento de los hechos por ***; 
ya que a pesar de haber recibido el pago respecto a los 30,000 treinta 
mil pares de tenis originales de la marca ***; afectos a la causa, dicho 
sujeto activo no hizo la entrega de la citada mercancía, toda vez, que 
nunca la tuvo en su poder; entonces no se habría afectado el patrimonio 
de la empresa ofendida.
d) Asimismo tenemos un OBJETO MATERIAL, es decir, aquél obje-
to del mundo exterior en el cual o en relación al cual se realiza la ac-
ción típica, por lo que en el presente se tendrá como tal la cantidad de 
$5,662.000.00 (cinco millones seiscientos sesenta y dos mil pesos),pues 
sobre esta cantidad recayó la conducta ilícita desplegada por el activo.

Lo anterior sin que pase inadvertido para esta Alzada que el a quo, 
al momento de hacer referencia al objeto material, y específicamente 
en lo relativo a la tabla en la que plasmó las fechas de operación de las 
diversas transferencias bancarias, los montos, el tipo de operación, nú-
mero de cuenta y beneficiario (fojas 723 a 724, Tomo XVI), estable-
ció como fechas de las operaciones marcadas con los numerales 1, 2, 3, 
el día 01/12/07, señalando que las mismas se refieren a los depósitos 
realizados, cada uno por el monto de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), lo que no resulta acertado, si tomamos en consideración 
las propias copias certificadas de las fichas de depósito relativas a di-
chos montos, en las que se aprecia con toda claridad que la fecha correc-
ta de los citados depósitos aconteció el día 1 uno de diciembre de 2003 
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dos mil tres; situación similar acontece con el depósito que ascendió a 
$717,000.00 (setecientos diecisiete mil pesos 00/100 M.N.), mismo que 
el a quo señaló que el mismo fue de fecha 16 dieciséis de febrero de 2007 
dos mil siete, siendo la fecha correcta el día 16 dieciséis de febrero de 
2004 dos mil cuatro, tal y como se aprecia de la propia ficha de depósi-
to; asimismo cabe señalar que se aprecia de la citada tabla de operacio-
nes,  que al numeral 7 (siete) se encuentra duplicado, siendo por lo que 
este Colegiado no tomó en consideración dicha cantidad, para efecto de 
establecer el monto total del detrimento patrimonial sufrido por la em-
presa ofendida, ya que aún y con esta precisión el Juez de la causa fue 
correcto en establecer que el monto lo es de $5,662.000.00 (cinco mi-
llones seiscientos sesenta y dos mil pesos); precisándose esto solo para 
efectos de crear seguridad jurídica. 
e) Con el resultado acaecido se lesionó el bien jurídico –patrimonio– 
que en este caso lo es de la empresa ofendida ***, Representada Le-
galmente por ***, y esta afectación al bien jurídico tutelado se tendrá 
respecto del valor de venta pactado por los 30,000 treinta mil pares 
de tenis originales de la marca ***, por tanto asciende a la cantidad de 
$5,662,000.00 (cinco millones seiscientos sesenta y dos mil pesos),em-
presa ofendida que vio menoscabada su libre disponibilidad en relación 
al numerario referido. 
f) Por otra parte, de la descripción típica se desprende la existencia de 
elementos normativos de valoración jurídica y cultural, que se hacen 
consistir en el elemento normativo de valoración jurídica, el que ob-
tenga un lucro, es decir, obtener una ganancia de forma ilícita, ya que 
el propósito del activo, fue el obtener para sí y para un tercero, una 
cantidad de dinero; tal como ha quedado debidamente establecido en 
párrafos que anteceden. De igual forma, se encuentran acreditados 
los elementos normativos en beneficio propio y de un tercero, siendo 
precisamente en beneficio del propio encausado y de la empresa que el 
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mismo representaba, siendo ***, ya que tanto el activo en su calidad de 
particular, como en su calidad de Representante Legal de la empresa 
citada, recibió los pagos efectuados por la empresa ofendida *** Repre-
sentada Legalmente por ***, respecto a las cantidades pactadas con mo-
tivo de la venta de los 30,000 treinta mil pares de tenis originales de la 
marca ***, afectos a la causa. 
g) El medio comisivo empleado por el sujeto activo, el cual consistió en 
el engaño, que implica la falta de verdad en lo que se dice o en lo que se 
hace creer, es inducir a otro a creer y tener por cierto lo que no lo es, 
situación que aconteció en el caso a estudio, toda vez que el inculpado 
de mérito, aparentó tener en su poder 30,000 treinta mil pares de tenis 
originales de la marca ***, así como contar con los permisos correspon-
dientes para llevar a cabo la venta de la citada mercancía, sin que ello 
fuera verdad, ofreciéndolos en venta a la empresa ofendida ***, Repre-
sentada Legalmente por ***, pactando una cantidad de dinero que as-
cendió a la suma de $5,662.000.00 (cinco millones seiscientos sesenta 
y dos mil pesos), la que fuera pagada por la empresa ofendida a través 
de su Representante Legal, obteniendo de esta forma, el encausado ***, 
un lucro indebido en beneficio propio y de un tercero, y sin que dicho 
sentenciado haya hecho entrega de los multicitados 30,000 treinta mil 
pares de tenis originales de la marca ***, en razón de que en ningún mo-
mento los tuvo en su poder, como se analizará más adelante. Resulta 
oportuno citar el siguiente criterio:

“FRAUDE, ENGAÑO COMO ELEMENTO CONFIGURATI-
VODEL DELITO DE. Aun suponiendo que el inculpado haya alcan-
zado un lucro indebido que trajo como consecuencia necesaria la dis-
minución patrimonial del ofendido, los hechos denunciados no pueden 
considerarse constitutivos de fraude si en ningún momento se suscitó el 
elemento característico de este ilícito, consistente en que ese logro o pro-
vecho indebido se haya conseguido mediante engaños, o maquinaciones 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  2022198

hacia el agravado, o aprovechándose del error en que éste se hallaba. 
Esto es así, si se toma en consideración que según expuso el ofendido 
en su denuncia, el inculpado prestando sus servicios para él como ven-
dedor, “levantó” seis pedidos que fueron surtidos por el  propio agra-
vado, quien confiando en aquél le entregó las facturas de tales pedidos 
para que cobrara el importe respectivo y posteriormente le entregara la 
cantidad cobrada, lo que no hizo, pues según lo dijo en la denuncia, tal 
inculpado dispuso para sí de esa cantidad, de la cual le había otorgado 
únicamente la tenencia material, mas no el dominio”. 
h) Elemento subjetivo genérico; en el caso que se analiza se encuentra 
deducida la existencia del tipo subjetivo doloso, que el Juez de la causa 
atribuye al sujeto activo y que esta Sala explícita como dolo directo, en 
atención a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 18 del Códi-
go Penal para el Distrito Federal pues al analizar el contenido final de 
la voluntad del sujeto activo que intervino en la realización de la acción 
de fraude genérico, de acuerdo con la propia mecánica fáctica de los he-
chos, y conforme al propio material probatorio, se advierte que desple-
gó su conducta con el propósito directo de engañar al pasivo ***, en su 
carácter de Representante Legal de la empresa ***,ello por conducto de 
los testigos *** y ***; ya que no obstante conocer los elementos del tipo, 
el sujeto activo quiso su resultado toda vez que violó el precepto legal, 
con la intención de obtener –para sí y para un tercero-, un lucro en for-
ma indebida, ya que por medio del engaño con diversos argumentos 
verbales consistentes en decir al pasivo que tenía en su poder en el puer-
to de Manzanillo, listos para la entrega, + ocho contenedores de zapa-
tos tenis originales de la marca ***, y que asimismo tenía los derechos 
para comercializar la citada mercancía, por lo que le ofreció a la em-
presa ofendida, la venta de dos contenedores, que ascienden a 30,000 
treinta mil pares de los citados tenis, recibiendo por ello por parte de la 
empresa ofendida, la cantidad total de $5,662,000.00 (cinco millones 
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seiscientos sesenta y dos mil pesos),  obteniendo de esta forma un lu-
cro en forma indebida, en beneficio propio *** y de un tercero ***, de 
la que dicho encausado era Representante Legal, en agravio de ***, re-
presentada legalmente por ***; ya que a pesar de haber recibido el pago 
respecto a los *** pares de tenis originales de la marca ***, afectos a la 
causa, dicho sujeto activo no hizo entrega de la citada mercancía, toda 
vez, que nunca la tuvo en su poder, por lo que sabía perfectamente del 
engaño al que indujo al Representante de la empresa ofendida, el cual 
fue suficiente para producir en él una idea equivocada sobre la realidad, 
con la que se le condujo a una situación ilusoria que no concuerda con la 
verdad y con esto el activo obtuvo un lucro indebido en beneficio propio 
y de un tercero, como ha sido establecido; por lo anterior, se afirma la 
ausencia de elemento alguno que evidencie lo contrario, puesto que no 
se hace patente la existencia de fuerza material irresistible o algún ele-
mento negativo del tipo que pudiera erigirse como excluyente del dolo.
i) Elemento subjetivo específico se tiene que el sujeto activo realizó su 
conducta con el “ánimo de obtener un lucro indebido” -en beneficio 
propio y de un tercero- y en perjuicio de la empresa ofendida ***, repre-
sentada legalmente por ***.

Elementos típicos que se encuentran debidamente probados en au-
tos, con todos y cada uno de los indicios que se desprenden de las prue-
bas que fueron transcritas en el considerando II de la presente resolu-
ción; mismas que al ser valoradas y concatenadas entre sí, resultan aptas 
y suficientes para determinar el acreditamiento del delito de FRAUDE 
GÉNERICO, en términos de la regla procesal de comprobación conte-
nida en el artículo 122 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 124 del 
ordenamiento en cita.

En este sentido, contamos con la declaración del querellante ***, 
quien en lo conducente expuso que es Representante Legal de la 
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empresa ***, que una de las principales actividades de la empresa ***, 
es la de compra, venta y distribución de zapatos tenis y sus accesorios 
relacionados, siempre que dicha mercancía cumpla con los requisitos 
establecidos por la ley, y es el caso que, a fines del mes de noviembre 
del 2003 dos mil tres, en el domicilio de su representada, el señor ***, 
afirmó tener en su poder para venta los zapatos tenis *** listos para su 
entrega, una vez que se cubriera el pago parcial como anticipo de la mer-
cancía, por la cantidad de ***, indicando a ***, que se le entregaría a la 
empresa ***, en su domicilio en la Ciudad de México, a más tardar quin-
ce días después de realizado el pago de la cantidad de *** para iniciar 
la operación de compraventa pactada por dos contenedores, por lo que 
su representada el día primero de diciembre del año 2003 dos mil tres 
depositó a la cuenta del señor ***, la cantidad antes citada en el banco 
*** a la cuenta *** comprometiéndose ***, a entregar toda la documen-
tación y entrega de cuatro mil ochocientos pares de zapatos tenis de la 
marca indicada anteriormente , como anticipo de los treinta mil pares, 
a más tardar el día 17 de diecisiete, de diciembre del 2003 dos mil tres, 
y que la cantidad restante se le cubrirá en parcialidades. Transcurrió 
dicho lapso sin que ***, cumpliera con su obligación de entregar la mer-
cancía, el señor ***, se presentó en el domicilio del señor ***, ubicado en 
***, en esta ciudad para saber el motivo por el cual se había retardado la 
entrega de la mercancía, manifestándole ***, que por tratarse del mes de 
diciembre la aduana en la que se encontraba la mercancía salía de vaca-
ciones y que hasta el mes de enero del año 2004 dos mil cuatro, se po-
dría entregar la mercancía materia de la operación de compraventa por 
los tres mil pares de zapatos tenis de la marca ***, en dos contenedores, 
que no se preocupara, pero que requería le fuera cubierto al menos el 
pago correspondiente a quince mil pares de los zapatos tenis pactados, 
y que de preferencia lo cubrieran antes del día veinticinco de diciembre 
del 2003 dos mil tres, la cantidad de ***, para garantizar la entrega de 
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los dos contenedores, para poder estar en aptitud de liberar el producto 
de la aduana y que dichos pagos deberían efectuarlos a la cuenta ban-
caria de la empresa ***, con número de cuenta *** de ***, por lo que su 
representada con la finalidad de tener el producto y comercializarlo lo 
antes posible, realizó los depósitos a través de transferencias bancarias, 
que se indican a continuación: Fecha 16 de diciembre del año 2003 dos 
mil tres, cantidad ***, cantidad ***; Fecha 17 diecisiete de diciembre 
del año 2003 dos mil tres, cantidad ***; Fecha 18 de diciembre del año 
2003, cantidad ***; Fecha 22 veintidós de  diciembre del año 2003 dos 
mil tres, cantidad ***; Fecha 22 veintidós de diciembre del año 2003 dos 
mil tres, cantidad ***; Fecha 22 veintidós de diciembre del año 2003 dos 
mil tres, cantidad ***; Fecha 22 veintidós de diciembre del año 2003 
dos mil tres, cantidad***; Fecha 22 veintidós de diciembre del año 2003 
dos mil tres, cantidad ***; Fecha 23 de veintitrés de diciembre del año 
2003, cantidad ***; Fecha 23 de diciembre de 2003 dos mil tres, can-
tidad ***. Arrojando una cantidad total por *** entregada en el mes de 
diciembre del año 2003 dos mil tres, por depósitos bancarios a través 
de transferencias, y comprometiéndose el señor ***, a entregar los dos 
contenedores a más tardar el 5 cinco de enero del 2004 dos mil cuatro. 
La cantidad antes citada se depositó por instrucciones del señor ***, en 
la cuenta bancaria que indicó, como constan en los depósitos bancarios 
mediante transferencias electrónicas, así como mediante los compro-
bantes de operaciones bancarias. Asimismo en dicha entrevista, el se-
ñor ***, requirió que su representada le garantizara el pago total de la 
operación de compraventa de los dos contendores , y que se le entrega-
ra en garantía cuatro cheques, uno por la cantidad de ***, de fecha 26 
veintiséis de diciembre del 2003 dos mil tres; otro por  la cantidad de 
*** de fecha 2 dos de enero del 2004 dos mil cuatro, con números de 
cheques *** y ***, respectivamente de la cuenta ***, a nombre de su re-
presentada; y dos cheques más, cada uno de ellos por la cantidad de *** 
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del banco ***, con los números *** y ***, de la cuenta *** a nombre de su 
representada mismos que le fueron entregados sin firma a ***, debido 
a que dicha persona le manifestó que necesitaba garantías de que se le 
cubrirían los dos contenedores que contenían la mercancía, pero no los 
cobraría ya que se entregaron únicamente en garantía. No obstante, de 
haber cubierto las cantidades que el señor *** requirió a su representa-
da, y de entregarle en garantía los cheques que se indican, no entregó la 
mercancía a la que se comprometió en la fecha indicada, es decir, el día 
5 de enero de 2004 dos mil cuatro, por lo que nuevamente se presentó 
el señor ***, en el domicilio del señor ***, ubicado en ***, en esta Ciudad 
de México, Distrito Federal, a requerirle la entrega de la mercancía pac-
tada, argumentando el señor ***, que no podía entregar la mercancía, ya 
que en la aduana le requerían que cubriera el pago total de los dos con-
tenedores, y que si queríamos la entrega del producto deberíamos depo-
sitarle a más tardar el 18 de febrero del año 2004 dos mil cuatro, con in-
dependencia de las cantidades antes entregadas, la cantidad de ***, a la 
misma cuenta bancaria que se realizó en el mes de diciembre del 2003, 
dos mil tres, cantidad que le fue entregada mediante depósitos banca-
rios en transferencia con excepción del último depósito por la cantidad 
de ***, el cual se depositó al banco ***, en efectivo a la cuenta de ***, con 
número *** de acuerdo con las fechas que se indican a continuación, y 
por los montos que se señalan: fecha 22 veintidós de enero del año 2004 
dos mil cuatro , cantidad ***; fecha 22 veintidós de enero del año 2004 
dos mil cuatro, cantidad ***; fecha 22 veintidós de enero del año 2004 
dos mil cuatro, cantidad ***; fecha 22 veintidós de enero del año 2004 
dos mil cuatro, cantidad ***;  fecha 23 veintitrés de enero del año 2004 
dos mil cuatro, cantidad ***; fecha  27 veintisiete de enero del año 2004 
dos mil cuatro, cantidad ***; fecha  27 veintisiete de enero del año 2004 
dos mil cuatro, cantidad ***; fecha 2 dos de febrero de 2004, cantidad 
***; fecha 2 dos de febrero de 2004, cantidad ***; fecha 2 dos de febrero 
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de 2004, cantidad ***; fecha 12 doce de febrero del año 2004 dos mil 
cuatro, cantidad ***; fecha 12 doce de febrero del año 2004 dos mil 
cuatro, cantidad ***; fecha 16 dieciséis de febrero del año 2004 dos mil 
cuatro, cantidad ***. Arrojando una cantidad total de ***, entregados en 
los meses de enero y febrero del año 2004 dos mil cuatro, comprome-
tiéndose el señor ***, a entregar los dos contenedores a más tardar el día 
último del mes de febrero del año 2004 dos mil cuatro, en el domicilio 
de su representada, situación que no aconteció, por lo que nuevamente 
y con independencia de los múltiples requerimientos realizados por su 
representada al señor ***, y el señor ***, a nombre de su representada, 
con fecha 8 de marzo del año 2004 dos mil cuatro, se constituyó en su 
domicilio ubicado en ***, en esta Ciudad de México, Distrito Federal, 
a requerirle la entrega de la mercancía pactada, argumentando el señor 
***, que no le entregaría ninguna mercancía y que le hiciera como qui-
siera, que tampoco regresaría el dinero, y que había vendido la mercan-
cía. (Tomo I, fojas 5, 12).

Advirtiéndose de la imputación de ***, que efectivamente el medio 
comisivo que utilizó el hoy enjuiciado ***, fue el engaño, robustecido 
con lo depuesto por el testigo ***, quien al respecto indicó: que conoce 
al señor *** desde el mes de noviembre del año 2003 dos mil tres, toda 
vez que este se dedica a la comercialización de diferentes productos a 
través de su empresa denominada ***, y toda vez que sabe que él, se de-
dica a la comercialización de calzado tenis nacional e importado, prin-
cipalmente de la marca ***, por lo que en el mes de noviembre del año 
2003 dos mil tres, el señor *** le habló para informarle que sí le inte-
resaba la compra de unos tenis de la marca antes referida que vendía el 
señor *** ya que este tenía en su poder ocho contenedores de la mercan-
cía antes señalada, pero aclarando que únicamente le ofreció la venta de 
dos contenedores, y que el precio de la mercancía era de $ 14.00 USD 
(catorce dólares americanos) más IVA, por cada par, por lo que acordó 
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una cita con dicho señor *** para los primeros días del mes de noviem-
bre del año 2003 dos mil tres, por lo que dicho señor *** se presentó a 
las oficinas de la empresa denominada ***, la cual se encuentra ubicada 
en calle ***, numero ***, de la colonia *** en la delegación ***, México  
Distrito Federal, con la intención de seguir insistiendo para que le com-
prara dos de los ocho contenedores que dijo tener de zapatos tenis de la 
marca ***, por lo que al entrevistarse con dicho señor *** en presencia 
del señor ***, y al hacerle el comentario antes señalado le contestó que 
por el momento su empresa no contaba con el capital suficiente para la 
compra de los dos contenedores ofrecidos a la venta por el señor ***, por 
lo que el señor *** le dijo que no se preocupara ya que le podía ir pagan-
do la mercancía conforme se la fuera entregando por lo que en un ini-
cio se convino sobre la compra de 4,800 cuatro mil ochocientos pares 
de calzado tenis, circunstancia que se seguiría hasta completar los dos 
contenedores, por lo que a finales de noviembre volvieron a entrevistar-
se con el señor *** en sus oficinas y en esta ocasión le volvió a insistir el 
señor *** sobre la compra de los dos contenedores, y diciéndole que no 
había ningún problema que ésta la iban a realizar en los términos que ya 
se habían establecido anteriormente ya que iniciarían con la compra de 
4,800 cuatro mil ochocientos pares, y así hasta completar los dos con-
tenedores, pero ya en esta ocasión el señor *** le pidió que le hiciera un 
pago de ***, y que este una vez que le hiciera el pago, a los 15 días le en-
tregaría la mercancía pactada que eran los 4,800 cuatro mil ochocien-
tos pares de zapatos tenis de la marca ***, por lo que él, el día 1 uno de 
diciembre realizó un deposito por la cantidad de ***, a la cuenta perso-
nal del señor *** tal y como este se lo había indicado, por lo que una vez 
hecho el depósito el señor *** se comprometió a entregar la mercancía 
para el día 17 diecisiete de diciembre del año 2003 dos mil tres, por lo 
que al percatarse él, de que pasó la fecha en la cual el señor *** se había 
comprometido a entregar la mercancía, este en compañía del señor *** 
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el 19 de diciembre del año 2003 dos mil tres, se presentaron a las ofici-
nas de la empresa del señor *** denominada ***,mismas que se ubican 
en calle ***, numero ***; despacho***, colonia ***, delegación ***, para 
efectos de saber el motivo por el cual no se había entregado la mercancía 
que se había pactado, por lo que el señor *** le manifestó que no había 
sido posible realizar dicha entrega toda vez, que por ser mes de diciem-
bre la aduana en Manzanillo salía de vacaciones, pero que no había nin-
gún problema que no se preocupara ya que a principios del mes de ene-
ro de 2004 dos mil cuatro le entregaría la mercancía, pero solicitándole 
que le cubriera el pago de por lo menos unos 15,000  quince mil pares 
de zapatos tenis que se había convenido y que dicho pago tenía que ser 
antes del día 25 veinticinco de diciembre del año 2003 dos mil tres, ya 
que con este se quedaría garantizada la entrega de los dos contenedores, 
y comprometiéndose el señor *** a entregar la mercancía a más tardar 
en 5 cinco de enero del año 2004 dos mil cuatro, y que en virtud de la 
presión e insistencia del señor *** para que se le pagaran los dos conte-
nedores siempre con la promesa de entregar la mercancía, por lo que a 
pesar de que se le hicieron infinidad de pagos que cubrieron el precio 
total de lo convenido por los dos contenedores este jamás hizo entrega 
de la mercancía, por lo que el día 8 ocho de marzo del año 2004 dos mil 
cuatro, en compañía de nueva cuenta del señor *** se constituyó en las 
oficinas del señor *** para saber el motivo por el motivo por el cual no 
se le entregaba la mercancía que ya había sido pagada, negándose total-
mente a entregar la mercancía, ni el dinero que se le había pagado di-
ciéndoles que le hicieran como quisieran, ya que la mercancía ya la había 
vendido por otro lado, así mismo desea aclarar que se le entregó al señor 
*** cuatro cheques de diversas cantidades con la finalidad de garantizar 
el pago total de la mercancía pactada, lo anterior en virtud de que le fue 
requerida por dicha persona, aclarando que los cheques, no contaban 
con la firma del titular de la cuenta, hecho que sabía el señor ***, ya que 
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únicamente le fueron entregados en garantía por la compra de dos con-
tenedores de zapatos tenis de la marca ***. (Tomo I, fojas 103 a 105). 

Lo que se concatena con lo depuesto por el testigo ***, quien en lo 
conducente refirió: que conoce al señor ***, desde hace aproximada-
mente 9 nueve años, toda vez que este se dedica a la comercialización de 
diferentes productos a través de su empresa denominada ***. Y toda vez 
que sabe que él conoce a la mayoría de los distribuidores de la marca ***, 
por lo que en el mes de noviembre del 2003 dos mil tres, *** le solicitó 
que contactara algunos distribuidores para la compra de los zapatos te-
nis de la marca antes referida, ya que este tenía en su poder 08 contene-
dores de la mercancía antes señalada, pero aclarando que únicamente 
le ofreció la venta de dos contenedores y que el precio de la mercancía 
era de $ 14.00 USD (CATORCE DOLORES AMERICANOS), más 
IVA, por cada par diciéndole dicho señor ***, que contaba con permisos 
de importación, pagos de aranceles y/o documentación autorizada de 
la marca ***, y toda vez que conoce también al señor ***, quien se dedi-
ca a la compra venta de este tipo de mercancía, le comentó que el señor 
***, vendía dos contenedores con zapatos tenis de la marca ***, por lo 
que se presentó para efectos de que negociaran dicha mercancía si así 
les convenía y es el caso que el 3 tres de noviembre, aproximadamente a 
las 10:30 diez horas con treinta minutos, el señor ***, se presentó en las 
oficinas de la empresa del señor ***, denominada ***, y que se encuentra 
ubicada en la calle de ***, número ***, colonia ***, en la delegación ***, 
México, Distrito Federal con la intención de seguir insistiendo para que 
le compraran dos de los 8 ocho contenedores que dijo tener de la marca 
***, por lo que el señor ***, dijo que no se preocupara, ya que le podía ir 
pagando la mercancía conforme se fuera entregando, por lo que en un 
inicio se convino sobre la compra de 4,800 cuatro mil ochocientos pa-
res, circunstancia que se seguiría, hasta completar los dos contenedo-
res, por lo que a finales de noviembre, volvieron a entrevistarse con los 
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señores *** y el señor ***, en las oficinas del último de los mencionados y 
en esta ocasión le volvió a insistir el señor ***, al señor ***, sobre la com-
pra de los dos contenedores, ya que no hay ningún problema, que ésta la 
van a realizar en los términos que ya se habían establecido anteriormen-
te, y que iniciarían con la compra de 4,800 cuatro mil ochocientos pares 
y así hasta completar los dos contenedores, pero ya en esta ocasión el 
señor ***, le pidió al señor ***, que le haga un pago de *** y que este a su 
vez, en 15 días le entregaría la mercancía pactada que eran 4,800 cua-
tro mil ochocientos pares de zapatos tenis de la marca ***, por lo que el 
señor *** el día uno de diciembre, realizó un deposito por la cantidad 
de ***, a la cuenta personal del señor ***, tal y como este se lo había in-
dicado, ya que una vez hecho el depósito el señor ***, se comprometió 
a entregar la mercancía, para el día 17 diecisiete de diciembre del 2003 
dos mil tres, por lo que al percatarse el señor ***, de que pasó la fecha 
en la cual el señor ***; se había comprometido a entregar la mercancía 
este en compañía de él, el día 19 de diciembre del 2003 dos mil tres, se 
presentaron a las oficinas del señor *** denominada  ***, mismas que 
se ubican en la calle de ***, número***, despacho ***, de la colonia ***, 
delegación ***, para efectos de saber el motivo por el cual, no se había 
entregado la mercancía, que se había pactado, por lo que el señor ***, 
les manifestó que no había sido posible realizar dicha entrega, toda vez 
que por el mes de diciembre, la aduana en Manzanillo, salía de vacacio-
nes, pero que no había ningún problema, que no se preocuparan, ya que 
a principios del mes de enero del 2004 dos mil cuatro, les entregaría la 
mercancía, pero solicitando que se le cubriera el pago, de por lo menos 
15,000 quince mil pares de zapatos tenis que se había convenido, ya 
que dicho pago tenía que ser antes del día 25 veinticinco de diciembre 
del 2003 dos mil tres, ya que con este se quedaría en garantía la entre-
ga de los dos contenedores y comprometiéndose el señor *** a entregar 
la mercancía a más tardar el día 5 cinco de enero del año 2004 dos mil 
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cuatro, y que en virtud de la presión e insistencia del señor ***, para que 
se le pagaran los dos contenedores, siempre con la promesa de entregar 
la mercancía, por lo que a pesar de que se le hicieron infinidad de pagos, 
que cubrieron el precio total de lo convenido, por los dos contenedores, 
este jamás hizo entrega de la mercancía, por lo que el día 8 ocho de mar-
zo del año 2004 dos mil cuatro, acompaño al señor ***, a las oficinas del 
señor ***, para saber el motivo por el cual no se les entregaba la mer-
cancía, ya que había sido pagada, negándose totalmente, diciendo que 
le hicieran como quisieran ya que la mercancía ya la había vendida por 
otro lado. (Tomo I, foja 98).

Elementos de prueba relevantes, siendo clara y precisa la declara-
ción de *** y ***, al describir la manera en que el sujeto activo *** llevó 
a cabo los hechos, advirtiéndose por una parte los artificios utilizados 
por el activo para crear en los antes citados, una falsa realidad, pues por 
medio del engaño consistente en diversos argumentos verbales relati-
vos a decirles que tenía en su poder en el puerto de Manzanillo, listos 
para la entrega, 8 ocho contenedores de zapatos tenis originales de la 
marca ***, y que así mismo tenía los derechos para comercializar la ci-
tada mercancía, por lo que le ofreció a la empresa ofendida a través de 
su Representante Legal, la venta de dos contenedores, que ascienden a 
30,000 treinta mil pares de los citados tenis, recibiendo por ello, por 
parte de la empresa ofendida, la cantidad total de ***, obteniendo de 
esta forma un lucro en forma indebida, en beneficio propio *** y de un 
tercero, la empresa ***, de la que dicho encausado era su Representan-
te Legal, en agravio de ***, representada legalmente en el momento de 
los hechos por ***; ya que a pesar de haber recibido el pago respecto a 
los 30,000 treinta mil pares de tenis originales de la marca ***, afectos 
a la causa, dicho sujeto activo no hizo la entrega de la citada mercancía, 
toda vez, que nunca la tuvo en su poder, por lo que sabía perfectamen-
te del engaño en el que indujo al Representante Legal de la empresa 



209

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

ofendida, el cual fue suficiente para producir en él una idea equivocada 
sobre la realidad, con la que se le condujo a una situación ilusoria que no 
concuerda con la verdad y con esto el activo obtuvo un lucro indebido 
en beneficio propio y de un tercero; en consecuencia y toda vez que de 
la declaración del Representante Legal de la empresa ofendida *** y de 
los testigos *** y ***, se desprende con toda claridad la mecánica de los 
hechos, en los que el sujeto activo ***, engañó al Representante Legal 
de la empresa ofendida, para efecto de obtener un lucro indebido en be-
neficio propio y de un tercero; por lo tanto dichos medios de prueba en 
uso de la facultad conferida a esta Alzada en el numeral 124 de la Ley 
Adjetiva Penal, tienen valor de prueba indiciaria, conforme a lo estable-
cido en el ordinal  245 en relación con el artículo 255 del ordenamien-
to legal citado, toda vez que por medio de sus manifestaciones fue que 
se tuvo conocimiento de la forma en que fácticamente se desarrollaron 
los hechos, ello en razón de que el entonces Representante Legal de la 
empresa ofendida y los testigos, son órganos de prueba; es por ello evi-
dente que su información sirvió de medio para llegar a la verdad que se 
busca, por lo que no resulta dable desestimar sus expresiones, ya que 
objetivamente las testimoniales de referencia fueron emitidas por per-
sonas legalmente hábiles y por su edad, capacidad e instrucción gozan 
del criterio necesario para juzgar los hechos materia de su disposición, 
son probas, con una posición independiente y tienen entera imparciali-
dad; aunándose a lo anterior las circunstancias de que los hechos sobre 
los que declararon son susceptibles de conocerse por medio de los sen-
tidos y la materia de su expresión la conocieron por sí mismos, siendo 
sus manifestaciones claras y precisas, sin titubeos ni reticencias, sin que 
se aprecie que para emitirlas hayan sido obligados por fuerza, miedo o 
impulsados por engaño, soborno o error y como consecuencia de tales 
circunstancias se desprende de su análisis que dichos señalamientos se 
adminiculan entre si y se corroboran mutuamente; circunstancias que 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  2022210

permitan a esta Alzada determinar que esos medios de prueba reúnen 
los requisitos contenidos en las fracciones I a VI del numeral 255 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Sirve de 
apoyo a lo anterior la jurisprudencia II.2°.J/8, sustentada por el Segun-
do  Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, consultable en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. *** Época. Octubre de 1993, 
cuyo rubro y texto son: 

“OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACION DEL. Es inaten-
dible el argumento que niega valor probatorio a la declaración del pa-
ciente del delito, pues tanto equivaldría a sostener que era innecesario 
en la investigación judicial, el examen de la víctima, de la infracción, en 
estas condiciones, la prueba de responsabilidad de determinados deli-
tos que, por naturaleza, se verifican casi siempre en la ausencia de tes-
tigos, se dificultaría sobre manera, pues de nada serviría que la vícti-
ma mencionara el atropello, si no se le concedía crédito alguno a sus 
palabras. La declaración de un ofendido tiene determinado valor, en 
proporción al apoyo que le presten otras pruebas recabadas durante el 
sumario por si sola podrá tener valor secundario, quedando reducido al 
simple indicio, pero cuando se encuentra robustecida con otros datos de 
convicción, adquiere validez preponderante.”

Así como, la jurisprudencia numero VI.2°. J/157, publicada en el Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VIII, diciembre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, pagina: 1008, 
que a la letra señala: 

“TESTIGOS. LAS DECLARACIONES SOBRE HECHOS SU-
CESIVOS AL ILÍCITO, TIENEN VALOR INDICIARIO (LEGIS-
LACION DEL ESTADO DE PUEBLA). De la interpretación del ar-
tículo 178, fracción II, del Código de Procedimientos en Materia de 
Defensa Social para el Estado de Puebla, se deduce que las aclaracio-
nes de los testigos que se refieran a acontecimientos sucesivos al hecho 
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delictuoso, tienen valor de presunción en la causa penal; por tanto, 
cuando obran testimonios sobre hechos previos y posteriores al delito, 
debe concedérseles el valor indiciario que adquieran con la adminicula-
ción de medios de convicción existentes en el proceso, pues es evidente 
que de tales testimonios mediante deducciones lógicas puede estable-
cerse la certeza de participación de un sujeto en la ejecución del ilícito”. 

Por otro lado, se cuenta en autos con las probanzas consistentes en 
la testimonial a cargo de ***, en fecha 26 veintiséis de febrero del año 
2007 dos mil siete, ante el órgano ministerial de la que se desprende que 
la misma indicó: “que conoce a ***, por ser su hermano, que no conoce 
a *** ni a la empresa ***, y por lo que respecta a la empresa ***, ella apa-
rece como socia minoritaria con el 1% uno por ciento del capital social 
según recuerda, y a petición de su hermano ***, por lo que acudió a fir-
mar ante Notario el acta Constitutiva de la Empresa, pero en realidad 
no tiene actividad alguna dentro de dicha empresa ni recibe utilidades 
o ganancias ni tampoco está al tanto de las actividades comerciales que 
desempeña la empresa, por lo que por supuesto desconoce si la empre-
sa ***, realizó actividades comerciales con la empresa ***, así como las 
cantidades monetarias que importaron tales actividades pues como lo 
ha referido, está totalmente desvinculada de la primera de las mencio-
nadas empresas y solo aparece como accionista minoritaria pero sin te-
ner ningún tipo de injerencia en la empresa, ya que el administrador 
único y quien maneja la empresa es ***, por lo que reitera que desconoce 
cualquier tipo de relación o actividad entre la empresa ***, y *** y/o ***. 
(Tomo II foja 66).

Así como el deposado vertido por *** en fecha 30 de octubre de 2008 
dos mil ocho, ante el órgano investigador y en donde expuso que; se pre-
senta a petición del Licenciado *** Representante Legal de la empresa 
***, y agregó que él es socio de la empresa ***, lo que acreditó al exhi-
bir el acta constitutiva de dicha sociedad pasada ente la fe del Notario 
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Público 192 del Distrito Federal, Licenciado ***, en el instrumento *** 
de fecha 20 de enero del 2005 dos mil cinco y por la cual se tiene como 
socio y con facultades amplísimas de representación legal, lo que se 
aprecia a foja 5 en la cláusula décimo quinta y a fojas 8 y 9, cláusulas 
transitorias primera y segunda y quinta de dicho instrumento notarial, 
teniendo a la vista la constancia expedida el 2 dos de octubre del 2008 
dos mil ocho,  en representación de *** y dirigida al Licenciado *** en 
su calidad de Representante Legal de la empresa *** ratificó en todas y 
cada una de sus partes su contenido, reconociendo como suya la firma 
puesta al calce, agregando que la relación entre él y ***, es meramente 
profesional, realizando los trabajos de auditoría externa en todos los 
trabajos realizados por los contadores que manejan la contabilidad 
interna de ***, por lo que la función es propiamente de fiscalización a 
efecto de evitar la menor anomalía en el manejo de la contabilidad y 
en el pago de los respectivos impuestos, y respecto a la búsqueda que 
se menciona en la constancia de referencia, se realizó a partir del día 
1 uno de enero del 2003 dos mil tres y hasta el 31 treinta y uno de di-
ciembre del 2007 dos mil siete (Tomo IV, foja 273); posteriormente 
el día 28 veintiocho de mayo del 2009 dos mil nueve, dijo: ratificar su 
declaración ministerial, deseando aclarar que: la revisión la hizo en 
las instalaciones de la compañía ***; que la documentación que le fue 
proporcionada para hacer la revisión que menciona,  fue toda la docu-
mentación contable, de los años 2003 dos mil tres, 2004 dos mil cua-
tro, 2005 dos mil cinco, 2006 dos mil seis y 2007 dos mil siete, y esta 
documentación fue, pólizas de cheques, pólizas de ingresos, pólizas 
de egresos, facturación emitida por ***, comprobantes originales de 
sus compras y gastos, a favor de ***, expedientes de nómina, expedien-
tes de impuestos federales y locales, expedientes de Seguro Social, de 
INFONAVIT, auxiliares  contables, libros mayor y diario, y estados 
financieros; que llevó a cabo de acuerdo a las normas y procedimientos 
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de auditoría y detallando que primeramente se cercioró, de que se le 
hubiera entregado la totalidad de la información y documentación 
contable, asimismo, quiere agregar en cuanto a su respuesta anterior, 
estados de cuentas bancarios, que *** tiene registrados en su activo 
circulante no recuerda con precisión si es en deudores o en anticipos 
hechos a proveedores  y *** si tiene ese registro por un monto aproxi-
mado de entre cinco millones quinientos mil pesos, o cinco millones 
setecientos mil pesos; que el término “activo circulante”, son todas las 
cuentas y derechos a favor de la compañía, abundando en la respues-
ta anterior, ***, está registrado como una cuenta por cobrar a favor de 
***; que es una cuenta por cobrar de la empresa ***, a favor de ***, en su 
opinión,  porque ***, en su momento le hizo pagos a ***, pero esta no 
entregó la mercancía; que en base a que los registros contables se deter-
minó la cantidad aproximada de cinco millones quinientos mil pesos o 
cinco millones setecientos mil pesos, que refirió en sus respuestas an-
teriores, que la cantidad él no la determina, la cantidad está reflejada, 
según recuerda en la balanza de comprobación al 31 treinta y uno de 
diciembre del 2007 dos mil siete; que la balanza de comprobación es un 
listado que contiene todas las cuentas a nivel mayor y subcuentas de los 
rubros activo circulante, fijo, cargos diferidos, pasivo circulante, pasi-
vo a largo plazo, capital, capital contable, y cuentas de resultados, tales 
como ingresos y gastos,  que no puede precisar de qué forma se realiza-
ron los anticipos hechos a ***, porque esa cuenta estaba registrada con 
anterioridad, al inicio de sus trabajos o relación profesional con ***; que 
respecto de en que periodos han realizado auditorías externas en la em-
presa ***, los ejercicios del 2005 dos mil cinco, 2006 dos mil seis, 2007 
dos mil siete y 2008 dos mil ocho (Tomo VI, foja 292) que la razón de 
su dicho es porque en su calidad de auditor externo de estados finan-
cieros conoce a profundidad la información contable y financiera de *** 
(Tomo XIV, foja 163).
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La declaración de la también testigo ***, ante el Ministerio Públi-
co en fecha 11 once de noviembre del 2008 dos mil ocho, quien señaló: 
que presta sus servicios para la empresa ***, desde aproximadamente 16 
dieciséis años, desempeñando el puesto de gerente comercial, que ***, 
es una organización auxiliar de crédito; almacén general de depósito, 
asimismo manifiesta que con motivo de las funciones que desempeña 
en su trabajo el único contrato que se ha realizado con ***, se realizó el 
17 diecisiete de mayo del 2006 dos mil seis, siendo un contrato de pres-
tación de servicios de verificación comercial, y prestación de servicios 
celebrado con ***, representada por ella y ***, representada por ***, con 
un año de vigencia y presenta el original de dicho contrato y que como 
resultado de dicho contrato no se realizó almacenamiento alguno de la 
mercancías, por lo que no se generó pago alguno por el servicio y por lo 
mismo no generó certificado de verificación alguno que contuviera la in-
formación comercial de los productos y mercancías que debieran cum-
plir con la norma oficial mexicana (NOM), ya que repito, no se utilizó 
el servicio de almacenamiento contratado (Tomo IV, foja 312 y TOMO 
XI, foja 292); asimismo, en posterior comparecencia de fecha 1 uno de 
diciembre del 2008 dos mil ocho, ante la representación social, dijo: que 
habiendo realizado una revisión a los archivos y base de datos de la em-
presa a la cual presta sus servicios a saber ***; y que dicho sea de paso es 
el nombre comercial de la misma conocida como ***, se pudo percatar la 
existencia de otro diverso contrato de presentación de servicios de veri-
ficación comercial, celebrado entre ***, representada por la deponente y 
***, representada por ***, mismo que se celebró el 30 treinta de enero de 
2004 dos mil cuatro; del cual únicamente localizó los antecedentes, no 
así el contrato original el cual debe de haber sido guardado en otra de 
las divisiones comerciales de la empresa a la que presta sus servicios, sin 
embargo al serle puesto a la vista la copia certificada que obra a fojas 237 
doscientos treinta y siete a 240 doscientos cuarenta, de las actuaciones 
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correspondientes al tomo uno de la indagatoria de que se trata, lo reco-
noce plenamente como ser el citado contrato celebrado el 30 treinta de 
enero de 2004 dos mil cuatro, reconociendo plenamente como suya la 
firma puesta al calce del mismo por ser la que utiliza en todos sus asun-
tos tanto públicos como privados, y siendo un contrato de prestación de 
servicios de verificación comercial, celebrado entre ***, representada por 
la deponente y ***, representada por ***, con un año de vigencia, mani-
festando que como resultado de dicho contrato no se realizó almacena-
miento alguno de mercancías, y por lo mismo no se generó certificado de 
verificación alguno; así mismo desea manifestar que la citada revisión a 
los archivos de la empresa para la cual trabaja, encontró otros cuatro do-
cumentos correspondientes a cuatro diversos convenios de servicios rea-
lizados entre ***, representada por la deponente y ***, representada por 
***, de fechas, los dos primeros de 30 treinta de octubre de 2004 dos mil 
cuatro, y 11 once de marzo de 2004 dos mil cuatro y 19 de mayo de 2006 
dos mil seis, en los cuales señala el tipo de mercancía para almacenar, a 
saber, “tenis en cajas”, “focos y ropa interior”; “secadoras y alaciadoras 
eléctricas” y “vinos”; respectivamente, documentos que presenta en ori-
ginales, para que se de fe de los mismos y se le devuelvan de no haber im-
pedimento legal para ello asimismo desea manifestar que respecto de di-
chos convenios, estos no generaron cobro alguno, ya que en ninguno de 
los cuatro convenios al igual que en los contratos antes referidos, NUN-
CA SE REALIZÓ ALMACENAMIENTO ALGUNO, por lo que no 
se generó pago alguno de servicios (Tomo IV, foja 346 y Tomo XI foja 
316); el 28 veintiocho de mayo del 2009 dos mil nueve, expuso: que rati-
fica sus declaraciones ministeriales; a preguntas del Agente Ministerial, 
contestó: que al serle puesta a la vista la copia certificada del contrato de 
prestación de servicios celebrada ante su representada y ***, celebrado el 
30 treinta de enero del 2004 dos mil cuatro, no se enteró de que forma 
fue aportado a la indagatoria dicho documento (Tomo VI, foja 294).
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De los anteriores deposados se advierte con toda claridad que el aho-
ra encausado, era el Representante Legal de la empresa ***, tal y como 
lo aseveró la propia ***, quien de igual forma indicó que la misma tenía 
participación del 1% en las acciones de dicha empresa, pero que ello fue 
debido a la petición que le fuera realizada por su propio hermano ***, 
que la misma nunca ha participado activamente en dicha empresa, ya 
que la firma fue precisamente a petición del ahora encausado, descono-
ciendo las actividades comerciales que realizara su hermano a nombre 
de la empresa citada, así como desconoce si existía algún tipo de rela-
ción comercial entre la empresa ***; por otro lado, del deposado vertido 
por el contador público externo *** y quien es socio de la empresa ***, 
mismo que a petición de la empresa ofendida, llevó a cabo una audito-
ria, a la empresa ***, respecto de los años 2003 dos mil tres, 2004 dos 
mil cuatro, 2005 dos mil cinco, 2006 dos mil seis y 2007 dos mil siete, 
encontrando que la empresa ***, está registrada como una cuenta por 
cobrar a favor de ***; que es una cuenta por cobrar de la empresa ***, a 
favor de ***, porque ***, en su momento le hizo pagos a ***, pero ésta 
no entregó la mercancía. Asimismo se cuenta con el deposado vertido 
por ***, quien manifestó prestar sus servicios para la empresa ***, desde 
hace aproximadamente 16 dieciséis años, desempeñando el puesto de 
Gerente Comercial, que ***, es una Organización Auxiliar de Crédito, 
Almacén General de Depósito, asimismo manifiesta que con motivo de 
las funciones que desempeña en su trabajo han celebrado contratos con 
la empresa ***, pero que dichos contratos no han generado pago algu-
no, en virtud, de que ninguno de tales contratos ha tenido como conse-
cuencia el almacenamiento de mercancías por parte de la empresa antes 
citada; con lo que se constata que el encausado, con la celebración de 
los contratos de almacenamiento celebrados entre su representada *** 
y ***, pretendía hacer creer que las mercancías las tendría almacena-
das en dicha empresa, sin embargo, la testigo citada de manera clara y 
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enfática señaló que dichos contratos nunca generaron pago alguno, en 
virtud de que nunca fue almacenada mercancía alguna por parte de la 
empresa que representa el encausado de mérito, luego entonces, váli-
damente se puede determinar que en ningún momento el sujeto activo 
contó con la mercancía (tenis *** originales) que ofreció en venta a la 
empresa  ofendida ***.

Por lo tanto dichos medios de prueba en uso de la facultad conferida 
a esta Alzada en el numeral 124 de la Ley Adjetiva Penal, tienen valor 
de prueba indiciaria, conforme a lo establecido en el ordinal 245 en rela-
ción con el artículo 255 del ordenamiento legal citado, toda vez que por 
medio de sus manifestaciones fue que se tuvo conocimiento de la forma 
en que fácticamente se desarrollaron los hechos, ello en razón de que 
los citados testigos, son órganos de prueba; es por ello evidente que su 
información sirvió de medio para llegar a la verdad que se busca, por lo 
que no resulta dable desestimar sus expresiones, ya que objetivamente 
las testimoniales de referencia fueron emitidas por personas legalmente 
hábiles y por su edad, capacidad e instrucción gozan del criterio nece-
sario para juzgar los hechos materia de su deposición, son probas, con 
una posición independiente y tienen entera imparcialidad; aunándose a 
lo anterior las circunstancias de que los hechos sobre los que declararon 
son susceptibles de conocerse por medio de los sentidos y la materia de 
su expresión la conocieron por sí mismos, siendo sus manifestaciones 
claras y precisas, sin titubeos ni reticencias, sin que se aprecie que para 
emitirlas hayan sido obligadas por fuerza, miedo o impulsados por en-
gaño soborno o error y como circunstancia se desprende de su análisis 
que dichos señalamientos se adminiculan entre sí y se corroboran mu-
tuamente; circunstancias que permiten a esta Alzada determinar que 
esos medios de prueba reúnen los requisitos contenidos en las fraccio-
nes I a VI del numeral 255 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal. A mayor abundamiento, sirve de apoyo a lo anterior, 
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la tesis de jurisprudencia 376, visible a fojas 275 y 276 del tomo II, Ma-
teria Penal del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2000, de rubro y texto siguiente: 

“TESTIGOS. APRECIACION DE SUS DECLARACIONES. Las 
declaraciones de quienes atestiguan en el proceso penal deben valorar-
se por la autoridad jurisdiccional teniéndose en cuenta tanto los ele-
mentos de justipreciación concretamente especificados en las normas 
de la legislación aplicable, como todas las demás circunstancias objeti-
vas y subjetivas que, mediante el proceso lógico y un correcto raciocinio, 
conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del testimonio sub 
judice”.

Así como la tesis de jurisprudencia 622, visible en página 564, del 
Tomo VI, Materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la Fe-
deración 1917-2000 de rumbo y texto siguiente:

“TESTIMONIAL. VALORACION DE LA PRUEBA. La valora-
ción de la prueba testimonial implica siempre dos investigaciones la 
primera relativa a la veracidad del testimonio en la que se investiga la 
credibilidad subjetiva del testigo la segunda investigación es sobre la 
credibilidad objetiva del testimonio, tanto de la fuente de la percepción 
que el testigo afirma haber recibido como en relación al contenido y a la 
forma de la declaración”.

Aunado a lo anteriormente expuesto se cuenta en autos con diversos 
documentos consistentes en: 23 veintitrés comprobantes de operacio-
nes de transferencias interbancarias (Tomo I fojas 50 a 73); los origina-
les de las fichas de depósito consistentes en: a) fecha 1° primero de di-
ciembre del año 2003 dos mil tres, por la cantidad de $50,000,00 
(cincuenta mil pesos), de la institución crediticia ***, a favor de ***, don-
de se aprecia en original un sello de recibido de la institución bancaria 
antes señalada; b) 1° primero de diciembre del año 2003 dos mil tres, 
por la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos), de la institución 
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crediticia ***, a favor de ***, donde se aprecia en original un sello de re-
cibido de la institución bancaria antes señalada; c) de fecha 1° primero 
de diciembre del año 2003 dos mil tres, por la cantidad de $50,000.00 
(cincuenta mil pesos), de la institución crediticia ***, a favor de ***, don-
de se aprecia en original un sello de recibido de la institución bancaria 
antes señalada; d) de fecha 16 dieciséis de febrero del año 2004 dos mil 
cuatro, por la cantidad de $717,000.00 (setecientos diecisiete mil pe-
sos), de la institución crediticia ***, a favor de ***, donde se aprecia en 
original un sello de recibido de la institución bancaria antes señalada; 
(Tomo I, fojas 95 y 273); originales de diversos estados de cuenta de ***, 
consistentes en: a)periodo del 1 uno al 31 treinta y uno de diciembre del 
año 2003 dos mil tres, respecto de la cuenta bancaria número *** a 
nombre de ***, de la institución crediticia ***; b) periodo del 1 uno al 31 
treinta y uno de enero del año 2004 dos mil cuatro, respecto de la cuen-
ta bancaria numero *** a nombre de *** de la institución crediticia ***; 
c) del periodo del 1 al 29 veintinueve de febrero del año 2004 dos mil 
cuatro, respecto de la cuenta bancaria numero *** a nombre de ***, de la 
institución crediticia *** (Tomo I, foja 225 a  232); el oficio numero *** 
del nueve de julio del año dos mil cuatro, signado por el Administrador 
de Aduanas y del que se desprende “en atención a su escrito en referen-
cia: averiguación previa ***, mediante el cual solicita información co-
rrespondiente al último trimestre del 2003 dos mil tres y enero del 
2004 dos mil cuatro, sobre la importación de zapatos tenis marca ***, 
indicando si alguna de estas mercancías, ***, informo a usted que se ha 
efectuado la búsqueda en la base de datos de comercio exterior, referen-
te a las operaciones de importación registradas por dicha empresa, en el 
periodo octubre de 2003 dos mil tres, a enero de 2004 dos mil cuatro, 
no localizándose información que coincida con los datos anteriores ci-
tados” (Tomo I, foja 297); el oficio expedido por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, Vicepresidencia Jurídica, Dirección General de 
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Atención a Autoridades, signado por el Licenciado ***, Gerente de 
Atención a Autoridades, de la Dirección de Relacionales *** de fecha 9 
nueve de enero del 2006 dos mil seis, y del cual se advierte ***, ***, antes 
***, adjunta a la presente sírvase encontrar copia certificada de los esta-
dos de cuenta de diciembre 2003 dos mil tres a marzo del 2004 dos mil 
cuatro de la cuenta *** a nombre de *** (Tomo I; foja 642); el oficio ex-
pedido por el Servicio de Administración Tributaria, Administración 
General de Aduanas, y Administración Central Contabilidad y Glosa 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, signado por C.P. ***, 
del 18 dieciocho de octubre del 2005 dos mil cinco, en el que se des-
prende que se ha efectuado la búsqueda en la base de datos de Comercio 
Exterior, referente a las operaciones de importación de zapatos tenis de 
marca ***, realizadas por el contribuyente *** con R.F.C. ***, del perio-
do de enero de 2002 dos mil dos, al 10 diez de julio de 2005 dos mil 
cinco, no localizándose información que coincida con los datos ante-
riormente citados (Tomo I foja 621); el original del oficio número 
***suscrito por el Gerente de Atención a Autoridades de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, Licenciado *** y un escrito dirigido por 
el banco *** del cual se advierte que se adjunta copia certificada de los 
estados de cuenta de diciembre de dos mil tres a marzo de dos mil cua-
tro de la cuenta *** a nombre de *** (Tomo I, fojas 649 y 651 a 660); el 
oficio original número *** procedente de Servicio de Administración 
Tributaria, Administración General de Aduanas Central Contabilidad 
y Glosa, de fecha 13 trece de julio de 2005 dos mil cinco, suscrito por el 
Contador Público ***, con el cual remite “un sobre membretado de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mismo que contiene en su 
interior un disquete de color negro de 3.5 tres punto cinco con archivos 
en el programa Excel de las, operaciones que se registran en la base de 
datos de Comercio Exterior realizadas por el contribuyente ***, con nu-
mero de R.F.C. ***, del periodo de enero 2002 dos mil al 10 diez de julio 
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de 2005 dos mil cinco” (Tomo I, foja 609), disquete al cual se le adhiere 
la fe de documento que hiciera el personal del Ministerio Público respe-
to de su contenido en fecha 5 cinco de septiembre del año 2006 dos mil 
seis, y del cual se desprenden los rubros descritos de la siguiente mane-
ra, aduana, agente pedimento, ***, nombre ***, fracción ***, sección ***. 
(Tomo I, foja 721); el diverso oficio número ***, suscrito por el Gerente 
Jurídico de la COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALO-
RES, Licenciado ***, de fecha 24 veinticuatro de abril del 2006 dos mil 
seis y mediante el cual remite copia simple del diverso oficio ***, copia 
simple del escrito de fecha 9 nueve de enero de 2006 dos mil seis, sus-
crito por el Director de Relaciones Institucionales de ***, (Tomo I, foja 
637); la copia simple de la notificación de abandono tácito y plazo para 
retiro de la mercancía que se encuentra en el puerto de Manzanillo, Co-
lima oficio con numero ***. (Tomo II, foja 47 y 50); el original del oficio 
numero ***, remitido por el Servicio de Administración General de 
Aduanas, Administración Central de Destino de Bienes, Administra-
ción Jurídica; de fecha 27 veintisiete de febrero de 2007 dos mil siete, 
suscrito por el Administrador Jurídico ***, mediante el cual informa “1. 
Que el oficio***, si fue expedido por el Administrador de Recintos Fis-
calizados en esa Aduana (anexa copia certificada del mismo). 2. La mer-
cancía fue asignada a la Presidencia de la República, elaborándose acta 
de entrega –recepción en fecha 13 trece de enero de 2005 dos mil cinco, 
se anexa copia certificada); y 3.- la mercancía consiste en 994 cajas que 
contienen12 doce pares de zapatos tenis para niño de ORIGEN CHI-
NO IMITACION ***, sin que se tengan elementos necesarios para po-
der determinar la cantidad de colores y medidas (se anexa fotografía 
como referencia), copias certificadas en un total de nueve fojas útiles, 
con certificación al reverso de la última de ellas por parte del Subadmi-
nistrador de la Aduana de Manzanillo, Licenciado ***, acompañándose 
además de las copias certificadas referidas una impresión fotográfica en 
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blanco y negro así como copia simple del oficio numero ***, suscrito por 
el Subdirector de Aduanas de Manzanillo, Colima,  Licenciado ***, 
(Tomo II, foja 69 y 71 a 83); el oficio numero ***, de fecha 12 doce de 
mayo del 2008 dos mil ocho, emitido por la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores por medio del cual se informa “que se adjunta copia del 
escrito que dirigió a ***, por medio del cual informa y acompaña anexos 
indicados. ANEXO 1. Oficio número ***, de fecha 9 nueve de abril del 
2008 dos mil ocho, emitido por el banco ***,  y suscrito por ***, por me-
dio del cual informa que adjunta copia certificada de los contratos y tar-
jetas de registro de firmas de las cuentas *** y *** contrato de depósito 
bancario de dinero a la vista, personas físicas, del banco ***, de fecha 22 
veintidós de septiembre del 2001 dos mil uno, cuenta maestra de perso-
nas físicas, Sucursal ***, número de cuenta ***, DATOS GENERALES 
DEL TITULAR: Nombre *** RFC: ***, fecha de nacimiento: ***, fecha 
de alta: ***, domicilio particular ***, número ***, interior ***, delega-
ción ***. ANEXO *** 3. Contrato de depósito bancario de dinero a la 
vista personas morales, del banco ***; de fecha 3 tres de febrero del 
2005 dos mil cinco, Cuenta de Cheques ***, sucursal ***, número de 
cuenta ***, DATOS GENERALES DEL TITUTAR: Nombre *** 
R.F.C. ***, fecha de fundación: ***, fecha de alta cuenta: ***, domicilio 
particular ***, número ***, despacho ***, colonia ***, CP. ***, Delega-
ción ***, perfil: pequeñas y medianas, empresas lucrativas, Escritura 
constitutiva *** del 18 de mayo 1999, Notario número ***. CONTAC-
TO CON EL BANCO *** con el puesto de representante. En datos adi-
cionales se aprecia la autorización a ***, con domicilio en ***, con domi-
cilio en ***, ***, colonia ***.” (Tomo III, foja 772); diversas copias 
certificadas de: a) Ficha múltiple de depósito, del banco ***, de fecha 1° 
primero de diciembre 2003 dos mil tres, a nombre de ***, número ***, 
por la cantidad de ***, la cual cuenta con sello del banco ***, y marca de 
la caja registradora; b) Ficha múltiple de depósito, del banco ***, de 
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fecha 1 primero de diciembre del 2003 dos mil tres, a nombre de ***, al 
número de cuenta ***, por la cantidad de ***, la cual cuenta con sello del 
banco ***, y marca de la caja registradora; c) Ficha múltiple de depósito, 
del banco ***, de fecha 1° primero de diciembre del 2003 dos mil tres a 
nombre de ***, al número de cuenta ***, por la cantidad de ***, la cual 
cuenta con sello del banco ***, y marca de la caja registradora; d) Ficha 
múltiple de depósito, del banco ***, de fecha 16 dieciséis de febrero 
2004 dos mil cuatro, a nombre de ***, al número de cuenta ***, por la 
cantidad de ***, la cual cuenta con sello del banco *** y marca de la caja 
registradora “ (Tomo IV, fojas 184ª 187).

De las documentales anteriormente reseñadas, se advierte que las 
mismas son idóneas para acreditar la imputación que obra en contra 
del activo ***, por parte de *** y ***, ya que efectivamente se corrobora 
que éstos le hicieron múltiples transferencias y depósitos de dinero en 
moneda nacional tanto a la cuenta bancaria del activo, así como a la em-
presa que representaba, concluyendo de esta forma que la obtención del 
lucro indebido por parte del sujeto activo fue tanto para sí, como para 
un tercero, puesto que de las constancias que obran en autos, dicho ac-
tivo no acredita haber entregado la mercancía que vendió a la empre-
sa agraviada o haberles devuelto el dinero que depositaron a la citadas 
cuentas bancarias, afirmación que se sostiene en base a los estados de 
cuenta de la empresa ***, de los que se observa que el dinero salió de la 
cuenta bancaria de dicha empresa moral agraviada, para ingresar a la 
cuenta personal del activo esto constándose también con los estados de 
cuenta del mismo, así como de la empresa que representa ***, esto a par-
tir de diciembre de 2003 dos mil tres a febrero de 2004 dos mil cuatro; 
además de evidenciarse que cuando el sujeto activo negoció con los re-
presentantes  de la empresa ofendida de mérito, la supuesta venta de los 
tenis en comento este ya perpetraba su fin delictuoso, ya que no contaba 
con registro alguno en Comercio Exterior respecto de la adquisición de 
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dicha mercancía por parte del activo de referencia, máxime que era de im-
portación y de marca específica y reconocida por lo que se evidencia que 
el sujeto activo al externar a los representantes de la pasivo, que debían 
pagar la totalidad de la mercancía de los dos contenedores para que esta 
fuera liberada, constituyó parte de las argucias que utilizó para lograr su 
actuar delictuoso; lo anterior se sostiene en virtud de que del oficio nú-
mero ***, se advierte que en el periodo de octubre del 2003 dos mil tres a 
enero de 2004 dos mil cuatro, no se localizó información respecto de la 
importación de zapatos tenis maraca *** que coincidiera con la empresa 
del activo ***, lo cual se pudo determinar en virtud de que al ingresar la 
información recabada en disquete de color negro de 3.5 tres punto cinco, 
con archivos en el programa Excel de las operaciones que se registran en 
la base de datos de Comercio Exterior, realizadas por el contribuyente 
***, no se obtuvo información al respecto; y por el contrario se advierte 
que son existentes las operaciones de transferencias interbancarias, así 
como los depósitos efectuados a la cuenta del sujeto activo, pues al res-
pecto se cuenta con los comprobantes de las transferencias bancarias y 
fichas de depósito, de los que se desprende que efectivamente la empresa 
ofendida ***, realizó diversos depósitos, tanto a la cuenta personal del 
sentenciado ***, como a la cuenta de la empresa que el mismo representa-
ba, siendo ***, los que se efectuaron de la forma siguiente: ***.

Lo anterior sin que pase inadvertido para esta Alzada que dichos 
medios de prueba fueron objetados en cuento a su alcance y valor pro-
batorio por parte de la defensa del encausado de mérito, en virtud de 
que los depósitos fueron realizados como parte de los pagos que tenían 
que efectuarle los pasivos al activo por la mercancía pactada, sin embar-
go, tal aseveración es contraria a las probanzas que obran en autos ya 
que ha quedado constatado que la mercancía pactada jamás fue entre-
gada por dicho activo a la moral agraviada y que incluso del oficio con 
numero *** se advierte la existencia de una notificación de abandono 
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tácito y plazo para retiro de mercancía que se encontraba en el puer-
to de Manzanillo Colima, y que consistía en 994 CAJAS QUE CON-
TIENEN 12 PARES de zapatos tenis para niño de ORIGEN CHINO 
IMITACION ***,  mercancía que incluso fue asignada a la Presidencia 
de la República, y que contrario a lo que alude el activo respecto a que 
ésta mercancía era la que entregaría a la empresa ofendida, resulta que 
no coincide con la pactada con la agraviada moral, ya que de sus caracte-
rísticas se observa que la misma dista en cantidad, marca y originalidad, 
EVIDENCIÁNDOSE ENTONCES QUE LA PRETENSIÓN DE 
DICHO SUJETO ACTIVO ERA NO HACER ENTREGA DE LA 
MERCANCIA EN ESTUDIO, LA CUAL JAMÁS EXISTIO; siendo 
que, por lo que hace a las diligencias ministeriales se les concede valor 
probatorio, bajo los parámetros establecidos en los artículos 245,253,y 
286 del Código Adjetivo de la materia, al ajustarse a las reglas relativas 
del propio ordenamiento legal en cita; de igual forma las documenta-
les púbicas y privadas se valoran de acuerdo a los numerales 250,251 y 
286 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, ya 
que fueron emitidas por autoridades oficiales y privadas en ejercicio de 
sus funciones, y de las que se puede constatar con claridad, el hecho de 
que ***, en su calidad de Representante Legal de la empresa ***, efecti-
vamente realizó el pago del numerario que ascendió a ***, por concepto 
de la compra de 30,000 treinta mil pares de zapatos tenis, originales 
de la marca ***, que le fueran ofrecidos por el encausado ***, siendo 
que al respecto se cuenta precisamente con las copias certificadas de las 
transferencias bancarias, y de las fichas de depósito, precisamente en 
las cuentas del ahora encausado, y de la empresa que el mismo represen-
taba, de igual forma se constata tal situación con los estados de cuenta 
de la propia empresa ofendida.

Resultando axiomático que en el caso a estudio, existe un meca-
nismo engañoso tendiente a influir en la psique del pasivo ***, en su 
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carácter de Representante Legal de la empresa ***, para anegarlo en una 
falsa realidad y lograr que este realizara el pago por la cantidad antes 
mencionada, por la supuesta venta de 30,000 treinta mil pares de cal-
zado tipo tenis, originales de la marca ***, los cuales de acuerdo con el 
dicho del encausado ***, se encontraban listos para ser entregados en el 
puerto de Manzanillo, sin que dichas aseveraciones fueran ciertas. Así 
también, las diligencias practicadas en la etapa de averiguación previa 
por el Ministerio Público, como la puesta a disposición, los informes de 
la policía judicial, los certificados médicos, fueron realizadas con todas 
las formalidades exigidas para tal efecto por la legislación procesal vi-
gente, conforme a los numerales del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, por tanto, se les concede valor probatorio indi-
ciario en términos del artículo 245. Ahora bien, por lo que hace a las pe-
riciales en materia de contabilidad que obran en autos consistentes en: 

El dictamen en materia de contabilidad signado por la Perito ***, del 
30 treinta de junio del 2004 dos mil cuatro, en el que concluye: ÚNI-
CO. - El importe total de las transferencias, descritas en el cuerpo del 
presente, según documentación aportada al expediente de referencia 
asciende a la cantidad de $4,795.000.00 (cuatro millones setecientos 
noventa y cinco mil pesos) (Tomo I, foja 253). 

El diverso peritaje en materia de contabilidad, signado por la Perito 
C. P. ***, de fecha 28 veintiocho de julio de 2004 dos mil cuatro, en el 
que concluye: ÚNICO. – El importe total de las transferencias y depó-
sitos, descritos en el cuerpo del presente, según documentación aporta-
da al expediente de referencia asciende a la cantidad de $5,662.000.00 
(cinco millones seiscientos sesenta y dos mil pesos) (Tomo I, foja 279). 
La ampliación del dictamen en materia de contabilidad, del 22 veintidós 
de enero de 2009 dos mil nueve, por la perito en la materia ***, quien 
estableció: MATERIAL PROPORCIONADO: Denuncia de hechos 
de fecha 15 de marzo del 2004, presentada por ***, en su carácter de 
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apoderado de la empresa ***. (fojas 50 a 72), copias certificadas de com-
probante de operación transferencias interbancarias de ***, al beneficia-
rio ***, con cargo a la cuenta ***; copia certificada del estado de cuenta 
bancario ***, cuenta número *** del cuentahabiente ***, de diciembre 
de 2003 a febrero del 2004; copia simple de contrato de compraventa 
que celebran por una parte como la vendedora representada por el señor 
*** y por la otra la compradora ***, representada por ***; declaración de 
*** de fecha 5 de julio de 2004; ampliación de declaración de ***, Repre-
sentante Legal de la empresa ***, de fecha 15 de enero del 2009; copias 
certificadas de fichas de depósito 3 (tres) de $50,000.00 cada una, cuen-
ta número *** a nombre de ***, y una por $717,000.00 cuenta número 
*** a nombre de ***, los tres primeros con fecha 1 de diciembre de 2003 
y 16 de febrero de 2004 (sello de computadora de caja).

 CONCLUSIONES: PRIMERA. – El importe total de las transfe-
rencias y depósitos a la cuenta de ***, descritos en el cuerpo del presen-
te según documentación aportada al expediente de referencia, ascien-
de a la cantidad de $5’512,000.00 (cinco millones quinientos doce mil 
pesos). SEGUNDA. – El importe total de los depósitos a la cuenta de 
***, descritos en el cuerpo del presente según documentación aporta-
da al expediente de referencia, asciende a la cantidad de $150,000.00 
(ciento cincuenta mil pesos). TERCERA. – La suma de las conclusio-
nes anteriores ascienden a la cantidad de $5́ 662,000.00 (cinco millones 
seiscientos sesenta y dos mil pesos) (Tomo IV, foja 480).  Siendo que, 
de dichas periciales, se aprecia que en un primer momento la Perito ***, 
concluyó: “ÚNICO. – El importe total de las transferencias, descritos 
en el cuerpo del presente según documentación aportada al expediente 
de referencia asciende a la cantidad de $4,795,000.00 (cuatro millones 
setecientos noventa y cinco mil pesos) (Tomo I, foja 253). También lo es 
que, al momento de emitir una segunda opinión en razón de ya contar 
con todos los elementos necesarios para su emisión, determinó como 
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monto la cantidad de la cantidad de $5,662,000.00 (cinco millones seis-
cientos sesenta y dos mil pesos). En tal virtud, de las citadas experti-
cias se aprecia que el monto del lucro obtenido por el encausado, en el 
caso en particular quedó establecido por la cantidad de $5,662,000.00 
(cinco millones seiscientos sesenta y dos mil pesos), tal y como ha que-
dado constatado con las documentales que fueron analizadas con ante-
lación, por lo que en el caso en particular dichas periciales en materia 
de contabilidad permiten determinar el monto del lucro obtenido por 
el sentenciado ***, tanto para sí, como para la empresa que el mismo re-
presentaba. Por lo tanto, dichas periciales, al haber sido elaboradas por 
dictaminadora oficial de la especialidad, quien aplicó las ciencias y téc-
nicas idóneas para la emisión de sus respectivas experticias, y en consi-
deración que contó con los datos objetivos necesarios, es que estuvo en 
la posibilidad de emitir sus dictámenes en la forma como lo hizo; con-
secuentemente se les otorga valor probatorio indiciario en términos del 
artículo 245 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe-
deral; además que están elaborados conforme a las reglas procedimen-
tales conducentes a que aluden los dispositivos 162 a 188 de la Ley Ad-
jetiva Penal. Sirviendo de apoyo el siguiente criterio federal que señala:

“DICTÁMENES PERICIALES EN MATERIA PENAL, VALOR 
PROBATORIO DE LOS. Dentro del amplio arbitrio que la ley y la ju-
risprudencia reconoce a la autoridad judicial para justipreciar los dictá-
menes periciales, el juzgador puede negarles eficacia probatoria o con-
cederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los emitidos en 
forma legal, o aceptando el único o los varios que se hubieran rendido, 
según la idoneidad jurídica fundada y razonadamente determine res-
pecto de unos y otros”. 

Ahora bien, y  respecto del original de una impresión de compila-
ción de Leyes, publicada por Editorial Sista, edición febrero del 2011 
dos mil once, ofrecida por el coadyuvante ministerial, Licenciado ***, se 
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le otorga valor probatorio en términos de lo previsto en el artículo 251 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, al tra-
tarse de un documento público no objetado por las partes, y que logra 
vislumbrar como es que el agente de la acción *** al no realizar trámite 
alguno para concluir la importación de los tenis aludidos, no obstante 
haber sido requerido por el Servicio de Administración Tributaria me-
diante oficio *** de fecha 17 diecisiete de mayo de 2004 dos mil cuatro; 
es el 7 siete de enero de 2005 dos mil cinco que dicha autoridad, a tra-
vés de la Administración General de Aduanas determinó el destino y 
la transferencia de dichos bienes, instruyéndose la asignación definitiva 
de los mismos a la Presidencia de la República, es decir, que robustece 
el hecho de que el hoy justiciable no dio cumplimiento a las obligacio-
nes en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, así como 
tampoco de los créditos fiscales causados para retirar dicha mercancía 
que permaneció resguardada en el puerto de Manzanillo desde el 1 de 
febrero de 2004 dos mil cuatro; siendo por lo que argumentado a su fa-
vor por el ahora enjuiciado *** en el sentido de que el objeto del contra-
to de compraventa que refiere suscribió con el entonces Representante 
Legal de la empresa ***, efectivamente lo eran los pares de zapatos tenis 
imitación ***, que arribaron al precitado Puerto, pues dicha aseveración 
deviene de todo incongruente con las normas que regulan la industria 
y el comercio en este país. Estimándose que los medios de prueba que 
constituyen el sumario, son aptos y suficientes para acreditar los extre-
mos de las exigencias procedimentales que acreditan los elementos del 
tipo penal de FRAUDE GENÉRICO; resultando vigente el criterio de 
nuestro Máximo Tribunal de Justicia, en la tesis siguiente: 

“PRUEBAS, VALORACIÓN DE LAS. Para llegar al conocimien-
to de la verdad, el mejor medio lo constituye la estimación de todas las 
pruebas que aparezcan en autos, no considerándolas aisladamente, sino 
adminiculando unas con otras, enlazando y relacionando a todas”. 
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Por todo lo anterior y tomando en cuenta las circunstancias exterio-
res de ejecución del hecho, la naturaleza y eficacia de las pruebas y muy 
especialmente el enlace lógico y natural entre ellas, se puede predicar 
válidamente que con los hechos conocidos y probados al siguiente JUI-
CIO DE TIPICIDAD: toda vez que al momento de los hechos ***, era 
el Representante Legal de la empresa *** siendo una de las principales 
actividades de la misma compra, venta y distribución de zapatos tenis y 
sus accesorios relacionados, siempre que dicha mercancía cumpliera 
con los requisitos establecidos por la ley, por lo que debido a la actividad 
de la citada empresa existe la necesidad de buscar proveedores y/o dis-
tribuidores de zapatos tenis, ya sean nacionales o del extranjero, siendo 
el caso que el hoy encausado ***, Representante Legal de la empresa ***, 
contactó a la empresa ofendida, por conducto de *** y del C. ***, a quie-
nes les comentó que tenía en su poder mercancía consistente en zapatos 
tenis de importación, ofreciéndoles en venta dos contenedores para que 
los adquiriera la empresa ofendida ***, mercancía que según ***, consis-
tía en zapatos tenis confeccionados en lona, de la marca ***, originales, 
en colores básicos negro, blanco, azul marino y marrón, a razón de 
$14.00 USD (catorce dólares americanos 00/100 USD) cada par; más el 
impuesto al valor agregado correspondiente a cada uno de ellos, asimis-
mo ***, manifestó que contaba con el permiso de importación y pago de 
aranceles respectivos, así como con el derecho y autorización para la 
venta y uso de la marca ***, del fabricante de dicho producto (zapatos 
tenis confeccionados en lona de la marca ***), y que tenía la posibilidad 
de continuar importando zapatos tenis de la marca antes citada en su 
carácter de distribuidor directo, ya que contaba con ocho container y/o 
contenedores en la aduana del puerto de entrada de Manzanillo Méxi-
co, ofreciéndoles dicha mercancía siempre y cuando se garantizara la 
operación de cuando menos dos contenedores. Siendo el caso que el día 
3 tres de noviembre de 2003 dos mil tres, aproximadamente a las 10:30 
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diez con treinta minutos, se presentó en las oficinas de la empresa ***, 
ubicadas en ***, colonia ***, C.P. ***, Delegación *** Distrito Federal, 
entrevistándose con *** y ***, para efecto de insistir y ofrecer la venta de 
dos contenedores, los cuales, según su dicho, contenían 30,000 treinta 
mil pares de zapatos tenis confeccionados en lona, de la marca ***, en 
colores básicos negro, blanco, azul marino y marrón, a razón de $14.00 
USD (catorce dólares americanos 00/100 USD) por cada par de tenis, 
más el impuesto al valor agregado correspondiente, asegurando ***, que 
su empresa ***, tenía como objeto social el de compraventa, exportación 
e importación de zapatos tenis, que tenía a su disposición el producto 
original que ofertaba y el derecho de uso de marca de dicho producto 
(zapatos tenis confeccionados en lona, de la marca ***), y que tenía la 
posibilidad de importar zapatos tenis de la marca antes citada en su ca-
rácter de distribuidor directo, con autorización de la marca ***. En vir-
tud de lo anterior ***, le manifestó al encausado ***, que su representa-
da ***, es una de las empresas principales en el mercado de la compra y 
venta de zapatos tenis en el país, pero que no contaba con los capitales 
suficientes para efecto de realizar una compra de tal magnitud, mani-
festando ***, que el pago de la mercancía se realizaría según se fuera 
entregando la misma, y que de inicio se comprometía a entregar 4,800 
cuatro mil ochocientos pares, y las restantes entregas serían iguales 
hasta completar los treinta mil pares. De esta forma ***, afirmó tener en 
su poder para venta los zapatos tenis indicados, listos para su entrega, 
una vez que se le cubriera el pago parcial como anticipo de la mercancía, 
por la cantidad de  $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos), indicán-
dole a ***, que se le entregaría a la empresa *** en su domicilio en la Ciu-
dad de México, a más tardar quince días después de realizado el pago de 
la cantidad de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos), para iniciar la 
operación de compraventa pactada por 2 dos contenedores, por lo que 
la empresa ***, el día 1 uno de diciembre del año 2003 dos mil tres 
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depositó a la cuenta del señor ***, la cantidad antes citada en el banco 
*** a la cuenta número ***, comprometiéndose ***, a entregar toda la 
documentación y entrega de cuatro mil ochocientos pares de zapatos 
tenis de la marca indicada anteriormente, como anticipo de los treinta 
mil pares, a más tardar el día 17 diecisiete de diciembre del 2003 dos 
mil tres, y que la cantidad restante se le cubriría en parcialidades. Sin 
embargo, una vez transcurrido dicho lapso ***, no cumplió con su obli-
gación de entregar la mercancía, motivo por el cual ***, se presentó en el 
domicilio del señor ***, ubicado en calle ***, número ***, despacho ***, 
colonia ***, en esta ciudad para saber el motivo por el cual se había re-
tardado la entrega de la mercancía, manifestándole ***, que por tratarse 
del mes de diciembre la aduana en la que se encontraba la mercancía, 
salía de vacaciones y que hasta el mes de enero del año 2004 dos mil 
cuatro, se podría entregar la mercancía materia de la operación de com-
praventa por los treinta mil pares de zapatos tenis de la marca ***, en 
dos contenedores, que no se preocuparan, pero que requería le fuera cu-
bierto al menos el pago correspondiente a quince mil pares de zapatos 
tenis pactados y que de preferencia le cubrieran antes del día 25 veinti-
cinco de diciembre del 2003 dos mil tres, la cantidad de $2,703,000.00 
(dos millones setecientos tres mil pesos 00/100 M.N.), para garantizar 
la entrega de los dos contenedores, para poder estar en aptitud de libe-
rar el producto de la aduana, y que dichos pagos deberían efectuarlos a 
la cuenta bancaria de la empresa ***, con número de cuenta *** del ban-
co ***, por lo que ***, con la finalidad de tener el producto y comerciali-
zarlo lo antes posible, realizó por conducto de su apoderado legal, los 
depósitos, a través de transferencias bancarias, en la siguiente forma: el 
16 dieciséis de diciembre del año 2003 dos mil tres, la cantidad de 
$500,000.00 quinientos mil pesos; en fecha 16 dieciséis de diciembre 
del año 2003 dos mil tres, la cantidad de $250,000.00 doscientos cin-
cuenta mil pesos; en fecha 17 diecisiete de diciembre del año 2003 dos 



233

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

mil tres, la cantidad $250,000.00 doscientos cincuenta mil pesos; en 
fecha 18 dieciocho de diciembre del año 2003 dos mil tres, la cantidad 
$250,000.00 doscientos cincuenta mil pesos; en fecha 22 veintidós de 
diciembre del año 2003 dos mil tres, la cantidad de $300,000.00  tres-
cientos mil pesos; en fecha 22 veintidós de diciembre del año 2003  dos 
mil tres, la cantidad $200,000.00 doscientos mil pesos; en fecha 22 
veintidós de diciembre del año 2003 dos mil tres, la cantidad $73,000.00 
setenta y tres mil pesos; en fecha 22 veintidós de diciembre del año 
2003 dos mil tres, la cantidad $200,000.00 doscientos mil pesos; en fe-
cha veintidós de diciembre del año 2003 dos mil tres, la cantidad 
$200,000.00 doscientos mil pesos; en fecha veintitrés de diciembre del 
año 2003 dos mil tres, la cantidad $130,000.00; en fecha veintitrés de 
diciembre del año 2003 dos mil tres, la cantidad  $200,000.00 doscien-
tos mil pesos, dando un total de $2,553,000.00 (dos millones quinien-
tos cincuenta y tres mil pesos), entregada en el mes de diciembre del año 
2003 dos mil tres, por depósitos bancarios a través de transferencias , y 
comprometiéndose el señor ***, a entregar los dos contenedores a más 
tardar el 5 cinco de enero del 2004 dos mil cuatro. Siendo que la canti-
dad antes citada se depositó por instrucciones de ***, en la cuenta ban-
caria que el mismo indicó, como consta en los depósitos bancarios me-
diante transferencias electrónicas. Por otro lado, el encausado ***, 
requirió a la empresa *** por conducto de su Representante Legal, que 
le garantizara el pago total de la operación de compraventa de los dos 
contenedores, y que le entregara en garantía cuatro cheques, uno por la 
cantidad de $681,250.00 (seiscientos ochenta y un mil doscientos cin-
cuenta pesos), de fecha 26 veintiséis de diciembre del 2003 dos mil tres; 
otro por la cantidad de $681,250.00 (seiscientos ochenta y un mil dos-
cientos cincuenta pesos), de fecha 2 dos de enero del 2004 dos mil cua-
tro, con números de cheques 2017 y 2018 del banco ***, respectivamen-
te de la cuenta ***, a nombre de su representada ***, y dos cheques más, 
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cada uno de ellos por la cantidad de $828,250.00 (ochocientos veintio-
cho mil doscientos cincuenta pesos) del banco ***,  con números *** y 
*** , de la cuenta *** a nombre de su representada, mismos que le fueron 
entregados sin firma a ***, debido a que dicha persona manifestó que 
necesitaba garantías de que se le cubrirían los dos contenedores que 
contenían la mercancía, pero que no los cobraría ya que se entregaron 
únicamente en garantía. No obstante de haber cubierto las cantidades 
que el sujeto activo ***, requirió a la empresa ***, y de entregarle en ga-
rantía los cheques citados, dicho encausado no realizó la entrega de la 
mercancía a la que se comprometió en la fecha indicada, es decir, el día 
5 cinco de enero del 2004 dos mil cuatro, por lo que nuevamente se pre-
sentó el señor ***, en el domicilio de ***, ubicado en calle ***, número 
***, despacho ***, colonia ***, en esta ciudad de México, Distrito Fede-
ral, a requerirle la entrega de la mercancía pactada, argumentando ***, 
que no podía entregar la mercancía, ya que en la aduana le requerían 
que cubriera el pago total de los dos contenedores, y que si querían la 
entrega del producto deberían depositarle a más tardar el 18 dieciocho 
de febrero del año 2004 dos mil cuatro, con independencia de las canti-
dades antes entregadas, la cantidad de $2,959,000.00 (dos millones no-
vecientos cincuenta y nueve mil pesos), a la misma cuenta bancaria que 
se realizó en el mes de diciembre del 2003 dos mil tres, cantidad que le 
fue entregada mediante depósitos bancarios en transferencia, con ex-
cepción del último depósito por la cantidad de $717,000.00 (setecientos 
diecisiete mil pesos), el cual se depositó al banco ***, en efectivo a la 
cuenta de ***, con número ***, de acuerdo con las fechas que se indican 
a continuación y por los montos que se señalan; en fecha 22 veintidós de 
enero del año 2004 dos mil cuatro, por la cantidad de $100,000.00 cien 
mil pesos; en fecha 22 veintidós de enero del año 2004 dos mil cuatro 
por la cantidad de $200,000.00 doscientos mil pesos; fecha 22 veintidós 
de enero del año 2004 dos mil cuatro, por la cantidad de $200,000.00 
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doscientos mil pesos; en fecha 22 veintidós de enero del año 2004 dos 
mil cuatro por la cantidad de $200,000.00 doscientos mil pesos; en fe-
cha 23 veintitrés de enero del año 2004 dos mil cuatro, por la cantidad 
de $300,000.00 trescientos mil pesos; en fecha 27 veintisiete de enero 
del año 2004 dos mil cuatro, por la cantidad de 200,000.00 doscientos 
mil pesos; en fecha 27 veintisiete de enero del año 2004 dos mil cuatro, 
por la cantidad de $100,000.00 cien mil pesos; en fecha 2 dos de febrero 
del año 2004 dos mil cuatro, por la cantidad de $292,000.00 doscientos 
noventa y dos mil pesos; en fecha 2 dos de febrero del año 2004 dos mil 
cuatro, por la cantidad de $300,000.00 trescientos mil pesos; en fecha 
2 dos de febrero del año 2004, por la cantidad de $200,000.00 doscien-
tos mil pesos; en fecha 12 doce de febrero del año 2004 dos mil cuatro, 
por la cantidad de $100,000.00 cien mil pesos; en fecha 12 doce de fe-
brero del año 2004 dos mil cuatro, por la cantidad de  $50,000.00 cin-
cuenta mil pesos; en fecha 16 dieciséis de febrero del año 2004 dos mil 
cuatro, por la cantidad de $717,000.00 setecientos diecisiete mil pesos. 
Arrojando una cantidad total de $2,959,000.00 (dos millones novecien-
tos cincuenta y nueve mil pesos), entregados en los meses de enero y fe-
brero del año 2004 dos mil cuatro, comprometiéndose el señor ***, a 
entregar los dos contenedores a más tardar el día último del mes de fe-
brero del año 2004 dos mil cuatro, en el domicilio de la empresa ***, 
situación que no aconteció, por lo que nuevamente y con independencia 
de los múltiples requerimientos realizados al señor ***, el señor ***, a 
nombre de su representada ***, con fecha 8 ocho de marzo del año 2004 
dos mil cuatro, se constituyó en el domicilio del sujeto activo ubicado en 
calle ***, número ***, despacho ***, colonia ***, en esta ciudad de Méxi-
co Distrito Federal, a requerirle la entrega de la mercancía pactada, ar-
gumentando el señor ***, que no le entregaría ninguna mercancía y que 
le hiciera como quisiera, que tampoco regresaría el dinero, y que ya ha-
bía vendido la mercancía; siendo de esta forma como la empresa *** 
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cubrió la cantidad de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos), a la 
cuenta personal del encausado de mérito (lucro para sí), así como la 
cantidad de ***, a la cuenta de la empresa ***, de la cual el sentenciado 
*** era el Representante Legal (lucro para un tercero); haciendo un to-
tal de ***, cantidad de numerario pagada por la empresa ***, para efecto 
de que le fuera entregada la mercancía consistente en dos contenedores 
de zapatos tenis, originales, de la marca ***, sin que se hubiera cumpli-
do con lo pactado; mecánica de los hechos, que conlleva a concluir que 
dicho encausado desde un inicio no tenía intención de cumplir con lo 
que el mismo prometía, es decir, hacer entrega de los 30,000 treinta mil 
pares de zapatos tenis, de la marca *** que había vendido a la empresa 
ofendida, ello en razón de que dicho encausado en ningún momento 
contó físicamente en su poder con la citada mercancía: lesionando de 
esta forma el bien jurídico tutelado por la ley, como lo es el PATRIMO-
NIO, en el caso concreto de la empresa ***, representada legalmente 
por ***, en el momento de los hechos por ***, cabe destacar que la con-
ducta del activo ***, cometida en agravio de la empresa ***, representa-
da legalmente por ***, se realizó de forma instantánea aspecto al que 
alude el numeral 17, fracción I; del Código Penal para el Distrito Fede-
ral, toda vez que la consumación de los hechos se efectuó en el momento 
en que se llevó a cabo el engaño al pasivo ***, quien al momento de los 
hechos era el Representante Legal de la empresa ***, al hacerle creer 
como si fuera verdad que el encausado tenía en su poder 8 ocho conte-
nedores, cada uno con 15,000 quince mil pares de zapatos tenis origina-
les de la marca ***, listos para su entrega en el puerto de Manzanillo, sin 
que ello fuera cierto, ofreciéndole a la empresa ofendida la venta de 2 
dos de los citados contenedores, siendo que el Representante Legal de la 
misma, aceptó dicho trato, y realizó el pago de los multicitados zapatos 
tenis, sin que el encausado hiciera entrega de los mismos, puesto que en 
ningún momento los tuvo en su poder como se ha acreditado. De esta 
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forma, al encontrarse satisfechos los extremos de las peticiones norma-
tivas que prevé el artículo 230, párrafo primero, del Código Penal para 
el Distrito Federal, SE AFIRMÓ QUE SE ESTÁ EN PRESENCIA 
DEL TIPO PENAL DE FRAUDE GENERICO, sin que de autos se 
desprenda causa alguna de atipicidad —como sería la existencia del 
error de tipo o ausencia de conducta—, por lo que en consecuencia es 
factible determinar que en el caso existe una conducta típica de tal ilíci-
to. Siendo aplicables al resto los siguientes criterios: 

“FRAUDE, DELITO DE. Son los elementos constitutivos del delito 
de fraude, genérico de engaño, imputado al procesado, la actitud men-
tirosa, engañosa, asumida por el mismo en contra de la ofendida, para 
hacerse ilícitamente de una suma de dinero propiedad de la misma, y 
la estricta relación de causalidad entre esa actitud engañosa y la obten-
ción del lucro”

“FRAUDE (LEGISLACION DE PUBLA)”. El fraude genérico, pre-
visto en la primera parte del artículo 386 del Código de Defensa Social 
determina, como medios comisivos, tanto el engaño como el aprove-
chamiento del error, señalado como resultados: “el hacerse ilícitamen-
te de alguna cosa, o bien alcanzar un lucro indebido. Por engaño se 
entiende la actitud mentirosa, por medio de palabras o actos, que tien-
den a producir en el sujeto de la relación (que no siempre es el sujeto 
pasivo), un estado subjetivo de error, o sea un concepto falso sobre una 
cosa, hecho o realidad; el aprovechamiento del error, por lo contrario, 
supone el estado de error en el sujeto y del cual se vale el agente activo 
del delito para obtener una cosa ilícitamente o bien un lucro indebi-
do. Establecida tal premisa, precisemos como elementos del hecho: a) 
la conducta, b) el resultado, y c) el nexo de casualidad que une a una 
y otro.  Por su parte, la conducta se integra con dos subelementos: 1. 
Uno de carácter físico, que puede consistir en una acción o una omisión 
(comprendiendo ésta las especies de omisión simple y comisión por 
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omisión) y 2. Un elemento psíquico, de naturaleza subjetiva, que no es 
otro que el querer expresar la conducta y el resultado, con independen-
cia del nexo causal, hay un enlace de carácter subjetivo, constituido por 
la representación que tiene el autor tanto de su propia conducta como 
del resultado y mediante el cual este último le puede ser atribuido, me-
diante un proceso valorativo, en un juicio de reproche que es esencial 
de la culpabilidad; esta, por último, hace nacer la responsabilidad. El 
nexo casual, entre la conducta y el resultado, debe buscarse siguiendo 
un criterio naturalístico mismo que expuesto por Stuart Mill ha sido 
llevado por Von Buri, al campo del derecho penal y que se expresa en 
formula conditio sine qua non porque, suprimida mentalmente la condi-
ción casual, el resultado desaparece, lo que demuestra la eficacia causal 
de tal condición”.

Para centrar el tema, sintetizamos la postura adoptada por la *** Sala 
Penal en cuanto a la configuración de los elementos del tipo, en espe-
cial, el consistente en el engaño.

La sala afirmó que el quince de marzo de dos mil cuatro, ***, en-
tonces Representante Legal de ***, hizo del conocimiento del Minis-
terio Público los siguientes hechos constitutivos de la averiguación 
previa *** por el delito de fraude genérico (fojas 5 a 23, Tomo I de la 
causa penal *** y su acumulada ***:

• Una de las principales actividades de la señalada empresa 
consiste en la compra, venta y distribución de zapatos tenis y 
sus accesorios relacionados.

• La mercancía debe cumplir con los requisitos establecidos por 
la ley.

• La actividad comercial exige la búsqueda de proveedores 
y/o distribuidores de zapatos tenis, ya sean nacionales o del 
extranjero.
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• Que el ahora promotor ***, como Representante Legal de ***, 
contactó a ***, por conducto de *** y de ***.

• La finalidad del aludido acercamiento fue para comentarles 
que tenía en su poder zapatos tenis de importación, 8 (ocho) 
contenedores en la aduana del puerto de Manzanillo, México, 
de los cuales les ofreció en venta 2 (dos) contenedores con 
zapatos tenis confeccionados en lona de la marca ***, originales 
en colores básicos: negro, blanco, azul marino y marrón. El 
costo por par fue de $14.00 USD (catorce dólares americanos 
00/100 USD), más el impuesto al valor agregado.

• Que *** también manifestó tener el permiso de importación 
y pago de los aranceles respectivos, incluso con el derecho y 
autorización para la venta y uso de la marca ***, por parte del 
fabricante.

• Que según ***, tenía la posibilidad de continuar importando 
zapatos tenis de la citada marca, por ser distribuidor directo.

• La venta debía ser por cuando menos 2 (dos) contenedores.
• El tres de noviembre de dos mil tres, aproximadamente a las 

10:30 (diez horas con treinta minutos), ***, se presentó en las 
oficinas de la empresa ***, ubicadas en ***, Distrito Federal.

• Ahí se entrevistó con *** y ***, para insistir en el ofrecimiento 
de venta de 2 (dos) contenedores.

• Ambos contenedores, según, contenían 30,000 treinta mil pares 
de zapatos tenis confeccionados en lona, de la marca ***, en 
colores básicos: negro, blanco, azul marino y marrón.

• El precio por par de zapatos fue de $14.00 USD (catorce dólares 
americanos 00/100 USD), más el impuesto al valor agregado.

• Que ***, aseguró que su empresa, ***, tenía como objeto social 
la compraventa, exportación e importación de zapatos tenis, así 
como que tenía a su disposición el producto original ofertado y el 
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derecho de uso de marca del mismo producto. Tenía la posibilidad 
de importar zapatos tenis de la marca antes citada en su carácter 
del distribuidor directo, con autorización de la marca ***.

• Que ***, manifestó a ***, que ***, es una de las empresas 
principales en el mercado de la compra y venta de zapatos tenis 
en el país; pero que, no contaba con los capitales suficientes para 
realizar una compra de tal magnitud.

• Que ***, manifestó que el pago de la mercancía sería conforme 
la misma fuera entregada. La entrega comprometida fue de 
4,800 (cuatro mil ochocientos pares) las restantes iguales hasta 
completar los 30,000 (treinta mil pares). 

• Que ***, afirmó tener en su poder para venta los zapatos tenis 
indicados, listos para su entrega, una vez que se le cubriera el 
pago parcial como anticipo de la mercancía, por la cantidad de 
***, indicándole a ***, que la entrega sería a ***, en su domicilio, 
en la Ciudad de México, a más tardar 15 (quince) días después 
de pagado el anticipo. 

• El uno de diciembre de dos mil tres, ***, depositó a la cuenta 
de ***, el anticipo indicado, en el banco ***, a la cuenta número 
***.

• Que ***, se comprometió a entregar toda la documentación 
y 4,800 (cuatro mil ochocientos) pares de zapatos tenis de la 
marca indicada anteriormente como anticipo de los 30,000 
(treinta mil pares), a más tardar el diecisiete de diciembre del 
dos mil tres.

• Que el denunciante afirmó que, pasado el diecisiete de diciembre 
del dos mil tres, ***, no cumplió la obligación de entregar la 
mercancía.

• Que por lo anterior, *** se presentó en el domicilio de ***, 
ubicado en ***, en esta ciudad para saber el motivo del retardo 
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de la entrega de la mercancía. 
• Que ***, le manifestó que, por tratarse de diciembre, la aduana 

en la cual se encontraba la mercancía salía de vacaciones y hasta 
enero de dos mil cuatro, se podían entregar los 30,000 treinta 
mil pares de zapatos tenis.

• Que para dicha entrega fue necesario que, a *** se le cubrieran, 
al menos, 15,000 (quince mil) pares de zapatos tenis pactados, 
de preferencia el veinticinco de diciembre de dos mil tres, por 
la cantidad de ***, para garantizar la entrega de los 2 (dos) 
contenedores, y estar en aptitud de liberar el producto de la 
aduana. Los pagos deberían efectuados a la cuenta *** de banco 
***.

• Que ***, con la finalidad de tener el producto y comercializarlo 
lo antes posible, realizó por conducto de su apoderado legal, los 
depósitos a través de transferencias bancarias, en la siguiente 
forma:

1) dieciséis de diciembre de dos mil tres, $500,000.00 (quinien-
tos mil pesos).

2) dieciséis de diciembre de dos mil tres, $250,000.00 (doscien-
tos cincuenta mil pesos).

3) diecisiete de diciembre de dos mil tres, $250,000.00 (dos-
cientos cincuenta mil pesos).

4) dieciocho de diciembre de dos mil tres, $250,000.00 (dos-
cientos cincuenta mil pesos).

5) veintidós de diciembre de dos mil tres, $300,000.00 (tres-
cientos mil pesos).

6) veintidós de diciembre de dos mil tres, $200,000.00 (dos-
cientos mil pesos).

7) veintidós de diciembre de dos mil tres, $ 073,000.00 (setenta 
y tres mil pesos).
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8) veintidós de diciembre de dos mil tres, $200,000.00 (dos-
cientos mil pesos).

9) veintidós de diciembre de dos mil tres, $200,000.00 (dos-
cientos mil pesos).

10) veintitrés de diciembre de dos mil tres, $130,000.00 (ciento 
treinta mil pesos).

11) veintitrés de diciembre de dos mil tres, $200,000.00 (dos-
cientos mil pesos).

• El total de los descritos depósitos fue de $2,553,0000.00 (dos 
millones quinientos cincuenta y tres mil pesos), que por lo cual, 
***, se comprometió a entregar los 2 (dos) contenedores a más 
tardar el cinco de enero de dos mil cuatro.

• Que ***, requirió a ***, por conducto de su Representante Legal, 
como garantía de pago total en la operación de compraventa de 
los 2 (dos) contenedores, la entrega de 4 (cuatro) cheques: el 
primero, por la cantidad de $681,250.00 (seiscientos ochenta y 
un mil doscientos cincuenta pesos), del dos de enero de dos mil 
cuatro, con números de cheques *** y *** de ***, respectivamente 
de la cuenta ***, a nombre de la representada *** y los 2 (dos) 
cheques restantes, cada uno por $828,250.00 (ochocientos 
veintiocho mil doscientos cincuenta pesos) del banco ***, con 
números *** y ***, de la cuenta *** a nombre de su representada, 
mismos que le fueron entregados sin firma a ***, quien no los 
cobraría; pues se entregaron únicamente en garantía.

• Que aún cuando *** recibió lo anterior, no realizó la entrega de 
la mercancía comprometida el cinco de enero de dos mil cuatro.

• Por virtud de lo anterior, *** se presentó en el domicilio de ***, 
ubicado en ***, en esta ciudad de México, Distrito Federal, a 
requerirle la entrega de la mercancía pactada.
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• Según el denunciante, *** no podía entregar la mercancía, ya 
que en la aduana le requerían que cubriera el pago total de los 
2 (dos) contenedores, y que si querían la entrega del producto 
deberían depositarle a más tardar el dieciocho de febrero de 
dos mil cuatro, con independencia de las cantidades antes 
entregadas, el monto de ***, a la misma cuanta bancaria que se 
realizó en diciembre de dos mil tres.

• Que la indicada cantidad fue entregada mediante depósitos 
bancarios en trasferencia, con excepción del último depósito 
por la cantidad de ***, depositado en el banco ***, en efectivo 
a la cuenta de ***, con número ***, de acuerdo con las fechas 
siguientes:

a) veintidós de enero de dos mil cuatro, $100,000.00 (cien mil 
pesos).

b) veintidós de enero de dos mil cuatro, $200,000.00 (doscien-
tos mil pesos).

c) veintidós de enero de dos mil cuatro, $200,000.00 (doscien-
tos mil pesos).

d) veintidós de enero de dos mil cuatro, $200,000.00 (doscien-
tos mil pesos).

e) veintitrés de enero de dos mil cuatro, $300,000.00 (trescien-
tos mil pesos).

f) veintisiete de enero de dos mil cuatro, $200,000.00 (doscien-
tos mil pesos).

g) veintisiete de enero de dos mil cuatro, $100,000.00 (cien mil 
pesos).

h) dos de febrero de dos mil cuatro, $292,000.00 (doscientos 
noventa y dos mil pesos).

i) dos de febrero de dos mil cuatro, $300,000.00 (trescientos 
mil pesos).
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j) dos de febrero de dos mil cuatro, $200,000.00 (doscientos 
mil pesos).

k) doce de febrero de dos mil cuatro, $100,000.00 (cien mil 
pesos).

l) doce de febrero de dos mil cuatro, $50,000.00 (cincuenta mil 
pesos).

m) dieciséis de febrero de dos mil cuatro, $717,000.00 (setecien-
tos diecisiete mil pesos).

• Que el importe total fue de $2,959,000.00 (dos millones 
novecientos cincuenta y nueve mil pesos), comprometiéndose 
*** a entregar 2 (dos) contenedores a más tardar el día último 
de febrero de dos mil cuatro, en el domicilio de la empresa ***.

• Debido a que no aconteció la entrega pactada, según el 
denunciante nuevamente y con independencia de los múltiples 
requerimientos realizados a ***, el ocho de marzo de dos mil 
cuatro, ***, a nombre de su representada ***, se constituyó en 
el domicilio de aquel, situado en ***, en esta ciudad de México, 
Distrito Federal, a requerirle la entrega de la mercancía 
pactada.

• Que lo argumentado por ***, fue que no entregaría ninguna 
mercancía, que le hiciera como quisiera, que tampoco regresaría 
el dinero, y que ya había vendido la mercancía.

• Que la cantidad total entregada por ***, a la empresa ***, así 
como a ***, fue de ***.

Por su parte, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, adoptó como premisa fundamental para la toma de 
decisión de no tener acreditado el elemento del engaño, la falta de 
valoración de las siguientes pruebas, por parte del *** Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México):
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• Los pedimentos 00001, 00002, 00003, 00004, 00005, 00006, 
00007, 00008 del uno (1) de diciembre de dos mil tres (2003);

• Los pedidos 00001, 00002, 00003, 0004, 00005, 00006, 00007, 
y 00008 de doce (12) de diciembre de dos mil tres (2003).

• Declaración del Corredor Público 14 del Distrito Federal, del 
once de diciembre de dos mil siete.

• Dictamen pericial rendido por ***, perito designado por ***. 
• Los demás documentos con los que, en decir del Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Penal de Primer Circuito, *** realizó 
actos necesarios para tratar de cumplir con el contrato de trece 
de enero de dos mil cuatro.

• Dictamen en materia de grafoscopía y documentoscopía suscrito 
por el perito supervisor de la Procuraduría ***, de seis de junio 
de dos mil ocho.

• Peritaje de grafoscopía y documentoscopía, a cargo de ***, del 
catorce de julio de dos mil nueve.

• Dictamen en grafoscopía de ***, de diez de diciembre de dos mil 
siete.

De igual manera el tribunal federal no compartió la valoración de 
las siguientes pruebas:

• Dos proyectos de contrato de compraventa, ambos de trece de 
enero de dos mil cuatro.

• El testimonio de *** y/o ***.
• La fe pública del Corredor Público *** del Distrito Federal 

contenida en el acta *** de diecinueve de enero de dos mil cuatro.
No perdamos de vista que la *** Sala Penal negó valor probatorio 

a los pedidos mencionados porque *** no contaba con las facultades 
para firmarlos, además de que no se presentaron elementos de prueba 
para acreditar que él trabajara para ***, pues solo fungió como contac-
to entre esta y el reclamante, ***.
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Este Tribunal Pleno considera que, la valoración efectuada por la 
*** Sala Penal no es constitutiva de error judicial, pues partió de un 
razonamiento coherente y ajustado al orden jurídico.

Lo anterior, en el primer término, porque la relación laboral que 
hubiere tenido *** con ***, no es cuestión central o trascendente por 
la cual la *** Sala Penal negó valor probatorio a los pedimentos y con 
ello, deslindar a ***, de la mencionada empresa, porque el elemento 
determinante radicó en que no estaba acreditado con los medios de 
prueba aportados en la causa penal ***, y su acumulada ***, que *** 
contara con las facultades legales para suscribir tales pedimentos.

Tal consideración es armónica con el orden legal, pues el Códi-
go Civil para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México (artículo 
2546),75 prevé las formas y medios para que una persona (mandante) 
conceda facultades a otra (mandatario), con el fin de que esta última 
ejecute a su nombre los actos jurídicos encargados, estableciendo para 
su perfeccionamiento la aceptación del mandatario (artículo 2547 de 
la citada legislación).76 Requisitos que no quedaron demostrados en la 
causa penal *** y su acumulada.

Es importante destacar que de las declaraciones rendidas por *** 
(el catorce de mayo de dos mil cuatro ante la Autoridad Investigado-
ra -foja 98 Tomo I-); ***, apoderado de *** en el tiempo en que acon-
tecieron los hechos investigados en la causa penal de que se trata (el 
diecisiete de marzo de dos mil cuatro, ante el Ministerio Público In-
vestigador –fojas 3 y 4 Tomo I–); y *** (el veinte de mayo de dos mil 
cuatro ante la Representación Social –fojas 103 a 105 Tomo I–), no 
se advierte información relacionada con que *** fuera apoderado o 
persona con facultades para actuar a nombre y representación de ***, 
pero sí que ***, fue quien estableció el contacto con ***.

75 Artículo 2546. El mandato es un contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del 
mandante los actos jurídicos que este le encarga.

76 Artículo 2547. El contrato de mandato se refuta perfecto por la aceptación del mandatario.
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De esta manera, la sola circunstancia que *** hubiere firmado los 
pedimentos a que hizo alusión a la Autoridad Federal en la ejecuto-
ria de mérito, es insuficiente para dar por sentado que aquel tuviera 
facultades para hacerlo en nombre de *** y, por tanto, que tales docu-
mentos obligaran a dicha empresa.

En segundo término, destacamos que no toda intervención de una 
persona en una negociación mercantil, conlleva a que la misma ten-
ga autorización o facultades para actuar en nombre y representación 
de otro, si no se tiene certeza de que el mandato se hubiere otorgado 
por quien legalmente tenga facultades conferidas por ***, en térmi-
nos de lo dispuesto por los artículos 309 al 313 del Código de Comer-
cio77, en relación con el numeral 10 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.78

77 Artículo 309. Se reputarán factores los que tengan la dirección de alguna empresa o establecimiento fabril 
o comercial, o estén autorizados para contratar respecto a todos los negocios concernientes a dichos estableci-
mientos o empresas, por cuenta y en nombre de los propietarios de los mismos.

Se reputarán dependientes los que desempeñan constantemente alguna o algunas gestiones propias del trá-
fico, en nombre y por cuenta del propietario de este.

Todo comerciante en el ejercicio de su tráfico, podrá constituir factores y dependientes.
Artículo 310. Los factores deberán tener la capacidad necesaria para obligarse, y poder o autorización por 

escrito de la persona por cuya cuenta hagan el tráfico.
Artículo 311. Los factores negociarán y contratarán a nombre de sus principales, expresándolo así en los do-

cumentos que con tal carácter suscriban, pudiendo también contratar en nombre propio.
Artículo 312. Solo autorizados por sus principales y en términos que expresamente lo fueren, podrán los 

factores traficar o interesarse en negociaciones del mismo género de las que hicieren en nombre de los principales.
Artículo 313. En todos los contratos celebrados por los factores con tal carácter, quedaran obligados los prin-

cipales y sus bienes. Si contrataren en su propio nombre, quedarán obligados directamente. 
78  Artículo 10. La representación de toda la sociedad mercantil corresponderá a su administrador o admi-

nistradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad, salvo lo que expre-
samente establezcan la Ley y el contrato social.

Para que surtan efecto los poderes que otorgue la sociedad mediante acuerdo de la asamblea o del órgano co-
legiado de administración, en su caso, bastará con la protocolización ante notario de la parte del acta en que conste 
el acuerdo relativo a su otorgamiento, debidamente firmada por quienes actuaron como presidente o secretario de 
la asamblea o del órgano de administración según corresponda, quienes deberán firmar el instrumento notarial, 
o en su defecto lo podrá firmar el delegado especialmente designado para ello en sustitución de los anteriores. 

El notario hará constar en el instrumento correspondiente, mediante la relación, inserción o el agregado al 
apéndice de las certificaciones, en lo conducente, de los documentos que al efecto se le exhiban, la denominación 
o razón social de la sociedad, su domicilio, duración, importe del capital social y objeto de la misma, así como las 
facultades que conforme a sus estatutos le correspondan al órgano que acordó el otorgamiento del poder y, en su 
caso la designación de los miembros del órgano de administración.

Si la sociedad otorgare el poder por conducto de una persona distinta a los órganos mencionados, en adic-
ción a la relación o inserción indicadas en el párrafo anterior, se deberá dejar acreditado que dicha persona tiene 
las facultades para ello.
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De lo anterior no se advierte que la valoración de la *** Sala Pe-
nal de este Tribunal, respecto de este elemento probatorio (suscrip-
ción de los pedimentos), haya constituido un yerro notorio, palmario 
o evidente acerca del carácter de representante o apoderado de ***, 
pues aun cuando *** hubiere intervenido entre ambas empresas, esto 
es insuficiente para acreditar que tuviera facultades para obligar a 
dicha empresa, dado que no existen elementos de prueba que así lo 
acreditaran.

Por otra parte, para este Tribunal Pleno resalta que, los pedimen-
tos exhibidos por *** en la causa penal *** y su acumulada *** –a los 
que se refiere el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri-
mer Circuito en la ejecutoria de amparo de nueve (9) de mayo de dos 
mil trece (2013)– son diferentes de aquellos que se acompañaron al 
acta *** elaborada con fecha diecinueve de enero de dos mil cuatro, 
por el Corredor Público *** del Distrito Federal (Tomo XIX, fojas 
678 a 713 de la causa penal ***, y su acumulada ***).

En efecto, los pedimentos del doce de diciembre de dos mil cuatro, 
los cuales obran en las fojas 198 a 205 del Tomo I (causa penal *** y 
su acumulada ***), que aportó *** en la causa penal, contienen como 
fecha de expedición “12-dic-04”, y están llenados con datos particu-
lares de talla de los pares de tenis, y en ellos aparece una firma que se 
atribuye a ***, como se advierte de las imágenes que se insertan a con-
tinuación para mayor entendimiento (fojas 198 a 305 del Tomo I de la 
causa penal *** y su acumulada ***):

(se agregan en el original imágenes de diversas documentales)
Mientras que los pedidos que fueron proporcionados por *** al Co-

rredor Público y de las cuales fueron agregadas copias como anexos al 
acta 6,056, que *** –de la que es administrador único el reclamante– 
presentó en el juicio Ordinario Mercantil seguido en el Juzgado *** 
Civil del Distrito Federal, bajo el expediente ***, respecto de los cuales 
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el juez civil les negó valor probatorio en virtud de que se desprendía 
que fueron una “confección” unilateral de la ahí actora ***, y además, 
porque no contenían sello o firma alguna que fuese imputable a la en-
tonces demandada ***. Lo cual puede constatarse de los documentos 
que obran a fojas ciento cuarenta y seis a ciento cincuenta y tres, cu-
yas imágenes se insertan a continuación (146 a 153 del Tomo I de las 
constancias de la causa penal *** y su acumulada ***).

Medios de convicción que adquieren valor probatorio conforme a 
las reglas de la lógica y la experiencia, en los términos del artículo 
402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México, aplicable supletoriamente al presente pro-
cedimiento, en términos del artículo 4 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal.

Por este motivo se estima que la valoración que realizó la *** Sala 
Penal de este Tribunal respecto a los pedimentos (suscritos por ***) 
aportados por *** en la causa penal, no es incorrecta, injustificada o 
arbitraria, ya que, como se ha visto, son diferentes de aquellos que 
fueron exhibidos en el juicio ordinario mercantil como sustento de la 
acción intentada por ***, de rescisión del contrato de compraventa de 
trece de enero de dos mil cuatro, de los cuales se anexó copia simple 
al acta *** elaborada con fecha diecinueve de enero de dos mil cuatro, 
por el Corredor Público *** del Distrito Federal.

Además, en su declaración del once de diciembre de dos mil siete 
refirió que, fue el señor *** quien le mostró a él el contrato privado de 
compraventa del trece de enero de dos mil cuatro, así como su anexo 
(ocho pedimentos, de los cuales se agregó copia en el acta), y que es-
tos fueron los que se entregaron a quien dijo llamarse ***, a través del 
señor ***.

Luego, la *** Sala Penal no podría atender a los pedimentos exhi-
bidos por *** en la causa penal, para relacionarlos con el contrato de 
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trece de enero de dos mil cuatro, porque es evidente que los relaciona-
dos con este contrato por dicha persona son agregados al acta ***, que 
sirvieron como base de la acción en el juicio mercantil intentada por 
*** (de la cual es administrador ***).

Por tanto, no se estima errónea la consideración de la *** Sala Pe-
nal de este Tribunal, en el sentido de que la litis sujeta a estudio en 
la causa penal tuvo su origen en un contrato verbal de compraventa, 
en virtud de que se robustece con lo resuelto en el Juicio Ordinario 
Mercantil seguido en el Juzgado *** Civil del Distrito Federal, bajo 
el expediente ***, (Tomo IV, fojas 42 a 53 de la causa penal ***, y su 
acumulada ***).

En efecto, de la copia certificada de la sentencia definitiva dictada 
el veintiséis de octubre dos mil dieciséis por el Juez *** de lo Civil del 
Distrito Federal (fojas 42 a 53 del tomo IV de las actuaciones de la 
causa penal *** y su acumulada ***) se aprecia que el judicante deter-
minó infundada la acción79 principal ejercida por ***, la cual se sus-
tentó en el contrato escrito de compraventa de trece de enero de dos 
mil cuatro. Constancias a las que se les confiere eficacia demostrativa 
plena de conformidad con lo dispuesto por los artículos 327, fracción 
I, y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

79 En el proceso mercantil, ***, sustentó su pretensión en el contrato de compraventa de mercancías de fecha 
trece de enero de dos mil cuatro y en cuatro cheques, sin embargo, el Juez Trigésimo Cuarto Civil del Distrito 
Federal, al resolver la controversia de fondo decretó que la firma que obra al calce del contrato exhibido por ***, 
como base la acción, así como las firmas de los cheques de *** y ***, no correspondían al origen gráfico de ***.

De conformidad con el artículo 1794 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria a la materia mercan-
til, tal y como lo dispone el artículo 2 del Código de Comercio, los actos civiles (y mercantiles también), para su 
existencia requieren de dos elementos: a) consentimiento; y b) objeto. 

Manuel Borja Soriano señala que el consentimiento “es el acuerdo de dos o más voluntades sobre la produc-
ción o transmisión de obligaciones y derechos siendo necesario que estas voluntades tengan una manifestación 
exterior”. Mientras que Ramón Sánchez Medal, señala que “el consentimiento tiene dos sentidos; como voluntad 
del deudor para obligarse y como concurso o acuerdo de voluntades”.

El consentimiento se integra de dos partes: 1). - La oferta, policitación o propuesta y 2).- La aceptación; por 
lo tanto ante la falta de uno de estos requisitos, no puede hablarse de consentimiento.

En ese tenor, al haberse resuelto que la firma que se atribuía a *** en el contrato de compraventa de mercan-
cías de fecha trece de enero de dos mil cuatro y en los cuatro cheques de ***, no pertenecía a su puño y letra, quedó 
de manifiesto que dichos actos de comercio, son inexistentes por falta de consentimiento de la parte comprado-
ra ***, pues al constituir la firma una forma de expresar el consentimiento, su ausencia produce su inexistencia.
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ahora Ciudad de México, aplicable supletoriamente al presente pro-
cedimiento, en términos del artículo 4 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal.

Se insertan los razonamientos medulares que expuso el Juez *** de 
lo Civil, para resolver la controversia mercantil (fojas 42 a 53 de Tomo 
IV de las constancias que conforman la causa penal *** y sus acumu-
lada ***):

[…]

En efecto, si bien es cierto que la parte actora alega sustancialmente 
en lo que interesa, “que con fecha trece de enero de dos mil cuatro, ce-
lebró contrato de compraventa con la parte demandada, respecto de la 
compra de ciento veinte mil pares de zapatos tenis; que el valor de la 
transacción lo fue de la suma de $14,000 USD. (CATORCE MIL DÓ-
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA); que 
la parte reo se obligó a pagar el precio total, mediante 4 pagos semana-
les en fechas diecinueve y veintiséis de enero, dos y nueve de febrero de 
dos mil cuatro; que la actora se obligó a entregar la mercancía objeto de 
la compraventa, quince días posteriores al pago de las mismas; que la 
reo, convino que en caso de incumplimiento del contrato a pagar, por 
concepto de pena convencional, el 25% de la operación de compraven-
ta; que la actora con fecha diecinueve de enero de dos mil cuatro, hizo 
entrega a la demandada del contrato de compraventa, ante la fe del co-
rredor público número *** de esta ciudad, Licenciado ***; que la reo , 
no hizo los pagos a que se comprometió en el contrato y que la reo libró 
a favor de la actora, diversos cheques que fueron devueltos por falta de 
fondos del banco librado”; también lo es que al controvertir la demanda, 
su colitigante, negó esas afirmaciones, argumentando que el señor ***, 
Representante Legal de la parte reo, no firmó contrato alguno y que la 
firma que aparece como la de esta persona es falsa; manifestaciones que 
fueron debidamente acreditadas, en términos de la carga de la prueba 
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que le imponía el artículo 1194 del Código de Comercio con el dicta-
men en grafoscopía, rendido por el perito tercero en discordia ***, en la 
que el capítulo del conclusiones, manifiesta; “con relación a los incisos 
a), b) y c), del cuestionario de la pericial se determina que la firma que 
obra al calce del contrato, base de la acción, así como las firmas de los 
cheques de *** y ***, respectivamente no corresponden al origen gráfico 
del C. ***, en virtud de ser firmas falsas”; por tanto, con la facultad que 
me asiste como juzgador para valorar la prueba pericial, tomando en 
consideración el contenido del dictamen, la calidad del perito, como la 
de sus razones, para sustentar su opinión, el suscrito juez, una vez apre-
ciados todos los matices del caso y atendiendo a todas sus circunstan-
cias, sin más límites que el impuesto por las normas de la sana crítica, 
de las reglas de la lógica y de la experiencia, le otorgó fuerza probatoria 
al dictamen rendido por el perito tercero en discordia, en virtud de que 
de su contenido se desprende que hace afirmaciones teóricas generales, 
explica claramente cuál es su contenido y el modo como se aplican al 
caso concreto, a los rasgos de las firmas auténticas y dubitadas; a mayor 
abundamiento, debe decirse que ese dictamen se encuentra vigorizado 
por los diversos dictámenes, rendidos por el perito de la parte deman-
dada ***, en los incidentes correspondientes, quien concluye; “PRIME-
RA.- Que la firma que obra al calce del contrato base de la acción, así 
como las firmas al calce de los cheques de *** y ***, no corresponden al 
origen gráfico del C. ***, en virtud de ser firmas falsas. SEGUNDA. - 
Que las firmas que obran al calce de los cuatro cheques, dos de *** y 
dos de ***, descritos con anterioridad son firmas falsas por imitación 
servil, por lo que a simple vista se observaban diferencias”; sobre todo, 
a lo anterior sirve de apoyo la tesis jurisprudencial que a continuación 
se transcribe.

“Registro IUS.213856. *** Época, Tribunales Colegiados de Circui-
to, Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIII, enero de 1994, p. 
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288, asilada, Civil, Rubro:  PRUEBA PERICIAL. APRECIACIÓN DE 
LA, EN MATERIA MERCANTIL. […]”

Ahora bien, en cuanto a las periciales en la misma materia, rendi-
das en los incidentes correspondientes por la perito de la parte actora 
***, no le beneficia a los intereses de la demandante, en virtud que del 
apartado de conclusiones, determinó; “no se obtuvo base técnica sufi-
ciente que permitiera determinar si las firmas de cotejo y cuestionadas, 
se obtuvieron igual número de semejanzas y diferencias, lo cual impide 
resolver lo que se solicita de manera contundente”; luego entonces de lo 
anterior se deduce que la perito de la parte actora tiene dudas acerca de 
la firma cuestionada, sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurispru-
dencial que a continuación se transcribe.

“PRUEBA PERICIAL, VALORACIÓN DE LA. SISTEMAS […]”
No pasa desapercibido al suscrito, el hecho contradictorio de que 

aun cuando es cierto, que en el contrato de fecha trece de enero de dos 
mil cuatro exhibido por la demandada, se convino en la cláusula cuar-
ta; que ***, se obligaba a pagar USD $420,000.00 (CUATROCIEN-
TOS VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA), los días diecinueve y veintiséis de enero de dos 
mil cuatro, dos y nueve de febrero de dos mil cuatro; también lo es, que 
los pagos realizados y recibidos por su contraparte fueron realizados 
fuera de esas fechas y en moneda nacional, con excepción del pago glo-
bal por $792,000.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PE-
SOS 00/100 M.N.), que fue hecho el dos de febrero de dos mil cuatro 
y sin que la parte demandada reconvencionista haya hecho manifesta-
ción o declaración respecto a estos hechos, al incoar su demanda en el 
principal, por lo que se considera que dejó en estado de indefensión a 
su contraparte; por otro lado, también existe el hecho, de que al contes-
tar la reconvención la parte reo y al dar contestación al hecho dos de la 
contrademanda, se abstuvo de controvertir los pagos realizados por su 
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colitigante; que así mismo al contestar a las posiciones de la cuarenta y 
cinco a la sesenta del pliego correspondiente, afirmó que los depósitos 
recibidos, fueron a cuenta de ciento veinte mil pares de tenis, lo que re-
sulta contrario a lo alegado en la demanda; que no obstante haber afir-
mado al desahogar su confesional que, recibió las cantidades señaladas, 
no justificó haber entregado mercancía alguna su colitigante y que al 
contestar a la posición número sesenta y ocho, afirmó que los depósitos 
realizados a cargo de su contraparte, podían realizarse al arbitrio de la 
parte reo, lo que resulta también contrario a lo alegado en la demanda.

Respecto de las demás pruebas rendidas por la parte actora, tales 
como; la confesional de su contraparte no le beneficia en virtud de la ne-
gativa a las posiciones que pudieran perjudicarla; la documental publica 
consistente, en el acta de hechos número ***, emitida por el Corredor 
Público número *** de esta ciudad ***; no se le concede valor probato-
rio para los fines de tener por acreditada la celebración del  contrato 
de compraventa objeto del juicio, en virtud de que de este documento, 
sólo justifica la entrega del documento, pero no la firma de la parte de-
mandada, la documental consistente, en ocho pedidos, no se le conce-
de valor probatorio en virtud de que de esos documentos, se desprende 
que son de confección unilateral de la parte actora y además de que no 
contiene sello o firma alguna que sea imputable a la parte demandada; 
la documental pública, consistente en el Diario Oficial de la Federación 
de veintinueve de marzo de dos mil dos, se le concede valor probatorio 
en lo que ahí se consigna, pero resulta insuficiente para acreditar su ac-
ción de rescisión; las documentales consistentes en cuatro cheques con 
números *** y *** del Banco *** y ***, cheques números *** y ***, no se 
le concede valor probatorio en virtud de que resultan insuficientes para 
el acreditamiento de su acción, a mayor abundamiento que en los autos 
del juicio quedó acreditado que las firmas que calzan esos documentos 
no corresponden al señor ***; la documental consistente en el contrato 
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de prestación de servicios de verificación de información comercial ce-
lebrada entre *** y la parte actora, no se le concede valor probatorio 
en virtud de que de su contenido no se desprende, intervención alguna 
de la parte demandada, así como tampoco se hace referencia al objeto 
del contrato, las periciales en grafología, caligrafía, grafoscopía y docu-
mentoscopía, rendida en los incidentes correspondientes, a cargo de ***, 
no le beneficia a los intereses de la actora, en virtud de que el apartado 
de conclusiones, determinó; “no se obtuvo base técnica suficiente que 
permitiera determinar si la firma que se cuestiona corresponde o no al 
puño y letra del C. ***, debido a que del estudio de las firmas de cotejo 
y cuestionadas se obtuvieron igual número de semejanzas y diferencias, 
lo cual impide resolver lo que se solicita de manera contundente”, luego 
entonces de lo anterior se deduce que la perito de la parte actora, tiene 
dudas acerca de la firma cuestionada; la instrumental de actuaciones y 
presuncional legal y humana, tampoco le benefician, lo anterior confor-
me a todo lo resuelto en el cuerpo de ese fallo, sobre el particular.

En las apuntadas condiciones, procede absolver a la parte deman-
dada de la prestación indicada en el apartado a) de la demanda, por no 
haber acreditado su acción, así como de las referidas en los apartados 
b), c), d), y e) de la demanda, en virtud de que son accesorias de la prin-
cipal y deben seguir la misma suerte de la primera, lo anterior en tér-
minos de ley.

La acción reconvencional opuesta por ***, en contra de ***, se con-
sidera que es parcialmente procedente, en virtud de que en la fase ex-
positiva de su demanda la demandante alega en lo que interesa; “que a 
fines del mes de noviembre de dos mil tres, celebró contrato verbal de 
compraventa con la ahora demandada; que el objeto del contrato lo fue 
la adquisición de zapatos tenis con valor de ***; que en el contrato de 
marras, se convino en la venta de *** ; que la actora reconvencionista 
entregó a su contraparte la cantidad *** y que  la parte reo incumplió 
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la entrega de los zapatos tenis”; afirmaciones que fueron justificadas 
en términos de la carga de la prueba, lo anterior con fundamento en 
el artículo 1194 del Código de Comercio, con los siguientes medios 
probatorios; con la confesional rendida a cargo de su contraparte, en 
audiencia de fecha diecisiete de septiembre del año que corre, al con-
testar a las posiciones 36 al 60 del pliego de posiciones, al manifestar 
que recibió de su contraparte las cantidades ahí señaladas, las cuales 
hacen el total de ***, de acuerdo a las operaciones matemáticas corres-
pondientes y no la que señala la actora en su demanda de ***, prueba 
que se adminicula con la testimonial de los señores *** y ***, quienes 
fueron uniformes y contestes en el sentido de; que la parte actora de-
mandada, convino verbalmente en la venta de treinta mil pares de za-
patos tenis, que la venta sería por la cantidad de catorce dólares por 
cada par; con el oficio remitido por banco *** de fecha once de julio 
del año en curso, en donde consta que las cantidades señaladas fueron 
depositadas a favor de la demandada y con la copia certificada ante la 
fe del Notario Público Licenciado ***, respecto a los pagos realizados 
por la actora contrademandante; por consiguiente resulta improceden-
te la objeción de documentos opuesta por la reo contrademandante, lo 
anterior conforme a la sentencia interlocutoria de ***; luego entonces, 
con esos medios de convicción, se llega al conocimiento de que la par-
te actora, pago la cantidad de ***, por concepto de compra de zapatos 
tenis y no obstante lo anterior su colitigante no cumplió con las obliga-
ciones a su cargo; a mayor abundamiento, que es de explorado derecho, 
que en relación al cumplimiento de obligaciones, la carga de la prueba, 
corresponde acreditarla al deudor y no su incumplimiento al acreedor; 
sirve de apoyo a lo anterior los criterios jurisprudenciales que a conti-
nuación se transcriben.

PAGO O CUMPLIMIENTO. CARGA DE LA PRUEBA.- […]
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Mientras que con relación a la acción reconvencional ejercida por *** 
el Juez ***, decretó que resultó parcialmente fundada, reconociendo 
que la relación contractual entre ambas partes era verbal, por lo que 
condenó a *** al pago de ***, que recibió por concepto del convenio 
verbal de compraventa de treinta mil pares de zapatos tenis, que la 
actora reconviniente mencionó eran confeccionados en lona de marca 
***.

En este orden de ideas, en sentencia definitiva de ***, quedaron de-
finidos los siguientes hechos y pronunciamientos:

a) Que la relación jurídica y comercial entre *** y *** fue verbal 
y no por escrito, pues el contrato de compraventa de *** se vio 
afectado de inexistencia.

b) Que en la demanda principal *** negó haber recibido pago por 
la compraventa de mercancías pactada en su contrato de com-
praventa de ***.

c) Que *** al desahogar la confesional a su cargo aceptó haber re-
cibido diversas cantidades, que el Juez ***, fijó en la cantidad de 
***, por concepto de compra de zapatos tenis.

d) El acta de hechos número ***, emitida por el Corredor Público 
número *** de esta ciudad ***, no se le concedió valor probatorio 
para los fines de tener por acreditada la celebración del contrato 
de compraventa objeto del juicio, en virtud de que dicho docu-
mento, solo se justifica la entrega del documento, pero no que el 
representante de ***, haya firmado el contrato de compraventa 
de fecha ***. 

e) Que los ocho pedidos que se anexaron al acta ***, emitida por 
el Corredor Público número *** de esta ciudad ***, constituían 
una confección unilateral de la parte actora, además de que 
no contenían sello o firma alguna que sea imputable a la parte 
demandada.
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f) Que ***, no demostró haber cumplido con su obligación, consis-
tente en haber entregado a *** los treinta mil pares de zapatos 
tenis marca ***, lo que ocasionó que se le condenara al pago de 
***.

Razonamientos medulares de la sentencia firme –cosa juzgada– que 
producen efectos reflejos en lo resuelto en la causa penal *** y su acu-
mulada ***, pues la materia de la controversia del juicio ordinario 
mercantil seguido ante el Juez ***, bajo el expediente ***, fue la re-
solución de contrato de compraventa celebrado entre *** y ***, ello al 
tenor del incumplimiento de las obligaciones que cada parte alegó en 
sus pretensiones como sustento de su acción.

Por este motivo, se estima que la valoración que realizó la *** Sala 
Penal de este Tribunal es razonable, pues se ajusta a los principios de 
certeza y seguridad jurídica que contempla la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 14, segundo párrafo y 
1780, tercer párrafo, en los que descansa la institución de cosa juzgada. 

80 Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio se-

guido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedi-
miento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica 
de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho.

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su 
derecho.

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar-
tirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar-
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.

Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en juicios o proce-
dimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los for-
malismos procedimentales. 

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. Tales leyes determinarán las 
materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. Los jueces federa-
les conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos.

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal regularán su 
aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. 

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser aplicadas en audiencia pública previa 
citación de las partes.
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Tiene aplicación la siguiente jurisprudencia del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación:

Novena Época
Registro:168959
Pleno
Jurisprudencia
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008
Materia(s): Común
Tesis: P./J. 85/2008
Página: 589
COSA JUZGADA. EL SUSTENTO CONSTITUCIONAL DE ESA 
INSTITUCIÓN JURÍDICA PROCESAL SE ENCUENTRA EN 
LOS ARTÍCULOS 14, SEGUNDO PÁRRAFO Y 17, TERCER PÁ-
RRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.

En el sistema jurídico mexicano la institución de la cosa juzgada se 
ubica en la sentencia obtenida de un auténtico proceso judicial, entendi-
do como el seguido con las formalidades esenciales del procedimiento, 
conforme al artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, dotando a las partes en litigio de seguri-
dad y certeza jurídica. Por otra parte, la figura procesal citada también 
encuentra fundamenta en el artículo 17, tercer párrafo, de la Norma 
Suprema, al disponer que las leyes federales y locales establecerán los 
medios necesarios para garantizar la independencia de los tribunales y 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los 
tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.

La Federación y las entidades federativas garantizarán la existencia de un servicio de defensoría pública de 
calidad para la población y asegurarán las condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores. 
Las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan a los agentes del Ministerio 
Público. Párrafo reformado DOF 29-01-2016.

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.
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la plena ejecución de sus resoluciones , porque tal ejecución íntegra se 
logra sólo en la medida en que la cosa juzgada se instituye en el ordena-
miento jurídico como resultado de un juicio regular que ha concluido 
en todas las instancias, llegando al punto en que lo decidido ya no es 
susceptible de discutirse, en aras de salvaguardar la garantía de acceso 
a la justicia prevista en el segundo párrafo del artículo 17 constitucio-
nal,  pues dentro de aquélla se encuentra no sólo el derecho a que los 
órganos jurisdiccionales establecidos por el Estado diriman los conflic-
tos, sino también el relativo a que se garantice la ejecución de sus fallos. 
En ese sentido, la autoridad de la cosa juzgada es uno de los principios 
esenciales en que se funda la seguridad jurídica, toda vez que el respeto 
a sus consecuencias constituye un pilar del Estado de derecho, como fin 
último de la impartición de justicia a cargo del Estado, siempre que en 
el juicio correspondiente se haya hecho efectivo el debido proceso con 
sus formalidades esenciales.

Institución que debe entenderse como la inmutabilidad de lo resuel-
to en sentencias firmes, sin que pueda admitirse su modificación por 
circunstancias posteriores, pues en ella descansan los principios cons-
titucionales de certeza y seguridad jurídica.

Cabe resaltar que en ocasiones, existen circunstancias particulares 
en las cuales la eficacia de dicha institución no tiene un efecto directo 
respecto a un juicio posterior, al no actualizarse la identidad triparti-
ta (partes, objeto y causa), sino una eficacia indirecta o refleja y, por 
tanto, el órgano jurisdiccional debe asumir los razonamientos medu-
lares de la sentencia firme –cosa juzgada- por ser indispensables para 
apoyar el nuevo fallo en el fondo, sobre el o los elementos que estén 
estrechamente interrelacionados con lo sentenciado con anterioridad 
y evitar la emisión de sentencias contradictorias en perjuicio de go-
bernado. Apoya el argumento que se ha vertido, la jurisprudencia por 
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contradicción de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación:

Novena Época
Registro:163187
Segunda Sala
Tipo de Tesis Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXIII, Enero de 2011
Materia(s): Administrativa
Tesis: 2a./J. 198/2010
Página: 661
COSA JUZGADA INDIRECTA O REFLEJA. SU EFICACIA DEN-
TRO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

La institución de la cosa juzgada debe entenderse como la inmuta-
bilidad de lo resuelto en sentencias firmes, sin que pueda admitirse su 
modificación por circunstancias posteriores, pues en ella descansan los 
principios constitucionales de certeza y seguridad jurídica; sin embar-
go, existen circunstancias particulares en las cuales la eficacia de di-
cha institución no tiene un efecto directo respecto a un juicio poste-
rior, al no actualizarse la identidad tripartita (partes, objeto y causa), 
sino una eficacia indirecta o refleja y, por tanto, el órgano jurisdiccional 
debe asumir los razonamientos medulares de la sentencia firme –cosa 
juzgada- por ser indispensables para apoyar el nuevo fallo en el fondo, 
sobre el o los elementos que estén estrechamente interrelacionados con 
lo sentenciado con anterioridad y evitar la emisión de sentencias con-
tradictorias en perjuicio del gobernado. Ahora bien, si en términos del 
artículo 40, párrafo tercero, de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, alguna de las partes hace valer como prueba 
superveniente dentro de un juicio contencioso administrativo instado 
contra actos tendentes a la ejecución de un diverso acto administrativo, 
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la resolución firme recaída al proceso donde se impugnó este último 
y se declaró nulo, procede que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa aplique lo resuelto en el fondo de dicha ejecutoria, haga 
suya las consideraciones que sustentan el fallo y declare la nulidad de 
los actos impugnados, a fin de eliminar la presunción de eficacia y vali-
dez que, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y del Código Fiscal de la Federación, posee todo acto 
administrativo desde que nace a la vida jurídica, evitando así la emisión 
de sentencias contradictorias.

Bajo este contexto, sobre el vínculo entre las partes y el cumplimiento 
e incumplimiento de las obligaciones derivadas de la relación comer-
cial entre *** y ***, quedó definida y resulta en aquel juicio ordinario 
mercantil, lo cual produjo efectos reflejos de cosa juzgada en el pro-
ceso penal.

No pasa desapercibido que el Sexto Tribunal Colegiado en Mate-
ria Penal del Primer Circuito determinó en la ejecutoria de amparo de 
nueve de mayo de dos mil trece, que las actuaciones del juicio mercan-
til no pueden servir de fundamento para emitir una sentencia conde-
natoria en un proceso penal, en razón de que dichos juicios atienden a 
finalidades diferentes y, por ende, las pruebas que ofrezcan las partes 
en cada uno de ellos, pueden ser de naturaleza jurídica distinta.

Argumento que encuentra apoyo en la tesis aislada de rubro:

 “TESTIMONIAL QUE SE DESAHOGA EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO EN MATERIA CIVIL. CARECE DE VALOR 
COMO PRUEBA DIRECTA EN EL PROCESO PENAL”, que invocó 
el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Sin embargo, como se ha expuesto, los tribunales federales y la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación han explicado la importancia que 
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tiene la eficacia refleja de la cosa juzgada, que impone a los órganos 
jurisdiccionales atender los razonamientos medulares de la sentencia 
firme, pues no pueden discutirse en un segundo proceso lo resuelto 
en un juicio anterior.

Así, en el juicio mercantil, el Juez *** de lo Civil del Distrito Fe-
deral determinó que el contrato de compraventa de trece de enero de 
dos mil cuatro y los cuatro cheques exhibidos por ***, como base de 
su acción no provenían del puño y letra del representante legal de ***, 
y definió y resolvió cuál fue la verdadera relación contractual y comer-
cial que se dio entre *** y ***.

Por tal razón, al ser el Juez *** de lo Civil del Distrito Federal, au-
toridad competente en términos del artículo 5081 fracción III de la 
Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
vigente en dos mil cuatro (fecha del inicio del juicio ordinario mercan-
til), para resolver controversias de naturaleza mercantil, lo decidido 
en el tema contractual y obligacional constituye la verdad legal, que se 
ha dicho es inmutable.

Es por esta razón que se estima que la *** Sala Penal de este Tri-
bunal Superior de Justicia actuó de manera coherente y razonada al 
tomar como verdad legal, para valorar los medios de prueba aportados 
en la causa penal *** y ***, la relación contractual definida y juzgada 
en el juicio ordinario mercantil tramitado bajo el expediente ***, ante 
el Juez *** de lo Civil del Distrito Federal. 

Referente a la consideración del Sexto Tribunal Colegiado en Ma-
teria Penal del Primer Circuito, en donde estableció que contrario a lo 
manifestado por la *** Sala Penal de ese Tribunal, no era procedente 
otorgarle valor probatorio a la de ***, quien manifestó que la relación 

81 Artículo 50. Los jueces de lo Civil conocerán:
[…]
III. De los demás negocios de jurisdicción contenciosa, común y concurrente, cuya cuantía exceda de veinte 

mil pesos y que será actualizada en los mismos términos de la fracción anterior;
[…]
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entre él y la empresa ***, es la de realizar trabajos de auditor exter-
no en todos los trabajos realizados por los contadores que manejan la 
contabilidad interna de dicha empresa y que no encontró documento 
alguno que vinculara laboralmente a *** con la referida empresa. La 
misma autoridad federal también dijo que este último sí tenía una re-
lación laboral con la citada empresa, tan es así que negociaba con *** a 
nombre y representación de dicha empresa; además de que la persona 
encargada de llevar la contabilidad de esa empresa no es la idónea para 
determinar si existía una relación laboral entre esta y *** (foja ***).

Para mejor ilustración sobre el testimonio rendido por ***, se 
transcribe la parte conducente de la valoración efectuada por la *** 
Sala Penal:

Asimismo se cuenta en autos con el testimonio de *** (Tomo IV, foja 
273, Tomo VI, foja 292 y Tomo XIV, foja 163), Contador Público ex-
terno de la empresa ***, quien manifestó no haber encontrado registro 
contable alguno o documento que indique una relación laboral del se-
ñor *** con la empresa *** durante los años 2003 dos mil tres al 2007 
dos mil siete, robusteciendo el hecho de que en su caso, ***, no contaría 
con las facultades para celebrar contrato alguno a favor de la empresa 
ofendida ***. 

Este órgano colegiado estima que, aun cuando el testimonio rendido 
por *** no hubiese sido suficiente para acreditar una relación laboral 
de *** con ***, esta circunstancia no fue la cuestión central o trascen-
dente por la que la *** Sala Penal de este Tribunal haya dado valor 
probatorio al testimonio rendido por ***, sino que el elemento deter-
minante tomado por esa alzada para otorgar valor al testimonio de 
***, no consideró la relación laboral que tuviera o no con ***, y estable-
ció que la suscripción que hizo esta persona de los pedimentos aporta-
dos por ***, no obligaba a ***, porque no se tenía en autos constancia 
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de que hubiese tenido facultades para representar a dicha empresa y 
con ello obligarla.

Consideración que este Tribunal Pleno estima no constituye un ye-
rro evidente, sino que está ajustada al ordenamiento jurídico que re-
gula las facultades de representación de los mandatarios, puesto que 
la sola participación de *** en la negociación sostenida entre *** y la 
mencionada empresa, no conlleva a concluir que el señor *** lo hiciera 
a nombre y cuenta de ***.

En efecto, la ley establece las formas y medios por los cuales un 
mandante concede facultades al mandatario para que este ejecute a su 
nombre los actos jurídicos que aquél le encargare (artículo 2546 del 
Código Civil para el Distrito Federal)82, previendo para su perfeccio-
namiento la aceptación del mandatario (artículo 2547 de la citada le-
gislación)83, elementos que en ningún momento refirió ***.

Al, respecto, es de destacarse que de las declaraciones rendidas por 
*** (el catorce de mayo de dos mil cuatro ante la Autoridad Investi-
gadora (foja *** Tomo ***); ***, apoderado de *** en el tiempo en que 
acontecieron los hechos investigados en la causa penal de que se trata 
( el diecisiete de marzo de dos mil cuatro, ante el Ministerio Públi-
co Investigador –fojas *** y *** Tomo ***-); y *** ( el veinte de mayo 
de dos mil cuatro ante la Representante Social –fojas *** a *** Tomo 
I)–, no se advierte información alguna en el sentido de que *** fuera 
apoderado o persona con facultades para actuar a nombre y represen-
tación de ***, fue quien estableció el contacto con ***.

Medios de convicción que se valoran conforme a las reglas de la 
lógica y la experiencia, en los términos del artículo 402 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad 
de México, aplicable supletoriamente al presente procedimiento, en 

82 Artículo 2546. El mandato es un contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del 
mandante los actos jurídicos que éste le encarga.

83 Artículo 2547. El contrato de mandato se reputa perfecto por la aceptación del mandatario.
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términos del artículo 4 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Distrito Federal. De esta manera, la sola circunstancia de que *** 
hubiere firmado los pedimentos a que hizo alusión la autoridad fede-
ral en la ejecutoria de mérito, es insuficiente para dar por sentado que 
aquel tuviere facultades para hacerlo a nombre de ***, y que por tanto, 
tales documentos obligaran a dicha empresa.

En conclusión, este Tribunal Pleno no considera que la valoración 
que sobre el testimonio de ***, hizo la *** Sala Penal de este Tribu-
nal, sea un error craso o evidente, porque no fue un elemento deter-
minante para desestimar el testimonio de ***, sino que el elemento 
preponderante fue que no se demostró que tuviese autorización o fa-
cultades para actuar en nombre y representación de ***, en términos 
de lo dispuesto por los artículos de 309 al 313 del Código de Comer-
cio84, en relación con el numeral 10 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.85

84 Artículo 309. Se reputarán factores los que tengan la dirección de alguna empresa o establecimiento fabril 
o comercial, o estén autorizados para contratar respecto a todos los negocios concernientes a dichos estableci-
mientos o empresas, por cuenta y en nombre de los propietarios de los mismos.

Se reputarán dependientes los que desempeñen constantemente alguna o algunas gestiones propias del trá-
fico, en nombre y por cuenta del propietario de éste.

Todo comerciante en el ejercicio de su tráfico, podrá constituir factores y dependientes. 
Artículo 310. Los factores deberán tener la capacidad necesaria para obligarse, y poder o autorización por 

escrito de la persona por cuya cuenta hagan el tráfico.
Artículo 311. Los factores negociarán a nombre de sus principales, expresándolo así en los documentos que 

con tal carácter suscriban, pudiendo también contratar en nombre propio.
Artículo 312. Solo autorizados por sus principales y en los términos que expresamente lo fueren, podrán los 

factores traficar o interesarse en negociaciones del mismo género de las que hicieren en nombre de sus principales.
Artículo 313. En todos los contratos celebrados por los factores con tal carácter, quedarán obligados los prin-

cipales y sus bienes. Si contrataren en su propio nombre, quedarán obligados directamente.
85 Artículo 10. La representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o adminis-

tradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad, salvo lo que expresa-
mente establezcan la Ley y el contrato social.

Para que surtan efecto los poderes que otorgue la sociedad mediante acuerdo de la asamblea o del órgano 
colegiado de administración, en su caso, bastará con la protocolización ante notario de la parte del acta en que 
conste el acuerdo relativo a su otorgamiento, debidamente firmada por quienes como presidente o secretario de 
la asamblea o del órgano de administración según corresponda, quienes deberán firmar el instrumento notarial, 
o en su defecto lo podrá firmar el delegado especialmente designado para ello en sustitución de los anteriores.

El notario hará constar en el instrumento correspondiente, mediante la relación, inserción o el agregado al 
apéndice de las certificaciones, en lo conducente, de los documentos que al efecto se le exhiban, la denominación 
o razón social de la sociedad, su domicilio, duración, importe del capital social y objeto de la misma, así como las 
facultades que conforme a sus estatutos le correspondan al órgano que acordó el otorgamiento del poder y, en su 
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Otro aspecto que considera el Tribunal Colegiado, es el testimonio 
de ***, apoderado de *** del veintidós de mayo de dos mil nueve, res-
pecto del cual destaca que dicha persona señalo que su representada 
tiene una relación comercial con ***, quien comercializa productos y 
artículos de la marca y diseño ***, que su relación es de más de ocho 
años que es quien pone a disposición del consumidor final los pro-
ductos de la marca ***, que sí existe quien verifica que *** realiza la 
venta original de su representada, que lo hace personal especializado 
para ello ***, y que la valoración que de ese testimonio hizo la *** Sala 
de este Tribunal es incorrecta, como se advierte de la transcripción 
siguiente:

…Valoración que se estima incorrecta, pues contrario a esa postura, 
como ya se señaló, del contenido de la declaración de ***, se desprende 
que la empresa ***, tenía celebrado un contrato con *** y a ella le debía 
de comprar los tenis de esa marca, quien le realiza verificaciones a la 
empresa para corroborar que está vendiendo o distribuyendo productos 
originales; de ahí que la empresa representada por el quejoso *** no po-
día venderle tenis ***, sino el tipo de tenis a que se refieren los proyectos 
del contrato de compraventa y los pedidos ya señalados.

El testimonio de *** se rindió en los términos que se advierten del si-
guiente texto.

… que es apoderado legal de ***, que acredita con el poder número ***, 
expedido a su favor por la empresa *** […] Asimismo en relación a los 
hechos que se instruyen en la presente causa, los mismos los ignora y 
los desconoce; a preguntas de las partes contestó: que su representada 

caso, la designación de los miembros del órgano de administración.
Si la sociedad otorgare el poder por conducto de una persona distinta a los órganos mencionados, en adi-

ción a la relación o inserción indicada en el párrafo anterior, se deberá dejar acreditado que dicha persona tiene 
la facultad para ello.



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  2022268

si conoce a una persona de nombre ***; que diga su apoderada conoce 
a ***, toda vez que ***, mantiene relaciones comerciales, esto es, la co-
mercialización de productos y artículos de la marca y diseño ***; que 
la fecha a partir de la cual su representada tiene relación comercial con 
***, es de hace más de ocho años, con exactitud no lo sabe; que el tipo 
de productos que comercializa con ***, básicamente es calzado deporti-
vo de la marca y diseño ***, asimismo artículos varios entre los que des-
taca sombrerería, ropa deportiva, entre otros; que puede comercializar 
marca y diseño ***, porque la realiza su representada al amparo de la li-
cencia correspondiente que de forma exclusiva otorgó ***, para con ***; 
que las condiciones en las que *** comercializa las marcas y diseños *** 
lo hace como distribuidor autorizado de ***, por lo que es quien pone a 
disposición del consumidor final de los productos de la marca ***; que 
la relación comercial con ***, y su representada, se da porque ***, le so-
licita su poderdante la mercancía que esta distribuye en el territorio 
nacional, haciendo pedidos de volumen considerable por lo que se le da 
el carácter de mayorista y distribuidor; que la solicitud *** a su pode-
rante, básicamente consiste en una relación comercial que existe entre 
ambas empresas, en la que ***, a través de su representante o encarga-
do del departamento de compras, así lo entiende por ser una persona 
moral, y solicita a su poderdante determinada cantidad de calzado de-
portivo u artículos varios, asimismo en algunos casos se puede solicitar 
o manejar el crédito o pago de contado o diferidos según sea el caso, lo 
anterior se dice de firma y en términos generales en cuyos otros casos la 
compraventa puede realizarse de forma más económica, pero en cual-
quiera de los casos existe una comunicación previa en cuanto hace a la 
petición de la mercancía y la posibilidad de surtirle y especialmente en 
cuanto hace al pago de productos de que se trate; que la comunicación 
previa, en la mayoría de los casos los distribuidores que quieren adqui-
rir los productos de referencia se comunican vía telefónica o por otros 
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medios para solicitarla y concertar la cita correspondiente según lo que 
se pretende adquirir; que si se amparan las solicitudes de mercancía que 
hace ***, de forma especial formula ***, consisten en que se levantan el 
pedido correspondiente, se soporta la papelería que al efecto se ha de-
signado para ello, posteriormente se procede a realizar la selección de 
la mercancía solicitada, asimismo se procede a encargar la elaboración 
de la o las facturas correspondientes y una vez que se han cumplido 
esos trámites y verificado lo relacionado al pago de los productos, hace 
la entrega de la mercancía según lo hayan acordado las partes y final-
mente una vez entregada la mercancía se hacen gestiones para hacer el 
cobro de lo adeudado que pudiese existir y por otra parte se realiza la 
verificación a ***, para corroborar que esté vendiendo o distribuyendo 
productos originales de su representada y que esta misma, de forma ex-
clusiva, haya introducido al territorio nacional por ser la licenciataria de 
***, para realizar la importación y comercialización de las tantas veces 
citada mercancía; que la empresa que representa no conoce a la persona 
de nombre ***; que su representada no conoce a la empresa ***; que las 
características del calzado deportivo que comercializó su representada 
con ***, en la mayoría de los casos siempre se ha comercializado entre 
otros productos lo es el calzado deportivo de lona, choclo o bota, por ser 
un calzado clásico, como es de sobra sabido por el público en general; 
que si existe quien realiza la verificación de que *** realice la venta de 
producto original de su representada, personal especializado para ello, 
mismo que por sigilo está reservado por ser secreto profesional… [Sic].

De lo transcrito, este Tribunal Pleno advierte que el testigo *** úni-
camente afirmó:

1. Que ***, puede comercializar marca y diseño ***, al amparo de 
la licencia correspondiente que de forma exclusiva le otorgó ***;

2. Que ***, de forma exclusiva es la que introduce al territorio 
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nacional, dada la licencia otorgada por ***, para importar y co-
mercializar, los productos de la marca ***;

3. Que en relación a los hechos que se instruyen en la causa penal 
de que se trata, ***, los ignora y los desconoce y tampoco conoce 
a la persona de nombre *** ni a la empresa ***.

4. Que ***, conoce a ***, debido a las relaciones comerciales que 
tiene con ésta desde hace más de ocho años, sin recordar con 
exactitud la fecha a partir de la cual inició. 

5. Que la mencionada relación comercial, es porque ***, vende a 
***, los productos y artículos de la marca y diseño ***, para que 
ésta los comercialice.

6. Que esta actividad de comercialización la hace ***, como mayo-
rista y distribuidor autorizado de ***.

7. Que ***, verifica que efectivamente, *** esté vendiendo o distri-
buyendo productos originales de ***.

La *** Sala Penal de este tribunal, en cuanto al testimonio de ***, 
estableció lo que para mejor precisión enseguida se transcribe (***):

Situación similar acontece con lo manifestado por el testigo ***, quien 
compareció en su carácter de representante legal de ***, señalando en lo 
conducente que la empresa agraviada hace más de 8 ocho años, cuenta 
con una relación comercial con dicho grupo, comercializando básica-
mente calzado deportivo de la marca y diseño ***, y que la pasivo es dis-
tribuidor mayorista autorizado de su representada, ya que cuenta con 
la licencia exclusiva de marca y diseño *** que para tal efecto le otorgó 
***, y que por esa razón realizan verificaciones a la hoy ofendida para 
corroborar que esté vendiendo o distribuyendo productos originales in-
troducido a territorio nacional de forma exclusiva por su representada 
***, situación que lejos de desvirtuar la conducta imputada al encausado 
de mérito, la misma corrobora el dicho del querellante ***, en el sentido 
que su representada únicamente comercializa calzado tenis de la marca 
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***, motivo por el cual se celebró el contrato verbal de compraventa con 
el ahora sentenciado, dado que el mismo ofreció calzado de esas carac-
terísticas, y asimismo indicó contar con los permisos correspondientes 
para su comercialización, y no respecto al calzado que con posteriori-
dad el encausado de mérito pretende hacer creer que era el objeto ma-
terial de contrato de compraventa, ya que el mismo no reúne las carac-
terísticas señaladas por la parte compradora, como lo es el hecho de 
que el mismo no se trataba de calzado original de la marca ***, como ha 
quedado precisado en los párrafos que anteceden.

Medio de prueba que al valorarse en términos del artículo 402 del 
Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad de México, aplicable 
supletoriamente al presente procedimiento, en términos del artícu-
lo 4 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Fede-
ral, permite concluir que ***, es solo un distribuidor mayorista, pues 
de la declaración del testigo no hay elementos para concluir que, por 
esta característica dicha empresa tenía obligación de comprarle úni-
camente a ***, tenis originales de la marca ***, pues como se ha visto 
esta última empresa tiene más distribuidores de la aludida marca, lo 
que se corrobora con el dicho del diverso testigo ***, quien indicó que 
justamente el motivo por el que *** lo contactó fue porque sabe que 
conoce a la mayoría de los  distribuidores de la marca *** (Foja***, del 
Tomo ***).

En razón de lo anterior, este Tribunal Pleno estima que la valora-
ción que la *** Sala Penal hizo respecto del testimonio rendido por 
***, no constituye un yerro evidente, sino que se trata de un punto de 
vista distinto del sostenido por el Tribunal Federal, así como de otra 
solución a la interpretación de dicho testimonio. Dicho de otra forma, 
no se configura el error judicial cuando un punto de derecho se mue-
ve en el ámbito de lo cuestionable, pues este desplazamiento depende 
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de las interpretaciones que, aunque disímiles, pero válidas, efectúe el 
órgano judicial tanto de los hechos como del derecho. 

Ello porque, como se puede advertir de todo lo anterior, la solución 
planteada por el Colegiado al concluir que sería ilógico que la empresa 
representada por el quejoso *** pudiera venderle a *** tenis *** origi-
nales, sino el tipo de tenis a que se refieren los proyectos del contrato 
de compraventa y los pedidos ahí señalados, no es la única que pue-
de darse al testimonio rendido por ***, porque también es cierto que 
como lo dijo el deponente, la relación comercial entre ***, y ***, data 
de más de ocho años, en la que existe una supervisión o verificación 
por parte de la primera para que esta última venda productos origina-
les de la marca ***.

Ergo, tampoco es lógico que ***, llevare al cabo la compraventa 
de tenis sin marca o imitación de la mencionada marca ***, con  ***, 
arriesgando su prestigio de ser una de las principales distribuidoras 
de tenis originales de esa marca, si como se ha visto, existe una verifi-
cación por parte de ***, para que ***, venda productos originales de la 
multireferida marca. 

También el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito afirma que existe un error respecto de la valoración que la 
sala hizo del testimonio rendido por el Corredor Público *** del Dis-
trito Federal, consideraciones que enseguida se transcriben:

“… Además, no pasa inadvertido para este Tribunal Colegiado de Cir-
cuito que la Sala ad quem en la resolución reclamada sostiene que si 
bien el quejoso alega que todo obedece al incumplimiento del contrato 
de compraventa del ***, el cual fue entregado al representante legal de 
la empresa ofendida ***, a través del Corredor Público *** del Distrito 
Federal; sin embargo, en diligencia del ***, ante el juez de la causa, di-
cho Corredor Público dijo no recordar los hechos, que le solicitaron un 
servicio consistente en realizar una fe de hechos respecto de la entrega 
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de un documento, que la entrega fue en el Centro de la Ciudad, pero 
no recordó con precisión el lugar, no recordó a quien le entregó el docu-
mento, aclaró que él no lo entregó porque no da fe de hechos propios, 
que refirió “entregó” el documento porque acompaño a alguien que le 
pidió *** acompañar a ese domicilio que está en el centro de la Ciudad, 
que no conoce a la empresa ***.

Y que aún cuando el quejoso presentó el acta número ***, que contie-
ne la fe de hechos que tuvieron lugar el día *** y el original de la Consul-
ta de Constancias de folio de Sociedades Mercantiles, expedida por la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Distrito Federal, relativa al folio ***, de la que se advierte que el Co-
rredor Público la expidió pero al tener a la vista esos documentos, ar-
gumentó que desconoce el origen de dicha copia, no podía afirmarlo ca-
tegóricamente, y respecto de la firma manifestó que se parece a la suya, 
pero como desconoce el origen del documento que es copia simple, no 
puede afirmar que efectivamente sea su firma; que aparentemente es la 
copia simple del primer original de un acto que expidió para ***, según 
consta en la nota de expedición que se aprecia al calce del documento, 
y desconoce el lugar donde se encuentra el primer original que expidió 
para dicha empresa, de ahí que el  testigo no recordó los hechos afectos 
a la causa, y que aun cuando el Corredor Público manifestó que ese do-
cumento era verídico tenía que obrar en su despacho el original, el cual 
jamás fue presentado dentro de la causa penal, ni solicitado por el en-
causado o la defensa particular.

Valoración que no comparte este Tribunal Colegiado de Circuito, 
pues al margen de tomar en consideración la comparecencia del referido 
Corredor Público, del ***, en donde aceptó haber atendido un servicio 
que se le solicitó consistente en dar fe de la entrega de un documento 
sin embargo, a fojas *** del tomo ***, también obra la comparecencia 
ministerial del referido Corredor Público ( fojas ***, Tomo ***), entre 
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otros aspectos, reconoció el contenido del acta ***, así como la firma de 
la misma, al señalar textualmente lo siguiente:

[…]
Por lo que la Sala responsable debió atender a lo manifestado en la 

primera declaración del fedatario público, por ser la más cercana a los 
hechos aunado a que se adminicula lógica y jurídicamente con los de-
más elementos de prueba pues aun cuando en su segunda declaración 
señaló no recordar los hechos, lo cierto es que nunca negó el servicio 
que le fue solicitado, así como la entrega del documento. Sirve de apoyo 
a lo anterior, la jurisprudencia 572 emitida por el Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito, que aparece a foja 457 del Tomo 
II, en Materia Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa-
ción, 1917-2000, que a la letra dice:

“INMEDIATEZ. PRINCIPIO DE, QUE DEBE ENTENDERSE 
POR.-[…]

Además, contrario a lo que sostiene la Sala ad quem, en cuanto a que 
el acta que obra en autos se trata de una copia simple y que el Corredor 
Público señaló en su comparecencia del ***, que si dicho documento era 
verídico, tenía que obrar en su despacho el original el cual jamás fue 
presentado en la causa; sin embargo, no obstante esa afirmación, no era 
necesario que se presentara el original del acta, dado que por escrito *** 
(foja ***, Tomo ***), la defensa del quejoso ofreció como prueba de su 
parte, copia certificada del acta relativa misma que obra en autos y que 
en lo conducente se asentó:

[…]
Lo cual confirma la declaración ministerial del Corredor Público y 

que al adminicularla con las demás pruebas en su conjunto, se demues-
tra que en fecha ***, el multicitado Corredor Público se presentó en el 
domicilio de la planta baja del edificio marcado con el número ***, para 
hacerle entrega a ***, del contrato de compraventa del *** entre *** y ***, 
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que a decir del Corredor Público dicho contrato presentaba dos firmas, 
una del vendedor y otra del comprador.

Y, la Sala responsable sostiene que contrario a lo anterior en autos 
obra el original del estado de cuenta de ***, expedido por ***, como ti-
tular de la tarjeta *** y del cual se desprende los movimientos hasta la 
fecha de corte *** y donde se aprecian los movimientos de detalle de 
transacción del *** ante la tienda ***, por un importe de ***, así como la 
impresión y un ticket con el membrete de la empresa denominada ***, 
que contiene la operación ***:, relativa al consumo realizado por *** en 
la misma fecha y hora en que se afirma el Corredor Público número ***, 
aparentemente le entregó a *** el  supuesto contrato apócrifo, docu-
mento que según la Sala responsable fueron “debidamente” ratificadas 
ante el Juez de la causa por el representante legal de ***, el gerente del 
restaurante *** y el representante legal del Banco *** licenciado ***, y a 
las que se les confirió valor probatorio en términos del artículo 251 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, por lo que 
se sostuvo que lo dicho por el denunciante ***, respecto a que el jamás 
firmó ni celebró contrato, ciertamente se apoya con tales documentales, 
en quebranto de la aseveración que hace el quejoso, y aun cuando objetó 
esas documentales la Sala responsable señaló que esa objeción resultaba 
contundente para desvirtuar el valor probatorio otorgado a los mismos, 
aunado a que habían sido debidamente ratificadas por los representan-
tes legales de las personas morales mencionadas.

Valoración que este Tribunal Colegiado de Circuito tampoco estima 
acertada, toda vez que si bien es cierto dichas documentales obran en au-
tos originales (fojas ***, Tomo ***) y que fueron ratificadas por el repre-
sentante legal de la tienda *** y de la institución bancaria ***; no menos 
cierto lo que es que en esas comparecencias del ***,  manifestaron que es-
taban de acuerdo en cuanto al contenido del logotipo de la empresa, pero 
no en cuanto a lo demás, esto es, a su contenido, señalar textualmente.
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[…]
De ahí que es incorrecto que la Sala responsable le otorgara valor 

probatorio a las referidas documentales, cuando como ya se señaló el 
ticket de la tienda *** que se encuentra recortado, no contiene la fecha, 
ni el motivo por el que se expidió, ya que únicamente se lee:

[…]
Y el anexo presenta la hora, fecha y el importe que se cobró y la le-

yenda del “restaurante”, sin que se advierta que sea parte complementa-
ria del ticket de la tienda ***.

Por tanto, es procedente señalar que esas documentales no son idó-
neas para acreditar que ***, efectivamente, el día ***, se encontraba en 
ese restaurante de *** y no en el domicilio en donde el Corredor Públi-
co argumenta que le entregó el contrato de compraventa cuestionado; 
lo cual se pretendió con el estado de cuenta de la institución  bancaria 
***, pues como ya se señaló, los representantes legales de dichas morales 
ratificaron el contenido del logo y el formato del estado de cuenta, res-
pectivamente, pero no así el contenido de los mismos. De ahí que esas 
pruebas en modo alguno son suficientes para restarle valor probatorio 
a las declaraciones del Corredor Público, así como al acta que levantó 
respecto de su actuación…”

Sobre este tema, efectivamente la *** Sala Penal omitió tomar en 
cuenta la declaración del Corredor Público *** del Distrito Federal 
en fecha ***, (fojas ***, del tomo ***), en donde este fedatario ya había 
reconocido que se realizó la fe de hechos de fecha ***, además de que 
posteriormente se presentó copia certificada de la misma.

De donde, se estima poco afortunada la valoración de la *** Sala 
Penal, al negarle valor probatorio al acta del Corredor Público ***, por 
considerar que *** estaba en un distinto lugar en el momento en el que 
se le entregaba el contrato de compraventa de *** y su anexo.
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Aun con lo señalado por el Tribunal Colegiado sobre el citado tes-
timonio, se estima que la valoración de la sala no es determinante para 
concluir que éste haya originado un yerro que incidiese directamen-
te en la conclusión de que el contrato exhibido en el juicio ordinario 
mercantil referido ***, no provino del puño y letra de ***, ya que en 
la resolución dictada por el juez civil, después del análisis de todo el 
material probatorio aportado por las partes, se concluyó que el acta 
de hechos número *** emitida por el Corredor Público *** de esta 
Ciudad ***, no tuvo valor para acreditar la celebración del contrato de 
compraventa del ***, en virtud de que para el juez civil la referida acta 
solo justifica la entrega del contrato, no así el consentimiento del re-
presentante legal de ***, porque en el juicio mercantil se determinó en 
sentencia definitiva firme, que la firma de este último no provenía de 
su puño y letra, como se aprecia de la siguiente  transcripción:

…Respecto de las demás pruebas rendidas por la parte actora, tales 
como; la confesional de su contraparte, no le beneficia en virtud de la 
negativa a las posiciones que pudieran perjudicarla; la documental pú-
blica consistente, en el acta de hechos número ***, emitida por el Co-
rredor Público número *** de esta ciudad ***, no se le concede valor 
probatorio para los fines de tener como acreditada la celebración del 
contrato de compraventa objeto del juicio, en virtud de que este docu-
mento, sólo se justifica la entrega del documento, pero no la firma de la 
parte demandada…

Constancias a las que se les confiere eficacia demostrativa plena de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 327, fracción I, y 403 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aho-
ra Ciudad de México, aplicable supletoriamente al procedimiento, en 
términos del artículo 4 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Distrito Federal.
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Se estima que la valoración de la sala penal no constituye un error 
judicial craso, patente, evidente e injustificado, menos evocación ma-
nifiesta y palmaria, que imposibilitara la capacidad de defensa del 
quejoso, *** pues lo preponderante fue que el acta de hechos número 
*** emitida por el Corredor Público *** de esta Ciudad ***, carece de 
eficacia para demostrar el surgimiento del contrato de compraventa 
del ***, ya que la entrega de este no revela el consentimiento del re-
presentante legal ***, dado que en el juicio mercantil se determinó en 
sentencia definitiva firme que la firma de este último no provenía de 
su puño y letra. 

Esto también se confirmó en la causa penal ***, y su acumulada ***.
Además, como afirma el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Pe-

nal del Primer Circuito, debe atenderse a la totalidad de la declaración 
rendida por el Corredor Público *** del Distrito Federal ***, no así a 
un fragmento de ella. La declaración íntegra es la siguiente (Tomo ***, 
fojas ***, de la causa penal ***, y su acumulada ***):

Que comparece en atención a la notificación que le fue girada; asimismo 
refiere el de la voz que es Corredor Público número *** habilitado para 
la plaza del Distrito Federal, lo cual acredita con credencial de Corredor 
Público número ***, expedida a su favor por la Secretaría de Economía, 
Dirección General de Normatividad Mercantil, documento del cual se 
dará fe por separado; por otra parte  refiere el declarante que conoce al 
señor ***, porque el señor ***, que es uno de sus clientes se lo presentó; 
que el señor *** solicitó al de la voz, dar fe de la entrega de un documen-
to a otra persona, por lo que el declarante accedió a prestar sus servicios; 
asimismo refiere el de la voz que por tal motivo el día ***, se presentó 
en las oficinas el señor *** en compañía del señor ***, quien le mostró el 
documento consistente aparentemente en un contrato privado de com-
praventa de mercancías de fecha ***, en el cual aparece por una parte por 
*** representada por su administrador único señor  *** y por otra parte 
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***, representada por su administrador único señor, constante de ocho 
fojas útiles tamaño carta; así como un anexo en ocho fojas tamaño carta; 
que el referido contrato, al momento que le fue entregado, contenía dos 
firmas originales ilegibles sobre los datos de la parte vendedora *** y la 
parte compradora ***; respectivamente; asimismo refiere el de la voz que 
la fecha antes señalada ***, una vez que tuvo en su poder el documento 
antes descrito, se trasladó en compañía de los CC. *** y ***, al domicilio 
ubicado en la calle *** a hacer entrega del mismo; que al llegar a dicho 
domicilio el señor *** permaneció en el automóvil y el de la voz en com-
pañía de ***, se presentaron en dicho domicilio, el cual es un local comer-
cial, en donde preguntaron a una persona del sexo masculino que se en-
contraba en el lugar por el señor ***, administrador único de la empresa 
***; informando la persona que los atendía que él era la persona buscada, 
asimismo refiere el de la voz que no que no solicitó a dicha persona que 
se identificara porque la ley no se lo requiere,  por lo que el señor ***, le 
explicó el motivo de su presencia y presentó al declarante como el Co-
rredor Público número *** del Distrito Federal; por lo que en ese acto el 
señor *** entregó en propia mano a quien dijo llamarse ***, el documen-
to antes señalado; así como el anexo; por otra parte refiere el declarante 
que no recuerda físicamente al señor ***, ya que han transcurrido cuatro 
años de ello, que dicha persona no firmó acuse de recibió porque no le 
fue entregado el mismo y su intervención consistía únicamente en dar 
fe de que el señor ***, entregara el contrato privado de compraventa ya 
descrito al señor ***, lo cual aconteció en ese momento; retirándose de 
inmediato del lugar y regresando a la oficina del declarante, donde ex-
tendió al señor *** el primer original del acta número ***; asimismo en 
este acto esta Representación Social pone a la vista del declarante copia 
certificada del acta número ***, exhibida por el señor ***, mismo que co-
rre agregado a fojas diecinueve de la presente indagatoria, manifestando 
el de la voz que reconoce el contenido de dicho documento; así como la 
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firma que lo calza y el sello de autorizar que la acompaña por ser estos los 
que utiliza cotidianamente para el ejercicio de su función”.

 Medio de convicción que se valora conforme a las reglas de la lógica 
y la experiencia, en los términos del artículo 402 del Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad de Méxi-
co, aplicable supletoriamente al presente procedimiento, en términos 
del artículo 4 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, del cual se advierte que el citado Corredor Público narró las 
circunstancias en que llevó al cabo la fe de hechos contenida en el acta 
número ***, de fecha *** y de ésta se puede apreciar:

1. Que la fe de hachos se llevó a cabo a petición de ***.
2. Que esta fe de hechos fue respecto de la entrega de un docu-

mento a otra persona.
3. Que el señor *** le mostró al fedatario público un contrato priva-

do de compraventa de mercancías de fecha trece de enero de ***.
4. Que este contrato contenía dos firmas ilegibles sobre los datos 

de la parte vendedora ***, y por la parte compradora ***.
5.  Que el señor ***, le indicó que este documento y su anexo le 

fuese entregado al señor *** por conducto del señor ***.
6. Que el fedatario público, en cuanto tuvo en su poder el docu-

mento antes descrito se trasladó en compañía de *** y ***, al do-
micilio ubicado en la calle ***, a hacer entrega del mismo.

7. Que al llegar a dicho domicilio el señor ***, permaneció en el 
automóvil.

8. Que el fedatario en compañía de ***, se presentaron en ese do-
micilio que describió como un lugar comercial.

9. Que preguntaron por el señor *** administrador único de la em-
presa ***, y que la persona que las atendía les manifestó que él 
era la persona buscada.
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10.  De igual forma el Corredor Público destacó que él no solicitó a 
dicha persona que se identificara, porque la ley no se lo requiere.

11.  Que fue el señor ***, quien explicó a la persona con quien se en-
tendía la diligencia el motivo de la presencia del señor *** y que 
además también lo presentó con él.

12.  Que en ese acto el señor *** entregó en propia mano a quien 
dijo llamarse ***, el documento señalado, así como el anexo.

13.  El citado fedatario público también destacó al rendir su decla-
ración que no recordaba físicamente al señor ***.

14. Que con la persona que se entendió la diligencia no firmó acuse 
de recibo porque no le fue entregado el mismo.

15.  Que su intervención consistía únicamente en dar fe de que el 
señor *** entregara el citado contrato de compraventa al señor 
***.

De la citada narrativa, se considera que no es posible concluir váli-
damente que con la fe de hechos del Corredor Público  de que se trata, 
se acredite que el señor *** hubiese recibido las documentales a que 
se refiere la fe de hechos en cuestión, porque el mismo corredor refie-
re que no solicitó a la persona con quien entendió la diligencia que se 
identificara; tampoco que se haya obtenido de esa persona algún acu-
se de recibo del documento, circunstancias que no generan certeza 
de que efectivamente hubiese sido el señor *** quien haya recibido el 
contrato de trece de enero de dos mil cuatro.

En cuanto a los dos proyectos de contrato de compraventa de trece 
de enero de dos mil cuatro, (fojas *** del Tomo *** de la causa penal 
***, y su acumulada ***), y la *** Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, negó valor pro-
batorio a los citados proyectos, firmados de recibido por los testigos 
*** y ***, porque solo fueron un bosquejo, intención o expectativa del 
contrato definitivo del ***, presentado en el juicio ordinario mercantil 
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ante el Juzgado *** de lo Civil del Distrito Federal, expediente ***; 
acto jurídico que resulto “falso”.

Por su parte, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito determinó que los proyectos fueron recibidos por *** 
y ***, para llevarlos a ***, representante de ***, para la revisión y pos-
terior firma, y que en dichos pedidos no se advierte pacto sobre la 
operación de unos tenis originales marca ***, y menos por treinta mil 
pares (30,000) pares.

La autoridad de amparo vinculó los proyectos de contrato con el 
dictamen pericial emitido por el perito supervisor en materia de gra-
foscopía y documentoscopía, licenciado ***, de la Coordinación Gene-
ral de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, mediante el oficio ***, del *** (foja *** del Tomo ***, 
de la causa penal ***, y su acumulada ***). 

También con el dictamen a cargo de *** y ***, a través del oficio *** 
y *** (foja *** del Tomo ***, de la causa penal ***, y su acumulada ***), 
adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
que se exhibió en la averiguación previa ***. 

Con el dictamen en grafoscopía, emitido por la perito ***, por con-
ducto del oficio ***, del ***, que obra en la averiguación previa ***(foja 
*** del Tomo ***, de la causa penal ***, y su acumulada ***).

La consideración del órgano federal sobre los dictámenes fue que 
en todos se señaló que las firmas de *** y ***, pertenecían al puño y 
letra de cada uno. 

Medios de convicción que al valorarse conforme a las reglas de la 
lógica y la experiencia, en los términos del artículo 402 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México, aplicable supletoriamente al presente procedimiento, en tér-
minos del artículo 4 de la Ley del Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal, este Tribunal Pleno determina que la ***  Sala Penal 
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del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, no incurrió en 
error judicial cuando negó valor demostrativo a los proyectos de con-
trato de compraventa del ***, pues la fase precontractual, compuesta 
por los tratos o negociaciones preliminares no es vinculante para los 
futuros contratantes respecto de las obligaciones inherentes o repre-
sentativas que contendrá el  contrato definitivo, pues el compromiso 
radica en la celebración del contrato propiamente dicho, como lo mar-
can los supletorios artículos 2243 y 2245 del Código Civil para el Dis-
trito Federal86. La señalada fase representa un esquema hipotético del 
contrato en sí, aunque para el surgimiento de este es indispensable el 
consentimiento de las partes que lo perfeccione, en atención al nume-
ral 1796, primer párrafo de la citada codificación87.

En una palabra, la fase precontractual no tiene una identidad pro-
pia, pues depende de todos aquellos tratos, trámites, declaraciones, y 
todos aquellos actos previos a la conclusión del contrato como tal, los 
cuales se conocen como criterios solamente intencionales.

Sirve de apoyo a esta disertación, la siguiente tesis aislada:

Novena Época
Registro:163187
Época: Novena Época
Registro: 177335
Instancia: Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

86 Artículo 2243. Puede asumirse contractualmente la obligación de celebrar un contrato futuro.
Artículo 2245. La promesa de contrato sólo da origen a obligaciones de hacer, consistentes en celebrar el 

contrato respectivo de acurdo con el ofrecido.
87 Artículo 1796. Los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento, excepto aquellos que deban 

revestir una forma establecida por la Ley. Desde que se perfeccionan obligan a los contratantes no sólo al cum-
plimiento de lo expresamente pactado, sino también a las consecuencias que, según su naturaleza son conforme 
a la buena fe, al uso o a la ley, con excepción de aquellos contratos que se encuentren en el supuesto señalado en 
el párrafo siguiente.

[…]
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Tomo XXII, Septiembre de 2005
Materia(s): Civil
Tesis: I.6o.C.363 C
Página: 1436

CONTRATOS NEGOCIACIONES O TRATOS PRELIMINA-
RES EN ÉSTOS. En tratándose de contratos, es de señalar que en 
ocasiones éstos se forman sin ir precedidos de contratos previos entre 
las futuras partes, sin embargo, en la realidad el contrato casi nunca 
se forma instantáneamente, especialmente, cuando presenta relevante 
interés económico, pues entonces, va precedido de tratos o negociacio-
nes, que en el lenguaje coloquial se denomina contratar, que sólo es una 
actividad dirigida a conseguir los acuerdos respectivos, más o menos 
prolongados, durante los cuales las futuras partes contratantes debaten 
acerca de cuál será o podrá ser el contenido del contrato por realizar y 
valoran la conveniencia de acceder o no a el. Los tratos o negociacio-
nes preliminares no son vinculantes, en virtud de que el resultado de 
ello no es todavía el contrato, sino un mero esquema hipotético, que se 
convertirá en un futuro contrato, si las partes dan su consentimiento 
sobre cada una de las cláusulas que lo forman. Sin embargo, tales tra-
tos sí obligan cuando ya han llegado al punto en que haga prever que se 
podría celebrar el contrato y una de las partes rompe con los tratos sin 
motivo justo o atendible, porque entonces se da la culpa en el curso de 
los tratados contractuales y la responsabilidad precontractual y enton-
ces la contraparte tendrá derecho al resarcimiento del daño, esto es, al 
denominado interés contractual negativo, en contra posición al llamado 
interés contractual positivo o interés en el cumplimiento cuando  pueda 
probarse que confiando en el estado de los tratos, ha incurrido en gas-
tos que no habría afrontado si hubiese podido prever que el contrato no 
se iba a concluir, o bien, que rechazó otra oferta igual o más ventajosa, 
proveniente de otra persona sufriendo así daños y/o perjuicios lo cual se 
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encuentra implícito en el artículo 1796 del Código Civil para el Distri-
to Federal, pero no obstante lo anterior, no hay lugar al resarcimiento 
cuando la ruptura de los tratos ha quedado sin consecuencias patrimo-
niales para la contraparte. El contrato puede formarse de manera ins-
tantánea con todos sus elementos, pero puede también, de momento, 
alcanzar el entendimiento sobre algunos elementos remitiendo la de-
terminación de otros a un momento posterior, lo que se conoce como la 
formación progresiva del contrato y el documento en el que se fija por 
escrito el contenido de los puntos esenciales, sobre los que se alcanza el 
aludido entendimiento de las partes, es la denominada minuta o borra-
dor, pero en principio, no tiene carácter vinculativo para las partes por-
que éstas son conocedoras del carácter provisional o interlocutorio de él 
cuyo entendimiento formal será alcanzado en cuanto a todos los puntos 
una vez que esté debidamente formado, por lo que la minuta, aunque 
esté firmada no es fuente de obligación o de adquisición de derechos. 
Debe decirse también que los tratos se inician con una propuesta u ofer-
ta de contrato dirigida, verbalmente o por escrito, por un sujeto propo-
nente u oferente a un destinatario y la oferta no es perfecta, sino hasta 
que sea conocida por éste. La propuesta, completa como debe ser, con-
tiene en germen, todos los elementos esenciales del futuro contrato y se 
debe someter al destinatario de ella para su examen, y si bien es cierto 
que dicho destinatario no tiene el deber jurídico de dar una respuesta 
de aceptación o rechazo pudiendo dejar caer en silencio la propuesta, 
también es verdad que ésta no compromete al proponente, quien siem-
pre estará en posibilidad de revocarla, mientras no sea aceptada, cues-
tiones las anteriores que se infieren de la interpretación de los artículos 
del 2243 al 2246 del comentado Código Civil para el Distrito Fede-
ral, contenidos en el título primero, denominado “De los contratos pre-
paratorios. La promesa de la compraventa”, en íntima relación con los 
artículos del capítulo II, denominado “De la declaración unilateral de 
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voluntad”, artículos del 1860 al 1881 del citado Código. Debe señalarse 
también que la propuesta, con independencia de su revocación, pierde 
eficacia o caduca, en el sentido de que libera al proponente si queda sin 
respuesta de aceptación por un tiempo que exceda del establecido por 
el referido proponente, o del ordinariamente necesario, según la natu-
raleza del negocio. Actualmente las propuestas u ofertas están regula-
das en los artículos del 1860 al 1881 ya expuestos, las que acompañadas 
de un plazo dentro del cual el destinatario tiene la facultad de aceptar, 
contiene una implícita renuncia al derecho de revocación y son vincu-
lantes para el oferente por toda la duración de aquel término, conforme 
a los artículos 1860 y 1863 de la codificación legal en cita. La revocación 
de las propuestas u ofertas que sirve para limitar la consecuencia de un 
espontáneo acto de voluntad y arbitrio del proponente, sólo es eficaz si 
se ha hecho después del vencimiento del término, acorde con el artículo 
1863 invocado, pero, por otra parte, transcurrido el término sin la acep-
tación del destinatario, la revocación es inútil, ya que la caducidad de 
la oferta se produce por sí misma. Precisamente, para que la propuesta 
no se entienda como oferta firme, se suele acompañar de la cláusula “sin 
compromiso”, “quedando libre”, u otra equivalente, sin embargo, aun 
sin cláusula de este género que sirve solamente de precaución para el 
oferente, las propuestas puras y simples deben considerarse, en la duda 
como “no firmes” y por tanto revocables, en atención a lo expuesto en 
líneas que anteceden. Luego la negociación o trato preliminar, consti-
tuye un documento en el que los futuros y posibles contratantes deba-
tieron acerca de cuál podría ser el contenido del pacto a realizar, en que 
se valoró la conveniencia de la operación, además de que constituye un 
esquema meramente hipotético que se podrá o no convertir en contrato 
si se da el consentimiento sobre cada una de sus cláusulas.

Amparo directo 2826/2004. Banco del Atlántico, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Integrante del Grupo Financiero GBM Atlántico, 
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S.A. de C.V. 9 de julio de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: María 
Soledad Hernández de Mosqueda. Secretario: Jorge Chong Gutiérrez.

Frente a las narradas circunstancias es entendible el énfasis vinculan-
te que la *** Sala Penal dio al contrato verbal celebrado entre *** y ***, 
y restó valor probatorio a los proyectos de contrato de compraventa 
del ***, dada la evidente fase precontractual de estos.

Adicionalmente, aun cuando no existe duda sobre la recepción de 
los proyectos por los testigos *** y ***, lo ponderable es la capacidad 
de representación que estos tuvieran respecto de ***, para que en el 
marco de los preceptos 309 al 313 del Código de Comercio88, conco-
mitantemente con el 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles89 

88 Artículo 309. Se reputarán factores los que tengan la dirección de alguna empresa o establecimiento fabril 
o comercial, o estén autorizados para contratar respecto a todos los negocios concernientes a dichos estableci-
mientos o empresas, por cuenta y en nombre de los propietarios de los mismos.

Se reputarán dependientes los que desempeñen constantemente alguna o algunas gestiones propias del trá-
fico, en nombre y por cuenta del propietario de éste.

Todo comerciante en el ejercicio de su tráfico, podrá constituir factores y dependientes.
Artículo 310. Los factores deberán tener la capacidad necesaria para obligarse, y poder o autorización por 

escrito de la persona por cuya cuenta hagan el tráfico.
Artículo 311. Los factores negociarán y contratarán a nombre a nombre de sus principales, expresándolo así 

en los documentos que con tal carácter suscriban, pudiendo también contratar en nombre propio.
Artículo 312. Sólo autorizado por sus principales y en los términos que expresamente lo fueren, podrán los 

factores traficar o interesarse en negociaciones del mismo género de las que hicieren en nombre de sus principales.
Artículo 313. En todos los contratos celebrados por los factores con tal carácter, quedarán obligados los prin-

cipales y sus bienes. Si contrataren en su propio nombre, quedarán obligados directamente.
89 Artículo 10. La representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o adminis-

tradores, quienes podrá realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad, salvo lo que expresa-
mente establezcan la Ley y el contrato social.

Para que surtan efecto los poderes que otorgue la sociedad mediante acuerdo de la asamblea o del órgano co-
legiado de administración, en su caso, bastará con la protocolización ante notario de la parte del acta en que conste 
el acuerdo relativo a su otorgamiento, debidamente firmada por quienes actuaron como presidente o secretario de 
la asamblea o del órgano de administración según corresponda,  quienes deberán firmar el instrumento notarial, 
o en su defecto lo podrá firmar el delegado especialmente designado, para ello en sustitución de los anteriores.

El notario hará constar en el instrumento correspondiente, mediante la relación, inserción o el agregado al 
apéndice de las certificaciones, en lo conducente, de los documentos que al efecto se le exhiban, la denominación 
o razón social de la sociedad, su domicilio, duración, importe del capital social y objeto de la misma, así como las 
facultades que conforme a sus estatutos le correspondan al órgano que  acordó el otorgamiento del poder y, en su 
caso, la designación de los miembros del órgano de administración.

Si la sociedad otorgare el poder por conducto de una persona distinta a los órganos mencionados, en adi-
ción a la relación o inserción indicada en el párrafo anterior, se deberá dejar acreditado que dicha persona tiene 
las facultades para ello.



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  2022288

y 2547 del Código Civil Federal90, pudiera probarse en forma directa, 
o bien, mediante una cadena de indicios graves ( prueba indirecta), 
que los actos de dichas personas físicas pudieron obligar contractual-
mente a la referida empresa.

La negativa en la eficacia demostrativa de los dos proyectos de 
contrato, por parte de la sala penal no revela un yerro judicial craso, 
patente, evidente e injustificado, o una equivocación manifiesta y pal-
maria, sino un punto de apreciación diferente de dicho material, en 
comparación con la postura del tribunal colegiado, sin que por ello la 
decisión se encuentre fuera de nuestro sistema normativo ni que sea 
arbitraria, pues como ya se ha visto, la enajenación en sí surge con el 
contrato propiamente dicho (formación del consentimiento), no en la 
fase precontractual que solamente obliga a los futuros contratantes a 
celebrar el acto jurídico (compraventa final).

En tales condiciones, aun cuando en los dictámenes de ***, ***, *** 
y ***, valorados por el Sexto Tribunal Colegiado en materia Penal, se 
haya concluido que las firmas en los proyectos de contrato de compra-
venta permanecían al puño y letra de *** y ***, esta circunstancia no 
conlleva a afirmar que se configuró el consentimiento en la operación 
de compraventa de ***, que *** alegó en su favor.

En cuanto a la conclusión del Sexto Tribunal Colegiado sobre la 
existencia del contrato de compraventa del ***, según quedó com-
probada con la suscripción de ocho pedidos firmados por ***, así 
como de ocho suscritos por ***. Que tal existencia se robustece 
con los “proyectos” que se hicieron llegar al representante legal de 
***, en dos ocasiones, para su revisión y firma. “proyectos” que de 
igual forma firmaron de recibido, por una parte, ***, hermano del 
denunciante, y por la otra, ***, quienes los entregaron a ***, luego 
los devolvieron al quejoso *** para que éste los firmara. Lo cual, de 

90 Artículo 2547. El contrato de mandato se reputa perfecto por la aceptación del mandatario.
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acuerdo con la señalada autoridad federal, se concretó en el contrato 
definitivo del ***.

Es de destacar que la anterior conclusión no se comparte por este 
Tribunal Pleno, en virtud de que *** al presentar su declaración es-
crita en ***, manifestó lo siguiente (foja *** del Tomo ***, de la causa 
penal ***, y su acumulada ***):

8. Antes de suscribirse el Contrato, tanto el señor *** apoderado gene-
ral de *** como ***, recibieron “para firmar y revisión del representante 
legal de *** los proyectos del Contrato contenidos en  8 fojas originales 
cada uno, el recibido por ***, está firmado en todas las hojas, y el entre-
gado a *** está firmado y recibido en la primera hoja. Se agregan origi-
nales de dichos proyectos de Contrato en 16 fojas como anexos 19 y 20.

9. Una vez revisados los proyectos del Contrato tanto *** como ***, me 
llamaron e hicieron saber su conformidad con los términos del mencio-
nado convenio, pidiéndome que les mandara el original firmado por el 
suscrito, lo cual hice en fecha ***, a través del Corredor Público núme-
ro *** del Distrito Federal, el cual entendió la diligencia con *** quien 
personalmente recibió el Contrato en 8 páginas, y en 8 fojas los pedidos 
subscritos por *** respecto de 120000 pares de zapatos. Se agrega copia 
del acta del Corredor Público como anexo 21.

Declaración que al valorarse conforme a las reglas de la lógica y la 
experiencia, en los términos del artículo 402 del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
aplicable supletoriamente al presente procedimiento, en términos del 
artículo 4 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, permite advertir que *** tenía conocimiento de que la firma 
que se atribuía a *** (representante de ***) en el contrato de com-
praventa de mercancía de ***, no pertenecía a su puño y letra de este 
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último, debido a que el declarante señaló que *** y ***, recibieron para 
firma y revisión del representante legal de ***, el ** de enero de ***, 
proyectos de contrato contenidos en ocho fojas originales cada uno.

También manifestó ***, que una vez revisados los proyectos del 
contrato, por ***, así como por ***, le llamaron y le hicieron saber su 
conformidad con los términos del convenio, pidiéndole que les man-
dara el original firmado por ***, lo cual afirmó llevó al cabo en fecha 
***, a través del Corredor Público número *** del Distrito Federal, el 
cual entendió la diligencia con quien dijo ser ***, mismo que recibió el 
contrato en 8 páginas, y en 8 fojas los pedidos.

Ahora bien, de la copia certificada del acta número ***, expedida 
por el Corredor Público número *** del Distrito Federal, se advierte 
en la copia del contrato privado de compraventa de mercancías que se 
acompañó a aquella, que el contrato se encuentra firmado por el com-
prador y vendedor (fojas *** del Tomo *** de la causa penal *** y su 
acumulada ***).

Lo anterior quedó corroborado con lo declarado por el Corredor 
Público número *** del Distrito Federal, en comparecencia de ***, en 
donde manifestó que el contrato que le fue entregado por *** contenía 
dos firmas originales ilegibles sobre los datos de la parte vendedora 
*** y la parte compradora ***, respectivamente (fojas ***, Tomo *** de 
la causa penal *** y su acumulada ***).

En este orden de ideas, si *** afirmó que una vez que se aproba-
ron los proyectos del contrato le llamaron y le pidieron que mandara 
el original firmado por él y en lugar de ello, envió el original con dos 
firmas, incluida la que se atribuía al representante de ***, es claro que 
el reclamante sabía que la firma de ***, no pertenecía al puño y letra 
de este.

Lo anterior, porque este Tribunal Pleno considera que, la decla-
ración de *** es preponderante frente a las declaraciones posteriores 
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del mismo, de acuerdo con el principio de inmediatez que el Sexto 
Tribunal Colegiado destacó al valorar el testimonio del Corredor Pú-
blico número *** del Distrito Federal. Principio que encuentra apoyo 
en la jurisprudencia 572 emitida por el Tribunal Colegiado en Mate-
ria Penal del Séptimo Circuito, que aparece a foja 457 del Tomo II, 
Materia Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
1917-2000, que a la letra dice:

INMEDIATEZ. PRINCIPIO DE, QUÉ DEBE ENTENDERSE 
POR.

Lo que se ha dado a llamar principio de inmediatez significa que 
merece mayor crédito las declaraciones producidas a raíz de los hechos, 
pero no quiere decir que el Juez natural debe estar siempre e ineludible-
mente atado a la primera manifestación que haga un testigo so pretexto 
del aludido principio, ya que puede ocurrir lo contrario cuando los ele-
mentos de prueba existentes en el sumario, debidamente relacionados 
entre sí, lo permitan desde un punto de vista lógico y jurídico.

Frente a las narradas circunstancias, este Tribunal Pleno encuentra 
un punto más de discordancia en la narrativa de los acontecimientos 
por parte de ***, pues afirma que los ocho pedimentos anexos al acta 
del *** del Corredor Público número *** del Distrito Federal, se en-
contraban suscritos por ***, cuando como se ha visto gráficamente, 
tales pedimentos no contenían la firma de este último, lo que resulta 
contundente para demostrar que los pedimentos aportados por *** en 
la causa penal, son diferentes de los entregados por dicho fedatario.

En relación con la afirmación del Sexto Tribunal Colegiado en Ma-
teria Penal de Circuito, respecto de que la *** Sala Penal altera los he-
chos, pues el órgano federal aseveró que en realidad se demuestra con 
las constancias de autos que los ciento cincuenta mil pesos que inicial-
mente se depositaron a favor de ***, fueron para iniciar los trámites 
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de la compraventa de los tenis y, luego, como le fueran realizando los 
pagos les entregaría la cantidad de tenis que correspondiera. Y que en 
autos no está debidamente probado que *** pretendía engañar a ***, 
y obtener un beneficio indebido, dado que contrario a la declaración 
de *** y sus testigos *** y ***, pues en concepto de la autoridad federal 
en autos obran diversas pruebas que corroboran el dicho de ***, como 
son: la declaración de *** y/o ***.

Este órgano colegiado considera que los medios de prueba que 
constan en las actuaciones de la causa penal no corroboran la exis-
tencia de la relación comercial contractual, en la cual *** sustentó su 
defensa.

Ello porque, como se ha mencionado, los pedimentos presentados 
por *** en la causa penal, los proyectos de contrato, el acta *** del Co-
rredor Público número *** del Distrito Federal, la declaración de ***, 
en forma individual ni conjunta son eficaces para comprobar la exis-
tencia del contrato del ***, porque la relación comercial entre *** y ***, 
ya había sido definida por el Juez *** de lo Civil de lo Civil del Distrito 
Federal, en el juicio ordinario mercantil, expediente ***, pues deter-
minó que el referido contrato no fue firmado por el representante le-
gal *** de ***, y que la relación contractual entre las empresas se regía 
por el contrato verbal de ***. Por tanto, el contrato verbal no podría 
tomarse como antecedente del contrato escrito.

Respecto a la consideración por la que el Sexto Tribunal Colegia-
do en materia Penal del Primer Circuito concluye que en autos obran 
diversas pruebas que corroboran el dicho del quejoso como son: la de-
claración de *** y/o ***.

Este órgano destaca que de las constancias que conforman la cau-
sa penal *** y su acumulada ***, con plena eficacia demostrativa de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 327 fracción I y 403 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora 
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Ciudad de México, aplicable supletoriamente al presente procedi-
miento, en términos del artículo 4 de la Ley del Procedimiento Ad-
ministrativo del Distrito Federal, de las cuales se advierte que la *** 
Sala Penal de este Tribunal señaló a foja ***, que el testimonio de *** 
y/o ***, ya no correría a su cargo, sino solo el testimonio de ***, como 
se puede constatar del auto que obra a foja *** del tomo *** de las 
constancias de la causa penal *** y su acumulada ***, y del escrito de 
***, visible a fojas *** del tomo ***. 

Se hace la acotación que el testimonio de *** se declaró desierto 
mediante acuerdo *** (foja *** del Tomo *** de la causa penal ***, y su 
acumulada ***), confirmado en el proveído del ***, visible a fojas *** 
del tomo *** de la causa penal *** y su acumulada ***.

En ese tenor, no puede estimarse que la *** Sala Penal de este Tri-
bunal haya incurrido en un error grave, evidente, patente y palmario, 
al no considerar la declaración de *** y/o *** a la que se refiere la eje-
cutoria de amparo *** (foja *** de la sentencia), como medio de prue-
ba que, en decir del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, corroboraban el dicho de ***, porque el testimonio 
de dicha persona no se admitió como medio de prueba en el proceso.

Ahora bien, de la lectura de la foja *** de la resolución de ***, dic-
tada por la *** Sala Penal de este Tribunal, se aprecia que la autoridad 
de alzada analizó el documento que la defensa particular de *** por 
iniciativa propia presentó en la causa penal *** y su acumulada ***, la 
cual desestimó porque *** (a quien se menciona en dicha documental) 
solo dijo ser trabajador de la empresa ***, sin señalar el cargo que des-
empeña, en la empresa, para demostrar la personalidad al suscribir el 
documento presentado por la defensa. Se transcribe el argumento de 
la *** Sala Penal de este Tribunal Superior de Justicia en la sentencia 
de *** en la que se hace la valoración de este medio de prueba (foja *** 
de la sentencia):
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[…]
Asimismo se cuenta en autos con la  probanza consistente en el tes-

timonio de *** suscrito el ***, ante la fe de la notaría pública de segunda 
del Circuito de Colón, *** (Tomo ***, fojas ***), sin embargo, al respecto 
debe decirse, que dicha testimonial no es de tomarse en cuenta, en virtud 
de que si bien es cierto, la misma fue ofrecida por la defensora particular, 
como una documental, en realidad se trata de una prueba testimonial, y 
ello fue con el fin de subsanar la prueba testimonial a cargo del Apodera-
do Legal de la empresa *** como fuera ofrecido por la Defensa Particular 
en su escrito de pruebas (Tomo ***, foja ***), siendo que en dicho escrito 
señaló que la citada testimonial sería desahogada por *** y/o ***, siendo 
que al ser prevenida la Defensora Particular, por parte del Juez a quo, a 
efecto de que la misma indicara quién de las personas mencionadas se-
ría la encargada de desahogar el testimonio ofrecido, se indicó mediante 
desahogo de vista que sería ***, por lo que el Juez de origen admitió dicha 
probanza (Tomo ***, foja ***), ordenando los trámites correspondientes 
a efecto de reunir la Carta Rogatoria que fuera remitida por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores (Tomo ***, fojas ***), en consecuencia el a quo 
determinó declarar desierta dicha probanza. Y como consecuencia de lo 
anterior, la Defensa Particular por iniciativa propia, presentó un docu-
mento que en realidad se trata de una prueba testimonial, supuestamente 
respecto del testigo ***, sin embargo, el mismo únicamente indica ser tra-
bajador de la empresa ***, sin señalar el cargo que el mismo desempeña en 
dicha empresa, para demostrar la personalidad al suscribir el documento 
presentado por la Defensa por lo que fue acertado el a quo al no conceder 
valor probatorio alguno a dicha probanza. […]

Valoración que este órgano considera ajustada al estándar que para 
apreciar esta clase de pruebas, han fijado la jurisprudencia definida 
por los tribunales de la federación que a continuación se explica.
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La extinta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia determinó 
en la jurisprudencia que se inserta a continuación, que la circunstan-
cia de que la declaración de una persona se asiente en un instrumen-
to público, no atribuye al contenido de aquella, el carácter de prueba 
plena, ya que lo único de lo que hace fe es que, ante el funcionario que 
intervino, se hizo la declaración, por lo que dicha declaración no cons-
tituye una prueba documental, sino una testimonial rendida sin las 
formalidades de ley, por haberse recibido por funcionario público, que 
no es autoridad judicial y sin audiencia de la parte contraria.

Época: Sexta Época
Registro: 392325
Instancia: Tercera Sala
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Apéndice de 1995
Tomo IV, Parte SCJN
Materia(s): Civil
Tesis: 198
Página: 135
“DECLARACION HECHA EN UN INSTRUMENTO PÚBLICO. 
SU VALOR EN JUICIO.

La circunstancia de que la declaración de una persona se asiente en 
un instrumento público, no atribuye al contenido de aquélla, el carácter 
de prueba plena, ya que lo único de lo que hace fe es que, ante el funcio-
nario que intervino, se hizo la declaración, por lo que dicha declaración 
no constituye una prueba documental, sino una testimonial rendida sin 
las formalidades de ley, por haberse recibido por funcionario público, 
que no es autoridad judicial y sin audiencia de la parte contraria.”

De igual forma la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, definió en el criterio que se inserta adelante, que la fe pública 
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que tienen los notarios no sirve para demostrar lo que está fuera de 
sus funciones, como evidentemente lo están la recepción de declara-
ciones, ya que estas deben prepararse en tiempo y recibirse por el juez 
con citación de la contraria para que ésta se halle en condiciones de 
repreguntar o tachar a los testigos y hacer las observaciones que en las 
inspecciones oculares estime oportunas:

Época: Sexta Época
Registro: 392414
Instancia: Tercera Sala
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Apéndice de 1995
Tomo IV, Parte SCJN
Materia(s): Civil
Tesis: 287
Página: 194
“NOTARIOS. SU INTERVENCION EN MATERIA JUDICIAL.

La fe pública que tienen los notarios no sirve para demostrar lo que 
está fuera de sus funciones, ni menos para invadir terrenos reservados 
a la autoridad judicial, como evidentemente lo están la recepción de de-
claraciones y las vistas de ojos, ya que estas pruebas deben prepararse en 
tiempo y recibirse por el juez con citación de la contraria para que esta 
se halle en condiciones de repreguntar o tachar a los testigos y hacer las 
observaciones que en las inspecciones oculares estime oportunas. 

La documental a que hizo referencia la *** Sala Penal de este Tribu-
nal, se localiza a fojas *** del Tomo VII de las constancias de la cau-
sa penal *** y su acumulada ***, de la cual se advierte contiene una 
apostillada por la Jefa de Autenticación y Legislación del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República de Panamá, en la que asentó 
lo siguiente:



297

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

--- Que conoce a la empresa ***, toda vez que a principios del mes de 
enero de ***, se presentó el señor ***, en el local que ocupa la empresa 
***, en donde labora la de la voz desde el 11 de enero del año ***. Dicha 
persona realizó un pedido de mercancía a nombre de la empresa ***, 
consistente en *** docenas de zapatos de tenis con suela de caucho, para 
niños, damas y caballeros, en diferentes colores y tallas, haciendo un to-
tal de *** pares de zapatos tenis y en relación a dicho pedido el señor *** 
a través de la referida empresa, hizo una compra de *** pares de zapatos 
de tenis, mercancía que fue pagada incluyendo el manejo, la salida, el 
flete y el seguro, para ser remitida a México y por ello se facturó el folio 
*** con fecha *** a nombre de ***, por un importe total de ***.

Por lo anterior, el Departamento de Tráfico de la empresa ***, tra-
mitó la documentación necesaria para la exportación al país de México 
de la mercancía facturada con el referido folio ***, documentación que 
consistió en: 1.- Certificado de Origen expedido por la CÁMARA DE 
COMERCIO de *** en donde se hizo constar que el fabricante de la re-
ferida mercancía es ***, documento que ampara los *** pares de tenis 
que adquirió la empresa ***, a través de ***; 2.- Anexo III, Certificado 
de Origen en donde se manifestó que el exportador de la mercancía en 
comento es ***, que el productor de la misma es *** y que el importador 
es ***; 3.- Lista de Embarque expedida por el productor de la mercancía 
***, en relación a los *** pares de zapatos tenis que quedaron contenidos 
en *** bultos que adquirió ***, los cuales consistieron en *** pares de 
zapatos de tenis para hombre; *** pares de zapatos de tenis para mujer 
y *** pares de zapatos de tenis para niños; mercancía que fue remitida a 
México, embarcándola con destino al Puerto de Manzanillo de ese país; 
4.- Factura comercial número *** expedida por el productor ***, en re-
lación a los mencionados *** pares de zapatos tenis que adquirió ***; 5.- 
Guía de Embarque Marítimo número ***, expedido por ***, mediante 
la cual ***, remitió como consignatario a ***, los referidos *** bultos de 
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zapatos de tenis de tela con suela de caucho, relativos a la factura expe-
dida por el productor *** y la factura folio *** expedida por el expor-
tador ***, mercancía que salió del Puerto de Manzanillo, República de 
Panamá con destino a Manzanillo, México.

Para la realización de los tramites de importación en México, toda 
la documentación antes descrita, fue enviada por ***, al señor ***, al do-
micilio ubicado en ***, a través del servicio de mensajería DHL con el 
número de guía aérea ***.

Cabe señalar que la empresa ***, comercializa desde *** mercancía 
de diversos productores a nivel mundial, entre ellos del productor *** 
con domicilio en ***.

De lo anteriormente narrado la suscrita tuvo conocimiento toda vez 
que es empleada de la empresa ***, desde el año 2002 a la fecha actual, 
y en la época en que tuvieron lugar los hechos narrados, es decir en ***, 
la suscrita desempeñaba las funciones de ***.

De acuerdo a los criterios de jurisprudencia señalados se observa que 
lo asentado en el documento en comento, solo constituye una mani-
festación unilateral de quien firmó con el nombre de ***, por lo tanto, 
no se trata de una documental, sino de un testimonio rendido fuera de 
juicio, sin las formalidades de ley, lo que provoca que carezca de valor 
probatorio pleno, tal como lo asentó la *** Sala Penal de este Tribunal 
en la sentencia de ***.

En el orden racional de los argumentos vertidos, resaltamos que la 
apostilla, como lo imponen los artículos 2 al 5 de la Convención por 
la que se Suprime el Requisito de Legalización de los Documentos 
Públicos Extranjeros,91 solamente autentica el contenido de los do-

91 Artículo 2. Cada Estado contratante eximirá de legalización a los documentos a los que se aplique la pre-
sente Convención y que deban ser presentados en su territorio. La legalización, en el sentido de la presente Con-
vención, sólo cubrirá la formalidad por la que los agentes diplomáticos o consulares del país en cuyo territorio el 
documento deba surtir efecto certifiquen la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre que el documento ostente.
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cumentos así protocolizados, sin que ello pudiera extenderse a la efi-
cacia demostrativa de lo dicho por ***, como lo apoya la tesis aislada 
siguiente:

Época: Novena Época
Registro: 168445
Instancia: Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Noviembre de 2008
Materia(s): Civil
Tesis: III.2o.C.149C
Página: 1370
“PODERES OTORGADOS EN EL EXTRANJERO. ALCANCE DE 
LA APOSTILLA CUANDO SON VALIDADOS POR UN FUN-
CIONARIO PÚBLICO.

El contenido de los artículos 2 a 5 de la Convención por la que se 
Suprime el Requisito de Legalización de los Documentos Públicos Ex-
tranjeros, revela que por regla general, la legalización por parte de la au-
toridad facultada involucra tres aspectos: a) la autenticidad de la firma; 

Artículo 3. La única formalidad que puede exigirse para certificar la autenticidad de la firma, la calidad en 
que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento 
esté revestido, será la fijación de la apostilla descrita en el artículo 4, expedida por la autoridad competente del 
Estado del que dimane el documento.

Sin embargo, la formalidad mencionada en el párrafo precedente no podrá exigirse cuando las leyes, regla-
mentos o usos en vigor en el Estado en que el documento deba surtir efecto, o bien un acuerdo entre dos o más 
Estados contratantes, la rechacen, la simplifiquen o dispensen de legalización al propio documento.

Artículo 4. La apostilla prevista en el Artículo 3, párrafo primero, se colocará sobre el propio documento o 
sobre una prolongación del mismo y deberá ajustarse al modelo anexo a la presente Convención.

Sin embargo, la apostilla podrá redactarse en la lengua oficial de la autoridad que la expida. Las menciones 
que figuren en ella podrán también ser escritas en una segunda lengua. El título “Apostille (Convention de La 
Haya du 5 october 1961)” deberá mencionarse en lengua francesa.

Artículo 5. La apostilla se expedirá a petición del signatario o de cualquier portador del documento. 
Debidamente cumplimentada, certificará la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario haya ac-

tuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre que el documento llave.
La firma, sello o timbre que figuren sobre la postilla quedarán exentos de toda certificación.
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b) la calidad en que el signatario del documento haya actuado; y, c) en 
su caso, la identidad del sello o timbre que el documento ostente; sin 
embargo, cuando lo actuado por un notario público extranjero al exten-
der el poder general (mandato) fue certificado por un funcionario con fe 
pública, la apostilla a que se refiere el instrumento internacional en cita, 
tendrá que abarcar sólo a la persona que autenticó el documento nota-
rial en ejercicio de sus atribuciones, pues la certeza alrededor de auten-
ticidad de la firma y facultades del notario derivan de la certificación 
realizada ante la autoridad extranjera; consecuentemente, así se cumple 
el trámite de validación única para que el mandato surta sus efectos en 
territorio nacional que consiste en colocar sobre el propio documento 
tal apostilla o anotación que certifique la autenticidad de los documen-
tos públicos expedidos en otro país, esto es, la apostilla sólo verificará 
la autenticidad de la firma del funcionario que certificó el documento 
notarial, salvo prueba en contrario. 

Amparo en revisión 88/2008. Industrias Alicón, S.A. de C.V. 18 de 
abril de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: José Guadalupe Hernán-
dez Torres. Secretario: José Dekar de Jesús Arreola.” 

Es conveniente dejar en claro que la característica principal de la tes-
timonial es que debe ser rendida ante autoridad judicial, bajo protesta 
de decir verdad, sin embargo, al valorarse el medio de convicción de 
que se trata conforme a las reglas de la lógica y la experiencia, en los 
términos del artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, aplicable supletoriamen-
te al presente procedimiento, en términos del artículo 4 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, no se aprecia que 
se haya identificado quien firmó como ***, tampoco que lo manifes-
tado en el documento se haya rendido bajo protesta de decir verdad; 
por ende, se considera que los argumentos de valoración que vertió la 
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*** Sala Penal de este Tribunal Superior de Justicia en relación a este 
medio de convicción, encuentra sustento en diversas tesis de jurispru-
dencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya citadas.

Esta decisión no se considera errada, porque la valoración de dicha 
Sala se ajusta al estándar normativo sobre el testimonio rendido fuera 
de juicio.

Respecto de la consideración en donde el Sexto Tribunal Colegia-
do en Materia Penal del Primer Circuito, estima insuficiente la valo-
ración de las pruebas efectuada por la *** Sala Penal, consistentes en:

[…] oficio número *** del ***, suscrito por el Administrador de la Adua-
na de ***; Copia Fotostática del telegrama del ***; copia simple de la 
Guía Área de la Mensajería DHL, número *** del ***; copia certificada 
de origen de los *** pares de tenis de tela para hombre, dama y niños 
con suela de caucho, y su traducción correspondiente; copia fotostá-
tica de la lista de empaque (***) del ***; factura comercial *** del ***, 
acompañado de su traducción; copia fotostática de talón de embarque 
o conocimiento marítimo número ***, del ***; original de la póliza de 
cheques número *** del ***, librado por ***, a favor de ***, por la canti-
dad de ***, y a cargo de Banco ***, por la compra de etiquetas para te-
nis; original de la póliza de cheque número *** del *** librado por ***, 
a favor de ***, por la cantidad de *** y uno a cargo de Banco ***, por la 
compra de etiquetas para los tenis; original de la factura número ***, 
del ***, expedida por *** -mismo que no compareció a emitir su depo-
sado-; original de las etiquetas *** para los tenis; pasaporte número ***, 
expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, a favor de ***, en 
el que constan los sellos de migración (entrada y salida) de la República 
de Panamá; del ***; original del pedido ***, de fecha ***, expedida por 
***, empresa con domicilio en la República de Panamá a nombre de ***, 
por la cantidad de *** DC (docenas de tenis de tela con suela de caucho̧  
copia simple de la misiva del ***, suscrita por el entonces Director de 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  2022302

Operaciones de la empresa ***, en relación de la solvencia de *** como 
importador (Tomo V, foja 484); oficio número ***, remitido por ***, 
Administración Tributaria SAT, y por medio del cual se informa que la 
empresa ***, estuvo inscrita en el padrón sectorial de calzado, e informa 
los movimientos de alta y baja de dicha empresa en el sector de calzado 
(Tomo VI, fojas 161).

En razón de que, en concepto del Sexto Tribunal Colegiado las cita-
das pruebas apoyaban el dicho de *** de que con todas ellas se acredi-
taba el cumplimiento del contrato de ***.

Sobre este punto, la *** Sala Penal señaló que los elementos de 
prueba que han sido precisados con antelación, carecen de valor pro-
batorio para los fines que propuso la defensa y ***, en el sentido de 
que este no quedó obligado a la entrega de la mercancía objeto de la 
compraventa, en virtud de que las partes pactaron que dicha entrega 
tendría lugar después de que fuera liquidada en su totalidad, ya que 
*** no realizó el pago total de los *** pares de tenis; sin embargo, en 
opinión de la *** Sala Penal con ellos, *** trata de confirmar su exis-
tencia con todos y cada uno de los documentos ya listados.

Así mismo, la *** Sala Penal advirtió que fue hasta el ***, que el 
Administrador de la Aduana de *** notificó el abandono de la mer-
cancía, que de acuerdo a sus características no concordaba con la alu-
dida por el representante legal de ***, de ahí que la fecha no coincidió 
con la pactada por los querellantes, ya que *** prometió la entrega de 
la misma a más tardar el último día de febrero de dos mil cuatro.

La alzada abundó en que dichas probanzas no resultaban aptas 
jurídicamente para demostrar que los dos contenedores de tenis de 
la marca ***, que debía entregar *** hayan estado en poder de este, 
porque fue precisamente el ***, cuando el señor *** les dijo a los re-
presentantes de ***, que tenía la mercancía en su poder, y además los 
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permisos para poder importar y distribuir la mercancía de la marca 
***, sin que ello fuera cierto. 

El tribunal colegiado en materia penal estimó insuficiente dicha 
valoración, al no referirse a todos los medios de convicción, pues de 
acuerdo al contenido de las pruebas antes señaladas debió otorgarles 
valor probatorio, ya que cada uno de ellos constituyen indicios, que al 
relacionarse o adminicularse con las declaraciones de ***, con el de-
posado del Corredor Público número *** del Distrito Federal, con el 
acta que levantó de la fe de hechos, con los pedidos de los tenis, con 
los proyectos del contrato, con las declaraciones del denunciante ***, 
así como de los testigos *** y ***, en su parte considerativa, adquirían 
valor preponderante, ya que acreditan la cantidad y el tipo de tenis 
respecto de la cual se pactó el contrato de compraventa (escrito el ***) 
y todos los trámites que *** realizó en *** para la adquisición de los 
zapatos tenis y así cumplir con lo pactado; además, el denunciante y 
sus testigos no aportaron alguna otra prueba, con la que se acreditara 
que en realidad el contrato se había establecido por *** pares de tenis 
originales marca ***.

Constancias que al apreciarse conforme a las reglas de la lógica y 
la experiencia, en los términos del artículo 402 del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
aplicable supletoriamente al presente procedimiento, en términos del 
artículo 4 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, llevan a este Tribunal Pleno a considerar que, la valoración 
llevada a cabo por la *** Sala Penal no constituye un yerro patente, 
manifiesto ni evidente, debido a que los medios de convicción aporta-
dos por *** a la causa penal estaban encaminados a justificar el cum-
plimiento al contrato escrito de ***, mas no el contrato verbal de ***, 
que fue el que la alzada acogió como el vinculatorio entre las partes, 
y en el cual se había pactado como fecha de entrega de la mercancía, a 
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más tardar el último día de ***; contrato cuya existencia se determinó 
por el Juez *** de lo Civil en el juicio mercantil ya mencionado, con-
sideración respecto de la que, como se ha dicho, este Tribunal Pleno 
coincide, dada la importancia de la eficacia refleja de dicha decisión, 
en la determinación de que la relación jurídica vinculante entre las 
empresas es el contrato verbal de ***.

El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
como corolario de su decisión, estableció lo siguiente:

Por tanto, contrario a la afirmación dogmática de la sala Ad quem, de 
lo hasta aquí expuesto y una vez analizadas las pruebas que obran en 
autos, este Tribunal Colegiado de Circuito considera que no debió te-
nerse por acreditado el medio comisivo consistente en el engaño, pues 
como ya se señaló, en la especie, la controversia sometida a análisis tuvo 
como origen un contrato verbal de compraventa respecto de unos zapa-
tos tenis, sin marca, misma que se plasmó en ocho pedidos marcados 
con los números ***,***,***,***,***,***,*** y ***, los cuales fueron firma-
dos por *** y *** en representación de la empresa *** y que equivalen a 
la cantidad de *** pares de tenis de tela con suela de caucho, en colores 
negro, blanco, marrón y azul de distintas tallas (no respecto de tenis 
***); que posteriormente ante la irregularidad de los pagos por parte de 
la empresa ***, dentro de los que comprende los cheques cuestionados 
que no se hicieron efectivos por falta de fondos, las partes contractuales 
convinieron en firmar un contrato de compraventa, que fue corregido 
en dos ocasiones por el representante legal de la empresa antes citada,  
a quien le hicieron llegar esos proyectos de contrato a través de su her-
mano *** de *** y finalmente el contrato definitivo (cuestionado) por el 
Corredor Público número *** del Distrito Federal); que está probado en 
autos, que el quejoso realizó los actos necesarios para tratar de cumplir 
con el contrato, pues hizo dos viajes a la República de panamá; formuló 
el pedido TV-01380, del nueve de enero de dos mil cuatro a ***, de diez 
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mil docenas de tenis; recibió la factura de ***, del veintidós de enero de 
dos mil cuatro, recibió el certificado de embarque *** del veintiséis de 
enero de dos mil cuatro; respecto de novecientos noventa y cuatro bul-
tos de tenis con suela de caucho; celebró el contrato de prestación de 
servicios de verificación de información comercial con Almacenadora 
***, el treinta de enero de dos mil cuatro; recibió el telegrama del tres 
de febrero de dos mil cuatro, donde se le notifica a *** la recepción del 
contenedor con novecientos noventa y cuatro bultos, recibió el certifica-
do de origen del catorce de enero de dos mil cuatro; el anexo número III 
que contiene la descripción y cantidad de mercancía consistente en once 
mil novecientos diez pares de tenis de tela para hombre, dama y niños, 
con suelas de caucho; recibió la lista de empaque del tres de febrero de 
dos mil cuatro que ampara los novecientos noventa y cuatro bultos y los 
once  mil novecientos diez pares de tenis; recibió la factura del fabrican-
te del tres de febrero de dos mil cuatro, en donde consta el número de 
zapatos deportivos de hombre, de mujer y de niños y que hace un total 
de once mil novecientos diez pares de tenis, contenidos en novecientos 
noventa y cuatro bultos; haber recaído la guía aérea del seis de febrero 
de dos mil cuatro de parte de ***; adquirió el diez de febrero de dos mil 
cuatro, de Industrias ***, propiedad de ***, doce millares de etiquetas 
de transferencia térmica de 31 x 39 impresas y doce millares de etique-
tas de transferencia térmica de 60 x 99 impresas, las cuales eran nece-
sarias para cumplimentar las obligaciones en materia de regulaciones 
y restricciones no arancelarias para la realización de la importación de 
los tenis; y haber recibido el oficio número ***, del diecisiete de mayo de 
dos mil cuatro, signado por el Administrador de la Aduana de Manza-
nillo, por el que se le notificó a ***, el abandono tácito y se le concedió el 
plazo de quince días para que procediera a retirar la mercancía que lle-
gó al Puerto de Manzanillo en el buque ***, el día uno de febrero de dos 
mil cuatro, consignados a su favor mediante conocimiento marítimo 
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número *** y que la mencionada mercancía se encontraba ubicada en el 
contenedor *** en el Recinto Fiscalizado concesionado a la Operadora 
***, amparando novecientos noventa y cuatro bultos de tenis con suela 
de caucho, con un peso de 11840.95 gramos, que de conformidad con el 
oficio ***, del siete de mayo de dos mil nueve, del Administrador Cen-
tral de Contabilidad y Glosa de la Administración General de Aduanas 
del Servicio de Administración Tributaria, ***, estuvo autorizada e ins-
crita en el padrón sectorial de calzado del cinco de junio de dos mil dos 
al   cinco de julio de dos mil cinco y de la testimonial de *** de veintitrés 
de septiembre de dos mil nueve se acredita el pedido de mercancías a 
nombre de diez mil docenas de zapatos tenis con suelas de caucho, para 
niños, damas y caballeros, en diferentes colores y tallas, haciendo un 
total de ciento veinte mil pares y que el departamento de tráfico de la 
empresa ***, tramitó la documentación necesaria para la exportación a 
México de la mercancía facturada.

Este órgano colegiado ha señalado que la relación jurídica que *** afir-
ma que se hizo constar en el contrato escrito, no tuvo su origen en un 
contrato verbal, sino que se trata de dos contratos diferentes.

El verbal celebrado en noviembre de dos mil tres, entre ***, y ***,  y 
el contrato del trece de enero de dos mil cuatro, que afirma *** se cele-
bró por escrito. Sobre este último el juez civil determinó que la firma 
atribuida en el documento al representante legal de la primera de las 
nombradas ***, no provenía de su puño y letra.

También se ha señalado que respecto de los pedidos exhibidos por 
*** en la causa penal, suscritos por ***, esta persona no tenía faculta-
des para representar a ***, y obligarla en consecuencia.

Que los pedidos aportados por *** en la causa penal ***, y su acu-
mulada ***, son diferentes de aquellos que se acompañaron al acta *** 
elaborada el diecinueve de enero de dos mil cuatro, por el Corredor 
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Público *** del Distrito Federal, exhibidos por ***, como base de su 
acción mercantil, por tanto, todos aquellos actos tendientes al cum-
plimiento de tales pedimentos, no pueden tener valor probatorio, por 
la franca contradicción de lo declarado por *** ante el mencionado co-
rredor y lo sustentado por ***, en el juicio mercantil.

Constancias a las que se les confiere eficacia demostrativa plena 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 327 fracción I y 
403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México, aplicable supletoriamente al presente pro-
cedimiento, en términos del artículo 4 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal.

Por ende, este Tribunal Pleno considera que la valoración que reali-
zó la sala penal no es incorrecta ni injustificada, menos arbitraria, sino 
que respetó los derechos de seguridad jurídica y certeza recogidos en 
los artículos 14 y 17 de la Constitución Política Federal, al reconocer 
la eficacia reflejada de la decisión tomada por el juez civil, respecto de 
la relación comercial que existió entre empresas. 

Por otro lado, la afirmación del tribunal de amparo sobre el acuer-
do de firmar un contrato de compraventa que fue corregido en dos 
ocasiones por el representante legal de ***, que finalmente concluyó 
con un contrato definitivo que se hizo llegar por el Corredor Públi-
co número *** del Distrito Federal, este Tribunal Pleno estima que 
los proyectos de contrato de compraventa del trece de enero de dos 
mil catorce, solo constituyeron una fase precontractual, no vinculante 
para los futuros contratantes respecto de las obligaciones inherentes o 
representativas que contendrá el contrato definitivo, pues el compro-
miso radica en la celebración del contrato propiamente dicho. Es así 
que, la señalada fase representa un esquema hipotético del contrato 
en sí, para el surgimiento de la obligación es indispensable el consenti-
miento de las partes que lo perfeccione, lo cual no sucedió, dado que el 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  2022308

contrato escrito presentado en la acción mercantil resultó inexistente 
por falta de consentimiento.

En el contexto de la entrega del contrato escrito por parte del Co-
rredor Público número *** del Distrito Federal, este Tribunal Pleno 
considera que, la fe de hechos de dicho fedatario no acredita que *** 
hubiese recibido las documentales a que se refiere la fe de hechos en 
cuestión, porque el mismo corredor refiere que no solicitó identifica-
ción a la persona con quien entendió la diligencia; tampoco que, se 
haya obtenido de esa persona algún acuse de recibo del documento, 
circunstancias que no generan certeza de que efectivamente hubiese 
sido *** quien haya recibido el contrato escrito del trece de enero de 
dos mil cuatro.

Respecto de los actos que, a juicio del tribunal colegiado, fueron 
tendientes al cumplimiento del contrato escrito del trece de enero de 
dos mil cuatro, este Tribunal Pleno considera que, de trata de pruebas 
relacionadas con el contrato declarado inexistente en el juicio mercan-
til –circunstancia que fue corroborada con el resultado de los dictá-
menes periciales rendidos en la causa penal–; por tanto, la *** Sala 
Penal no podía otorgarles valor probatorio favorable, ya que no están 
relacionados con el contrato verbal de noviembre de dos mil tres, rec-
tor de la relación comercial entre *** y ***. Dichos actos son los si-
guientes, en el fragmento conducente:

[…] hizo dos viajes a la República de Panamá; formuló el pedido ***, 
del nueve de enero de dos mil cuatro a *** de diez mil docenas de te-
nis; recibió la factura de *** del veintidós de enero de dos mil cuatro, 
recibió el certificado de embarque *** del veintiséis de enero de dos mil 
cuatro; respecto de novecientos noventa y cuatro bultos de tenis con 
suela de caucho; celebró el contrato de prestación de servicios de verifi-
cación de información comercial con *** el treinta de enero de dos mil 
cuatro; recibió el telegrama del tres de febrero de dos mil cuatro, donde 
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se notifica a *** la recepción del contenedor con novecientos noventa y 
cuatro bultos, recibió el certificado de origen del catorce de enero de dos 
mil cuatro; el anexo número III que contiene la descripción y cantidad 
de mercancía consistente en once mil novecientos diez pares de tenis de 
tela para hombre, damas y niños, con suelas de caucho; recibió la lista 
de empaque del tres de febrero de dos mil cuatro que ampara los nove-
cientos noventa y cuatro bultos y los once mil novecientos diez pares 
de tenis;  recibió la factura del fabricante del tres de febrero de dos mil 
cuatro, en donde consta el número de zapatos deportivos de hombre, 
de mujer y de niños y que hace un total de once mil novecientos diez 
pares de tenis, contenidos en novecientos noventa y cuatro bultos; ha-
ber recaído  la guía aérea del seis de febrero de dos mil cuatro,  de parte 
de ***; adquirió el diez de febrero de dos mil cuatro, de ***, doce mi-
llares de etiquetas de transferencia térmica de 31 x 39 impresas y doce 
millares de etiquetas de transferencia térmica de 60 x 99 impresas, las 
cuales eran necesarias para cumplimentar las obligaciones en materia  
de regulaciones y restricciones no arancelarias para la realización de la 
importación de los tenis; y  haber recibido el oficio número ***, del die-
cisiete de mayo de dos mil cuatro, signado por el Administrador de la 
Aduana de Manzanillo, por el que se le notificó a ***, el abandono tácito 
y se le concedió el plazo de quince días para que procediera a retirar la 
mercancía que llegó al *** en el buque ***, el día uno de febrero de dos 
mil cuatro, consignados a su favor mediante conocimiento marítimo 
número *** y que la mencionada mercancía se encontraba ubicada en el 
contenedor *** en el Recinto Fiscalizado concesionado a la ***, ampa-
rando novecientos noventa y cuatro bultos de tenis con suela de caucho, 
con un peso de 11840.95 gramos, que de conformidad con el oficio ***, 
del siete de mayo de dos mil nueve, del ***, estuvo autorizada e inscri-
ta en el padrón sectorial de calzado de cinco de junio de dos mil dos, al 
cinco de julio de dos mil cinco y de la testimonial de *** se acredita el 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  2022310

pedido de mercancías a nombre de ***, de diez mil docenas de zapatos 
tenis con suelas de caucho, para niños, damas y caballeros, en diferen-
tes colores y tallas, haciendo un total de ciento veinte mil pares y que 
el departamento de tráfico de la empresa *** tramitó la documentación 
necesaria para la exportación a México de la mercancía facturada.

Adicionalmente, los pedidos aportados por *** en la causa penal, son 
diferentes de aquellos que se acompañaron al acta *** elaborada el 
diecinueve de enero de dos mil cuatro, por el Corredor Público *** 
del Distrito Federal, exhibidos por ***, como base de su acción mer-
cantil, por tanto, todos aquellos actos tendientes al cumplimiento de 
los pedimentos exhibidos en la causa penal, no pueden tener valor 
probatorio, por la franca contradicción de lo declarado por *** ante el 
mencionado corredor y por la referida empresa en el juicio mercantil.

En la segunda de las conclusiones, del Sexto Tribunal Colegiado 
en materia Penal del Primer Circuito determinó que, tratándose de 
una relación contractual, para que se actualice el medio comisivo con-
sistente en el engaño, es necesario demostrar que desde el momento 
en que se celebra el acto jurídico (contrato de compra venta), el suje-
to activo tenga la firme intención de no cumplir con lo pactado y, así 
obtener, alguna cosa ilícitamente o un lucro indebido; requisito que 
en opinión de la autoridad federal no aconteció, pues en su opinión 
la voluntad de los contendientes tuvo su origen en un contrato que se 
materializó con la firma de los pedidos de uno de diciembre de dos 
mil tres y doce de diciembre de dos mil tres (sic), y a partir de esos 
pedidos por la cantidad de ciento veinte mil pares de tenis, se inició 
el trámite para la compraventa que no se especificó que fueran marca 
***; que después y debido a las negociaciones de las partes, convinie-
ron en firmar un contrato de compraventa, que se elaboró un proyecto 
de contrato que también se hizo llegar al representante legal de ***, 
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en dos ocasiones, para su revisión y firma, proyectos que recibieron y 
firmaron de recibido *** y otro ***, quienes lo entregaron a ***, luego 
lo devolvieron a *** para que éste lo firmara; de ahí que para la autori-
dad federal se demostró que no existió en el ánimo de ***, la intención 
de engañar a la citada empresa; por lo que en autos existe una insufi-
ciencia probatoria para acreditar el medio comisivo consistente en el 
engaño, debido a que no estimó correcto acreditar ese elemento única-
mente con el dicho del denunciante y los dos testigos, cuando obra un 
cúmulo probatorio aportado por el quejoso con el que se demuestra el 
tipo de zapatos tenis que fue objeto del contrato verbal de compraven-
ta, así como todos los procedimientos que realizó el hoy reclamante 
*** para cumplir con su obligación contractual.

En relación al medio comisivo consistente en el engaño, la *** Sala 
Penal de este tribunal resolvió que al analizar los elementos de prue-
ba de la causa penal, resultaron aptos y suficientes para acreditar la 
materialidad del delito de Fraude Genérico, así como la responsa-
bilidad penal del sentenciado; ya que las pruebas que existen en la 
causa penal, sirvieron para robustecer la imputación que se enderezó 
en contra de ***; de los cuales llegó a la convicción de que este llevó 
a cabo una serie de actos ejecutivos que tuvieron por objetivo enga-
ñar a ***, en su carácter de ***, así como a ***, al hacerles creer como 
si fuera verdad que el sujeto activo tenía en su poder, en el puerto de 
Manzanillo, ocho contenedores, cada uno con quince mil pares de 
zapatos tenis, originales, de la marca ***, y que tenía los derechos 
para comercializar tal mercancía, ofreciéndoles en venta dos conte-
nedores, es decir; treinta mil pares, por lo que ***, quien al momento 
de los hechos era el legítimo Representante de la Empresa ofendi-
da, realizó diversos depósitos y transferencias bancarias a la cuenta 
personal del encausado ***, así como a la cuenta de la empresa que 
el mismo representa ***, sin que el sujeto activo hiciera entrega de la 
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mercancía pactada y ofrecida, dado que en ningún momento la tuvo 
en su poder.

También resolvió la *** Sala Penal del este Tribunal que *** utilizó 
como medio comisivo el engaño, en su carácter de autor material, en 
términos de la fracción I del artículo 22 del Código Penal para el Dis-
trito Federal, y se hizo ilícitamente de una cosa, en beneficio propio y 
de un tercero, en agravio de ***, respecto de la cantidad que ascendió 
a $5,662.000.000 (cinco millones seiscientos sesenta y dos mil pesos 
00/100 M.N.), pues ***, representante legal de la empresa *** contac-
tó a la empresa ofendida, por conducto de *** y de ***, a quienes les 
comentó que tenía en su poder mercancía consistente en zapatos tenis 
de importación, ofreciéndoles en venta dos contenedores, para que los 
adquiera la empresa ***, mercancía que según ***, consistía en zapa-
tos tenis confeccionados en lona, de la marca ***, originales, en colores 
básicos negro, blanco, azul marino y marrón, a razón de $14.00 USD 
(catorce dólares americanos 00/100 USD) cada par; más el impues-
to al valor agregado correspondiente a cada uno de ellos, respecto de 
los cuales *** manifestó que contaba con el permiso de importación y 
pago de aranceles respectivos, así como con el derecho y autorización 
para la venta y uso de la marca ***, del fabricante de dicho producto 
(zapatos tenis confeccionados en lona, de la marca ***, y que tenía la 
posibilidad de continuar importando zapatos tenis de la marca an-
tes citada en su carácter de distribuidor directo, ya que contaba con 
ocho container y/o contenedores en la aduana del puerto de entrada de 
Manzanillo México, ofreciéndoles dicha mercancía siempre y cuando 
se garantizara la operación de cuando menos dos contenedores.

Por último la alzada indicó que no obstante que ***, se comprome-
tió a entregar dos contenedores a más tardar el día último del mes de 
febrero de dos mil cuatro, en el domicilio de la empresa ***, tal hecho 
no aconteció, por lo que ***, a nombre de ***, el ocho de marzo de dos 
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mil cuatro, se constituyó en el domicilio de *** a requerirle la entrega 
de la mercancía pactada, quien le comentó que no le entregaría ningu-
na mercancía y que le hiciera como quisiera, que tampoco regresaría 
el dinero, y que ya había vendido la mercancía. Mecánica de hechos 
que para la *** Sala Penal de este Tribunal la llevaron a concluir que 
*** desde un inicio no tenía intención de cumplir con lo que el mismo 
prometía, es decir, hacer entrega de los treinta mil pares de zapatos 
tenis, de la marca *** que había vendido a la empresa ***, ello en razón 
de que dicho encausado en ningún momento contó físicamente en su 
poder con la citada mercancía.

Este Tribunal Pleno estima que la valoración que llevó al cabo la 
*** Sala Penal para tener por acreditado el elemento comisivo (enga-
ño) se encuentra ajustada a la realidad de los hechos y constancias que 
conformaron la causa penal *** y su acumulada ***, por lo que, la con-
clusión a la que arriba el Sexto Tribunal Colegiado en materia Penal, 
solo representa una diferencia de criterios y de valorar los medios de 
convicción y el alcance de los mismos, en virtud de que para la autori-
dad de amparo no existió en el ánimo de *** la intención de engañar 
a ***, debido a que la voluntad de los contendientes tuvo su origen en 
un contrato que se materializó con la firma de los pedidos del uno de 
diciembre de dos mil tres y doce de diciembre de dos mil tres, y a par-
tir de esos se inició el trámite para la compraventa, que no se especifi-
có que fueran marca ***; que después y debido a las negociaciones de 
las partes, convinieron en firmar un contrato de compraventa, que se 
elaboró un proyecto de contrato que también se hizo llegar al repre-
sentante legal de ***, en dos ocasiones, para su revisión y firma, pro-
yectos que recibieron y firmaron de recibido *** y otro ***, quienes lo 
entregaron a ***, luego lo devolvieron a *** para que este lo firmara.

Sin embargo, como se ha explicado, el contrato de trece de enero 
de dos mil cuatro al que refirió *** como argumento de su defensa, 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  2022314

resultó ineficaz e inexistente, de acuerdo a la sentencia pronuncia-
da por el Juez *** de lo Civil del Distrito Federal en el juicio ordina-
rio mercantil, expediente ***, decisión que al quedar firme produce 
efectos reflejos de cosa juzgada, principalmente en el tema relativo 
al vínculo jurídico que en realidad existió entre *** y *** de la cual 
es representante legal ***, así como en el tema obligacional, pues el 
Juez Civil determinó el incumplimiento por parte de la última de las 
empresas mencionadas, quien a pesar de haber recibido el pago de la 
mercancía (zapatos tenis marca ***), no la entregó, ni tampoco devol-
vió el dinero.

Lo que llevó al Juez *** de lo Civil de esta Ciudad, a condenar a 
***, a devolver a *** los cuatro cheques que exhibió la actora con su 
demanda, así como la cantidad de $5,512,000.00 (cinco millones qui-
nientos doce mil pesos 00/10 M.N.), que se le entregó por concepto de 
adquisición de treinta mil pares de zapatos tenis marca ***.

De igual manera se explicó que los pedimentos que presentó la de-
fensa *** en la causa penal *** y su acumulado ****, no pueden ser la 
materialización del contrato escrito de compraventa de trece de enero 
de dos mil cuatro, pues son diferentes a los que *** (de la que es ad-
ministrador único ***) presentó como sustentó de su acción rescisoria 
(pedimentos anexos al acta *** elaborada por el Corredor Público nú-
mero *** del Distrito Federal), en el juicio ordinario mercantil seguido 
ante el Juez *** de lo Civil del Distrito Federal, bajo el expediente ***.

Pedimentos (los anexos al acta ***) que el Juez *** de lo Civil del 
Distrito Federal valoró en la sentencia definitiva de veintiséis de oc-
tubre de dos mil seis, negándoles eficacia demostrativa, porque son de 
confección unilateral de *** y no contenían sello o firma alguna que 
sea imputable a ***.

Incluso, con relación a los acontecimientos que se suscitaron con 
la entrega de los proyectos de contrato y la firma del definitivo, este 
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Tribunal Pleno destacó, en apego al principio de inmediatez, la de-
claración que realizó *** por escrito de cuatro de mayo de dos mil 
cuatro, en la que manifestó que una vez revisados los proyectos de 
contrato, tanto *** como *** le llamaron e hicieron saber su confor-
midad con los términos de convenio, pidiéndole que les mandara el 
original firmado por ***, lo cual afirmó llevó a cabo en fecha dieci-
nueve de enero de dos mil cuatro, a través del Corredor Público nú-
mero *** del Distrito Federal, el cual entendió la diligencia con quien 
dijo ser ***, mismo que recibió el contrato en ocho páginas, y en ocho 
fojas los pedidos.  Por tal motivo, *** tenía conocimiento que la firma 
que se atribuía a ***, como representante legal de ***, en el contra-
to escrito de compraventa de mercancía de trece de enero de dos mil 
cuatro, no provenía del puño y letra de este último, pues en ningún 
momento *** manifestó que le hubiesen entregado el contrato sus-
crito por ***.

En mérito de lo expuesto, la valoración llevada a cabo por la *** 
Sala Penal de este Tribunal de los medios de prueba en los que apoyó 
para formular el juicio de tipicidad en el delito de fraude genérico, se 
ajustó a los hechos narrados en la denuncia presentada por ***, quien 
alegó que la relación contractual entre *** (empresa de la cual es ad-
ministrador único ***) y *** fue de manera verbal y en el mes de no-
viembre de dos mil tres.

Lo cual concuerda con lo sentenciado en el juicio ordinario mer-
cantil seguido ante el Juez *** de lo Civil del Distrito Federal, bajo el 
expediente ***, en donde el Juez Civil resolvió que la relación contrac-
tual que vinculó a dichas empresas, fue el contrato verbal de noviem-
bre de dos mil tres, así como que *** (de la que es administrador único 
***), fue quien incumplió con el acuerdo comercial, razón por la que 
se le condenó a devolver la cantidad que había recibido por la compra-
venta de zapatos tenis.
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Por lo tanto, la valoración y decisión de la *** Sala Penal de este 
Tribunal, no constituye un yerro que se pueda calificar de patente, 
claro, manifestó, palmario o arbitrario, ya que la alzada partió de 
premisas válidas, razonables y acordes con los medios de convicción 
aportados a la causa penal *** y su acumulada ***.

Agravios y argumentos de derecho en que, *** fundó su reclama-
ción, en específico, sobre el delito de uso de documento falso.

Para facilitar el estudio de las disidencias del reclamante, ***, a 
continuación, las copiamos en la parte interesante:

[…]
2. Por lo que hace al delito de USO DE DOCUMENTO FALSO PRI-
VADO (ALTERADO), (del que fui injustamente inculpado y senten-
ciado por ello, posteriormente absuelto), en la Ejecutoria dictada el 09 
nueve de mayo de 2013 dos mil trece en el referido juicio de amparo, por 
el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUTIO DE ESTA CIUDAD, de la foja 54 a la 56, consta 
que la *** SALA PENAL del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, el infundado juicio de tipicidad que hizo valer en la sentencia 
recurrida, consistió en lo siguiente:

“…que el cuatro de marzo de dos mil cuatro *** materializó de ma-
nera dolosa una conducta positiva de acción sirviéndose de otros como 
instrumento para cometerlo, esto es, en calidad de autor mediato, pues 
por medio de apoderados legales autorizados para tales efectos -quie-
nes desconocían el origen y autoría de los documentos- presentó de-
manda civil de la que correspondió conocer al Juzgado *** de lo Civil 
del Distrito Federal, a la que se anexaron diversos documentos, entre 
ellos un contrato privado de compraventa, falso, del trece de enero de 
dos mil cuatro (supuestamente suscrito entre el encausado ***, en su 
carácter de representante legal de la empresa ***, y ***, en su carácter 
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de Representante Legal de la empresa ***), así como cuatro cheques 
privados alterados número 2027 (sic) y 2018 de la cuenta ***, y los nú-
meros *** y *** de la cuenta ***, suscritos a favor de la empresa ***, sien-
do que el sujeto activo a través de otras personas presentó los citados 
documentos, haciéndolo previo conocimiento de tales circunstancias, 
es decir, que dicha documentación era falsa (contrato de compraventa) 
y alterada (cheques) con la finalidad de obtener un beneficio, es decir, 
las prestaciones plasmadas en su escrito inicial de demanda en la vía ci-
vil, sin que en algún momento hubiera existido expresión de voluntad 
por parte de quien legalmente debía hacerlo para firmar el citado con-
trato de compraventa de mercancía; reiterándose en ese sentido que el 
referido contrato de compraventa resultó falso y los cheques alterados, 
pues las firmas que aparecen en los documentos no corresponden a la 
del denunciante ***, quien fungía como Representante Legal de la em-
presa ***, siendo de esta forma como se afirmó que *** materializó una 
conducta positiva de acción, al hacer uso, en su calidad de autor media-
to, de un documento falso y alterado de naturaleza privada (contrato 
de compraventa y cheques), con lo que vulneró el bien jurídico tutelado 
por la norma, que en el caso lo constituye la fe pública y en perjuicio de 
la sociedad.

En cuanto al elemento subjetivo específico consistente en él a sa-
biendas, la Sala ad quem sostuvo que los elementos de convicción se 
desprende que a los testigos *** y ***, les consta que ***, quien fungía al 
momento de la comisión del delito, como representante legal de la em-
presa ***, no celebró ni firmó el contrato de compraventa del trece de 
enero de dos mil cuatro, documento con el que el sujeto activo, quien 
se desempeñaba como representante legal de la empresa ***, puso en 
marcha el aparato de la administración de justicia, resultando también 
pertinente señalar que *** manifestó que al quejoso se le entregaron 
cuatro cheques de diversas cantidades, únicamente con la finalidad de 
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garantizar el pago total de la mercancía pactada, pues así se los había 
requerido aquél, aclarando además de manera trascendental, y como 
también lo señaló en su momento el denunciante ***, que los citados 
cheques con la firma de éste último; hecho del que tenía conocimien-
to ***, y no obstante lo anterior, hizo uso de los mismos para poner en 
marcha al aparato de administración de justicia, al promover el Juicio 
Ordinario Mercantil ante el Juzgado *** de lo Civil del Distrito Federal, 
materializándose lo anterior al instalarse en dicho órgano jurisdiccio-
nal y en contra de empresa ***, la causa ***; luego entonces la Sala Ad 
quem que de los medios de prueba se advierte con meridiana claridad 
la ejecución de una conducta positiva de acción llevada a la práctica por 
el quejoso consistente en hacer uso de un documento falso y alterado 
(un contrato de compra venta y cuatro cheques bancarios) de carácter y 
naturaleza privada con la finalidad de obtener un beneficio, en este caso 
de carácter económico o patrimonial y en perjuicio de otro.

Determinación que apoyó la Sala ad quem en los deposados de ***, 
*** y *** y con las copias certificadas del Juicio Ordinario Mercantil, 
tramitado ante el Juez *** de lo Civil en el Distrito Federal, bajo el nú-
mero ***, esencialmente con el dictamen en materia de grafoscopía y 
documentoscopía del quince de julio de dos mil cinco, a cargo del perito 
tercero en discordia ***, en que se concluyó…”

Al respecto el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUTIO DE ESTA CIUDAD en la ejecu-
toria en comento, de su foja 57 a la 60, estableció que la Sala Ad quem 
debió estimar verosímil la declaración del suscrito, pues por un lado, las 
pruebas en las que se apoyó para tener por acreditado dicho delito son 
las declaraciones del denunciante y sus dos testigos, lo que relacionó 
con los dictámenes periciales que obran en el Juicio Ejecutivo Mercantil 
tramitado por el suscrito en contra de la empresa ***, sin embargo esas 
experticiales únicamente se determinó que las firmas que contienen el 
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contrato de compraventa y los cheques cuestionados, no pertenecen a 
***, sin que se mencionara algún responsable de la ejecución de las mis-
mas, agregando que en la causa existe un dictamen en materia de gra-
foscopía, emitido por el perito de la defensa, experticial a la que debió 
otorgarle valor probatorio pleno, al haber sido practicada en términos 
del artículo 175 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, además de no haber sido objetada por las demás partes, valo-
ración que realizó el citado Tribunal Colegiado de Circuito al estimar 
que en la especie se infringió el arbitrio judicial sobre la valoración de 
las pruebas, circunstancia que facultó a dicho Órgano de Control Cons-
titucional para valorar los medios de convicción que obran en los autos.

Además, el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUTIO DE ESTA CIUDAD en la ejecu-
toria en comento, de su foja 60 a la 66, señaló que en autos obran los dos 
proyectos de contrato de compraventa que se firmaron de recibido, por 
parte del hermano del representante legal de la empresa supuestamen-
te ofendida, y también está la declaración ministerial del Corredor Pú-
blico *** del Distrito Federal, así como el acta que al efecto levantó, lo 
que evidencia que sí existió un contrato de compraventa escrito, el cual 
contenía dos firmas, una de la parte vendedora y otro de la parte com-
pradora, supuestamente legítimas para el vendedor; que además obran 
las declaraciones de *** contenidas en su escrito de denuncia, así como 
las vertidas en las audiencias de desahogo de pruebas del 21 de mayo de 
2009 y del 26 de enero de 2010, de las que se desprende que el denun-
ciante: no manifiesta que los cheques se hayan entregado en garantía, 
sino que fue por el importe de los otros quince mil pares de tenis, -que 
además sabe por su hermano ***, que *** entregó los cheques, y que de 
igual forma refiere que él los entregó; -que aceptó haber entregado los 
cheques cuestionados aun cuando no es claro en señalar quien fue el 
que directamente entregó los cheques a ***, apuntando al respecto que 
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si en el dictamen en grafoscopía elaborado por el perito de la defensa, 
se concluyó que las firmas que contienen los cheques coinciden con las 
características del llenado de los cheques, determinación que no fue ob-
jetada por el denunciante, por lo que la Sala ad quem debió considerar 
que una misma persona fue quien llenó y firmó los cheques, apuntando 
que, además no es lógico que si el quejoso recibió los cheques en garan-
tía, y no obstante de ello, los pretendió cobrar, y al enterarse el repre-
sentante legal de la empresa de esa situación, no entabló denuncia algu-
na contra el quejoso, sino por el contrario señaló que para no entorpecer 
la operación comercial continuamos realizando los depósitos y sabien-
do que comercialmente podríamos hacer operaciones en mayor cuantía 
inicialmente no le di importancia.

Agregando el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUTIO DE ESTA CIUDAD en la ejecu-
toria en comento, de su foja 66 a la 67 que el testigo ***, hermano del 
denunciante y trabajador de la empresa supuestamente ofendida, en su 
declaración del 26 de enero de 2010 a preguntas de las partes  mani-
festó: -que el único facultado (para expedir los cheques) era *** en su 
carácter de representante legal de la empresa supuestamente ofendida, 
-que desconoce quien elaboró cada uno de los cuatro cheques, -que no 
recuerda que contenía cada uno de los cuatro cheques al momento de 
ser expedidos, solo le consta que fueron entregados en garantía para 
la compra de los treinta ml pares de tenis marca ***, -que no recuerda 
quien entregó cada uno de los cuatro cheques al señor ***, -que no re-
cuerda la fecha en que fueron entregados al señor *** , -que no recuerda 
quien estuvo presente cuando le fueron entregados los cheques al señor 
***, ni sabe quiénes estuvieron presentes.

Y por lo que respecta a ***, el SEXTO TRIBUNAL COLEGIA-
DO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUTIO DE ESTA 
CIUDAD en la ejecutoria en comento, en su foja 67, apuntó que su 
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declaración ministerial no mencionó que él haya entregado los cuatro 
cheques a ***, sin embargo, sí acepta que estuvo en las negociaciones en-
tre la empresa supuestamente ofendida por el quejoso.

Por todo lo anterior; el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUTIO DE ESTA CIUDAD, 
en la ejecutoria en comento, de su foja 67 a la 68, determinó que es evi-
dente que: “al momento de presentarse la demanda en el Juzgado *** 
de lo Civil del Distrito Federal, el suscrito tenía conocimiento de que 
la firma que contienen tanto el contrato de compraventa, así como los 
cheques, no pertenecían a ***, por el contrario, se enteró de esa situa-
ción hasta el instante en que se emitieron los dictámenes periciales en 
el referido juicio mercantil, pues no existe prueba idónea y suficiente 
que demuestre lo contrario; además es evidente que las declaraciones 
de ***, *** y ***, que son contradictorias y obscuras, pues no dan una 
explicación clara y convincente de porque en los proyectos de contrato 
de compraventa aparece su firma de recibido para que el representante 
legal de la empresa ofendida los revisara y corrigiera, así también ***, 
señala que se enteró por su hermano que ***, fue quien entregó los che-
ques sin firma al quejoso; por su parte, *** niega que él haya entregado 
los cheques, que menos sabía que requisitos tenían; en tanto que *** 
nunca mencionó que él haya entregado los cheques, además de que este 
último únicamente declaró ante el Ministerio Público, porque después 
no se le pudo localizar aun cuando se agotaron los medios legales para 
ello; por lo que no es verosímil que la parte ofendida no tenga conoci-
miento, preciso de quien rellenó y entregó los cheques materia de la 
litis, máxime que se trata de cantidades considerables; aunado a que 
el quejoso pretendió cobrarlos también luego se los expidieron, por 
tanto, es evidente que no se acreditan todos los elementos constituti-
vos del delito de USO DE DOCUMENTO FALSO Y ALTERADO 
(PRIVADO) y por ende, en esa parte también es violatoria de derechos 
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humanos la resolución reclamada; por lo que procede conceder el am-
paro al quejoso”.

Respecto del delito de uso de documento falso, la *** Sala Penal de 
este Tribunal estableció:

V.- Ahora bien los medios probatorios reseñados en el Considerando 
III, tienen el valor que, conforme a lo dispuesto por el numeral 246 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, les conce-
den los artículos 253, 254, 255, 261, y 286 del mismo ordenamiento le-
gal, y que se tienen por reproducidos en el presente apartado, en obvio 
de inútiles repeticiones, resultaron ser aptos y suficientes para repre-
sentar válidamente la concreción de todos y cada uno de los elementos 
particulares del tipo del delito de USO DE DOCUMENTO FALSO 
Y ALTERADO (PRIVADO), descripción típica en el artículo 339 pá-
rrafos primero (hipótesis: al que para obtener un beneficio) y segundo 
(hipótesis: haga uso de un documento falso o alterado) del Código Pe-
nal para el Distrito Federal, en términos de la normatividad del artículo 
122 del Código de Procedimientos Penales vigente para el Distrito Fe-
deral y que a saber son los siguientes:

a) UNA CONDUCTA EN FORMA DE ACCIÓN –primer supues-
to a que se refiere el artículo 15 fracción I del Código Penal para el 
Distrito Federal vigente al momento de cometerse el delito-, rele-
vante para el Derecho Penal, con violación a una norma prohibitiva 
y lesión a un bien jurídico tutelado por el Estado, consistente en la 
intención de obtener un beneficio por parte del sujeto activo ***, con 
el uso de un documento privado falso y otro alterado, consistente en 
que: el día 4 cuatro de marzo de 2004 dos mil cuatro, el sujeto activo 
*** materializó de manera dolosa una conducta positiva de acción, 
sirviéndose de otros como instrumentos para cometerlo, esto es, en 
su calidad de autor mediato, puesto que, por medio de apoderados 
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legales autorizados para tales efectos –quienes desconocían el ori-
gen y autoría de los documentos-, presentó demanda civil de la que 
correspondió conocer al Juez *** de lo Civil del Distrito Federal, a la 
que se anexaron diversos documentos, entre ellos un contrato priva-
do de compraventa, falso, como lo es el fechado el 13 trece de enero 
de 2004 dos mil cuatro (supuestamente suscrito entre el encausa-
do ***, en su carácter de Representante Legal de la empresa ***, y 
*** en su carácter de Representante Legal de la empresa, así como 
diversos 4 cuatro documentos privados, alterados, siendo éstos los 
cheques números *** y *** de la cuenta ***, y los números *** y *** 
de la cuenta ***, todos con cargo a las cuentas de la empresa deno-
minada *** y suscritos a favor de la empresa *** (supuestamente fir-
mados por ***, en su carácter de Representante Legal de la empresa 
***, siendo que dicho encausado, a través de otras personas, presen-
tó los citados documentos, haciéndolo previo conocimiento de tales 
circunstancias, es decir de que dicha documentación era falsa (con-
trato de compraventa), y alterada (cuatro cheques), con la finalidad 
de obtener un beneficio, es decir, las pretensiones plasmadas en su 
escrito inicial de demanda en la vía civil, siendo 1.- La declaración 
judicial de rescisión por incumplimiento de la parte demandada del 
contrato de compraventa de mercancías de fecha 13 trece de enero 
de 2004 dos mil cuatro; 2.- El pago de la suma de USD. $420,000.00 
(cuatrocientos veinte mil dólares, moneda de los Estados Unidos de 
Norteamérica) como pena convencional pactada; 3.- El pago de la 
cantidad de USD $63,000.00 (sesenta y tres mil dólares, moneda 
de los estados unidos de Norteamérica), por concepto del impuesto 
al valor agregado derivado de las cantidades reclamadas en los inci-
sos anteriores a razón del quince por ciento; 4.- El pago de la suma 
que resulte de la aplicación del quince por ciento anual en concepto 
de intereses moratorios; 5.- El pago de la cantidad de $603,800.00 
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(seiscientos tres mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) por concepto 
de daños y perjuicios a que se refiere el artículo 193 de la Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Crédito; 6.- El pago de los daños y 
perjuicios causados por el incumplimiento de las obligaciones váli-
damente contraídas determinado en USD $586,560.00 (quinientos 
ochenta y seis mil quinientos sesenta dólares, moneda de los Estados 
Unidos de Norteamérica), más el impuesto al valor agregado y 7.- El 
pago de los gastos y costas causado con motivo del juicio ordinario 
mercantil; sin que en algún momento hubiera existido expresión de 
voluntad por parte de quien legalmente debería hacerlo para firmar 
el citado contrato de compraventa de mercancía, ni mucho menos 
para suscribir los citados títulos de crédito (cuatro cheques) con la 
finalidad de que los mismos fueran pagados; reiterándose en ese sen-
tido que el referido contrato de compraventa de mercancías resul-
tó falso, en tanto que los multicitados cheques también exhibidos 
fueron alterados, puesto que la firma que en los cinco documentos 
aparece, no corresponde a la del ahora denunciante ***, quien fungía 
como Representante Legal de la empresa ***, circunstancia que se 
acreditó debidamente en el multicitado juicio ordinario mercantil, 
siendo de esta forma como *** materializó una conducta positiva de 
acción, al hacer uso, en su calidad de autor mediato, de 1 un docu-
mento falso de naturaleza privada (contrato de compraventa), y de 4 
cuatro documentos privados alterados (cheques); con lo cual vulneró 
el bien jurídico tutelado por la norma, que en el caso lo constituye la 
FE PÚBLICA, en perjuicio de LA SOCIEDAD.

b) Se constata que con la conducta antes precisada, desplegada por el 
activo del evento, se produjo un resultado de relevancia para el De-
recho Penal, que se manifiesta en la afectación de la fe pública que 
respecto de los documentos que usó el activo, tiene la Sociedad- con-
siderando previamente que por uso, debe entenderse a la acción de 
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utilizar y hacer valer una cosa con determinado efecto ante la perso-
na o autoridad a quien se presenta u ostenta-, ya que con ese tipo de 
documentos, se determina la veracidad de un acto jurídico sucedido 
con antelación; por tanto, la afectabilidad como resultado se consta-
tó en el momento mismo en que el activo para pretender obtener las 
prestaciones reclamadas por el mismo en la demanda vía civil, radi-
cada ante el Juzgado *** de lo Civil en el Distrito Federal, presentó 
un documento privado falso, como lo es el contrato de compraventa 
de mercancías del 13 trece de enero de 2004 dos mil cuatro (supues-
tamente suscrito entre el encausado ***,  en su carácter de Represen-
tante Legal de la empresa ***, y *** en su carácter de Representan-
te Legal de la empresa ***, así como diversos 4 cuatro documentos 
privados alterados, siendo éstos los cheques números *** y *** de la 
cuenta ***, y los números *** y *** de la cuenta ***; todos con cargo 
a las cuentas de la empresa denominada *** y suscritos a favor de la 
empresa ***, supuestamente firmados por *** , en su carácter de Re-
presentante Legal de la empresa ***), haciéndolo previo conocimien-
to de tales circunstancias, es decir de su falsedad y de su alteración 
respectivamente.

c) La existencia de un nexo causal, que vincula la conducta y el resulta-
do referido, esto se demuestra teniendo en cuenta que de no haberse 
exteriorizado la conducta del sujeto activo –origen único y exclusi-
vo-, tendiente a usar los documentos, falsos y alterados, no se hubie-
ra producido la lesión al bien jurídico tutelado por el Estado.

d) El objeto material, en el caso lo constituyen los documentos usados 
por el activo, consistente en un documento privado falso, como lo es 
el contrato de compraventa de mercancías fechado el 13 trece de ene-
ro de 2004 dos mil cuatro (supuestamente suscrito entre el encausa-
do ***, en su carácter de Representante Legal de la empresa *** y *** 
en su carácter de Representante Legal de la empresa ***, así como de 
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diversos 4 cuatro documentos privados alterados, siendo éstos los 
cheques números *** y *** de la cuenta ***,  y los números *** y *** 
de la cuenta ***, todos con cargo a las cuentas de la empresa deno-
minada ***, y suscritos a favor de la empresa *** (supuestamente fir-
mados por ***, en su carácter de Representante Legal de la empresa 
***, haciéndolo previo conocimiento de tales circunstancias, es decir 
de su falsedad y de su alteración, respectivamente; objetos éstos que 
reúnen las condiciones necesarias para atribuirles la calidad de do-
cumentos, dado que son escritos a través de los cuales se acredita, 
ilustra o prueba un determinado hecho que en ellos se hace cons-
tar, o sea, en el caso de los objetos de análisis, son instrumentos que 
contienen escritura fijada sobre los mismos que constituyen mani-
festaciones de voluntad destinadas a fundar actos jurídicos trascen-
dentes; asimismo, se determina la existencia del elemento normativo 
que respecto a los objetos exige el tipo penal que se analiza, esto es, 
que los documentos sean falsos, que no sean auténticos o verdade-
ros; y alterados, es decir que aún siendo auténticos o verdaderos, su 
contenido, no sea acorde a la realidad en virtud de haber sido modi-
ficados –lo cual ha quedado debidamente demostrado en autos, con 
las diversas periciales en materia de documentoscopía y grafoscopía, 
como será analizado en su oportunidad-; pero además, tales obje-
tos –documentos- también reúnen la calidad de privado, que exige 
el tipo penal que se analiza, toda vez que dichos objetos tienen las 
cualidades materiales de documentos privados, al no ser atribuidas 
su expedición a una autoridad legalmente constituida, ello interpre-
tando a contrario sensu los artículos 87 y 88 del Estatuto de Gobier-
no; y, 1°, 2°, 3° fracción I y 15, fracción, IX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; ambos ordenamientos del Distrito Federal. 
Aunado a lo anterior, el artículo 230 del Código de Procedimien-
tos Penales para el Distrito Federal establece que son documentos 
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públicos o privados aquellos que señala con tal carácter el Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Por su parte, el 
artículo 327 de este último ordenamiento señala cuáles son aquellos 
que deben considerarse como públicos. Ahora bien, al examinarse 
los documentos afectos a la causa, se tiene que los mismos no encua-
dran en el catálogo que se describe para los documentos públicos, ya 
que los mismos no fueron otorgados por funcionario público legal-
mente autorizado, y como consecuencia de ello, y por exclusión, los 
mismos se tienen como documentos privados.

e) Con el actuar del activo, se produjo la lesión al bien jurídico tutela-
do por la norma penal, relativo a la fidedignidad que al respecto este 
tipo de documentos tienen implícito, pues a través de los mismos se 
demuestra la autenticidad de un acto jurídico, por lo que se vio me-
noscabada la confianza colectiva que se tiene en los documentos que 
contienen la veracidad de un hecho incorporado.

f ) Elemento subjetivo genérico; que en el caso que se analiza se encuen-
tra deducida la existencia del tipo subjetivo doloso que el Juez de la 
causa atribuye al sujeto activo y que esta Sala explícita como dolo di-
recto, en atención a lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 18 
del Código de Penal para el Distrito Federal vigente al momento de 
cometerse el delito, pues al analizar el contenido final de la voluntad 
del sujeto activo del evento, de acuerdo con la propia mecánica fáctica 
de los hechos, y conforme al propio material probatorio, se advierte 
que desplegó su conducta con el propósito directo de usar un docu-
mento falso y diverso documento alterado; actualizando así los “ele-
mentos objetivos” del tipo penal en estudio, revelándose la selección 
de medios como lo fue el hecho de que el mismo presentó a través 
de terceras personas, ante el Juez *** de lo Civil del Distrito Federal, 
un documento privado falso, como lo es el contrato de compraventa 
de mercancías fechado el 13 trece de enero de 2004 dos mil cuatro 
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(supuestamente suscrito entre el encausado ***, en su carácter de Re-
presentante Legal de la empresa ***, y ***, en su carácter de Represen-
tante Legal de la empresa ***, así como diversos 4 cuatro documentos 
alterados, siendo éstos los cheques números *** y *** de la cuenta ***, 
y los números *** y *** de la cuenta ***, todos con cargo a las cuen-
tas de la empresa denominada ***, y suscritos a favor de la empresa 
***, (supuestamente firmados por ***, en su carácter de Representan-
te Legal de la empresa ***), haciéndolo previo conocimiento de tales 
circunstancias, es decir de su falsedad y de su alteración, respectiva-
mente, y con la finalidad de obtener un beneficio, como se observa de 
las prestaciones reclamadas en la demanda a la que fueron anexados 
los documentos de mérito, lo que no aconteció, toda vez, que duran-
te la secuela procedimental, se determinó que respecto al primero de 
los documentos mencionados (contrato de compraventa), el mismo se 
determinó como falso, en tanto que respecto a los documentos relati-
vos a 4 cuatro cheques, los mismos se determinaron, como alterados 
en su contenido, en tal forma se colige que el sujeto activo al momento 
de la realización de utilizar los documentos antes aludidos,  conocía 
y quiso la realización del contenido material u objetivo del tipo penal 
en cuestión, ya que del acervo probatorio se desprende que el activo, 
como el común de la gente, sabía que está legalmente prohibido usar 
documentos falsos y alterados y no obstante tal conocimiento ideó, 
deliberó, resolvió y aún más realizó, todos los actos preparatorios y 
ejecutivos necesarios y suficientes para concretizar tal prohibición le-
gal, lo cual efectivamente logró; por lo anterior, se afirma la ausencia 
de elemento alguno que evidencie lo contrario, puesto que no se hace 
patente la existencia de fuerza material irresistible o algún elemento 
negativo que pudiera erigirse como excluyente del dolo.

g)  Elemento subjetivo específico se tiene que el activo del hecho, rea-
lizó su conducta de utilización de documentos con conocimiento 
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previo de que dichos instrumentos eran, por un lado falsos, y por 
otro, alterados (a sabiendas de dichas circunstancias), y no obstante 
tal conocimiento potencial que de los objetos tenía el activo, dirigió 
su actividad con la intención finalística de hacer creer a una autori-
dad - Juez *** de lo Civil del Distrito Federal-, que los documentos 
presentados ante el mismo, eran auténticos.
Elementos típicos que se encuentran debidamente probados en au-

tos, con todos y cada uno de los indicios que se desprenden de las prue-
bas que fueron transcritas en el considerando III de la presente resolu-
ción; mismas que al ser valoradas y concatenadas entre sí resultan aptas 
y suficientes para determinar la corporeidad del delito de USO DE DO-
CUMENTO FALSO Y ALTERADO (PRIVADO), en términos de la 
regla procesal de comprobación contenida en el artículo 122 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal.

En este sentido, se considera que debe darse valor probatorio indi-
ciario al deposado de ***, quien al momento de los hechos fungía como 
Represente Legal de la empresa ***, ya que en lo conducente expresó 
que el señor ***, requirió que su representada le garantizara el pago 
total de la operación de compra-venta de los dos contenedores, y que 
se le entregaran en garantía cuatro cheques, uno por la cantidad de 
$681,250.00 (seiscientos ochenta y un mil doscientos cincuenta pesos), 
de fecha 26 veintiséis de diciembre de 2003 dos mil tres; otro por la 
cantidad de $681,250.00 (seiscientos ochenta y un mil doscientos cin-
cuenta pesos), de fecha 2 dos de enero del 2004, con número de cheques 
*** y ***, respectivamente de la cuenta ***, a nombre de su representada; 
y dos cheques más, cada uno de ellos por la cantidad de $828.250.00 
(ochocientos veintiocho mil doscientos pesos cincuenta pesos del Ban-
co ***, con números *** y ***, de cuenta *** a nombre de su represen-
tada, MISMOS QUE LE FUERON ENTREGADOS SIN FIRMA A 
***, DEBIDO A QUE DICHA PERSONA LE MANIFESTÓ QUE 
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NECESITABA GARANTÍAS DE QUE SE LE CUBRIRÍAN LOS 
DOS CONTENEDORES QUE CONTENÍAN LA MERCANCÍA, 
PERO QUE NO LOS COBRARÍA YA QUE SE ENTREGARON 
ÚNICAMENTE EN GARANTÍA… niega que él haya firmado de 
manera individual o en representación de la empresa ***, contrato al-
guno por escrito con el Señor *** , o con la Empresa ***, por lo que en 
este acto niega la firma que aparece en dicho contrato por no haber sido 
puesta de su puño y letra, por lo que desde ahora solicita se le tomen las 
muestras necesarias de firma y escritura para efectos de que se determi-
ne la autenticidad de la citada firma. Que él como ya lo señaló anterior-
mente entregó al señor ***, cuatro cheques en garantía, mismos que se 
describen en el cuerpo del escrito de denuncia, que obra en la presente 
indagatoria, pero sin la firma de él, y toda vez que a la fecha dichos títu-
los de crédito han sido presentados ante una autoridad judicial, preten-
diendo obtener un lucro indebido, y los cuales ahora ya presentan una 
firma como del librador que supuestamente es de él, por lo que desde 
ahora niega que dicha firma haya sido hecha del puño y letra de él. ***, 
presentó la demanda en el ordinario civil o mercantil, en mayo del 2004 
dos mil cuatro aproximadamente, se enteró de dicho contrato y anexos, 
porque en los mismos aparecen firmas apócrifas que no son suyas y son 
cosas juzgadas… que recuerda que el trato fue verbal porque entre los 
mayoristas y los fabricantes de calzado y otros distribuidores en el mis-
mo ramo, por cada operación que realizan no efectúan contratos porque 
sus operaciones son tan rápidas que iban de cuarenta y ocho a setenta y 
dos horas y lo que determinaba la validez y sobre todo la honorabilidad 
como distribuidor siempre fue y hasta la fecha que se manejan con pa-
labra de honor sin existir contratos de por medio, por esa razón cuan-
do el señor *** les ofreció los tenis marca ***, creyeron en su palabra…
que él fue el administrador único de ***, desde el 98 noventa y ocho, sin 
recordar la fecha, hasta abril del 2007 dos mil siete… que entregó los 
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cuatro cheques que refiere en su declaración ***… que *** entregó los 
cuatro cheques al señor ***, porque su hermano *** se lo dijo… que fue-
ron presentados como prueba los cuatro cheques, así como el contrato 
de compraventa de fecha 13 trece de enero del 2004 dos mil cuatro, ante 
el Juzgado 34 Civil por el procesado, que se enteró del contrato en la de-
nuncia presentada por el procesado y los cheques en el mismo período, 
aclaró que se enteró de la devolución de los cheques porque aparecieron 
en el estado de cuenta como devueltos… que él único responsable de 
la guarda y custodia de la expedición de los cheques en la época en que 
sucedieron los hechos denunciados y respecto de la empresa ***; que no 
recuerda quien elaboró cada uno de los cuatro cheques sujetos a esta 
causa… que se enteró que el señor *** entregó los cheques, que eso fue 
comentario de su hermano ***; que garantizaban los cuatro cheques en 
cuestión, para cerrar la operación de los quince mil pares pendientes de 
liquidar de un total de treinta mil pares, ya que los primeros quince mil 
pares fueron liquidados en diciembre del 2003 dos mil tres, en diversas 
fechas, por lo tanto los cheques estaban como segunda parte de la ope-
ración… que quien podía entregar cheques en su ausencia sin firma, se 
los entregaba la secretaria mismos que él sacaba del lugar donde los te-
nía guardados con la consigna de entregar específicamente a la persona 
a quien se le iba a entregar y en lo personal posteriormente lo pasaba a 
firmar; esto se llevaba a cabo por la costumbre comercial por el giro que 
tenemos… que si bien los cheques fueron presentados ante la institu-
ción bancaria correspondiente y que según su dicho no tenían firma, no 
emitió la denuncia, puesto que está en curso, se hizo el desglose de USO 
DE DOCUMENTO ante la autoridad correspondiente.

Deposado el anterior que se robustece con lo narrado por el testi-
go de hechos ***, actual representante legal de ***, ya que al respecto 
dijo que: “…demandaron civilmente a la empresa ***, con la intención 
de no regresar el dinero, siendo el caso que la empresa ***, ya que fue 
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notificada de una demanda mercantil por parte de la empresa *** , de 
quien es representante legal el señor ***… que en dicha demanda se 
anexa un supuesto contrato que celebró la empresa ***, con la empresa 
***, el cual es falso en todas y cada una de sus partes, ya que la firma que 
le imputan a ***, en su carácter de administrador único de la empresa 
***, es falsa, toda vez que en ningún momento se celebró contrato por 
escrito con la empresa ***, y mucho menos se firmó el contrato antes ci-
tado… en el juicio civil que se tramita ante el Juzgado *** de lo Civil, en 
el juicio ordinario mercantil con número de expediente  ***, bajo el ru-
bro ***, en contra de *** , al día de hoy se ha dictado sentencia a favor de 
su representada, la cual ha sido confirmada por el Tribunal Colegiado 
correspondiente… el perito tercero en discordia, en el juicio que se tra-
mita ante el Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil, en el Juicio ordinario 
mercantil, con número de expediente ***, bajo el rubro ***, en contra de 
***, determinó y llegó a la conclusión de que las firmas que calzan los 
cheques número ***, ***, de la cuenta número ***, y de los cheques *** y 
*** de la cuenta número ***, así como de la que aparece en el contrato de 
fecha 13 trece de enero del 2004 dos mil cuatro, arriba del nombre de 
la parte compradora ***, no son atribuibles por su ejecución a ***…. ***, 
requirió que su representada le garantizara el pago total de la operación 
de compra-venta de los contenedores, y que se le entregara en garantía 
cuatro cheques, un por la cantidad de $681,250.00 seiscientos ochenta 
y un mil doscientos cincuenta pesos, de fecha 26 veintiséis de diciem-
bre del 2003; otro por la cantidad de $681,250.00 seiscientos ochenta 
y un mil doscientos cincuenta pesos, de fecha 2 de enero del año 2004, 
con número de cheques *** y ***, respectivamente de la cuenta ***, a 
nombre de mi representada, y dos cheques más, cada uno de ellos por la 
cantidad de $828,250 ochocientos veintiocho mil doscientos cincuenta 
pesos, con números *** y ***, de la cuenta ***, a nombre de su represen-
tada, mismos que fueron entregados sin firma a ***, debido a que dicha 
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persona manifestó que necesitaba que se le cubrieran los contenedores 
que contenían la mercancía pero que NO los cobraría ya que se le entre-
garon únicamente en garantía… que ***, presenció los hechos narrados 
en sus declaraciones, porque era la persona que le presentó al señor ***, 
quien era el encargado o facultado para expedir cheques de la empresa 
***, en la época en que fueron los hechos; que la única persona facultada 
era *** en su carácter de representante legal de la empresa *** que eran 
documentos en garantía en tanto se realizaran las transferencias inter-
bancarias entre ***, y *** por los treinta mil pares ofrecidos y pagados 
por su representada…

Narrativa que encuentra sustento en lo manifestado por el testigo  
***, quien al respecto señaló “que conoce a *** que se presentó en las 
oficinas de la empresa del señor ***, denominada ***… con la intención 
de seguir insistiendo para que le compraran dos de los 8 ocho conte-
nedores… por lo que en un inicio se convino sobre la compra de 4,800 
cuatro mil ochocientos pares, circunstancia que se seguiría, hasta com-
pletar los dos contenedores… siempre con la promesa de entregar la 
mercancía, por lo que a pesar de que se le hicieron infinidad de pagos, 
que cubrieron el precio total de lo convenido… no se les entregaba la 
mercancía, ya que había sido pagada, negándose totalmente que le hi-
cieran como quisieran ya que la mercancía ya la había vendido por otro 
lado” (Tomo I, foja 98).

De esta forma del testimonio vertido por ***, se acredita la consecu-
ción  del evento delictivo en estudio, en virtud de que del citado depo-
sado se advierte que fue el activo *** quien por medio de diversos repre-
sentantes legales de ***, inicio un Juicio Ordinario Mercantil respecto 
de la reclamación de diversas prestaciones en contra de la empresa ***, 
consistente en la declaración judicial de rescisión por incumplimien-
to de la parte demandada del contrato de compraventa de mercancías 
de fecha 13 trece de enero del año 2004 dos mil cuatro, firmado en 
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apariencia por las empresas *** , respecto de la compra de zapatos te-
nis de la marca ***, y como consecuencia de lo anterior, el pago de la 
suma de $420,000.00 cuatrocientos veinte mil dólares americanos, que 
como pena convencional se pactó en la cláusula DÉCIMA CUARTA 
del contrato base de la acción; el pago de la cantidad de $63,000.00 
sesenta y tres mil dólares americanos, por concepto de impuesto al va-
lor agregado; el pago de los intereses moratorios calculados a razón del 
15% anual; el pago de la cantidad de $63,800.00 seiscientos tres mil 
ochocientos pesos, por concepto de reparación de daños y perjuicios, así 
como el pago de los daños y perjuicios causados a *** por el incumpli-
miento de las obligaciones válidamente contraídas, que se determinan 
en $586,560.00 quinientos ochenta y seis mil quinientos sesenta dóla-
res americanos, más el impuesto al valor agregado; motivo de dichas cir-
cunstancias fue que se radicó el citado juicio ordinario mercantil en el 
Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil en el Distrito Federal, bajo el ex-
pediente número ***, esto constatándose con las copias certificadas que 
obran en el anexo I, fojas 1 a 899, en el que para tales efectos exhibió 
el activo al menos un documento falso y cuatro documentos alterados, 
todos de naturaleza privada, es decir, el contrato de compraventa de 
mercancías de fecha 13 trece del año 2004 dos mil cuatro, así como los 
cheques números *** , ***, *** y ***, los dos primeros correspondientes 
a la institución bancaria ***, en tanto que los dos restantes, del banco 
***, todos con cargo a cuentas de la empresa ***, todos supuestamente 
firmados por ***, sin embargo de las actuaciones remitidas por la auto-
ridad civil antes señalada se advierte que las firmas que según *** asen-
tó, resultaron apócrifas, no obstante que el citado *** haya señalado que 
efectivamente hizo entrega de los cuatros cheques a la activo en cita, 
sin embargo, de igual forma precisó que ello fue para garantizar el pago 
total de la operación de compra venta de dos contenedores de zapatos 
tenis, por lo que los cheques de mérito fueron entregados sin su firma, 
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toda vez que solo fueron entregados en garantía; en esa tesitura, debe-
mos inferir que de las diversas manifestaciones del ahora denunciante, 
éste negó rotundamente haber formulado y firmado los documentos 
presentados en la causa número *** que se instauró en el Juzgado Trigé-
simo Cuarto Civil del Distrito Federal, siendo estos el supuesto contra-
to de compraventa y los diversos cuatro cheques que fueron entregados 
únicamente como garantía de pago respecto de dos contenedores de za-
patos tenis, máxime si de las declaraciones del denunciante se advierte 
que señaló no haber celebrado, mucho menos firmado, el contrato de 
compraventa exhibido ante la autoridad civil que se cita, negando tam-
bién haber firmado los cuatro cheques que fueron entregados en ga-
rantía, aunado a que durante el juicio ordinario mercantil se cuestionó 
la autenticidad de los documentos presentados por el activo, esto, res-
pecto a la firma que presentaban los mismos, siendo que al respecto el 
perito tercero en discordia, advirtió que no eran atribuirles por su eje-
cución a *** las firmas cuestionadas que obraban al calce de los cheques 
números ***, ***, *** y ****, los dos primeros correspondientes a la ins-
titución bancaria ***, en tanto que los dos restante del banco ***, todos 
con cargo a cuentas de la empresa ***, así como tampoco la que aparece 
en el contrato del 13 de enero del año 2004; circunstancias respecto de 
las cuales se acredita cómo es que el agente de la acción hizo uso de al 
menos un documento falso y cuatro documentos alterados para acudir 
ante la instancia correspondiente a instaurar el multicitado Juicio Ordi-
nario Mercantil, lo anterior encuentra sustento en la tesis que a la letra 
establece: 

“DOCUMENTAL, VALORACIÓN DE LA PRUEBA. EN RE-
LACIÓN CON LA PERICIAL. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ). Cuando en un juicio civil la persona a quien se 
atribuye la firma del documento base de la acción lo objeta en cuanto a 
su autenticidad de contenido y firma, en los términos del artículo 392 
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del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luís Poto-
sí, corresponde al objetante la carga de probar su objeción, y la prueba 
idónea para justificarla es la pericial, la que conforme a lo previsto por 
los artículos 341 a 351 del Código invocado, al desahogarse en forma 
colegiada adquiere valor probatorio pleno. Y si obra en autos un solo 
dictamen, el juzgador en uso del arbitrio que le concede el artículo 398 
del ordenamiento citado, puede concederle valor indiciario, máxime si 
está apoyando por otras pruebas de autos. Pero si el dictamen pericial 
no se adminicula con algún otro medio de prueba, resulta un indicio in-
suficiente para restar valor probatorio al documento base de la acción, 
pues al no haber quedado justificada la objeción, debe tenerse éste por 
reconocido y otorgarle pleno valor probatorio.

Manifestaciones de ***, *** y ***, a las que se les otorga el valor indi-
ciario previsto en el artículo 245, en relación al numeral 255 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, toda vez que fue-
ron rendidas por testigos hábiles, quienes además tienen el criterio su-
ficiente para juzgar el acto a quienes también se les aprecia imparciales, 
manifestando medios y circunstancias idóneas por medio de las cuales 
pudieron percatarse del hecho penal consignado, esto es, a través de los 
sentidos, conociendo del mismo por percepciones directas y declaran-
do además, sin coacción alguna; elementos de convicción de los cuales 
se desprende que a los testigos de mérito les consta que en efecto, ***, 
quien fungía al momento de la comisión del evento criminoso del que 
se habla, como Representante Legal de la empresa ***, no celebró, ni 
firmó el contrato de compraventa fechado el 13 trece de enero del año 
2004 dos mil cuatro, documento con el cual el ahora sentenciado, quien 
se desempeñaba como Representante Legal de la empresa ***, puso en 
marcha el aparato de la administración de justicia, resultando también 
pertinente señalar que *** manifestó que en efecto, al ahora encausado 
se le entregaron cuatro cheques de diversas cantidades, únicamente con 
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la finalidad de garantizar el pago total de la mercancía pactada, pues-
to que así se los había requerido aquél, aclarando además de manera 
por demás trascendental, tal y como también en su momento lo señaló 
el denunciante ***, que los citados cheques NO contaban con la firma 
de éste último, hecho del que tenía conocimiento ***; y no obstante lo 
anterior; hizo uso de los mismos para poner en marcha el aparato de 
administración de justicia, al promover juicio ordinario mercantil ante 
el Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal, materia-
lizándose lo anterior al instaurarse en dicho órgano jurisdiccional y en 
contra de la empresa ***, la causa ***; luego entonces, de los medios de 
prueba se advierte con meridiana claridad la ejecución de una conduc-
ta positiva de acción llevada a la práctica por el ahora consignado ***, 
siendo ésta la de hacer uso de un documento falso (contrato de com-
praventa) y cuatro documentos alterados (cheques bancarios), todos de 
carácter y naturaleza privada, con la finalidad de obtener un beneficio, 
en este caso de carácter económico o patrimonial y en perjuicio de otro.

En tal virtud, tomando en consideración lo dispuesto por el artículo 
255 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que 
otorga a la autoridad judicial arbitrio para valorar los testimonios emi-
tidos durante los procedimientos penales sometidos a su conocimiento, 
y al observar que las declaraciones de ***, *** y ***, resultaron verosí-
miles en lo particular y en lo general, ya que los dos de manera directa 
confirmaron circunstancias accesorias al hecho en estudio, es decir, por 
percepción directa de los sentidos, respecto a lo que cada uno narró y 
conoció; es por ello que resulta procedente otorgarles valor probatorio 
indiciario en términos del numeral 245 del citado Código, toda vez que 
de las constancias procesales no se desprende evidencia alguna que in-
dique que los mismos se encuentren imposibilitados para declarar, pues 
tomando en consideración su edad e instrucción, válidamente se puede 
afirmar que cuentan con la capacidad necesaria para juzgar el acto que 
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presenciaron; que no denotan falta de probidad, sino por el contrario, 
demuestran independencia en su posición y antecedentes personales; 
sin que se advierta vínculo de odio o rencor en contra del agente de la 
acción, ya que si bien por lo que hace al testigo *** se advierte que co-
nocía al activo antes de estos hechos, es que esto era solo respecto a 
circunstancias de índole comercial, por los que sus atestos se conside-
ran imparciales, tomando en cuenta que los mismos fueron rendidos de 
manera clara, precisa, sin dudas ni reticencias y además no fueron obli-
gados, ni impulsados por engaño, error o soborno para emitir sus depo-
sados; habida cuenta que no se advierte aleccionamiento ni condición 
dolosa para declarar en el sentido en que lo hicieron; elementos todos 
estos que al concurrir, son garantía de veracidad sobre la sustancia del 
hecho que narran.

Por otro lado, obran en autos las actuaciones del Juicio Ordinario 
mercantil ***, seguido por ***, en contra de ***, radicando en el Juzga-
do Trigésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal (Anexo I, fojas 1 a 
758, y Tomo V, fojas 167 a 172), consistentes en el dictamen en mate-
ria de grafoscopía y documentoscopía –y copia certificada del mismo–, 
fecha 15 quince de julio de 2005 dos mil cinco, suscrito por el perito 
tercero en discordia Licenciado ****, nombrado en el Juicio ordinario 
mercantil, en el cual concluyó: ‘…que las firmas incriminadas que han 
sido señaladas en esta conclusión en los incisos a, b, c, d y e; no corres-
ponden ni proceden del puño y letra de ***; es decir, que provienen de 
un diverso origen gráfico y de distinto amanuense, siendo producto es-
tas signaturas dudosas de una falsificación por imitación a mano libre; 
y por lo tanto las cinco firmas incriminadas y analizadas técnicamente 
mediante la especialidad de la grafotécnia son falsas, que existen dife-
rencias en los grafismos entre las dos firmas especializadas en esta con-
clusión; diferencias que se localizan principalmente en sus elementos 
estructurales y con este soporte científico se dictamina que la signatura 
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incriminada; no procede del órgano inscriptor del representante legal 
de la parte demandada señor ***, ya que es producto de una falsificación 
por imitación a mano libre y por tanto es falsa.

Aunado a lo anterior, se cuenta en autos con la copia certificada del 
dictamen de grafoscopía del 24 veinticuatro de septiembre del 2004 dos 
mil cuatro, suscrito por el perito ***, quien emitió las siguientes CON-
CLUSIONES: “…PRIMERA.- Con relación a los incisos a), b) y c) del 
cuestionario de la pericial, se determina: Que la firma que obra al calce 
del contrato base de la acción, así como las firmas al calce de los cheques 
de ***, NO corresponden al origen gráfico de ***, en virtud de ser fir-
mas falsas. SEGUNDA. - Con relación al inciso d), del cuestionario de 
la pericial, se determinó: Que las firmas que obran al calce de los cuatro 
cheques dos de *** y dos de ***, descritos con anterioridad son firmas 
falsas por imitación servil por lo que a simple vista se observan diferen-
cias. TERCERA. - Con relación al inciso e) del cuestionario de la peri-
cial se determina: Que los elementos técnicos utilizados son los que se 
citan en la metodología de estudio del presente dictamen…”.

Asimismo se cuenta con la copia certificada del dictamen en mate-
ria de grafoscopía del 5 cinco de enero del 2005 dos mil cinco, suscri-
to por el perito ***, quien emitió las siguientes conclusiones: “PRIME-
RA.- Con relación al inciso a), del cuestionario de la pericial referente 
a si la firma que a nombre del representante legal de la parte demanda-
da Señor ***, aparece estampada en el contrato base de la acción en los 
cheques girados por la demandada en lo principal y devueltos por falta 
de fondos por la Institución girada pertenecen a dicha persona, al res-
pecto se determina que “NO PROCEDEN AL ORIGEN GRÁFICO 
DE ***; SEGUNDA.- Con relación al inciso b), del cuestionario de la 
pericial, referente a que diga el perito si al firma que se encuentra en 
el contrato base de la acción corresponde al puño y letra del represen-
tante legal de la parte demandada Sr. ***, al respecto determina: QUE 
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NO CORRESPONDE POR SU EJECUCIÓN AL ORIGEN GRÁFI-
CO DE ESTA PERSONA; TERCERA.- Con relación al inciso c) del 
cuestionario de la pericial referente a que diga el perito designado y 
determina si la firma que se encuentra estampada en los cheques gira-
dos por la enjuiciada en lo principal exhibidos en autos, devueltos por 
la institución girada, por carecer de fondos suficientes para su pago co-
rresponde al puño y letra del representante legal de la parte demanda-
da Sr. ***, al respecto se determina: Que no procede por su ejecución 
al origen grafico de esta persona. CUARTA.- Con relación al inciso d), 
del cuestionario de la pericial referente a que diga el perito si la firma 
que a nombre del representante de la parte demandada Sr. ***, difiere 
a simple vista del contrato base de la acción, exhibido con la deman-
da inicial como anexo 2 y de la firma estampada en la contestación de 
la demanda y reconvención en contra de mi mandante en este juicio, 
fechada el veinticuatro de mayo del año dos mil cuatro y que obra en 
autos, al respecto determina: QUE LAS FIRMAS QUE OBRAN AL 
CALCE DE LOS CUATRO CHEQUES; DOS DE *** Y DOS DE *** 
MOTIVO DE ESTUDIO, A SIMPLE VISTA SE OBSERVA QUE 
SI PRESENTAN DIFERENCIAS NOTABLES POR LO QUE SON 
FIRMAS FALSAS POR IMITACIÓN SERVIL; QUINTA.- Con re-
lación al inciso e), del cuestionario de la pericial, se determina; QUE 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS UTILIZADOS SON LOS QUE SE 
CITAN EN LA METODOLOGÍA DE ESTUDIO DEL PRESENTE 
DICTAMEN…”.

De igual forma se cuenta con la experticial en materia de grafoscopía 
signado por las peritos *** y ***, de fecha 28 veintiocho de julio del 2004 
dos mil cuatro, en la que se concluyó que “no son atribuibles por su eje-
cución a *** , las firmas  cuestionadas que obran al calce de los cheques 
números ***, *** de la cuenta ***, y de los cheques *** y *** de la cuenta 
***, así como la que aparece en el contrato de fecha 13 trece de enero del 
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año 2004 dos mil cuatro, arriba del nombre de la parte compradora ***” 
(Tomo I, foja 285).

Por lo tanto, dichas periciales, al haber sido elaboradas por dicta-
minadores oficiales de la especialidad, quienes aplicaron las ciencias 
y técnicas idóneas para la emisión de sus respectivas experticias, y en 
consideración que contaron con los datos objetivos necesarios, es que 
estuvieron en la posibilidad de emitir sus dictámenes en la forma como 
lo hicieron; consecuentemente se les otorga valor probatorio pleno en 
términos del artículo 254 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal; además que están elaborados conforme a las reglas 
procedimentales conducentes a que aluden los dispositivos 162 a 168 de 
la Ley Adjetiva Penal; teniendo sustento lo anterior en las siguientes te-
sis que a la letra establecen:

“DICTÁMENES PERICIALES EN MATERIA PENAL, VALOR 
PROBATORIO DE LOS. Dentro del amplio arbitrio que la ley y la ju-
risprudencia reconoce a la autoridad judicial para justipreciar los dictá-
menes periciales, el juzgador puede negarles eficacia probatoria o con-
cederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los emitidos en 
forma legal, o aceptando el único o los varios que se hubieran rendido, 
según la idoneidad jurídica fundada y razonadamente determine res-
pecto de unos y otros”.

“FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTO. Si la prueba pericial to-
mada en cuenta por la autoridad responsable, establece la falsedad de la 
firma de un documento, es incuestionable que de ello surge la compro-
bación del cuerpo del delito, sin que haya que distinguir si el documen-
to es público o privado, y la responsabilidad del acusado queda probada 
plenamente si es la única persona en cuyo poder aparece el documento 
y ha pretendido prevalecerse de él, para obtener ilegalmente dinero”.

Por lo que resulta inconcuso que con dichos medios de prueba se 
acredita que el contrato de compraventa en cita resultó falso y asimismo 
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los cheques afectos a la causa, resultaron alterados, en virtud de que di-
chos documentos, en ningún momento fueron firmados por el entonces 
representante legal de la empresa agraviada ***, quien en todo momen-
to estableció que no firmó ni el contrato de compraventa, ni los cheques 
aludidos, los cuales si bien es cierto, los tenía en su poder el activo de 
mérito, ello era con motivo de que le habían sido entregados como ga-
rantía del pago, respecto a la compraventa que de manera verbal se ha-
bía realizado entre el ahora encausado ***, en sus carácter de Represen-
tante Legal de la empresa ***, como Representante Legal de la empresa 
***, respecto a la compra de 30,000 treinta mil pares de zapatos tenis 
originales de la marca ***, que el sujeto activo, señaló tenía en su poder, 
listos para su entrega en el puerto de Manzanillo.

Por otro lado, se cuenta en autos con las copias simples de los che-
ques número ***, ***, ***, y ***; copia simple de la demanda ordinaria 
Mercantil promovida por ***, en contra de ***; original del contrato pri-
vado de compraventa celebrado entre ***, representada por *** y por la 
otra parte *** representada por *** de fecha 13 trece de enero del año 
2004 dos mil cuatro (Tomo I, fojas 110 a 221); copias certificadas del 
Juzgado Trigésimo Cuarto Civil relativas al expediente ***, del juicio 
ordinario civil, promovido por *** en contra de *** y de las que primor-
dialmente se observan las siguientes actuaciones: a) Sentencia de fe-
cha 26 veintiséis de octubre del 2006 dos mil seis, en la que se resolvió 
en su punto resolutivo: “PRIMERO.- Ha sido procedente la vía OR-
DINARIA MERCANTIL en la que la parte actora en el principal *** 
no probó su acción y la parte demandada ***, justifico sus excepciones, 
así como parcialmente su acción reconvencional, en consecuencia. SE-
GUNDO.- Se condena a la parte demandada reconvencional al pago de 
la cantidad de $5’512.000.00 (CINCO MILLONES QUINIENTOS 
DOCE MIL PESOS), por concepto de suerte principal, así como a la 
devolución de los cheques números de folios *** y *** del banco *** y 
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cheques números *** y *** del Banco ***; mismo que deberá hacer una 
vez que la presente sentencia cause ejecutoria y sea ejecutable, apercibi-
do de que de no hacerlo, se procederá conforme a las reglas de la ejecu-
ción forzosa. TERCERO. - Se absuelve a la parte demandada en el prin-
cipal, de todas las prestaciones reclamadas. CUARTO. -Se absuelve a 
la parte demandada en la reconvención de las prestaciones reclamadas, 
en los incisos 2, 4, y 6, de la contrademanda. QUINTO. -No ha lugar a 
condenar de costas, a ninguna de las partes en esta instancia. B) Auto 
de fecha 2 dos de octubre del 2007 dos mil siete, en el que se declaró 
que la sentencia causó ejecutoria. c) Ejecutoria del Juicio de Amparo 
número ***, dictada por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, de fecha 6 seis de agosto del 2007 dos mil siete, el 
cual fue interpuesto en contra de la sentencia de fecha 8 ocho de febrero 
del 2007 dos mil siete, dictada por la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, en el toca ***, que confirmó la 
sentencia de fecha 26 veintiséis de octubre de 2006 dos mil seis, dicta-
da por el Juez Trigésimo Cuarto Civil, ejecutoria de amparo en la que 
se resolvió: “ÚNICO. La Justicia de la Unión no ampara ni protege a la 
quejosa ***, representada en juicio por conducto de ***, contra los actos 
que reclamó de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y 
del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil, ambos del Distrito Federal, con-
sistentes en la sentencia definitiva dictada el ocho de febrero de dos mil 
siete, en el toca de apelación *** y su ejecución”

(Tomo IV, fojas 42 a182 y Tomo XII foja 1 a 53); la copia certificada 
de la sentencia dictada el 10 diez de diciembre del 2009 dos mil nueve, 
por el Tercer Tribunal Colegiado en materia Civil del Primer Circui-
to, en el Juicio de Amparo Directo número ***, quejosa ***, y en lo que 
en lo conducente se aprecia que se resolvió “ÚNICO.- La justicia de la 
unión no ampara ni protege a ***, contra el acto que reclama de la Sép-
tima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
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consistente en la sentencia de diez de julio del dos mil nueve, dictada 
en el toca ***” (Tomo XV, FOJAS 574 a 665); así como las actuaciones 
llevadas a cabo dentro del juicio ordinario mercantil ***, seguido por 
***, en contra de ***, radicado en el Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Ci-
vil en esta Ciudad; así como la diligencia llevada a cabo el día 13 trece 
de noviembre del 2007 dos mil siete, mediante la cual quedó trabado 
formal embargo a la empresa ***, en contra de ***, radicado en el Juz-
gado Trigésimo Cuarto de lo Civil en esta Ciudad (Tomo VI, foja 387), 
documentales a las que se le concede valor probatorio en términos de 
lo previsto en los numerales 245, 250, 251, y 253 del Código de Proce-
dimientos Penales para el Distrito Federal, puesto que tales elementos 
de convicción resultan aptos y suficientes para acreditar la existencia en 
el mundo fáctico de todos y cada uno de los documentos de los cuales 
en su momento hizo uso el agente de la acción acompañándolos a la de-
manda civil, que en su momento presentó en contra de la empresa ***, 
de la que le correspondió conocer al Juzgado Trigésimo Cuarto de lo 
Civil del Distrito Federal, ello con la finalidad de obtener un beneficio, 
en concreto, de carácter económico o patrimonial, esto es, que se dieron 
como válidos los documentos exhibidos ante la autoridad antes señala-
da, y de este modo el sujeto activo evadir su responsabilidad en cuan-
to a la entrega de la mercancía que había pactado con el Representante 
Legal de la Empresa ***, evidenciándose además que ***,  al promover 
juicio ordinario mercantil, intentaba también obtener la posibilidad de 
cobro de las diversas prestaciones derivadas de su escrito inicial de de-
manda, del cual tomara conocimiento el Juzgado Trigésimo Cuarto de 
lo Civil del Distrito Federal, y que fuera presentado en términos de 
ley por los apoderados legales del multicitado agente, autorizados para 
tales efectos, en contra de ***, escrito inicial de demanda del cual se 
advierte la exhibición de un contrato de compraventa de mercancías, 
supuestamente celebrado entre el Representante Legal de *** y ***, así 
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como los diversos cuatro cheques que como se desprende de los elemen-
tos de convicción allegados a la presente causa, le fueron entregados al 
activo en garantía de pago y sin la firma de ***, y que posteriormente 
al ser presentados ante la Autoridad Civil, los mismos ya contaban con 
una firma, la que en su momento fue determinado por los peritos en la 
respectiva materia, como apócrifa.

Estimándose que los medios de prueba que constituyen el sumario, 
son aptos y suficientes para acreditar los extremos de las exigencias pro-
cedimentales que acreditan los elementos del tipo penal de USO DE 
DOCUMENTO FALSO y ALTERADO (PRIVADO); resultando vi-
gente el criterio de nuestro Máximo Tribunal de Justicia, en la tesis 
siguiente:

“PRUEBAS, VALORACIÓN DE LAS. Para llegar el conocimien-
to de la verdad, el mejor medio lo constituye la estimación de todas las 
pruebas que aparezcan en autos, no considerándolas aisladamente, sino 
adminiculando unas con otras, enlazando y relacionando a todas”.

Por todo lo anterior y tomando en cuenta las circunstancias exterio-
res de ejecución del hecho, la naturaleza y eficacia de las pruebas y muy 
especialmente el enlace lógico y natural entre ellas, se puede predicar 
válidamente que con los hechos conocidos y probados se arriba al si-
guiente JUICIO DE TIPIDAD:

El día 4 cuatro de marzo de 2004 dos mil cuatro, el sujeto activo *** 
materializó de manera dolosa una conducta positiva de acción, sirvién-
dose de otros como instrumento para cometerlo, esto es, en su calidad 
de autor inmediato, puesto que, por medio de apoderados legales auto-
rizados para tales efectos –quienes desconocían el origen y autoría de 
los documentos-, presentó demanda civil de la que correspondió cono-
cer al Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal, a la 
que se anexaron diversos documentos, entre ellos un contrato privado 
de compraventa, falso como lo es el fechado el 13 trece de enero de 2004 
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dos mil cuatro (supuestamente suscrito entre el encausado ***, en su 
carácter de Representante Legal de la empresa*** y ***, en su carácter 
de Representante Legal de la empresa ***, así como diversos 4 cuatro 
documentos privados, alterados, siendo éstos los cheques número *** 
y *** de la cuenta ***, de ***,  y los números *** y *** de la cuenta ***, 
todos con cargo a las cuentas de la empresa denominada *** y suscri-
tos a favor de la empresa *** (supuestamente firmados por ***, en su 
carácter de Representante Legal de la empresa ***, siendo que dicho 
encausado a través de otras personas, presentó los citados documen-
tos, haciéndolo previo conocimiento de tales circunstancias, es decir de 
que dicha documentación era falsa (contrato de compraventa), y altera-
da (cuatro cheques), con la finalidad de obtener un beneficio, es decir, 
las pretensiones en su escrito inicial de demanda en la vía civil, siendo 
1.- La declaración judicial de rescisión por incumplimiento de la parte 
demandada del contrato de compraventa de mercancías de fecha  13 
trece de enero de 2004 dos mil cuatro; 2.- El pago de la suma de USD 
$420,000.00 (cuatrocientos veinte mil dólares, moneda de los Estados 
Unidos de Norteamérica) como pena convencional pactada; 3.- El pago 
de la cantidad de USD $63,000.00 (sesenta y tres mil dólares, moneda 
de los Estados Unidos de Norteamérica), por concepto del impuesto 
al valor agregado derivado de las cantidades reclamadas en los incisos 
anteriores a razón del quince por ciento; 4.- El pago de la suma resul-
te de la aplicación del quince por ciento anual en concepto de intereses 
moratorios; .5.- El pago de la cantidad de $603,800.00 (seiscientos tres 
mil ochocientos pesos 00/100 M.N), por conceptos de daños y perjui-
cios a que se refiere el artículo 193 de la Ley General de Títulos y Ope-
raciones de Crédito; 6.- El pago de los daños y perjuicios causados por 
el incumplimiento de las obligaciones válidamente contraídas determi-
nado en USD $586,560.00 (quinientos ochenta y seis mil quinientos 
sesenta dólares, moneda de los Estados Unidos de Norteamérica), más 



347

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

el impuesto al valor agregado y 7.- El pago de los gastos y costas cau-
sado con motivo del juicio ordinario mercantil; sin que en algún mo-
mento hubiera existido expresión de voluntad por parte de quien legal-
mente debería hacerlo para firmar el citado contrato de compraventa de 
mercancía, ni mucho menos para suscribir los citados títulos de crédito 
(cuatro cheques) con la finalidad de que los mismos fueran pagados; 
reiterándose en ese sentido que el referido contrato de compraventa de 
mercancías resultó falso, en tanto que los multicitados cheques también 
exhibidos fueron alterados, puesto que la firma que en los cinco docu-
mentos aparece, no corresponde a la del ahora denunciante ***, quien 
fungía como Representante Legal de la empresa ***, circunstancia que 
se acreditó debidamente en el multicitado juicio ordinario mercantil, 
siendo de esta forma como *** materializó una conducta positiva de ac-
ción, al hacer uso, en su calidad de autor mediato , de 1 un documento 
falso de naturaleza privada (contrato de compraventa), y de 4 cuatro 
documentos privados alterados (cheques); con lo cual vulneró el bien 
jurídico tutelado por la norma, que en el caso lo constituye la FE PÚ-
BLICA, en perjuicio de LA SOCIEDAD.

Cabe destacar que la conducta del activo ***, cometida en agravio 
de la Sociedad, se realizó de forma instantánea, aspecto al que alude 
el numeral 17, fracción I, del Código Penal para el Distrito Federal vi-
gente en el momento de la realización de los hechos punibles, toda vez 
que la consumación de los hechos se efectuó en el momento en que el 
sujeto activo, por medio de apoderados legales autorizados para tales 
efectos presentó diversos documentos ante el Juzgado Trigésimo Cuar-
to de lo Civil en el Distrito Federal, entre ellos un documento privado 
falso, como lo es el contrato de compraventa de mercancías fechado el 
13 trece de enero de 2004 dos mil cuatro (supuestamente suscrito en-
tre el encausado ***, en su en su carácter de Representante Legal de la 
empresa *** y ***, en su carácter de Representante Legal de la empresa 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  2022348

***, así como diversos 4 cuatro documentos privados alterados, siendo 
éstos los cheques números *** y *** de la cuenta *** de ***, y los núme-
ros *** y *** de la cuenta ***; todos con cargo a las cuentas de la empresa 
denominada *** y suscritos a favor de la empresa ***, (supuestamente 
firmados por ***, en su carácter de Representante Legal de la empresa 
***, haciéndolo previo conocimiento de tales circunstancias, es decir de 
su falsedad y de su alteración, respectivamente, con la finalidad de ha-
cer valer las pretensiones plasmadas en su escrito inicial de demanda en 
la vía civil.

De esta forma al encontrarse satisfechos los extremos de las peticio-
nes normativas que prevé el artículo 339 párrafos primero (hipótesis: al 
que para obtener un beneficio… falsifique o altere un documento… pri-
vado) y segundo (hipótesis: haga uso de un documento falso o alterado) 
del Código Penal para el Distrito Federal, SE AFIRMA QUE SE ESTÁ 
EN PRESENCIA DEL TIPO PENAL DE USO DE DOCUMENTO 
FALSO Y ALTERADO (PRIVADO), sin que de autos se desprenda 
causa alguna de atipicidad –como sería la existencia del error de tipo o 
ausencia de conducta-, por lo que en consecuencia es factible determi-
nar que en el caso existe una conducta típica del tal ilícito.

Por su parte, Sexto Tribunal Colegiado en materia Penal determinó, 
en el tema del delito de uso de documento falso, lo que para mejor 
precisión enseguida se inserta:

SEXTO. Por cuanto hace al delito de USO DE DOCUMENTO FAL-
SO ALTERADO (privado) que se le atribuye al quejoso, previsto y san-
cionado en el artículo 339 del código sustantivo en vigor, que a la letra 
dice:

“Artículo 339.- Al que para obtener un beneficio o causar un daño, 
falsifique o altere un documento público o privado, se le impondrán 
de tres a seis años de prisión y de cien a mil días multa, tratándose de 
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documentos públicos y de seis meses a tres años de prisión y de cin-
cuenta a quinientos días multa, tratándose de documentos privados.  
Las mismas penas se impondrán al que, con los fines a que se refiere el 
párrafo anterior, haga uso de un documento falso o alterado o haga uso 
indebido de un documento verdadero, expedido a favor de otro, como 
si hubiere sido expedido a su nombre, o aproveche indebidamente una 
firma o rúbrica en blanco.

De la transcripción anterior se advierte que los elementos consti-
tutivos del delito de USO DE DOCUMENTO FALSO ALTERADO 
(PRIVADO) son: 

a) La existencia de un documentos falso y alterado;

b) Que a sabiendas de esa falsedad y alteración, se haga uso del docu-
mentos; y

c) Que se obtenga un beneficio.
De lo hasta aquí expuesto, este Tribunal Colegiado de Circuito esti-

ma que de las constancias que obran en autos, se advierte que tampoco 
se acredita el segundo de los elementos constitutivos de delito de Uso 
de Documento Falso y Alterado consistente en qué a sabiendas de esa 
falsedad y alteración, se haga uso de los documentos, por las considera-
ciones siguiente.

En efecto, la Sala ad quem señaló en el juicio de tipicidad que el 
cuatro de marzo de dos mil cuatro, *** materializó de manera dolosa 
una conducta positiva de acción, sirviéndose de otros como instrumen-
to para cometerlo, esto es, en su calidad de autor mediato, pues por 
medio de apoderados legales autorizados para tales efectos – quienes 
desconocían el origen y autoría de los documentos -, presentó demanda 
civil de la que correspondió conocer al Juzgado *** de lo Civil del Dis-
trito Federal, a la que se anexaron diversos documentos, entre ellos un 
contrato privado de compraventa, falso del trece de enero de dos mil 
cuatro (supuestamente suscrito entre el encausado ***, en su carácter 
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de Representante Legal de la empresa ***, y ***, en su carácter de Re-
presentante Legal de la empresa ***, así como cuatro cheques privados 
alterados números *** y *** de la cuenta ***, y los números **** y **** de 
la cuenta ***, todos con cargo a las cuentas de la empresa ***, y suscritos 
a favor de la empresa ***, siendo que el sujeto activo, a través de otras 
personas, presentó los citados documentos, haciéndolo previo conoci-
miento de tales circunstancias, es decir que dicha documentación era 
falsa (contrato de compraventa y alterada (cheques) con la finalidad de 
obtener un beneficio, es decir, las pretensiones plasmadas en su escrito 
inicial de demanda en la vía civil; sin que en algún momento hubiera 
existido expresión de voluntad por parte de quien legalmente debería 
hacerlo para firmar el citado contrato de compraventa de mercancía; re-
iterándose en ese sentido que el referido contrato de compraventa resul-
tó falso y los cheques alterados, pues las firmas que aparecen en los do-
cumentos no corresponden a la del denunciante ***, quien fungía como 
Representante Legal de la empresa ***, siendo de esta forma como se 
afirmó que *** materializó una conducta positiva de acción, al haber 
hecho uso, en su calidad de autor mediato, de un documento falso al-
terada de naturaleza privada (contrato de compraventa y cheques), con 
lo cual vulneró el bien jurídico tutelado por la norma, que en el caso lo 
constituye la fe pública y en perjuicio de la Sociedad.

En cuanto al elemento subjetivo específico consistente en el a sa-
biendas, la Sala ad quem sostuvo que de los elementos de convicción se 
desprende que a los testigos *** y ***, les consta que ***, quien fungía 
al momento de la comisión del delito, como Representante Legal de la 
empresa ***, no celebró ni firmó el contrato de compraventa del trece de 
enero de dos mil cuatro, documento con el que el sujeto activo, quien se 
desempeñaba como representante legal de la empresa ***, puso en mar-
cha el aparato de la administración de justicia, resultando también per-
tinente señalar que *** manifestó que al quejoso se le entregaron cuatro 
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cheques de diversas cantidades, únicamente con la finalidad de garan-
tizar el pago total de la mercancía pactada, pues así se los había reque-
rido aquél, aclarando además de manera trascendental y como también 
lo señaló en su momento el denunciante ***, que los citados cheques no 
contaban con la firma de éste último; hecho del que tenía conocimien-
to ***, y no obstante lo anterior, hizo uso de los mismos para poner en 
marcha el aparato de administración de justicia, al promover el Juicio 
Ordinario Mercantil ante el Juzgado *** de lo Civil del Distrito Federal, 
materializándose lo anterior al instaurarse en dicho órgano jurisdiccio-
nal y en contra de la empresa ***, la causa ***; luego entonces, sostuvo 
la Sala Ad quem que de los medios de prueba se advierte con meridia-
na claridad la ejecución de una conducta positiva de acción llevada a la 
práctica por el quejoso, consistente en hacer uso de un documento falso 
y alterado (un contrato de compraventa y cuatro cheques bancarios), de 
carácter y naturaleza privada, con la finalidad de obtener un beneficio, 
en este caso de carácter económico o patrimonial y en perjuicio de otro.

Determinación que apoyó la Sala ad quem en los deposados de ***, 
de *** y de *** y con las copias certificadas del Juicio Ordinario Mercan-
til tramitado en el Juzgado *** de lo Civil del Distrito Federal, bajo el 
número ***, esencialmente con el dictamen en materia de grafoscopía y 
documentoscopía del quince de julio de dos mil cinco, a cargo del perito 
tercero en discordia licenciado ***, en el que se concluyó:

“…que las firmas incriminadas que han sido señaladas en esta con-
clusión en los incisos a, b, c, d y e; no corresponden ni proceden del 
puño y letra de ***; es decir, que provienen de un diverso origen gráfico 
y de distinto amanuense, siendo producto de estas signaturas dudosas 
de una falsificación por imitación a mano libre; y por lo tanto las cinco 
firmas incriminadas y analizadas técnicamente mediante la especiali-
dad de la grafotécnia son falsas, que existen diferencias en los grafismos 
entre las dos firmas especializadas en esta conclusión; diferencias que 
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se localizan principalmente en sus elementos estructurales y con este 
soporte científico se dictamina que la signatura incriminada, no proce-
de del órgano inscriptor del representante legal de la parte demandada 
señor ***, ya que es producto de una falsificación por imitación a mano 
libre y por tanto es falsa”.

Ahora bien, el representante legal de la empresa ofendida y denun-
ciante argumentó que nunca firmó un contrato de compraventa y que 
los cheques fueron entregados al quejoso como garantía y se le entrega-
ron sin firma, por lo que éste falsificó su firma para poderlos cobrar; por 
su parte, el quejoso señala que si firmaron un contrato de compra venta 
que inclusive se corrigió dos veces, el cual lo recibió y firmó de recibido 
*** y ***, cheques que se los entregó la empresa ofendida como parte del 
pago de la compraventa de los tenis cuestionados y que sí contenían la 
firma; declaración la última que la Sala responsable debió estimar ve-
rosímil, pues por un lado, como ya se mencionó, las pruebas en las que 
se apoyó la Sala ad quem para tener por acreditado dicho delito son las 
declaraciones del denunciante y sus dos testigos, lo que relacionó  con 
los diversos dictámenes periciales que obran en el Juicio Ejecutivo Mer-
cantil por el quejoso contra la empresa ***; sin embargo, debe puntuali-
zarse que en esas experticiales únicamente se determinó que las firmas 
que contienen el contrato de compraventa y los cheques cuestionados 
no pertenecen a ***; sin que se mencionara algún responsable de la eje-
cución de las mismas.

No obstante, esa aseveración, es procedente señalar que no pasa por 
inadvertido para este Tribunal Colegiado de Circuito que en autos de 
la causa penal obra el dictamen en materia de grafoscopía, emitido por 
el perito de la defensa ***, en el que en el apartado de resultados, a las 
interrogantes que se le formularon respondió:

“3.- Determinará el perito si existen correspondencias o diferencias 
entre las características grafoscópicas encontradas en cada una de las 
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firmas cuestionadas suscritas en los documentos descritos en la pre-
gunta 1.- R. Como se demuestra en el estudio efectuado, si existen ca-
racterísticas grafoscópicas correspondientes entre todas y cada una de 
las firmas cuestionadas, suscritas en los documentos descritos en la 
pregunta 1. 5.- Determinará el perito en base a su respuesta anterior si 
las firmas cuestionadas suscritas en los documentos descritos en la pre-
gunta 1, presentan un común o un distinto origen gráfico. R. De acuer-
do al estudio realizado y las características grafoscópicas encontradas, 
si es posible determinar que dicho grupo de firmas es proveniente de un 
común origen gráfico. 7. Que determine el PERITO las demás cuestio-
nes que de acuerdo a su leal conocimiento considere pertinentes abar-
car en el presente caso.  R. Es importante mencionar que tanto la firma 
que obra en el contrato de compraventa, así como las firmas estampadas 
en los cuatro documentos a manera de cheques, previamente descritos; 
coinciden tanto en cantidad de momentos gráficos como en las caracte-
rísticas grafoscópicas de estos mismos. Con respecto al llenado de do-
cumentos a manera de cheque se aprecia que cada uno de estos fueron 
llenados y firmados con un mismo útil suscriptor respectivamente, por 
lo tanto, no se aprecian diferencias en cuanto a la calidad de tinta im-
presa en cada uno de los documentos cuestionados respectivamente”.

Luego, se concluyó:
…PRIMERA.- De acuerdo al estudio expuesto se establece que las 

firmas cuestionadas presentan claras y notables similitudes entre sí; ya 
que de acuerdo a las características grafoscópicas en sus elementos es-
tructurales y constitutivos, desenvolvimiento, gestos gráficos, así como 
momentos gráficos presentan correspondencias suficientes para deter-
minar técnicamente que todas y cada una de las firmas cuestionadas 
de un mismo y común origen gráfico; así como con base en el estudio 
minucioso y detalladamente efectuado, se desprende que el llenado en 
cada uno de las documentales a manera de cheque exhibidos para la 
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elaboración del presente estudio y previamente descritos fueron elabo-
rados, llenados y firmados por un común origen gráfico así como un co-
mún útil inscriptor respectivamente a cada uno de éstos” (fojas 66 a 83, 
Tomo XIV).

Experticial a la que debió otorgarse valor probatorio pleno, al ha-
ber sido practicado en términos del artículo 175 del Código de Proce-
dimientos Penales para el Distrito Federal, además, de no haber sido 
objetado por las demás partes, valoración que realiza este Tribunal Co-
legiado de Circuito al estimar que, en la especie, se ha infringido el arbi-
trio judicial sobre la valoración de las pruebas; circunstancia que facul-
ta a este Órgano de Control Constitucional para valorar los medios de 
convicción que obran en autos. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 
jurisprudencial 280, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, que aparece a fojas 204 a 205 Tomo II Materia Penal, 
Jurisprudencial, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
1917-2000 que a la letra dice:

“PRUEBAS, APRECIACIÓN DE LAS, EN EL AMPARO. -El tri-
bunal constitucional no puede válidamente sustituirse al Juez natural 
en la apreciación de los elementos de convicción, a menos que advier-
ta alteración de los hechos, infracción a los dispositivos que norman el 
ejercicio del arbitrio judicial sobre el valor jurídico de la prueba, o in-
fracción a las reglas fundamentales de la lógica”.

Además, como ya se señaló con antelación, en autos obran los pro-
yectos de contrato de compraventa que se firmaron de recibido, por par-
te del hermano del representante legal de la empresa ofendida, también 
está la declaración ministerial del Corredor Público *** del Distrito Fe-
deral y el acta que al efecto levantó por la entrega del contrato cuestio-
nado; lo que evidencia que si existió un contrato de compraventa escri-
to, el cual contenía dos firmas, una de la parte vendedora y otra de la 
parte compradora, supuestamente legitimadas para el vendedor.
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De igual forma, obran en autos las declaraciones de ***, quien al res-
pecto, en su escrito de denuncia del quince de marzo de dos mil cuatro, 
señaló que al entrevistarse con el quejoso, requirió a su representada 
le garantizara el pago total de la operación de la compraventa de los 
dos contenedores y que se le entregaran en garantía cuatro cheques, 
los cuales le fueron entregados sin firma, debido a que dicha persona le 
manifestó que necesitaba garantías de que se le cubrieran los dos conte-
nedores que contenían la mercancía, pero que no los cobraría ya que se 
entregaron únicamente en garantía (fojas 9 a 10 Tomo I).

En su declaración el veintiuno de mayo de dos mil nueve, manifestó, 
entre otros aspectos, que él era el facultado para autorizar los pagos he-
chos por *** a favor de ***, en su carácter de administrador único, que 
sabe las cantidades por la cuales su representada emitió los cheques; 
que la suma de los cuatro documentos es el importante de los otros 
quince mil pares de calzado del segundo contenedor; que en las fechas 
de los periodos comprendidos del veintiséis de diciembre de dos mil 
tres, al dos de enero de dos mil cuatro, en que tuvieron lugar los hechos 
que se investigan quien tenía a su cargo la chequera correspondiente al 
banco ***, y ***, correspondientes a las cuentas *** y *** respectivamen-
te abiertas a nombre de su entonces representada, era él; que además de 
él no había nadie más que tuviera acceso a las chequeras; que entregó 
los cuatro cheques que refiere en su declaración ***; que no recuerda si 
le encomendó a *** los cuatro cheques de ***; que sabe que el señor *** 
entregó los cuatro cheques al señor ***, porque su hermano *** se lo dijo 
(fojas 251 a 253, Tomo IV).

En esta última declaración, el denunciante no manifiesta que los 
cheques se hayan entregado en garantía, sino que fue por el importe de 
los otros quince mil pares de tenis, además, sabe por su hermano ***, 
que *** entregó los cheques, cuando también señaló que es el único en-
cargado de los cheques y de igual forma que él los entregó.
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En la audiencia de desahogo de pruebas del veintiséis de enero de 
dos mil diez, a preguntas de la defensa contestó: 

“…a preguntas del Agente del Ministerio Público previa calificación 
de procedentes manifestó: Pregunta: Que nos diga cómo conoció a ***; 
Respuesta: él se presentó al domicilio legal de ***; Pregunta: que nos 
diga cómo se enteró de que fueron presentados como prueba los cuatro 
cheques, así como el contrato de compraventa de fecha 13 trece de enero 
de 2004, ante el Juzgado 34 Civil por el procesado; Respuesta, me en-
teré del contrato en la denuncia presentada por el hoy procesado, y de 
los cheques en el mismo periodo, aunque aclaro yo me enteré de la de-
volución de dichos cheques porque aparecieron en el estado de cuenta 
como devueltos; con lo anterior se da por terminado el interrogatorio 
formulado por la Representación Social… a preguntas de la Defensora 
Particular Licenciada *** previa calificación de procedentes manifes-
tó: Pregunta: que nos precise cómo se enteró de los hechos que narra 
en sus declaraciones; Respuesta: por lo vivido y denunciado; Pregunta: 
que nos precise el motivo por el cual *** y *** realizaron las negocia-
ciones que refieren en sus declaraciones; Respuesta: por mi ausencia y 
ocupación dentro de mi negocio; Pregunta: que nos diga quién era el 
facultado de la expedición de los cheques en la época en que sucedieron 
los hechos denunciados y respecto de la empresa ***; Respuesta: yo era 
el único responsable de la guarda y custodia de los mismos; Pregunta: 
que nos diga quién elaboró cada uno de los cuatro cheques sujetos a esta 
causa: Respuesta: no lo recuerdo; Pregunta: que diga cómo pudo pre-
cisar en sus declaraciones las cantidades por las que fueron expedidas 
cada uno de los cuatro cheques; Respuesta: no lo recuerdo; Pregunta: 
que nos diga quién entregó cada uno de los cuatro cheques en mención; 
Respuesta: Está precisado en mi primera declaración y creo el señor ***; 
Pregunta: que nos diga si presenció la entrega de los referidos cheques; 
Respuesta: no; Pregunta: que nos diga si sabe quiénes estaban presentes 
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cuando fueron entregados los cheques en cuestión; Respuesta: no lo re-
cuerdo; Pregunta: que nos precise cómo se enteró que el señor *** en-
tregó los cheques; Respuesta: eso fue comentario de mi hermano ***; 
Pregunta: que garantizaban los cuatro cheques en cuestión; Respuesta: 
para cerrar la operación de los quince mil pares pendientes de liquidar 
de un total de treinta mil pares, ya que los primeros quince mil pares 
fueron liquidados en diciembre del 2003 dos mil tres, en diversas fe-
chas, por lo tanto los cheques entraban como la segunda parte de la 
operación; Pregunta: que precise en qué momento se haría efectiva la 
garantía que amparaba los cuatro cheques en cuestión; Respuesta: al no 
contener las firmas de un servidor la liquidación del importe que se ha-
bían determinado por los quince mil pares, esta cantidad fue deposita-
da en el mes de enero y febrero de 2004 dos mil cuatro, siendo que hasta 
ese momento no habían recibido ni un solo para de lo que habían pacta-
do para su entrega, si no mal recuerdo la cantidad que ya se le había en-
tregado era por cinco millones seiscientos mil pesos; Pregunta: que nos 
diga de qué manera se haría efectiva dicha garantía si los cheques según 
su dicho no tenían firma; Respuesta: lo precisé en el punto anterior, ya 
que en primera si tenía dichos documentos sin firma y posteriormente 
del valor global pactado por la compra de los quince mil pesos en nues-
tro medio prevalece la palabra de honor porque es un estilo que en giro 
comercial donde nosotros comercializamos realizábamos operaciones 
comerciales de 48 cuarenta y ocho horas a 72 setenta y dos horas con los 
proveedores, prevaleciendo lo siguiente, ante mi ausencia se podría en-
tregar un cheque al proveedor en blanco y posteriormente en su fábrica 
u oficina comercial se elaboraba y se firmaba; Pregunta: que nos diga 
quién podía entregar cheques en su ausencia sin firma; Respuesta: se lo 
entregaba la secretaria, mismo que yo sacaba del lugar donde los tenía 
guardados con la consigna de entrega específica a la persona a quien se 
le iba a entregar y en lo personal posteriormente lo pasaba a firmar, esto 
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se llevaba a cabo por la costumbre comercial por el giro que tenemos; 
Pregunta: que diga en atención a su respuesta anterior por qué en el 
presente caso hizo entrega de los cheques el señor *** y no la secretaria; 
Respuesta: en especial no lo recuerda; Pregunta: que precise en nom-
bre de la secretaria que refiere; Respuesta: no recuerdo el nombre; Pre-
gunta: que nos diga en atención a sus respuestas en qué momento iba a 
firmar los cuatro cheques en cuestión; Respuesta: como lo mencioné la 
firma de esos documentos bien lo sabía el representante legal de ***, que 
se firmaría en cuanto estuviera en México y segundo principalmente en 
la promesa de que se nos iba a entregar una primera parte de mercancía, 
más no se condicionó a esa situación sino que además se le mencionó y 
en sus estados de cuenta se depositaron el importe del mismo, motivo 
por el cual no era necesario la firma de dichos documentos; Pregunta: 
que hizo al enterarse por medio de los estados de cuenta que los cuatro 
cheques en cuestión fueron devueltos por la institución bancaria co-
rrespondiente; Respuesta: para no entorpecer la operación comercial 
continuamos realizando los depósitos y sabiendo que comercialmen-
te podríamos hacer operaciones en mayor cuantía inicialmente no le 
di importancia; Pregunta: que nos diga por qué si los cheques fueron 
presentados ante la institución bancaria correspondiente y que según 
su dicho no tenían firma por qué omitió hacer del conocimiento ante 
el Ministerio Público al formular sus denuncias; Respuesta: no emití 
la denuncia puesto que está en curso, se hizo el desglose de USO DE 
DOCUMENTO ante la autoridad correspondiente y han sido tantas 
las denuncias que no recuerdo; Con lo anterior se da por terminado el 
interrogatorio formulado por la Defensa”(fojas 269 a 272, Tomo VIII).

De lo hasta aquí expuesto, se desprende que el denunciante ***, 
aceptó haber entregado los cheques cuestionados, aun cuando no es cla-
ro señalar quien fue el que directamente le entregó los cheques a *** y si 
en el dictamen en grafoscopía, elaborado por el perito ***, se concluyó 
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que las firmas que contienen los cheques coinciden con las característi-
cas grafoscópicas del llenado de los cheques; determinación que no fue 
objetada por el denunciante, se debió considerar que una misma per-
sona fue quien llenó y firmó los cheques; además no es lógico que si el 
quejoso recibió los cheques en garantía y no obstante ello, los pretendió 
cobrar, y al enterarse el representante legal de la empresa de esa situa-
ción, no entabló denuncia alguna contra el quejoso, sino por el contrario 
señaló que ‘para no entorpecer la operación comercial continuamos rea-
lizando los depósitos y sabiendo que comercialmente podríamos hacer 
operaciones en mayor cuantía inicialmente no le di importancia’.

Así también, el testigo ***, hermano del denunciante, trabajador de 
la empresa ***, en su declaración del veintiséis de enero de dos mil diez, 
a preguntas de las partes, manifestó, que la única persona facultada 
(para expedir los cheques) era *** en su carácter de representante legal 
de la empresa ***, que desconoce quien elaboró cada uno de los cuatro 
cheques; que no recuerda qué contenía cada uno de los cuatro cheques 
al momento de ser expedidos, sólo le consta que fueron entregados en 
garantía para la compra de treinta mil pares de tenis marca ***; que no 
recuerda quien entregó cada uno de los cuatro cheques al señor ***; que 
no recuerda la fecha en que fueron entregados al señor *** los cheques; 
que no recuerda quien estuvo cuando le fueron entregados los cheques 
al señor ***, ni sabe quiénes estuvieron presentes (fojas 272 a 275, Tomo 
VIII).

Por su parte, ***, al emitir su declaración ante la autoridad investi-
gadora, el catorce de mayo de dos mil cuatro, no mencionó que él haya 
entregado los cuatro cheques a ***, sin embargo, si acepta que estuvo en 
las negociaciones entre la empresa *** con el quejoso (foja 98 Tomo I).

Circunstancias anteriores, que hacen evidente que al momento de 
presentarse la demanda en el Juzgado *** de lo Civil del Distrito Fe-
deral, el quejoso no tenía conocimiento de que la firma que contienen 
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tanto el contrato de compraventa, así como los cheques, no pertenecían 
a ***, por el contrario, se enteró de esa situación hasta el instante en que 
se emitieron los dictámenes periciales en el referido juicio mercantil; 
pues no existe prueba idónea y suficiente que demuestre lo contrario; 
además, es evidente que las declaraciones del denunciante ***, de los 
testigos *** y ***, son contradictorias y oscuras, pues no dan una ex-
plicación clara y convincente de porqué en los proyectos de contrato 
de compraventa aparece su firma de recibido para que el representante 
legal de la empresa ofendida los revisara y corrigiera, así también ***, 
señala que se enteró por su hermano que ***, fue quien le entregó los 
cheques sin firma al quejoso; por su parte, *** niega que el haya entre-
gado los cheques, que menos sabía que requisitos tenían; en tanto que 
*** nunca mencionó que el haya entregado los cheques; además de que 
este último, únicamente declaró ante el Ministerio Público porque des-
pués no se le pudo localizar aun cuando se agotaron  los medios legales 
para ello; por lo que no es verosímil que la parte ofendida no tenga co-
nocimiento, preciso, de quien rellenó y entregó los cheques materia de 
la litis, máxime que se trata de cantidades considerables; aunado a que 
el quejoso pretendió cobrarlos tan luego se los expidieron; por tanto, 
es evidente que no se acreditan todos los elementos constitutivos del 
delito de USO DE DOCUMENTO FALSO Y ALTERADO (PRIVA-
DO) y por ende, en esa parte, también es violatoria de derechos huma-
nos la resolución reclamada; por lo que procede conceder el amparo al 
quejoso.

Sin que sea obstáculo para resolver en los términos antes señalados, 
que en el Juicio Ordinario Mercantil ***, tramitado ante el Juzgado *** 
de lo Civil se haya determinado en el dictamen de grafoscopía del cin-
co de enero de dos mil cinco, emitido por el perito ***, que las firmas 
estampadas en el contrato de compraventa y en los cheques, no corres-
ponden por su ejecución al origen gráfico de ***; por lo que se resolvió 
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que la parte actora en el principal *** no probó su acción y la parte de-
mandada ***, justificó sus excepciones, así como parcialmente su acción 
reconvencional; toda vez que este juicio mercantil no puede servir de 
fundamento para emitir sentencia condenatoria en un proceso penal, 
en razón de que dichos juicios atienden a finalidades diferentes y por 
ende, las pruebas que ofrezcan las partes en cada uno de ellos, pueden 
ser de naturaleza jurídica distinta.

Sirve de apoyo a lo anterior en su parte considerativa, la tesis II.2°. 
P.225 P., emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Tercer Circuito, que aparece a fojas 951, Tomo XXX, noviembre 
de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que a la letra dice:

“TESTIMONIAL QUE SE DESAHOGA EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN MATERIA CIVIL. CARECE DE VA-
LOR COMO PRUEBA DIRECTA EN EL PROCESO PENAL.-La 
prueba testimonial que se aporta en un juicio de amparo indirecto en 
materia civil, no tiene ese carácter en el proceso penal, por más que se 
presente como actuación judicial; debido a que lo único que demues-
tra es que en otro juicio declararon esos testigos, sin que obste para 
ello que el Juez de Distrito en Materia Civil en su sentencia, la que 
confirmó el Tribunal Colegiado en dicha materia, considerara que la 
peticionaria tuvo conocimiento del acto reclamado en una fecha an-
terior a la que indicó en su demanda de amparo, con apoyo en los tes-
timonios de mérito, quienes dejaron precisado ese hecho, mismo que 
sirvió de base para dictar sentencia condenatoria en contra de la que-
josa por el delito previsto en el artículo 211, fracción I, de la Ley de 
Amparo, pues esa sentencia no adquiere el valor de verdad legal res-
pecto al ilícito, porque en el juicio respectivo se ventiló una cuestión 
de carácter civil, toda vez que, en un proceso del orden penal impera 
un propósito diferente del que se persigue en el juicio de amparo en la 
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materia civil, lo que genera que las actuaciones de aquél revistan una 
estructura diversa, luego, si dichos testigos no se ofrecieron en el pro-
ceso penal, ello ocasionó que el indiciado no tuviera la posibilidad de 
repreguntarlos, ni a aquéllos se les hizo saber que su versión se utili-
zaría para incriminar al inculpado, con efecto de sancionarse penal-
mente, por lo que conforma una prueba vertida fuera de juicio penal, 
sin apegarse a las formalidades del procedimiento. De tal suerte que, 
las documentales que se ofrecieron en donde consta el desahogo de la 
testimonial de que se trata, no surte los efectos probatorios que la ley 
confiere a ese tipo de probanza, porque directamente y por sí misma, 
no adquieren valor dentro del proceso penal, como prueba testimo-
nial, sin embargo, esa actuación no puede desestimarse en absoluto, 
pues en determinadas circunstancias, constituye un indicio que al ad-
minicularse con otra prueba que se rindió en el proceso penal puede 
servir para la comprobación de un hecho”.

Determinación de este Tribunal Pleno

Consideramos que el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, a diferencia de la *** Sala Penal de este Tribunal, 
decidió que con las constancias de autos no se acredita el segundo de 
los elementos constitutivos del delito de uso de documento falso y al-
terado, consistente en que, a sabiendas de esa falsedad y alteración, se 
haga uso de tales documentos.

Lo anterior, esencialmente porque en opinión del órgano federal, 
en los autos de la causa penal se encuentra el dictamen en materia de 
grafoscopía, emitido por el perito de la defensa, ***, en donde de for-
ma toral estableció:

1. Que tanto la firma del contrato de compraventa, así como las firmas 
estampadas en los cuatro cheques (materia del dictamen), coinciden 
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tanto en cantidad de momentos gráficos como en las características 
grafoscópicas de estos mismos.

2. Que todas y cada una de las firmas cuestionadas provienen de un 
mismo y común origen gráfico.

A consideración del tribunal federal, al citado dictamen debió otor-
garse valor probatorio pleno, por haber sido practicado con ajuste al 
artículo 175 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, además de no haber sido objetado por las demás partes.

Por su parte, la *** Sala Penal valoró las copias certificadas del jui-
cio ordinario mercantil (expediente ***), en el que consta se tomó en 
consideración el dictamen del perito tercero en discordia ***; así como 
los dictámenes de grafoscopía de veinticuatro de septiembre de dos 
mil cuatro y de cinco de enero de dos mil cinco, ambos elaborados por 
el perito ***; incluso la experticial en la misma materia rendida por las 
peritos *** y ***, del veintiocho de julio de dos mil cuatro.

Medios de prueba, que en opinión de la *** Sala Penal, fueron ela-
borados por dictaminadores oficiales de la especialidad, quienes apli-
caron las ciencias y técnicas idóneas para la emisión de sus respectivas 
experticias, y que contaron con los datos objetivos necesarios que les 
permitieron estar en la posibilidad de emitir sus dictámenes en la for-
ma como lo hicieron; por lo que la Alzada les otorgó el valor probato-
rio pleno en términos del artículo 254 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal; pues se elaboró conforme a las reglas 
procedimentales contenidas en los dispositivos 162 a 168 de la Ley 
Adjetiva Penal; apoyándose en tesis con los rubros: “DICTÁMENES 
PERICIALES EN MATERIA PENAL, VALOR PROBATORIO 
DE LOS” y “FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTO”. 

Este Tribunal Pleno determina que la valoración efectuada por la 
*** Sala Penal sobre los diversos dictámenes periciales, que valorados 
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conforme a las reglas de la lógica y la experiencia, en los términos del 
artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe-
deral, ahora Ciudad de México, aplicable supletoriamente al presente 
procedimiento, en términos del artículo 4 de la Ley del Procedimien-
to Administrativo del Distrito Federal, no conlleva un error judicial, 
pues no se trata de un yerro patente, evidente e injustificado, porque 
válidamente la *** Sala Penal de este Tribunal podía atender a los dic-
támenes rendidos en el juicio ordinario mercantil, así como a la deter-
minación que el Juez *** de lo Civil del Distrito Federal concluyó con 
la valoración que hizo de las periciales que al respecto se rindieron por 
ambas partes durante el desarrollo del proceso.

Ello, debido a que el artículo 254 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, indica que la fuerza probatoria de 
todo dictamen pericial, incluso el cotejo de letras y los dictámenes 
de peritos científicos, será calificada por el Ministerio Público, por el 
Juez o por el tribunal, según las circunstancias.

En este orden de ideas, si las circunstancias del caso engloban la 
existencia de un proceso mercantil en el que la eficiencia y validez del 
contrato de trece de enero y los cuatro cheques de *** y *** fueron ob-
jeto de impugnación por parte de ***, y se le dio la oportunidad a *** 
de aportar los medios de prueba necesarios para defender la eficiencia 
del citado contrato, la valoración de la alzada se ajustó al precepto le-
gal mencionado.

Además, la valoración de la *** Sala Penal de este Tribunal tampoco 
constituye una decisión desapegada del orden legal, porque el precepto 
175 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, no 
contiene formas o reglas de la valoración probatoria que deba otorgarse 
a los dictámenes periciales, sino que establece la manera de cómo deben 
practicarse las experticiales y, como se adelantó, la actuación de la sala 
se ajustó a lo dispuesto por el artículo 254 de la misma ley, que indica:
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Artículo 175.- Los peritos practicarán todas las operaciones y experi-
mentos que su ciencia o arte es sugiera y expresarán los hechos y cir-
cunstancias que sirvan de fundamento a su dictamen.

Artículo 254.- La fuerza probatoria de todo dictamen pericial, inclu-
so el cotejo de letras y los dictámenes de peritos científicos, será califi-
cada por el Ministerio Público, por el juez o por el tribunal, según las 
circunstancias.

Por tanto, la alzada penal sí se ajustó a la valoración que prevé el últi-
mo de los artículos citados.

En relación con la valoración efectuada por el tribunal colegiado 
sobre el perito designado por la defensa (foja 196 a la 213 del Tomo 
VIII de la causa penal *** y su acumulada ***, este Tribunal Pleno 
destaca la metodología en que se apoyó el referido perito, porque den-
tro del apartado titulado “MARCO TEÓRICO”, se estableció:

Para que el perito esté en condiciones de emitir las conclusiones 
correspondientes es preciso que cuente con una muestra de escritura 
o firmas indubitables, plasmadas en condiciones equivalentes, sufi-
cientes y adecuadas, es decir, que sean plasmadas en condiciones si-
milares, que contenga elementos análogos y que sean contemporáneas 
a la que se cuestiona, en su defecto firmas y/o escritura anteriores y 
posteriores a la época en que se plasmó la dubitada y preferentemente 
en original, para que el perito pueda establecer con precisión las ca-
racterísticas grafoscópicas que permanecen constantes y que por lo 
tanto individualizan a las firmas o escritura, características que al ser 
cotejadas o comparadas permitirán establecer un mismo o diferente 
origen gráfico.[…]

Sin embargo, cuando el perito dio respuesta al cuestionario plan-
teado por la defensa, en la pregunta 6 dijo (copiamos el cuestiona-
miento y la respuesta para mayor precisión):
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6.- Determinará el perito si a la observación a simple vista se aprecian 
similitudes o diferencias entre las firmas cuestionadas suscritas en los 
documentos enlistados en la pregunta I y la firma suscrita en los tarje-
tones del registro de firmas suscritos al aperturar las cuentas **** y ***, 
respectivamente.

R.- Debido a no haber tenido a la vista todas las documentales men-
cionadas en el presente cuestionario no es posible dar respuesta a esta 
interrogante.

Finalmente, el experto en su conclusión segunda, determinó:

SEGUNDA.- Debido a no haber tenido a la vista todas las documen-
tales mencionadas en el presente estudio no es posible dar respuesta 
al cuestionamiento señalado con el número seis del planteamiento 
del problema, mismo que de dar respuesta al tener a la vista todas las 
documentales señaladas y poder efectuar el estudio correspondiente.

También este Órgano Colegiado advierte la circunstancia de que ***, 
mediante el escrito del diecinueve de febrero de dos mil diez (fojas 188 
y 189 del Tomo XIV de la causa penal *** y su acumulada ***), se de-
sistió única y exclusivamente del cuestionamiento 6 antes transcrito, y 
por acuerdo del veintiséis de febrero de dos mil diez (visible a foja 210 
del señalado Tomo de constancias, se tuvo a la defensa y al procesado 
por desistido de dicho punto.

De esta manera, el dictamen rendido por el perito ***, al cual el 
tribunal federal le concedió valor probatorio pleno, se desahogó úni-
camente con la confrontación del análisis de las firmas cuestiona-
das, sin el contraste de una firma indubitada o de cotejo; por tanto, 
este Tribunal Pleno estima que la citada opinión técnica es pro-
batoriamente ineficaz porque el experto no tuvo un parámetro de 
contraste, pues no es verosímil concluir que una firma corresponde 
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a la autoría de una persona, sin contar con una muestra auténtica 
de su firma.

Por tanto, es indudable que la *** Sala Penal de este Tribunal actuó 
correctamente al no dar valor probatorio al dictamen rendido por di-
cho perito, con lo cual es claro que no existe error judicial reprochable 
a dicha alzada.

Respecto a la consideración en la que el Sexto Tribunal Colegiado 
en materia Penal del Primer Circuito concluye que no fue obstácu-
lo para resolver que no hubiesen quedado acreditados los elementos 
constitutivos del delito de uso de documento falso y alterado (priva-
do); que en el Juicio Ordinario Mercantil ***, tramitado ante el Juz-
gado *** de lo Civil del Distrito Federal, se haya determinado en el 
dictamen en Materia de Grafoscopía del cinco de enero de dos mil 
cinco, emitido por el perito ***, que las firmas estampadas en el con-
trato de compraventa y en los cheques, no corresponden por su ejecu-
ción al origen gráfico de ***; por lo que se resolvió que la parte actora 
en el principal *** no probó su acción y la parte demandada ***, justi-
ficó sus excepciones, así como parcialmente su acción reconvencional.

Porque, en concepto de la autoridad federal, dicho juicio mercan-
til no podía servir de fundamento para emitir una sentencia conde-
natoria en un proceso penal, en razón de que dichos juicios atienden 
a finalidades diferentes y por ende, las pruebas que ofrezcan las par-
tes en cada uno de ellos, pueden ser de naturaleza jurídica distinta, 
apoyándose para ello en la tesis III.2° P.225 P., emitida por el Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, que 
aparece a fojas 951, Tomo XXX, noviembre de 2009, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro “TES-
TIMONIAL QUE SE DESAHOGA EN EL JUICIO DE AMPA-
RO INDIRECTO EN MATERIA CIVIL. CARECE DE VALOR 
DE PREUBA DIRECTA EN EL PROCESO PENAL.”
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Al respecto, este Tribunal Pleno estima que la valoración que llevó 
a cabo la *** Sala Penal de este Tribunal en relación con el dictamen 
elaborado por el perito ***, no se ubica en alguno de los supuestos que 
la doctrina señala como constitutivos de error judicial.

Lo anterior es de esta manera porque no fue esta experticial la úni-
ca que valoró la *** Sala Penal de este Tribunal para tener por de-
mostrada la falsedad del contrato escrito de trece de enero de dos mil 
cuatro y la alteración de los cuatro cheques presentados por ***, del 
cual es representante legal ***.

También tomo en cuenta la experticial en materia de grafoscopía 
rendida por las peritos *** y ***, de fecha veintiocho de julio de dos 
mil cuatro, el cual se encuentra agregado al tomo uno (I) de los au-
tos que conforman la causa penal *** y su acumulada *** (fojas 283 a 
293).

Además, consideró los dictámenes de grafoscopía de veinticuatro 
de septiembre de dos mil cuatro y de cinco de enero de dos mil cinco, 
ambos elaborados por el perito ***.

Medios de prueba, que en opinión de la *** Sala Penal de este Tri-
bunal fueron elaborados por dictaminadores oficiales de la especiali-
dad, quienes aplicaron las ciencias y técnicas idóneas para la emisión 
de sus respectivas experticias, y que contaron con los datos objetivos 
necesarios que les permitieron estar en la posibilidad de emitir sus 
dictámenes en la forma como lo hicieron; por lo que la Alzada le otor-
gó valor probatorio pleno en términos del artículo 254 del  Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; pues se elabo-
ró conforme a las reglas procedimentales contenidas en los dispo-
sitivos 162 a 168 de la Ley Adjetiva Penal; apoyándose en tesis con 
los rubros: “DICTÁMENES PERICIALES EN MATERIA PE-
NAL, VALOR PROBATORIO DE LOS y FALSIFICACIÓN DE 
DOCUMENTO”.
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Constancias a las que se les confiere eficacia demostrativa plena 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 327 fracción I y 
403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México, aplicable supletoriamente al presente pro-
cedimiento, en términos del artículo 4 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal.

Dictámenes en los que los peritos concluyeron de manera similar, 
en el sentido de que no son atribuibles por su ejecución a ***, las fir-
mas cuestionadas que obran al calce de los cheques de *** y ***, así 
como la que aparece en el contrato de trece de enero de dos mil cuatro.

Además, como se ha explicado, no puede negarse la eficacia refle-
ja de la cosa juzgada en el juicio ordinario mercantil, seguido ante el 
Juez *** de lo Civil del Distrito Federal, quién resolvió en sentencia 
definitiva de veintiséis de octubre de dos mil seis que el contrato de 
compraventa de trece de enero de dos mil cuatro y los cuatro cheques 
exhibidos por ***, de como base de su acción, no provenían del puño y 
letra del representante legal de ***.

Por ello, válidamente la *** Sala Penal de este Tribunal podía 
atender a los dictámenes rendidos en el juicio ordinario mercantil, así 
como a la determinación que el Juez *** de lo Civil del Distrito Fede-
ral concluyó con la valoración que hizo de las periciales que al respec-
to se rindieron por ambas partes durante el desarrollo del proceso.

Ello, debido a que el artículo 254 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, indica que la fuerza probatoria de 
todo dictamen pericial, incluso el cotejo de letras y los dictámenes 
de peritos científicos, será calificada por el Ministerio Público, por el 
juez o por el tribunal, según las circunstancias.

En este orden de ideas, si las circunstancias de caso engloban la 
existencia de un proceso mercantil en el que la eficacia y validez del 
contrato de trece de enero y los cuatro cheques de *** y *** fueron 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  2022370

objeto de impugnación por parte de ***, y se le dio la oportunidad a 
***, de aportar los medios de prueba necesarios para defender la efi-
cacia del citado contrato, entonces, no constituye una decisión des-
apegada del orden legal, que la *** Sala Penal de este Tribunal haya 
valorado también los dictámenes rendidos en el juicio ordinario mer-
cantil, tramitado ante el Juzgado *** de lo Civil.

Respecto a la consideración en la que el Sexto Tribunal Colegiado 
en materia Penal del Primer Circuito, determina que las declaracio-
nes del denunciante ***, de los testigos *** y ***, son contradictorias 
y oscuras, pues ***, señaló que se enteró por su hermano que ***, fue 
quien le entregó los cheques sin firma al quejoso; por su parte, *** 
negó que él haya entregado los cheques, que menos sabía que requi-
sitos tenían; en tanto que *** nunca mencionó que él haya entregado 
los cheques; por lo que para la autoridad federal no es verosímil que 
la parte ofendida no tenga conocimiento, preciso, de quien rellenó y 
entregó los cheques materia de la litis.

Al respecto, para este Tribunal Pleno la duda referente a quién relle-
nó y entregó los cheques, se dilucida por la declaración de ***, cuando 
absolvió posiciones en nombre y representación de ***, en la audiencia 
de desahogo de pruebas celebrada el diecisiete de septiembre de dos 
mil cuatro, en el juicio ordinario mercantil; pues confesó que los cua-
tro cheques le fueron entregados: dos por ***, y dos por *** (fojas 408 
a 411 del anexo uno de las actuaciones de la causa penal **** y ****).

Declaración que, si bien consta en las actuaciones del juicio ordina-
rio mercantil, cuentan con eficacia demostrativa en la causa penal, por 
haberse rendido bajo protesta de decir verdad, de manera espontánea 
y ante una autoridad judicial competente.

En consecuencia, la alzada no incurre en un yerro palmario ni evi-
dente al no haber resaltado las diferencias en las declaraciones de ***, 
*** y ***.
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Frente a las narradas circunstancias, este Tribunal Pleno no advier-
te un error grave o evidente en la valoración realizada por la sala penal 
sobre las pruebas con las cuales tuvo por acreditado el delito de uso de 
documento falso, pues fue acorde con la postura adoptada al valorar la 
totalidad de las pruebas aportadas, sin dejar de lado que, dicha alzada 
tomó en cuenta lo firme y definitivamente resuelto en el juicio ordina-
rio mercantil (expediente ***), en cuanto a la ineficiencia demostrativa 
del contrato del trece de enero de dos mil cuatro, porque la firma atri-
buida a ***, como representante legal de ***, no corresponde a su puño 
y letra, así como la confesión expresa de *** de que los cheques le fue-
ron entregados por *** y ***. Es así que, la decisión de la sala penal no 
es errada y, por ello, no es constitutiva de un error judicial.

En virtud de que ya fueron analizadas todas las decisiones del Sex-
to Tribunal Colegiado en materia Penal del Primer Circuito, en las 
que calificó de incorrecta la valoración llevada al cabo por la *** Sala 
Penal, en la resolución del veintitrés de abril de dos mil doce.

Que, del análisis pormenorizado llevado al cabo sobre cada una de 
las consideraciones efectuadas tanto por la *** Sala Penal como por la 
autoridad federal, se ha concluido que no existió error judicial en las 
decisiones y valoración de pruebas por la alzada.

Que los agravios y argumentos que expone *** tienen su susten-
to en la ejecutoria de amparo de nueve de mayo de dos mil trece, en 
consecuencia, resultan infundados respecto de la valoración efectua-
da por la *** Sala Penal en torno a los elementos del tipo penal, en 
los delitos de fraude genérico y de uso de documento falso y alterado 
(privado).

De lo reseñado, este Tribunal Pleno arriba a la convicción que las 
decisiones de la *** Sala Penal de este Tribunal Superior de Justicia, 
no son erróneas, porque su postura encuentra sustento en los están-
dares de interpretación que el orden legal le proporciona.
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De igual manera, las decisiones opuestas entre la *** Sala Penal de 
este tribunal, y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal de Pri-
mer Circuito, en las resoluciones de veintitrés de abril de dos mil doce, 
y nueve de mayo de dos mil trece, respectivamente, radicó en la dife-
rente percepción de los medios de convicción aportados en la causa 
penal *** y su acumulada ***, así como en las posturas que cada órga-
no jurisdiccional adoptó como sustento para el estudio de los elemen-
tos del tipo penal en los delitos de fraude genérico y uso documento 
falso y alterado (privado).

Diferencia de criterios que no constituye un yerro que se pueda 
calificar de patente, manifestó, claro, palmario, arbitrario ni injustifi-
cado, ya que la doctrina que sobre el error judicial existe, ha señalado 
que son excluyentes de error judicial los aspectos cuestionables o re-
soluciones que contienen interpretaciones válidas y razonables, como 
ocurre en el presente caso.

V. ANÁLISIS DE LA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE NO-
VIEMBRE DE DOS MIL ONCE EMITIDA POR EL JUEZ *** 
DE LO PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL, EN LA CAUSA 
PENAL *** Y SU ACUMULADA ***, A LA QUE SE LE ATRIBU-
YE ERROR JUDICIAL.

Es infundada la reclamación de indemnización por error judicial 
que *** atribuye al Juez *** de lo Penal del Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, el cual hizo en que en la ejecutoria de amparo de 
nueve de mayo de dos mil trece, emitida por el Sexto Tribunal Cole-
giado en Materia Penal de Primer Circuito, quedó de manifiesto el 
error judicial de la *** Sala Penal de este tribunal al emitir su resolu-
ción de veintitrés de abril de dos mil doce, que en decir de *** respaldó 
y confirmó lo determinado en la sentencia de veintinueve de noviem-
bre de dos mil once, como se explica a continuación.
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Uno de los requisitos para considerar la existencia del error judicial 
que dispone la doctrina, es que la persona afectada hubiere interpues-
to los recursos de ley contra la providencia que contiene el error y se 
encuentra firme.

Francisco Oliva Blázquez92, en su obra Responsabilidad Civil de 
los Jueces y Magistrados por ignorancia inexcusable, reseña que la le-
gislación española prevé un régimen de responsabilidad objetiva del 
Estado por error judicial y por el funcionamiento anormal de la Ad-
ministración de Justicia.

Añade el autor en cita que la Ley Orgánica 6/1985, del 1 de ju-
lio, del Poder Judicial de España ha regulado un  Procedimiento para 
obtener la indemnización por causa de error judicial: estableciendo 
que para la obtención de dicha indemnización primero se deben ago-
tar todos los recursos previstos en el ordenamiento jurídico (artícu-
los 292 y 293)93, posteriormente constatar el error judicial mediante 

92 Confrontar OLIVA BLÁZQUEZ Francisco. Responsabilidad civil de los Jueces y Magistrados por igno-
rancia inexcusable. InDret Revista para el Análisis del Derecho Barcelona, España. 2010.

93 Artículo 292
Los daños causados en cualesquiera bienes o derechos por error judicial, así como los que sean consecuen-

cia del funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, darán a todos los perjudicados, derecho a una 
indemnización a cargo del Estado, salvo en los casos de fuerza mayor, con arreglo a lo dispuesto en este Título.

En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e individualizado con relación 
a una persona o grupo de personas.

La mera revocación o anulación de las resoluciones judiciales no presupone por si sola, derecho a 
indemnización.

Artículo 293
La reclamación de indemnización por causa de error deberá ir precedida de una decisión judicial que expre-

samente lo reconozca. Esta previa decisión podrá resultar directamente de una sentencia dictada en virtud de re-
curso de revisión. En cualquier otro caso distinto de éste se aplicarán las reglas siguientes:

a) La acción judicial para el reconocimiento del error deberá instarse inexcusablemente en el plazo de tres 
meses a partir del día en que pudo ejercitarse.

b) La pretensión de declaración del error se deducirá ante la Sala del Tribunal Supremo correspondiente al 
mismo orden jurisdiccional que el órgano a quien se imputa el error, y si éste se atribuyese a una Sala o Sección 
del Tribunal Supremo la competencia corresponderá a la Sala que se establece en el artículo 61. Cuando se trate 
de órganos de la jurisdicción militar, la competencia corresponderá a la Sala Quinta de lo Militar del Tribunal 
Supremo. Inciso final de la letra b) del número 1 del artículo 293 redactado por L.O. 4/1987, 15 julio («B.O.E.» 
18 julio), de la competencia y organización de la Jurisdicción Militar.

c) El procedimiento para sustanciar la pretensión será el propio del recurso de revisión en materia civil, sien-
do partes, en todo caso, el Ministerio Fiscal y la Administración del Estado.

d) El Tribunal dictará sentencia definitiva, sin ulterior recurso, en el plazo de quince días, con informe previo 
del órgano jurisdiccional a quien se atribuye el error.
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un procedimiento específico (artículo 293) y, finalmente, realizar una 
petición administrativa dirigida ante el Ministerio de Justicia, trami-
tándose la misma con arreglo a las normas reguladoras de la respon-
sabilidad patrimonial del Estado.

Por otro lado, tanto en la legislación colombiana, como en la espa-
ñola, se ha establecido que para que el daño antijurídico sea imputable 
al Estado debe reunir los siguientes elementos y presupuestos (artícu-
los 66 y 6794 de la ley 270 de 1996 de Colombia):

Que en el error incurra una autoridad investida de facultad juris-
diccional en ejercicio de la misma;

Que el error hubiese ocurrido en el curso de un proceso judicial y 
materializado en consecuencia de una providencia judicial;

Que el error tenga la fuerza e intensidad suficiente para hacer que 
esa providencia se torne sustancialmente contraria al ordenamiento 
jurídico;

Que el afectado hubiere interpuesto los recursos de ley contra la 
providencia lesiva incurra en el error y la misma se encuentre firme.

Valeriano Hernández Martín citado por Jaime Manuel Ma-
rroquín Zaleta, define el error judicial como: “la equivocación 
crasa y palmaria cometida por un juez, magistrado o sala de ma-
gistrados, en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, siempre 
que dicha equivocación haya alcanzado firmeza, no sea debida a 

e) Si el error no fuera apreciado se impondrán las costas al peticionario.
f ) No procederá la declaración de error contra la resolución judicial a la que se impute mientras no se hubie-

ren agotado previamente los recursos previstos en el ordenamiento.
g) La mera solicitud de declaración del error no impedirá la ejecución de la resolución judicial a la que aquél 

se impute.
Tanto en el supuesto de error judicial declarado como en el de daño causado por el anormal funcionamiento 

de la Administración de Justicia, el interesado dirigirá su petición indemnizatoria directamente al Ministerio de 
Justicia, tramitándose la misma con arreglo a las normas reguladoras de la responsabilidad patrimonial del estado. 
Contra la resolución cabrá recurso contencioso-administrativo. El derecho a reclamar la indemnización prescribi-
rá al año, a partir del día en que pudo ejercitarse.

94 Según el artículo 67 de la 270 de 1996, para que proceda la responsabilidad patrimonial por el error ju-
risdiccional es necesario que concurran los siguientes requisitos: (i) que el afectado interponga los recursos de ley, 
y (ii) que la providencia contentiva del error se encuentre en firme.
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culpa del perjudicado y haya causado efectivos daños, valuables e 
individualizados.”95

Por otra parte, Magda Isabel Quintero Pérez y Débora Guerra 
Moreno, mencionan que el Consejo de Estado de Colombia en las sen-
tencias de veintidós de noviembre de dos mil uno y cinco de diciembre 
de dos mil siete, determinó los elementos del error judicial, los cuales 
son:

1. Que el error conste en una providencial judicial respecto de la 
cual se hayan agotado los recursos ordinarios procedentes.

2. Que la providencia sea contraria a derecho, sin que esto signi-
fique que la contradicción tenga que ser grosera, abiertamente 
ilegal o arbitraria.

3. El Estado, a través de las acciones y omisiones de sus altas cor-
tes, también incurre en error judicial determinante de su res-
ponsabilidad patrimonial.96

La sentencia definitiva dictada el veintinueve de noviembre de dos 
mil once, no reúne el carácter de firmeza, en virtud de que la *** Sala 
Penal de este tribunal la revocó, mediante sentencia dictada el nueve 
de mayo de dos mil trece, en el toca  ***/2012, que se pronunció en 
cumplimiento a la ejecutoria emitida por el Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito, en el juicio de amparo directo 
***/2012 (relacionado con el D.P.***/2011, ***/2011 y ***/2012).

Consecuentemente, no hay materia sobre la cual pronunciarse ni 
hay lugar a declarar procedente la indemnización que reclama *** por 
el error judicial que atribuye al Juez *** Penal del Distrito Federal, que 
pronunció la sentencia de veintinueve de noviembre de dos mil once.

95 Marroquín Zaleta, Jaime Manuel (2001). El error judicial inexcusable como causa de responsabilidad 
administrativa, México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, p.22

96 Aramburo Calle, Maximiliano y otros (2015). Aspectos Especiales de la Responsabilidad Civil y del Es-
tado. Colombia, Editorial Ibañez, pp. 137 y 138.
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Además, este Tribunal Pleno considera que la sola circunstancia 
de que la *** Sala Penal de este tribunal haya confirmado lo resuelto 
por el Juez *** de lo Penal del Distrito Federal, ahora Ciudad de Mé-
xico, en la sentencia definitiva de veintinueve de noviembre de dos mil 
once, es insuficiente para estimar que dicha decisión del juez es equi-
vocada y constitutiva de un error judicial.

Ello porque la ejecutoria del nueve de mayo de dos mil trece, dic-
tada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, no se ocupó de la actuación del Juez Penal, sino del análisis 
de lo resuelto por la *** Sala Penal de este tribunal en su sentencia de 
veintitrés de abril de dos mil doce.

Por tanto, los efectos de la ejecutoria de mérito no pueden retro-
traerse, a actuaciones que resultan ajenas a ella, toda vez que el actuar 
del Juez *** de lo Penal del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
no fue materia de la constitucionalidad analizada en la resolución fe-
deral de nueve de mayo de dos mil trece, de esta manera, no es dable 
que opere lo resuelto en la ejecutoria para calificar la decisión del juez 
en la sentencia de veintinueve de noviembre de dos mil once.

VI. ANÁLISIS DE LAS RESOLUCIONES EN LAS QUE SE 
ATRIBUYE ERROR JUDICIAL AL JUEZ *** DE PAZ PENAL, 
AL JUEZ *** DE LO PENAL Y *** SALA PENAL, TODOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDE-
RAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO.

• Orden de aprehensión obsequiada el diez de marzo de dos mil 
nueve por el Juez *** Penal para el Distrito Federal, en la causa 
penal ***/05 por el delito de fraude genérico.

• Auto de formal prisión de veinte de marzo de dos mil nueve, 
dictado por el Juez *** de lo Penal del Distrito Federal, en la 
causa penal ***/05.
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• Sentencia de catorce de julio de dos mil nueve, dictada por la H. 
*** Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe-
deral, en el Toca ***/2009.

• Orden de aprehensión obsequiada el dieciocho de septiembre de 
dos mil nueve, por el Juez *** de Paz Penal del Distrito Federal, 
en la causa penal ***/07, por el delito de uso de documento falso 
y alterado (privado).

• Auto de formal prisión de veintiocho de septiembre de dos mil 
nueve, dictado por el Juez ** de Paz Penal del Distrito Federal, 
en la causa penal ***/07.

Auto de formal prisión del veintiséis de marzo de dos mil diez, dic-
tado por el Juez *** de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, en la causa penal ***/05 y su acumulada ***/07.

El reclamante *** también atribuye al Juez *** de lo Penal y al Juez 
*** de Paz Penal, ambos del Distrito Federal, ahora Ciudad de Mé-
xico, haber incurrido en error judicial al emitir las órdenes de apre-
hensión y auto de formal prisión en las causas penales ***/05 y su 
acumulada ***/07 respectivamente, que a continuación se enuncian, 
incluyendo la sentencia pronunciada con fecha catorce de julio de dos 
mil nueve por la *** Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, en el toca ***/2009:

1. Orden de aprehensión obsequiada el diez de marzo de dos mil 
nueve por el Juez *** Penal para el Distrito Federal, ahora Ciu-
dad de México, en la causa penal ***/05 por el delito de fraude 
genérico.

2. Auto de formal prisión de veinte de marzo de dos mil nueve, 
dictado por el Juez *** de lo Penal del Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, en la causa penal ***/05.

3. Sentencia de catorce de julio de dos mil nueve, dictada por la 
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*** Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe-
deral, ahora Ciudad de México, en el Toca ***/2009 por la que 
se confirmó el auto de formal prisión señalado en el numeral 
anterior.

4. Orden de aprehensión obsequiada el dieciocho de septiembre de 
dos mil nueve, por el Juez *** de Paz Penal del Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México, en la causa penal ***/07, por el delito 
de uso de documento falso y alterado (privado).

5. Auto de formal prisión de veintiocho de septiembre de dos mil 
nueve, dictado por el Juez *** de Paz Penal del Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México, en la causa penal ***/07.

6. Auto de formal prisión del veintiséis de marzo de dos mil diez, 
dictado por el Juez *** de lo Penal del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Distrito Federal, en la causa penal ***/05 y su acumu-
lada ***/07.

El reclamante atribuye error judicial a las mencionadas órdenes de 
aprehensión y autos de formal prisión porque en su opinión, 

el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DE 
PRIMER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD en la Ejecutoria de Ampa-
ro del 09 de mayo del 2013 emitida en el Juicio ***/2012, hizo paten-
te que las pruebas de la causa ***/05 y su acumulada ***/2007 fueron 
erróneamente valoradas por la *** SALA PENAL de ese Tribunal en 
sus sentencia del 23 de abril de 2012 y esas pruebas en su mayoría inte-
graron las consignaciones que al respecto efectuó el agente del Ministe-
rio Público al solicitar dicha orden de aprehensión.

Estima el reclamante, que el error judicial en las órdenes de aprehen-
sión y los mencionados autos de formal prisión radica en la valoración 
de los medios de prueba que los jueces *** Penal y *** de Paz Penal, 
tomaron en cuenta, en su momento, para decretarlos.
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Ello, porque en la ejecutoria de nueve de mayo de dos mil trece, el 
Sexto Tribunal Colegiado en materia Penal del Primer Circuito de 
esta Ciudad, determinó que los medios de prueba analizados por la 
*** Sala Penal de este Tribunal Superior de Justicia en la sentencia de 
veintitrés de abril de dos mil doce, dictada en el Toca ***/2012, fueron 
erróneamente valorados.

Así, a decir del demandante, debido a que tales medios de convic-
ción al ser el sustento único, tanto de la orden de aprehensión que en 
su momento obsequió el Juez *** Penal, como la que emitió el Juez *** 
de Paz Penal y sus respectivos autos de formal prisión es que en esas 
decisiones también se incurrió en error judicial; lo anterior se clarifica 
de la parte conducente de la demanda, que se transcribe enseguida:

A. Que el error judicial del que solicito se me indemnice, es produc-
to de un razonamiento equivocado que no corresponde con la reali-
dad, por haber incurrido la *** SALA PENAL del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Distrito Federal y por ende el C. JUEZ *** DE 
LO PENAL del Distrito Federal en una falta manifiesta en la deter-
minación y selección del material de hecho o del presupuesto sobre 
el que asentaron su decisión en las sentencias condenatorias que ile-
galmente dictaron en mi contra, de tal manera que el error judicial 
cometido por ellos, fue inmediatamente verificable, en forma incon-
trovertible, a partir de las actuaciones judiciales que obraron en la 
causa ***/05 y su acumulada ***/07 y fue determinante en la deci-
sión adoptada tanto por la *** SALA PENAL del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal y como del C. JUEZ *** DE LO CI-
VIL PENAL del Distrito Federal, pues constituyó su soporte único 
o básico; como así quedó de manifiesto en la Ejecutoria de Amparo 
del 09 de mayo de 2013 emitida por el SEXTO TRIBUNAL CO-
LEGIADO EN MATERIA PENAL DE PRIMER CIRCUITO DE 
ESTA CIUDAD en el Juicio ***/2012. Si bien el error judicial en 
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comento quedó de manifiesto el 09 de mayo de 2013 con motivo de 
la referida Ejecutoria de Amparo, esa circunstancia no obsta que di-
cho error judicial se haya cometido desde el momento en que el C. 
JUEZ *** DE LO PENAL del Distrito Federal obsequió la orden de 
aprehensión en mi contra en la causa ***/05 por el delito de FRAU-
DE GENÉRICO, así como desde el momento en que el C. JUEZ *** 
DE PAZ PENAL del Distrito Federal, obsequió la orden de apre-
hensión en mi contra en la causa ***/07 por el delito de USO DE 
DOCUMENTO FALSO Y ALTERADO (PRIVADO), error que 
fue reiterado posteriormente por esas autoridades al emitir el Auto 
de Plazo Constitucional, correspondiente.

El error judicial reclamado en relación a las mencionadas órdenes 
de aprehensión y autos de formal prisión, con base a la valoración de 
pruebas que efectuó la *** Sala Penal de este Tribunal Superior de 
Justicia en la sentencia de veintitrés de abril de dos mil doce, dicta-
da en el toca ***/2012, declarada errónea en la ejecutoria de nueve 
de mayo de dos mil trece, del Sexto Tribunal Colegiado en materia 
Penal del Primer Circuito de esta Ciudad, no se verifica debido a lo 
siguiente:

1. La valoración de pruebas que se hace al emitir una orden de apre-
hensión y un auto de formal prisión, no es la misma que la que se 
efectúa al pronunciarse la sentencia en el asunto penal.

En efecto, la metodología y ejercicio del arbitrio judicial que la dog-
mática jurídico procesal penal tiene reconocida en México, permite 
establecer los diferentes estados procesales que reconoce el procedi-
miento penal a nivel jurisdiccional (tradicional) y que a saber son: a) 
la orden de aprehensión o comparecencia; b) auto de plazo consti-
tucional (formal prisión-sujeción a proceso o libertad con reservas); 
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c) sentencia definitiva; y, d) sentencia ejecutoria (segunda instancia). 
Estados procesales que cada uno de ellos, implican un nivel de eficacia 
demostrativa distinta.

Para establecer lo anterior, debe puntualizarse que tratándose de la 
valoración probatoria (en el sistema tradicional en el que se desarro-
llaron las causas penales involucradas en el caso), aun cuando existían 
reglas de valoración, pues se sustenta un sistema mixto de valoración 
(prueba tasada y prueba libre), lo cierto es que, para los fines de libra-
miento de una orden de captura, basta con indicios suficientes que 
incidan en la materialidad de los hechos, su carácter típico y antijurí-
dico y que, exista la probable responsabilidad del indicado en su co-
misión, todo ello a un nivel básico de convicción, tal como enseguida 
se explica.

1.1 Valoración de Pruebas en Orden de Aprehensión.

El artículo 16 de la Constitución Federal establece:

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 
la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedi-
miento. No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad 
judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley 
señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren 
datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la pro-
babilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión ….

Por su parte, la legislación secundaria (aplicable en las causas penales 
involucradas en el caso), en relación al libramiento de una orden de 
aprehensión, el artículo 132 del Código de Procedimientos Penales 
para esta ciudad establece:
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Artículo 132. – Para que un juez pueda librar orden de aprehensión, se 
requiere: I. Que el Ministerio Público la haya solicitado; y II. Que se re-
únan los requisitos fijados por el artículo 16 de la Constitución Federal.

La valoración de pruebas es la facultad jurisdiccional de la autoridad 
judicial, que tiene como fin, determinar si la propuesta ministerial, 
se encuentra apegada lo que establece nuestra legislación, contando 
para la realización de esta tarea, con la intransferible facultad de jus-
tipreciar el acervo probatorio que en una determinada causa exista, 
siendo importante destacar que para dictar la orden de aprehensión 
no es necesario que exista prueba plena acerca de la culpabilidad del 
imputado, sino solo se exige que existan datos que la hagan presumir.

Ahora bien, los lineamientos de valoración de la prueba, conteni-
dos en el citado código adjetivo penal, que concreta la facultad juris-
diccional y fija los parámetros que deben tomarse en consideración en 
la valoración de los elementos de convicción existentes en las causas 
penales, precisamente a través de los métodos tasado y de libre apre-
ciación, se plasman en los siguientes numerales:

ARTÍCULO 248. El que afirma está obligado a probar. También lo está 
el que niega, cuando su negación es contraria a una presunción legal o 
cuando envuelve afirmación expresa de un hecho.

ARTÍCULO 250. Los instrumentos públicos harán prueba plena, sal-
vo el derecho de las partes para redargüirlos de falsedad y para pedir su 
cotejo con los protocolos o con los originales existentes en los archivos.

ARTÍCULO 251. Los documentos privados sólo harán prueba plena 
contra su autor si fueren judicialmente reconocidos por él o no los hu-
biere objetado a pesar de saber que figuran en el proceso.

ARTÍCULO 253. La inspección, así como el resultado de las visitas 
domiciliarias o cateos, harán prueba plena, siempre que se practiquen 
con los requisitos de esta ley.
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ARTÍCULO 254. La fuerza probatoria de todo dictamen pericial, 
incluso el cotejo de letras y los dictámenes de peritos científicos, será 
calificada por el Ministerio Público, por el juez o por el tribunal, según 
las circunstancias.

ARTÍCULO 255. Para apreciar la declaración de un testigo, el Mi-
nisterio Público o el tribunal o el juez tendrán en consideración:

I. Que el testigo no sea inhábil por cualquiera de las causas señala-
das en este código.

II. Que por su edad, capacidad e instrucción, tenga el criterio nece-
sario para juzgar el acto.

III. Que por su probidad, la independencia de su posición y antece-
dentes personales, tenga completa imparcialidad.

IV. Que el hecho de que se trate sea susceptible de conocerse por 
medio de los sentidos, y que el testigo lo conozca por sí mismo y 
no por inducciones ni referencias de otro.

V. Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas ni reticen-
cias, ya sobre la sustancia del hecho, ya sobre sus circunstancias 
esenciales.

VI. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni im-
pulsado por engaño, error o soborno.

Parámetros bajo los cuales el juzgador determina sobre la acreditación 
del cuerpo del delito por el que el Ministerio Público ha ejercido ac-
ción penal en contra de toda persona imputada y con lo cual además 
se da cumplimiento cabal al principio de exhaustividad, inherente al 
dictado de las resoluciones judiciales y dentro del marco del princi-
pio de legalidad que recoge el artículo 16, primer párrafo, de la Ley 
Fundamental Federal, referente a la imprescindible fundamentación 
y motivación de todo acto de molestia dirigido al gobernado, es in-
eludible sobre esa base, que el dictado de una resolución judicial que 
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entrañe menoscabo en la esfera jurídica de todo imputado, comprenda 
el análisis de la totalidad del acervo probatorio reunido.

Asimismo no debe soslayarse, que la conclusión en la que se arriba 
al librar una orden de captura de ninguna forma constituye un impe-
rativo para el juzgador que lo constriña a sostener el mismo valor de 
las pruebas aportadas en averiguación previa, durante la substancia-
ción del posible proceso a seguir, pues la apreciación en la etapa en que 
se resuelve la situación jurídica, se realiza de forma preliminar y puede 
variar al dictar posteriores resoluciones, dependiendo de la idoneidad 
que aquélla le merezca conforme a la apreciación de otras pruebas en 
las siguientes etapas del proceso, que lo induzcan a emitir el fallo, sin 
que sea dable sostener que el valor que se le concede a determinada 
prueba al dictar la orden de aprehensión, deba prevalecer en posterio-
res resoluciones, incluido el posible dictado de una sentencia.

Máxime que en su caso es posible no contar (hasta ese momento 
de la orden de aprehensión), con la versión, respecto a la imputación 
formulada, por parte de toda persona imputada, de quien si bien el 
Ministerio Público debe intentar su localización y en caso de no ser 
factible obtener su declaración, sin embargo, la falta de atestado de 
aquél no es un elemento suficiente para exculparlo de la imputación 
que se hace en su contra; por lo que los medios de prueba deben ser 
idóneos y suficientes para tener por acreditada su probable responsa-
bilidad en los hechos que se le imputan

A mayor abundamiento se invocan los siguientes criterios:

Época: Novena Época
Registro: 188564
Instancia: Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto 
Circuito.
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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Tomo XIV, Octubre de 2001
Materia (s): Penal
Tesis: VI. 1o. P. 154 P
Página: 1151

ORDEN DE APREHENSIÓN PARA SU LIBRAMIENTO NO 
ES REQUISITO CITAR PREVIAMENTE AL INDICIADO PARA 
HACERLE SABER LOS CARGOS QUE HAY EN SU CONTRA NI 
TAMPOCO OÍRLO EN SU DEFENSA. El artículo 16 constitucional, 
al establecer los requisitos para el libramiento de una orden de apre-
hensión, no exige el que se tome declaración al indiciado, ni tampoco el 
que se le cite para hacerle saber los cargos que hay en su contra o se le 
oiga en defensa, pues únicamente determina que dichas órdenes estén 
precedidas por alguna denuncia o querella respecto de un hecho que la 
ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de 
libertad, y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan 
probable la responsabilidad del inculpado.
Época: Novena Época
Registro: 200427
Instancia: Primera Sala
Tipo de Tesis: Jurisprudencia por Contradicción
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Febrero de 1996
Materia (s): Penal
Tesis: 1a./J.6/96
Página: 196

ORDEN DE COMPARECENCIA, DEBE ESTUDIARSE SU 
CONSTITUCIONALIDAD AUN CUANDO EL QUEJOSO LA DE-
SIGNE ERRONEAMENTE COMO ORDEN DE APREHENSIÓN. 
El hecho de que el peticionario de garantías haya señalado como acto re-
clamado una orden de aprehensión y del informe justificado se desprenda 
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la existencia de una orden de comparecencia, no es obstáculo para exa-
minar la constitucionalidad de esta última bajo el argumento de que el 
acto impugnado no es cierto en la forma expuesta por el quejoso, ello en 
atención de que aun cuando la orden de aprehensión y la de comparecen-
cia técnicamente tienen sus diferencias, de hecho son actos de idéntico 
contenido sustancial si se tiene en cuenta que: a). – Ambas son solicita-
das por el Ministerio Público, b). – Las dos son libradas por un Juez, c). 
– Para su emisión es necesario que existan datos que acrediten los ele-
mentos que integran el tipo penal y la probable responsabilidad del in-
diciado, d). – Tienen como objetivo hacer comparecer al acusado ante la 
autoridad judicial a fin de que le sea tomada su declaración preparatoria; 
y si bien en la orden de aprehensión existe una total privación de la liber-
tad y en la de comparecencia tan sólo cierta limitación, no menos cierto 
es que en menor o mayor grado, ambos actos restringen la libertad per-
sonal, lo cual puede conducir al error en la denominación exacta del acto 
reclamado. Por ello, el juzgador, debe analizar todos los datos que se des-
prendan del juicio de amparo y que sirvan para obtener una completa in-
terpretación de la voluntad del quejoso y examinar la constitucionalidad 
del acto que aparezca probado, sin sujetarse al rigorismo de que precisa 
y solamente sea tomando como acto reclamado el que como tal se haya 
expresado en el capítulo especial de la demanda. Lo anterior en modo al-
guno significa suplir la deficiencia de la queja o integrar la acción que in-
tente el gobernado; sino únicamente concatenar la información con que 
se cuenta, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada.

1.2 Valoración de Pruebas en Auto de Formal Prisión o Sujeción a 
Proceso.

En el auto de formal prisión, los medios probatorios tienen una im-
portancia esencial, dado que su función es formar el convencimiento 
del juzgador sobre la verdad de los hechos objeto del proceso.
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Así, una vez que el procedimiento ha quedado cumplimentado por 
haberse aportado y desahogado las pruebas incorporadas al proceso, 
el Juez de la causa, a efecto de resolver la situación jurídica en el auto 
de término constitucional, acorde con el artículo 19 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de ju-
nio de 2008), asume una función primordial, pues debe apreciar dicho 
material y obtener de él las consecuencias legales del caso.

Esta operación, conocida como valoración de la prueba, es una activi-
dad intelectiva exclusiva de la autoridad responsable, al determinar, con 
base en sus conocimientos de derecho y en las máximas de la experien-
cia, sobre declaraciones, hechos, personas, cosas, documentos, huellas 
y lo demás que como prueba se hubiera aportado al proceso, la recons-
trucción y representación mental de la realidad de lo sucedido y así ob-
tener la convicción que le permita resolver en el término constitucional.

Al respecto, no debe pasarse por alto, los lineamientos de valora-
ción expuestos en los artículos 246 y 261, ambos del Código Procesal 
Penal:

ARTÍCULO 246. El Ministerio Público y la autoridad judicial aprecia-
rán las pruebas, con sujeción a las reglas de este capítulo.

ARTÍCULO 261. El Ministerio Público, los jueces y los tribunales 
según la naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y el enlace natural, 
más o menos necesario que exista entre la verdad conocida y la que se 
busca, apreciarán en conciencia el valor de las presunciones hasta poder 
considerar su conjunto como prueba plena.

En concordancia con los parámetros que deben tomarse en considera-
ción en la valoración de los elementos de convicción existentes en las 
causas penales, precisamente a través de los métodos tasado y de libre 
apreciación, plasmados en los siguientes numerales:
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ARTÍCULO 248. El que afirma está obligado a probar. También lo está 
el que niega, cuando su negación es contraria a una presunción legal o 
cuando envuelve afirmación expresa de un hecho.

ARTÍCULO 250. Los instrumentos públicos harán prueba plena, 
salvo el derecho de las partes para redargüirlos de falsedad y para pedir 
su cotejo con los protocolos o con los originales existentes en los archivos.

ARTÍCULO 251. Los documentos privados sólo harán prueba plena 
contra su autor si fueren judicialmente reconocidos por él o no los hu-
biere objetado a pesar de saber que figuran en el proceso.

ARTÍCULO 253. La inspección, así como el resultado de las visitas 
domiciliarias o cateos, harán prueba plena, siempre que se practiquen 
los requisitos de esta ley.

ARTÍCULO 254. La fuerza probatoria de todo dictamen pericial, 
incluso el cotejo de letras y los dictámenes de peritos científicos, será 
calificada por el Ministerio Público, por el juez o por el tribunal, según 
las circunstancias.

ARTÍCULO 255. Para apreciar la declaración de un testigo, el Mi-
nisterio Público o el tribunal o el juez tendrán en consideración:

I. Que el testigo no sea inhábil por cualquiera de las causas señala-
das en este código.

II. Que por su edad, capacidad e instrucción, tenga el criterio nece-
sario para juzgar el acto.

III. Que por su probidad, la independencia de su posición y antece-
dentes personales, tenga completa imparcialidad.

IV. Que el hecho de que se trate sea susceptible de conocerse por 
medio de los sentidos, y que el testigo lo conozca por sí mismo y 
no por inducciones ni referencias de otro.

V. Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas ni reticen-
cias, ya sobre la sustancia del hecho, ya sobre sus circunstancias 
esenciales.
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VI. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni im-
pulsado por engaño, error o soborno.

Parámetros bajo los cuales el juzgador determina sobre la acreditación 
del cuerpo del delito por el que el Ministerio Público ha ejercido ac-
ción penal en contra de toda persona imputada y con lo cual además 
se da cumplimiento cabal al principio de exhaustividad, inherente al 
dictado de las resoluciones judiciales y dentro del marco del principio 
de legalidad que recoge el artículo 19, Constitucional, referente a la 
imprescindible fundamentación y motivación sumado al análisis de la 
totalidad del acervo probatorio reunido.

Ahora bien, cuando en el juicio de amparo se estudia si en el dic-
tado de un auto de formal prisión esa valoración se verificó guardan-
do concordancia entre el resultado del probar y la hipótesis o hechos 
sometidos a demostración en la instancia primigenia, los órganos de 
control constitucional pueden ponderar la licitud de esas pruebas al 
igual que su valor jurídico, pues su quehacer judicial conlleva la facul-
tad de examinar que el imputado no sea juzgado a partir de pruebas 
cuya obtención se encuentra al margen de las exigencias constitucio-
nales y legales, lo cual conduce a que sea factible que en la sentencia 
de amparo se distinga entre las pruebas que son eficaces, al cumplir 
con los elementos dispuestos en la Constitución Federal y en el orde-
namiento procesal aplicable, y las que resultan ilícitas y, por tanto, in-
eficaces dentro del proceso.

En ese sentido, si en la instancia constitucional se determina la ili-
citud de alguna prueba, ésta debe considerarse inválida y carente de 
toda eficacia probatoria, en cuyo supuesto el nuevo juicio de valora-
ción de las pruebas debe reservarse al juzgador responsable para que, 
a partir de que en la sentencia de amparo se concluyó que hay prue-
bas ilícitas determine, con plenitud de jurisdicción, si las restantes 
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que sí superaron ese escrutinio son idóneas y suficientes para tener 
por comprobado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
imputado.

1.3 Valoración de Pruebas en la Sentencia.
En cuanto a la valoración a nivel sentencia, puede variar en rela-

ción a la realizada en el auto de formal prisión, en tanto que el grado 
de convicción que una prueba merezca al juzgador como apoyo para 
someter al indiciado a proceso, no constituye un imperativo que lo 
constriña a sostener el mismo valor de ella hasta el momento de dictar 
sentencia, pues su apreciación por parte del Juez en la etapa en que se 
resuelve la situación jurídica, se realiza en forma preliminar, y puede 
variar al dictar el fallo definitivo, dependiendo de la idoneidad que 
aquélla le merezca conforme a la apreciación de otras pruebas en las 
siguientes etapas del proceso, que lo induzcan a emitir el fallo, bien 
condenando al acusado, o bien, absolviéndolo. 

Pensar lo contrario, sosteniendo que el valor que el Juez conceda a 
determinada prueba al dictar el auto de término constitucional, debe 
prevalecer hasta el dictado de la sentencia, sería tanto como estimar 
que ningún objeto práctico tendría contradecir en el proceso las prue-
bas que sustentan el auto de bien preso, cuando de antemano se sabría 
que todo intento sería en vano.

Lo anterior se robustece con los criterios emitidos por los Órga-
nos de Control Constitucional cuyos rubros y contenido son del tenor 
siguiente:

Época: Novena Época
Registro: 165883
Instancia: Primera Sala
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Penal
Tesis: 1a./J. 74/2009
Página 51 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN. CUANDO A TRAVÉS DEL JUI-
CIO DE AMPARO SE COMBATE LA FALTA DE DEBIDA FUN-
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EN LA VALORACIÓN DE 
LAS PRUEBAS, EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIO-
NAL DEBE CIRCUNSCRIBIRSE A LA VALORACIÓN DEL JUI-
CIO DE PRUEBA LLEVADO A CABO POR EL JUZGADOR NA-
TURAL. El artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en su texto vigente antes de la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) establece 
que el auto de formal prisión debe contener: el delito que se imputa al 
acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los da-
tos que arroje la averiguación previa, los que deberán ser bastantes para 
comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del 
indiciado. Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sos-
tenido que la valoración de los elementos de convicción es una facultad 
exclusiva del juez de la causa que no pueden ejercitar los jueces de dis-
trito, salvo que se comprueben alteraciones que afecten la actividad in-
telectual que aquél debe llevar a cabo para otorgar valor determinado a 
las pruebas; sin embargo, si bien es cierto que el juez de distrito no pue-
de sustituirse al juez natural en la apreciación de los elementos de con-
vicción, también lo es que ello no implica que no pueda revisar el juicio 
de valoración de la prueba desarrollado por la autoridad responsable, 
en tanto que el juicio de garantías se circunscribe a analizar la legali-
dad y consecuente constitucionalidad del acto reclamado, no del medio 
de prueba en sí. Por tanto, se concluye que cuando a través del juicio de 
amparo se combate la falta de debida fundamentación y motivación en 
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la valoración de las pruebas relacionadas con los requisitos de fondo del 
auto de formal prisión -cuerpo del delito y presunta responsabilidad-, 
el órgano de control constitucional debe circunscribirse a la valoración 
del juicio de prueba llevado a cabo por el juzgador y resolver respecto 
de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de dicho auto. Sin que 
lo anterior signifique que el tribunal constitucional sustituye al juez na-
tural en la apreciación de los elementos de convicción, ya que en el caso 
aludido, aquél únicamente analiza la legalidad de la valoración efectua-
da por la autoridad responsable para determinar si se ajustó o no a los 
principios que rigen el debido proceso legal.

Contradicción de tesis 156/2008-PS. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito; Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el entonces Segundo 
Tribunal Colegiado del Tercer Circuito (actualmente Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito). 10 de junio de 2009. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Po-
nente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Gustavo Ruiz Padilla.

Tesis de jurisprudencia 74/2009. Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha ocho de julio de dos mil nueve.
Época: Novena Época 
Registro: 192036
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
Tomo XI, Abril de 2000
Materia(s): Penal
Tesis: VI.P.55 P 
Página: 986 
PRUEBAS EN EL PROCESO PENAL. SU VALORACIÓN EN LA 
SENTENCIA DEFINITIVA PUEDE VARIAR EN RELACIÓN A 
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LA REALIZADA EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. El grado 
de convicción que una prueba merezca al juzgador como apoyo para 
someter al indiciado a proceso, no constituye un imperativo que lo 
constriña a sostener el mismo valor de ella hasta el momento de dictar 
sentencia, pues su apreciación por parte del Juez en la etapa en que se 
resuelve la situación jurídica, se realiza en forma preliminar, y puede va-
riar al dictar el fallo definitivo, dependiendo de la idoneidad que aquélla 
le merezca conforme a la apreciación de otras pruebas en las siguientes 
etapas del proceso, que lo induzcan a emitir el fallo, bien condenando 
al acusado, o bien, absolviéndolo. Pensar lo contrario, sosteniendo que 
el valor que el Juez conceda a determinada prueba al dictar el auto de 
término constitucional, debe prevalecer hasta el dictado de la sentencia, 
sería tanto como estimar que ningún objeto práctico tendría contrade-
cir en el proceso las pruebas que sustentan el auto de bien preso, cuando 
de antemano se sabría que todo intento sería en vano.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 
CIRCUITO.

Amparo directo 67/99. 3 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretario: Sergio Guzmán Marín.
Época: Novena Época
Registro: 164950
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
Tomo XXXI, Marzo de 2010 
Materia(s): Penal
Tesis: II.1o.P.150 P
Página: 3035
PRUEBAS RECABADAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y EN 
LA PREINSTRUCCIÓN. LA DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE 
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ALZADA DE OTORGARLES EFICACIA JURÍDICA PARA ACRE-
DITAR LA PLENA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO AL 
RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO CON-
TRA LA SENTENCIA DEFINITIVA, NO OBSTANTE HABERSE 
DESESTIMADO AQUÉLLAS POR DIVERSA SALA AL FALLAR 
UN PRIMIGENIO RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, VIOLA LAS GA-
RANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA EN PER-
JUICIO DEL REO PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ESTE ÚLTIMO EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008. Si determi-
nadas pruebas recabadas durante la averiguación previa y la etapa de 
preinstrucción fueron declaradas carentes de valor convictivo por un 
tribunal de alzada, al momento de resolver el recurso de apelación que 
contra el auto de formal prisión interpusiera el procesado, y durante la 
secuela procesal no sobrevino algún hecho que variara el aspecto que 
motivó la desestimación de esas pruebas, por ejemplo, que se hubie-
sen desahogado válidamente diversos medios de convicción que robus-
tecieran el contenido de aquéllas; y no obstante ello, una diversa Sala 
Colegiada Penal, al resolver el recurso de apelación promovido por el 
justiciable en contra de la sentencia condenatoria dictada en su contra, 
soslaya esa primera valoración, la contradice e incorpora al juicio nue-
vamente aquellas pruebas, otorgándoles eficacia jurídica para acreditar 
la plena responsabilidad del reo en el injusto que se le reprocha, resul-
ta inconcuso que tal decisión viola las garantías de legalidad y seguri-
dad jurídica en perjuicio del reo previstas por los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (este último en 
su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 18 de junio de 2008), pues se le deja en estado de indefensión, en 
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razón de que el inculpado, con motivo del sentido de la primigenia re-
solución de la alzada, que constituye cosa juzgada y cabeza del proceso 
incoado en su contra, no dirigió su defensa a ofertar medios de prueba 
que contradijeran a los que ya habían sido declarados carentes de valor 
probatorio; y si bien es cierto que un órgano de apelación no está obliga-
do a compartir o seguir los criterios jurídicos de otro de igual jerarquía, 
también lo es que, al tomar en consideración pruebas inicialmente des-
estimadas, ello implica que la nueva valoración agrave, sin justificación, 
la situación jurídica del sentenciado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo directo 230/2009. 28 de octubre de 2009. Unanimidad de 
votos. Ponente: Mauricio Torres Martínez. Secretario: Horacio Vite 
Torres.

1.4 Diferencia en el estudio del Auto de Plazo Constitucional y la 
Sentencia Definitiva, con relación a las pruebas aportadas.

La diferencia esencial radica en la circunstancia de que en el Auto 
de Plazo Constitucional se estudia el cuerpo del delito y de manera 
probable la responsabilidad, y para ello primero deben existir indicios 
suficientes para su acreditación, en tanto que en la sentencia se ha-
bla de delito y de plena responsabilidad, ello atento a las siguientes 
consideraciones:

Inicialmente es importante destacar el concepto de “cuerpo del deli-
to”, mismo que ha sido desarrollado por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, como la existencia de un hecho relevante 
para el derecho penal, pues éste cumple con los elementos objetivos que 
conforman un delito que merece cierta pena con arreglo a la ley. Podría 
parecer entonces, que la realidad material de este hecho se trata del tipo 
penal, sin embargo, es importante hacer una distinción entre éstos.
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Por un lado, el tipo penal hace una descripción objetiva, normativa 
y subjetiva del delito, mientras que el cuerpo del delito es únicamente 
la descripción del hecho mismo con independencia del sujeto que lo 
realiza, es decir, los elementos normativos y subjetivos se refieren al 
autor del delito, lo cual tiene que ver con la voluntad del sujeto, ele-
mento que únicamente puede ser constatado con un análisis interno 
de la voluntad del sujeto y no de forma externa como lo es en el caso 
de la materialidad del hecho estudiado en el cuerpo del delito.

Así, acreditar el cuerpo del delito no es más que demostrar la exis-
tencia de un hecho, el cual está conformado por elementos corpóreos 
comprobables a través de los sentidos y que asimismo conforma la 
parte objetiva del tipo penal establecido en un ordenamiento legal, 
con independencia de la culpabilidad del acusado.

Se entiende que para poder establecer la responsabilidad de 
un sujeto en específico, primero deben existir indicios suficientes 
para la acreditación del cuerpo del delito, esto es, la demostración 
de la existencia de un hecho con todos sus elementos constitutivos, 
como lo defina la ley, al considerarlo como delito y señalar la pena 
correspondiente.

Por ello, se entiende que, al reunir dichos elementos objetivos, no 
se establece aún la responsabilidad plena del inculpado, sino por el 
contrario, se acredita únicamente una probable responsabilidad, sien-
do ésta la justificación del Estado para iniciar el proceso penal ten-
dente a comprobar fehacientemente la plena culpabilidad del acusado.

Es importante reiterar que, dentro de la acreditación del cuerpo 
del delito no se incluye la intencionalidad en la comisión del ilícito, es 
decir, la voluntad del autor no es tomada en consideración al momen-
to de analizar dicha figura. Por ello, es claro que, al dictar sentencia 
definitiva, el nivel de exigencia probatoria para la comprobación de la 
responsabilidad plena del inculpado debe ser mucho más estricta, de 
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esta forma, el juzgador puede tener la total certeza de que ha obtenido 
la verdad jurídica respecto al hecho delictivo.

En este tenor, resulta de gran utilidad mostrar algunos criterios 
que, desde la Quinta, Sexta y Séptima épocas la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, desarrolló en relación al con-
cepto del cuerpo del delito:

Época: Quinta Época
Registro: 314665
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo XXIX
Instancia: Primera Sala
Materia(s): Penal
Tesis: 
Página: 1567
CUERPO DEL DELITO, COMPROBACIÓN DEL. Por cuerpo del 
delito se entiende la existencia, la realidad del delito mismo, y en esa 
virtud, comprobar el cuerpo del delito, no es más que demostrar la exis-
tencia de un hecho que merece pena con arreglo a la ley, es decir, de-
mostrar la existencia de ese hecho, con todos sus elementos constitu-
tivos, tal como lo define la ley, al considerarlo como delito y señalar la 
pena correspondiente; de manera que faltando alguno de esos mismos 
elementos constitutivos, no puede decirse, en estricto derecho, que ese 
mismo hecho constituye delito, o, en otros términos, que está legalmen-
te comprobado el cuerpo del delito. Cuando en la resolución de la auto-
ridad, no se cita el precepto legal cuya infracción se imputa al acusado, 
no existe una base firme para precisar si ha quedado legalmente proba-
do el delito que se le atribuye, toda vez que, precisamente, es el precepto 
que se estima violado, el que debe determinar cuáles son los elementos 
que constituyen el delito; y si no se sabe cuál es, no puede precisarse si 
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concurren en el caso, los elementos constitutivos del mismo; y si no se 
puede establecer si está o no, probado el cuerpo del delito que se imputa 
al reo, no puede sostenerse, racional ni legalmente, que haya datos bas-
tantes para hacer probable su responsabilidad.

Amparo penal en revisión 3240/29. Lapham Arturo F. 8 de agosto 
de 1930. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, 
Segunda Parte, Primera Sala, página 184, segunda tesis relaciona-
da con la jurisprudencia 81, tesis de rubro “CUERPO DEL DELITO, 
COMPROBACION DEL.”.
Época: Sexta Época
Registro: 905805
Instancia: Primera Sala
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Apéndice 2000
Tomo II, Penal, P.R.SCJN
Materia (s): Penal
Tesis: 864
Página: 405
CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE. – Es bien sabido que la 
comprobación del cuerpo del delito es la base del procedimiento penal, 
y al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte sustenta el criterio 
de que por cuerpo del delito debe entenderse el conjunto de los elemen-
tos objetivos o externos que constituyen un delito con total abstrac-
ción de la voluntad o del dolo, que se refiere sólo a la culpabilidad, salvo 
los casos de dolo especifico en los cuales éste constituye un elemento 
importante de carácter moral que requiere comprobación. Este crite-
rio encuentra apoyo en la doctrina penal, toda vez que el tipo aparece 
como el conjunto de todos los presupuestos a cuya existencia se liga una 
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consecuencia jurídica o en otros términos, significa más bien, como el 
injusto descrito concretamente por la ley en sus diversos artículos y a 
cuya realización va ligada la sanción penal (Mezger, Tratado de Dere-
cho Penal, Primer Tomo, páginas trescientos cincuenta y uno y tres-
cientos cincuenta y dos).

Amparo directo 6698/60. – José Zamora Mendoza. – 16 de febrero 
de 1961. – Cinco votos. – Ponente: Juan José González Bustamante.

Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen XLIV, 
Segunda Parte, página 54, Primera Sala.
Época: Séptima Época 
Registro: 236047
Instancia: Primera Sala
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Volumen 58, Segunda Parte
Materia(s): Penal
Tesis:
Página: 27
CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE. Por cuerpo del delito 
debe entenderse el conjunto de elementos objetivos que constituyen la 
materialidad de la figura delictiva descrita concretamente por la Ley 
Penal, y la determinación que tiene por acreditado el cuerpo del delito 
debe apoyarse en la demostración de la existencia de un hecho, con to-
dos sus elementos constitutivos, tal como lo define la ley al considerarlo 
como delictivo y señalar la pena correspondiente.

Amparo directo 1724/73. José Suárez Palomares. 26 de octubre de 
1973. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ernesto Aguilar Álvarez.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1965, 
Segunda Parte, Primera Sala, tesis 86, página 186, bajo el rubro: 
“CUERPO DEL DELITO. CONCEPTO DE.”.
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Ahora bien, una vez que se han establecido los elementos constitu-
tivos del cuerpo del delito, procede determinar en qué momento del 
proceso penal se debe analizar dicha figura por parte del juez penal, 
es decir, a nivel auto de plazo constitucional o sentencia.

Al respecto, en la ejecutoria de la jurisprudencia que más adelante 
se invoca, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, se pronunció sobre el tema del cuerpo del delito en específico, 
en el que si bien se analizan los artículos 134 y 68 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, igual de cierto es que su texto es similar 
a los numerales 122, 124, 286 y 297 del código adjetivo penal para el 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, aplicable a las causas que 
se analizan, por lo que se invoca por la analogía de sus argumentos.

En un asunto analizado en la ejecutoria de mérito, la defensa des-
tacó que el estándar probatorio que rige al dictarse el auto de formal 
prisión y el que rige al dictar sentencia definitiva es distinto. Lo an-
terior, toda vez que en el auto de formal prisión, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 19 Constitucional en relación al 168 del Código 
Federal de Procedimientos Penales debe acreditarse el cuerpo del de-
lito y la probable responsabilidad; en tanto que en la sentencia defi-
nitiva, de acuerdo a los artículos 14, 17, 20 y 120 constitucionales en 
relación al 293 del propio ordenamiento deben acreditarse los elemen-
tos normativos, objetivos, subjetivos o específicos del tipo penal y la 
plena responsabilidad del acusado.

Para mejor precisión, se transcribe la parte conducente de la citada 
ejecutoria

“[…] Para dar contestación al presente concepto de violación es nece-
sario señalar que conforme a los artículos 16 y 19 constitucionales, el 
análisis del cuerpo del delito es exclusivo de las resoluciones corres-
pondientes a las órdenes de aprehensión y comparecencia, así como 
en las de plazo constitucional. Es decir, el análisis mediante el cual se 
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comprueba el cuerpo del delito debe ser distinto de aquél que el juez 
realiza cuando emite la sentencia definitiva.

El artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales esta-
blece, en la parte que interesa, lo siguiente:

Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elementos ob-
jetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley 
señale como delito, así como los normativos, en el caso de que la des-
cripción típica lo requiera.

De lo anterior se obtiene que cuando, en el ejercicio de la acción pe-
nal el Ministerio Público debe, por un lado, acreditar el cuerpo del de-
lito y por el otro, la probable responsabilidad del inculpado, tiene que 
motivar que en la causa en cuestión se advierte la probable existencia 
del conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la 
materialidad del hecho delictivo. Esto, sin necesidad de acreditar plena-
mente la forma de realización de la conducta, los elementos subjetivos 
específicos cuando la descripción típica lo requiera, así como las demás 
circunstancias que la ley prevea (artículos 134 y 168 del Código Federal 
de Procedimientos Penales).

A su vez, el Ministerio Público, como órgano acusador, debe rendir 
las pruebas de la probable existencia de los delitos y de la responsabi-
lidad del inculpado. La probable existencia se motiva señalando que se 
presume, al estar acreditada hasta ese momento, la existencia del cuer-
po del delito. Sin embargo, presunción de la comisión de un delito no 
puede ser asignada a persona alguna.

¿Por qué no puede determinarse definitiva la acreditación del cuerpo 
del delito en el auto de término constitucional? La respuesta a esta in-
terrogante puede contestarse de manera relativamente fácil: El proceso 
no tendría sentido alguno de considerar que la acreditación del cuerpo 
del delito indica que, en definitiva, se ha cometido un delito. Así, el juez, 
durante el proceso – fase preparatoria para el dictado de la sentencia 
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– cuenta con la posibilidad de revocar esa acreditación prima facie; esto 
es, debe poder revocar la decisión consistente en que existe tipicidad.

Debe añadirse que, aún en caso de que esto no resulte factible. –
dada la evidencia que existe en la causa-, el juez debe realizar un análisis 
más complejo y exhaustivo para estar en posibilidad de determinar la 
culpabilidad de una persona. Este análisis supone el estudio de la anti-
juricidad y la culpabilidad.

Así, es preciso advertir que el análisis del cuerpo del delito sólo tiene 
un carácter presuntivo. Esto es: el Juez en el auto de término constitu-
cional y el Ministerio Público en el ejercicio de la acción penal, deben 
argumentar sólidamente por qué, prima facie, se acredita la comisión 
del delito en cuestión, analizando si se acredita la tipicidad a partir de 
la reunión de los elementos objetivos y normativos del delito.

El concepto de “cuerpo del delito” no comprende el análisis que su-
pone la acreditación de la comisión de un delito. Este análisis compren-
de un estándar probatorio mucho más estricto. La determinación de la 
existencia de un delito, - que sólo puede darse en sentencia definitiva-, 
implica la corroboración de que, en los hechos, existió una conducta (ac-
ción u omisión) típica y antijurídica y culpable.

El principio de presunción de inocencia exige que, incluso el juzga-
dor, al dictar auto de término constitucional tan sólo deba estimar la 
presencia de aquellas condiciones necesarias para iniciar un proceso. 
Este acto es el dictado del auto de término constitucional, mismo que 
aún no supone nada definitivo. Esto es, la verdad que se persigue alcan-
zar sólo puede ser un producto del proceso, en donde la vigencia de la 
garantía de defensa adecuada permite la posibilidad de refutar las prue-
bas aportadas por ambas partes.

Antes de la sentencia, el inculpado debe considerarse inocente. Por 
tanto, se insiste, el dictado del auto del término constitucional en lo 
que se refiere a la acreditación del cuerpo del delito es sólo aquello que 
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justifica que el Estado inicie un proceso en contra de una persona, aún 
considerada inocente.

[…]”

De la citada ejecutoria se emitió la jurisprudencia 1a./J.143/2011, cu-
yos rubro y texto dicen:

Época: Décima Época
Registro: 160621
Instancia: Primera Sala
Tipo: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 2 
Materia(s): Penal
Tesis: 1a./J. 143/2011 (9a.)
Página: 912
ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y DEL DELITO 
EN SÍ. SUS DIFERENCIAS. Conforme a los artículos 134 y 168 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en el ejercicio de la acción 
penal el Ministerio Público debe acreditar el cuerpo del delito y la pro-
bable responsabilidad del inculpado, lo cual significa que debe justificar 
por qué en la causa en cuestión se advierte la probable existencia del 
conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la ma-
terialidad del hecho delictivo. Así, el análisis del cuerpo del delito sólo 
tiene un carácter presuntivo. El proceso no tendría sentido si se consi-
derara que la acreditación del cuerpo del delito indica que, en definitiva, 
se ha cometido un ilícito. Por tanto, durante el proceso -fase preparato-
ria para el dictado de la sentencia- el juez cuenta con la facultad de re-
vocar esa acreditación prima facie, esto es, el juzgador, al dictar el auto 
de término constitucional, y el Ministerio Público, en el ejercicio de la 
acción penal, deben argumentar sólidamente por qué, prima facie, se 
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acredita la comisión de determinado delito, analizando si se acredita la 
tipicidad a partir de la reunión de sus elementos objetivos y normativos. 
Por su parte, el estudio relativo a la acreditación del delito comprende 
un estándar probatorio mucho más estricto, pues tal acreditación -que 
sólo puede darse en sentencia definitiva- implica la corroboración de 
que en los hechos existió una conducta (acción u omisión) típica, antiju-
rídica y culpable. El principio de presunción de inocencia implica que el 
juzgador, al dictar el auto de término constitucional, únicamente puede 
señalar la presencia de condiciones suficientes para, en su caso, iniciar 
un proceso, pero no confirmar la actualización de un delito. La verdad 
que pretende alcanzarse sólo puede ser producto de un proceso donde 
la vigencia de la garantía de defensa adecuada permite refutar las prue-
bas aportadas por ambas partes. En efecto, antes del dictado de la sen-
tencia el inculpado debe considerarse inocente, por tanto, la emisión del 
auto de término constitucional, en lo que se refiere a la acreditación del 
cuerpo del delito, es el acto que justifica que el Estado inicie un proceso 
contra una persona aun considerada inocente, y el propio acto tiene el 
objeto de dar seguridad jurídica al inculpado, a fin de que conozca que 
el proceso iniciado en su contra tiene una motivación concreta, lo cual 
sólo se logra a través de los indicios que obran en el momento, sin que 
tengan el carácter de prueba. 

Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

Amparo directo 16/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cua-
tro votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

Amparo directo 33/2008. 4 de noviembre de 2009. Mayoría de cua-
tro votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.
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Amparo directo 8/2010. 30 de junio de 2010. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Amparo directo 7/2010. 30 de junio de 2010. Mayoría de cuatro vo-
tos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Tesis de jurisprudencia 143/2011 (9a.). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de cuatro de noviembre 
de dos mil once.

Como se enunció, lo establecido por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es aplicable puntualmente para el caso 
que se analiza en el presente fallo, ya que el artículo 122 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal (precepto de con-
tenido similar al de la legislación federal, respecto del que se pronun-
ció la Corte) establece que el Ministerio Público acreditará el cuerpo 
del delito de que se trate y la probable responsabilidad del indiciado, 
como base del ejercicio de la acción penal; y la autoridad judicial, a 
su vez, examinará si ambos requisitos están acreditados en autos; 
asimismo, prevé que el cuerpo del delito se tendrá por comprobado 
cuando se demuestre la existencia de los elementos que integran la 
descripción de la conducta o hecho delictuoso según lo determine la 
ley penal.

En relación con lo anterior, los artículos 124, 286 bis y 297 del ci-
tado ordenamiento procesal establecen los lineamientos que deberán 
seguirse para el dictado de la orden de aprehensión y comparecencia, 
así como para los autos del plazo constitucional, señalado que se de-
ben comprobar los elementos del “cuerpo del delito” para la emisión 
de dichos actos jurisdiccionales. Preceptos legales, que en relación 
con lo dispuesto en los artículos 16 y 19 constitucionales, permiten 
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considerar que el análisis del cuerpo del delito es exclusivo de las re-
soluciones correspondientes a las órdenes de aprehensión y compa-
recencia, así como en las de plazo constitucional. Es decir, el análisis 
mediante el cual se comprueba el cuerpo del delito debe ser distinto 
de aquél que el juez realiza cuando emite la sentencia definitiva.

En efecto, cuando en el ejercicio de la acción penal el Ministerio 
Público debe, por un lado, acreditar el cuerpo del delito y por el otro, 
la probable responsabilidad del inculpado, tiene que motivar que en la 
causa en cuestión se advierte la probable existencia del conjunto de los 
elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del he-
cho delictivo, sin necesidad de acreditar plenamente la forma de rea-
lización de la conducta, los elementos subjetivos específicos cuando la 
descripción típica lo requiera, así como las demás circunstancias que 
la ley prevea. Lo cual será materia de análisis por parte del juez penal 
para estar en posibilidad de emitir la orden de aprehensión o com-
parecencia que se le solicite; así como, en su caso, los autos de plazo 
constitucional. Aspectos que se rigen bajo un esquema de exigibilidad 
flexible y no de acreditación definitiva.

La acreditación en este nivel de exigencia probatoria está inmer-
sa en un marco de presunción, es decir, el parámetro demostración 
está basado a lo que “hasta ese momento” se advierte, la existencia del 
“cuerpo del delito”.

Entonces, surge el cuestionamiento siguiente: ¿por qué no puede 
ser definitiva la acreditación del cuerpo del delito en el auto de tér-
mino constitucional? La respuesta es, que el proceso no tendría sen-
tido alguno si se considerara que la acreditación del cuerpo del delito 
indica que, en definitiva, se ha cometido un delito. Así, el análisis del 
cuerpo del delito se caracteriza –como ya se dijo– por ser provisional; 
todo lo que ahí está dicho tiene un alcance limitado que no puede ser 
automáticamente traspolado a la sentencia. 
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Lo anterior no quiere decir que el Juez, en el auto de término cons-
titucional y el Ministerio Público, en el ejercicio de la acción penal, no 
deban argumentar sólidamente por qué, prima facie, se acredita la co-
misión del delito en cuestión, analizando si se acredita la tipicidad a 
partir de la reunión de los elementos objetivos y normativos del delito. 
Solamente significa que el concepto del “cuerpo del delito” no puede es-
tar dotado del mismo nivel argumentativo para establecer el parámetro 
de exigencia probatoria que en el análisis aplicable sobre la acreditación 
de la comisión de un “delito”, como concepto de dogmática penal.

En este sentido, la comprobación del cuerpo del delito justifica la 
iniciación de un proceso en contra de la persona inculpada que aún es 
considerada inocente. Así, al regir el principio de presunción de ino-
cencia durante todo el proceso penal, implica que éste debe ser el ins-
trumento mediante el cual el juzgador recabe las pruebas necesarias 
para desvirtuar esa inocencia y comprobar fehacientemente la plena 
culpabilidad del acusado.

Dicho en otras palabras, previo al momento de dictar auto de tér-
mino constitucional, existió una condición necesaria para iniciar un 
proceso penal, precisamente, la acreditación del cuerpo del delito. Por 
ello, al dictarse este auto, el aparato del Estado se moviliza de mane-
ra tal, que se encarga de reunir los elementos probatorios suficientes 
para confirmar la actualización de un delito, dichas pruebas además 
tendrán la posibilidad de ser refutadas durante dicho proceso.

Por tanto, la acreditación plena del delito únicamente puede actua-
lizarse en la sentencia definitiva, toda vez que implica la demostración 
ya no solo de los elementos objetivos de la conducta típica, como es el 
caso del cuerpo del delito, sino también de los elementos subjetivos y 
normativos que implican la antijuridicidad de la conducta y la culpa-
bilidad del acusado, teniendo así certeza jurídica de que este último es 
plenamente responsable.
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Robustece lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción.

Época: Décima Época
Registro: 2000572
Instancia: Primera Sala
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
Libro VII, Abril de 2012, Tomo 1 
Materia(s): Penal
Tesis: 1a./J. 16/2012 (10a.)
Página: 429
ELEMENTOS DEL DELITO. LA AUTORIDAD JURISDICCIO-
NAL DEBE ANALIZARLOS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). De los artículos 122, 
124, 286 bis y 297, del Código de Procedimientos Penales para el Dis-
trito Federal, se advierte que el Ministerio Público acreditará el cuerpo 
del delito de que se trate y la probable responsabilidad del indiciado 
como base del ejercicio de la acción penal y la autoridad judicial, a su vez, 
examinará si ambos requisitos están acreditados en autos; asimismo, se 
prevé que el cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se de-
muestre la existencia de los elementos que integran la descripción de la 
conducta o hecho delictuoso según lo determine la ley penal. Por otra 
parte, de los artículos, 16 y 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desprende que el análisis del cuerpo del delito es 
exclusivo de las resoluciones correspondientes a las órdenes de aprehen-
sión y comparecencia, así como en las de plazo constitucional, ya que el 
estudio mediante el cual se comprueba el cuerpo del delito debe ser dis-
tinto de aquel que el juez realiza cuando emite la sentencia definitiva; 
ello, porque esto último únicamente tiene carácter presuntivo, pues no 
comprende el análisis que supone la acreditación de la comisión de un 
delito. Por tanto, la demostración de los elementos del tipo penal sólo 
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debe realizarse en la sentencia definitiva, al comprender la aplicación de 
un estándar probatorio más estricto, en virtud de que la determinación 
de la existencia de un delito implica corroborar que en los hechos existió 
una conducta (acción u omisión) típica, antijurídica y culpable. Atento a 
lo anterior, en el supuesto de que la autoridad responsable haya analiza-
do en la sentencia definitiva el cuerpo del delito o los elementos del tipo 
penal -o ambos-, de manera alguna da lugar a que el Tribunal Colegiado 
de Circuito, al conocer del asunto en amparo directo, conceda la protec-
ción constitucional para el efecto de que la autoridad funde y motive el 
acto, pues si de todas formas estudió el conjunto de elementos norma-
tivos, objetivos y subjetivos del tipo penal, ello no causa perjuicio a la 
parte quejosa al grado de otorgar el amparo para el efecto mencionado.

Contradicción de tesis 367/2011. Suscitada entre los Tribunales Co-
legiados Segundo y Séptimo, ambos en Materia Penal del Primer Cir-
cuito. 23 de noviembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente y Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Tesis de jurisprudencia 16/2012 (10a.). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero de dos 
mil doce.

De lo expuesto, se advierte que es infundada la reclamación de in-
demnización judicial que demanda ***, apoyándose en la resolución 
del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
en la que determinó que no compartía la valoración probatoria llevada 
a cabo por la *** Sala Penal de este tribunal, llegándola a estimar en 
algunos casos errónea, debido a que esta decisión no tiene el alcance 
para ahora determinar que exista error judicial en las órdenes de apre-
hensión y autos de formal prisión arriba enunciados.
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Ello porque, para los fines de libramiento de una orden de captu-
ra, basta con indicios suficientes que incidan en la materialidad de los 
hechos, su carácter típico antijurídico y que, exista la probable respon-
sabilidad del indiciado en su comisión, todo ello a un nivel básico de 
convicción.

Por ello, la argumentación y análisis de pruebas llevado a cabo en la 
ejecutoria de amparo del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito no puede retrotraerse a las fases procesales de las 
causas penales ***/05 y su acumulada ***/07 (autos de formal prisión 
y órdenes de aprehensión), incluyendo la sentencia pronunciada con 
fecha catorce de julio de dos mil nueve por la *** Sala Penal del Tribu-
nal Superior de Justicia del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
en el toca ***/2009, porque la constitucionalidad de estos últimos no 
fue tema de estudio en la ejecutoria.

VII. ANÁLISIS DE LAS RESOLUCIONES EN LAS QUE SE 
ATRIBUYE ERROR JUDICIAL AL JUEZ *** DE LO PENAL Y 
*** SALA PENAL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO.

• Auto de nueve de abril de dos mil diez, dictado por el Juez *** 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en 
la causa penal **/05 y su acumulado ***/07.

• Resolución del trece de septiembre de dos mil diez, dictada 
por el Juez *** de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, en la causa penal **/05 y su acumulado 
***/07.

• Resolución de cuatro de febrero de dos mil once dictada por la 
*** Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe-
deral, en el Toca ***/10.
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También *** formula reclamación de indemnización por el error 
judicial que atribuye al Juez *** de lo Penal del Distrito Federal, al 
cometer una violación a las normas del procedimiento por declarar 
cerrada la instrucción dentro de la causa penal ***/05 y su acumulada 
***/07, sin que dejara transcurrir el término de cinco días señalado en 
el artículo 314 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal.

Error judicial que también atribuye a la *** Sala Penal de este tri-
bunal en su resolución del cuatro de febrero de dos mil once, por ha-
ber solapado y confirmado la violación procesal antes referida. Para 
mejor comprensión se transcribe lo conducente de este argumento:

Con la Ejecutoria de Amparo del 11 de agosto de 2011 emitida por el 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD en el Juicio ***/2011, que-
dó de manifiesto que el Juez de la causa, esto es el C. JUEZ *** DE LO 
PENAL del Distrito Federal, en la causa penal ***/05, y su acumulada 
***/2007, incurrió en violación a las normas del procedimiento al de-
clarar cerrada la instrucción, sin que dejara transcurrir el término de 
cinco días a que se refiere el artículo 314 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, dentro del cual puede ofrecerse nue-
vos elementos probatorios, para posteriormente continuar el procedi-
miento de conformidad con lo establecido por el artículo 315 del mis-
mo ordenamiento legal, error judicial que fue solapado y confirmado 
por la *** SALA PENAL de ese Tribunal, pues la única modificación 
que hizo en su resolución del 04 de febrero de 2011, dictada en el toca 
***/2010, versó sobre el punto resolutivo CUARTO de la sentencia del 
13 de septiembre de 2011 emitida por el C. JUEZ *** DE LO PENAL 
del Distrito Federal, en la causa penal ***/05 y su acumulada ***/2007, 
modificación que de ninguna forma hizo alusión alguna a esa violación 
a las normas del procedimiento, pues únicamente consistió en cancelar 
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o quitar la imposición de la cantidad de $1́ 731,339,34 por los perjui-
cios, ya que se estimó que en la causa no se cuentan con elementos que 
permitan su identificación.

Cabe señalar que en la ilegal decisión de C. JUEZ *** DE LO PE-
NAL del Distrito Federal, avaladas por la *** SALA PENAL de ese 
Tribunal, de declarar cerrada la instrucción de la causa en la causa 
penal ***/05, y su acumulada ***/2007, sin apegarse a lo establecido 
en los artículos 314 y 315 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal, constituye un error judicial, pues éste no es ex-
clusivo de las sentencias, sino también puede surgir de una decisión 
jurisdiccional.

Ahora bien, al ser apuntada dicha violación al procedimiento, por 
el SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO DE ESTA CIUDAD en la Ejecutoria de Ampa-
ro en comento, quedaron fuera de estudio las violaciones de fondo que 
hice valer en mi escrito de amparo que dio origen al Juicio ***/2011, las 
cuales subsistieron al reponerse el procedimiento al momento y al dic-
tarse de nueva cuenta sentencia en la causa penal ***/05 y su acumula-
da ***/2007, lo que tuvo lugar por el C. JUEZ *** DE LO PENAL del 
Distrito Federal el 29 de noviembre de 2011.

Para este Tribunal Pleno este argumento, se considera infundado, ya 
que uno de los requisitos para considerar la existencia del error judi-
cial que dispone la doctrina, es que la persona afectada hubiere inter-
puesto los recursos de ley contra la providencia que contiene el error 
y ésta se encuentra firme.

Francisco Oliva Blázquez97, en su obra Responsabilidad civil de 
los Jueces y Magistrados por ignorancia inexcusable, reseña que la le-
gislación española prevé un régimen de responsabilidad objetiva del 

97 Confronta OLIVIA BLÁZQUEZ Francisco. Responsabilidad civil de los Jueces y Magistrados por ig-
norancia inexcusable. InDret Revista para el Análisis del Derecho. Barcelona España. 2010.
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Estado por error judicial y por el funcionamiento anormal de la Ad-
ministración de Justicia. Añade el auto en cita que la Ley Orgánica 
6/1985, del 1 de julio, del Poder Judicial de España ha regulado un 
procedimiento para obtener la indemnización por causa de error ju-
dicial: estableciendo que para la obtención de dicha indemnización 
primero se deben de agotar todos los recursos previstos en el ordena-
miento jurídico (artículos 292 y 293)98, posteriormente constatar el 
error judicial mediante un procedimiento específico (artículo 293) y, 
finalmente, realizar una petición administrativa dirigida ante el Mi-
nisterio de Justicia, tramitándose la misma con arreglo a las normas 
reguladoras de la responsabilidad patrimonial del Estado.

98 Artículo 292
Los daños causados en cualesquiera bienes o derechos por error judicial, así como los que sean consecuen-

cia del funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, darán a todos los perjudicados, derecho a una 
indemnización a cargo del Estado, salvo en los casos de fuerza mayor, con arreglo a lo dispuesto en este Título.

En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e individualizado con relación 
a una persona o grupo de personas.

La mera revocación o anulación de las resoluciones judiciales no presupone por sí sola, derecho a 
indemnización.

Artículo 293
La reclamación de indemnización por causa de error deberá ir precedida de una decisión judicial que expre-

samente lo reconozca. Esta previa decisión podrá resultar directamente de una sentencia dictada en virtud de re-
curso de revisión. En cualquier otro caso distinto de éste se aplicarán las reglas siguientes:

a) La acción judicial para el reconocimiento del error deberá instarse inexcusablemente en el plazo de tres 
meses del día en que pudo ejercitarse.

b) La pretensión de declaración del error se deducirá ante la Sala del Tribunal Supremo correspondiente al 
mismo orden jurisdiccional que el órgano a quien se imputa el error, y si éste se atribuyese a una Sala o Sección 
del Tribunal Supremo la competencia corresponderá a la Sala que se establece en el artículo 61. Cuando se trate 
de órganos de la jurisdicción militar, la competencia corresponderá a la Sala Quinta de lo Militar del Tribunal 
Supremo. Inciso final de la letra b) del número 1 del artículo 293 redactado por L.O. 4/1987, 15 julio («B.O.E.» 
18 JULIO), de la competencia y organización de la Jurisdicción Militar.

c) El procedimiento para sustanciar la pretensión será el propio del recurso de revisión en materia civil, sien-
do partes, en todo caso, el Ministerio Fiscal y la Administración del Estado.

d) El Tribunal dictará sentencia definitiva, sin ulterior recurso, en el plazo de quince días, con informe previo 
del órgano jurisdiccional a quien se atribuye el error.

e) Si el error no fuera apreciado se impondrán costas al peticionario.
f ) No procederá la declaración de error contra la resolución judicial a la que se impute mientras no se hubie-

ren agotado previamente los recursos previstos en el ordenamiento.
g) La mera solicitud de declaración del error no impedirá la ejecución de la resolución judicial a la que aquél 

se impute.  2.Tanto en el supuesto de error judicial declarado como en el de daño causado por el anormal funcio-
namiento de la Administración de Justicia, el interesado dirigirá su petición indemnizatoria directamente al Mi-
nisterio de Justicia, tramitándose la misma con arreglo a las normas reguladoras de la responsabilidad patrimonial 
del Estado. Contra la resolución cabrá recurso contencioso-administrativo. El derecho a reclamar la indemniza-
ción prescribirá al año, a partir del día en que pudo ejercitarse.
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Por otro lado, tanto en la legislación colombiana, así como en la 
española, se ha establecido que para que el daño antijurídico sea im-
putable al estado debe reunir los siguientes elementos y presupuestos 
(artículo 66 y 6799 de la ley 270 de 1996 de Colombia).

1) Que en el error incurra una autoridad investida de facultad ju-
risdiccional en ejercicio de la misma;

2) Que el error hubiese ocurrido en el curso de un proceso judicial 
y materializado en consecuencia de una providencia judicial;

3) Que el error tenga la fuerza e intensidad suficiente para hacer 
que esa providencia se torne sustancialmente contraria al orde-
namiento jurídico;

4) Que el afectado hubiere interpuesto los recursos de ley contra 
la providencia lesiva, incurra en el error y la misma se encuen-
tre firme.

Valeriano Hernández Martín citado por Jaime Manuel Marroquín 
Zaleta define el error judicial como: “la equivocación crasa y palmaria 
cometida por un juez, magistrado o sala de magistrados, en el ejerci-
cio de sus funciones jurisdiccionales, siempre que dicha equivocación 
haya alcanzado firmeza, no sea debida culpa del perjudicado y haya 
causado efectivos daños, valuables e individualizados.”100

Por otra parte, Magda Isabel Quintero Pérez y Débora Guerra 
Moreno, mencionan que el Consejo de Estado de Colombia en las sen-
tencias de veintidós de noviembre de dos mil uno y cinco de diciembre 
de dos mil siete, determinó los elementos del error judicial, los cuales 
son:

4.- Que el error conste en una providencial judicial respecto de la 
cual se hayan agotado los recursos ordinarios procedentes.

99 Según el artículo 67 de la 270 de 1996, para que proceda la responsabilidad patrimonial por el error ju-
risdiccional es necesario que concurran los siguientes requisitos; (i) que el afectado interponga los recursos de ley, 
y (ii) que la providencia contentiva del error se encuentre en firme.

100 Marroquín Zaleta, Jaime Manuel (2001). El error judicial inexcusable como causa de responsabilidad 
administrativa. México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, p.22.



415

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

5.- Que la providencia sea contraria a derecho, sin que esto signi-
fique que la contradicción tenga que ser grosera, abiertamente ilegal 
o arbitraria.

6.- El Estado, a través de las acciones y omisiones de sus altas cor-
tes, también incurre en error judicial determinante de su responsabi-
lidad patrimonial.101

Luego entonces, para poder declarar la existencia del error judicial, 
la doctrina señala que se debe agotar el sistema de recursos que la le-
gislación adjetiva prevé al respecto, y que, de no agotarse los medios 
por el afectado, no habrá lugar a la reparación del daño, y en el presen-
te caso el reclamante no recurrió a través de los recursos ordinarios el 
proveído del nueve de abril de dos mil diez.

En efecto, de los autos que integran la causa penal ***/05 y su acu-
mulada ***/07, actuaciones a las que se les confiere eficacia demos-
trativa plena de conformidad con lo dispuesto por los artículos 327 
fracción I y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, aplicable supletoriamente al pre-
sente procedimiento, en términos del artículo 4 de la Ley del Procedi-
miento Administrativo del Distrito Federal, no se advierte constancia 
alguna por la que el señor *** hubiese impugnado a través de un recur-
so ordinario el auto de nueve de abril de dos mil diez.

Además, en la resolución pronunciada por la *** Sala Penal el cua-
tro de febrero de dos mil once, en el toca número ***/2010, con mo-
tivo del recurso de apelación interpuesto por la defensa del señor *** 
en contra de la sentencia de trece de septiembre de dos mil diez, no se 
aprecia que al estudiarse por la alzada los agravios enderezados por la 
recurrente, se hubiese expuesto por la misma algún reclamo en contra 
de la decisión del juez de cerrar la instrucción, ya que de la resolución 

101 Aramburo Calle, Maximiliano y otros (2015). Aspectos Especiales de la Responsabilidad Civil y del Es-
tado. Colombia. Editorial Ibañez, pp. 137 y 138.
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de la alzada al pronunciarse sobre los agravios, lo hizo sobre los ex-
puestos por el procesado, pues estudió los planteados en contra, con-
sistentes en la falta de querella por parte del ofendido; la indebida 
valoración de pruebas por parte del juez; la falta de valoración de 
constancias ministeriales y documentales exhibidas por la defensa, 
por lo tanto, si la Sala no hizo pronunciamiento sobre algún motivo 
de inconformidad relacionado con el cierre de instrucción, obedeció a 
que el señor *** no lo planteó.

Asimismo, del contenido de la ejecutoria de amparo promovida por 
la defensa de *** en contra de la resolución dictada por la *** Sala Pe-
nal de este tribunal con fecha cuatro de febrero de dos mil once, en el 
toca ***/2010 tampoco existe constancia de que el enjuiciado hubiera 
expresado algún concepto de violación en que afirmase que el Juez *** 
Penal de este Tribunal, le hubiera causado un daño al haber dictado 
el auto de nueve de abril dos mil diez, que declaró el cierre de la ins-
trucción en la causa penal ***/05 y su acumulada ***/07, y que esta 
violación procesal, no obstante al haberla reclamado en el recurso de 
apelación en contra de la sentencia definitiva pronunciada por el cita-
do juez a quo, la Sala hubiera omitido su análisis o le hubiese destina-
do su argumento de defensa.

Es de destacar que el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, consideró innecesario transcribir la sentencia re-
clamada, así como los conceptos de violación expresados por el enjui-
ciado, (visibles a fojas 079 a 328 tomo XVII de constancias de la causa 
penal ***/2005 y su acumulada ***/07) al considerar que era viable su-
plir la deficiencia de la queja, de conformidad a lo señalado por el ar-
tículo 160, fracciones VIII y XVII, de la Ley de Amparo y estimó que 
era innecesario analizar cada uno de los conceptos de violación expre-
sados por el quejoso encaminados a combatir aspectos de fondo de la 
sentencia reclamada. Según se aprecia de la siguiente transcripción:
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“Este Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
considera que resulta innecesario transcribir la sentencia reclamada, así 
como los conceptos de violación expresados por el quejoso, en virtud 
que en suplencia de la queja deficiente, en términos de lo dispuesto en 
la fracción II, del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, se advierte que en 
el juicio natural se violaron las leyes del procedimiento, de manera tal, 
que esas infracciones afectaron la defensa del quejoso y trascendieron 
al resultado del fallo, de conformidad a lo señalado por el artículo 160, 
fracciones VIII y XVII, de la Ley de Amparo, lo cual hace innecesario 
transcribir y analizar las consideraciones que apoyan el fallo recurrido, 
pues en el presente caso, lo que procede es conceder al quejoso el Am-
paro y Protección que de la Justicia de la Unión solicita para los efectos 
que más adelante se precisan.”

“Así, dado el sentido de la presente ejecutoria, tampoco resulta nece-
sario analizar cada uno de los conceptos de violación expresados por el 
quejoso, encaminados a combatir aspectos de fondo de la sentencia re-
clamada, conforme al criterio que sostiene, en lo conducente, en la tesis 
de jurisprudencia número 107, consultable en la página ochenta y cinco, 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Tomo VI, Materia 
Común, correspondiente a los años de 1917 – 2000, que dice:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO 
DE LOS”

Lo anterior implica que *** no expresó concepto de violación alguno 
en contra del proveído del nueve de abril de dos mil diez, así como 
que, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circui-
to, fundó su determinación en las facultades que le confieren la frac-
ción II, del artículo 76 bis y 160, fracciones VIII y XVII de la Ley de 
Amparo, vigente en esa época, esto es, cuando el citado órgano juris-
diccional encuentra infracciones que afectaron la defensa del quejoso 
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y trascendieron al resultado del fallo, es decir, oficiosamente, pero la 
decisión no obedeció en modo alguno a una impugnación de *** en 
contra del citado proveído.

En este contexto se puede afirmar que al no impugnarse el auto del 
nueve de abril de dos mil diez, deviene improcedente la reclamación 
de indemnización por error judicial que el reclamante *** pretende de 
la actuación del Juez *** de lo Penal y de la *** Sala Penal, ambos de 
este tribunal, debido a que no se demostró que la determinación en 
comento, hubiere sido combatida por parte del reclamante y por tan-
to, tuviera derecho a una indemnización por error judicial, si no, que 
fue la autoridad federal quien decidió suplir la deficiencia de la queja, 
y resolvió reponer el procedimiento conforme los artículos 314 y 315 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal vigen-
tes al momento de la violación, no así por virtud de algún recurso que 
hubiera interpuesto la defensa del señor *** en contra de dicho proveí-
do, es decir, el auto de que se trata no se combatió por un vicio propio.

La indemnización por error judicial que reclama *** por la resolu-
ción pronunciada por el Juez *** Penal con fecha trece de septiembre 
de dos mil diez, y la resolución dictada por la *** Sala Penal el cua-
tro de febrero de dos mil once en el toca ***/2010, es improcedente, 
porque es criterio uniforme de la doctrina que para que proceda el 
reclamo de indemnización es necesario que la resolución en la que se 
atribuye la existencia de error judicial se encuentre firme.

Requisito que no se satisface en la especie, pues la resolución del 
Juez *** Penal del Distrito Federal, consistente en la sentencia de tre-
ce de septiembre de dos mil diez, dictada en la causa penal ***/05 y su 
acumulada ***/07, así como la resolución dictada por la *** Sala Pe-
nal el cuatro de febrero de dos mil once en el toca ***/2010, en la que 
afirma ***, contiene un error judicial, se declararon insubsistentes por 
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el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito102, 
por tanto no hay materia sobre la cual pronunciarse y en consecuencia 
no ha lugar a declarar procedente la indemnización que reclama dicha 
persona por el error judicial que atribuye a las autoridades judiciales 
en el pronunciamiento del proveído de nueve de abril de dos mil diez, 
así como en la sentencia de trece de septiembre de dos mil diez ambos 
dictados dentro de la causa penal ***/05 y su acumulada ***/07, y de 
la *** Sala Penal en su resolución de cuatro de febrero de dos mil once 
en el toca 1598/2010, donde se resolvió el recurso de apelación ende-
rezado en contra de la sentencia indicada.

VIII. PAGO DE INDEMNIZACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL 
FALLO.

*** reclamó, en esencia, la declaración o determinación de que los ma-
gistrados: ***, ***, *** y ***, quienes en su momento integraron la H. 
*** Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
así como los jueces *** y ***,  que, en su momento fueron titulares de 
los Juzgados *** Penal y *** de Paz Penal, del mismo tribunal, incurrie-
ron en error judicial por haberlo condenado al cumplimiento de una 
pena de prisión por sentencia firme. La indemnización por daño mate-
rial y moral reclamada asciende al monto total de $3´697,970,857.88 
(tres mil seiscientos noventa y siete millones novecientos setenta mil 
ochocientos cincuenta y siete pesos 88/100 moneda nacional).

102 En la especie, por virtud de la ejecutoria de amparo dictada el once de agosto de dos mil once, por el 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, concedió el amparo y protección de la justicia 
federal a ***, para que la *** Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, dejara insubsistente 
la sentencia reclamada emitida el cuatro de febrero de dos mil once, en el toca penal ***/2010, y en su lugar dic-
tar otra que dejando insubsistente a su vez, la del trece de septiembre de dos mil diez, dictada por el Juez *** de 
lo Penal del Distrito Federal, en la causa penal ***/2005 y su acumulada ***/2007, ordenando la reposición del 
procedimiento para que el juez A Quo, deje sin efectos el auto del nueve de abril de dos mil diez, en el que se de-
cretó el cierre de la instrucción, para que una vez que se cumpliera el plazo de cinco días establecido en el artículo 
314 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, continuara con el procedimiento hasta que se 
dictara la sentencia que en derecho procediera.
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El reclamante también exigió la publicación de un extracto de la 
resolución, en donde se reconociera la existencia del pretendido error 
judicial.

Indemnización

La interpretación armónica de los artículos 1, 3, fracciones I, V y IX 
y 16, fracciones I y II de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 
Distrito Federal103, revela que dicha responsabilidad es objetiva y di-
recta, en donde el primer tópico implica que el particular no tiene el 
deber de soportar los daños patrimoniales causados por una actividad 
irregular del Estado, es decir, los actos de la administración realizados 
de manera ilegal o anormal (falta de atención a las condiciones norma-
tivas o a los parámetros creados por la propia administración). Por su 
parte, la responsabilidad directa entraña que, cuando en el ejercicio de 
sus funciones el Estado genere daños a los particulares en sus bienes o 

103 Artículo 1. – La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto normar la respon-
sabilidad patrimonial del Gobierno del Distrito Federal, fijar las bases, límites y procedimiento para reconocer 
el derecho a la indemnización a las personas que sufran un daño en cualquiera de sus bienes y derechos, como 
consecuencia de la actividad administrativa irregular del Gobierno del Distrito Federal.La responsabilidad patri-
monial a cargo del Gobierno del Distrito Federal, es objetiva y directa y la indemnización deberá ajustarse a los 
términos y condiciones señalados en esa ley y en las demás disposiciones legales a que la misma hace referencia. 
Artículo 3. – Para efectos de esa Ley se entenderá por: Actividad administrativa irregular: aquella que cause daño 
a los bienes y derechos de los particulares, siempre que sea consecuencia del funcionamiento irregular de la activi-
dad o servicios públicos, que no se haya cumplido con los estándares promedio de funcionamiento de la actividad 
o servicio público de que se trate y que exista la relación causa efecto entre el daño ocasionado y la acción admi-
nistrativa irregular imputable a los entes públicos;

[…]
V. Reparación: Es la que comprende daño emergente, lucro cesante, daño personal y daño moral;
[…]
IX. Indemnización: Es la reparación que en dinero o en especie hacen los Entes Púbicos, por la lesión a la 

esfera jurídica-patrimonial de la persona afectada como consecuencia de su actividad administrativa irregular;
[…]
Artículo 16. – Los montos de las indemnizaciones se calcularán de la siguiente forma:
En el caso de daños emergentes, lucro cesante, daños personales o muerte, la autoridad administrativa o juris-

diccional según sea el caso, calculará el monto de la indemnización de acuerdo al daño causado al bien o derecho 
del particular afectado, y

En caso de daño moral, la autoridad administrativa y jurisdiccional, en su caso, calculará el monto de la in-
demnización de acuerdo a los criterios establecidos por el Código Civil para el Distrito Federal, tomando igual-
mente en consideración la magnitud del daño.

(…)
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derechos, éstos podrán demandarla directamente, sin la carga de de-
mostrar la ilicitud o el dolo del servidor que causó el daño reclamado, 
solo comprobar la irregularidad de su actuación, y sin tener que de-
mandar previamente a dicho servidor.

En el panorama internacional, la indemnización por error judi-
cial está prevista en el artículo 10 de la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos104, numerales 9, apartado 5, y 14, apartado 
6, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos105, desde la 
perspectiva de una responsabilidad patrimonial del Estado, directa y 
objetiva.

No obstante, el derecho indemnizatorio (publicidad de la sentencia 
como parámetro del mismo) tiene como punto originario la existencia 
efectiva del error judicial y su reconocimiento por parte de la autori-
dad competente (no perdamos de vista que no basta la revocación, o 
anulación de una sentencia para que, en automático, exista el derecho 
indemnizatorio), pues sin él no podría exigirse al Estado el resarci-
miento patrimonial, como aconteció en el presente asunto.

Estudio de fondo

Es improcedente la indemnización reclamada por ***, debido a que en 
el asunto no comprobó la existencia del error judicial imputado a los 

104 Artículo 10. Derecho a Indemnización
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido condenada en sen-

tencia firme por error judicial.
105 Artículo 9
[…]
Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación.
Articulo 14
[…]
6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el condenado haya sido 

indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error ju-
dicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme 
a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente 
el hecho desconocido.

[…]
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aludidos funcionarios, de acuerdo con lo explicado exhaustivamente 
en los puntos considerativos del presente fallo.

Luego, si el error judicial es un elemento constitutivo de las accio-
nes indemnizatorias por daño material y daño moral, es innecesario 
analizar el material probatorio aportado para justificar los demás ele-
mentos, que en forma compendiada son los siguientes:

Elementos constitutivos del daño material, por responsabilidad pa-
trimonial del Estado.

1°. La existencia de error judicial.
2°. Que se haya provocado un daño efectivo, evaluable y resarcible, 

atento al canon 5 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Dis-
trito Federal106.

3°. La relación de causalidad adecuada entre el error judicial y el 
daño.

Elementos constitutivos del daño moral:
1°. La existencia de error judicial.
2° Que dicho yerro produjera una afectación en cualquiera de los 

bienes jurídicos tutelados por el artículos 1916, primero párrafo, del 
Código Civil para el Distrito Federal107, de aplicación supletoria por 
autorización del numeral 12 de la Ley de Responsabilidad Patrimo-
nial del Distrito Federal108.

c) La relación de causalidad adecuada entre el error judicial y el 
daño.

106 Artículo 5. Los daños y perjuicios materiales que constituyan la lesión patrimonial reclamada, incluidos 
los personales y morales, habrán de ser reales, evaluables en dinero.

107 Artículo 1916. Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afec-
tos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien en la consideración 
que de sí misma tienen los demás. Se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítima-
mente la libertad o la integridad física o psíquica de las personas.

[…]
108 Artículo 12. A falta de disposición expresa en esta ley, se aplicarán supletoriamente las disposiciones 

contenidas en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; el Código Fiscal; el Código Civil para 
el Distrito Federal y los principios generales del Derecho.
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Valoración que se ajusta a lo dispuesto por el artículo 402 del Có-
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal109, supletorio 
en la materia administrativa atento al numeral 4° de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo de la Ciudad de México110, en el cual se exige 
el estudio conjunto de todos los elementos de prueba, porque cuando 
uno de los elementos constitutivos de la acción indemnizatoria del 
daño material no quedó comprobado, es decir, el error judicial, resul-
ta ilógico y contradictorio establecer que los elementos restantes que-
daron justificados con determinados medios probatorios, dado que, 
esta conclusión no cambiaría el resultado final; la acción no probada. 
La misma razón opera para no analizar los elementos constitutivos 
segundo y tercero del daño moral.

Es importante dejar en claro que, el numeral 1916, última parte 
del primer párrafo, del Código Civil para el Distrito Federal, eviden-
cia que en el daño moral por error judicial opera la prueba objetiva, ya 
que si la libertad del accionante hubiera sido vulnerada por esa clase 
de yerro, se podría presumir la existencia del daño en su patrimonio 
moral. Es así que el error judicial también es uno de los elementos 
constitutivos de la acción personal de reparación del daño moral, 
como ya quedó expresado, aunque la coincidencia en el primer ele-
mento constitutivo de ambas acciones no implica que sean necesaria-
mente interdependientes, pues en forma válida pueden ser intentadas 
de forma separada y autónoma, como lo sustentó la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada:

Época: Décima Época 

109 Artículo 402. Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados en su conjunto por el juz-
gador, atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia. En todo caso el tribunal deberá exponer cuidadosa-
mente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión.

110 Artículo 4o. […]
A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prescribe esta Ley, se estará, en lo que re-

sulte aplicable, a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, respecto a las 
instituciones reguladas por esta Ley.
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Registro: 2006734
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 7, Junio de 2014, Tomo I
Materia(s): Civil
Tesis: 1a. CCXXXIV/2014 (10a.)
Página: 446
DAÑO MORAL. LA ACCIÓN PARA RECLAMAR SU REPARA-
CIÓN ES AUTÓNOMA A LA DEMANDA DE RESPONSABILI-
DAD POR DAÑOS PATRIMONIALES (LEGISLACIÓN DEL DIS-
TRITO FEDERAL). De una interpretación teleológica del artículo 
1916 del Código Civil para el Distrito Federal, deriva que el daño moral 
es autónomo e independiente del patrimonial. De ahí que la acción de 
reparación del daño moral puede demandarse autónomamente, respec-
to de las demandas de responsabilidad en las que se aleguen daños pa-
trimoniales. Esto es, dicha acción puede ejercerse sin necesidad de re-
clamar otras, ya que su acreditación y procedencia son independientes 
de otros tipos de responsabilidad.

Amparo directo 30/2013. J. Ángel García Tello y otra. 26 de febrero 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su dere-
cho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Amparo directo 31/2013. Admivac, S.A. de C.V. 26 de febrero de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Par-
do Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 

file:///Users/taniainfante/Dropbox/2022/REVISTA/REVISTA%20379%202/REVISTA%20379/PLENO/javascript:void(0)


425

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

En suma, la no comprobación del error judicial, como elemento co-
mún de ambas acciones indemnizatorias, hace innecesario el estudio 
de los demás elementos constitutivos de las mismas.

Esta postura fue adoptada hace varias décadas por la ahora extinta 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
aislada identificada con el registro 272 563, publicada en la página 9 
del Semanario Judicial de la Federación, volumen XII, cuarta parte, 
sexta época:

ACCIÓN, ESTUDIO DE SUS ELEMENTOS. Si la autoridad respon-
sable examinó exclusivamente un primer elemento de la acción deduci-
da, consistente en si el demandado cumplió o no con sus obligaciones 
y concluyó que no se demostró este elemento, lógicamente era innece-
sario estudiar los demás que debían concurrir para la procedencia de la 
acción, y las omisiones en que incurrió respecto al estudio de los demás 
elementos de la acción y otras pruebas, no agravian a la actora.

El mismo criterio se encuentra subsumido en la siguiente tesis de ju-
risprudencia por reiteración de criterios:

Época: Novena Época 
Registro: 170103
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
Tomo XXVII, Marzo de 2008
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Materia(s): Civil
Tesis: I.11o.C. J/11
Página: 1556
DAÑO MORAL. HIPÓTESIS PARA LA PROCEDENCIA DE SU 
RECLAMACIÓN.

El artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal estable-
ce en su segundo párrafo, tres hipótesis para la procedencia de la re-
clamación del pago o indemnización por daño moral, las cuales son: 
La primera, cuando se produzca un daño moral por un hecho u omi-
sión ilícitos con independencia de que se haya causado daño material o 
no, por responsabilidad contractual o extracontractual, de manera que 
para que en esta hipótesis se produzca la obligación de reparar el daño 
moral por responsabilidad contractual o extracontractual se requieren 
tres elementos como son: a) la existencia de un hecho u omisión ilícita 
de una persona; b) que produzca una afectación a la persona en cual-
quiera de los bienes tutelados en el citado numeral; y, c) que exista una 
relación de causa-efecto entre el daño moral y el hecho u omisión ilí-
citos, por lo que la ausencia de cualquiera de estos elementos impide 
que se genere la obligación resarcitoria. Esta hipótesis establece la ac-
ción autónoma de la reclamación del daño moral. La segunda hipótesis 
consiste en que el obligado haya incurrido en responsabilidad objetiva 
prevista en el artículo 1913 del citado código, de modo que para su pro-
cedencia únicamente debe reclamarse la indemnización del daño moral 
simultáneamente a la reclamación de la responsabilidad civil objetiva, 
debiendo acreditar esta última para que la víctima tenga derecho a la 
indemnización del daño moral, por lo que en este supuesto no debe 
acreditarse la ilicitud del hecho u omisión que ocasionó el daño ni la re-
lación de causa-efecto entre el hecho y el daño causado, aunque sí debe 
demostrarse que se transgredió cualquiera de los bienes jurídicos tute-
lados por el referido artículo 1916. La tercera hipótesis establece que 
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para la procedencia de la reclamación del daño moral en contra del Es-
tado cuando los servidores públicos causen un daño moral a una perso-
na por hechos u omisiones ilícitos cometidos en el ejercicio de sus fun-
ciones, supuesto en el cual deben acreditarse cuatro elementos que son: 
1) la existencia de un hecho u omisión ilícito; 2) que ese hecho realiza-
do o la omisión se imputen a un servidor público en el ejercicio de sus 
funciones; 3) que produzca una afectación a determinada persona en 
cualquiera de los bienes tutelados en el artículo 1916 del ordenamiento 
invocado; y, 4) que exista una relación de causa-efecto entre el hecho u 
omisión ilícitos y el daño causado.

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 737/2003. Transportes Especializados Figuermex, 
S. de R.L. de C.V. 15 de enero de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: 
María del Carmen Sánchez Hidalgo viuda de Magaña Cárdenas. Secre-
tario: Francisco Javier Rebolledo Peña.

Amparo directo 308/2006. Qovadis, Comunicación, Periodismo y 
Publicidad, S.A. de C.V. 30 de junio de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo viuda de Magaña Cárde-
nas. Secretario: Jesús Jiménez Delgado.

Amparo directo 755/2006. Ernesto León López. 14 de diciembre de 
2006. Unanimidad de votos. Ponente: María Concepción Alonso Flo-
res. Secretaria: Lourdes García Nieto.

Amparo directo 279/2007. Pedro Castillo Ortiz. 21 de mayo de 
2007. Unanimidad de votos. Ponente: María Concepción Alonso Flo-
res. Secretaria: Susana Teresa Sánchez González.

Amparo directo 549/2007. Susana Dosamantes Rul Riestra. 23 de 
noviembre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: María Concepción 
Alonso Flores. Secretaria: Susana Teresa Sánchez González.
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En conclusión, ningún perjuicio causa al demandante que esta auto-
ridad únicamente se ocupe del escrutinio del error judicial como ele-
mento constitutivo coincidente de las acciones indemnizatorias por 
daño material y moral, sin atender los otros elementos de ambas, lo 
cual también ocurre con las pruebas aportadas para comprobar estos, 
no solo porque el sentido del presente fallo sería el mismo, sino, so-
bre todo, debido a que no sería lógico ni congruente ponderar la no 
comprobación del error judicial y, luego, establecer que los elementos 
segundo y tercero habrían sido justificados. Aquí estriba la imposibi-
lidad de decretar una indemnización favorable al actor y, por ende, la 
justificación para absolver a los demandados de las prestaciones “A” 
y “B”.

Publicación del fallo

La publicidad de la sentencia ha sido considerada como parte de la re-
paración integral de los daños, o justa indemnización como está deno-
minada en el artículo 63, inciso 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San José)111; aunque, a la luz de los ra-
zonamientos aquí expuestos, es requisito indispensable para tal difu-
sión que se acredite la existencia del error judicial, origen del derecho 
indemnizatorio, situación que no aconteció en el caso; por consiguien-
te, no es factible acoger la prestación “C” de la demanda.

El deber de publicar el fallo de reconocimiento de error judicial fue 
tratado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en los 
casos: Radilla Pacheco Vs. Estados Unidos Mexicanos, sentencia del 

111 Articulo 63
Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la Corte dis-

pondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello 
fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de 
esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.

[…]
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veintitrés de noviembre de dos mil nueve112, Rosendo Cantú y Otra 
Vs. México, sentencia del treinta y uno de agosto de dos mil diez113, y 
Cabrera García y Montiel Flores Vs. México, sentencia del veintiséis 
de noviembre de dos mil diez114, decisiones que son vinculantes para 
el Estado Mexicano, como lo apoya la siguiente tesis aislada:

Época: Décima Época
Registro: 2000206

112 C4. Publicación de las partes pertinentes de la presente Sentencia.
[…]
350. Como lo ha dispuesto este Tribunal en otros casos, el Estado deberá publicar en el Diario Oficial de la 

Federación y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 1 a 7, 52 a 66, 114 a 358 
de la presente Sentencia, sin las notas al pie de página, y la parte resolutiva de la misma. Adicionalmente, como 
ha sido ordenado por el Tribunal en ocasiones anteriores, el presente Fallo deberá publicarse íntegramente en el 
sitio web oficial de la Procuraduría General de la República, y estar disponible durante un periodo de un año. Para 
realizar las publicaciones en los periódicos y en Internet se fijan los plazos de seis y dos meses, respectivamente, 
contados a partir de la notificación de la presente Sentencia.

113 iv) Publicación de la Sentencia
[…]
229. Tal y como se ha ordenado en otras oportunidades, la Corte estima que, como medida de satisfacción, 

el Estado debe publicar en idioma español, por una sola vez, en el Diario Oficial los párrafos 1 a 5, 11, 13, 16 a 
18, 24, 25, 70 a 79, 107 a 121, 137 a 131, 137 a 139, 159 a 167, 174 a 182, 184, 185, 200 a 202, 206 y 207 de la 
presente Sentencia, incluyendo los nombres de cada capítulo y del apartado respectivo – sin las notas al pie de 
página -, así como la parte resolutiva de la misma. Asimismo, si la señora Rosendo Cantú así lo autoriza, el Estado 
deberá: i) publicar el resumen oficial emitido por la Corte en un diario de amplia circulación nacional, en idioma 
español, y en uno de amplia circulación en el estado de Guerrero, en idiomas español y me´paa; ii) publicar ínte-
gramente la presente Sentencia, junto con la traducción me´paa del resumen oficial, en un sitio web adecuado del 
Estado federal y del Estado de Guerrero, tomando en cuenta las características de la publicación que se ordena 
realizar, la cual debe permanecer disponible durante, al menos, un período de un año, y iii) emitir el resumen ofi-
cial, en ambos idiomas, por una sola vez, en una emisora radial que tenga cobertura con alcance en Barranca Be-
juco. Para realizar las publicaciones y las emisiones indicadas anteriormente se fija el plazo de seis meses contados 
a partir de la notificación de la presente sentencia.

114 c. I Medidas de satisfacción
i) Publicación de la Sentencia
[…]
Tal y como se ha ordenado en otras oportunidades, la Corte estima que, como medida de satisfacción, el 

Estado debe publicar, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación y Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, la presente Sentencia, con los respectivos títulos y subtítulos, sin las notas al pie de página, así 
como la parte resolutiva de la misma. Asimismo, el Estado deberá: i) publicar el resumen oficial de la Sentencia 
elaborado por la Corte en un diario de amplia circulación nacional y en uno de amplia circulación en el estado de 
Guerrero; ii) publicar íntegramente la presente Sentencia en un sitio web oficial del Estado federal y del estado 
de Guerrero, tomando en cuenta las características de la publicación que se ordena realizar, la cual debe perma-
necer disponible durante, al menos, un periodo de un año, y iii) emitir el resumen oficial, por una sola vez, en una 
emisora radial que tenga cobertura con alcance en los municipios de Petatlán y Coyuca de Catalán. Para realizar 
las publicaciones y las emisiones indicadas anteriormente se fija el plazo de seis meses contados a partir de la no-
tificación de la presente Sentencia.
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Instancia: Primera Sala
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1
Materia(s): Constitucional
Tesis: 1a. XIII/2012 (10a.)
Página: 650
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 
EFECTOS DE SUS SENTENCIAS EN EL ORDENAMIENTO JU-
RÍDICO MEXICANO.

El Estado Mexicano se adhirió a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos el 24 de marzo de 1981 y reconoció la competencia 
contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 16 
de diciembre de 1998, mediante declaración unilateral de voluntad que 
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 
1999. En ese sentido, los artículos 133 y 1° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos reconocen la vigencia de los tratados 
internacionales en nuestro ordenamiento jurídico interno y establecen 
la obligación de las autoridades nacionales de aplicar los derechos hu-
manos de conformidad con la Constitución y los tratados internacio-
nales vigentes en nuestro país. Por lo anterior, la ratificación de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos y el reconocimiento de la 
jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, generan como una consecuencia ineludible que las sentencias 
emitidas por dicho tribunal internacional, en aquellos casos en los cua-
les México haya sido parte en el juicio, resulten obligatorias para el Es-
tado mexicano, incluidos todos los jueces y tribunales que lleven a cabo 
funciones materialmente jurisdiccionales. Esta obligatoriedad alcanza 
no sólo a los puntos resolutivos de las sentencias en comento, sino a to-
dos los criterios interpretativos contenidos en las mismas.
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Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y 
Protección de los Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secreta-
rio: Javier Mijangos y González.

IX. PAGO DE COSTAS PROCESALES.

Dado que las costas es una sanción eminentemente procesal que no 
requiere petición expresa, esta autoridad no condena al accionante al 
pago de las mismas, menos a los demandados, porque su conducta 
dentro del proceso no está ubicada en alguno de los sistemas (sub-
jetivo y objetivo) previstos en el supletorio artículo 140 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México115. 

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. ***, no acreditó los extremos de sus pretensiones, en con-
secuencia se declara que no existe error judicial por parte de los ma-
gistrados ***, *** y ***, quienes en su momento integraron la H. *** 
Sala Penal; ni por los jueces *** y ***, quienes en su momento fueron 
titulares de los Juzgados *** Penal y *** de Paz Penal, respectivamen-
te autoridades jurisdiccionales dependientes de este Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Ciudad de México, al emitir en el ejercicio de sus 
funciones de impartición de justicia las siguientes resoluciones:

115 Artículo 140. La condenación en costas, se hará cuando así lo prevenga la Ley, o cuando, a juicio del Juez, 
se haya procedido con temeridad o mala fe.

Siempre serán condenados:
1.- El que ninguna prueba rinda para justificar su acción o su excepción, si se funda en hechos disputados;
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• Orden de aprehensión obsequiada el diez de marzo de dos mil 
nueve por el Juez *** Penal para el Distrito Federal, en la causa 
penal ***/05 por el delito de fraude genérico.

• Auto de formal prisión de veinte de marzo de dos mil nueve dic-
tado por el Juez *** de lo Penal del Distrito federal, en la causa 
penal ***/05.116

• Sentencia de catorce de julio de dos mil nueve, dictada por la H. 
*** Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe-
deral, en el Toca ***/2009.

• Orden de aprehensión obsequiada el dieciocho de septiembre de 
dos mil nueve, por el Juez *** de Paz Penal del Distrito Federal, 
en la causa penal ***/07, por el delito de uso de documento falso 
y alterado (privado).

• Auto de formal prisión de veintiocho de septiembre de dos mil 
nueve, dictado por el Juez *** de Paz Penal del Distrito Federal, 
en la causa penal ***/07.

• Auto de formal prisión de veintiséis de marzo de dos mil diez, 
dictado por el Juez *** de lo Penal del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Distrito Federal, en la causa penal ***/05 y su acumu-
lada ***/07.

• Resolución de veintitrés de abril de dos mil doce, dictada por la 
*** Sala Penal de este Tribunal de Justicia, en el Toca ***/2012.

SEGUNDO. Se declara improcedente la indemnización que reclama 

116 II.- El que presentare instrumentos o documentos falsos, o testigos falsos o sobornados;III.- El que fue-
re condenado en los juicios ejecutivo, hipotecario, en los interdictos de retener y recuperar la posesión, y el que 
intente alguno de estos juicios si no obtiene sentencia favorable. En estos casos la condenación se hará en la pri-
mera instancia, observándose en la segunda lo dispuesto en la fracción siguiente;IV.- El que fuere condenado por 
dos sentencias conformes de toda conformidad en su parte resolutiva, sin tomar en cuenta la declaración sobre 
costas. En este caso, la condenación comprenderá las costas de ambas instancias;V.- El que intente acciones que 
resulten improcedentes por falta de uno de los requisitos de procedibilidad de la misma, o haga valer excepciones 
notoriamente improcedentes;VI.- El que oponga excepciones procesales improcedentes o haga valer recursos e 
incidentes de este tipo, a quien no solamente se le condenará respecto de estas excepciones, recursos e incidentes, 
sino que, si la sentencia definitiva le es adversa, también se le condenará por todos los demás trámites, y así lo de-
clarará dicha resolución definitiva, yVII.- Las demás que prevenga este código.
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*** por el error judicial que atribuye al Juez *** que en su momento 
fue titular del Juzgado *** Penal, así como a los magistrados ***, *** 
y ***, quienes en su momento integraron la H. *** Sala Penal, autori-
dades jurisdiccionales dependientes de este Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Ciudad de México, al emitir en el ejercicio de sus funciones 
de impartición de justicia las siguientes resoluciones:

• Auto de nueve de abril de dos mil diez, dictado por el Juez ***
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en
la causa penal ***/05 y su acumulada ***/07.

• Resolución del trece de septiembre de dos mil diez, dictada por
el Juez *** de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia del Dis-
trito Federal, en la causa penal ***/05 y su acumulada ***/07.

• Resolución de cuatro de febrero de dos mil once dictada por la
*** sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito fe-
deral, en el Toca ****/10.

• Sentencia de veintinueve de noviembre de dos mil once, emitida
por el Juez *** de lo Penal en el Distrito Federal en la causa pe-
nal ***/05 y su acumulada ***/07.

TERCERO. Se declara improcedente el reclamo de indemnización 
que demandó ***, por concepto de daños y perjuicios por la canti-
dad de $1,849,909,596.36 (un mil ochocientos cuarenta y nueve mi-
llones, novecientos nueve mil quinientos noventa y seis pesos 36/100 
M.N.), así como el pago del daño moral que estimó en la cantidad de
$1,849,909,596.36 (un mil ochocientos cuarenta y nueve millones no-
vecientos nueve mil quinientos noventa y seis pesos 36/100 M.N.).
CUARTO. No ha lugar a ordenar la publicación de un extracto de la
resolución que se emita con motivo del presente juicio, reclamada bajo
el inciso C) del escrito inicial.
QUINTO. No se hace condena de costas.

Pleno de Magistrados
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SEXTO. Notifíquese.
Así por mayoría, sin la intervención de los Magistrados ***, ***, ***, 

***, ***, ***, y ***, lo resolvieron los Magistrados integrantes del Ho-
norable Pleno del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de Méxi-
co, quienes firman en unión de la Primera Secretaria de Acuerdos de 
la Presidencia y del Pleno, que da fe. Doy fe.

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Infor-

mación Pública; 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, 

de la Ley de Protección de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México, así como el artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos 

Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

de la Ciudad de México, se hace constar que en esta versión pública se suprime la 

información considerada como reservada o confidencial que encuadra en los orde-

namientos mencionados.



Sala 
Constitucional
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SALA CONSTITUCIONAL

MAGISTRADOS: JAVIER RAÚL AYALA CASILLAS, PRESIDEN-
TE, SARA PATRICIA OREA OCHOA, MARÍA ROSARIO MAREN-
CO ORTEGA Y CRUZ LILIA ROMERO RAMÍREZ.

MAGISTRADA INSTRUCTORA: CRUZ LILIA ROMERO RA-
MÍREZ.

Recurso de Reclamación interpuesto contra el acuerdo dictado por un 
Magistrado, por medio del cual desechó la impugnación de la resolu-
ción definitiva dictada por un Juez de Tutela de Derechos Humanos.

SUMARIOS: RECURSO DE RECLAMACIÓN, DEBE ANALI-
ZARSE SU PROCEDENCIA CONFORME AL ARTÍCULO 26 
DE LEY ORGÁNICA DE LA SALA CONSTITUCIONAL. El artí-
culo 26 de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder Judicial 
de la Ciudad de México señala que “…podrán recurrirse únicamente 
las resoluciones definitivas emitidas por las o los Jueces de Tutela…”, 
hipótesis que no fueron satisfechas en virtud de que en el escrito me-
diante el cual la hoy recurrente promovió la acción de protección efec-
tiva de derechos humanos, no se planteó la inconstitucionalidad de 
normas locales de carácter general, ni la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución Política de la Ciudad de México, con lo 
que se actualizó lo dispuesto en la fracción II, del artículo 26 citado, 
ya que, para la procedencia de la impugnación correspondiente se exi-
ge que la quejosa haya planteado ante la Jueza de Tutela lo relativo a 
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la interpretación directa de la norma constitucional local, lo cual no 
aconteció. Al respecto, es preciso señalar que si bien la Constitución 
Política local no establece como requisito dentro del ordinal 36, que 
se deba plantear la interpretación directa de alguno de sus preceptos 
para la procedencia de la Acción de Protección Efectiva de Derechos 
Humanos, también cierto es que, de conformidad con el artículo 1 
de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, “…las disposiciones de esta ley son de orden pú-
blico, regirán en la Ciudad de México, su aplicación corresponde al 
Poder Judicial de la entidad, a través de la Sala Constitucional y tiene 
por objeto reglamentar el artículo 36 de la Constitución Política de 
la Ciudad de México…”. Por tanto, el artículo 26 de dicha Ley Orgá-
nica es el dispositivo legal que establece los supuestos de procedencia 
en que podrán recurrirse las resoluciones definitivas emitidas por los 
Jueces de Tutela. 

RECURSO DE RECLAMACIÓN, REQUISITOS PARA SU PRO-
CEDENCIA, NO RESULTA INCONVENCIONAL LA NORMA 
QUE LOS PREVÉ. La inconforme fue clara en establecer su preten-
sión de interponer el recurso de reclamación en estudio, de acuerdo 
con los artículos 65, 66 y 67 de Ley de la Sala Constitucional del Po-
der Judicial de la Ciudad de México. En esta tesitura, no existe facul-
tad expresa en la legislación aplicable para esta Sala Constitucional, 
en aras de la tutela judicial efectiva, para poder variar el recurso plan-
teado; asimismo, el procedimiento del recurso de reclamación que nos 
ocupa se encuentra debidamente regulado en la ley especial de esta 
Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Poder Ju-
dicial de la Ciudad de México. Por tanto, existe disposición legal ex-
presa para interponer ante la Sala Constitucional las impugnaciones 
a las resoluciones definitivas emitidas por las o los Jueces de Tutela 
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respecto de la acción de protección efectiva de derechos. Es decir, en 
la resolución impugnada no se decidió sobre la constitucionalidad de 
normas locales de carácter general, ni se estableció la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, ni se omitió decidir sobre tales cuestiones porque la quejosa 
no las planteó al promover la Acción de Protección Efectiva de De-
rechos Humanos. Por otra parte, el hecho de que en la legislación se 
prevean requisitos de procedencia o admisibilidad, no torna incon-
vencional los recursos en vía jurisdiccional, pues dichos requisitos son 
indispensables y obligatorios para la prosecución y respeto de los de-
rechos de seguridad jurídica y funcionalidad que garantizan el acceso 
al recurso judicial efectivo. Por tanto, el establecimiento de requisitos 
o presupuestos formales necesarios para el estudio de fondo de los 
planteamientos propuestos no constituye, en sí mismo, una violación 
al derecho humano de acceso a la tutela jurisdiccional. 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2022.

VISTOS, Y RESULTANDO:

PRIMERO. Mediante escrito presentado el día 3 (tres) de junio de 
2022 (dos mil veintidós), ante la Oficialía de Partes de la Sala Cons-
titucional del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, la C. ***, por su propio derecho, interpuso Recurso 
de Reclamación, en términos de lo dispuesto por los artículos  65, 66 
y 67 de la Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciu-
dad de México, en contra del acuerdo de fecha 30 (treinta) de mayo 
de 2022 (dos mil veintidós) dictado por el Magistrado Instructor Jor-
ge Ponce Martínez, por medio del cual desechó la Impugnación de 
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Resolución Definitiva dictada por Juez de Tutela ***. 
SEGUNDO. El recurrente expresó como agravios lo siguiente:

1.- Que el Magistrado Instructor viola en su perjuicio lo dispuesto 
por los artículos 1, 14 y 17 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 6, apartado H, y 36, apartado B, numeral 3, 
base d), de la Constitución Política de la Ciudad de México, toda vez 
que, sin cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento, 
ni conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, violentó 
su derecho humano  de acceso a la justicia al desechar indebidamente 
la Impugnación de Resolución Definitiva Dictada por Juez de Tutela 
***. 

Estableció que el Magistrado Jorge Ponce Martínez, al haber sido 
designado como Instructor mediante proveído de fecha 18 de mayo 
de 2022, estaba obligado a acordar sobre la admisión de la Impugna-
ción de Resolución Definitiva Dictada por Juez de Tutela, sin sustan-
ciación alguna del día 19 al 23 de mayo de 2022, ya que en su escrito 
se hicieron valer los respectivos conceptos de violación, lo anterior, en 
términos de lo que establece el artículo 131 de la Ley de la Sala Cons-
titucional del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

Refirió que el Magistrado Instructor en fecha 23 de mayo de 2022, 
acordó requerir por oficio a la Juez Segundo de Tutela de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México la remisión de todas las constan-
cias relativas a la Acción de Protección Efectiva de Derechos Huma-
nos ***, con lo que resulta evidente que la Impugnación de Resolución 
Definitiva Dictada por Juez de Tutela ***, ya había sido admitida, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 131 
de la Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de 
México. 

Sostuvo que, de acuerdo a lo ordenado por la última parte del pá-
rrafo segundo, del artículo 131 de la Ley de la Sala Constitucional 



Materia Constitucional 441

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

del Poder Judicial de la Ciudad de México, el Magistrado Instructor 
estaba obligado a dar vista a la autoridad responsable, para que en el 
término de cinco días diera contestación al recurso, sin embargo, fue 
omiso al respecto. 

Argumentó que, por acuerdo de 26 de mayo de 2022, el Magis-
trado Instructor, tuvo por recibidas las constancias que fueron remi-
tidas por la Jueza de Tutela, debiendo citar a las partes para dictar 
sentencia, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 131 de 
la Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de 
México.

Precisó que el Magistrado Instructor, en una evidente violación al 
debido proceso, desechó el día 30 de mayo de 2022 la Impugnación 
de Resolución Definitiva Dictada por Juez de Tutela ***, sin entrar al 
fondo del asunto, bajo el argumento de que no se actualizaban los su-
puestos de procedencia que establece el artículo 26 de la Ley Orgánica 
de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de México, 
lo que resulta totalmente falso. 

2.- Adujo que el Magistrado Instructor viola en su perjuicio lo dis-
puesto por los artículos 1, 16 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 6, apartado H, y 36, apartado B, nume-
ral 3, base d), de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
toda vez que, sin fundar ni motivar debidamente su actuación, le pri-
vó de su derecho humano de acceso a la justicia al desechar indebi-
damente la Impugnación de Resolución Definitiva Dictada por Juez 
de Tutela ***. 

Señaló que el planteamiento de que no se actualizaban los supues-
tos de procedencia que establece el artículo 26 de la Ley Orgánica de 
la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de México, no 
es un requisito de procedencia para la reclamación de tutela. 

Alegó que para que un Juez de Tutela pueda determinar la 
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existencia o inexistencia de una violación a los derechos humanos re-
conocidos en la Constitución Política Local, necesita realizar una in-
terpretación directa de los preceptos que contienen dichos derechos, 
derivado de lo cual la Jueza Segundo de Tutela de Derechos Humanos 
fue omisa al respecto, por tanto, la Impugnación de Resolución Defi-
nitiva Dictada por Juez de Tutela *** es procedente. 

Refirió que, suponiendo sin conceder, que en la Acción de Protec-
ción Efectiva de Derechos Humanos ***, la recurrente *** no hubiera 
planteado la violación a su derecho humano a la buena administración 
pública, aun así, la Impugnación de Resolución Definitiva Dictada por 
Juez de Tutela *** sería procedente. 

Argumentó que el artículo 36, apartado B, numeral 3, base d), de 
la Constitución Política de la entidad, no establece como requisito de 
procedencia que se deba haber planteado en la Acción de Protección 
Efectiva de Derechos Humanos la interpretación directa de alguno de 
sus preceptos. 

Sostuvo que si bien es cierto el artículo 26 de la Ley Orgánica de la 
Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de México, esta-
blece los supuestos de procedencia en que podrán recurrirse las reso-
luciones definitivas emitidas por los Jueces de Tutela, también cierto 
es que dicha disposición resulta inconstitucional y, consecuentemente 
inaplicable, toda vez que el artículo 36, apartado B, numeral 3, base 
d), de la Constitución Política de la Ciudad de México precisa que la 
impugnación se realizará en los plazos y conforme a los procedimien-
tos previstos en la ley, mas no, que en la ley se establecerán supuestos 
de procedencia. 

TERCERO. Por acuerdo de fecha 8 (ocho) de junio de 2022 (dos 
mil veintidós), el Magistrado Presidente de la Sala Constitucional del 
Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de Mé-
xico, instruyó radicar el Recurso de Reclamación, correspondiéndole 
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el número ***; asimismo, ordenó prevenir a la promovente *** para el 
efecto de que proporcionara las copias simples de su escrito de inter-
posición del recurso de reclamación que nos ocupa, para las demás 
partes involucradas.

CUARTO. Desahogada que fue la prevención por parte de la in-
conforme ***, mediante acuerdo de 15 (quince) de junio de 2022 (dos 
mil veintidós), el Magistrado Presidente de la Sala Constitucional, 
acordó tener por interpuesto el Recurso de Reclamación que nos ocu-
pa; asimismo, instruyó correr traslado al Gerente General de la Caja 
de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México, al Ge-
rente de Prestaciones y Bienestar Social de la Caja de Previsión de 
la Policía Preventiva de la Ciudad de México y al Gerente de Admi-
nistración y Finanzas de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva 
de la Ciudad de México, autoridades que fungieron como parte en la 
Acción de Protección Efectiva de Derechos Humanos ***, del índi-
ce del Juzgado Segundo de Tutela de Derechos Humanos de la enti-
dad, para que dentro del término de ley alegaran lo que a su derecho 
correspondiera.

QUINTO. Con fecha 24 (veinticuatro) de junio de 2022 (dos mil 
veintidós), el Maestro Jaime López Ruelas, Secretario General de 
Acuerdos de la Sala Constitucional, certificó que el término de ley 
concedido a las autoridades que fungieron como parte en la Acción de 
Protección Efectiva de Derechos Humanos ***, había transcurrido en 
exceso, sin que estas hayan realizado manifestación alguna. 

SEXTO. Por acuerdo de fecha 27 (veintisiete) de junio de 2022 
(dos mil veintidós), se tuvo por designada como Magistrada Instructo-
ra a la suscrita Cruz Lilia Romero Ramírez, a efecto de llevar a cabo el 
estudio y análisis del presente asunto y proceder a elaborar, dentro del 
término de ley, el proyecto de resolución que deberá someter al Pleno 
de la Sala Constitucional, de conformidad con el artículo 67 de la Ley 
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de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de México, 
sin contar con la intervención del Magistrado Jorge Ponce Martínez, 
toda vez que en su ponencia se emitió el acuerdo de desechamiento 
de fecha 30 (treinta) de mayo de 2022 (dos mil veintidós), por medio 
del cual desechó la Impugnación de Resolución Definitiva dictada por 
Juez de Tutela ***, la cual se encuentra relacionada con el presente Re-
curso de Reclamación ***.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Esta Sala Constitucional del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Poder Judicial de la Ciudad de México, en su carácter de 
máxima autoridad en materia de interpretación de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, encargada de garantizar la defensa, 
integridad y supremacía de la Constitución local y la integridad del 
sistema jurídico local, es competente para resolver el presente Re-
curso de Reclamación, en términos de los artículos 36, Apartado A, 
numeral 1 de la Constitución Política de la entidad y 65, fracción I 
de la Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad 
de México. 

Asimismo, el presente Recurso de Reclamación encuentra funda-
mento en el artículo 36, apartado B, numeral 3, inciso d), de la Cons-
titución Política de la Ciudad de México, el cual establece:

…Artículo 36 Control constitucional local

B. Competencia

3. Las y los jueces de tutela de derechos humanos de la Ciudad de 
México conocerán de la acción de protección efectiva de derechos, la 



Materia Constitucional 445

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

cual se sujetará a las siguientes bases:

d) La o el quejoso podrá impugnar ante la Sala Constitucional las 
resoluciones de las o los jueces de tutela, en los plazos y conforme a los 
procedimientos previstos en la ley…”

(lo resaltado es propio)

De igual forma, la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México, en el Titulo Segundo, “De los Me-
dios de Control Constitucional”, en específico en el Capítulo V, “De 
la Impugnación de resoluciones definitivas dictadas por Jueces de Tu-
tela”, establece en sus numerales 25, 26 y 27, lo siguiente:

…Artículo 25.- La Sala Constitucional conocerá sobre las impugnaciones 
a las resoluciones definitivas emitidas por las o los Jueces de Tutela, las 
cuales deberán ser interpuestas por la parte quejosa dentro del término 
de diez días contados a partir de aquel en que surta efectos la notifica-
ción de la resolución emitida. 

Artículo 26.- Podrán recurrirse únicamente las resoluciones definiti-
vas emitidas por la Jueza o Juez de Tutela respecto de la acción de protec-
ción efectiva de derechos en los siguientes supuestos:

I. Se haya decidido u omitido decidir sobre la constitucionalidad de 
normas locales de carácter general, en un ejercicio de control difuso a 
la luz del contenido de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
cuando hubieren sido planteadas;

II. Se haya establecido la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, o se haya omitido decidir 
sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas.

Artículo 27.- Los criterios de resoluciones de la Sala Constitucional 
con relación a la acción de protección efectiva de derechos humanos se-
rán vinculantes para las juezas y jueces de Tutela…”
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(lo resaltado es propio)

Por otra parte, la Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, en el Titulo Segundo, “De los Medios de Control 
Constitucional”, en específico en el Capítulo VI, “De la Impugnación 
de resoluciones definitivas dictadas por Jueces de Tutela”, en sus artí-
culos 126 a 134, establece:

…Artículo 126. La Sala Constitucional conocerá sobre las impugnacio-
nes a las resoluciones definitivas emitidas por las o los Jueces de tutela, las 
cuales deberán ser interpuestas por la parte quejosa dentro del término 
de diez días contados a partir de aquel en que surta efectos la notifica-
ción de la resolución emitida. 

Artículo 127. Podrá recurrirse únicamente las resoluciones definitivas 
emitidas por el Juez de Tutela respecto de la acción de protección efectiva 
de derechos. 

Artículo 128. La impugnación a resolución emitida por Juez de tutela 
debe interponerse por escrito ante la Sala Constitucional y tiene por obje-
to que ésta confirme, revoque o modifique la resolución. 

Artículo 129. El escrito se presentará sin mayor formalidad más que 
la manifestación de los conceptos de violación que contengan los agra-
vios por los cuales no le satisface el sentido de la resolución. 

Artículo 130. La impugnación a resolución emitida por Juez de tutela, 
solo puede interponerse por la parte agraviada, entendiéndose por tal, 
toda persona, grupo o comunidad natural o jurídica a quien perjudi-
que o esté en inminente peligro de ser perjudicada por toda acción u 
omisión de cualquier autoridad local, que viole los derechos individua-
les y colectivos reconocidos en la Constitución Política de la Ciudad de 
México. 

Artículo 131. Interpuesta una Impugnación, el magistrado 
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instructor la admitirá sin substanciación alguna si fuere procedente, 
siempre que en el escrito se hayan hecho valer los conceptos de viola-
ción respectivos. 

El magistrado instructor en el mismo auto admisorio ordenará se 
forme el expediente respectivo, solicitando al Juez de tutela envíe todas 
las constancias que obren en el expediente que se tramitó ante él en un 
plazo que no excederá de tres días. 

De igual manera, al tener por interpuesta la impugnación, dará vista 
con la misma a la autoridad responsable, para que en el término de cin-
co días de contestación al recurso. 

La sala, al recibir las constancias que remita el Juez de tutela, citará 
a las partes en el mismo auto para dictar sentencia, la que pronunciará y 
notificará por Boletín Judicial, dentro del término de quince días; 

Artículo 132. En el caso del artículo anterior, se suspenderá la eje-
cución de la resolución impugnada, en tanto se emita la sentencia de la 
Sala Constitucional. 

Artículo 133. Los criterios de resoluciones de la Sala Constitucional 
con relación a la acción de protección efectiva de derechos humanos se-
rán vinculantes para las y los jueces de tutela. 

Artículo 134. En los escritos de expresión de conceptos de violación 
y contestación, las partes solo podrán ofrecer pruebas, cuando hubie-
ren ocurrido hechos supervenientes, especificando los puntos sobre los 
que deben versar las pruebas, que no serán extrañas ni a la cuestión de-
batida ni a los hechos sobrevenidos y la Sala Constitucional será la que 
admita o deseche las pruebas ofrecidas…

(lo resaltado es propio)

De los artículos transcritos con anterioridad, se puede advertir que el 
procedimiento del recurso de reclamación que nos ocupa se encuentra 
debidamente regulado por las disposiciones legales a que se ha hecho 
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referencia en líneas precedentes. 
Asimismo, del escrito presentado por la inconforme *** el día 3 

(tres) de junio de 2022 (dos mil veintidós), ante la Oficialía de Partes 
de la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Poder 
Judicial de la Ciudad de México, se desprende lo siguiente: 

…Que en términos de lo dispuesto por los artículos 36, apartado B, nu-
meral 1, inciso g) y 65, 66 y 67 de la Ley de la Sala Constitucional del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, vengo a interponer el presente 
Recurso de Reclamación en contra del acuerdo de fecha 30 de mayo de 
202; (sic) por medio del cual, el Magistrado Jorge Ponce Martínez, des-

echó la Impugnación de Resolución Definitiva dictada por Juez de Tutela 

***…

De lo anterior se aprecia que la inconforme ***, fue clara en establecer 
su pretensión de interponer el Recurso de Reclamación en estudio, de 
conformidad con los artículos 65, 66 y 67 de Ley de la Sala Constitu-
cional del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

En esta tesitura, no existe facultad expresa en la legislación apli-
cable para esta Sala Constitucional, en aras de la tutela judicial efec-
tiva, para poder variar el recurso planteado por la inconforme ***; 
asimismo, como ya se estableció, el procedimiento del recurso de re-
clamación que nos ocupa se encuentra debidamente regulado en la ley 
especial de esta Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia 
del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

Por tanto, existe disposición legal expresa para interponer ante 
la Sala Constitucional las impugnaciones a las resoluciones definitivas 
emitidas por las o los Jueces de Tutela respecto de la acción de protec-
ción efectiva de derechos. 

SEGUNDO. Por razón de orden, previo al análisis de fondo del 
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presente Recurso de Reclamación, resulta necesario estudiar las cues-
tiones relativas a la legitimación, esto es, establecer si el medio de 
impugnación fue interpuesto en tiempo y forma, y por las personas 
legitimadas para tal efecto; de igual manera, estudiar si en el recurso 
planteado no se actualiza alguna hipótesis que impida su procedencia, 
lo anterior, con fundamento en los artículos 65 y 66 de la Ley de la 
Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de México.

Por cuanto hace al estudio de la legitimación, ésta se encuentra 
satisfecha en virtud de que, de acuerdo al artículo 65, fracción I, de la 
Ley de la Sala Constitucional, el recurso de reclamación procede contra 
resoluciones de la Sala Constitucional que admitan o desechen una de-
manda, lo que en el caso acontece, en virtud de que la recurrente ***, se 
duele del acuerdo de fecha 30 (treinta) de mayo de 2022 (dos mil vein-
tidós) dictado por el Magistrado Instructor Jorge Ponce Martínez, 
por medio del cual desechó la Impugnación de Resolución Definitiva 
dictada por Juez de Tutela ***

En relación a la oportunidad, el artículo 66 de la Ley de la Sala 
Constitucional, establece que: “…el recurso de reclamación deberá 
interponerse ante el Presidente de la Sala Constitucional dentro del 
término de cinco días y en él deberán expresarse agravios y en su caso 
ofrecerse pruebas…”. Situación que se actualiza, toda vez que, me-
diante razón actuarial de 31 (treinta y uno) de mayo de 2022 (dos mil 
veintidós) la Secretaria Actuaria de la Sala Constitucional, realizó la 
notificación personal a la inconforme *** del contenido del acuerdo de 
desechamiento de fecha 30 (treinta) de mayo de 2022 (dos mil veinti-
dós) dictado por el Magistrado Instructor Jorge Ponce Martínez, por 
medio del cual desechó la Impugnación de Resolución Definitiva dic-
tada por Juez de Tutela ***. En tal virtud, el término de ley empezó 
a computarse del 1 (uno) al 7 (siete) de junio de 2022 (dos mil veinti-
dós). Haciendo menester precisar que el escrito de impugnación fue 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  2022450

presentado el día 3 (tres) del mes y año pre citados, ante la Oficialía de 
Partes de la Sala Constitucional, por la C. ***, en tal virtud, el recur-
so de reclamación que nos ocupa fue interpuesto en tiempo y forma. 

De conformidad con el artículo 21 de la Ley de la Sala Constitu-
cional, la legitimación de la recurrente se tiene por acreditada, en vir-
tud de haber promovido por propio derecho la Acción de Protección 
Efectiva de Derechos Humanos ***, del índice del Juzgado Segundo 
de Tutela de Derechos Humanos de la Ciudad de México, la Impug-
nación de Resolución Definitiva dictada por Juez de Tutela *** y el 
presente Recurso de Reclamación; asimismo, expresó los agravios que 
estimó pertinentes 

De lo expuesto, se advierte que no se actualiza causa de improce-
dencia que impida el estudio del recurso de reclamación interpuesto, 
lo anterior, de acuerdo con los artículos 65 y 66 de la Ley de la Sala 
Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

TERCERO. Una vez analizados los motivos de inconformidad y 
contrastados con los argumentos sostenidos por el Instructor al des-
echar la Impugnación de Resolución Definitiva dictada por Juez de 
Tutela ***, así como las constancias y anexos que integran el presente 
Recurso de Reclamación, se estima que los agravios vertidos por la 
inconforme ***, resultan infundados para revocar el acuerdo de des-
echamiento de fecha 30 (treinta) de mayo de 2022 (dos mil veintidós) 
materia de inconformidad, por las siguientes consideraciones:

a) Resulta erróneo el argumento vertido por la recurrente en el sen-
tido de que el Magistrado Instructor, sin cumplir con las formalidades 
esenciales del procedimiento, ni conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho, violentó su derecho humano de acceso a la jus-
ticia al desechar indebidamente la Impugnación de Resolución Defi-
nitiva dictada por Juez de Tutela *** 

Lo anterior, en virtud de que, la resolución materia de impugnación 
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cumplió con las formalidades establecidas en el artículo 131, párrafos 
primero y segundo de la Ley de la Sala Constitucional, toda vez que, 
el Magistrado Instructor, mediante proveído de fecha 23 (veintitrés) 
de mayo de 2022 (dos mil veintidós) ordenó requerir mediante oficio 
a la Jueza Segundo de Tutela de Derechos Humanos del Tribunal Su-
perior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México, a efecto 
de que dentro del término de ley, remitiera todas las constancias de la 
Acción de Protección Efectiva de Derechos Humanos ***, para estar 
en aptitud de proveer lo conducente. 

b) Ahora bien, por lo que respecta a las manifestaciones vertidas 
por la inconforme ***, de que el Magistrado Jorge Ponce Martínez, 
al haber sido designado como Instructor mediante proveído de fecha 
18 (dieciocho) de mayo de 2022 (dos mil veintidós), estaba obligado a 
acordar sobre la admisión de la Impugnación de Resolución Definitiva 
dictada por Juez de Tutela, sin sustanciación alguna del día 19 (dieci-
nueve) al 23 (veintitrés) de mayo de 2022 (dos mil veintidós), ya que en 
su escrito se hicieron valer los respectivos conceptos de violación, así 
como que el Magistrado Instructor al acordar requerir por oficio a la 
Jueza Segundo de Tutela la remisión de todas las constancias relativas 
a la Acción de Protección Efectiva de Derechos Humanos ***, resulta-
ba evidente que la Impugnación de Resolución Definitiva dictada por 
Juez de Tutela ***, ya había sido admitida. 

Al respecto, sus argumentos devienen infundados, en virtud de que, 
de conformidad con lo que establece el párrafo primero del artículo 131, 
de la Ley de la Sala Constitucional, “…interpuesta una impugnación, el 
Magistrado Instructor la admitirá sin sustanciación alguna si fuere pro-
cedente…”. Situación que en el caso a estudio no aconteció, toda vez que 
el Magistrado Instructor, al hacer el análisis y estudio de los supuestos 
de procedencia para recurrir las resoluciones definitivas emitidas por 
las o los Jueces de Tutela respecto de la acción de protección efectiva de 
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derechos humanos a que se refiere el artículo 26 de la Ley Orgánica de 
la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de México, no ad-
virtió que se hayan actualizado ninguno de estos, es decir, en la resolu-
ción impugnada (sentencia de fecha cinco de mayo de dos mil veintidós 
dictada por la Jueza Segundo de Tutela de Derechos Humanos) no se 
decidió sobre la constitucionalidad de normas locales de carácter gene-
ral, ni se estableció la interpretación directa de un precepto de la Cons-
titución Política de la Ciudad de México, ni se omitió decidir sobre tales 
cuestiones porque la quejosa *** no las planteó al promover la Acción de 
Protección Efectiva de Derechos Humanos ***. 

c) Por otra parte, no le asiste la razón a la recurrente *** cuando 
señala que, de acuerdo a lo ordenado por la última parte del párra-
fo segundo, del artículo 131 de la Ley de la Sala Constitucional, el 
Magistrado Instructor estaba obligado a dar vista a la autoridad res-
ponsable, para que en el término de cinco días diera contestación al 
recurso, así como que debió citar a las partes para dictar sentencia. 

Se arriba a tal consideración, en virtud de que la parte final del 
ordinal en cita establece que, “…al tener por interpuesta la impugna-
ción, dará vista con la misma a la autoridad responsable, para que en 
el término de cinco días dé contestación al recurso...”. Circunstancia 
que no se actualiza, toda vez que, como ya se ha establecido en líneas 
precedentes, el Magistrado Instructor no tuvo por interpuesta la im-
pugnación, sino que la desechó de plano, al no actualizarse ninguno 
de los supuestos de procedencia que establece el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, por tanto, resultaba innecesario dar vista a la autoridad res-
ponsable y citar a las partes para dictar sentencia. 

Por otra parte, resulta pertinente establecer que ha sido un criterio 
constante en esta Sala Constitucional que el hecho de que en la legis-
lación se prevean requisitos de procedencia o admisibilidad, no torna 
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inconvencional los recursos en vía jurisdiccional, pues dichos requisi-
tos son indispensables y obligatorios para la prosecución y respeto de 
los derechos de seguridad jurídica y funcionalidad que garantizan el 
acceso al recurso judicial efectivo. 

Por tanto, el establecimiento de requisitos o presupuestos formales 
necesarios para el estudio de fondo de los planteamientos propuestos 
no constituye, en sí mismo, una violación al derecho humano de acce-
so a la tutela jurisdiccional. 

Asimismo, aun y cuando se hubiera declarado por el Magistrado 
Instructor la procedencia de la Impugnación de Resolución Definiti-
va dictada por Juez de Tutela ***, para su sustanciación y estudio de 
fondo, no se arribaría a una resolución jurídica diversa, en virtud de 
que, de la sentencia de fecha 5 (cinco) de mayo de 2022 (dos mil vein-
tidós) emitida por la Jueza Segundo de Tutela de Derechos Humanos 
del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, dentro de la Acción de Protección Efectiva de Derechos Hu-
manos ***, se desprende lo siguiente:

En ese contexto, dado que, en las constancias que integran los autos, se 
advierte que se ha emitido el dictamen relativo a la transmisión de pen-
sión solicitada por la parte quejosa, es dable concluir que se desvirtúa 
la omisión que al respecto se le atribuía, sin que pase desapercibido que 
la parte quejosa haya señalado que existía la obligación de notificarle 
personalmente en el domicilio que señaló para tal efecto, dentro de de-
terminado plazo, negando además  que se hayan comunicado con ella 
para notificarle el dictamen en cita, sin embargo, al haberse emitido el 
dictamen e incluso haberse notificado de su contenido a la parte que-
josa, la violación atribuida resulta inoperante para declarar fundada la 
acción planteada, pues el objeto de la misma, dada la conducta omisiva 
atribuida, implicaría obligar a la autoridad a actuar a fin de respetar el 
derecho presuntamente vulnerado, siendo que, se reitera ya se emitió el 
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dictamen correspondiente y el mismo le fue notificado.

Sustentan lo anterior, las copias certificadas del dictamen ***, de fecha 
3 (tres) de enero de 2022 (dos mil veintidós), así como la notificación 
de fecha 7 (siete) de abril de 2022 (dos mil veintidós), realizada a la 
quejosa *** del Dictamen de Pensión aludido. Documentos públicos 
que tienen valor probatorio pleno conforme a los artículos 327 y 403 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, de aplicación supletoria conforme al artículo 14 de 
la Ley de la Sala Constitucional. 

En este sentido, fueron satisfechas las presuntas omisiones a los 
actos reclamados que en su momento *** atribuyó al Gerente General 
de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de Méxi-
co, al Gerente de Prestaciones y Bienestar Social de la Caja de Previ-
sión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México y al Gerente de 
Administración y Finanzas de la Caja de Previsión de la Policía Pre-
ventiva de la Ciudad de México, y que motivaron la presentación de la 
Acción de Protección Efectiva de Derechos Humanos ***. Por lo que 
no se advirtió materializada ninguna afectación en la esfera jurídica 
de la quejosa, quedando las cosas en el estado que tenían antes de la 
presunta trasgresión de Derechos Humanos. 

d) Por cuanto hace a lo vertido por la recurrente, de que el Magis-
trado Instructor le privó de su derecho humano de acceso a la justicia 
al desechar indebidamente la Impugnación de Resolución Definitiva 
dictada por Juez de Tutela ***, al señalar que no se actualizaban los su-
puestos de procedencia que establece el artículo 26 de la Ley Orgánica 
de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de México, lo 
cual no es un requisito de procedencia para la reclamación de tutela. 

Sus manifestaciones son erróneas, toda vez que, el dispositivo le-
gal en cita, es claro en señalar los supuestos a través de los cuáles “…
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podrán recurrirse únicamente las resoluciones definitivas emitidas 
por las o los Jueces de Tutela…”, hipótesis que no fueron satisfechas 
por la inconforme ***, en virtud de que, tal y como lo señaló el Magis-
trado Instructor, en el apartado marcado con el número 6, del acuerdo 
de fecha 30 (treinta) de mayo de 2022 (dos mil veintidós), por me-
dio del cual desechó la Impugnación de Resolución Definitiva dictada 
por Juez de Tutela ***, se desprende que del escrito mediante el cual 
la hoy recurrente promovió la acción de protección efectiva de dere-
chos humanos, no se planteó la inconstitucionalidad de normas loca-
les de carácter general, ni la interpretación directa de un precepto de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, con lo que se actua-
lizó lo dispuesto en la fracción II, del artículo 26 supra citado, ya que, 
para la procedencia de la impugnación correspondiente se exige que la 
quejosa haya planteado ante la Jueza de Tutela lo relativo a la interpre-
tación directa de la norma constitucional local, lo cual no aconteció. 

e) Por otra parte, no le asiste la razón a la inconforme ***, cuando 
señala que el artículo 36, apartado B, numeral 3, base d), de la Consti-
tución Política de la Ciudad de México, no establece como requisito de 
procedencia que se deba haber planteado en la Acción de Protección 
Efectiva de Derechos Humanos la interpretación directa de alguno de 
sus preceptos. 

Al respecto, es preciso señalar que si bien la Constitución Política 
Local no establece dentro del ordinal 36 aludido, como requisito que 
se deba plantear la interpretación directa de alguno de sus preceptos 
para la procedencia de la Acción de Protección Efectiva de Derechos 
Humanos,  también cierto es que, de conformidad con el artículo 1 
de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, “…las disposiciones de esta ley son de orden pú-
blico, regirán en la Ciudad de México, su aplicación corresponde al 
Poder Judicial de la entidad, a través de la Sala Constitucional y tiene 
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por objeto reglamentar el artículo 36 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México…”. - 

Por tanto, el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Sala Constitucio-
nal del Poder Judicial de la Ciudad de México es el dispositivo legal 
que establece los supuestos de procedencia en que podrán recurrirse 
las resoluciones definitivas emitidas por los Jueces de Tutela. 

En este contexto, al resultar infundados los agravios vertidos por la 
inconforme, es de resolverse, y se: 

RESUELVE:

PRIMERO. Al ser infundados los agravios vertidos por la inconfor-
me, se confirma el acuerdo de desechamiento de fecha 30 (treinta) 
de mayo de 2022 (dos mil veintidós) dictado por el Magistrado Ins-
tructor Jorge Ponce Martínez, por medio del cual desechó de plano 
la Impugnación de Resolución Definitiva dictada por Juez de Tu-
tela ***, por las consideraciones vertidas en el texto de la presente 
resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 58 
de la Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, publíquese la presente resolución de manera íntegra en el Bo-
letín Judicial de la Entidad. 

TERCERO. Con copia debidamente autorizada de la presente re-
solución, notifíquese al Magistrado Jorge Ponce Martínez, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO. Devuélvanse los autos originales de la Acción de Pro-
tección Efectiva de Derechos Humanos *** y sus anexos, del índice 
del Juzgado Segundo de Tutela de Derechos Humanos del Tribunal 
Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México. 
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QUINTO. Remítanse los autos originales de la Impugnación de 
Resolución Definitiva dictada por Juez de Tutela *** y el presente Re-
curso de Reclamación ***, a la Secretaría General de Acuerdos para su 
resguardo y engrose de expediente. 

SEXTO. Notifíquese a las partes y, en su oportunidad, archívese 
como asunto concluido.  

Así lo resolvió la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Poder Judicial de la Ciudad de México, por unanimidad de 
votos de los Magistrados presentes Javier Raúl Ayala Casillas, Pre-
sidente, Sara Patricia Orea Ochoa (quien emitirá voto concurrente), 
María Rosario Marenco Ortega (quien emitirá voto concurrente) y 
Cruz Lilia Romero Ramírez, esta última en calidad de Instructora, 
ante el Secretario General de Acuerdos Maestro Jaime López Ruelas, 
quien autoriza y da fe. Votos concurrentes de las Magistradas Sara 
Patricia Orea Ochoa y María Rosario Marenco Ortega que serán en-
grosados al presente Recurso de Reclamación. Sin contar con la in-
tervención del Magistrado Jorge Ponce Martínez, toda vez que en su 
ponencia se emitió el acuerdo de fecha 30 (treinta) de mayo de 2022 
(dos mil veintidós), por medio del cual desechó la Impugnación de Re-
solución Definitiva Dictada por Juez de Tutela ***, la cual se encuen-
tra relacionada con el Recurso de Reclamación ***. 
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SUMARIO: RECURSO DE REPOSICIÓN,  AUTO DE LA SALA 
QUE DESECHA LA IMPUGNACIÓN DE UNA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DICTADA POR UN JUEZ DE TUTELA. Ante la 
falta de disposición expresa tanto en la Ley Orgánica de la Sala Cons-
titucional como en la Ley de la Sala Constitucional, y atendiendo al 
derecho humano que tienen los gobernados de gozar de un recur-
so sencillo y efectivo, se considera que a falta de disposición expresa 
(como ocurre en el caso, en que ninguna de esas dos leyes prevé qué 
recurso procede contra el desechamiento de la impugnación regulada 
en el artículo 25 de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional) debe 
aplicarse el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-
ral, de conformidad con el artículo 14 de la mencionada Ley de la Sala 
Constitucional. Así, el recurso que resulta aplicable en opinión de las 
suscritas es el de reposición, que prevé el artículo 687 del Código de 
Procedimientos Civiles,  porque el recurso a que más se asemeja la 
“impugnación contra resolución definitiva emitida por juez de tute-
la”, es la apelación en ambos efectos, que establece el artículo 688 del 
Código de Procedimientos Civiles, ya que tanto la impugnación a que 
se refiere el artículo 126 de la Ley de la Sala Constitucional como el 
precitado artículo 688, comparten objeto y finalidad: confirmar, mo-
dificar o revocar la resolución de la autoridad de primera instancia, 
tal como se aprecia además, del artículo 128 de la precitada Ley de 
la Sala Constitucional. Ahora bien, existe una diferencia en la trami-
tación de la impugnación en relación con la apelación, porque en la 

VOTO CONCURRENTE

MAGISTRADAS: MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA Y 
SARA PATRICIA OREA OCHOA.
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impugnación el recurso se interpone ante la propia Sala Constitucio-
nal, mientras que en la apelación se interpone ante el juez. Sin em-
bargo, sigue siendo un recurso vertical. Ante esa diferencia, el recurso 
que procede es el de reposición. Se sostiene esa postura toda vez que si 
bien es cierto, el recurso que procede contra la denegada apelación es 
la queja civil, ésta tiene por efecto devolver la jurisdicción al juez para 
que provea lo conducente en torno al recurso de apelación si la que-
ja resultara fundada. En cambio, la reposición tiene por objeto que el 
tribunal superior confirme, modifique o revoque su propia determi-
nación, que sería el caso respecto al desechamiento de la impugnación 
de la resolución definitiva dictada por la Juez de Tutela de Derechos 
Humanos, pues es la propia Sala la que determina confirmar, mo-
dificar o revocar el auto del Magistrado Instructor que inadmitió la 
impugnación, y en ese sentido se estima aplicable el recurso de repo-
sición para las determinaciones del auto de la Sala que desecha una 
impugnación de este tipo.

Con el debido respeto las suscritas magistradas, María Rosario Ma-
renco Ortega y Sara Patricia Orea Ochoa, estamos de acuerdo en el 
sentido de la resolución, aunque nos permitimos disentir de algunos 
de los argumentos en que se sustenta.

Si bien el recurso de reclamación es un medio de impugnación 
previsto en la Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, reglamentaria del artículo 36 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, en su artículo 65, no menos cierto es 
que ese medio de impugnación delimita los casos de su procedencia.

En ese sentido, el recurso de RECLAMACIÓN únicamente es 
procedente:
a) Contra los autos o resoluciones de la Sala Constitucional, que ad-

mitan o desechen una demanda, su contestación, la reconvención o 
sus respectivas ampliaciones. 
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En ese orden de ideas, esa hipótesis no encuadra en el caso con-
creto porque no se trata de una demanda ni su contestación o de una 
reconvención,  ni su contestación, así como tampoco de una amplia-
ción de aquellas. Por el contrario, la impugnación cuya inadmisión es 
el objeto del recurso de reclamación, se trata de un recurso vertical en 
contra de un proceso seguido ante la C. Juez Segundo de Tutela de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México en una acción de protec-
ción efectiva de derechos, a su vez esta última regulada en el numeral 
3, del apartado B del artículo 36 de la Constitución Política de la Ciu-
dad de México; esto es, se trata de un recurso no así de una demanda, 
su contestación, reconvención o sus respectivas ampliaciones.

Es decir, el que un recurso o un medio de impugnación estén pre-
vistos en la ley, no significa que por ello sean aplicable a cualquier acto 
impugnable o recurrible.

Cabe referir que además de esa impugnación, esta Sala conoce de lo 
siguiente:

1. Las controversias constitucionales
2. Las acciones de inconstitucionalidad
3. Las acciones por omisión legislativa; 
4. Las acciones de cumplimiento en contra de las personas titulares 

de los poderes públicos, los organismos autónomos y las alcaldías;
5. Las impugnaciones que se presenten en el desarrollo del proce-

dimiento de referéndum para declarar la procedencia, periodi-
cidad y validez de este.

Esto, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Sala 
Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de México.

Ahora bien, en una interpretación armónica del texto completo de 
la Ley de la Sala Constitucional en relación con el artículo 65 de la 
propia ley, se aprecia que en el caso de la fracción I, se refiere como se 
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dijo, a demandas, contestaciones, reconvenciones y sus ampliaciones, lo 
que por su propia naturaleza no es compatible con un recurso, ya que 
su naturaleza es distinta.
b) La segunda fracción del artículo 65 tampoco resulta aplicable por-

que en ella se establece la procedencia de la reclamación contra 
autos o resoluciones que pongan fin a la controversia o que por su 
naturaleza trascendental y grave puedan causar agravio material 
a alguna de las partes no reparable en la sentencia definitiva, de lo 
cual se colige que se trata de autos o resoluciones cuando la contro-
versia se tramita como procedimiento ante la propia Sala Consti-
tucional, y un recurso no es una controversia en el sentido que lo 
plantea esta fracción.

c) La fracción tercera tampoco es aplicable, porque no se está actuan-
do en un incidente promovido ante la propia Sala Constitucional.

d) La fracción cuarta, de igual forma resulta inaplicable al caso 
concreto porque no se trata de un auto del Magistrado instruc-
tor, en que haya otorgado o negado, modificado o revocado una 
suspensión.

e) De igual forma la fracción quinta es inaplicable porque tampoco 
se trata de un auto o resolución del magistrado instructor que ad-
mita o deseche pruebas. 

f) Tampoco se trata de una sentencia dictada en una controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, así como 
un referéndum que decidiera la cuestión planteada, por lo que la 
fracción sexta también es inaplicable.

g) Por otra parte, no se trata de un auto o resolución dictados por el 
Presidente de esta Sala Constitucional, que haya tenido por cum-
plida una ejecutoria dictada por la propia Sala. 

h) Y la fracción octava que dispone que la reclamación procede “en los 
demás casos que señale la ley que nos ocupa”, tampoco es aplicable 
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porque no hay un supuesto regulado en dicha ley, que señale la 
procedencia del recurso contra el auto del Magistrado Instructor 
que desecha la impugnación interpuesta en contra de la sentencia 
definitiva dictada por un Juez de Tutela de Derechos Humanos en 
una acción de protección efectiva de derechos.
Ante ese panorama, a criterio de las suscritas, debe atenderse en 

primer orden al artículo 25 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, y los artículos 3, numeral 2 inciso a, primera parte, 
4, apartado A, numerales 1, 2, 3, 5 y 6 y B de la Constitución Política 
de la Ciudad de México, para determinar qué medio de impugnación 
es el que procede ante la inadmisión de una impugnación en contra de 
sentencia definitiva dictada por Juez de Tutela en la acción de protec-
ción efectiva de derechos.

No pasa desapercibido para quienes este voto emitimos, que la pro-
pia Ley de la Sala Constitucional en su artículo 69 prevé el recurso 
de queja. Sin embargo, estimamos que el mismo resulta inaplicable al 
caso concreto, porque este precepto establece como únicos supuestos 
ante los cuales es procedente:

A) Contra la parte demandada o cualquier otra autoridad, por vio-
lación, exceso o defecto en la ejecución del auto o resolución 
por el que se haya concedido la suspensión; 

B) Contra la parte condenada, por exceso o defecto en la ejecución 
de una sentencia.

Sin que ninguno de esos supuestos encuadre en este caso, don-
de la resolución impugnada es una sentencia definitiva dictada por 
un juez de tutela, se reitera, en una acción de protección efectiva de 
derechos.

Finalmente, el artículo 24 de la propia Ley en cita, contempla un 
medio de impugnación más, que son los incidentes de especial pronun-
ciamiento, siendo éstos, los que versan sobre:
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• la nulidad de notificaciones
• reposición de autos
• falsedad de documentos y suspensión
Hipótesis que tampoco actualizan su procedencia para impugnar 

el auto del Magistrado instructor que desecha o inadmite la impug-
nación contra sentencia definitiva en la acción de protección efectiva 
de derechos, porque no se ataca la validez de una notificación, no se 
trata de reponer una actuación, ni tampoco se impugna de falso un 
documento, así como tampoco el auto del instructor versa sobre nin-
guna suspensión.

Se hace hincapié en el tipo de acción, porque a diferencia de la ac-
ción de cumplimiento prevista en el artículo 19 de la ley orgánica de 
la sala constitucional, la acción de protección efectiva de derechos se 
tramita ante el juez de Tutela, y la de cumplimiento, se tramita ante 
esta Sala Constitucional.

En ese sentido, ante la falta de disposición expresa tanto en la 
Ley Orgánica de la Sala Constitucional como en la Ley de la Sala 
Constitucional, y atendiendo al derecho humano que tienen los go-
bernados de gozar de un recurso sencillo y efectivo, se considera 
que cobra aplicación en el caso concreto lo dispuesto por el artí-
culo 14 de la mencionada Ley de la Sala Constitucional, que dis-
pone que a falta de disposición expresa (como ocurre en el caso en 
que ninguna de estas dos leyes prevé qué recurso procede contra el 
desechamiento de la impugnación regulada en el artículo 25 de la 
Ley Orgánica de la Sala Constitucional) debe aplicarse el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, vigente en esta Ciu-
dad de México.

Así, el recurso que resulta aplicable en opinión de las suscritas es el 
de reposición, que prevé el artículo 687 del Código de Procedimientos 
Civiles.
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Se estima de esta forma por lo siguiente:
El recurso a que más se asemeja la “impugnación contra resolución 

definitiva emitida por juez de tutela”, es la apelación en ambos efectos, 
que establece el artículo 688 del Código de Procedimientos Civiles, 
porque tanto la impugnación a que se refiere el artículo 126 de la Ley 
de la Sala Constitucional como el precitado artículo 688, comparten 
objeto y finalidad: confirmar, modificar o revocar la resolución de la 
autoridad de primera instancia, tal como se aprecia además, del artí-
culo 128 de la precitada Ley de la Sala Constitucional.

Se equipara a la apelación en ambos efectos, porque el artículo 132 
de la Ley de la Sala Constitucional establece que sustanciada la im-
pugnación se suspenderá la ejecución de la resolución impugnada, en 
tanto se emita la sentencia de la Sala Constitucional, que es lo que su-
cede con el recurso de apelación en ambos efectos.

Ahora bien, existe una diferencia en la tramitación de la impugna-
ción en relación con la apelación. Dicha diferencia estriba en que en la 
impugnación, el recurso se interpone ante la propia Sala Constitucio-
nal, mientras que en la apelación, el recurso se interpone ante el juez. 
Sin embargo sigue siendo un recurso vertical.

Ante esa diferencia, en opinión de las suscritas, el recurso que pro-
cede es el de reposición. 

Se sostiene esa postura porque si bien es cierto que el recurso que 
procede contra la denegada apelación es la queja civil, ésta tiene por 
efecto devolver la jurisdicción al juez para que provea lo conducente en 
torno al recurso de apelación si la queja resultara fundada. En cambio, 
la reposición tiene por objeto que el tribunal superior confirme, modi-
fique o revoque su propia determinación, que sería el caso respecto al 
desechamiento de la impugnación de la resolución definitiva dictada 
por la Juez de Tutela de Derechos Humanos, pues es la propia Sala la 
que determina confirmar, modificar o revocar el auto del Magistrado 
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Instructor que inadmitió la impugnación, y en ese sentido se estima 
aplicable para las determinaciones del auto de la Sala que desecha una 
impugnación de este tipo, el recurso de reposición.

Bajo ese orden de ideas, en el caso concreto, estimamos que debió 
reencausarse el recurso al de reposición, porque “la reclamación” se 
interpuso en el término de tres días –que es el que establece el artícu-
lo 687 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
vigente en la Ciudad de México–, hubo la expresión de agravios co-
rrespondiente y se respeta el derecho del gobernado de tener un efec-
tivo acceso a la tutela jurisdiccional en la vía correcta para ello.

Avala esta postura la siguientee tesis de jurisprudencia sustentada 
por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri-
mer Circuito, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Undécima Época, Libro 5, septiembre de 2021, tomo II, página 2967, 
que dice:

RECURSOS ORDINARIOS EN MATERIA CIVIL. SU NATURA-
LEZA Y CLASIFICACIÓN. El derecho de impugnar las resoluciones 
judiciales tiene un primer sustento en el artículo 17 de la Constitución 
General que consagra el derecho de acceso a la justicia; sin embargo, 
este derecho fundamental aparece más claro en el artículo 25 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, que consagra los prin-
cipios del recurso judicial. De esa forma, los recursos regulados en la 
legislación procesal civil son los instrumentos a través de los cuales el 
particular podrá impugnar la legalidad de las resoluciones judiciales de 
toda índole; tienen por objeto confirmar, revocar, modificar o nulificar 
la resolución combatida. Así, a través de los recursos ordinarios, po-
drá impugnar tanto aspectos de forma de la resolución que se recurra 
–como la carencia de fundamentación y motivación, falta de exhausti-
vidad por no analizar los argumentos propuestos o la integridad de las 
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pruebas ofrecidas, incongruencia entre lo pedido y lo resuelto, o la au-
sencia de los requisitos legalmente previstos para la validez de la resolu-
ción respectiva–, como el fondo de lo decidido u ordenado por estimar-
se que el juzgador recurrido incurrió, entre otras hipótesis, en indebida 
o incorrecta: I. Fundamentación, motivación o ambas; II. Valoración de 
las pruebas; III. Interpretación de la ley o la jurisprudencia; IV. Apre-
ciación de la litis; y, V. Análisis de las constancias de autos. Dado que 
los recursos son medios de impugnación ordinaria, las únicas resolucio-
nes que se podrán recurrir a través de ellos son aquellas que no hubie-
ren adquirido firmeza o alcanzado la calidad de cosa juzgada, pues estas 
últimas sólo podrán combatirse con el empleo de medios extraordina-
rios de defensa y, específicamente, a través del juicio de amparo. Los re-
cursos ordinarios se dividen o clasifican en horizontales y verticales: son 
horizontales aquellos de los que corresponde resolver al mismo juzgador 
que emitió la resolución recurrida en la misma instancia en que se sustan-
cia el asunto; ejemplo de éstos en los juicios civiles y familiares son el de 
revocación y el de reposición; los verticales son aquellos de los que conoce 
un tribunal superior de instancia de aquel que emitió la resolución recu-
rrida; ejemplo de éstos en los juicios civiles y familiares son el de apelación 
y el de queja.”
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Recursos de apelación hechos valer tanto por la parte actora como por 
la parte demandada, en contra de la sentencia pronunciada en juicio 
ordinario civil.

QUINTA SALA CIVIL

MAGISTRADOS: MIGUEL ALBERTO REYES ANZURES, ROSAL-
BA GUERRERO RODRÍGUEZ Y ÉLFEGO BAUTISTA PARDO.
MAGISTRADO PONENTE: MIGUEL ALBERTO REYES ANZU-
RES.

SUMARIOS: COSTAS, CASO DE ACCIONES IMPROCEDEN-
TES, CONFORME A LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES. De acuerdo con  lo previsto por el artículo 140 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, 
la hipótesis de la norma prevista en la fracción V, en lo se refiere al tér-
mino “improcedentes”, debe entenderse como la ausencia de alguno de 
los elementos previstos en las propias normas para que pueda realizarse el 
estudio de fondo de la cuestión planteada, los cuales varían dependiendo 
de las vía que se ejerza y consisten en los mínimos necesarios que deben 
satisfacerse para realizar la jurisdicción; esto es, que el caso en su inte-
gridad, tanto en su parte subjetiva como objetiva, apegado a la seguridad 
jurídica y debido proceso, debe reunir los requisitos normativos para que 
el juzgador pueda conocerlo y resolverlo; así, la procedencia de una ac-
ción, excepción, defensa, incidente o recurso, implica que se reúnan los 
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requisitos mínimos necesarios para que sea posible su estudio en cuanto 
a la cuestión planteada, así como su resolución y efectos; sin que lo an-
terior contemple cuestiones de fondo que hayan sido acreditadas, porque 
éstas desembocan en su calificación de infundadas, lo que significa que 
ya se han superado los temas de procedencia. Es indudable que el término 
“improcedencia de la acción”, implica que la autoridad judicial se encon-
tró impedida para estudiar la controversia planteada por falta de algún 
presupuesto procesal necesario para ello; es decir, que no pudo emitir una 
decisión de fondo, de lo que se colige que la improcedencia de la acción es 
un tema diverso a su desestimación por insuficiencia o falta de pruebas, lo 
que involucra el estudio del fondo del asunto, y conduciría a declararla in-
fundada. Por tanto, atendiendo a lo que implica el término “improceden-
cia de la acción”, los aspectos a los que se ha hecho referencia cuya falta 
de acreditación durante el juicio actualizan la improcedencia de la acción, 
deben entenderse referidos a los requisitos formales necesarios para que el 
juzgador pueda, válidamente, entrar a examinar y resolver sobre las pre-
tensiones de fondo; en ese orden de ideas, la improcedencia de la acción 
a la que hace referencia la fracción V del artículo 140 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, que dará lugar a que se condene al pago de costas, es 
aquella que se actualiza cuando, ante la falta de algún presupuesto pro-
cesal, no se pudo estudiar la controversia planteada, es decir, emitir una 
decisión de fondo en relación a ella.

COSTAS, NO PROCEDE SU CONDENA CUANDO TANTO 
EL ACTOR COMO EL DEMANDADO INTERPONEN APE-
LACIÓN. Conforme a lo previsto en el artículo 140 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, los que fueren senten-
ciados por dos resoluciones conforme de toda conformidad siempre se-
rán sancionados en costas abarcando la condena a ambas instancias, sin 
que para ello se requiera que exista parte vencida en el juicio, sino sólo 
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que no obtenga resolución favorable; de manera que cuando tanto el ac-
tor como el demandado apelan esa resolución, la cual se confirma en sus 
términos, corresponda a cada uno soportar las costas que haya originado, 
independientemente de que las prestaciones reclamadas sean principales 
o accesorias, ya que el precepto legal mencionado no establece distinción 
alguna al respecto; lo anterior es así, porque acorde con el sistema de 
compensación e indemnización de carácter objetivo y obligatorio previs-
to en el citado Código, la condena al pago de costas obedece al propó-
sito de restituir a quien injustificadamente sea llevado a un tribunal de 
los gastos necesarios que erogue a causa del procedimiento; de ahí que al 
tratarse de sentencia impugnada por ambas partes, no puede afirmarse 
que una obligó a la otra a acudir indebidamente a la segunda instancia y, 
por tanto, cada una de ellas debe cubrir las costas que origine.

Vistos los autos de los tocas números XXX para resolver los recursos de 
apelación hechos valer tanto por la parte actora como por la parte de-
mandada, en contra de la sentencia de fecha XXX pronunciada por el 
C. Juez Décimo Sexto de lo Civil de esta Ciudad en el Juicio Ordinario 
Civil seguido por XXX en contra de XXX y,

RESULTANDO:

1.- La sentencia definitiva impugnada, concluyó con los puntos resolu-
tivos siguientes:

PRIMERO. La vía intentada fue la idónea donde la actor no acreditó su 
acción y la demandada justificó sus excepciones y defensas.

SEGUNDO. En consecuencia, se absuelve a la demandada XXX de 
todas y cada una de las prestaciones que le fueron reclamadas. 
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TERCERO.  No se hace condena en gastos y costas en ésta instancia.
CUARTO. NOTIFIQUESE...”

2- Inconformes tanto la parte actora como la demandada con la reso-
lución antes descrita, interpusieron sendos recursos de apelación en su 
contra, mismos que se admitieron en ambos efectos y tramitados que 
fueron, oportunamente se citó a las partes para oír la sentencia que aho-
ra se pronuncia de conformidad con el siguiente: 

CONSIDERANDO:

I.- En virtud de que tanto la parte actora como la demandada interpu-
sieron sendos recursos de apelación en contra de la misma resolución, 
esta Sala entra al estudio en forma conjunta de los agravios esgrimi-
dos por ellos, atendiendo a los principios de concentración, economía 
procesal y claridad, que deben prevalecer en todas las sentencias, así 
como a fin de evitar sentencias contradictorias, dado que el estudio de 
los agravios repercute en el mismo fallo. Sirve de apoyo a lo anterior 
la jurisprudencia que bajo el rubro “APELACIONES DISTINTAS 
CONTRA UNA RESOLUCIÓN DEBEN DECIDIRSE EN UNA 
SOLA SENTENCIA”, aparece publicada en la Gaceta de Semanario 
Judicial de la Federación. Octava Época. Marzo de 1991. a fojas 159.

En ese orden de ideas, por cuestión de método, en primer término, 
se entra al estudio y resolución de los agravios hechos valer por la actora 
recurrente, mismos que se tienen por íntegramente reproducidos como si 
a la letra se insertasen; de ellos, el primero resulta infundado para modi-
ficar o revocar la sentencia definitiva impugnada; porque de la revisión 
de las actuaciones judiciales, de eficacia probatoria plena de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 327, fracción VIII, en relación al 403 del 
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Código de Procedimientos Civiles, se desprende de que no asiste razón 
a la ahora recurrente al sostener que es ilegal la sentencia que se com-
bate en principio porque el juzgador ni siquiera entra en un análisis del 
concepto de propiedad contenido en nuestra legislación civil, concep-
to que se da por la conjunción del derecho de usar la cosa, de percibir 
los frutos que esta produce, y por último el derecho de disponer de ella 
como dueño, tampoco analiza que cuando más de una persona detenta la 
propiedad o sus elementos lo pueden ser en copropiedad, en la que cada 
uno de ellos tiene exactamente los mismos derechos sobre la cosa objeto 
del derecho, por lo cual se considera que lo son en indiviso o lo pueden 
ser en lo particular respecto de alguno de los elementos de propiedad; 
lo anterior porque el juzgador sí analizó el concepto de propiedad, pero 
consideró que las partes contendientes no adquirieron el inmueble pro 
indiviso y por partes iguales, sosteniendo que hay copropiedad cuando 
una cosa o derecho, pertenece pro indiviso a varias personas, tal y como 
lo dispone el artículo 938 del Código Civil, y después de valorar la co-
pia certificada del instrumento público XXX de fecha XXX consideró 
entre otras cosas que:

…contrario a lo que aduce la parte actora, si bien es cierto, el inmueble 
que nos ocupa, fue adquirido por la parte actora y la parte demandada, 
también lo es que no lo adquirieron pro indiviso y por partes iguales, para 
que de esa manera entre ambas se configure la figura jurídica de la copro-
piedad, sino que, se constituyó un usufructo vitalicio sobre dicho bien en 
favor de la parte demandada, por ende tiene la calidad de usufructuaria, 
es decir, detenta el derecho real de uso, goce y disfrute del bien inmueble, 
y por otra, la hoy accionante, adquirió únicamente la nuda propiedad, ello 
derivado precisamente de la constitución del usufructo de mérito a favor 
de su contraparte, por ende, no es dable estimar que aun y cuando adqui-
rieron el inmueble en un solo acto jurídico, ello no conlleva a presumir o 
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afirmar que entre ambas existe una copropiedad para que de esa manera, 
en efecto le pudiera asistir razón y derecho al accionante de solicitar su 
disolución, habida cuenta que, conforme lo establece el artículo 939 del 
Código Civil en cita, nadie está obligado a vivir en la indivisión; sin em-
bargo, como se refirió, las partes adquirientes no tienen la calidad de co-
propietarios, sino que ambas detentan derechos reales distintos sobre el 
bien inmueble, habida cuenta que, es de pleno conocimiento que quien es 
propietario del bien inmueble puede disfrutar y gozar de el en su integri-
dad, sin embargo, en el caso concreto, la hoy actora, únicamente es nuda 
propietaria dada la limitación del derecho real que tiene a su favor la parte 
demandada, por ende, ésta podrá tener la calidad de propietaria sobre el 
bien, una vez que se extinga un usufructo el cual expresamente fue cons-
tituido en forma vitalicia, tiempo en el que al extinguirse se consolida la 
propiedad a favor de la accionante; teniendo sustento lo anterior,…”, por 
ello, carecen de sustento legal las manifestaciones de inconformidad en las 
que se sostiene que el juzgador tampoco analizó la verdadera razón de ser 
o el derecho que asiste a la actora para demandar la prestaciones conteni-
das en el escrito inicial de demanda, y da plena validez a las excepciones 
vertidas por la demandada en el escrito de contestación a la misma, pre-
tendiendo que la acción ejercitada va encaminada a que la actora realice 
la venta del inmueble como si en ella concurrieran la titularidad de todos 
los elementos que integran el derecho de propiedad, cuando ese no fue el 
propósito porque la hoy apelante no es titular de todos los elementos de la 
propiedad; lo anterior en razón de que el juez estudió y resolvió la acción 
de disolución de la copropiedad ejercitada por la inconforme; ya que se re-
fiere a el artículo 939 del Código Civil; de ahí, lo infundado del motivo de 
inconformidad que nos ocupa; además, porque el reconocimiento expreso 
que hizo la propia demandada en el sentido de que el inmueble materia de 
ese juicio por su naturaleza no admite cómoda división, no implica de nin-
gún modo la procedencia de la acción ejercitada por la apelante, y mucho 
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menos, que la solución de la controversia consistiera en que se procediera a 
la venta del bien y a la repartición de su precio entre los interesados; pues, 
como ya se vio anteriormente, las partes contendientes no tienen la calidad 
de copropietarias, sino que ambas detentan derechos reales distintos sobre 
el bien inmueble cuya disolución se pretende; y la circunstancia de que la 
demandada a pesar de gozar de los beneficios de uso y goce de la cosa ja-
más haya pagado fianza alguna por ese derecho y mucho menos haya re-
novado garantía alguna para ello; tampoco hace procedente la acción que 
se trata, pues ello hace que se extinga el usufructo vitalicio del que goza la 
demandada, lo que no es materia del juicio que no ocupa.

El segundo de los agravios de la actora apelante también es infundado; 
en atención a que el hecho de que la demandada haya actuado como 
apoderada de la actora adquiriendo el inmueble materia del juicio en fa-
vor de la actora, con lo que ésta se convirtió en nuda propietaria del mis-
mo y que la enjuiciada obtuvo el carácter de usufructuaria, lo que según 
la hoy inconforme prácticamente contrató consigo misma lo que está ex-
presamente prohibido por nuestra legislación; tampoco es motivo para 
declarar procedente la acción ejercitada por la recurrente, pues ello daría 
motivo a que se ejercitara la acción correspondiente, pero se insiste, eso 
no hace que se declare la disolución solicitada por la actora inconforme; 
y si bien es cierto que en la resolución impugnada el juzgador hizo refe-
rencia a lo que la Enciclopedia Jurídica Mexicana editada por el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, refiere respecto a la copropiedad; también 
lo es que para resolver como lo hizo aplicó todos y cada uno de los pre-
ceptos legales aplicables al caso; por eso, es que deviene infundado el 
agravio que se examina; máxime que no asiste razón a la ahora apelante 
al afirmar que no es cierto legalmente que la nuda propiedad y el usu-
fructo sean derechos distintos, porque su objeto directo lo es un solo in-
mueble; pues es de explorado derecho que el usufructo es el derecho real 
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y temporal de disfrutar de los bienes ajenos; confiere el usufructuario el 
derecho a usar la cosa (usus) y percibir sus frutos naturales, industriales 
y civiles (fructusus) por sí mismo o a través de terceros; en virtud de las 
amplísimas facultades del usufructuario, mientras dure el usufructo, la 
nuda propiedad o propiedad desnuda es un derecho prácticamente vacío 
o meramente potencial, es decir, se trata de la propiedad desprovista del 
uso y del goce; y que el derecho de propiedad y el de propiedad común o 
copropiedad se integra por los atributos que permiten a su titular gozar y 
disponer del bien, sin embargo, cuando este derecho se afecta a través de 
la constitución de su usufructo, como en el caso que nos ocupa, su deten-
tador queda desprovisto provisionalmente de la posibilidad de disfrutar 
de la cosa; al derecho resultante doctrinalmente se le conoce como nuda 
propiedad; por ello, en el momento de la extinción del usufructo, el nudo 
propietario consolida ambos derechos, el de goce y el de disposición de 
su bien; en estas condiciones, los derechos de propiedad y copropiedad 
se generan de manera plena en el momento de la extinción del usufructo 
que afectaba el disfrute de la cosa, pues antes de ese evento al adquirente 
del bien únicamente le pertenecía la nuda propiedad; en ese sentido, las 
demás manifestaciones vertidas en el agravio que se examina son igual-
mente infundadas.
II.- Los motivos de inconformidad vertidos por la  demandada recu-
rrente en el único agravio hecho valer, también se tienen por repro-
ducidos como si a la letra de insertasen, y los mismos resultan infun-
dados porque no son correctos los argumentos de inconformidad, en 
los que la enjuiciada apelante afirma que la resolución que se recurre, 
es contraria a derecho sólo en cuanto a que ilegalmente no condena 
a la parte actora al pago de los gastos y costas originadas en el juicio, 
vulnerando en su perjuicio las normas previstas por los artículos 80, 
81 y 140 fracción V del Código de Procedimientos Civiles, ya que 
contrario a lo considerado por el juzgador, el presente asunto, si se 
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encuentra dentro de lo previsto por el artículo 140 del citado ordena-
miento legal, en virtud de que se actualiza la hipótesis de la norma 
prevista por la fracción V, de dicho dispositivo legal; toda vez que en 
forma contraria a lo sostenido en los motivos de inconformidad que 
se examinan, no se actualiza el supuesto normativo del que se habla;  
pues resulta incuestionable que el término “improcedentes” a que se 
refiere el numeral al que hace referencia la hoy recurrente, debe en-
tenderse como la ausencia de alguno de los elementos previstos en 
las propias normas para que pueda realizarse el estudio de fondo de 
la cuestión planteada, los cuales varían dependiendo de las vía que 
se ejerza y consisten en los mínimos necesarios que debe satisfacerse 
para realizar la jurisdicción; esto es, que el caso en su integridad, tan-
to en su parte subjetiva como objetiva, apegado  a la seguridad jurí-
dica y debido proceso, debe reunir los requisitos normativos para que 
el juzgador pueda conocerlo y resolverlo; así, la procedencia de una 
acción, excepción, defensa, incidente o recurso, implica que se reúnan 
los requisitos mínimos necesarios para que sea posible su estudio en 
cuanto a la cuestión planteada, así como su resolución y efectos; sin 
que lo anterior contemple cuestiones de fondo que hayan sido acre-
ditadas, porque éstas desembocan en su calificación de infundadas, 
lo que significa que ya se han superado los temas de procedencia y 
un análisis de la cuestión de fondo; pues es indudable que el término 
“improcedencia de la acción”, implica que la autoridad judicial se en-
contró impedida para estudiar la controversia planteada por falta de 
algún presupuesto procesal necesario para ello; es decir que no pudo 
emitir una decisión de fondo, de lo que se colige que la improcedencia 
de la acción es un tema diverso a su desestimación por insuficiencia 
o falta de pruebas, lo que involucra el estudio del fondo del asunto, y 
conduciría a declararla infundada; por tanto, atendiendo a lo que im-
plica el término “improcedencia de la acción”, los aspectos a los que 
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se ha hecho referencia cuya falta de acreditación durante el juicio ac-
tualizan la improcedencia de la acción, deben entenderse referidos a 
los requisitos formales necesarios para que el juzgador pueda, válida-
mente, entrar a examinar y resolver sobre las pretensiones de fondo; 
en ese orden de ideas, la improcedencia de la acción a la que hace re-
ferencia la fracción V del artículo 140 del Código de Procedimientos 
Civiles, que dará lugar a que se condene al pago de costas, es aquella 
que se actualiza cuando, ante la falta de algún presupuesto procesal, 
no se pudo estudiar la controversia planteada, es decir, emitir una de-
cisión de fondo en relación a ella; por eso, lo infundado del agravio a 
estudio.

III. Al resultar infundados los agravios tanto de la actora apelante 
como los de la demandada recurrente, lo que procede es confirmar la 
sentencia definitiva impugnada, al no actualizarse alguno de los su-
puestos a los que se contrae el artículo 140 del Código Procesal Civil, 
no se hace condena en costas en esta instancia, pues conforme a dicho 
precepto legal, los que fueren sentenciados por dos resoluciones con-
forme de toda conformidad siempre serán sancionados en costas abar-
cando la condena a ambas instancias, sin que para ello se requiera que 
exista parte vencida en el juicio, sino sólo que no obtenga resolución 
favorable; de manera que cuando tanto el actor como el demandado 
apelan esa resolución, la cual se confirma en sus términos, corresponda 
a cada uno soportar las costas que haya originado, independientemente 
de que las prestaciones reclamadas sean principales o accesorias, ya que 
el precepto legal mencionado no establece distinción alguna al respec-
to; lo anterior es así, porque acorde con el sistema de compensación e 
indemnización de carácter objetivo y obligatorio previsto en el citado 
Código, la condena al pago de costas obedece al propósito de restituir 
a quien injustificadamente sea llevado a un tribunal de los gastos nece-
sarios que erogue a causa del procedimiento; de ahí que al tratarse de 
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sentencia impugnada por ambas partes, no puede afirmarse que una 
obligó a la otra a acudir indebidamente a la segunda instancia y, por 
tanto, cada una de ellas debe cubrir las costas que origine.

Por lo expuesto y considerado, se:

RESUELVE:

PRIMERO. Resultaron infundados tanto los motivos de inconformi-
dad de la actora recurrente como los de la demandada apelante.

En consecuencia,
SEGUNDO. Se confirma la sentencia de fecha XXX pronunciada 

por el C. Juez Décimo Sexto de lo Civil de esta Ciudad de México, en el 
Juicio Ordinario Civil seguido por XXX en contra de XXX.

TERCERO. No se hace condena en constas en esta instancia.
CUARTO. Devuélvase al A quo los autos principales y documentos 

que haya remitido, junto con copia autorizada de esta resolución, archí-
vese el toca en su oportunidad como asunto concluido.

QUINTO. NOTIFIQUESE.
ASÍ, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los CC. Ma-

gistrados que integran la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, Licenciados MIGUEL ALBERTO 
REYES ANZURES, ROSALBA GUERRERO RODRÍGUEZ y 
ELFEGO BAUTISTA PARDO, siendo ponentes el primero de los 
nombrados ante la C. Secretaria de Acuerdos Licenciada MARÍA DEL 
CARMEN SANVICENTE RAMÍREZ quien autoriza y da fe.
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Con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el artículo 7, fracción II y 62 de 
lo Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
ciudad de México, se hace constar que en esta versión pública se suprime la información considerada 
como reservada o confidencial que encuadra en los ordenamientos mencionados.
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Recurso de apelación interpuesto por el sentenciado en contra de la 
resolución que negó el beneficio de libertad condicionada.

CUARTA SALA PENAL

MAGISTRADOS: LETICIA ROCHA LICEA (ML), ENRIQUE SÁN-
CHEZ SANDOVAL Y HÉCTOR JIMÉNEZ LÓPEZ 

MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR JIMÉNEZ LÓPEZ

SUMARIOS: BENEFICIO DE LIBERTAD CONDICIONADA, 
SU REGULACIÓN EN EL ARTÍCULO 137 DE LA LEY NACIO-
NAL DE EJECUCIÓN PENAL. El artículo 18, segundo párrafo, de 
la Constitución federal, enuncia el funcionamiento (bases de organi-
zación) del sistema penitenciario y, para ello, establece determinadas 
directrices que deben regir la actuación de todos los involucrados en 
la existencia del sistema; así mismo, se debe procurar tener mecanis-
mos que le permitan a los sentenciados que se encuentran cumpliendo 
con los ejes rectores puedan gozar de beneficios para la compurgación 
de su pena; éstos son los beneficios preliberacionales. En congruencia 
con lo anterior, la Ley Nacional de Ejecución Penal regula la libertad 
condicionada, y señala una serie de requisitos que debe cubrir el sen-
tenciado para acceder a ella, así como los casos de excepción, por lo 
que conforme al artículo 137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
en cuanto al requisito exigible en su fracción II, resulta que la repre-
sentación social debe aportar algún dato de prueba para justificar que 
existe un riesgo para la víctima y testigos del hecho por el que se dictó 
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sentencia o, en su caso, dar razones suficientes del porqué habría di-
cho riesgo; lo anterior, en razón del principio contradictorio, al ser 
una obligación del Ministerio Público en cuanto representante de la 
sociedad, aportar pruebas con el objeto de que el órgano jurisdiccio-
nal efectúe un análisis razonable a partir del cual se llegue a la convic-
ción de autorizar  o no el externamiento, y que éste no constituya ese 
riesgo fundado, circunstancias que resulta necesario que se reflejen 
objetivamente.

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES, EXTERNAMIENTO 
DEL SENTENCIADO, CARGA PROBATORIA DEL RIESGO 
PARA LA VÍCTIMA U OFENDIDO, TESTIGOS Y SOCIEDAD 
EN GENERAL. Los beneficios preliberacionales establecidos en la 
ley Nacional de Ejecución Penal tienen una finalidad eminentemen-
te instrumental; esto es, son medios o mecanismos para generar los 
resultados y fines que prevé para el régimen penitenciario el artículo 
18, párrafo segundo, de la Constitución Federal, como son lograr la 
reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 
delinquir, por lo que no debe existir duda de que el sentenciado haya 
cumplido a cabalidad con su plan de actividades y cuente con las he-
rramientas necesarias para la reinserción social, así como la satisfac-
ción de los requisitos previstos en el artículo 137 de tal ordenamiento. 
Al respecto, la fracción II de dicho precepto establece: “II. Que no 
exista un riesgo objetivo y razonable en su externamiento para la víc-
tima u ofendido, los testigos que depusieron en su contra y para la 
sociedad”. Es decir, no se tiene que acreditar que no existe un riesgo 
fundado, sino que debe probarse que sí existe y, además, que éste es 
objetivo y razonable y, por tanto, que el externamiento del sentencia-
do genera una afectación para la víctima u ofendido, los testigos que 
depusieron en su contra y para la sociedad, pues resulta imposible 



Materia Penal 485

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

acreditar aspectos de naturaleza negativa; de ahí que no puede exigir-
se a la persona privada de su libertad probar que no existe tal riesgo, 
máxime que los aspectos negativos no son objetos de prueba; lo ante-
rior no implica que el riesgo no pueda demostrarse, pues la existen-
cia del mismo (que debe ser objetivo y razonable) puede configurarse 
de los informes rendidos por las diversas autoridades penitenciarias 
para la integración de la carpeta de ejecución, a la que se allega, entre 
otra información, aspectos de índole criminológica del sentenciado. 
De igual forma, si la víctima o el Ministerio Público consideran que 
existe un riesgo, están en plenitud de probar dicho aspecto, a través de 
los medios que al respecto ofrezcan.

Ciudad de México, a 11 once de septiembre de 2019 dos mil 
diecinueve.

Visto para resolver el Toca ***, relativo al recurso de apelación in-
terpuesto por el sentenciado ***, en contra de la resolución del 20 
veinte de mayo de 2019 dos mil diecinueve, que negó el beneficio pre-
liberacional de LIBERTAD CONDICIONADA, dictada por el Juez 
Primero de Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de México, 
en la carpeta de ejecución *** formada con motivo de la petición del 
citado sentenciado, quien actualmente se encuentra preso en el Reclu-
sorio Preventivo Varonil Norte, de esta Capital, compurgando la san-
ción privativa de libertad de 33 TREINTA Y TRES AÑOS, 2 DOS 

MESES, 6 SEIS DÍAS que le fue impuesta en la causa *** del índice 
del extinto  Juzgado Décimo Segundo Penal de este Tribunal, (radica-
da posteriormente en el Juzgado Cuadragésimo Penal de la Ciudad de 
México, bajo la partida ***, por la comisión del delito de VIOLACIÓN 

EQUIPARADA AGRAVADA, DIVERSOS CUATRO, y, 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  2022486

RESULTANDO:

1.- El 20 veinte de mayo próximo pasado, el Maestro JOSÉ RAFAEL 
PÉREZ ZÁRATE, Juez Primero de Ejecución de Sanciones Penales 
de este Tribunal, pronunció una sentencia, la cual concluyó con los 
siguientes puntos resolutivos: 

“PRIMERO.- Se niega al sentenciado *** el beneficio de LIBERTAD 
CONDICIONADA respecto de la pena de 33 TRIENTA Y TRES 
AÑOS 2 DOS MESES 6 SEIS DÍAS de prisión, por la comisión de los 
delitos de VIOLACIÓN EQUIPARADA AGRAVADA (DIVERSOS 
CUATRO), en la causa *** tramitada en el extinto Juzgado Décimo Se-
gundo Penal del Distrito Federal, por lo que deberá permanecer inter-
no en el centro penitenciario en el que actualmente se encuentra reclui-
do para cumplir la citada pena. SEGUNDO.- Se hace saber a las partes 
el derecho y término de 3 tres días hábiles que tienen para inconformar-
se con la presente resolución. TERCERO.- Instrúyase a la Secretaria de 
Acuerdos a efecto de dar trámite y cabal cumplimiento a la presente de-
terminación, en términos del considerando octavo. CUARTO.- Notifí-
quese a las partes presentes en este acto y a quienes no comparecieron a 
audiencia como correspondía y cúmplase”.

2.- Inconforme con dicha resolución, el sentenciado, estando en tiem-
po, interpuso por escrito el recurso de apelación exhibiendo en ese 
acto los agravios que le causó esa resolución y señaló domicilio para 
ser notificado, adhiriéndose a ésta el Defensor Público.

3.- Por auto del 24 veinticuatro de mayo de la presente anualidad, 
el juzgado tuvo por recibido tal escrito y ordenó que se corriera el 
traslado correspondiente con el escrito aludido a las partes, dándose 
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cumplimiento a lo previsto por el precepto 134 de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, dando contestación a éstos la representación social.

4.- Posteriormente, el A quo, previo turno asignado, envió las cons-
tancias respectivas a esta Ad quem para la sustanciación del recurso 
de apelación.

5.- Por auto del 20 veinte de junio de 2019 dos mil diecinueve, esta 
Alzada admitió del plano el recurso de apelación, ordenando notifi-
car a las partes sobre dicho proveído, recibiéndose en esta Alzada el 
oficio de esas notificaciones el 3 tres de julio de la presente anualidad; 
posteriormente, el 9, nueve de agosto de este año, se dictó un nuevo 
auto en el que, teniendo en cuenta el aviso publicado en el Boletín 
Judicial número 92, de este Tribunal, el 24 veinticuatro de mayo de 
2019, dos mil diecinueve, en el cual se publicó que en cumplimiento 
al Acuerdo 78-17/2019, emitido por el Pleno del Consejo de la Judi-
catura de la Ciudad de México, que determinó designar al Juez Mar-
tín Gerardo Ríos Castro, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial 
Número 9, para que fungiera como Magistrado por Ministerio de 
Ley en la Ponencia 1 de esta Sala, con efectos a partir del 26 veinti-
séis de mayo del año en curso, hasta que el Magistrado ENRIQUE 
SÁNCHEZ SANDOVAL se reincorporara a esta Alzada, o bien, el 
Consejo de la Judicatura emitiera un pronunciamiento sobre el parti-
cular; toda vez que mediante oficio CJCDMX-SG-VAR-12726-2016 
del 10 diez de julio de este año, acordado y firmado por el Presidente 
del Consejo de la Judicatura de esta Capital, se comunicó que el pre-
nombrado Magistrado se le concedió una licencia con goce de sueldo 
para el 12 doce de julio del presente año, por ello el precitado Ma-
gistrado se reincorporó a esta Sala el 5 cinco de agosto de 2019 dos 
mil diecinueve, por lo que se ordenó notificar a las partes sobre dicho 
proveído, y una vez hecho lo anterior, quedaron las actuaciones de 
dictarse resolución, y 
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CONSIDERANDO

PRIMERO.- Una vez analizadas las constancias que conforman la cau-
sa, este Tribunal considera que acorde con lo que estatuye el artículo 52, 
fracción I y 46 último párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Ciudad de México, así como los diversos 131 y 132, fracción I de la 
Ley Nacional de Ejecución Penal, es competente para resolver este re-
curso de apelación. En ese contexto, al realizar las funciones este órga-
no de una Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales, debe 
regirse conforme a sus lineamientos y al momento de admitir el recurso, 
se estableció que el presente recurso de apelación sería resuelto de for-
ma COLEGIADA, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 
46 de la Ley Orgánica de este Tribunal, el cual establece que las Salas 
Especializadas en Ejecución de Sanciones Penales resolverán de ma-
nera colegiada sobre la negativa o el otorgamiento de los beneficios en 
materia penitenciaria; además, también se especificó que el Magistra-
do HÉCTOR JIMÉNEZ LÓPEZ fungirá como RELATOR, el magis-
trado ENRIQUE SÁNCHEZ SANDOVAL como VOCAL, en tanto 
que la Magistrada por Ministerio de Ley LETICIA ROCHA LICEA, 
lo haría en calidad de PRESIDENTA.

SEGUNDO.- El recurso de apelación interpuesto tiene el objeto y 
alcance el que señala el artículo 131 de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal; esto es, que el Tribunal de Alzada revise la legalidad de la reso-
lución impugnada, a fin de confirmarla, modificarla o revocarla, con 
referencia a los agravios hechos valer por el sentenciado, por lo que en 
términos del artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, de aplicación supletoria, esta Alzada sólo se pronunciará sobre 
los agravios expresados por quien recurrió la sentencia, teniendo pro-
hibido extender el examen a cuestiones no planteadas o más allá de 
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los límites del recurso; con la salvedad de las violaciones a derechos 
fundamentales, las cuales deberán ser estudiadas oficiosamente. Sus-
tenta lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial.

RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL TRIBUNAL DE 
ALZADA DEL CONOCIMIENTO DEBE CEÑIR SU PRONUN-
CIAMIENTO A LOS ASPECTOS CONTROVERTIDOS MATE-
RIA DE IMPUGNACIÓN, A MENOS QUE SE TRATE DE UN 
ACTO VIOLATORIO DE DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 
SENTENCIADO. En términos del artículo 461 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, el tribunal de alzada que conozca del recur-
so de apelación deberá pronunciarse sobre los agravios expresados por 
la parte o partes recurrentes, y queda prohibido extender el examen de 
la decisión recurrida a cuestiones no planteadas en ellos o más allá de 
los límites del recurso, salvo que se trate de un acto violatorio de dere-
chos fundamentales del imputado, hipótesis en que aquél deberá repa-
rar la infracción cometida de manera oficiosa, razón por la cual, es legal 
que el Magistrado responsable ciña su pronunciamiento a los aspectos 
controvertidos materia de impugnación, cuando no advierta algún acto 
violatorio de derechos fundamentales, y en los casos en que la apelación 
sea parcial, por no extenderse a todos los puntos o extremos de la deci-
sión, el Tribunal Colegiado de Circuito, al conocer del juicio de amparo 
que, en su caso, se promueva, podrá realizar una valoración directa de 
los temas decididos y no impugnados, siempre que advierta una viola-
ción evidente de derechos fundamentales, caso en el que podrá suplir 
la queja deficiente en beneficio del sentenciado. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. Amparo di-
recto 122/2017. 6 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Seli-
na Haidé Avante Juárez. Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros.
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TERCERO.- Es pertinente establecer que este Tribunal Colegiado no 
considera necesario efectuar la transcripción textual de los conceptos 
de agravios establecidos por las partes  recurrentes, en obvio de in-
útiles repeticiones y formar parte de los registros que conforman los 
autos. Al respecto, es aplicable la siguiente Tesis de Jurisprudencia.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVI-
DAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA 
SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X 
“De las sentencias”, del título primero “Reglas generales”, del libro pri-
mero “Del amparo en general”, de la Ley de Amparo, no se advierte 
como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de vio-
lación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se 
satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la 
demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y 
les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los plan-
teamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados 
en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que 
conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o 
no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de 
que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se es-
tudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efec-
tivamente se hayan hecho valer. Contradicción de tesis 50/2010. En-
tre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Noveno 
Circuito, Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sépti-
mo Circuito y Segundo en Materias Penal y Administrativa del Vigési-
mo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. 
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Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores. Tesis de juris-
prudencia 58/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del doce de mayo de dos mil diez.

CUARTO.- En este contexto, se estima pertinente destacar que el 10 
diez de junio de 2011, dos mil once, se modificó el artículo 1°, párrafos 
primero, segundo y tercero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual es del contenido literal siguiente: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechos huma-
nos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los de-
rechos humanos, en los términos que establezca la ley…

Así, a partir de dicha variación legislativa se elevaron a rango consti-
tucional los Derechos Humanos protegidos por la ley suprema como 
por los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano es 
parte, lo que constituye la creación de un bloque de constitucionalidad 
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integrado por aquélla legislación con los referidos instrumentos su-
pranacionales, incorporándose el principio “pro persona o pro homi-
ne”, como eje rector de la interpretación y aplicación de las normas 
jurídicas, en aquellas que favorezcan y brinden mayor protección a las 
personas, postulado que supone, que,cuando existan distintas inter-
pretaciones posibles de una norma jurídica, deberá elegirse que más 
proteja al titular de un derecho humano, como lo estatuye la tesis 
I.4º.A.464 A, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, Fe-
brero de 2005, página 1744, que a la letra dice: 

PRINCIPIO PRO HOMINE. SU APLICACIÓN ES OBLIGATO-
RIA. El principio pro homine que implica que la interpretación jurí-
dica siempre debe buscar el mayor beneficio para el hombre, es decir, 
que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva 
cuando se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma 
o a la interpretación más restringida, cuando se trata de establecer lí-
mites a su ejercicio, se contempla en los artículos 29 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 5 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, publicados en el Diario Oficial de la Fede-
ración el siete y el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y uno, res-
pectivamente. Ahora bien, como dichos tratados forman parte de la Ley 
Suprema de la Unión, conforme al artículo 133 constitucional, es claro 

que el citado principio debe aplicarse en forma obligatoria.

Justamente porque el citado artículo 133, que dispone: Artículo 133. 
“Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 
ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del 
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Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada 
Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de 
las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones 
o leyes de los Estados”, contiene el llamado principio de jerarquía nor-
mativa, a través del cual se establece la estructura del orden jurídico 
mexicano, del que se desprende, además, que en esa norma se otorga el 
rango de ley del país a los tratados internacionales celebrados y que se 
celebren con el Estado Mexicano, por ende, lo pactado en los citados 
instrumentos supranacionales automáticamente queda incorporado al 
derecho interno nacional, de ahí que los juzgadores estamos compeli-
dos a dar preferencia a tales derechos fundamentales, contenidos en 
dichos cuerpos normativos, sobre aquellas normas de rango inferior 
que contravengan su contenido, motivo por el cual, si bien es verdad 
que los órganos jurisdiccionales del conocimiento no pueden hacer una 
declaración general sobre la invalidez de aquellas leyes que consideren 
contrarias a los Derechos Humanos reconocidos en la constitución y 
en los Tratados Internacionales, también cierto lo es que están obli-
gados a dejar de aplicarlas, justamente porque el control de conven-
cionalidad que todos los jueces deben realizar, consiste en un examen 
de compatibilidad de las normas con los Tratados Supranacionales, 
cuando se considera que una norma de derecho interno contraviene 
un Derecho Humano reconocido en la constitución federal o en algún 
convenio internacional, para proceder a la declaración particular de la 
inconvencionalidad del precepto cuestionado, por no ser compatible 
con las normas que integran el citado bloque de constitucionalidad, en 
tanto que, incluso, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 259/2011, consideró que 
en el sistema jurídico mexicano actual, los jueces nacionales ordina-
rios tanto federales como del orden común están facultados para emi-
tir pronunciamiento en respeto y garantía de los Derechos Humanos 
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reconocidos en la constitución federal y en los Tratados Internacio-
nales. Esto significa que, en virtud del marco constitucional generado 
con motivo de la entrada en vigor del decreto por el que se modificó la 
denominación del capítulo I, del título primero, reformándose diversos 
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 10 diez de junio de 
2011, dos mil once, las autoridades están obligadas a efectuar un con-
trol difuso de la constitución y de la de convencionalidad. Esto se fun-
da en la tesis P. I/2011(10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Federación, publicada en la página 549, del Libro III, correspon-
diente a diciembre de 2011 dos mil once, Tomo I, de la Décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, también con el 
número de registro 200008, que dice: 

CONTROL DIFUSO. Con motivo de la entrada en vigor de los párra-
fos segundo y tercero del artículo 1o. constitucional modificados me-
diante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez 
de junio de dos mil once, debe estimarse que han quedado sin efectos 
las tesis jurisprudenciales P./J. 73/99 y P./J. 74/99, de rubros: “CON-
TROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. ES ATRIBUCIÓN 
EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.” 
y “CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
NORMAS GENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 133 

DE LA CONSTITUCIÓN.

Ante ello, al tratarse el presente recurso de apelación, en materia de 
ejecución penal, en el que se puede ver trastocado el derecho funda-
mental de la libertad personal (entre otros), esta Alzada analizará la 
controversia planteada con estricto respeto a los Derechos Huma-
nos, reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, así como en los diversos Tratados Internacionales de que 
el Estado Mexicano ha sido parte, constituyéndose en garante de los 
mismos. Ante lo cual, esta Sala asume como cuerpo normativo supra-
nacional para tutelar los derechos fundamentales de cualquier per-
sona que interponga un medio de impugnación ante esta autoridad 
del orden penal, como el que se examina, entre otros. La Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, en sus artículos 3, 8, 9, 10 y 11, 
en virtud que tales numerales tutelan los principios de libertad, le-
galidad, audiencia, publicidad del proceso, defensa, igualdad proce-
sal, oportunidad de recurrir, tutela judicial efectiva y presunción de 
inocencia, así como el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos, ratificado por el Senado de la República Mexicana el 18 die-
ciocho de diciembre de 1980, mil novecientos ochenta, en sus arábigos 
2, 9, 10, 11, 12 y 14, y la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos en cuanto a sus ordinales 7,8 ,9, 23, 25, 30 y 32, toda vez que 
son acordes con las prerrogativas antes mencionadas, así como con 
el espíritu de las garantías y derechos fundamentales que consagra 
nuestra constitución, sin llegarse al extremo de que dichos convenios, 
dada su naturaleza jurídica, deben interpretarse o invocarse para fa-
vorecer indebidamente a los inculpados, procesados, sentenciados o 
reos, tampoco a las víctimas u ofendidos, puesto que toda convención 
o acuerdo internacional, independientemente de la materia sobre la 
que verse, parte del principio del respeto a la normatividad establecida 
en el contexto del derecho internacional, en pro del reconocimiento a 
la igualdad y libre voluntad de los Estados miembros de la comunidad 
de las naciones, que son la máxima expresión de representados de un 
conglomerado social.

QUINTO.- ANÁLISIS DEL CASO. En ese contexto, al analizar 
los argumentos expuestos por el a quo, confrontados con los agra-
vios hechos valer por el sentenciado ***, se precisa que los motivos 
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de inconformidad combatieron los discernimientos que el juzgador 
plasmó en el fallo recurrido, pues el juez no se apegó a la legalidad al 
analizar las pruebas practicadas, específicamente con referencia a los 
requisitos exigidos en el ordinal 137 de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, al establecer que no se acreditaba el requisito exigible en la frac-
ción II de tal normativa, bajo el argumento de que no se probó que no 
existía riesgo objetivo y razonable para la víctima u ofendido, testigos 
que depusieron en su contra o la sociedad, de conceder el beneficio al 
sentenciado y ordenar su externamiento. Ahora bien, al constituir el 
requisito contenido en la fracción II, del citado precepto legal, el úni-
co por el cual se inconformó el sentenciado, este Órgano Colegiado se 
circunscribirá exclusivamente al estudio de tales supuestos, bajo la re-
gla contenida en el artículo 461 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, de aplicación supletoria.

En este sentido, el Juez de ejecución adujo, grosso modo, que ni el 
sentenciado, ni su defensor particular probaron durante el desarro-
llo de la audiencia que no existiera riesgo objetivo y razonable con 
su externamiento para la víctima, los testigos que depusieron en su 
contra y la sociedad; al respecto, debe decírsele que es incorrecta di-
cha afirmación, en razón a que para sustentar el requisito citado, la 
representación social debió aportar algún dato de prueba para justi-
ficar que existía un riesgo para la víctima y testigos del hecho por el 
que fuera sentenciado, o en su caso, dar razones suficientes del por 
qué existía dicho riesgo, en razón al principio contradictorio; lo que 
se reitera, constituía obligación del Ministerio Público, al ser éste el 
representante de la sociedad, con el objeto de que el órgano jurisdic-
cional efectuara un análisis razonable a partir del cual se llagara a la 
convicción de autorizar su externamiento y que éste no constituyera 
ese riesgo fundado, circunstancias que resultaban necesarias reflejarse 
objetivamente.
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Para justificar lo anterior, es necesario acudir al contenido del artí-
culo 18, de la Constitución federal:

Artículo 18 (…) El sistema penitenciario se organizará sobre la base 
del respecto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para 
el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr 
la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 
delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. Las muje-
res compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los 
hombres para tal efecto. (…)

Por su parte la Ley Nacional de Ejecución Penal en su diverso artículo 
137 refiere:

Artículo 137. Requisitos para la obtención de la libertad condicionada. 
Para la obtención de alguna de las medidas de libertad condicionada, el 
Juez deberá observar que la persona sentenciada cumpla los siguientes 
requisitos: I. Que no se le haya dictada diversa sentencia condenatoria 
firme; II. Que no exista un riesgo objetivo y razonable en su externa-
miento para la víctima u ofendido, los testigos que depusieron en su 
contra y para la sociedad; III. Haber tenido buena conducta durante su 
internamiento; IV. Haber cumplido satisfactoriamente con el Plan de 
Actividades al día de la solicitud; V. Haber cubierto la reparación del 
daño y la multa, en las modalidades y con las excepciones establecidas 
en esta Ley; VI. No estar sujeto a otro proceso penal del fuero común 
o federal por delito que amerite prisión preventiva, y VII. Que se haya 
cumplido con la mitad de la pena tratándose de delitos dolosos. (…)

De lo expuesto se obtiene que en el segundo párrafo del artículo 18 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se enuncia 
el funcionamiento (bases de organización) del sistema penitenciario, 
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para ello, establece determinadas directrices que deben regir la actua-
ción de todas los involucrados en la existencia del sistema, como son 
legisladores, jueces y autoridades administrativas.

Así, surge la obligación a cargo de las autoridades de garantizar que 
los establecimientos penitenciarios cuenten con ciertas cualidades; a 
saber, la posibilidad de acceder al trabajo, a la capacitación para el 
mismo, a la educación, a la salud y al deporte; todo ello, en el marco de 
un sistema respetuoso de la dignidad y los derechos del sentenciado.

Lo anterior, con el principal propósito de desincentivar la comi-
sión de nuevas conductas delictivas por parte de quienes logran ob-
tener su libertad; es decir, evitar que cuando el sentenciado recupere 
su libertad, continúe teniendo los mismos incentivos que antes para 
delinquir, la prisión debe ofrecerle medios para su crecimiento como 
persona, en el ámbito educativo, laboral y deportivo.

En ese orden de ideas se enfatiza que, bajo este modelo, las insti-
tuciones penitenciarias deben funcionar de tal forma que permitan 
garantizar al sentenciado la posibilidad de acceder a los medios de 
reinserción (salud, deporte, trabajo, y capacitación para el mismo); to-
mando en cuenta de que debe ser preponderante la protección de los 
derechos humanos, la que inspire y determine el funcionamiento de 
esas instituciones, de tal forma que se garanticen condiciones de vida 
digna en prisión.

Asimismo, se debe procurar tener mecanismos que le permitan a 
los sentenciados que se encuentran cumpliendo con los ejes rectores 
puedan gozar de beneficios para la compurgación de su pena; estos 
son los preliberacionales.

Ahora, en congruencia con lo anterior; la Ley Nacional de Ejecu-
ción Penal, regula el beneficio de libertad condicionada, señala una 
serie de requisitos que debe cubrir el sentenciado para acceder a ellos, 
como de igual forma refiere los casos de excepción.
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En esa virtud, el análisis que la autoridad judicial realice respecto a 
los requisitos no debe contraponerse al principio de reinserción social, 
al que también incluyó la previsión de beneficios preliberacionales que 
permiten la obtención óptima y oportuna de la finalidad de reinser-
ción social al fin de evitar reincidencia criminal.

Sin embargo, estos se deben de cumplir a cabalidad, de ahí que si 
el solicitante no satisface los mismos o se encuentra en alguno de los 
casos de excepción la negativa de otorgar estos beneficios no implica 
que se incumpla o contravenga con las medidas previstas en el referi-
do artículo 18, párrafo segundo, de la Constitución Federal, para lo-
grar la reinserción social del sentenciado, y si el legislador estableció 
la forma para accesar a el, es obligación del sentenciado cubrir los re-
quisitos previstos.

Ello, pues dichos lineamientos fueron emitidos por el legislador 
atendiendo a razones de política criminal, en concordancia con el fin 
perseguido de la reinserción social.

Luego, los beneficios preliberacionales establecidos en la ley tie-
nen, una finalidad eminentemente instrumental; esto es, son medios 
o mecanismos para generar los resultados y fines que el artículo 18, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, prevé para el régimen 
penitenciario, como son lograr la reinserción del sentenciado a la so-
ciedad y procurar que no vuelva a delinquir, por lo que no debe existir 
duda sobre que el sentenciado haya cumplido a cabalidad con su plan 
de actividades y cuente con las herramientas necesarias para la rein-
serción social, así como la satisfacción de los requisitos previstos en el 
artículo 137 transcrito.

En el caso particular, el juzgador determinó negar el beneficio 
de preliberación, con el argumento que no se actualizaba lo previs-
to en la fracción II del artículo 137 de la Ley Nacional de Ejecu-
ción Penal.
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Respecto de la señalada en la fracción II en la que se establece: 
“II. Que no exista un riesgo objetivo y razonable en su externamiento 
para la víctima u ofendido, los testigos que depusieron en su contra y 
para la sociedad;”

El juzgador sostuvo que ni el sentenciado, ni su defensora probaron 
durante el desarrollo de la audiencia que no existiera riesgo objetivo y 
razonable con su externamiento para la víctima u ofendido, y los tes-
tigos que depusieron en su contra y para la sociedad.

Sin embargo, dicha conclusión es incorrecta, si se toma en consi-
deración que el artículo 137 de la ley Nacional de Ejecución Penal, 
en su redacción establece: cumpla; esto es, de la lectura que se hace al 
dispositivo en comento no se advierte que tal aspecto deba constituir 
una carga de la prueba para el sentenciado, pues el legislador redactó 
el requisito analizado, implicando que el mismo se pruebe en sentido 
contrario.

Es decir no se tiene que acreditar que no existe un riesgo fun-
dado, sino que tiene que probarse que existe y que además éste es 
objetivo y razonable, y por tanto el externamiento del sentencia-
do genera una afectación para la víctima u ofendido, los testigos 
que depusieron en su contra y para la sociedad, pues resulta im-
posible acreditar aspectos de naturaleza negativa, de ahí que no 
puede exigirse a la persona privada de su libertad probar que no 
existe tal riesgo; máxime que los aspectos negativos no son obje-
tos de prueba; lo anterior, no implica que el riesgo no pueda de-
mostrarse, pues la existencia del mismo (que debe ser objetivo y 
razonable) puede configurarse de los informes rendidos por las di-
versas autoridades penitenciarias para la integración de la carpeta 
de ejecución, a la que se allegan; entre otra información aspectos 
de índole criminológica del sentenciado, tal y como ocurrió en la 
integración de la carpeta de ejecución de origen.
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De igual forma, si la víctima o el ministerio público consideran que 
existe un riesgo, están en plenitud de probar dicho aspecto, a través de 
los medios que al respecto ofrezcan.

Por tanto, no puede considerarse que el sentenciado debió probar 
que no existía riesgo, y como no acreditó con prueba alguna no ser 
riesgo para la víctima u ofendido, los testigos que depusieron en su 
contra y para la sociedad, no se actualizó lo previsto en la fracción II 
del artículo 137 multireferido.

En ese orden de ideas, se advierte que la conclusión a la que arri-
bó el Juzgador pugna con el principio de reinserción social, ya que la 
interpretación que realizó fue en perjuicio del sentenciado, sin tomar 
en cuenta la redacción del artículo que lo señala como un aspecto a 
actualizarse no a demostrarse, la lógica en las pruebas y hacer un es-
tudio atendiendo a la interpretación más favorable al reo, pues no bas-
ta que lo enuncie, sino que tiene que verse reflejada en el estudio que 
haga del asunto.

Resulta aplicable a lo anterior la jurisprudencia 1ª./J.37/2017 
(10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y publicada en la décima época de la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, libro 42, mayo de dos mil diecisiete, 
tomo I, materia (s): constitucional, página: 239 y número de registro 
2014332, de rubro y texto siguiente: “INTERPRETACIÓN CON-
FORME. NATURALEZA Y ALCANCES A LA LUZ DEL PRIN-
CIPIO PRO PERSONA…”.

En razón de lo anterior, se concluye que el Juez de ejecución hizo 
una interpretación errónea de lo previsto en la porción normativa en 
comento, de ahí como se anticipó es que se califica de fundados y ope-
rantes los agravios hechos valer por el sentenciado de referencia.

No obstante lo anterior, dichas circunstancias que resultaban nece-
sarias reflejarse objetivamente, a partir de que constituye un hecho no 
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controvertido que el sentenciado *** fue condenado por diversos deli-
tos de violación (4), en agravio de un menor de edad, con quien tenía 
una relación cercana, de manera que objetivamente dicho sentencia-
do conocía con precisión las circunstancias personales y familiares de 
la víctima, por lo que hacía necesario hacer ejercicios de ponderación 
bajo una visión garantista por parte del Ministerio Público, situación 
que debe ser, vigilada y analizada por el juzgador atendiendo al prin-
cipio de interés superior, considerando que la víctima al momento del 
hecho se trataba de un niño y que el sentenciado aprovechó su condi-
ción para afectar su normal desarrollo psicosexual, y en consecuen-
cia, debe atenderse a los derechos contenidos en la Ley General de 
Víctimas, con el objeto de brindar una debida protección por parte 
del Estado a la víctima, incluso su bienestar físico y psicológico, así 
como garantizar la seguridad de su entorno al respecto a su dignidad 
y privacidad, circunstancias que este Tribunal de Alzada considera 
importantes, que deben ser tomadas en cuenta al momento de emi-
tir pronunciamiento al respecto; por tanto, el juez de ejecución debe 
atender a dichos señalamientos para estar en condiciones de poder es-
tablecer si se encuentra actualizado lo contenido en la fracción II, del 
artículo 137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal.

De ahí que, para cumplir con el derecho a una debida administra-
ción de justicia, así como con los fines del sistema penitenciario (que 
se expusieron inicialmente) es obligación del Juzgador ser exhaustivo 
en su estudio, pues debe ocuparse de todos los argumentos hechos va-
ler por las partes y que fueron puestos de su conocimiento, y no solo 
sobre los aspectos, constancias o argumentos que una parte pretenda 
hacer notar, esto lo debe hacer sin importar si benefician o no a los 
promoventes.

Por tanto, con fundamento en los numerales 482, fracciones I y 
III, así como 101 del Código Nacional de Procedimientos Penales, de 
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aplicación supletoria, se declara la nulidad de la sentencia apelada y de 
la audiencia del 20 veinte de mayo del año en curso, y en consecuen-
cia, se ordena reponer el procedimiento a partir de la audiencia de la 
fecha antes citada con el objeto de que nuevamente se programe, y en 
la cual el juzgador deberá estudiar las demás constancias que integran 
la carpeta de ejecución debiendo hacer un análisis exhaustivo de todas 
las actuaciones  que integren la referida carpeta y exponer de manera 
fundada y motivada si el sentenciado de referencia cubre los demás 
requisitos establecidos en el numeral 137 de la Ley Nacional de Eje-
cución Penal, a efecto de acceder o no a la LIBERTAD CONDICIO-
NADA que solicitó, lo que esta Alzada no puede hacer; en atención a 
que, como se dijo, en este Cuerpo Colegiado sólo se pronunció sobre 
los agravios expresados por quien recurrió la sentencia, teniendo pro-
hibido extender el examen a cuestiones no planteadas o más allá de 
los límites del recurso, tal como lo dispone el numeral 461 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria, sin que 
constituya una violación a derechos humanos.

Lo anterior es así, pues no debemos olvidar que de acuerdo con el 
desenvolvimiento cronológico que ha tenido la reforma constitucional 
del 18 dieciocho de junio de 2008, dos mil ocho, en la que se instaura-
ron los principios relativos a la reinserción social y a la judicialización 
de la etapa de ejecución de penas, se colige que la voluntad del Cons-
tituyente Permanente fue que esos postulados lograran su efectividad 
en la vida jurídica-social, en la prontitud posible; tan es así, que desde 
esta enmienda se dieron plazos más reducidos (tres años o emisión de 
ley secundaria) para que los alcances jurídicos inmersos en los artícu-
los 18 y 21 constitucionales fueran llevados a cabo. Posteriormente, el 
Poder Reformador de la Constitución, en la reforma de 8 de octubre 
de 2013 al artículo 73, fracción XXI, de la Ley Fundamental, deposi-
tó su confianza en la existencia de una legislación única en materia de 
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ejecución de penas, con el propósito de que ésta fuera un mecanismo 
efectivo, eficaz y eficiente para lograr la materialización de los extre-
mos en los que descansan los postulados ciados, redujera la confronta-
ción de criterios y se aplicara de manera uniforme en todo el país y en 
condiciones de igualdad para el sentenciado y demás intervinientes en 
el procedimiento, Por ende, si la Ley Nacional de Ejecución Penal re-
presenta para la Constitución General de la República, el medio idó-
neo para instrumentalizar los alcances de la reforma de 18 de junio de 
2008, en lo relativo a los principios relativos a la reinserción social y a 
la judicialización de la etapa de ejecución de penas; entonces sus dis-
posiciones deben aplicarse a todo procedimiento que acontezca den-
tro de la etapa de ejecución de sentencia. Esto, se explica, porque en la 
etapa de ejecución de sanciones penales, existe una diversidad de pro-
cedimientos tendentes a promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de quienes se encuentran compurgando una pena 
impuesta por una sentencia condenatoria ejecutoriada, con el objeto 
de que alcancen su pronta reinserción social, como por ejemplo, la so-
licitud de beneficios, la promoción de incidentes preliberacionales e, 
incluso, medidas que no tienen relación directa con la pena impues-
ta, pero que sí repercuten en la reinserción social de la persona, como 
son los traslados administrativos, ya sea dentro del mismo centro de 
reclusión donde se halla interno el sentenciado o a uno diverso. Esos 
procedimientos pueden surgir de manera accesoria o aleatoria o en 
cualquier momento al procedimiento ordinario de ejecución, situa-
ciones que deben ser conocidas por un Juez Especializado en Ejecu-
ción de Sentencias, en las que está obligado a respetar los principios 
del procedimiento a que hace referencia el ordinal 120 de la referida 
legislación ejecutora.

Por ende, si en la audiencia donde se emitió la ejecutoria impug-
nada, se realizó la vulneración a diversos principios, entre ellos el 
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principio de inmediación, ello no sólo fue en perjuicio del imputado, 
sino también de la víctima u ofendido del delito; además, la necesidad 
de que las pruebas sean desahogadas ante un mismo Juez y que éste sea 
quien emita la sentencia respectiva, con base en esas pruebas que las 
partes aportan, también privilegia el respeto a los principios de igual-
dad y de contradicción. Es así, porque este último principio, contenido 
en la fracción V del apartado A del artículo 20 constitucional, permite 
el equilibrio entre las partes y conduce a un pleno análisis judicial de la 
contienda, es decir, que los actos de cada parte procesal estarán sujetos 
al control del otro, teniendo en este aspecto igualdad procesal para sos-
tener la imputación o la defensa, respectivamente, pues implica que las 
partes podrán debatir los hechos y argumentos jurídicos normativos 
y jurisprudenciales de la contraparte y controvertir cualquier medio 
de prueba, para lo cual podrán hacer comparecer, interrogar o, en su 
caso, contrainterrogar a los testigos y peritos pertinentes y, por lo que 
atañe al principio de igualdad, conlleva que las partes tengan la misma 
oportunidad para sostener sus intereses jurídicos. Lo anterior justifica 
que cuando en el procedimiento penal o bien de ejecución, se ordena 
reponer el procedimiento al advertirse una violación a las formalida-
des procesales, ello trae como consecuencia que el desarrollo en el des-
ahogo de los órganos de prueba sea diferente, y que tenga como efecto 
condenar o absolver al acusado o bien, otorgar o no los beneficios pre-
liberacionales solicitados; así, debe hacerse con respecto a los principios 
de inmediación, igualdad y contradicción. Es por ello que, como se dijo, 
esta Alzada estima que el juzgador deberá estudiar las demás constan-
cias que integran la carpeta de ejecución, debiendo hacer un análisis 
exhaustivo de todas las actuaciones que integren la referida carpeta y 
exponer de manera fundada y motivada si el sentenciado de referencia 
cubre los demás requisitos establecidos en el numeral 137 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal.
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SEXTO.- Devuélvase la carpeta de ejecución y el disco en que se 
videograbó la audiencia, así como copia certificada de la presente re-
solución al Juzgado de origen, a efecto que realice las notificaciones 
correspondientes a las partes por los medios autorizados para los efec-
tos legales correspondientes.

Luego entonces, al resultar fundados y operantes los agravios he-
chos valer por el sentenciado *** y la adhesión de su Defensor Público, 
con fundamento en lo dispuesto por el numeral 52, fracción I y 46, 
última parte, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, así como 131 y 132, fracción I, de la Ley Nacional de Ejecu-
ción Penal y estudiada que fue la legalidad de la resolución apelada es 
de resolverse y se, 

RESUELVE 

PRIMERO. Se declara la nulidad de la audiencia del 20 veinte de 
mayo de 2019 dos mil diecinueve, así como de la resolución de esa 
misma data, dictada por el Jueza Primero de Ejecución de San-
ciones Penales de la Ciudad de México, en la carpeta de ejecución 
*** y en consecuencia, se ordena reponer el procedimiento a partir 
de la audiencia de la fecha antes citada, con el objeto de que nue-
vamente se programe y en la cual el juzgador deberá estudiar las 
demás constancias que integran la carpeta de ejecución, debiendo 
hacer un análisis exhaustivo de todas las actuaciones que integren 
la referida carpeta y exponer de manera fundada y motivada si el 
sentenciado de referencia cubre los demás requisitos establecidos 
en el numeral 137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, a efecto 
de acceder o no a la LIBERTAD CONDICIONADA que solicitó.
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SEGUNDO. Notifíquese. Remítase la carpeta de ejecución, el dis-
co en el que videograbó la audiencia y copia certificada de esta resolu-
ción al Juzgado Primero de Ejecución de Sanciones Penal de la Ciudad 
de México, para los efectos legales procedentes. En su oportunidad, 
archívese el Toca como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los ma-
gistrados Leticia Rocha Licea, quien actúa por Ministerio de Ley 
(Presidenta), Enrique Sánchez Sandoval (vocal) y Héctor Jiménez 
López (relator), constituidos en Tribunal de Alzada e integrantes de 
la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México.

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica, 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el artículo 7, fracción II y 62 de los 
Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México, se hace constar que en esta versión pública se suprime la información considerada 
como reservada  o  confidencial  que encuadra en los ordenamientos mencionados.
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Recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia dictada 
por el delito de violencia familiar.

QUINTA SALA PENAL

MAGISTRADA PONENTE UNITARIA: CELIA MARÍN SASAKI

SUMARIOS: PERSPECTIVA DE GÉNERO AL IMPARTIR 
JUSTICIA, DEBER DE CERCIORARSE QUE NO EXISTA UN 
TRATAMIENTO DIFERENCIADO HACIA LA VÍCTIMA. Con 
motivo de los tratados internacionales de los que México es parte, 
como la Convención de Belém do Pará,  se deben combatir todas las 
formas de violencia contra la mujer y adoptar sin dilaciones, políticas 
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia, imple-
mentando diversas acciones concretas, entre ellas, velar porque las au-
toridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones actúen 
con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar ese tipo 
de violencia. Así, constituye un estándar convencional reconocer que 
para garantizar el acceso al derecho a la tutela judicial efectiva de las 
mujeres, sin discriminación alguna, el Estado tiene la carga de probar 
que al impartir justicia la aplicación de una regla de derecho no conlle-
va a un impacto diferenciado en el tratamiento de las personas involu-
cradas en la litis, por razón de género. En ese sentido,  la introducción 
de la perspectiva de género en el análisis jurídico pretende combatir 
argumentos estereotipados para el pleno y efectivo del derecho a la 
igualdad, lo cual, de no hacerse puede condicionar el acceso a la justi-
cia de las mujeres por invisibilizar su situación particular, y en caso de 
que el material probatorio no sea suficiente para aclarar la situación 
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de violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de género, 
el juzgador ordenará las pruebas necesarias para determinar la situa-
ción de violencia que sufría la víctima, así como las condiciones en las 
que se llevó a cabo la conducta delictiva.

VIOLENCIA FAMILIAR, DEBE APLICARSE PERSPECTIVA DE  
GÉNERO AL VALORAR EL PERDÓN DEL DELITO OTORGA-
DO POR LA VÍCTIMA. En el presente caso, en que se perpetró el 
delito de violencia familiar, la víctima se encontraba inmersa en un 
ciclo de conflicto y agresión generado por su concubinario, ya que, in-
cluso, a pesar de la violencia física y verbal que ejercía, la víctima con-
tinuaba en la relación. Tan es así que, derivado del vínculo afectivo y 
dependencia (emocional y económica) que tenía con el justiciable, a lo 
que se sumó la manipulación que éste ejerció sobre sus menores hijas, 
accedió a modificar sus declaraciones ministeriales, a fin de favorecer 
al inculpado y evitarle la sanción penal por los hechos que la víctima 
denunció. Además, la víctima no se encontraba asistida en ningún 
momento por abogada víctimal; tampoco se le informó de los dere-
chos que le asistían como tal, ni de los efectos y consecuencias jurídi-
cas del perdón y, menos aún, de la posibilidad que tenía de revocarlo 
hasta un año posterior a su otorgamiento, por tratarse de un delito de 
violencia familiar. Todo lo cual debió tomarlo en consideración el a 
quo, a fin de asegurarse que el perdón de la víctima no obedecía a una 
adaptación paradójica a la violencia de género, que la llevara al desis-
timiento de su denuncia. Es decir, no se cumplió con el deber consti-
tucional y convencional de actuar bajo los estándares internacionales 
de debida diligencia y perspectiva de género, que también deben apli-
carse al resolver la extinción de la pretensión punitiva del delito de 
violencia familiar, por el perdón otorgado por la víctima. Por lo que el 
perdón otorgado –supuestamente– por la víctima del delito de violen-
cia familiar debe quedar sin efectos, ya que su otorgamiento carece de 
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legalidad al haberse realizado sin cumplir las formalidades del debido 
proceso, y además no fue ratificado.

Ciudad de México a 12 de diciembre de 2019.  
VISTOS
Recurso de apelación interpuesto por la defensa particular del sen-

tenciado, en contra de la sentencia dictada en fecha 26 veintiséis de 
agosto de 2019 dos mil diecinueve, por el Juez Segundo Penal de Deli-
tos No Graves de la Ciudad de México, en la causa número ***/*** en 
contra de **** ***, por el delito de VIOLENCIA FAMILIAR. 

 **** **** **** dijo ser originario de ****, **** de nacionalidad 
mexicana, de **** años de edad, que no pertenece a ningún grupo ét-
nico o indígena, que habla y entiende el idioma castellano, con domi-
cilio en calle ****, ****, colonia ***, alcaldía **** ocupación empleado, 
con instrucción ****.

RESULTANDO

1.- En fecha 26 veintiséis de agosto de 2019 dos mil diecinueve, el 
Juez Segundo Penal de Delitos No Graves de la Ciudad de México, 
dictó sentencia que concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

PRIMERO. - *** **** ****, es penalmente responsable del delito de 
VIOLENCIA FAMILIAR, cometido en agravio de la entonces menor 
de identidad reservada de iniciales **** representada legalmente por su 
madre **** **** ****.

SEGUNDO. - Por la comisión de dicho ilícito, SE IMPONE A **** 
**** ****, 1 UN AÑO DE PRISIÓN. Se imponen al sentenciado las 
siguientes MEDIDAS DE SEGURIDAD: se le prohíbe comunicarse 
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por cualquier medio, por si o por interpósita persona con la víctima, así 
como acercarse o ingresar al domicilio, lugar de trabajo o de estudios 
de la víctima, o cualquier otro lugar que ésta frecuente, así también, se 
apercibe al sentenciado a fin de que se abstenga de ejercer cualquier tipo 
de violencia en contra de las víctimas. Asimismo, se ordena la vigilancia 
por parte de la Secretaria de Seguridad Pública de esta Ciudad, en los 
lugares en que se encuentren las víctimas. Ahora bien, toda vez que *** 
*** *** fue condenado a 1 un año de prisión, en consecuencia, resulta 
procedente que dichas medidas estén vigentes por un término igual a 
la pena de prisión impuesta. Finalmente, SE CONDENA al justiciable 
a la medida de seguridad consistente en el TRATAMIENTO PSICO-
LÓGICO ESPECIALIZADO, que para personas generadoras de vio-
lencia familiar refiere la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, el cual no podrá ser mayor de 1 UN AÑO. En el entendi-
do de que esta medida de seguridad puede cesar en el momento en que 
la autoridad ejecutora, encargada de supervisar y observar el cumpli-
miento de dicha medida, informe a este Resolutor que el sentenciado ha 
recibido suficientemente el tratamiento psicológico especializado, y, en 
consecuencia, ha dejado de ser generador de violencia familiar, pudien-
do ser ello en una temporalidad menor a la referida (1 un año). Siendo 
que lo anterior deberá cumplirse en los términos y condiciones ya plan-
teadas en el considerando IV de la presente sentencia. 

TERCERO. - Por cuanto hace a la reparación del daño moral, al no 
existir en autos elementos de prueba que acrediten su existencia y permi-
tan su cuantificación económica, no resulta procedente condenar al enjui-
ciado por dicho concepto; ello, en términos del considerando V del fallo. 

CUARTO. Se le concede al sentenciado la SUSTITUCIÓN DE 
LA PENA DE PRISIÓN por MULTA de $25,531.75 (VEINTICIN-
CO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS 75/100 M.N.) o 
TRATAMIENTO EN LIBERTAD POR EL TÉRMINO DE 1 UN 
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AÑO; optativamente, se le otorga la SUSPENSIÓN CONDICIONAL 
DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA, previa garantía que otorgue por 
la cantidad de $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.); quedando a 
cargo del sentenciado elegir el sustitutivo o el beneficio para efectos de 
ejecución, en la inteligencia que de no hacerlo deberá de compurgar la 
pena privativa de libertad; sustitutivo y/o beneficio concedido. Lo ante-
rior de conformidad a lo señalado en el considerando VI.

QUINTO. Se ordena la suspensión de los derechos políticos del sen-
tenciado, durante el tiempo en que se ejecute la pena de prisión im-
puesta; haciéndose la precisión de que la suspensión de tales derechos 
comenzará desde que cause ejecutoria la resolución, ya sea en primera o 
segunda instancia, y concluirá cuando se extinga la pena de prisión. En 
consecuencia, remítase al Vocal Ejecutivo de la 12 Junta Distrital Eje-
cutiva del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de México, copia 
certificada de la determinación para los fines de su competencia, tal y 
como se precisa en el considerando VII de este fallo. 

SEXTO. Hágase saber a las partes que cuentan con el término de 
5 cinco días hábiles a efecto de interponer el recurso de apelación en 
contra de la presente resolución en caso de no estar conformes con lo 
resuelto en el mismo. 

 SÉPTIMO. Notifíquese, háganse las anotaciones de rigor en 
el libro de gobierno, expídanse las boletas, oficios y copias de ley 
correspondientes…

2. El 27 veintisiete de agosto de 2019 dos mil diecinueve, se notificó a 
la defensa particular del sentenciado de esa sentencia, e inconforme 
con la misma, el día 3 tres de septiembre del mismo año, interpuso 
recurso de apelación que le fue admitido en ambos efectos por auto 
de fecha 11 once del mismo mes y año, estando en tiempo y forma la 
impugnación.
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3.  El recurso fue radicado ante esta Quinta Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, el 9 nueve de octubre 
de 2019 dos mil diecinueve, formándose el presente Toca número 
***/****, y se designó como Ponente a la Magistrada CELIA MARÍN 
SASAKI, titular de la Ponencia Tres de esta Alzada.  

4. En fecha 21 veintiuno de octubre de 2019 dos mil diecinueve, la 
defensa particular del sentenciado exhibió su escrito de agravios

5. La audiencia de vista se celebró el 21 veintiuno de octubre de 2019 
dos mil diecinueve; quedando listos los autos para resolverse, lo que 
se hará en los términos siguientes:

CONSIDERANDO

I. Este Tribunal de Alzada en el ámbito de su competencia, pronun-
ciará la presente resolución respetando los derechos humanos de la 
víctima y el procesado, de conformidad a la reforma constitucional 
vigente a partir del 11 once de junio de 2011 dos mil once. 

De igual forma se protegerán los derechos humanos pactados en 
los tratados internacionales de los que México es parte; dando com-
plimiento a lo dispuesto por el artículo 133 de la constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

 En estricto cumplimiento con la Norma Suprema de la Nación, 
lo pactado en la Convención Americana sobre los Derechos Huma-
nos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y de los 
demás instrumentos internacionales suscritos por el Estado Mexi-
cano, que apliquen en la materia correspondiente, esta ad quem ga-
rantizará el “recurso judicial” como garantía jurídico procesal y de 
defensa de toda persona encausada penalmente, así como víctima del 
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delito, salvaguardando así, el principio de convencionalidad que obli-
ga a los órganos jurisdiccionales a velar por los derechos humanos de 
los ciudadanos.  

II. Esta Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México es competente para resolver el presente recurso de 
apelación en forma unitaria, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 52 de la Ley orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de Mé-
xico, el cual a la letra establece:  

Artículo 52. Las Salas en materia Penal….

Estas Salas resolverán de manera colegiada, cuando se trate de ape-
laciones contra sentencias definitivas derivadas de procedimientos or-
dinarios dictados en procesos instruidos por delitos graves en los que 
se imponga pena de prisión preventiva mayor a cinco años. En todos los 
demás casos, las resoluciones se dictarán en forma unitaria conforme al 
turno correspondiente…

En atención a lo anterior, toda vez que la resolución apelada es una 
sentencia definitiva, derivada de un procedimiento sumario, dictada 
por el delito de VIOLENCIA FAMILIAR, en la que se le impuso 
pena de un año de prisión, esta Sala resolverá de manera unitaria, 
como se indicó.  

III. El presente recurso tiene el alcance que le confieren los artículos 
414 y 415 del Código de Procedimientos Penales, con fundamento en 
el primero de los preceptos mencionados, esta Sala estudiará la lega-
lidad de la resolución impugnada. 

Tocante al estudio de los agravios expresados por la defensa par-
ticular del sentenciado, se hará supliendo en ellos las deficiencias 
que llegaran a presentar de conformidad con el artículo 415 antes 
invocado.  
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IV.-  Como se indicó, el 21 de octubre de 2019, se celebró la audiencia 
de vista en el Toca en que se actúa, en la misma fecha se recibieron 
en la oficialía de partes de esta Alzada, sendos escritos atribuidos al 
puño y letra de las víctimas en los presente hechos *** *** *** y **** 
**** ****, quien al momento de los hechos era menor de edad, y que 
son exconcubina e hija, respectivamente, del sentenciado; en ellos, 
ambas realizan manifestaciones en relación a los hechos y se duelen 
de irregularidades en la tramitación del proceso.  

La víctima en su momento menor de edad y que se identificaba con 
las iniciales ****  relató que el 5 de noviembre de 2015, aproximada-
mente a las 21:30 horas, llegaron a su domicilio, su mamá, su herma-
na y la deponente, a bordo de una camioneta, que estaban entrando 
al estacionamiento cuando su papá bajó, abrió la puerta del vehículo y 
bajó a golpes a su mamá que la deponente y su hermana intervinieron 
porque su papá golpeaba muy fuerte a  su mamá; que el sentenciado 
también golpeó a la deponente y a su hermana; que su papá y su mamá 
subieron al departamento y él le seguía pegando a su mamá; que en 
algún momento el sentenciado sacó su teléfono celular diciendo que 
iba a llamar a alguien para que matara a su mamá, por lo que, está le 
pego en la mano para que soltara el teléfono, momento en que les dijo 
a la deponente y a su hermana, que fueran a casa de su abuela a pedir 
ayuda, que al regresar habían patrullas y una ambulancia, llevándose 
tanto a la deponente como a su mamá a la Cruz Roja. 

Señala la citada víctima que, posteriormente, 

…6 noviembre de 2015, nos dicen que íbamos a denunciar, a lo que di-
jimos que sí, me llevaron a un piso debajo de donde estábamos, que el 
Ministerio me empezó a preguntar qué había pasado, pero mi mamá 
no estaba conmigo porque estaba muy grave, me acompañó mi abuelo a 
hacer mi denuncia en donde narré todo lo que pasó esa noche. Después 



Materia Penal 517

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

dejamos de saber todo esto hasta el mes de febrero donde nos citan en 
el Ministerio Público para hacer nuestra ampliación de declaraciones 
y hasta el mes de diciembre, volvemos a tener noticias y nos notifican 
que, nuestro asunto está en el Séptimo Penal de Delitos No Graves, y a 

partir de ese momento mi papá nos buscó, me empezó a mandar mensajes 

y el día que decidimos verlo nos comenzó a decir que nos quería, que ya iba 

a cambiar, pero con la condición que lo ayudáramos, si no, nos iba a qui-

tar la pensión, por lo que, convencimos a mi mamá que ayudáramos a mi 

papá y mi papá vino a nuestra casa para prepararnos para lo que teníamos 

que decir,  y la primera audiencia que tuvimos en el Juzgado Séptimo de 
Delitos No Graves que fue el día 7 de diciembre de 2017, fuimos a de-
cir lo que él nos había dicho el día que vino a nuestra casa; después de 

esa audiencia, nos llevó de vacaciones y cuando estábamos de vacaciones él 

volvió a lo mismo. Volvió a agredirnos verbalmente, entonces, decidimos 

mi hermana y yo no volver a convivir con él, ya que él nunca iba a cambiar. 

Cuando llegaron las demás audiencias en el mismo Juzgado, mi papá ya 

tenía otra actitud con nosotras, nos intimidaba, nos miraba mal y cuando 

le dictan la primera sentencia, él apela y la Sala le da la primer reposición 

del juicio, el cual consistía en la ratificación de estudios psicológicos de las 

víctimas, en la cual nosotras en el Juzgado Séptimo no estuvimos presen-

tes, ya que, el Juzgado no nos notificó,  posteriormente, vuelven a dictar 
sentencia, vuelve a apelar mi papá, ya que, él pedía careos conmigo, se 
lo conceden en la Sala y somos notificadas que se llevarán a cabo dichos 
careos. El día que llegamos a lo de los careos, tanto como mi papá como los 

trabajadores me trataban feo y le daban favoritismo a mi papá y le permi-

tieron que él me intimidara y me preguntaba cosas concretas, en la que me 

inducía decir sólo respuestas que tenían que ver con la primera audiencia 

donde me hizo mentir ese día, la Ministerio Público pidió la palabra para 

decir que no estaba de acuerdo como se estaban llevando a cabo los careos, 

a lo cual el juzgador se negó a darle la palabra, así que, vi que no tenía un 
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trato como víctima,  por lo cual,  pedí que el Juzgado se excusara, donde 

metí un escrito el día 6 de mayo de 2019 y me es concedido el día 11 de 

junio de 2019  es por ello que nuestro asunto llega al Juzgado Segundo 
Penal de Delitos No Graves, y en la primera audiencia exhibo mensajes 
que me enviaba mi papá con el fin de comprobar que no cumple con las 
medidas precautorias y nos las volvieran a conceder para asegurarnos 
que no se nos volvieran a acercar, ya que,  a mí sí me da miedo que nos 

vuelva a hacer daño, y no estoy de acuerdo con la sentencia que le dieron, 

ya que, creo fueron muchos los daños causados hacia mi mamá, hermana y 

para mí, y considero que no nos están haciendo justicia… 

Por su parte, la víctima de nombre **** ****, también relató los hechos 
ocurridos el 5 de noviembre de 2015, entre las 21:30 y las 22:00 horas, 
en los que el sentenciado ejerció sobre ella violencia, además de oca-
sionarle lesiones a consecuencia de la misma.

Refiriendo, en lo tocante a la tramitación del proceso penal en con-
tra de su concubinario y padre de sus hijas, lo siguiente:

En febrero de 2016 acudí al bunker, donde fui citada con mis menores 
hijas para realizar nuestra ampliación de declaración y no volvimos a 
saber nada de la denuncia, hasta el mes de noviembre donde somos no-
tificadas que nuestra demanda ya estaba ante un Juez en el Juzgado 7° 
penal de Delitos No Graves y acudimos al Juzgado y nos dijeron que se 
iba a llevar a cabo audiencias para esclarecer los hechos, posteriormen-
te, nos citaron para el día 7 de diciembre de 2017, y días antes a que esto 
sucediera, el papá de mis hijas comenzó a hostigarnos con llamadas y 
mensajes, las fue a buscar al centro, ya que sabe que mis padres tienen 
una cocina económica y que mis hijas acuden diario a comer ahí, y cuan-
do logro hablar con ellas,  les dijo que quería que le ayudáramos y que 

teníamos que cambiar nuestras declaraciones y mañosamente empezó a 
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ganarse a mi hijas y ellas me pidieron que le ayudara yo también a su papá 
a lo cual yo accedí por mis hijas y el señor nos dijo que él nos iba a preparar 
para esa audiencia a lo cual él vino a nuestra cada y nos indició que íbamos 
a decir cada una de nosotras, ya que **** y yo íbamos a hacer ampliación 
de declaración ante el Juez y es por ello que hoy en día existen muchas con-
tradicciones en nuestras declaraciones. Después nos fijaron otra fecha 
para otra audiencia, ya que el señor iba a presentar a mi otra hija como 
testigo, donde le dijo a mi hija que ella iba a hacer su testigo a lo que 
sí le constaban los hechos y ella diría que él jamás había golpeado a su 
hermana **** y que a mí tampoco me había hecho nada. Esta audiencia 
se llevó a cabo el 20 de diciembre de 2017 y en esta misma audiencia es 
cuando me hacen firmar, y meses después me entero que yo ya le había 
otorgado el perdón por las lesiones que me había ocasionado el señor *** 
*** en el mismo mes, el señor se llevó de vacaciones a mis hijas y cuando 
mis hijas regresaron, llegaron muy decepcionadas, ya que, el papá tuvo 
muchas actitudes de agresión verbal con ellas, les dijo que si ya no le que-
ríamos ayudar las dejaría sin pensión, y que él conoce a mucha gente del 
Tribunal y lo iban a ayudar a salir liberado de todo esto…

…siempre íbamos con miedo a las audiencias, desde ahí generó mu-
cho miedo e incertidumbre para mí y para mi hijas, ya nos había sacado del 
departamento, nos quitó la camioneta que utilizaba para ir por mis hijas 
a la escuela, él se quedó con todo y ahora estábamos con el miedo de que 
ya no nos diera pensión  y luego cuando comenzamos a ver que el Juzga-
do donde estaba el asunto todo el personal lo saludaba de beso y tenía 
preferencia por todo lo que le pedía, pues nosotras nos sentíamos solas, 
creíamos que todo saldría a favor del procesado…

… En la primera sentencia las dos partes apelamos y en esta le di-
cen que hay reposición de juicio, en la cual piden la ratificación de los 
dictámenes psicológicos de las víctimas, a lo cual ni siquiera fuimos no-
tificadas y mucho menos estuvimos presentes en dichas ratificaciones, 
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posteriormente, fuimos citadas al Juzgado 7° P.D.N.G. al pedir el ex-
pediente me doy cuenta que ya lo habían llevado a cabo sin nuestra pre-
sencia, pero el llamado fue para que firmáramos la menor y yo, y cuan-
do le dije al Secretario de Acuerdos que por qué sólo me llamaban para 
firmar, me dijo que no me preocupara que de todas formas nosotras no 
teníamos nada que hacer ahí, y solo nos hicieron firmar y ahí mismo 
me hicieron saber que el procesado se quería carear con mi menor hija y 
conmigo. Hacen nuevamente cierre de instrucción, dictan nuevamente 
sentencia y vuelve a apelar el señor y pide los careos, ya en la Sala se los 
conceden y es cuando se llevan a cabo los careos constitucionales, nos 
llega la notificación del juzgado donde nos dan fecha para los careos y el 
día que se llevaron a cabo el señor iba con su misma actitud de siempre, 
mirada retadora, burlándose de nosotros, hacía plática con los del juz-
gado, con su abogada defensora igual, en todo momento tratando de in-
timidar a mi hija y a mí  yo fui la primera en carearme con el señor y en ese 

momento me armé de valentía y cuando me preguntó que si yo había dicho 

esas declaración que me leyeron en el Juzgado eran ciertas, a lo que yo le 

respondí que sí lo había dicho pero aclarando que él sabía por qué yo había 

cambiado mi declaración y a cada pregunta que él me hacía yo le respondía 

lo mismo que si había mentido era porque él me lo había pedido  y cuando 
llegó el turno de carearse con mi hija comenzó con sus preguntas, eran 
muy inductivas y todas relacionadas con la ampliación de la declaración 
que la niña había hecho ante el Juzgado, cuando él nos preparó, o sea, ya 

todo lo tenía planeado, por eso el procesado estaba en esa actitud sober-

bia, ya que él sabía que ganaría el asunto, en primera porque él sabía todo 

lo que hacía, ya que él es Secretario de Acuerdos de un Juzgado Penal y 

sabe las mil formas de defenderse, porque cuando hacía uso de la palabra 
en las audiencias mencionaba muchos artículos, tratados internaciona-
les, jurisprudencias que estaba a su favor y  eso hacía que hubiera una 

gran desventaja entre el procesado y nosotras.  Por eso en ese momento 
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mi hija pidió por escrito que el Juzgado Séptimo se excusara del asunto, 
ya que, a todas luces de veía el favoritismo que el personal del Juzgado 
tenía hacia él procesado, el cual fue otorgado y por ello el asunto llego 
al Juzgado Segundo de Delitos No Graves, donde sólo se llevó a cabo 
el cierre de instrucción y se presentaron las conclusiones y ese mismo 
día mi hija por medio de la Ministerio Público ingresó un escrito donde le 

solicitaba al Juez que nos volviera a conceder las medidas precautorias ya 
que llevamos pruebas donde demostrábamos que  el procesado no cum-

plía con ellas,  ya que , le seguía mandando mensajes a las niñas, y sí nos 
las volvieran a conceder, pero  el procesado no tuvo ninguna consecuencia 

por no estarlas cumpliendo y eso también se me hizo injusto, este nuevo 
Juzgado dicta sentencia y el sentenciado vuelve a apelar y es que hemos 
llegado hasta este punto; ya llevamos cuatro años con esto y no se ha 
podido terminar. A lo cual lo único que nosotras pedimos es “ justicia” 
en todo este proceso hemos tenido que aguantar amenazas, humillacio-

nes, burlas de parte del procesado y sólo porque tiene un cargo público, 

se siente con poder y a mí se me hace injusto que una persona como él sea 

impartidora de justicia…

Tales manifestaciones, significaron para esta Alzada una alerta sobre 
la situación de vulnerabilidad y violencia en la que se encuentran las 
víctimas. Toda vez que, son vertidas por dos mujeres (una de ellas me-
nor de edad al momento de los hechos) que refieren sufrir violencia 
por parte de un miembro de su familia.

Los delitos que fueron materia de la pretensión punitiva por par-
te del Ministerio Público (Violencia Familiar y Lesiones) dan cuenta 
por sí mismos de un contexto de violencia ejercido en el interior del 
núcleo familiar; sin embargo, después de una minuciosa revisión del 
presente asunto, se encontró que no se aplicó el método de perspec-
tiva de género durante la fase de investigación, en ninguna etapa del 
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proceso, ni al momento de emitirse la sentencia que es materia del 
presente recurso.

Lo que constituye una violación, por parte de los órganos de pro-
curación e impartición de justicia, al derecho fundamental de las 
mujeres a vivir una vida libre de violencia y de discriminación. Incum-
pliéndose, además con el deber constitucional y convencional a cargo 
del Estado Mexicano de actuar con la debida diligencia para esclarecer 
situaciones de violencia en contra de la mujer, y especialmente con la 
obligación de establecer procesos legales eficaces que permitan impar-
tir justicia con perspectiva de género a fin de que las mujeres puedan 
ejercer plenamente el derecho de acceso a la justicia de forma adecua-
da y sin discriminación por su situación de género.

En nuestro país, los derechos humanos de las mujeres a una vida 
libre de violencia y discriminación, se encuentran protegidos a nivel 
constitucional (artículos 1 y 4 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos), así como, en los artículos 4 apartado C, 
numerales 1 y 2, artículo 11 apartados C, D y J de la Constitución 
Política de la Ciudad de México y, en los diversos instrumentos inter-
nacionales suscritos por nuestro país, que reconocen que los derechos 
humanos de las mujeres son parte inalienable, integrante e indivisible 
de los derechos humanos universales. 

Entre los que destacan principalmente, la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la 
Convención sobre los Derechos de la Niñez y la Convención Intera-
mericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer. Dichos tratados internacionales reconocen la igualdad de la 
mujer ante la ley y el deber de toda autoridad de evitar el trato discri-
minatorio por motivos de género.  

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer, fue adoptada el 18 de diciembre de 1979, 
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mediante la resolución 34/180 de la Asamblea General de la Orga-
nización de las Naciones Unidas. Este fue el primer instrumento in-
ternacional pensado en atender directamente las necesidades de las 
mujeres y en el que se destaca la proscripción de la discriminación en 
contra de la mujer en todas las esferas de la vida. 

Los Estados que ratifican la Convención, no sólo deben condenar 
toda forma de discriminación basada en el género, sino que también 
están conminados a tomar medidas concretas para consagrar la igual-
dad de género y de sexo en sus textos supremos. Asimismo, están 
obligados a abolir todas aquellas leyes, costumbres y prácticas que re-
dunden en acciones discriminatorias en contra de las mujeres. 

De este modo los derechos humanos de género giran en torno a dos 
principios, la igualdad entre los sexos sin distinción, y la no discrimi-
nación por razones de género en cualquiera de sus formas; de ahí, que 
la meta de estos derechos es eliminar cualquier barrera y obstáculo 
para lograr la igualdad entre géneros en todas las esferas pública y/o 
privadas de una persona. 

Por otra parte, en el ámbito interamericano se cuenta con la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1999) define la vio-
lencia contra las mujeres, como: “cualquier acción o conducta, basada 
en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado “.

Los Estados firmantes de la Convención, reconocen que la violen-
cia contra las mujeres: “es una ofensa a la dignidad humana y una ma-
nifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre 
mujeres y hombres.  

Como Estado parte, México se comprometió, a través de este or-
denamiento, a condenar todas las formas de violencia contra la mujer 
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y adoptar, sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar dicha violencia, implementando diversas acciones concretas, 
entre ellas, velar porque las autoridades, sus funcionarios, personal y 
agentes e instituciones actúen con la debida diligencia para prevenir, 
investigar y sancionar ese tipo de violencia

Como lo ha señalado la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en el Amparo Directo en Revisión 2655/201311, de-
rivado de la normativa internacional, el derecho humano de la mujer 
a una vida libre de violencia y discriminación, trae aparejado el  deber 
del Estado de velar porque en toda controversia jurisdiccional donde 
se denuncie una situación de violencia, discriminación o vulnerabili-
dad por razones de género, esta sea tomada en cuenta a fin de visibili-
zar si la situación de violencia o discriminación de género incide en la 
forma de aplicar el derecho al caso concreto, pues de no hacerlo, esto 
es, de no considerar la especial condición que acarrea una situación 
de esta naturaleza puede convalidar una discriminación de trato por 
razones de género

 Siendo que, en el presente caso se invisibilizó por completo la situa-
ción de vulnerabilidad y de violencia sufridas por las víctimas y tampoco 
se actuó con la debida diligencia que constitucional y convencionalmen-
te estamos obligados todas las autoridades de todos los niveles. 

Por el contrario, esta Revisora advierte que las víctimas del delito 
en el presente caso, no sólo padecieron la violencia que el justiciable 
-como miembro de su familia- ejerció sobre ellas, sino que también, 
fueron víctimas de violencia institucional, como se analizará más 
adelante. 

Por ahora, se destaca que la autoridad investigadora, pero tam-
bién la jurisdiccional, dejó de tomar en cuenta que la víctima *** **** 
****, así como, sus menores hijas de identidad reservada (identificadas 

1 Amparo Directo en Revisión 2655/2013. Ministro ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena
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como **** y ***.), refirieron un episodio de violencia por parte del con-
cubinario y padre de éstas respectivamente; es decir, ignoró lo que la 
literatura especializada ha conceptualizado como violencia doméstica. 

Las mujeres son objeto de múltiples formas de discriminación que 
violan los principios de igualdad de derechos y respeto de la dignidad 
humana. Una de las formas específicas de discriminación hacia las 
mujeres, es la violencia. 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mu-
jer (Comité DEDAW), en la Recomendación número 19, emitida en 
1992, identificó la violencia basada en el género como una de las ma-
nifestaciones de la discriminación, cuya causa principal es la desigual-
dad de género. 

La violencia de género no es producto de la naturaleza sino de la cultu-
ra; es una característica estructural de las sociedades patriarcales. Exis-
te un estrecho vínculo entre la desigualdad de género y la violencia ha-
cia las mujeres. La familia es la institución central donde comienza y se 
interioriza el aprendizaje de la violencia.2 

La violencia masculina contra las mujeres, es un crimen, un delito 
histórico y universal. La mujer ha estado expuesta desde siempre a los 
ataques del varón, indiscriminadamente, esto es, desde su nacimien-
to como mujer y por su condición de mujer, ha padecido: abuso sexual, 
agresión física, violencia psicológica, control de su persona, dominio eco-
nómico, exclusión en los ámbitos público de poder, prohibición a la for-
mación intelectual y por tanto del derecho al conocimiento y al saber.3 

En nuestro sistema social que aún se estructura en torno a la división 
y desigualdad de género, este clima favorece la violencia hacia la mujer, 
por ello, el discurso feminista enfatiza que la causa de la violencia hacia 

2 Miguel Pérez Fernández, “Actitudes y cambio social ante la violencia. La sociedad patriarcal.”
3 Ana María Pérez del Campo Noriega, “El sistema patriarcal desencadenante de violencia de género”.
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la mujer en las relaciones de pareja, es por el hecho de ser mujer; denun-
ciando así, que la violencia doméstica es una violencia de género. 4 

Además, 

la violencia doméstica hoy se reconoce como una violación a los de-
rechos humanos y, por tanto, como un problema que los Estados deben 
enfrentar, tanto en el ámbito de la prevención como en la atención, la in-
vestigación y la sanción; de lo contrario, incurren en responsabilidad in-
ternacional por infringir las convenciones que directa o indirectamente 
tratan el tema. 5

La violencia hacia la mujer en el ámbito doméstico es instrumental 
y está dirigida a conseguir determinados objetivos (posesión de la mu-
jer, control de la misma y del dinero), no puede tildarse de simbólica ni 
irracional. 6

Atendiendo a estos conceptos, es claro el deber de analizar el presen-
te caso, bajo una perspectiva de género. Se ha señalado, que desde el 
ámbito internacional estamos obligados a juzgar con una metodología 
con perspectiva de género todos aquellos casos en los que se adviertan 
desequilibrios de poder y desigualdad entre las partes. 

Constituye un estándar convencional derivado de las obligaciones 
en materia de derechos humanos, reconocer que para garantizar el 
acceso al derecho a la tutela judicial efectiva de las mujeres sin discri-
minación alguna, el Estado tiene la carga de probar que al impartir 
justicia la aplicación de una regla de derecho no conlleva a un impac-
to diferenciado en el tratamiento de las personas involucradas en la 
litis por razón de género, por lo que es imprescindible que en toda 
controversia que se adviertan posibles desventajas ocasionadas por 

4 Ídem.
5 Ídem.
6 Larraurí, Elena, “Criminología crítica y violencia de género” Trotta, p. 17.
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estereotipos culturales o bien que expresamente den cuenta de de-
nuncias por violencia de género, en cualquiera de sus modalidades, 
las autoridades del Estado implementen un protocolo para ejercer sus 
facultades atendiendo a una perspectiva de género.7

 La introducción de la perspectiva de género en el análisis jurídico, 
pretende combatir argumentos estereotipados e indiferentes para el 
pleno y efectivo del derecho a la igualdad, lo cual, de no hacerse pue-
de condicionar el acceso a la justicia de las mujeres por invisibilizar su 
situación particular.8

 Así pues, a fin de advertir si existían en el caso de estudio desequi-
librios de poder entre las partes, el Juzgador primario debió de aplicar 
los elementos que establece la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el criterio jurisprudencial de rubro: “ACCE-
SO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELE-
MENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.”9 
Que consisten en, identificar primeramente si existen situaciones de 
poder que por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio 
entre las partes de la controversia

En segundo lugar, cuestionar los hechos y valorar las pruebas des-
echando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visuali-
zar las situaciones de desventaja provocadas por condiciones de sexo 
o género.

En caso de que el material probatorio no sea suficiente para aclarar 
la situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación por razo-
nes de género, ordenar las pruebas necesarias para visibilizar dichas 
situaciones. 

7 Corte    IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México Excepción Preliminar, Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencias del 16 de noviembre de 2009. Serie C. No. 205, Párrafos 396 y 397.

8 Protocolo para juzgar con perspectiva de género. (2013) Suprema Corte de Justicia de la Nació. Página 17.
9 Décima Época Registro: 2011 430. Primera Sala. Tesis Jurisprudencia. Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 29, abril de 2016, Tomo II. Tesis 1ª./j 22/2016 (10ª.). Página 836.
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Si se detecta la situación de desventaja por cuestiones de género 
cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, así como evaluar el 
impacto diferenciado de la solución propuesta para buscar una reso-
lución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por 
condiciones de género.  

Para ello se deben aplicar los estándares de derechos humanos de 
todas las personas involucradas, especialmente de los niños y niñas.

Finalmente, considerar que el método exige que, en todo momen-
to, se evite el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, 
por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de 
asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de 
género. 

Ahora bien, del análisis de las presentes actuaciones, se llega al co-
nocimiento de que el justiciable, al momento de los hechos, era con-
cubinario de la víctima **** ****; que ésta nació el **** de **** de ****; 
que, conoció al señor ****  ****  **** en el mes de del año de **** , ya 
que vivían en los mismos departamentos; al medio año, iniciaron una 
relación de noviazgo; en el mes de **** de **** , se fueron a vivir juntos 
al Estado de México, durante un año; después rentaron un departa-
mento en la Ciudad de México, en la Colonia ****, donde vivieron seis 
años; en el año 2007 o 2008 aproximadamente, se mudaron a la colo-
nia ****; después el justiciable compró un departamento en la colonia 
****  donde vivieron desde el 20 de junio de 2015, hasta el día en que 
sucedieron los hechos, 5 de noviembre de 2015. 

Lo anterior se desprende de la declaración ministerial de la vícti-
ma **** **** de fecha 11 de febrero de 2016, y del dictamen pericial 
en psicología que le fue practicado el 6 de mayo de 2016, por la perito 
oficial licenciada Mariana Gabriela Zavala Salazar, en el cual, la víc-
tima refirió la problemática de violencia familiar que vivió con su ex 
concubinario. 
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Refiriendo, que, desde la etapa de noviazgo, el justiciable ejercía 
violencia emocional en contra de ella, mediante conductas de celos 
y acoso, limitando sus relaciones personales, también había episo-
dios de violencia física, a través de bofetadas, empujones, golpes que 
la mujer intentaba frenar, dejándose de ver por un tiempo, pero re-
tomaba la relación de pareja, siendo esto una constante durante el 
noviazgo. 

Una vez que iniciaron su vida en común, disminuyeron las conduc-
tas de violencia, los primeros cuatro años, pero, el justiciable ejercía 
violencia sexual, mediante conductas de infidelidad, que originaba re-
clamos por parte de la evaluada y discusiones, que hacían que el incul-
pado se tornara agresivo y ejerciera violencia verbal, mediante insultos 
y humillación, lo que generó un ambiente de tensión y hostilidad que 
propició la violencia física. 

Que, el justiciable –cinco años antes de la fecha de los hechos– se 
fue a vivir con otra persona, pero después de medio año de separación 
regresó al domicilio conyugal y la evaluada aceptó continuar con la re-
lación de pareja, hasta la realización de los hechos denunciados

Este panorama deja en claro, que la víctima ****  ****, era aún me-
nor de edad cuando inició su relación de noviazgo con el justiciable, y, 
apenas cumplidos los 18 años, estableció una relación de concubinato 
con éste; teniendo a su primera hija a la edad de **** años, en el año 
2001, y a la segunda, en el año 2003, a la edad de **** siendo que, en 
la época de los hechos la víctima tenía **** años de edad. 

Lo que da cuenta, que **** **** **** tuvo desde muy temprana 
edad una relación sentimental con el justiciable, infiriéndose de las 
constancias que hasta la fecha de los hechos fue su única pareja, con 
quien procreó dos hijas y estableció un hogar, que tenía bajo su cuida-
do; pues, aun cuando la víctima expresó tener estudios como licencia-
da en derecho, también dijo dedicarse al hogar. 
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Todo lo cual, es revelador de la simetría de poder y desigualdad 
que persistía en la relación, a favor del justiciable y en perjuicio de la 
víctima; ya que ésta refleja un perfil de mujer maltratada. 

Aun cuando los expertos en la materia10, sostienen que no  hay un 
perfil único de mujer maltratada, ya que las reacciones de las mujeres 
ante la violencia y los abusos son muy variadas, incluyen reacciones 
emocionales (temor, enojo tristeza…), actitudes hacia sí mismas (sen-
timiento de culpa), sintomatología psicológica asociada (depresión, 
ansiedad). 

Las respuestas a la situación de maltrato van a depender de una se-
rie de variables, como las características de la violencia, de la víctima, el 
contexto en que se produce, factores culturales, educativos, sociales y 
redes de apoyo (familiares, amigos, compañeros de trabajo), entre otros. 

Algunas mujeres víctimas de violencia, suelen desarrollar una 
adaptación paradójica a la violencia de género11, similar a las que des-
cribe el Síndrome de Estocolmo, es decir, la formación de un vínculo 
afectivo y de dependencia entre la víctima y el secuestrador. Este tipo 
de mujeres, aun con un perfil social que se considere independiente, 
comparte la reacción paradójica de desarrollar un vínculo afectivo que 
se va fortaleciendo gradualmente, llevándolas a admitir las excusas 
utilizadas por el agresor para cada uno de los episodios de violencia, 
y, al mismo tiempo, aceptando el arrepentimiento, lo que lleva a la re-
tirada de denuncias o paralización de procesos judiciales

 De lo relatado por la víctima **** **** ****, nos damos cuenta que 
ésta reúne varias de las características antes descritas, dejando así en 
claro la situación de violencia y vulnerabilidad en la que se encontra-
ba. Percibiéndose también, que se encontraba inmersa en un ciclo de 
violencia que inició desde la etapa del noviazgo.

10 Miguel Pérez Fernández. “Psicopatologías asociadas al maltrato”, Master en prevención de la violencia de 
género

11 Síndrome de adaptación paradójica a la violencia de género (SAPVD).
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La literatura especializada nos ilustra12, que la forma como apare-
ce y se instaura la violencia hacia la mujer, es variada, y también lo es 
tipo de maltrato que se ejerce con características específicas en cada 
caso. En muchos supuestos, se instaura de forma discreta y paulatina, 
de tal modo que cuando la mujer que lo sufre se da cuenta de lo que 
posiblemente está ocurriendo, es difícil salir de la situación. 

El inicio de esta violencia puede ser impredecible, pero lo que sí es 
cíclico, son los episodios de violencia, pues, cuando se ha producido 
uno, es altamente probable que se repita. La violencia aparece en cual-
quier momento que el agresor tiene un contratiempo y frustración y 
no encuentra otra manera de solucionar el conflicto que, a través de la 
violencia, naturalizándola como un modo aceptable para ello, y, cul-
pando en la mayoría de los casos, a su pareja, o descargando su ira en 
ella, mediante golpes. Las características de este maltrato producen 
respuestas de indefensión y sumisión en la mujer, lo que facilita que 
se repitan estas conductas violentas.

 En algún momento de este ciclo, se llega a la fase de reconciliación 
o luna de miel, en la que la tensión y agresión desaparecen; el agresor 
pide perdón y promete que no volverán a ocurrir, se vuelve amable y 
cariñoso. En esta fase el agresor emplea estrategias encaminadas a que 
la mujer lo perdone, manipulando incluso a otros miembros de la fa-
milia (hijos); esto hace que la mujer se sienta culpable, y a pesar que la 
conducta del agresor no es justificable, termina responsabilizándose 
así misma de la agresión, considera que su pareja necesita ayuda y que 
no puede abandonarlo. Después de esta fase lo más frecuente es que 
la violencia se repita en futuros episodios. 

Tales características son compatibles con lo descrito, no sólo por la 
víctima **** **** **** sino también por su hija identificada como ****. 

12 Miguel Pérez Fernández. Apuntes sobre violencia de género y sus características”. Master en prevención de la 
violencia de género.
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(menor de edad al momento de los hechos), quien, mediante escrito 
elaborado de su puño y letra que obra a foja 1069 del Tomo II de ac-
tuaciones, expuso lo siguiente:

Mi papá nos buscó días antes de la audiencia, nos buscó en el centro, 
ya que mi abuelita tiene una cocina económica, y ahí siempre nosotras 
pasamos a comer ahí después de la escuela, recibí una llamada de mi 
papá y me pidió que si nos podíamos ver en calle ***, a lo que nosotras 
dijimos que sí, por lo mismo que teníamos que verlo, el venía en su ca-
mioneta y nosotras nos subimos a la camioneta y nos invitó a comer y 
cuando íbamos de regreso a mi casa él nos comenzó a decir que teníamos 

que ayudarle a retractarnos en nuestra declaración yo y mi mamá, y que si 

no los hacíamos, que él conocía a mucha gente del Tribunal y que ellos le 

iban a ayudar y él a ganar y que nosotras no lo volveríamos a ver y que ya 

no nos iba a ayudar económicamente, y pues mi hermana y yo, estudia-
mos en escuelas privadas y necesitamos el dinero para eso, después de 
eso hablamos con mi mamá de lo que nos dijo mi papá, a lo que la misma 

se negó y pues nosotras insistimos a mi mamá que sí, porque era mi papá 

y yo lo quería y quería que me quisiera de nuevo y me aceptara de nuevo y 

por eso accedimos y por eso la primera vez que fuimos al Juzgado le ayu-

damos a mi papá y mientras pasaba eso tuvimos buen trato de él, hacia 

mi hermana, mi mamá y hacia mí después de que dictaran sentencia, el 

comenzó a portarse mal de nuevo, desde ese momento decidimos que ya 
no tendríamos contacto con él para que ya no nos hiciera más daño, por 
eso venimos a hablar con la verdad, después cuando él pidió los careos 
el presentó ese escrito el día de mi cumpleaños, al otro día de mi cum-
pleaños me llevó un regalo al centro, y cono antes he mencionado siem-
pre me encuentro ahí y su pareja **** me regaló unas flores y mi papá un 
reloj y luego me dijo, hija les va a llegar una notificación donde me voy a 

carear contigo y tú lo vas a aceptar y cuando yo me caree contigo vas a decir 
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que no te pegué y esa fue la última vez que lo vi,  pero después le comen-
té a mi mamá lo que él me dijo, a lo cual mi mamá me dijo que ya no le 
contestara ni le hablara más más y él después me marcó muchas veces, 
y yo ya no le respondí.

De lo que se aprecia, que efectivamente, la víctima **** ****, se encon-
traba inmersa en un ciclo de violencia generada por su concubinario, 
ya que, incluso, a pesar de las infidelidades de éste y la violencia física 
y verbal que ejercía, la víctima continuaba en la relación. 

Tan es así que, derivado del vínculo afectivo y dependencia (emo-
cional y económica) que tenía con el justiciable, a lo que se sumó la 
manipulación que éste ejerció sobre sus menores hijas, accedió a mo-
dificar sus declaraciones ministeriales, a fin de favorecer al inculpado 
y evitarle la sanción penal por los hechos de violencia que la víctima 
denunció en su agravio. 

En efecto, la víctima **** **** ****, en el escrito presentado ante 
esta Alzada el 21 octubre de 2019, reconoció haber modificado sus 
declaraciones con el afán de favorecer al padre de sus hijas señalando: 

 fui la primera en carearme con el señor y en ese momento  me armé de 
valentía  y cuando me preguntó que si yo había dicho esas declaracio-
nes que me leyeron en el Juzgado… yo le respondí que sí lo había dicho, 
pero aclarando que  él  sabía por qué yo había cambiado mi declaración  y 
a cada pregunta que él me hacía  yo le respondía  lo mismo  que si había 
mentido era porque él me lo había pedido… él nos preparó, o sea, ya todo 
lo tenía planeado, por eso el procesado estaba en esa actitud soberbia, 
ya que él sabía que ganaría el asunto… ya que él es Secretario de Acuer-
dos de un Juzgado Penal y sabe las mil formas de defenderse…

A pesar de ello, la víctima nunca manifestó haberle otorgado el perdón 
al justiciable. Tan es así que, a foja 1098 de Tomo II de actuaciones, 
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obra el acta circunstanciada, de fecha 19 de junio de 2019, firmada 
por la Directora Ejecutiva de Orientación Ciudadana y Derechos Hu-
manos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad México Ma. 
Elena Lugo del Castillo, donde se hace constar que: 

La señora *** *** *** la cual se encuentra plenamente identificada en 
el expediente en que se actúa manifestó: “El motivo de mi compare-
cencia es con el objeto de hacer el conocimiento de esta Dirección que 
mediante cédula de notificación, la cual exhibo en copia simple, se in-
formó que se declaró EXTINGUIDA LA PRETENSIÓN PUNITI-
VA POR PERDÓN, supuestamente otorgada por mí, situación que no 
recuerdo haberlo hecho, motivo por el cual, toda vez que el 11 de junio 
de año 2019, el órgano jurisdiccional se excusó para seguir conocien-
do del asunto, ordenado remitir los autos a la Dirección de turno de 
Consignaciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, ello a efecto de que la causa en comento sea turnada a otro 
Juez Penal de Delitos No Graves para continuar con la secuela procesal, 
me  comprometo a informar al nuevo juzgado que conocerá del asun-
to para que el personal de esta Dirección me brinde una orientación al 
respecto…

Por lo que, examinada la diligencia de fecha 12 de diciembre de 2017, 
que corresponde a la audiencia de desahogo de pruebas, durante la 
etapa de duplicidad del término constitucional, una vez que concluyó 
el desahogo de pruebas, se insertó la siguiente leyenda 

ENSEGUIDA EN USO DE LA VOZ DE LA VÍCTIMA DEL DELI-
TO *** *** ***, se encuentra presente en el local de este Juzgado, quien se 
identifica con credencial para votar expedida a su favor, por el Instituto 
Federal Electoral en cuyo frente aparece una fotografía que concuerda 
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con los rasgos físicos de la compareciente, y que una vez enterada del 
estado procesal que guarda la presente causa manifiesta: que en este acto 
y por así convenir a mi intereses le OTORGO MI MAS AMPLIO PER-
DÓN que en derecho proceda, al inculpado *** *** *** por el delito de Vio-
lencia Familiar, cometido en mi agravio, DÁNDOSE PLENAMENTE 
POR SATISFECHA DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, SIN QUE 
SE RESERVE CUALQUIER ACCIÓN DE TIPO CIVIL, PENAL, 
LABORAL O DE OTRA INDOLE, QUE CONFORME A DERE-
CHO SE PUDIERE SUSCITAR DERIVADA DE LA PRESENTE 
CAUSA…

En consecuencia en la misma fecha, el Juez acordó:

TÉNGANSE POR OTORGADO EL MÁS AMPLIO PERDÓN, que 
en derecho proceda, al INCULPADO *** *** *** por el delito de VIO-
LENCIA FAMILIAR, cometido en su agravio y previsto en el artículo 
200 del Código Penal vigente en el Distrito Federal, dándose plena-
mente por satisfecha de la reparación del daño, sin que se reserve cual-
quier acción de tipo civil, penal, laboral o de otra índole que conforme a 
derecho se pudiera suscitar derivada de la presente causa; y toda vez que 
se trata de un delito perseguible a petición de parte ofendida y en el cual 
se puede extinguir la pretensión punitiva, al existir PERDÓN expreso 
por parte del querellante, es que con fundamento en el artículo 100 pá-
rrafo segundo del Código Penal vigente en el Distrito Federal, en este 
acto SE DECLARA LA SUSPENSION DE LA PRETENSIÓN PU-
NITIVA del delito de VIOLENCIA FAMILIAR, por haber otorgado 
el PERDÓN  a la parte ofendida…

Y, a pesar que, el Juez Séptimo Penal de Delitos No Graves, invocó 
como fundamento, en el acuerdo anterior, el artículo 100 del Código 
Penal para el Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), no 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  2022536

respetó el contenido del mismo, ya que, por auto de fecha 28 de mayo 
de 2019, acordó lo siguiente: 

…vista la razón que antecede donde el secretario de acuerdos da cuen-
ta al juez con el estado que guarda la presente causa, y toda vez que de 
la misma se desprende que por auto de fecha 12 de diciembre de 2017, 
la parte ofendida *** *** *** otorgó perdón por el delito de VIOLEN-
CIA FAMILIAR, y conforme a lo establecido en el artículo 100 párra-
fo segundo del Código Sustantivo vigente para esta Ciudad de México 
SE DECLARA EXTINGUIDA LA PRETENSIÓN PUNITIVA POR 

PERDÓN, que ha quedado firme, en consecuencia se DECRETA LA AB-

SOLUTA Y DEFINITIVA LIBERTAD DEL PROCESADO *** *** ***  
por lo que respecta a dicho ilícito y ofendido…

Para mayor ilustración, el artículo 100 de la ley sustantiva invocada 
establece en el párrafo segundo “…una vez otorgado el perdón, éste 
no podrá revocarse, a excepción de los supuestos previstos en los artícu-
los 200 y 201 de Código, en cuyo caso el perdón previamente otorgado 
solamente suspenden la pretensión punitiva o la ejecución de las penas 
y medidas de seguridad, y podrá revocarse hasta un año posterior a 
su otorgamiento”.

De la lectura de estas diligencias, se pone de manifiesto que la 
víctima no se encontraba asistida en ningún momento, por abogada 
víctimal; tampoco se le informó a la víctima de los derechos que le 
asistían como tal; ni de los efectos y consecuencias jurídicas del per-
dón, y, menos aún, de la posibilidad que tenia de revocarlo hasta un 
año posterior a su otorgamiento, por tratarse de un delito de violen-
cia familiar. Observándose también, que un año y medio  después de 
esta actuación, el Juez Séptimo Penal de Delitos No Graves, oficiosa-
mente y sin la presencia de la víctima en el local del Juzgado, emitió 
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su acuerdo de 28 de mayo de 2019, en el que declaró firme el perdón 
otorgado por la víctima *** *** ***, y en consecuencia la extinción de la 
pretensión punitiva, en contra de *** *** ***, por el delito de violencia 
familiar, decretando su absoluta y definitiva libertad por dicho ilícito.

Por lo que el perdón otorgado –supuestamente– por la víctima del 
delito, *** *** *** debe quedar sin efectos, ya que su otorgamiento ca-
rece de legalidad al haberse realizado sin cumplir las formalidades del 
debido proceso, además que no fue ratificado por la víctima. Más aún, 
que el Juez Séptimo Penal de Delitos No Graves, no tomó en consi-
deración, al emitir el auto que declaró firme el perdón al justiciable 
y decretó su absoluta y definitiva libertad por el delito de Violencia 
Familiar en agravio de *** *** ***, las asimetrías de poder detectadas 
entre las partes en conflicto; ni cuestionó si el perdón otorgado por la 
víctima era voluntario y consciente, o derivada del temor por la situa-
ción de violencia que vivía; tampoco tomó en consideración las carac-
terísticas y sintomatología de mujer maltratada que presentaba *** *** 
*** de conformidad con el dictamen en psicología que le fue practica-
do, que concluyó: “… presenta afectación en las áreas cognitiva, afec-
tiva y conductual; así como en sus ámbitos de relación familiar, social, 
componentes del autoestima, asociados a los hechos denunciados y 
conductas denunciadas, dado que todo evento violencia supone un 
trauma físico o psicológico (a ambos) para la víctima siendo descrito 
con anterioridad en el apartado VII…”

  Asentándose en el apartado de “Resultado de la evaluación psico-
lógica”, que 

…la mujer evaluada [víctima] presenta a consecuencia del maltrato 
psicológico y emocional indefensión aprendida, siendo ésta la incapa-
cidad de reaccionar ante situaciones estresantes e inseguras… Poco a 
poco vamos reconociendo situaciones que podemos controlar, así como 
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situaciones que no podemos controlar; a este proceso de pérdida de ca-
pacidad para rebelarse y controlar las situaciones que se le llamó invali-
dez aprendida, también conocida como impotencia aprendida o deses-
peranza aprendida…

Todo lo cual, debió tomarlo en consideración el a quo, a fin de asegurar-
se que el perdón de la víctima no obedecía a una adaptación paradójica 
a la violencia de género, que la llevara al desistimiento de su denuncia. 
Es decir, el Juez Séptimo Penal de Delitos No Graves, no cumplió con 
su deber constitucional y convencional de actuar bajo los estándares in-
ternacionales de debida diligencia y perspectiva de género, que también 
deben aplicarse, al resolver la extinción de la pretensión punitiva del 
delito de violencia familiar, por el perdón otorgado por la víctima. Afir-
mación, que encuentra apoyo en el criterio orientador de la tesis aisla-
da V.3º.P.A.7 P (10ª.), Tribunales Colegiados de Circuito, de marzo de 
2018, de la Décima Época, visible en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación página 3435, materia Penal, Constitucional. 

PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL ANÁLISIS SOBRE LA CONS-

TITUCIONALIDAD DE UNA NORMA PENAL QUE DEFINA LA 

FORMA EN QUE HABRÁ DE OPERAR EL PERDÓN DE LA VÍC-

TIMA EN DELITOS QUE INVOLUCREN VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES DEBE REALIZARSE BAJO ESE ENFOQUE.  El ar-
tículo 1°. De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, impone al Estado Mexicano deberes de protección consistentes 
en prevenir, investigar y sancionar violaciones de derechos humanos. 
Asimismo, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer, establece la obligación de los 
Estados Parte, para adoptar un marco jurídico de protección y prácti-
cas para actuar eficazmente en aquellos casos en que estén en riesgo la 
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integridad y la salud de las mujeres. Por tanto, el tribunal de amparo, 
al examinar la constitucionalidad de una norma penal que involucre 
aspectos relativos a la violencia contra las mujeres y, en específico, los 
requisitos para que opere el perdón de la ofendida, como en el caso del 
delito de violencia intrafamiliar, en el que los derechos fundamentales 
de la víctima, de vivir en un entorno libre de violencia, se encuentran 
frente a los del sujeto al que se atribuye su comisión a título probable 
como serían la presunción de inocencia y el referente al libre desarrollo 
de la personalidad, debe abordarse el tema con perspectiva de género 
sobre la base del reconocimiento de la particular situación de desven-
taja de las víctimas, en su mayoría mujeres, donde  regularmente son 
partícipes de un ciclo en el que intervienen fenómenos como son la co-
dependencia y el temor que propician la denuncia del delito y, poste-
riormente, el otorgamiento del perdón, lo que ocasiona la posibilidad 
de que la conducta se repita. Ello, toda vez que solo bajo el análisis que 
se lleve a cabo con ese enfoque es que se cumpliría con la citada exigen-
cia constitucional.

En consecuencia, se aplica la máxima suplencia que esta autoridad ju-
risdiccional está obligada a observar, al advertir que las víctimas *** 
*** *** y sus hijas (menores de edad al momento de los hechos) identi-
ficadas como *** y ***, han padecido violencia por parte de un miem-
bro de su familia (concubinario y padre respectivamente); y que, su 
situación de vulnerabilidad no solamente ha sido invisibilizada por 
los órganos de procuración e impartición de justicia, sino que además 
han padecido un trato desigual que ha anulado su derecho fundamen-
tal de acceso a la justicia y que se traduce en que han sido víctimas de 
violencia institucional. 

Pues bien, se reitera derivado de los anterior, se revoca la senten-
cia de primer grado, y se ordena al Juez de conocimiento, reponer el 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  2022540

procedimiento a partir de la diligencia de fecha 12 de diciembre de 
2017, que corresponde a la audiencia de desahogo de pruebas durante 
la etapa de duplicidad del término constitucional. 

Lo anterior, para los siguientes efectos: asegurarse que las víctimas 
del delito desde el inicio del proceso y en cada de las etapas de su desa-
rrollo, se encuentren debidamente asistidas por una abogada victimal. 
La figura de la abogada victimal se encuentra regulada en la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de 
México13, que dispone que en las esferas de procuración y administra-
ción de justicia, se contará con abogadas victimales y asesoras o aseso-
res jurídicos que  coadyuven  con las mujeres víctimas de violencia; la 
representación legal que se les proporcione, consistirá en el patrocinio 
y asesoría legal  especializada. 

Una vez que el juzgado como rector del proceso que es, se asegure 
que las víctimas cuentan con la representación, asesoramiento y de-
fensa legal técnica adecuada, procederá a informar a la víctima *** *** 
*** los efectos y consecuencias jurídicas de otorgar el perdón al justi-
ciable por el delito de Violencia Familiar, cometido en su agravio, para 
que, en caso de que la víctima decida otorgar dicho perdón, el Juez 
constate que sea una decisión libre, voluntaria, consciente e informa-
da, y no a consecuencia de la sintomatología que presenta derivada 
del ciclo de violencia en el que se encontraba inmersa al momento de 
los hechos. Asimismo, deberá informarle que de conformidad con el 
artículo 100 del Código Penal para el Distrito Federal (ahora Ciudad 
de México), tiene la posibilidad de revocar ese perdón hasta antes un 
año posterior a su otorgamiento. 

Quedando en consecuencia, sin efectos, todo lo actuado, a partir 
de la citada diligencia

Por otra parte, como ya se ha señalado, en el caso que nos ocupa, 

13 Artículos 56 y 57
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se encuentran involucrados derechos de menores de edad, que son las 
hijas que la víctima *** *** ***, procreó con el justiciable. La directriz 
de impartir justicia con perspectiva de género, no se contrapone con 
el principio del interés superior del menor, pues ambos principios per-
siguen un mismo propósito: el respeto a los derechos humanos de las 
personas involucradas en la controversia.

Sin embargo, se observa que durante la tramitación del proceso, 
no se observó el citado principio; en esa lógica, al haberse omitido el 
análisis de legalidad bajo la perspectiva de género, ocasiona en con-
secuencia el detrimento del principio del interés superior del menor, 
pues una determinación judicial que no integre la perspectiva de gé-
nero, ahí donde sea pertinente, no tiende a proteger el interés superior 
del menor, por tanto resulta injustificada y discriminatoria.14

En efecto, las hijas de la víctima *** *** *** y del justiciable *** *** 
*** identificadas con las iniciales *** y ***, ambas menores de edad al 
momento de los hechos, también padecieron violencia física por parte 
de su progenitor el 5 de noviembre de 2015, por lo que se consideran 
víctimas directas del delito de Violencia Familiar. 

No obstante, no se han respetado sus derechos, ni se observó en su 
favor, el principio de interés superior de la infancia. 

Lo anterior se afirma, porque, de acuerdo al pliego de consigna-
ción, la Representación Social ejerció acción penal en contra de *** 
*** *** además de los delitos cometidos en agravio de *** *** *** por 
los delitos de Violencia Familiar en agravio de la menor de identidad 
reservada de iniciales *** y Violencia Familiar en agravio de la menor 
de identidad reservada de iniciales 

Siendo que, al resolver el Juez Séptimo Penal de Delitos No Gra-
ves, sobre la orden de aprehensión que la autoridad ministerial solicitó 

14 Amparo Directo en Revisión 2655/2013. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacional. Mi-
nistro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
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en contra del ahora justiciable, determinó en relación al delito perpe-
trado en agravio de la menor de identidad reservada de iniciales *** 
lo siguiente: 

…no pasa desapercibido para el Resolutor, que no obra en actuaciones, 
certificado de estado psicofísico de la menor de identidad reservada de 

iniciales, así como tampoco obra documental de alguna institución pú-
blica o privada donde la menor haya sido atendida de las lesiones que 
le fueron inferidas por el activo, menos aún dictamen médico que avale 
las lesiones ocasionadas a la menor; lo anterior, de conformidad con el 
numeral 115 del Código Adjetivo de la materia. 

Más aún, que el dictamen psicológico victimal practicado a la menor 

de edad, de identidad reservada de iniciales ***, suscrito por la perito 
Sonia Lizzete Jaime Hernández, quien concluye: “de la observación de 
entrevista clínica y los resultados de las pruebas psicológicas practica-
das a *** *** *** se desprende que durante la evaluación y derivado de 
las técnicas empleadas no se identificaron alteraciones psicoemociona-
les derivadas de los hechos denunciados. Durante la evaluación y deri-
vado de las empleadas, no se identificó sintomatología compatible con 
víctimas de violencia familiar. Pericial a la que se le refiere valor proba-
torio en términos del numeral 254 de la Ley Adjetiva Penal, toda vez 
que el mismo fue realizado conforme a los lineamientos legales por ex-
perto en la materia en que se emite, quien expresó los hechos y circuns-
tancias que llevaron a cabo para su fundamentación, en los términos 
que para ello dispone el numeral 175 de la Ley citada, siendo que del 
dictamen de psicología practicado a la menor agraviada de identidad 
reservada de iniciales ***, se desprende que ésta no presenta afectación 
psicoemocional.

 Por lo que, en este tenor, hasta en tanto el órgano Técnico no re-
caba pruebas idóneas para acreditar el cuerpo del delito a estudio, así 
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como la probable responsabilidad de *** *** ***, resulta procedente ne-
gar la Orden de Aprehensión, debiendo quedar la presente causa para 
los efectos del párrafo primero del artículo 36 Código de Procedimien-
tos Penales para esta Ciudad…

Obviando con esta determinación el juzgado, que de conformidad con 
los elementos o pasos para juzgar con perspectiva de género, la auto-
ridad jurisdiccional debe realizar un análisis integral de los hechos, y 
en caso de que el material probatorio no sea suficiente para aclarar la 
situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de 
género, ordenará las pruebas necesarias para determinar la situación 
de violencia que sufría la víctima, así como las condiciones en las que 
se llevó a cabo la conducta delictiva.

 Así, en lugar de resolver la orden de aprehensión que le fue solici-
tada, bajo un enfoque de perspectiva de género y de interés superior 
de la infancia, el Juez Séptimo Penal de Delitos No Graves prefirió 
negar dicho mandamiento por considerar que no se allegaron durante 
la indagatoria, las pruebas que acreditaran la violencia física en agra-
vio de la menor de iniciales ***, estimando, que los testimonios de la 
propia víctima, su madre y su hermana, no eran suficientes para emi-
tir la orden de aprehensión a *** *** *** como probable responsable 
de la comisión del delito de Violencia Familiar en agravio de su menor 
hija. 

En este sentido, debemos recordar que, de conformidad con el ar-
tículo 4 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los criterios sustentados por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, así como, con los tratados y convenios interna-
cionales suscritos por el Estado Mexicano, los órganos jurisdicciona-
les tienen la obligación ineludible de tutelar el interés superior de los 
menores. 
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El concepto de interés superior del niño, implica que el desarro-
llo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados 
como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación 
de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño.

En la Observación General número 7 de la Convención Sobre los 
Derechos del Niño, en el tema de la Realización de los derechos del 
niño en la primera infancia, se indicó que el principio del interés supe-
rior del niño, exige medidas activas, tanto para proteger sus derechos y 
promover su supervivencia, crecimiento y bienestar, como para apoyar 
y asistir a los padres y a otras persona, que tengan la responsabilidad 
cotidiana de la realización de los derechos del niño. 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN 
COMO CONCEPTO JURÍDICO INDETERMINADO Y CRITE-
RIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS CONCRETOS. -  Resulta 
ya un lugar común señalar que la configuración del interés superior del 
menor, como concepto jurídico indeterminado, dificulta notablemente 
su aplicación. Así, a juicio de esta Primera Sala, es necesario encontrar 
criterios para averiguar, racionalmente, en qué consiste el interés del 
menor y paralelamente determinarlo en concreto en los casos corres-
pondientes. Es posible señalar que todo concepto indeterminado cabe 
estructurarlo en varias zonas. Una primera zona de certeza positiva, 
que contiene el presupuesto necesario o la condición inicial mínima. 
Una segunda zona de certeza negativa, a partir de la cual nos hallamos 
fuera del concepto indeterminado. En tercer y último lugar la denomi-
nada zona intermedia, más amplia por su ambigüedad e incertidum-
bre, donde cabe tomar varias decisiones. En la zona intermedia, para 
determinar cuál es el interés del menor y obtener un juicio de valor, es 
necesario precisar los hechos y las circunstancias que lo envuelven. En 
esta zona podemos observar cómo el interés del menor no es siempre el 
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mismo, ni siquiera con carácter general para todos los hijos, pues este 
éste varía en función de las circunstancias personales y familiares. Ade-
más, dicha zona se amplía cuando pasamos – en la indeterminación 
del concepto- del plano jurídico al cultural. Por anterior, es claro que 
el derecho positivo o puede precisar con exactitud los límites del inte-
rés superior del menor para cada supuesto de hecho planteado. Son los 
tribunales quienes han de determinarlo moviéndose en esa “zona inter-
media”, haciendo uso de valores o criterios racionales. En este sentido, 
es posible señalar como criterios relevantes para la determinación en 
concreto del interés del menor en todos aquellos casos en que esté de 
por medio la situación familiar de un menor, los siguientes: a) se deben 
satisfacer, por el medio más idóneo, las necesidades materiales básicas 
o vitales del menor, y las de tipo espiritual, afectivas y educacionales; 
b) se deberá atender a los deseos, sentimientos y opiniones del menor, 
siempre que sean compatibles con lo anterior e interpretados de acuer-
do con su personal madurez o discernimiento; y c) se debe mantener, 
si es posible, el statu quo material y espiritual del menor y atender a la  
incidencia que toda alteración del mismo pueda tener en su personali-
dad y para su futuro. Asimismo, es necesario advertir que para valorar 
el interés del menor, muchas veces se impone un estudio comparati-
vo y en ocasiones beligerante entre varios intereses en conflicto, por lo 
que el juez tendrá que examinar las circunstancias específicas de cada       
caso para poder llegar a una solución estable, justa y equitativa especial-
mente para el menor, cuyos intereses deben privar frente a los demás 
que puedan entrar en juego, procurando la concordancia e interpreta-
ción de las normas jurídicas en la línea de favorecer al menor, principio 
consagrado en el artículo 4° constitucional” Décima Época. Registro: 
2006593. Primera Sala Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Fede-
ración. Materia: Constitucional. Tesis 1ª./J. 44/2014 (10ª).
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En concordancia con lo anterior, cumpliendo con el mandato consti-
tucional y convencional, de velar por el interés superior de los meno-
res en todos aquellos casos donde esté involucrado uno y se advierta 
que se encuentra en riesgo su integridad o que no se están respetando 
sus derechos, es por lo que Revisora ordena al Juez Primario. 

Girar oficio a la Procuradora General de Justicia de la Ciudad de 
México para los efectos de su competencia, informándole de la actua-
ción omisa de la Agente del Ministerio Público Licenciada Cristina 
Rodríguez Rocha, adscrita al Juzgado Séptimo Penal del Delitos No 
Graves (a la fecha de la resolución de la orden de aprehensión, 27 de 
noviembre de 2017).  -   Pues, no obstante haber sido notificada 
en la misma fecha de la negativa de orden de aprehensión en contra de 
*** *** *** por el delito de Violencia Familiar en agravio de la menor 
de identidad reservada de iniciales ***, no apeló dicha determinación. 

Por lo que esta Revisora estima, que la Agente del Ministerio Pú-
blico adscrita al Juzgado de origen, incumplió con las funciones que le 
asigna el artículo 2 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal (actualmente Ciudad de Mé-
xico), ya que, estaba obligada a proteger los derechos e intereses de las 
niñas, niños, adolescentes, que por sus características se encuentren 
en situación de riesgo vulnerabilidad

También incumplió con su deber de aplicar en ámbito de su com-
petencia las disposiciones y principios contenidos en los instrumentos 
internacionales relativos a los Derechos Humanos en los que el Esta-
do Mexicano sea parte, desde el inicio de la averiguación previa hasta 
que concluya el proceso penal. 

Proporcionar atención a los ofendidos y a las víctimas del delito 
facilitar su coadyuvancia, tanto en la averiguación previa como en 
el proceso protegiendo en todo momento sus derechos e intereses de 
acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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los Instrumentos Internacionales en los que el Estado Mexicano sea 
parte y la demás normativa en la materia; teniendo como ejes rectores 
el respeto por los derechos humanos, la perspectiva de género y la pro-
tección integral a la infancia. 

Así también, incumplió con su deber de impugnar, las resoluciones 
judiciales que causen agravios a la representación que le corresponda 
al Ministerio Público; en términos de los dispuesto por el artículo 5, 
fracción VIII, del ordenamiento invocado. 

Lo que definitivamente repercutió en los derechos de la víctima 
menor de edad. 

Asimismo, el Juez penal de primera instancia deberá solicitar a la 
Procuradora General de Justicia de la Ciudad de México, designe a 
personal ministerial a su mando, que cuente con la experiencia debi-
damente comprobada en materia de género, para que proceda a la in-
tegración de la indagatoria correspondiente por el delito de Violencia 
Familiar, cometido en agravio de la menor de identidad reservada de 
iniciales ***, al haberse quedado su integración en términos del artí-
culo 36 del código procesal penal. 

Debiendo ceñir su actuación, el personal ministerial a cargo, a los 
estándares internacionales de debida diligencia, enfoque de perspec-
tiva de género e interés superior de la infancia, como ha quedado ex-
presado en el cuerpo de esta resolución. 

Como se señaló en otra oportunidad, las víctimas *** *** *** y su 
hija (que era menor de edad al momento de los hechos, identificada 
como ***), se dolieron ante el Juez de la causa y ante este Tribunal de 
Alzada, de haber padecido humillaciones y discriminación por parte 
del justiciable y personal del Juzgado Séptimo Penal de Delitos No 
Graves. 

Exponiendo que el justiciable se desempeña como servidor públi-
co en el Poder Judicial de la Ciudad de México, específicamente como 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  2022548

Secretario de Acuerdos de un Juzgado Penal; y que el justiciable, abu-
sando de su condición, recibió un trato preferencial durante la trami-
tación del juicio, a diferencia de las víctimas que fueron discriminadas 
por el personal del órgano jurisdiccional, lo que limitó y obstaculizó 
su derecho humano a una vida libre de violencia.  

Al respecto, el artículo 18 de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una vida Libre de Violencia, define la violencia institucional, 
como “los actos u omisiones de las y los servidores públicos de cual-
quier orden de gobierno que discrimen o tengan como fin dilatar, obs-
taculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, así como su acceso al disfrute de políticas públicas destina-
das a prevenir atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes 
tipos de violencia.” 

Y, del estudio de las constancias se aprecian dilaciones injustifica-
bles en la integración de la indagatoria, así como actuaciones durante 
la tramitación del proceso, que favorecieron indebida e injustificada-
mente al justiciable, tal como lo denunciaron las víctimas *** *** *** 
y su hija identificada como *** (menor de edad al momento de los he-
chos); circunstancia que, se reitera, obstaculizó el goce y ejercicio del 
derecho humano de las mujeres víctimas a una vida libre de violencia. 
Y, aunque no hubiera sido la finalidad trastocar esos derechos, esas 
acciones y omisiones por parte de las autoridades, generaron por sí 
mismas, dicho resultado. 

Es orientador en el tema, la tesis aislada, de rubro y texto siguiente:

VIOLENCIA INSTITUCIONAL CONTRA LA MUJER, CUANDO 

SE RECLAMAN ACTOS U OMISIONES EN LOS PROCESOS JU-

RISDICCIONALES DEL ORDEN FAMILIAR, DONDE AQUÉLLA 

SE ESTIMA CONFIGURADA, ES NECESARIO QUE SE ADVIER-

TA EN SU EJECUCIÓN LA INTENCIÓN DE LAS AUTORIDADES 
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DE DISCRIMINAR O QUE TENGA COMO FIN DILATAR, OBS-

TACULIZAR O IMPEDIR EL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERE-

CHOS HUMANOS DE LA PERSONA CON AQUELLA CALIDAD. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia con la Mujer (Belém do Pará), establece en su preámbulo que 
la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y cons-
tituye una violación de derechos humanos y las libertades fundamenta-
les, que limita total o parcialmente su goce o ejercicio; y, contempla que 
toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, entendiendo por 
ésta, cualquier acción o conducta basada en el género, que cause  muer-
te, daño o sufrimiento (físico, sexual o psicológico), que se produzca en 
el ámbito público o privado, dentro de la familia, unidad doméstica o 
cualquier relación interpersonal y que sea tolerada o perpetrada por el 
Estado o sus agentes. Por su parte, el artículo 18 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, precisa que vio-
lencia institucional, son los actos y omisiones de las y los servidores pú-
blicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como 
fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos 
humanos de las mujeres, así como su acceso al disfrute de políticas pú-
blicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar 
los diferentes tipos de violencia. En ese sentido, cuando se reclaman 
actos u omisiones en los procesos jurisdiccionales del orden familiar, 
que se estima configuran violencia institucional contra las mujeres, es 
necesario que se advierta en la ejecución de aquéllos, la intención de las 
autoridades de discriminar o que tenga como fin dilatar, obstaculizar o 
impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de la persona en su 
calidad de mujer; o el ánimo de impedirle el disfrute de políticas públi-
cas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los 
diferentes tipos de violencia, o bien, aun cuando no tengan como fina-
lidad trastocar esos derechos, que éstos generan, per se, ese resultado.” 
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Décima Época Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada XX-
VII. 1° 3 C (10ª.) Constitucional, Civil.

Apreciando esta revisora, como primer aspecto, que de la fecha de 
realización de los hechos (5 de noviembre de 2015) a la fecha de con-
signación de la indagatoria a un Juez Penal de Delitos No Graves 
(noviembre de 2017, transcurrieron dos años, sin que se encuentran 
justificadas los periodos de inactividad por parte del órgano investi-
gador, más aún, que la solicitud y práctica de dictámenes periciales en 
materia de psicología, el de medicina forense y criminalística de cam-
po, se realizó más de una año después de ocurridos los hechos.

 De igual manera, durante el proceso se realizaron actuaciones que 
pusieron de manifiesto la parcialidad del órgano jurisdiccional a favor 
del justiciable, y el favoritismo y amiguismo que éste gozaba en el Juz-
gado Séptimo Penal de Delitos No Graves.

Contándose con el auto de 21 de septiembre de 2018 (foja 829, 
tomo II), en el cual, el Juez de la causa hizo constar, 

…el enjuiciado, ha incumplido gravemente sus obligaciones procesales, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 del Códi-
go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal hoy Ciudad de 
México, se ordena dar vista correspondiente al Agente del Ministerio 
Público adscrito, para que dentro de los tres días hábiles siguientes a su 
legal notificación, manifieste lo que a su derecho y representación social 
corresponda…

En la misma fecha, el justiciable *** *** ***, exhibió ante el juzgado de 
origen (foja 830, Tomo II), en que asentó:

…que por medio del presente y con fundamento en el artículo 8° Cons-
titucional, exhibo la Documental Pública consistente en el Receta 
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Médica expedida por la Secretaría de Salud de la Jurisdicción Sanita-
ria en la Delegación Gustavo A. Madero, suscrita y firmada por el Dr. 
*** *** *** de fecha 27 de agosto del año en curso, a efecto de justificar 
la inasistencia al registro semanal en el libro  de firmas de procesados 
que gozan de la libertad provisional bajo caución, correspondiente de la 
sema del 27 al 31 de agosto y del 3 al 7 de septiembre del año que trans-
curre, ello en virtud de que no se me permitió registrar mi firma corres-
pondiente a la semana del 10 al 14 del mes que transcurre, así como de 
la presente semana, ello hasta en tanto justificara tal situación. En tales 
condiciones, a efecto de acreditar que el motivo de mi inasistencia fue 
por causas de salud, que se señalan en el mismo, en el cual se me indicó 
un reposo de por lo menos 5 días debido a una lumbalgia crónica aguda 
de al que padezco, situación por la que me vi físicamente imposibilita-
do para comparecer en la semana que corresponde al día 27 de agosto, 
sin embargo, los días 6 y 12 de septiembre del presente año me presenté 
ante este Juzgado en diversos horarios con la finalidad de firmar, pero 
fui informado de que no se me permitiera plasmar mi firma en el libro 
de asistencias hasta en tanto exhibiera la receta médica por escrito, pero 
dicha receta no la había encontrado, dado que había concluido mi tra-
tamiento y la tenía traspapelada entre diversos documentos que guardo 
en mi domicilio…

Desahogando la vista ordenada por el Juez Natural, el Agente del Mi-
nisterio Público en fecha 26 de septiembre de 2018, solicitó por escrito 
(foja 834, Tomo III), que tomando en cuenta el grave incumplimiento 
del enjuiciado a sus obligaciones procesales, a fin de justificar sus ina-
sistencias,  exhibió una receta de 27 de agosto de 2018; solicitando la 
Representación Social, que únicamente se le tenga por justificada la 
inasistencia de la semana que corresponde que corresponde del 27 al 
31 de agosto, y no así las otras semanas, correspondientes del 3 al 7 de 
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septiembre y del 10 al 14 de septiembre, todas de 2018, por no encon-
trarse debidamente justificadas. 

También, solicitó se hicieran efectivos los apercibimientos que se le 
decretaron al procesado. 

Al efecto, el Juez Séptimo de Delitos No Graves dictó un acuerdo 
el 27 de septiembre de 2018 (fojas 835-836, Tomo II), en los siguien-
tes términos:

…por cuanto hace al oficio suscrito por la agente de Ministerio Públi-
co…, mediante el cual desahoga la vista ordenada en autos, se tienen por 
hechas sus manifestaciones, sin embargo, no ha lugar a acordar de confor-

midad su petición, lo anterior toda vez que de autos se desprende un escrito 

firmado por el procesado *** *** *** mediante el cual exhibe receta médica 

expedida por la Secretaria de Salud, Jurisdicción Sanitaria GAM, Uni-
dad Médica C.S. TIII M.C. ***( Médico que trabaja para una Secretaria), 
cuenta con valor probatorio pleno en términos del artículos 250 del Có-
digo de Procedimientos Penales para esta Ciudad. Receta médica que si 
bien es cierto, es de fecha 27 de agosto del año en curso, no menos cierto 
es que en la misma, el Doctor *** *** *** indicó que *** *** *** debía tener 
reposo en casa por un periodo mínimo de 5 días; así mismo  al ser el incul-

pado un Trabajador de este Tribunal Superior de Justicia, con sede laboral 

en este mismo reclusorio, es evidente su poca probabilidad de sustraerse de 

la acción de la justicia por lo que, por ÚNICA OCASIÓN  se le tiene por 

justificadas las firmas  que corresponden de las semana del  27 al 31 de 
agosto, del 3 al 7 y del 10 al 14 de septiembre, de la presente anualidad. 
Por lo que procédase a dejar continuar firmando al procesado *** *** *** en 
la libreta que para ello se destina en el Juzgado…

Además, se observó que, en fecha 29 de octubre de 2018, en la con-
tinuación de la audiencia en cumplimiento a lo ordenado en el Toca 
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126/18, por esta Quinta Sala Penal, el procesado solicitó el diferimien-
to de la audiencia, no obstante que se encuentran presente los peritos 
que fueron citados para el día de la fecha, toda vez que, dicho proce-
sado mediante oficio 3058, de fecha 26 de octubre de 2018, de mane-
ra urgente  fue designado como Juez por Ministerio de Ley al Juzgado 
donde se encuentra adscrito, a partir del día de la fecha hasta el 9 de 
noviembre del mismo año, toda vez que el Juez interino 38 Penal asis-
tirá a las reuniones de trabajo programadas  para dar atención a las 
medidas octava y decima octava del informe de grupo de trabajo para 
atender la solicitud, de alerta de violencia de género contra las mujeres 
para esta Ciudad. 

 Petición que le fue acordada favorablemente, señalándose nueva 
fecha y hora para la celebración de la audiencia (visible a fojas 860 a 
861 del Tomo II); sin tomar en consideración el derecho de las vícti-
mas a recibir justicia pronta; ignorando el deber constitucional y con-
vencional de actuar con la debida diligencia; sin dar importancia al 
tiempo de las víctima y de los peritos presentes, el a quo, difirió la 
audiencia, aunque eso representara un retraso en la impartición de 
justicia, ya que esa audiencia se celebró finalmente, después de varios 
diferimientos, hasta el 18 de diciembre de 2018, es decir, casi dos me-
ses después.

Sin que haya pasado inadvertido para esta revisora, el desarrollo de 
la diligencia de careo entre el justiciable con las víctimas *** *** ***, y 
la víctima de iniciales ***, quien era menor al momento de los hechos; 
ambas actuaciones del 6 de junio de 2019. 

Apreciándose del contenido de las citadas diligencias, lo siguiente: 

… PROCESADO LE PREGUNTA A SU CAREADO A LA PRIME-
RA.-  Usted en fecha doce de diciembre de dos mil diecisiete, ante este 
Órgano Jurisdiccional que nunca estuvo presente en la declaración de 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 379 •  septiembre-octubre •  2022554

su menor hija, cuando el Ministerio Público le formuló preguntas ¿es 
correcto? SU CAREADA LE RESPONDE.- si en efecto eso fue lo que 
declaré aclarando que ese día no puede estar con mi hija, dado que yo 
estaba hospitalizada por las lesiones que usted me ocasionó y por ello 
mi menor hija fue acompañada por mi señor padre. A LA SEGUNDA. 
– usted en fecha doce de diciembre de dos mil diecisiete ante este Órga-
no Jurisdiccional refirió que no estuvo presente con su menor hija y por 
ende no se percató de que ésta estuviera debidamente asistida por per-
sonal especializado en menores, es correcto, CAREADA LE RESPON-
DE: es correcto. A LA TERCERA. – usted en fecha quince de enero de 

dos mil dieciocho el día de ampliación de declaración igualmente en este 

juzgado señaló que su servidor no le causó lesión alguna a su menor hija, 

¿es correcto? SU CAREADA LE RESPONDE, es correcto, aclarando que 

en este momento te acuso directamente de haber golpeado a mis dos me-

nores hijas el día cinco de noviembre de dos mil quince, en la noche en que 

sucedieron todos los hechos, A LA CUARTA. – dígame usted porque 
razón este Órgano Jurisdiccional debe tomar en consideración su ates-
te cuando me imputó un hecho delictuoso que a la postre se acreditó 
que era inexistente, SU CAREADA LE RESPONDE, ese acto delictuo-

so como tú le llamas sí sucedió, y tú sabes por qué motivo se dijo ante este 

Órgano Jurisdiccional que no había golpeado a *** *** *** …, EL PRO-
CESADO: le reitero a usted, dígame usted porque razón éste Órgano 
Jurisdiccional debe tomar en consideración su ateste cuando me imputó 
un hecho delictuoso que a la postre se acreditó que era inexistente,  y su 
careada le responde: dado que es la misma pregunta mi respuesta sigue 
siendo la misma. A LA QUINTA. - dígame usted por cuanto tiempo 
estuvo inmovilizada por las lesiones que sufrió el día de los hechos, SU 
CAREADA LE RESPONDE, dos meses; A LA SEXTA. Usted refiere 
ante este juzgado que en las diversas comparecencias que su menor hija 
al momento de declarar ante el Ministerio Público no estuvo asistida 
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conforme lo establece el artículo 213 código adjetivo ¿es correcto? SU 
CAREADA LE RESPONDE. – es correcto, pero no sé a qué punto 
quieres llegar si el hecho delictuoso en contra de tu menor hija lo lle-
vaste acabo…

En tanto, la diligencia de careo con la víctima de iniciales *** resultó 
lo siguiente:

…PROCESADO LE PREGUNTA A SU CAREADA A LA PRIME-
RA. - ***  el día quince de enero del dos mil dieciocho ante este juzgado 
aclaraste que nunca te pegué ¿es correcto? Y SU CAREADA LE RES-
PONDE. – si eso es correcto A LA SEGUNDA. -  *** ante este juzgado 
el día doce de diciembre de dos mil diecisiete manifestaste que tu decla-
ración la rendiste de una persona que estaba detrás de un escritorio ¿es 
correcto? Y SU CAREADA RESPONDE. - si es cierto. A LA TERCE-
RA.- *** en esa misma fecha manifestaste que solo se encontraban tú 
y esa persona ¿es correcto? Y SU CAREADA LE RESPONDE. – si es 
correcto. A LA CUARTA. - *** de igual manera ante este juzgado se-
ñalaste que no sabías que lo que te estaban preguntando era tu declara-
ción ¿es correcto? Y SU CAREADA LE RESPONDE. - si es correcto. 
A LA CUARTA. - *** el día nueve de noviembre de dos mil quince que 
refieres, se te recabó tu declaración por parte del Ministerio Público te 
hicieron del conocimiento que tenías que estar asistida por personal es-
pecializado en menores a efecto de que, de manera clara pudieras saber 
el alcance de la misma. Y SU CAREADA LE RESPONDE. – si me lo 
hicieron saber A LA QUINTA. - *** se encontraba presente la perso-
na especializada para menores en ese momento que rendiste tu decla-
ración. Y SU CAREADA LE RESPONDE. – pues en realidad no sé si 
estaba presente, pero estaba el señor que yo le había dicho y él me dijo 
eso. A LA SEXTA. - *** el día nueve de noviembre del dos mil quince 
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que edad tenías, Y SU CAREADA LE RESPONDE. –  ** catorce años. 
A LA SEPTIMA. - *** el día nueve de noviembre de dos mil quince, te-
nías ** catorce años en ese momento sabías que era una denuncia, Y SU 
CAREADA LE RESPONDE. – sí sabía que era. A LA OCTAVA. - *** 
acabas de referir que era una denuncia me puedes indicar que entiendes 
por ello. Y SU CAREADA LE RESPONDE. –  entiendo que la denun-
cia es cuando le informo a una persona que se encarga de la justicia o 
algo así, y redactó lo que sucedió o la agresión que recibo de la persona 
que denuncio.

Tales diligencias, se realizaron contraviniendo el contenido del artí-
culo 225 del código procesal penal vigente al momento de los hechos, 
que señala que los careados formularán sus preguntas y repreguntas.  
Sin que se advierta que, en el presente caso, las víctimas tuvieran 
oportunidad de formular repreguntas a su careado, por el contrario, 
éste se dedicó a interrogarlas como si fuera él un servidor público en 
ejercicio de sus funciones, y no un procesado penalmente.

Habiendo manifestado ambas víctimas que durante el desarrollo 
de esta diligencia, el justiciable las intimidaba y se jactaba de gozar 
de parcialidad a su favor, en la tramitación del proceso, por parte del 
personal del Juzgado, mismo que se encontraba en el mismo recluso-
rio donde el justiciable laboraba, como ya quedó asentado líneas atrás. 

Lo que incumple la disposición del numeral antes invocado de la 
ley procesal, referente a que el juez tomará las medidas necesarias para 
evitar toda amenaza o intimidación en el desarrollo de la diligencia y 
en su caso dará vista al Ministerio Público para las responsabilidades 
consecuentes. Sin que, en el presente caso, el juez séptimo Penal de 
Delitos no Graves, hubiera dado vista al Ministerio Público, no obs-
tante que se certificó la intervención de la representante social, opo-
niéndose a las preguntas que el sentenciado formulaba a la *** *** ***. 
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Resultando así de las constancias antes examinadas, que efectiva-
mente existió un comportamiento parcial del juzgador de origen a fa-
vor del justiciable, invisibilizando completamente a las víctimas, sus 
derechos, y la situación de vulnerabilidad en la que se encontraban 
derivado de la violencia que el justiciable ejerció en su agravio, den-
tro de su domicilio familiar. Todo lo cual, hizo nugatorio el derecho 
fundamental de las víctimas, de acceso a la justicia en condiciones de 
igualdad con el justiciable. 

Ya que éste, al ser servidor público, se favoreció de esta situación 
durante la tramitación del proceso, evadiendo las sanciones adminis-
trativas que le correspondían ante su conducta contumaz de incum-
plir con sus obligaciones procesales. 

Como fue el caso, de no hacerle efectivos los apercibimientos al de-
jar de firmar durante tres semanas, bajo el único argumento de que, 
por ser empleado del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, es poco probable que se sustraiga de la acción de la justicia. 
Sin tomar en consideración, el juez Séptimo Penal de Delitos no Gra-
ves, que, al ser un servidor público, sus inasistencias por enfermedad 
deben estar justificadas por el servicio médico del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

Tampoco se le reprochó el provocar retraso en el desarrollo de las 
audiencias, pretextando motivos de trabajo; ni que su conducta du-
rante la celebración de los careos con las víctimas fuera intimidante y, 
por tanto, contraria a la legalidad. Todo lo cual sucedió ante la con-
ducta omisa y complaciente del órgano jurisdiccional. 

Por lo que las víctimas del caso a estudio, sufrieron una doble vic-
timización, una a manos del justiciable y otra a cargo del Estado. Así 
lo ha considerado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al 
resolver que el Estado se convierte en un segundo agresor, al cometer 
distintos actos revictimizantes que, tomando en cuenta la definición 
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de violencia contra la mujer adoptada en la convención de Belém do 
Pará constituyen  violencia institucional.15

 A lo anterior debe sumarse que este comportamiento por parte de 
las autoridades también provoca impunidad, pone en riesgo a la víc-
tima de sufrir una repetición de la violación a su derecho humano de 
vivir una vida libre de violencia, y provoca la responsabilidad del Esta-
do mexicano en ese hecho. 

La impunidad no sólo alienta nuevos abusos, sino que también 
transmite el mensaje de que la violencia masculina contra la mujer es 
aceptable o normal. El resultado de esa impunidad no consiste única-
mente en la denegación de justicia a las distintas víctimas, también en 
el refuerzo de las relaciones de género reinantes, y reproduce las des-
igualdades que afectan a la demás mujeres y niñas.16

 Por su parte, el Comité de la CEDAW en la Recomendación 19, 
estableció que los Estados podrían ser responsables por los actos pri-
vados de las personas “si no adoptan medidas con la diligencia debida 
para impedir la violación de los derechos o para investigar y castigar 
los actos de violencia e indemnizar a las víctimas.” 

En ese mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, ha resuelto que “un hecho ilícito violatorio de los derechos 
humanos que inicialmente no resulte imputable directamente a un 
Estado, por ejemplo, por ser obra de un particular o por no haberse 
identificado al autor de la transgresión, puede acarrear la responsabi-
lidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por 
falta de la debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla 
en los términos requeridos por la Convención. “17}}

15 Co IDH. Caso V.R.P., V.P.C. y otros vs. Nicaragua. Sentencia de 8 de marzo de 2018 (Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas).

16 11- -Asamblea General de las Naciones Unidas, Informe del Secretario General, Estudios a fondo sobre to-
das las formas de violencia contra la mujer, “Poner Fin a la Violencia contra la Mujer de 2006”, A/61/122A-
dd.1, 6 de junio de 2006, párrafo 368.

17 Caso CIDH Velásquez Rodríguez vs. Honduras 29de julio de 1988, Serie C. No. 4, párrafo 172
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Asimismo, en los informes denominados “Acceso a la Justicia para 
Mujeres Víctimas de Violencia Sexual en Mesoamérica” y “Acceso a 
la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas”,18 
emitidos por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH), ha manifestado su preocupación sobre los serios  obstáculos  
que, tanto en la ley como en la práctica, enfrentan las mujeres en las 
américas, las víctimas de violencia, para obtener una acceso a la justi-
cia adecuado y efectivo. 

Estos desafíos impiden el ejercicio pleno y la garantía de los de-
rechos humanos de las mujeres contemplados en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, y menoscaba el deber inte-
gral de los estados de actuar con la debida diligencia requerida para 
prevenir, investigar, sancionar y reparar actos de violencia contra las 
mujeres. 

Un hilo conductor en los pronunciamientos de la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos, sobre la violencia contra las mu-
jeres, ha sido el vínculo entre el deber de los Estados de actuar con 
la debida diligencia requerida, y la obligación de facilitar el acceso a 
recursos judiciales idóneos y efectivos frente a diversas formas de vio-
lencia contra las mujeres. 

Además de las deficiencias en materia de investigación, la Comi-
sión, observa con preocupación la ineficacia de los sistemas de justicia 
para juzgar y sancionar los casos de violencia contra las mujeres. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha podido ve-
rificar que la violencia y la discriminación contra las mujeres, toda-
vía son hechos aceptados en las sociedades americanas, lo cual se ve 
reflejado en la respuesta de los funcionarios de la administración de 
justicia hacia las mujeres víctimas de violencia y en el tratamiento de 
los casos. 

18 Este último publicado el 7 de marzo de 2007
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Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado 
también que, aunque los órganos judiciales o cuasi-judiciales no son 
enteramente culpables de la situación de la mujer, numerosos estudios 
muestran que una de las barreras más grandes para la igualdad de la 
mujer son los prejuicios de género en los tribunales. Si no se toma en 
cuenta la perspectiva de la mujer en el momento de cuestionar o inter-
pretar los derechos, los cuales generalmente favorecen a los hombres, 
se institucionaliza la discriminación.19

Siendo que el juez primario obvió considerar que es un agente del 
Estado y por lo tanto estaba obligado a actuar observando los están-
dares ampliamente descritos en el cuerpo de esta resolución, y que la 
omisión en su cumplimiento ocasiona la responsabilidad del Estado 
mexicano.

 Estas reflexiones nos obligan a atender de manera urgente la situa-
ción de vulnerabilidad y doble victimización de *** *** ***, y sus hijas 
de iniciales *** y ***, ambas menores de edad al momento de los he-
chos; quienes han señalado que, no obstante que volvieron a solicitar 
las medidas de protección para que el justiciable no se acerque a ellas 
ni las acose, intimide o amenace, éste no ha obedecido las mismas, sin 
recibir sanción alguna por tal comportamiento. 

Siendo evidente que las víctimas se encuentran en riesgo, por lo 
que, sin necesidad de acreditarse un daño, como lo ha expuesto la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ordena al 
juez segundo Penal de Delitos no Graves, que haga nuevamente del 
conocimiento del justiciable las medidas de protección concedidas a 
las víctimas del delito y cualquier otra que el Juzgado considere ne-
cesarias a fin de garantizar, de manera pronta y efectiva, la seguridad 
de las víctimas y hacer efectivo su derecho de vivir una vida libre de 

19 Colección Género, Derecho y Justicia (2011) Serie: “Reflexiones jurídicas desde la perspectiva de género” 
Coordinador Haydée Birgin Natalia Gherardi. Suprema Corte de Justicia de Nación y Editorial Fontamara, 
México).
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violencia; apercibiéndolo que en caso de incumplir con las mismas, se 
le impondrán las medidas administrativas correspondientes, a efecto 
de que tales medidas resulten disuasorias. 

Por ello, es que esta revisora, con fundamento en el artículo 298 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, da vista al 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de la Ciudad de México, 
con la conducta contumaz mostrada por el justiciable en los presen-
tes hechos, al haber abusado de su calidad de servidor público, dentro 
de la institución encargada de respetar, proteger y garantizar el dere-
cho humano de las personas, de acceso a la justicia, en esta Ciudad de 
México, para evadir su responsabilidad penal por la violencia ejercida 
contra miembros de su familia.

Existiendo la presunción de que *** *** *** ha incumplido con 
los principios de legalidad y honradez, accesibilidad, transparencia, 
máxima publicidad y rendición de cuentas, que rigen la función judi-
cial. Pues utilizó su cargo para obtener un beneficio personal, trans-
grediendo el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
ciudad de México. 

Estimándose que se actualiza la causal de responsabilidad para ser-
vidores públicos prevista en el artículo 289 de la legislación invocada, 
por impedir en los procedimientos judiciales que las partes ejerzan los 
derechos que legalmente les corresponden. En razón de lo anterior-
mente expuesto, sin haber entrado al estudio del fondo del asunto, ni 
de los agravios expresados por la defensa del justiciable, pues se ad-
vierte que se encuentran en riesgo bienes jurídicos que requieren de 
una mayor y más urgente protección, por tratarse de mujeres víctimas 
de violencia por parte de un miembro de su familia.

Aunado a que dos de las víctimas eran menores de edad al momen-
to de los hechos (y la víctima de iniciales ***, lo sigue siendo en la ac-
tualidad, lo que impone privilegiar los derechos de la infancia frente a 
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los demás que puedan entrar en juego. Lo que se apoya con el criterio 
orientador contenido en la tesis aislada 1ª. LXXXII/2015 (10ª.) de la 
Décima Época, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de Nación, que a continuación se invoca: 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, CONSTITUYE UN PRINCI-

PIO RECTOR DE TODAS LAS ACTUACIONES DE LOS PODERES 

PÚBLICOS RELACIONADOS CON MENORES. Además de su carác-
ter tuitivo el principio de interés superior del menor constituye un ele-
mento hermenéutico de primer orden para delimitar el contenido y al-
cance de los derechos humanos de los menores y los coloca como sujetos 
prevalentes de derechos. Se trata entonces de considerar la especial situa-
ción en que se encuentran ciertos derechos humanos cuando el titular es 
un menor, atendiendo a que el derecho básico de los menores de edad son 
destinatarios de un trato preferente, por su carácter jurídico de sujeto de 
especial protección, lo que implica que son titulares de un conjunto de de-
rechos que deben valorarse de acuerdo con sus circunstancias específicas, 
de ahí que el interés superior del menor constituye un principio rector de 
todas las actuaciones de los poderes públicos relacionados con menores.

   Asimismo, obedeciendo a la doctrina nacional emitida por la supre-
ma corte de Justicia de la Nación, que establece que de conformidad 
con el artículo 1o. de la Constitución federal, y  el parámetro de regu-
laridad constitucional y convencional, la obligación de todas las auto-
ridades de actuar con la debida diligencia, adquiere una connotación 
especial en casos de  violencia contra las mujeres; así lo estableció la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la emblemática sen-
tencia del caso más conocido como “Campo Algodonero” que el de-
ber de investigar y procesar casos en los que se encuentre involucrada 
violencia hacia una mujer, adquiere alcances adicionales y específicos.  
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Cumpliéndose también con el deber de aplicar el enfoque de pers-
pectiva de género, al haberse revelado las asimetrías de poder existen-
tes entre las partes en conflicto, no sólo porque la víctima tenía una 
dependencia emocional y económica hacia el justiciable ––agresor–, 
sino también porque éste se valió de su cargo como servidor público 
dentro de la  misma institución encargada de administrar justicia, y 
obstaculizó el derecho humano de las víctimas de acceso a la justicia 
y de una vida libre de violencia. 

Lo que obliga a remover todos los obstáculos y barreras de iure y de 
facto que impidan el goce y disfrute de las víctimas de esos derechos, 
así como para erradicar la impunidad que la inacción por parte de las 
autoridades provoca. 

Así ha dicho reiteradamente la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, que la impunidad debe ser erradicada mediante la deter-
minación de las responsabilidades tanto generales –del Estado– como 
individuales –penales y de otra índole de sus agentes o de particula-
res–. En cumplimiento de esta obligación, el Estado debe remover to-
dos los obstáculos, de facto y de jure, que mantengan la impunidad.20  

Así también, lo ha señalado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el derecho de las mujeres a una vida libre de discriminación y de violencia, 
se traduce en la obligación de toda autoridad de actuar con perspectiva de 
género. Por ello, las autoridades jurisdiccionales están obligadas a impar-
tir justicia con una visión de acuerdo a las circunstancias del género y eli-
minar las barreras y obstáculos preconcebidos en la legislación respecto a 
las funciones de uno u otro género, que materialmente pueden cambiar la 
forma de percibir, valorar los hechos y circunstancias del caso…21

20 CoIDH caso Radilla Pacheco vs Estados Unidos Mexicanos. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 23 de Noviembre de 2009. Serie C. No. 209, Párrafo 212

21 Amparo Directo en Revisión 618/2016. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Minis-
tro Ponente Arturo Zaldívar Leo de Larrea. Foja 35
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Tal como se visibiliza en la tesis aislada que a continuación se cita, y 
que resulta orientadora en el criterio que se sostiene:

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 

TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN 

IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.  De los 
artículos 1º. Y 4º. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2, 6 y 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Convención de Be-
lém do Pará”, adoptada en la Ciudad de Belém do Para, Brasil, el 9 de 
junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
enero de 1999 y, 1 y 16 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
adoptada por la Asamblea General el 18 de diciembre de 1979, publica-
da en el señalado medio de difusión oficial el 12 de mayo de 1981, deriva 
que el derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia y discri-
minación es interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el goce y ejer-
cicio de otros derechos y porque los derechos humanos de género giran 
en torno a los principios de igualdad y no discriminación por condicio-
nes se sexo o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la mujer 
a una vida libre de violencia y discriminación y de acceso a la justicia 
en condiciones de igualdad, exige que todos los órganos jurisdicciona-
les del país impartan justicia con perspectiva de género que constituye 
un método que pretende detectar y eliminar todas las barreras y obs-
táculos que discriminan a las personas por condición de sexo o género, 
es decir, implica juzgar considerando las situaciones de desventaja que, 
por cuestiones de género discriminan e impiden la igualdad. De ahí 
que el juez debe cuestionar los estereotipos preconcebidos en la legis-
lación respecto de las funciones de uno u otro género, así como actuar 
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con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el poder de velar porque en toda contro-
versia jurisdiccional se advierta una situación de violencia, discrimina-
ción o vulnerabilidad por razones género, ésta sea tomada en cuenta al 
fin de visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso a la 
justicia de forma efectiva e igualitaria. “ Tesis asilada 1ª. XCIX/2014, 
Décima Época, Primera Sala, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro4, tomo I, marzo 
de 2014, p.524.

1. En consecuencia, en la suplencia máxima de la queja se revoca la 
sentencia de primer grado, dictada por el juez segundo Penal de De-
litos no Graves. 

Y se ordena al a quo reponer el procedimiento a partir de la diligen-
cia de fecha 12 de diciembre de 2017, que corresponde a la audiencia 
de desahogo de pruebas durante la etapa de duplicidad del término 
constitucional. 

Lo anterior, para los siguientes efectos: asegurarse que las víctimas 
del delito desde el inicio del proceso y en cada una de las etapas de 
su desarrollo, se encuentren debidamente asistidas por una abogada 
victimal.

Una vez que el juzgador como rector del proceso que es, se asegure 
que las víctimas cuentan con la representación, asesoramiento y de-
fensa legal técnica adecuada, procederá a informar a la *** los efec-
tos y consecuencias jurídicas de otorgar el perdón al justiciable por 
el delito de Violencia Familiar, cometido en su agravio, para que en 
caso de que la víctima decida otorgar dicho perdón, el juez constate 
que sea una decisión libre, voluntaria, consciente e informada, y no a 
consecuencia de la sintomatología que presenta derivado del ciclo de 
violencia en el que se encontraba inmersa al momento de los hechos.
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Asimismo, deberá informarle que de conformidad con el artículo 
100 del Código Penal para el Distrito Federal (ahora Ciudad de Mé-
xico), tiene la posibilidad de revocar ese perdón hasta antes un año 
posterior a su otorgamiento. 

Quedando en consecuencia, sin efectos, todo lo actuado a partir de 
la citada diligencia.

2. Se ordena al Juez Primario girar oficio a la Procuradora General de 
Justicia de la Ciudad de México, para que designe al personal minis-
terial a su mando, que tenga la experiencia debidamente comproba-
da en materia de género, y proceda a la integración de la indagatoria 
correspondiente, por la comisión del delito de Violencia Familiar, en 
agravio de la menor ***, al haberse quedado su integración en térmi-
nos del artículo 36 del código procesal penal. 

Debiendo ceñir su actuación el personal ministerial a cargo, en los 
términos señalados en el cuerpo de esta sentencia.

3. Se ordena al juez segundo Penal de Delitos no Graves, que haga 
nuevamente del conocimiento al justiciable las medidas de protec-
ción concedidas a las víctimas del delito y cualquier otra que el juzga-
dor considere necesaria a fin de garantizar de manera pronta y efec-
tiva, la seguridad de las víctimas y hacer efectivo su derecho de vivir 
una vida libre de violencia; apercibiéndolo que en caso de incumplir 
con las mismas, se actuará conforme a derecho ya que está incum-
pliendo con un mandato legítimo de la autoridad jurisdiccional. 

4. Para ello, con fundamento en los artículos 289 y 298 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, se da vista al Con-
sejo de la Judicatura del Poder Judicial de la Ciudad de México, con 
la conducta contumaz mostrada por el justiciable en los presentes 
hechos, al haber abusado de su calidad de servidor público, dentro 
de la institución encargada de respetar, proteger y garantizar el dere-
cho humano de las personas, de acceso a la justicia, en esta Ciudad de 
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México, para evadir su responsabilidad penal por la violencia ejercida 
contra miembros de su familia. 

Asimismo, se insta al juez de la causa a aplicar en el procesamiento 
y juzgamiento de la causa en que se actúa, el enfoque de perspectiva 
de género, de interés superior de la infancia y actuar con la debida di-
ligencia; estándares internacionales a los que está sujeta su actuación 
constitucional y convencionalmente, de acuerdo a lo expuesto en el 
cuerpo de esta sentencia

Quedando obligado el juez segundo Penal de Delitos no Graves a 
informar a esta Alzada en el término de veinticuatro horas, el cumpli-
miento que dé a esta ejecutoria. 

Por lo expuesto, con apoyo en los artículos 414, 415, 427, y 432 del 
Código de Procedimientos Penales, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se revoca la sentencia dictada el 26 de agosto de 2019, 
por el juez segundo Penal de Delitos no Graves de la Ciudad de Mé-
xico, en la causa número ***, instruida en contra de ***, por el delito 
de Violencia Familiar. Y se ordena al juez segundo Penal de Delitos 
no Graves de la Ciudad de México, reponer el procedimiento, a partir 
de la diligencia de fecha 12 de diciembre de 2017, que corresponde a 
la audiencia de desahogo de pruebas durante la etapa de duplicidad 
del término constitucional. Lo anterior, para los siguientes efectos: 
asegurarse que las víctimas del delito desde el inicio del proceso y en 
cada una de las etapas de su desarrollo, se encuentren debidamente 
asistidas por una abogada victimal. Una vez que el juzgador como 
rector del proceso que es, se asegure que las víctimas cuentan con 
la representación, asesoramiento y defensa legal técnica adecuada, 
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procederá a informar a la víctima ***, los efectos y consecuencias ju-
rídicas de otorgar el perdón al justiciable por el delito de Violencia 
Familiar, cometido en su agravio, para que en caso de que la víctima 
decida otorgar dicho perdón, el Juez constate que sea una decisión 
libre, voluntaria, consciente e informada, y no a consecuencia de la 
sintomatología que presenta derivada del ciclo de violencia en el que 
se encontraba inmersa al momento de los hechos. Asimismo, deberá 
informarle que de conformidad con el artículo 100 del Código Penal 
para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), tiene la posibili-
dad de revocar ese perdón hasta un año posterior a su otorgamiento.

Quedando, en consecuencia, sin efectos todo lo actuado a partir de 
la citada diligencia. 

SEGUNDO. Se ordena al Juez Primario girar oficio a la Procura-
dora General de Justicia de la Ciudad de México, para que designe a 
personal ministerial a su mando, que tenga la experiencia debidamen-
te comprobada en materia de género, que proceda a la integración de 
la indagatoria correspondiente, por la comisión del delito de Violencia 
Familiar, en agravio de la menor ***, al haberse quedado su integra-
ción en términos del artículo 36 del código procesal penal. Debiendo 
ceñir su actuación el personal ministerial a cargo, en los términos se-
ñalados en el cuerpo de esta sentencia.

TERCERO. Se ordena al juez segundo Penal de Delitos no Gra-
ves, que haga nuevamente del conocimiento al justiciable *** las me-
didas de protección concedidas a las víctimas del delito y cualquier 
otra que el juzgador considere necesaria a fin de garantizar de ma-
nera pronta y efectiva, la seguridad de las víctimas y hacer efectivo 
su derecho de vivir una vida libre de violencia;  apercibiéndolo que 
en caso de incumplir con las mismas, se actuará conforme a derecho 
ya que está incumpliendo con un mandato legítimo de la autoridad 
jurisdiccional. 
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CUARTO. Se da vista al Consejo de la Judicatura del Poder Judi-
cial de la Ciudad de México, con la conducta contumaz mostrada por 
el justiciable en los presentes hechos, al haber abusado de su calidad 
de servidor público, para evadir su responsabilidad penal por la vio-
lencia ejercida contra miembros de su familia. 

Quedando obligado el Juez Segundo Penal de Delitos No Graves, 
a informar a esta Alzada en el término de 24 horas, el cumplimiento 
que dé a esta ejecutoria. 

SEXTO. Notifíquese a las partes como lo ordena el artículo 432 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; re-
mítase copia certificada de la presente resolución, así como los autos 
originales al Juez Segundo Penal de Delitos No Graves y en su opor-
tunidad archívese el Toca como asunto concluido. 

Así, en forma UNITARIA lo resolvió la Magistrada integrante de 
la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, Maestra CELIA MARÍN SASAKI, quien firma ante el 
Secretario de Acuerdos Licenciado Germán Gustavo Riande Gómez, 
que autoriza y da fe.

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el artículo 7, fracción II y 62 de lo 
Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
ciudad de México, se hace constar que en esta versión pública se suprime la información considerada 
como reservada o confidencial que encuadra en los ordenamientos mencionados.
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CONSEJO CONSTITUCIONAL FRANCÉS* 

Resolución número 2021-949/950 QPC1

24 de noviembre de 2021

Samia T y otro.
En fecha 17 de septiembre de 2012, el Consejo Constitucional reci-
bió dos cuestiones prioritarias sobre constitucionalidad, a instancia 
de la Corte de Casación (Sala Penal, sentencias no. 1204 y 1206 del 
15 de septiembre de 2021), conforme a lo previsto en el artículo 61-1 
de la Constitución. Tales cuestiones fueron presentadas, respectiva-
mente, por la señora Samia T., representada por Me Mattthieu Hy, 
abogado de la Barra de París, y por la señora Ouidad M, represen-
tada por la SCP Celice, Texidor, Perier, postulantes ante el Consejo 
de Estado y la Corte de Casación. La Secretaría General del Consejo 
Constitucional registró ambas cuestiones con el número 2021-949 y 
2021-950 QPC, las cuales se refieren a la conformidad del artículo 
131-21 del Código Penal con los derechos y libertades que garantiza 
la Constitución.

En vista de los siguientes ordenamientos:
-  La Constitución.
-  La ordenanza no. 58-1067 del 7 de noviembre de 1958, relativa 

a la Ley Orgánica del Consejo Constitucional.

1 N. del T. Cuestión prioritaria sobre constitucionalidad, por sus siglas en francés QPC: question prio-
ritaire de constitutionnalité. Conforme al derecho francés, el Consejo Constitucional puede conocer de dos 
acciones principales: la referida cuestión prioritaria sobre constitucionalidad, como control ex post que recae 
sobre alguna norma vigente, a instancia de la Corte de Casación o del Consejo de Estado, al haberlo requeri-
do así una de las partes en los procedimientos en curso; o el control de constitucionalidad, que se lleva a cabo 
antes de la promulgación de alguna norma, a solicitud del Presidente de la República, del Primer Ministro, el 
Presidente de la Asamblea Nacional, del Senado, de sesenta diputados o de sesenta senadores.

* Traducción del francés: José Antonio González Pedroza. Documento original publicado en: ht-
tps://www.conseil-constitutionnel.fr/sites/default/files/as/root/bank_mm/decisions/2021949_950qp-
c/2021949_950qpc.pdf
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-  El Código Penal.
-  La Ley no. 2013-1117 del 6 de diciembre de 2013, relativa a 

la lucha contra el fraude fiscal y la delincuencia económica y 
financiera.

-  La resolución del Consejo Constitucional no. 2021-932 QPC del 
23 de septiembre de 2021. 

-  El reglamento del 4 de febrero de 2010 sobre el procedimiento 
ante el Consejo Constitucional, respecto a las cuestiones priori-
tarias de constitucionalidad.

En vista de los siguientes escritos:
-  Las observaciones presentadas por la señora Samia T., a través 

del abogado Me Hy, recibidas el 4 de octubre de 2021.
-  Las observaciones presentadas por la señora Ouidad M., a tra-

vés de la SCP Celice, Texidor, Perier, recibidas el 6 de octubre 
de 2021.

-  Los demás documentos que obran en el expediente. 

Después de haber escuchado a Me Hy, los requirentes y Atoine Pa-
vageau, designado por el Primer Ministro, en audiencia pública del 16 
de noviembre de 2021:

Y después de escuchar al relator:

El CONSEJO CONSTITUCIONAL SE FUNDAMENTA EN LO 
SIGUIENTE:

1. Ha lugar acumular las dos cuestiones prioritarias de constitucio-
nalidad y dictar una sola resolución.

2. La cuestión prioritaria de constitucionalidad debe ser considera-
da en relación con las disposiciones aplicables al litigio, en virtud del 
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cual ha surgido aquella. En consecuencia, el Consejo Constitucional 
analiza el artículo 131-21 del Código Penal, conforme a la redacción 
resultante de la ley del 6 de diciembre de 2013, ya mencionada.

3. El artículo 131-21 del Código Penal, conforme a esa redacción, 
establece:

La pena complementaria de confiscación se actualiza en los casos pre-
vistos por la ley o el reglamento. Resulta igualmente aplicable, de ple-
no derecho, a los delitos sancionados con pena de prisión superior a un 
año, con excepción de los delitos de prensa.

La confiscación abarca todos los bienes muebles o inmuebles, cual-
quiera que sea su naturaleza, indivisos o divisibles, que hayan sido uti-
lizados para cometer la infracción o que se hayan destinado a cometer-
la, cuando el sentenciado sea el propietario o, tenga sobre tales bienes 
libre disposición, y el derecho de propiedad corresponda a un tercero 
de buena fe. 

La confiscación abarca también todos los bienes objeto o producto 
directo o indirecto de la infracción, con excepción de los bienes suscep-
tibles de ser restituidos a la víctima. Si el producto de la infracción ha 
sido integrado a otros valores de origen lícito para la adquisición de uno 
o más bienes, la confiscación sólo recaerá sobre estos bienes hasta por el 
valor estimado de ese producto.

La confiscación puede además abarcar todos los bienes muebles o in-
muebles incluidos en la ley o reglamento que defina la infracción.

Si se trata de un delito sancionado con pena de prisión de al me-
nos cinco años, que haya procurado un beneficio directo o indirecto, 
la confiscación también afectará bienes muebles o inmuebles, de cual-
quier naturaleza, indivisos o divisibles, que pertenezcan al sentenciado, 
o cuando éste tenga sobre tales bienes libre disposición, y el derecho de 
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propiedad corresponda a un tercero de buena fe, y ni el sentenciado ni el 
propietario, habiéndoles dado vista para manifestar lo que corresponda 
a los bienes sujetos a confiscación, no hayan podido justificar su origen.

Cuando la ley que prevé el delito lo establezca, la confiscación podrá 
también recaer sobre todos o parte de los bienes que pertenezcan al sen-
tenciado, o tenga éste sobre tales bienes libre disposición, y el derecho 
de propiedad corresponda a un tercero de buena fe, de cualquier natu-
raleza, indivisos o divisibles.

La confiscación es obligatoria para los objetos calificados como peli-
grosos o dañinos por la ley o el reglamento, o cuya posesión sea ilícita, 
sean o no tales bienes propiedad del sentenciado.

La pena complementaria de confiscación se aplica en las mismas 
condiciones a todos los derechos inmateriales, cualquiera que sea su 
naturaleza, indivisos o divisibles.

La confiscación podrá ordenarse en valor. La confiscación en valor 
se puede ejecutar sobre todos los bienes, cualquiera que sea su natura-
leza, que pertenezcan al sentenciado, o cuando tenga sobre tales bienes 
libre disposición, y el derecho de propiedad corresponda a un tercero de 
buena fe. Para hacer efectiva la suma que represente el valor de la cosa 
confiscada, serán aplicables las disposiciones relativas a la ejecución de 
las resoluciones judiciales.

La cosa confiscada, salvo disposición en particular que prevea su des-
trucción o adjudicación, será destinada al Estado, pero ésta permane-
cerá gravada, hasta el monto de su valor, por los derechos reales que se 
hayan constituido de manera lícita a favor de terceros.

Cuando la cosa confiscada sea un vehículo que no se haya asegurado 
o puesto en depósito durante el procedimiento, el sentenciado debe, al 
ser requerido por el ministerio público, poner el vehículo al servicio o a 
disposición del organismo encargado de su destrucción o enajenación.
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4. Los requirentes sostienen que estas disposiciones son contrarias 
a las exigencias que resultan del artículo 16 de la Declaración de los 
Derechos del Hombre de 1789. De acuerdo con tales disposiciones, 
se permitiría a la jurisdicción ordenar la confiscación de un bien que 
pertenezca a una sociedad conyugal, sin que se prevea que el cónyuge 
de la persona sentenciada sea citado a comparecer ante el juzgador, 
ni sea informado de su derecho a alegar, a ser representado por un 
abogado y a impugnar la decisión. Igualmente, hacen valer que tales 
disposiciones serían contrarias al principio de individualidad de las 
penas y al derecho de propiedad, ya que no facultan al juez penal que 
ordena la confiscación de un bien común, a proceder a la liquidación 
parcial y anticipada de la sociedad conyugal.

5. En consecuencia, la cuestión prioritaria de constitucionalidad se 
refiere a los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, octavo y 
noveno del artículo 131-21 del Código Penal.

-  Estudio en cuanto a la procedencia

6. El párrafo tercero del artículo 62 de la Constitución dispone: “Las 
resoluciones del Consejo Constitucional no pueden ser recurridas, y 
son obligatorias para todos los poderes públicos, así como todas las 
autoridades administrativas y jurisdiccionales”.

7. La autoridad de las resoluciones previstas en dicho precepto se re-
fiere no sólo a la disposición, sino a los motivos que le sirven de base y 
constituyen su fundamento mismo. Ello impide que el Consejo abor-
de una cuestión prioritaria de constitucionalidad relativa a una nor-
ma que ha sido declarada contraria a la Constitución, salvo que ocu-
rra un cambio de circunstancias.

8. En la resolución del 23 de septiembre de 2021, mencionada arriba, 
el Consejo Constitucional declaró contrario a la Constitución la ter-
cera línea, en las palabras “o tenga sobre tales bienes libre disposición, 
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y el derecho de propiedad corresponda a un tercero de buena fe”, que 
se incluye en el tercer párrafo del artículo 131-21 del Código Penal, 
conforme a su redacción resultante de la ley del 6 de diciembre de 
2013, cuya abrogación se determinó con efectos a partir del 31 de 
marzo de 2022.

9. Por tanto, al no haber cambio en las circunstancias, no ha lugar 
para el Consejo Constitucional a establecer una cuestión prioritaria 
sobre constitucionalidad en cuanto a esa disposición.

-  Estudio del fondo

10. Según el artículo 16 de la Declaración de 1789: “Cualquier so-
ciedad en la que no se asegure la garantía de los derechos ni exista 
separación de poderes, carece de Constitución”. Esta disposición ga-
rantiza el derecho de toda persona a solicitar la tutela jurisdiccional 
efectiva y el respeto a su derecho de defensa.

11. El artículo 131-21 del Código Penal establece la regulación gene-
ral de la pena complementaria de confiscación. Sus párrafos segun-
do, cuarto, quinto, sexto, octavo y noveno claramente prevén que esa 
pena recaiga sobre bienes cuya propiedad pertenece al propietario. 
De acuerdo con una jurisprudencia constante de la Corte de Casa-
ción, cuando la confiscación comprenda bienes que pertenecen a la 
sociedad conyugal, ello implica su transmisión por el todo al Estado, 
sin que dicho bien permanezca gravado por los derechos del cónyuge 
no condenado penalmente, incluso de buena fe.

12. Sin embargo, de las disposiciones controvertidas resulta que, 
tal como han sido interpretadas por la Corte de Casación en las re-
soluciones de origen mencionadas arriba, para pronunciar la con-
fiscación de un bien común, el juez debe apreciar, conforme a las 
circunstancias de la infracción y la situación personal del cónyuge 
de buena fe, si ha lugar a confiscar dicho bien en todo o en parte. 
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Además, a excepción del caso en que la confiscación se refiera a un 
bien que en su totalidad constituya el objeto o el producto de la in-
fracción, está obligado a tomar en cuenta la proporcionalidad del 
perjuicio ocasionado al derecho de propiedad del cónyuge de bue-
na fe, cuando tal garantía se haya invocado o, cuando se trate de la 
confiscación de todo o parte del patrimonio, procederá de oficio a 
dicho examen.

13. No obstante, ni las disposiciones controvertidas ni ningún otro 
precepto prevén que el cónyuge que no fue sentenciado sea conside-
rado para presentar sus observaciones sobre la medida de confisca-
ción, ante la jurisdicción que la va a pronunciar.

14. En consecuencia, las disposiciones controvertidas desconocen las 
exigencias derivadas del artículo 16 de la Declaración de 1789. Sin 
que haya necesidad de examinar los otros agravios, tales disposicio-
nes deben ser declaradas como contrarias a la Constitución.

-  Sobre los efectos de la declaración de inconstitucionalidad

15. De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 62 de la Cons-
titución: “La disposición que sea declarada inconstitucional con 
fundamento en el artículo 61-1 se deroga a partir de la publicación 
de la resolución del Consejo Constitucional, o en una fecha poste-
rior que se establezca en esa resolución. El Consejo Constitucional 
determinará las condiciones y límites en que los efectos que ya se 
hayan producido por la disposición en cuestión, sean susceptibles 
de ser revisados”. En principio, la declaración de inconstituciona-
lidad debe beneficiar al autor de la cuestión prioritaria de consti-
tucionalidad, y la disposición que se ha declarado inconstitucional 
no podrá aplicarse en los procedimientos en curso a partir de la 
fecha en que se publique la sentencia del Consejo Constitucional. 
Sin embargo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62 de la 
Constitución, se reserva al Consejo Constitucional la facultad de 
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fijar la fecha de derogación y de retrotraer en el tiempo sus efec-
tos, además de prever la revisión de los que ya se hayan actua-
lizado con anterioridad al pronunciamiento del Consejo. Dichas 
disposiciones facultan igualmente al Consejo para oponerse a la 
responsabilidad del Estado con motivo de los preceptos declarados 
inconstitucionales o para determinar las condiciones o los límites 
en particular.

16. En la especie, por una parte, la derogación inmediata de las dis-
posiciones declaradas inconstitucionales tendría consecuencias ma-
nifiestamente excesivas, al privar a la jurisdicción de la facultad de 
imponer una pena de confiscación. Por tanto, ha lugar establecer 
como fecha a partir de la cual se derogan, el 31 de diciembre de 2022. 
Por otra parte, las medidas tomadas antes de la publicación de la pre-
sente resolución no podrán ser impugnadas con motivo de la presen-
te declaración de inconstitucionalidad. 

El CONSEJO CONSTITUCIONAL DECIDE:

Artículo 1. No ha lugar a establecer como cuestión prioritaria de 
constitucionalidad lo relativo a la tercera línea, en donde se dice: “o, 
que tenga sobre tales bienes libre disposición, y el derecho de pro-
piedad corresponda a un tercero de buena fe”, que forman parte del 
párrafo noveno del artículo 131-21 del Código Penal, conforme a la 
redacción resultante de la ley número 2013-1117 del 6 de diciembre 
de 2013, relativa a la lucha contra el fraude fiscal y la delincuencia 
económica y financiera.

Artículo 2. Los párrafos segundo, cuarto, quinto, sexto, octavo y el 
resto del párrafo noveno, del artículo 132-21 del Código Penal, con-
forme a la redacción establecida en la ley número 2013-117 del 6 de 
diciembre de 2013, relativa a la lucha contra el fraude fiscal y la eco-
nómica y financiera, son contrarios a la Constitución.
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Artículo 3. La declaración de inconstitucionalidad del artículo 2 ten-
drá efectos conforme a los términos establecidos en el párrafo 16 de 
esta resolución.
Artículo 4. Esta resolución se publicará en el Diario Oficial de la Repú-
blica Francesa y se notificará de acuerdo con lo previsto en el artículo 
23-11, de la ordenanza del 7 de noviembre de 1958 referida.

Resuelto por el Consejo Constitucional en la sesión del 23 de no-
viembre de 2021, con la asistencia de: Laurent Fabius, Presidente; 
Claire Bazy Malaurie, Alain Juppé, Dominique Lottin, Jaquez Mé-
zard y Michel Pinault.

Publicado el 24 de noviembre de 2021.
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TESIS DE JURISPRUDENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

(SEPTIEMBRE-OCTUBRE 2022) 

CONSTITUCIONAL

despojo. este delito constituye una garantía de protección 
al derecho a la posesión establecida en los preceptos 14 y 16 
de la constitución política de los estados unidos mexicanos y 
es congruente con la prohibición de hacer justicia por propia 
mano en términos del artículo 17 del mismo ordenamiento.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  1a./J. 
118/2022 (11a.); Publicación: Viernes 09 de Septiembre de 2022; Núme-
ro de Registro: 2025218 

doctrina de los actos propios derivada del principio gene-
ral de buena fe. condiciones para su aplicabilidad.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  I.3o.C. J/5 K (11a.); 
Publicación: Viernes 02 de Septiembre de 2022; Número de Registro: 2025187 

juicio mercantil o civil. es improcedente cuando se ejerce 
en contra de petróleos mexicanos (pemex) y sus empresas 
productivas, y se demanda la formalización de un contrato 
derivado de un procedimiento de adjudicación directa, así 
como el pago por los trabajos efectuados, pues no se finca la 
competencia por razón de la vía en un juez de distrito.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Cir-
cuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  
PC.I.C. J/19 C (11a.); Publicación: Viernes 14 de Octubre de 2022; Nú-
mero de Registro: 2025365 
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sistema nacional de investigadores. los artículos 61 y 62 de 
su reglamento, reformados mediante acuerdo publicado en 
el diario oficial de la federación el 20 de abril de 2021, son 
normas de naturaleza autoaplicativa.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  VI.1o.A. J/1 
A (11a.); Publicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022; Número de Re-
gistro: 2025289

sistema nacional de investigadores. los artículos 61 y 62 de 
su reglamento, reformados mediante acuerdo publicado en 
el diario oficial de la federación el 20 de abril de 2021, vio-
lan el principio de igualdad y no discriminación tutelado 
por el artículo 1o. de la constitución general.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  VI.1o.A. J/2 
A (11a.); Publicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022; Número de Re-
gistro: 2025290

DERECHOS HUMANOS

concubinato. el plazo establecido como elemento para su 
configuración no puede justificar por sí mismo la exclusión 
de determinados modelos de familia de la protección legal y 
constitucional (código civil para el estado de jalisco).
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  1a./J. 
125/2022 (11a.); Publicación: Viernes 09 de Septiembre de 2022; Núme-
ro de Registro: 2025211

fiscalía especializada en materia de derechos humanos de 
la fiscalía general de la república. los requerimientos ge-
néricos que la persona titular hace a sus subalternos para 
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la debida y diligente integración de las investigaciones, es 
insuficiente para acreditar que su facultad de supervisarla 
se ejerce de forma efectiva.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  I.9o.P. J/11 P (11a.); 
Publicación: Viernes 07 de Octubre de 2022; Número de Registro: 2025326

nombramiento definitivo. los artículos 60 y 61 de la ley ge-
neral del sistema para la carrera de las maestras y los maes-
tros, que no reconocen ese derecho para el personal con fun-
ciones de supervisión en la educación media superior, vulne-
ran los derechos a la igualdad y a la no discriminación.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  2a./J. 48/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 02 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025193

representación de las personas menores de edad en el juicio 
de amparo y en el recurso de revisión. por regla general ca-
recen de legitimación para ejercerla quienes tienen la pa-
tria potestad o tutela cuando se haya designado una repre-
sentación especial, en términos del artículo 8o. de la ley de 
amparo, derivado de la existencia de un conflicto de interés.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  1a./J. 88/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 02 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025200

servicio de suministro de agua potable para uso doméstico. 
la suspensión provisional o definitiva otorgada contra el 
corte de tal servicio, cuando se pretenda la restitución no 
restringida de éste, debe condicionarse a que el quejoso ga-
rantice su pago.
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  2a./J. 53/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 14 de Octubre de 2022; Número de Registro: 
2025370

suspensión de oficio y de plano en el juicio de amparo indirec-
to. es procedente concederla contra la negativa u omisión 
de aplicar la vacuna contra el virus sars-cov-2 a menores de 
edad que presentan alguna enfermedad o comorbilidad de las 
consideradas como de riesgo conforme a las reglas de vacu-
nación contra la covid-19 para adolescentes de 12 a 17 años.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Cir-
cuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  
PC.IV.A. J/4 A (11a.); Publicación: Viernes 09 de Septiembre de 2022; 
Número de Registro: 2025249

suspensión en el juicio de amparo. debe tramitarse oficiosa-
mente en la vía incidental cuando se solicita para el efecto 
de que se aplique la vacuna contra el virus sars-cov-2 a ado-
lescentes de entre doce y diecisiete años de edad.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Pleno; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  P./J. 6/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025292

suspensión provisional en el juicio de amparo. procede con-
cederla cuando se solicita para el efecto de que se aplique el 
esquema completo de vacunación contra el virus sars-cov-2 
a adolescentes de doce a diecisiete años, sin comorbilida-
des, de la vacuna autorizada por la comisión federal para 
la protección contra riesgos sanitarios (cofepris), y aún no 
ha sido programado el periodo de vacunación para ese grupo 
poblacional.
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Pleno; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  P./J. 7/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025295

suspensión en el juicio de amparo. procede concederla cuan-
do se solicita para el efecto de que se aplique el esquema 
completo de vacunación contra el virus sars-cov-2 a niñas 
y niños de entre cinco y once años, sin comorbilidades, siem-
pre y cuando exista la vacuna autorizada por parte de la 
comisión federal para la protección contra riesgos sanita-
rios (cofepris).
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Pleno; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  P./J. 8/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025293

AMPARO

acto de autoridad para efectos del juicio de amparo. lo cons-
tituye la omisión de formalizar un contrato de obra pública 
mediante adjudicación directa, atribuida a petróleos mexi-
canos (pemex) o a alguna de sus empresas subsidiarias.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  2a./J. 42/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025259 

daños y perjuicios ocasionados con motivo de la concesión 
de la suspensión en el juicio de amparo. la demostración por 
parte del incidentista de haberlos resentido, debe ser pre-
suntiva [abandono parcial del criterio sostenido en la tesis 
aislada i.3o.c.120 k (9a.)].
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  I.3o.C. J/7 K 
(11a.); Publicación: Viernes 02 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025188

demanda de amparo adhesivo. el plazo para que el quejoso 
principal exprese lo que a su interés convenga, en relación 
con el traslado de aquélla o con su ampliación, es de tres 
días (aplicación supletoria del artículo 297, fracción ii, del 
código federal de procedimientos civiles).
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  2a./J. 38/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 09 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025214

demanda de amparo indirecto. no está justificado que el 
juez de distrito prevenga a la parte quejosa para que pre-
cise los datos de la notaría, la fecha de la retención del 
tributo y la escritura pública respectiva, cuando recla-
ma la norma general que establece el cobro del derecho 
por la inscripción traslativa de dominio de propiedad in-
mueble en el estado de chihuahua, si la parte quejosa ma-
nifiesta, bajo protesta de decir verdad, que pagó la con-
tribución en una fecha determinada ante la autoridad 
tributaria.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Cir-
cuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  
PC.XVII. J/5 A (11a.); Publicación: Viernes 28 de Octubre de 2022; Nú-
mero de Registro: 2025407

improcedencia del juicio de amparo indirecto. se actualiza 
una causa manifiesta e indudable para desechar de plano 
la demanda cuando el acto reclamado consiste en la nega-
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tiva y/u omisión del ministerio público de permitir el acce-
so a la carpeta de investigación a la parte quejosa, cuando 
ésta no ha sido detenida, citada a comparecer o afectada 
por otro acto de molestia realizado en su contra con el 
carácter de persona imputada dentro de la etapa de la in-
vestigación inicial y sólo aduce que sospecha tener esa ca-
lidad.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  1a./J. 95/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025272

improcedencia del juicio de amparo. debe darse vista con ella 
a la parte quejosa si el órgano que conoce del recurso de re-
visión estima que se actualiza una causal que fue objeto de 
estudio por el inferior, cuando éste analizó la inviabilidad 
del juicio bajo un matiz o perspectiva distinta a la plantea-
da por la contraparte de aquél.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  2a./J. 56/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 14 de Octubre de 2022; Número de Registro: 
2025360 

recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción i, inci-
so b), de la ley de amparo. la obligación que tiene el juez de 
distrito de remitir el recurso con las constancias de noti-
ficación del auto que lo tuvo por interpuesto, no puede ser 
un impedimento para seguir su trámite [interrupción de la 
jurisprudencia 1a./j. 26/2017 (10a.)].
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  1a./J. 
126/2022 (11a.); Publicación: Viernes 21 de Octubre de 2022; Número 
de Registro: 2025397
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resolución favorable para efectos de la procedencia del jui-
cio de amparo directo en términos del artículo 170, fracción 
ii, de la ley de la materia. no tiene ese carácter la sentencia 
que declara la nulidad lisa y llana de la resolución impug-
nada por haber operado la caducidad de las facultades de la 
autoridad demandada, pero omite analizar los argumentos 
de nulidad de actos administrativos, decretos o acuerdos de 
carácter general impugnados en forma destacada en el jui-
cio contencioso administrativo federal.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Cir-
cuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  
PC.VI.A. J/1 A (11a.); Publicación: Viernes 30 de Septiembre de 2022; 
Número de Registro: 2025311 

sobreseimiento por desistimiento del juicio de amparo. para 
decretarlo no es aplicable otorgar la vista a que se refiere 
el artículo 64, párrafo segundo, de la ley de amparo.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Pleno; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  P./J. 9/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025286

suspensión de oficio y de plano en el juicio de amparo en ma-
teria agraria. procede contra actos que tienen o pueden te-
ner como consecuencia privar total o parcialmente, en for-
ma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfru-
te de derechos agrarios a los núcleos de población ejidal 
o comunal, sin que para ello resulte aplicable el requisito 
previsto en el artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  2a./J. 31/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 02 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025201
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suspensión definitiva en el juicio de amparo indirecto. pro-
cede concederla contra el artículo 59, numeral 3, incisos a) 
y b), del reglamento de la ley de movilidad de la ciudad de 
méxico, reformado mediante decreto publicado en la gaceta 
oficial de dicha entidad el 24 de abril de 2019, que prohíbe el 
pago del servicio de transporte privado prestado a través 
de plataformas electrónicas en efectivo o en las diversas 
modalidades ahí establecidas, en atención a la apariencia 
del buen derecho y a que no se contravienen disposiciones de 
orden público ni se sigue perjuicio al interés social.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Cir-
cuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  
PC.I.A. J/14 A (11a.); Publicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022; 
Número de Registro: 2025291

suspensión en amparo indirecto. la apariencia del buen dere-
cho no puede invocarse para negarla (ley de amparo vigente 
a partir del 3 de abril de 2013).
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Pleno; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  P./J. 5/2022 (11a.); Pu-
blicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022; Número de Registro: 2025294

suspensión en el juicio de amparo. para fijar el monto de la 
garantía por los posibles daños que pudieran generarse con 
su otorgamiento, cuando el acto reclamado contiene conde-
na líquida, la variación inflacionaria base para calcular su 
monto debe obtenerse de la variación del índice nacional de 
precios al consumidor (inpc) del número de meses anteriores 
a la fecha en que se fija, equivalentes a los que el juzgador 
calcula tardará la tramitación del amparo [interpretación 
de la jurisprudencia p./j. 71/2014 (10a.)].
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Cir-
cuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  
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PC.III.C. J/5 K (11a.); Publicación: Viernes 14 de Octubre de 2022; Nú-
mero de Registro: 2025373

CIVIL

contrato de seguro de automóvil. si la aseguradora tiene 
conocimiento de la agravación del riesgo y no lo rescinde 
unilateralmente en el plazo legalmente establecido, ésta 
no produce sus efectos y, por ende, aquélla no queda libera-
da de sus obligaciones.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  I.6o.C. J/2 C 
(11a.); Publicación: Viernes 02 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025183

daño moral. su exclusión en un contrato de seguro obligato-
rio de automóvil con cobertura de responsabilidad civil es 
inconstitucional.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  1a./J. 
122/2022 (11a.); Publicación: Viernes 09 de Septiembre de 2022; Núme-
ro de Registro: 2025213

garantía para la vigencia de la suspensión en el amparo in-
directo. los daños y perjuicios que pudieran generarse al 
tercero interesado con el otorgamiento de la medida no se 
encuentran asegurados con la diversa exhibida en el juicio 
civil natural para la ejecución de la providencia cautelar, 
cuyo levantamiento se reclama.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Cir-
cuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  
PC.III.C. J/4 K (11a.); Publicación: Viernes 09 de Septiembre de 2022; 
Número de Registro: 2025220
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huella dactilar. siempre y cuando esté acompañada de una 
firma a ruego válida, es apta como elemento para manifestar 
el consentimiento en la celebración de contratos escritos 
de enajenación de bienes inmuebles.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Pleno; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  P./J. 10/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025270

legitimación activa. el conductor de un vehículo, aun no 
siendo el contratante o asegurado directo, en su calidad de 
usuario con derecho a beneficiarse del contrato de seguro, 
puede impugnar las cláusulas que le perjudiquen.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  1a./J. 
121/2022 (11a.); Publicación: Viernes 09 de Septiembre de 2022; Núme-
ro de Registro: 2025226

notificaciones en materias civil o mercantil. sólo pueden 
surtir efectos los días hábiles en los que los órganos juris-
diccionales del poder judicial de la ciudad de méxico labo-
ren a puerta abierta, durante la contingencia sanitaria por 
el virus sars-cov2 (covid-19).
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  I.11o.C. J/9 
C (11a.); Publicación: Viernes 09 de Septiembre de 2022; Número de Re-
gistro: 2025230 

prescripción de la acción en materia de seguros. el plazo 
se interrumpe con motivo de la reclamación presentada 
ante la comisión nacional para la protección y defensa de 
los usuarios de servicios financieros (condusef), y se reini-
cia a partir del día siguiente a la audiencia de conciliación 
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donde se dejan a salvo los derechos de las partes por no 
haber llegado a algún convenio ni aceptado someterse al 
arbitraje.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Cir-
cuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  
PC.I.C. J/18 C (11a.); Publicación: Viernes 07 de Octubre de 2022; Nú-
mero de Registro: 2025336

protección al consumidor. su alcance cubre a los usuarios 
del servicio de seguros y genera obligaciones para las ase-
guradoras privadas.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  1a./J. 
123/2022 (11a.); Publicación: Viernes 09 de Septiembre de 2022; Núme-
ro de Registro: 2025236

FAMILIAR

compensación prevista en el artículo 267, fracción vi, del có-
digo civil para el distrito federal, aplicable para la ciudad 
de méxico. puede reclamarse cuando termina el matrimonio 
por la muerte de alguno de los cónyuges, a partir de una in-
terpretación a la luz del derecho a la igualdad y a la no dis-
criminación.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  1a./J. 
117/2022 (11a.); Publicación: Viernes 09 de Septiembre de 2022; Núme-
ro de Registro: 2025210

nulidad de un acta de nacimiento. los herederos tienen legi-
timación para desconocer en juicio la voluntad que plasmó 
el autor de la sucesión respecto al reconocimiento del esta-
do civil de una persona.
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  1a./J. 
124/2022 (11a.); Publicación: Viernes 09 de Septiembre de 2022; Núme-
ro de Registro: 2025231

LABORAL

audiencia incidental de liquidación en ejecución de laudo. 
no basta que la junta laboral haya señalado fecha para su 
desahogo para considerar que cesaron los efectos del acto 
reclamado, pues al quedar demostrada la dilación recurri-
da es menester que, además de ordenar tal desahogo, también 
se emita la resolución correspondiente en breve término, 
pues sólo así, en esa fase del juicio, podrá considerarse que 
desaparecieron en forma total las consecuencias del acto 
reclamado.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Cir-
cuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  
PC.X. J/8 L (11a.); Publicación: Viernes 14 de Octubre de 2022; Número 
de Registro: 2025350

autoridad tercera interesada en plano de igualdad con el 
quejoso. tiene ese carácter la autoridad demandada cuando 
el actor promueve juicio de amparo indirecto contra actos 
que emanan del mismo procedimiento laboral en el que in-
tervienen y, por tal motivo, debe emplazarse personalmente.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Cir-
cuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  
PC.XIX. J/18 K (10a.); Publicación: Viernes 09 de Septiembre de 2022; 
Número de Registro: 2025209

caducidad de la instancia en materia laboral. forma de com-
putar el término para que opere en los juicios del conoci-
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miento del tribunal de arbitraje y escalafón del estado de 
colima.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  XXXII. J/1 L 
(11a.); Publicación: Viernes 21 de Octubre de 2022; Número de Registro: 
2025380

carga de la prueba en el procedimiento laboral. correspon-
de al trabajador demostrar la existencia y cuantía de las 
propinas tratándose de despachadores de estaciones de ser-
vicio de gasolina o de los denominados “valet parking”.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Cir-
cuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  
PC.XVIII.L. J/1 L (11a.); Publicación: Viernes 21 de Octubre de 2022; 
Número de Registro: 2025384

carga de la prueba en relación con el monto de las propinas 
que percibía el trabajador. corresponde, por regla general, 
a la parte patronal en términos de lo previsto en los artícu-
los 346 y 784 de la ley federal del trabajo.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  2a./J. 34/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 02 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025185

competencia para conocer del juicio laboral promovido en la 
vía especial en el que se solicita la declaración de beneficia-
rios de un trabajador fallecido, sin vinculación con alguna 
otra prestación. corresponde a un tribunal laboral local.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  VII.2o.T. J/4 
L (11a.); Publicación: Viernes 14 de Octubre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025351
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competencia por materia para conocer de los juicios de am-
paro indirecto promovidos contra los descuentos realiza-
dos a la pensión de un asegurado del instituto mexicano del 
seguro social (imss), por concepto de préstamos personales 
contratados con diversas instituciones financieras. se sur-
te en favor de los juzgados de distrito en materia de traba-
jo.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Cir-
cuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  
PC.I.A. J/15 A (11a.); Publicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022; 
Número de Registro: 2025264

conflicto competencial en materia laboral suscitado entre 
autoridades de naturaleza administrativa o jurisdiccional. 
por razón de territorio su conocimiento corresponde al 
tribunal colegiado de circuito que ejerza jurisdicción so-
bre el órgano que previno en el conocimiento del asunto.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  X.1o.T. J/2 L 
(11a.); Publicación: Viernes 02 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025182

conflicto competencial en materia laboral. se suscita cuan-
do dos órganos jurisdiccionales se rehúsan a conocer de 
una promoción, aun cuando se trate de un procedimiento pa-
raprocesal.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  VII.2o.T. J/5 
L (11a.); Publicación: Viernes 14 de Octubre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025352

cumplimiento de sentencias de amparo. cuando la protec-
ción constitucional se otorga para el efecto de que la junta 
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responsable repare una violación procesal y dicte el laudo 
con libertad de jurisdicción, es necesario que se acaten am-
bos lineamientos para tener por debidamente cumplida la 
sentencia.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  2a./J. 43/2022 (11a.); 
Publicación: Viernes 07 de Octubre de 2022; Número de Registro: 2025319

incremento de pensiones jubilatorias de trabajadores de 
petróleos mexicanos. para determinarlo debe tomarse en 
consideración el contrato colectivo de trabajo vigente al 
momento en que aquél se verifica y no el que estaba en vigor 
cuando se otorgó la pensión respectiva.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  2a./J. 49/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 07 de Octubre de 2022; Número de Registro: 
2025329

pensión de retiro por edad y tiempo de servicios. el sueldo 
básico promedio diario para su cuantificación no es suscep-
tible de actualización.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  2a./J. 45/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 21 de Octubre de 2022; Número de Registro: 
2025392

pensión jubilatoria. el aumento anual en su cuantía previsto 
en la ley del instituto de seguridad y servicios sociales de 
los trabajadores del estado, abrogada, debe cuantificarse 
con base en el valor de la unidad de medida y actualización 
(uma) y no en el salario mínimo.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  2a./J. 37/2022 
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(11a.); Publicación: Viernes 09 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025232 

procedimiento especial de seguridad social. las acciones 
en las que los trabajadores sindicalizados de petróleos 
mexicanos (pemex) y organismos subsidiarios (actualmente 
empresas productivas subsidiarias y empresas filiales) re-
clamen prestaciones económicas o en especie que deriven di-
rectamente del reclamo principal consistente en el recono-
cimiento de enfermedad profesional por riesgo de trabajo, 
son accesorias de las de seguridad social y, por ende, deben 
sustanciarse en dicha vía.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Cir-
cuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  
PC.X. J/7 L (11a.); Publicación: Viernes 09 de Septiembre de 2022; Nú-
mero de Registro: 2025235

procedimiento laboral burocrático. al no estar prevista 
la etapa de conciliación en la ley del trabajo de los servi-
dores públicos del estado de tamaulipas, es improcedente 
decretarla, siendo inaplicable supletoriamente la ley fe-
deral del trabajo, en su texto anterior a la reforma publi-
cada en el diario oficial de la federación el 1 de mayo de 
2019.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Cir-
cuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  
PC.XIX. J/1 L (11a.); Publicación: Viernes 21 de Octubre de 2022; Nú-
mero de Registro: 2025394

prueba de inspección en el juicio laboral. la presunción de la 
existencia de la relación de trabajo, derivada de la falta de 
exhibición de los documentos que el patrón tiene obligación 
de conservar y exhibir en juicio en términos del artículo 804 
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de la ley federal del trabajo, no se desvirtúa con el infor-
me rendido por el instituto mexicano del seguro social en 
el que conste que el trabajador está dado de alta con un pa-
trón diverso.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  2a./J. 55/2022 (11a.); 
Publicación: Viernes 21 de Octubre de 2022; Número de Registro: 2025396
 
prueba de inspección en el juicio laboral. para tener por pre-
suntivamente ciertos los hechos que se trata de probar, es 
necesario que en el auto que ordena admitir y preparar dicha 
prueba, se aperciba expresamente a la parte obligada sobre 
la falta de exhibición de los documentos para su desahogo, 
en términos del artículo 828 de la ley federal del trabajo.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  2a./J. 41/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 02 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025198

prueba de inspección ocular ofrecida por el trabajador so-
bre los controles de asistencia. el patrón puede exhibirlos 
o manifestar su imposibilidad de hacerlo, cuando contesta 
la demanda y/o ratifica dicho escrito, o bien, cuando se ce-
lebra la audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas y/o 
se le da vista con las ofertadas por su contraparte.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  2a./J. 46/2022 (11a.); 
Publicación: Viernes 07 de Octubre de 2022; Número de Registro: 2025339

prueba pericial médica en el procedimiento laboral. la omi-
sión del perito de citar en el dictamen los datos de identifi-
cación del actor constituye una violación procesal, por lo 
que el amparo que se conceda debe tener como efecto que se 
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reponga el procedimiento y se ordene el correcto desahogo 
de la prueba.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Cir-
cuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  
PC.XIX. J/2 L (11a.); Publicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022; 
Número de Registro: 2025282
 
secretario instructor en el nuevo sistema de justicia labo-
ral. el juez titular puede delegarle la facultad para pro-
veer respecto de la competencia del órgano jurisdiccional, 
en términos del artículo 871, inciso f), de la ley federal del 
trabajo, vigente a partir del 2 de mayo de 2019.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  VII.2o.T. J/6 
(11a.); Publicación: Viernes 21 de Octubre de 2022; Número de Registro: 
2025399

secretario instructor. carece de facultades para emitir re-
soluciones que resuelvan en definitiva el procedimiento la-
boral o lo den por concluido.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  XXVIII.1o. 
J/1 L (11a.); Publicación: Viernes 21 de Octubre de 2022; Número de Re-
gistro: 2025398

trabajadores al servicio del estado. el análisis de la proce-
dencia de la acción de basificación requiere la acreditación 
de diversos elementos y cargas probatorias adicionales y di-
ferenciadas respecto de la diversa de reinstalación.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  I.5o.T. J/3 L 
(11a.); Publicación: Viernes 14 de Octubre de 2022; Número de Registro: 
2025376
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MERCANTIL

acción personal de cobro en la vía ordinaria mercantil. es 
procedente si se promueve con base en un título de crédito 
(pagaré), cuando la acción cambiaria había prescrito y los 
actores manifestaron expresamente que no era su intención 
ejercer la acción causal, porque fueron endosados en pro-
piedad a favor del accionante, por lo que no resulta aplica-
ble la jurisprudencia 1a./j. 72/2018 (10a.), de la primera sala 
de la suprema corte de justicia de la nación.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Cir-
cuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  
PC.XIX. J/19 C (10a.); Publicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022; 
Número de Registro: 2025258 

préstamos personales otorgados por el instituto de segu-
ridad y servicios sociales de los trabajadores del estado 
(issste). la acción promovida por éste contra el acreditado 
para obtener su pago, debe ventilarse ante los tribunales de 
naturaleza mercantil.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Cir-
cuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  
PC.V. J/8 C (11a.); Publicación: Viernes 02 de Septiembre de 2022; Nú-
mero de Registro: 2025196 

PENAL

etapa de investigación inicial en el sistema penal acusato-
rio. no es un procedimiento administrativo seguido en for-
ma de juicio, para efectos de la procedencia del juicio de am-
paro indirecto.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  I.4o.P. J/2 P 
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(11a.); Publicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022; Número de Regis-
tro: 2025269

notificaciones en el juicio de amparo en materia penal. tra-
tándose del quejoso que se encuentra privado de su liber-
tad, deben realizarse personalmente en el local del juzgado 
o centro de reclusión, o bien, entenderse la diligencia con 
su defensor, representante legal o autorizado [interpreta-
ción del artículo 26, fracción i, inciso a), de la ley de amparo].
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  1a./J. 
104/2022 (11a.); Publicación: Viernes 21 de Octubre de 2022; Número 
de Registro: 2025391

prisión preventiva oficiosa por “delitos cometidos con me-
dios violentos como armas y explosivos”. es una hipótesis 
constitucional que requiere ser desarrollada por el legis-
lador, previamente a su aplicación por los jueces.
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis:  I.4o.P. J/1 P 
(11a.); Publicación: Viernes 09 de Septiembre de 2022; Número de Re-
gistro: 2025239
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MATERIA CONSTITUCIONAL

–R–
RECURSO DE RECLAMACIÓN, DEBE ANALIZARSE 
SU PROCEDENCIA CONFORME AL ARTÍCULO 26 DE 
LEY ORGÁNICA DE LA SALA CONSTITUCIONAL. El 
artículo 26 de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del 
Poder Judicial de la Ciudad de México señala que …"podrán 
recurrirse únicamente las resoluciones definitivas emitidas 
por las o los Jueces de Tutela…”, hipótesis que no fueron sa-
tisfechas en virtud de que en el escrito mediante el cual la hoy 
recurrente promovió la acción de protección efectiva de dere-
chos humanos, no se planteó la inconstitucionalidad de nor-
mas locales de carácter general, ni la interpretación directa de 
un precepto de la Constitución Política de la Ciudad de Mé-
xico, con lo que se actualizó lo dispuesto en la fracción II, del 
artículo 26 citado, ya que, para la procedencia de la impugna-
ción correspondiente se exige que la quejosa haya planteado 
ante la Jueza de Tutela lo relativo a la interpretación directa de 
la norma constitucional local, lo cual no aconteció. Al respec-
to, es preciso señalar que si bien la Constitución Política local 
no establece como requisito dentro del ordinal 36, que se deba 
plantear la interpretación directa de alguno de sus preceptos 
para la procedencia de la Acción de Protección Efectiva de De-
rechos Humanos, también cierto es que, de conformidad con 
el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del 
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Poder Judicial de la Ciudad de México, “…las disposiciones de 
esta ley son de orden público, regirán en la Ciudad de México, 
su aplicación corresponde al Poder Judicial de la entidad, a 
través de la Sala Constitucional y tiene por objeto reglamen-
tar el artículo 36 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México…”. Por tanto, el artículo 26 de dicha Ley Orgánica es 
el dispositivo legal que establece los supuestos de procedencia 
en que podrán recurrirse las resoluciones definitivas emitidas 
por los Jueces de Tutela. 

RECURSO DE RECLAMACIÓN, REQUISITOS PARA SU 
PROCEDENCIA, NO RESULTA INCONVENCIONAL LA 
NORMA QUE LOS PREVÉ. La inconforme fue clara en esta-
blecer su pretensión de interponer el recurso de reclamación en 
estudio, de acuerdo con los artículos 65, 66 y 67 de Ley de la Sala 
Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de México. En esta 
tesitura, no existe facultad expresa en la legislación aplicable para 
esta Sala Constitucional, en aras de la tutela judicial efectiva, para 
poder variar el recurso planteado; asimismo, el procedimiento del 
recurso de reclamación que nos ocupa se encuentra debidamente 
regulado en la ley especial de esta Sala Constitucional del Tribu-
nal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México. 
Por tanto, existe disposición legal expresa para interponer ante la 
Sala Constitucional las impugnaciones a las resoluciones definiti-
vas emitidas por las o los Jueces de Tutela respecto de la acción de 
protección efectiva de derechos. Es decir, en la resolución impug-
nada no se decidió sobre la constitucionalidad de normas locales 
de carácter general, ni se estableció la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución Política de la Ciudad de México, ni 
se omitió decidir sobre tales cuestiones porque la quejosa no las 
planteó al promover la Acción de Protección Efectiva de Derechos 
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Humanos. Por otra parte, el hecho de que en la legislación se pre-
vean requisitos de procedencia o admisibilidad, no torna incon-
vencional los recursos en vía jurisdiccional, pues dichos requisitos 
son indispensables y obligatorios para la prosecución y respeto de 
los derechos de seguridad jurídica y funcionalidad que garantizan 
el acceso al recurso judicial efectivo. Por tanto, el establecimiento 
de requisitos o presupuestos formales necesarios para el estudio 
de fondo de los planteamientos propuestos no constituye, en sí 
mismo, una violación al derecho humano de acceso a la tutela ju-
risdiccional. 

RECURSO DE REPOSICIÓN, ES APLICABLE A LAS DE-
TERMINACIONES DEL AUTO DE LA SALA QUE DES-
ECHA LA IMPUGNACIÓN DE UNA RESOLUCIÓN DE-
FINITIVA DICTADA POR UN JUEZ DE TUTELA (VOTO 
CONCURRENTE). Ante la falta de disposición expresa tanto 
en la Ley Orgánica de la Sala Constitucional como en la Ley de 
la Sala Constitucional, y atendiendo al derecho humano que tie-
nen los gobernados de gozar de un recurso sencillo y efectivo, se 
considera que a falta de disposición expresa (como ocurre en el 
caso, en que ninguna de esas dos leyes prevé qué recurso procede 
contra el desechamiento de la impugnación regulada en el artícu-
lo 25 de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional) debe aplicarse 
el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 
conformidad con el artículo 14 de la mencionada Ley de la Sala 
Constitucional. Así, el recurso que resulta aplicable en opinión de 
las suscritas es el de reposición, que prevé el artículo 687 del Có-
digo de Procedimientos Civiles,  porque el recurso a que más se 
asemeja la “impugnación contra resolución definitiva emitida por 
juez de tutela”, es la apelación en ambos efectos, que establece el 
artículo 688 del Código de Procedimientos Civiles, ya que tanto 
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la impugnación a que se refiere el artículo 126 de la Ley de la Sala 
Constitucional como el precitado artículo 688, comparten obje-
to y finalidad: confirmar, modificar o revocar la resolución de la 
autoridad de primera instancia, tal como se aprecia además, del 
artículo 128 de la precitada Ley de la Sala Constitucional. Ahora 
bien, existe una diferencia en la tramitación de la impugnación en 
relación con la apelación, porque en la impugnación el recurso se 
interpone ante la propia Sala Constitucional, mientras que en la 
apelación se interpone ante el juez. Sin embargo, sigue siendo un 
recurso vertical. Ante esa diferencia, el recurso que procede es el 
de reposición. Se sostiene esa postura toda vez que si bien es cier-
to, el recurso que procede contra la denegada apelación es la queja 
civil, ésta tiene por efecto devolver la jurisdicción al juez para que 
provea lo conducente en torno al recurso de apelación si la queja 
resultara fundada. En cambio, la reposición tiene por objeto que 
el tribunal superior confirme, modifique o revoque su propia de-
terminación, que sería el caso respecto al desechamiento de la im-
pugnación de la resolución definitiva dictada por la Juez de Tutela 
de Derechos Humanos, pues es la propia Sala la que determina 
confirmar, modificar o revocar el auto del Magistrado Instructor 
que inadmitió la impugnación, y en ese sentido se estima aplicable 
el recurso de reposición para las determinaciones del auto de la 
Sala que desecha una impugnación de este tipo.

MATERIA CIVIL 

–C–
COSTAS, CASO DE ACCIONES IMPROCEDENTES, 
CONFORME A LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
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CIVILES. De acuerdo con lo previsto por el artículo 140 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, la hipótesis de la norma prevista en la frac-
ción V, en lo se refiere al término “improcedentes”, debe enten-
derse como la ausencia de alguno de los elementos previstos en 
las propias normas para que pueda realizarse el estudio de fondo 
de la cuestión planteada, los cuales varían dependiendo de las vía 
que se ejerza y consisten en los mínimos necesarios que deben 
satisfacerse para realizar la jurisdicción; esto es, que el caso en su 
integridad, tanto en su parte subjetiva como objetiva, apegado a 
la seguridad jurídica y debido proceso, debe reunir los requisitos 
normativos para que el juzgador pueda conocerlo y resolverlo; así, 
la procedencia de una acción, excepción, defensa, incidente o re-
curso, implica que se reúnan los requisitos mínimos necesarios 
para que sea posible su estudio en cuanto a la cuestión planteada, 
así como su resolución y efectos; sin que lo anterior contemple 
cuestiones de fondo que hayan sido acreditadas, porque éstas des-
embocan en su calificación de infundadas, lo que significa que ya 
se han superado los temas de procedencia. Es indudable que el 
término “improcedencia de la acción”, implica que la autoridad ju-
dicial se encontró impedida para estudiar la controversia plantea-
da por falta de algún presupuesto procesal necesario para ello; es 
decir, que no pudo emitir una decisión de fondo, de lo que se coli-
ge que la improcedencia de la acción es un tema diverso a su des-
estimación por insuficiencia o falta de pruebas, lo que involucra el 
estudio del fondo del asunto, y conduciría a declararla infundada. 
Por tanto, atendiendo a lo que implica el término “improcedencia 
de la acción”, los aspectos a los que se ha hecho referencia cuya 
falta de acreditación durante el juicio actualizan la improcedencia 
de la acción, deben entenderse referidos a los requisitos forma-
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les necesarios para que el juzgador pueda, válidamente, entrar a 
examinar y resolver sobre las pretensiones de fondo; en ese orden 
de ideas, la improcedencia de la acción a la que hace referencia la 
fracción V del artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles, 
que dará lugar a que se condene al pago de costas, es aquella que 
se actualiza cuando, ante la falta de algún presupuesto procesal, 
no se pudo estudiar la controversia planteada, es decir, emitir una 
decisión de fondo en relación a ella,

COSTAS, NO PROCEDE SU CONDENA CUANDO TAN-
TO EL ACTOR COMO EL DEMANDADO INTERPO-
NEN APELACIÓN. Conforme a lo previsto en el artículo 140 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, los 
que fueren sentenciados por dos resoluciones conforme de toda 
conformidad siempre serán sancionados en costas abarcando la 
condena a ambas instancias, sin que para ello se requiera que exis-
ta parte vencida en el juicio, sino sólo que no obtenga resolución 
favorable; de manera que cuando tanto el actor como el deman-
dado apelan esa resolución, la cual se confirma en sus términos, 
corresponda a cada uno soportar las costas que haya originado, 
independientemente de que las prestaciones reclamadas sean 
principales o accesorias, ya que el precepto legal mencionado no 
establece distinción alguna al respecto; lo anterior es así, porque 
acorde con el sistema de compensación e indemnización de carác-
ter objetivo y obligatorio previsto en el citado Código, la condena 
al pago de costas obedece al propósito de restituir a quien injus-
tificadamente sea llevado a un tribunal de los gastos necesarios 
que erogue a causa del procedimiento; de ahí que al tratarse de 
sentencia impugnada por ambas partes, no puede afirmarse que 
una obligó a la otra a acudir indebidamente a la segunda instancia 
y, por tanto, cada una de ellas debe cubrir las costas que origine.
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–E–
ERROR JUDICIAL, CARACTERÍSTICAS. De los concep-
tos doctrinarios más aceptados y de los ordenamientos jurídi-
cos extranjeros que regulan el error judicial, se aprecia conver-
gencia en señalar que es la equivocación grave, evidente, paten-
te, palmaria, manifiesta, arbitraria e injustificada, cometida por 
un juez, Magistrado o sala de Magistrados en el ejercicio de 
funcionarios jurisdiccionales, respecto a la fijación de los he-
chos o en la interpretación o aplicación de la Ley, siempre que 
dicha equivocación haya alcanzado firmeza y haya causado da-
ños efectivos, evaluables e indemnizables. Destaca dicho error 
porque corresponde a un desequilibrio patente o indudable con 
la normativa legal, por lo que no se presenta en circunstancia 
que se mueven en la esfera de lo cuestionable, por cuanto de-
penden de las interpretaciones que, aunque disímiles, pero váli-
das, efectúa el juez tanto de los hechos como del derecho.

ERROR JUDICIAL, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS 
ELEMENTOS DE LAS ACCIONES INDEMNIZATORIAS 
POR DAÑO MATERIAL Y MORAL, SI NO SE ACREDITA 
AQUÉL. Es improcedente la indemnización reclamada en el caso 
de que no se compruebe la existencia del error judicial. Luego, si el 
error judicial es un elemento constitutivo de las acciones indemni-
zatorias por daño material y daño moral, es innecesario analizar el 
material probatorio aportado para justificar los demás elementos, 
que en forma compendiada son los siguientes: Elementos cons-
titutivos del daño material, por responsabilidad patrimonial del 
Estado: 1°. La existencia de error judicial. 2°. Que se haya provo-
cado un daño efectivo, evaluable y resarcible, atento al canon 5 de 
la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal. 3°. La 
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relación de causalidad adecuada entre el error judicial y el daño. 
Elementos constitutivos del daño moral: 1°. La existencia de error 
judicial. 2° Que dicho yerro produzca una afectación en cualquie-
ra de los bienes jurídicos tutelados por el artículo 1916, primer-
párrafo, del Código Civil para el Distrito Federal, de aplicación 
supletoria. 3. La relación de causalidad adecuada entre el error 
judicial y el daño. Valoración que se ajusta a lo dispuesto por el ar-
tículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, supletorio en la materia, en el cual se exige el estudio con-
junto de todos los elementos de prueba, porque cuando uno de 
los elementos constitutivos de la acción indemnizatoria del daño 
material no quedó comprobado, es decir, el error judicial, resulta 
ilógico y contradictorio establecer que los elementos restantes 
quedaron justificados con determinados medios probatorios, 
dado que, esta conclusión no cambiaría el resultado final: la acción 
no probada. La misma razón opera para no analizar los elementos 
constitutivos segundo y tercero del daño moral. En suma, la no 
comprobación del error judicial, como elemento común de ambas 
acciones indemnizatorias, hace innecesario el estudio de los de-
más elementos constitutivos de las mismas.

ERROR JUDICIAL, NO SE CONFIGURA SI LA ACTUA-
CIÓN JUDICIAL PARTE DE UN RAZONAMIENTO 
COHERENTE CONFORME AL ORDEN JURÍDICO. Este 
Tribunal Pleno considera que la valoración efectuada por la 
Sala Penal competente en el caso en estudio no es constitutiva 
de error judicial, ya que parte de un razonamiento coherente y 
ajustado al orden jurídico. Por tanto, no se estima errónea una 
consideración que se robustece con lo resuelto en un juicio or-
dinario mercantil, en cuanto a declarar infundada una acción 
que se sustentó en un contrato escrito de compraventa, lo cual 
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produjo efectos reflejos de cosa juzgada en el proceso penal. 
No pasa desapercibido que para el tribunal colegiado de cir-
cuito que concedió el amparo al hoy actor en el procedimiento 
de reclamación previsto en el artículo 728 del código adjetivo 
civil local, las actuaciones de un juicio mercantil no pueden 
servir de fundamento para emitir una sentencia condenatoria 
en un proceso penal, en razón de que dichos juicios atienden a 
finalidades diferentes y, por ende, las pruebas que ofrezcan las 
partes en cada uno de ellos pueden ser de naturaleza jurídica 
distinta, de acuerdo con la tesis aislada que al efecto se invocó. 
Sin embargo, también los tribunales federales y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación han explicado la importancia 
que tiene la eficacia refleja de la cosa juzgada, que impone a 
los órganos jurisdiccionales atender los razonamientos me-
dulares de la sentencia firme, pues no puede discutirse en 
un segundo proceso lo resuelto en un juicio anterior. Es por 
esta razón que se estima que la Sala Penal, objeto de la recla-
mación en estudio, actuó de manera coherente y razonada al 
tomar como verdad legal, para valorar los medios de prueba 
aportados en la causa penal, la relación contractual definida y 
juzgada en un juicio ordinario mercantil. 

ERROR JUDICIAL, NO SE CONFIGURA TRATÁNDO-
SE DE CUESTIONES RELATIVAS A INTERPRETA-
CIÓN. No se configura el error judicial cuando un punto de 
derecho se mueve en el ámbito de lo cuestionable, pues este 
desplazamiento depende de las interpretaciones que, aunque 
disímiles, pero válidas, efectúe el órgano judicial tanto de los 
hechos como del derecho. Ello porque, como ocurrió en el 
caso presentado ante este Tribunal en Pleno, un tribunal co-
legiado de circuito planteó una solución que no es la única que 
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puede darse a la valoración de una prueba testimonial, que fue 
desahogada con motivo de la causa penal de la cual derivó la 
reclamación interpuesta, supuestamente por haberse incurri-
do en error judicial. 

ERROR JUDICIAL, REQUISITO DE HABER INTER-
PUESTO LOS RECURSOS DE LEY CONTRA LA PRO-
VIDENCIA DE LA CUAL DERIVÓ. Uno de los requisitos 
para considerar la existencia del error judicial que dispone la 
doctrina, es que la persona afectada hubiere interpuesto los 
recursos de ley contra la providencia que contiene el error y 
se encuentre firme; que el error conste en una providencial 
judicial respecto de la cual se hayan agotado los recursos ordi-
narios procedentes. Así, la sentencia definitiva que se tilda de 
haber sido dictada incurriendo en un error judicial, no reúne 
el carácter de firmeza, en virtud de que fue revocada por una 
Sala Penal de este Tribunal. Consecuentemente, no hay ma-
teria sobre la cual pronunciarse ni hay lugar a declarar proce-
dente la indemnización por el error judicial que se atribuye al 
Juez Penal que la pronunció.

MATERIA PENAL

–B–

BENEFICIO DE LIBERTAD CONDICIONADA, SU RE-
GULACIÓN EN EL ARTÍCULO 137 DE LA LEY NACIO-
NAL DE EJECUCIÓN PENAL. El artículo 18, segundo párra-
fo, de la Constitución federal, enuncia el funcionamiento (bases 
de organización) del sistema penitenciario y, para ello, establece 
determinadas directrices que deben regir la actuación de todos 
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los involucrados en la existencia del sistema; así mismo, se debe 
procurar tener mecanismos que le permitan a los sentenciados 
que se encuentran cumpliendo con los ejes rectores puedan go-
zar de beneficios para la compurgación de su pena; éstos son los 
beneficios preliberacionales. En congruencia con lo anterior, la 
Ley Nacional de Ejecución Penal regula la libertad condicionada, 
y señala una serie de requisitos que debe cubrir el sentenciado 
para acceder a ella, así como los casos de excepción, por lo que 
conforme al artículo 137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
en cuanto al requisito exigible en su fracción II, resulta que la re-
presentación social debe aportar algún dato de prueba para justi-
ficar que existe un riesgo para la víctima y testigos del hecho por 
el que se dictó o, en su caso, dar razones suficientes del porqué 
habría dicho riesgo; lo anterior, en razón del principio contradic-
torio, al ser una obligación del Ministerio Público en cuanto re-
presentante de la sociedad, aportar pruebas con el objeto de que 
el órgano jurisdiccional efectúe un análisis razonable a partir del 
cual se llegue a la convicción de autorizar o no el externamiento, 
y que éste no constituya ese riesgo fundado, circunstancias que 
resulta necesario que se reflejen objetivamente. 

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES, EXTERNAMIEN-
TO DEL SENTENCIADO, CARGA PROBATORIA DEL 
RIESGO PARA LA VÍCTIMA U OFENDIDO, TESTIGOS 
Y SOCIEDAD EN GENERAL. Los beneficios preliberaciona-
les establecidos en la ley Nacional de Ejecución Penal tienen una 
finalidad eminentemente instrumental; esto es, son medios o me-
canismos para generar los resultados y fines que prevé para el ré-
gimen penitenciario el artículo 18, párrafo segundo, de la Consti-
tución Federal, como son lograr la reinserción del sentenciado a la 
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sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, por lo que no debe 
existir duda de que el sentenciado haya cumplido a cabalidad con 
su plan de actividades y cuente con las herramientas necesarias 
para la reinserción social, así como la satisfacción de los requisi-
tos previstos en el artículo 137 de tal ordenamiento. Al respecto, 
la fracción II de dicho precepto establece: “II. Que no exista un 
riesgo objetivo y razonable en su externamiento para la víctima 
u ofendido, los testigos que depusieron en su contra y para la so-
ciedad”. Es decir, no se tiene que acreditar que no existe un ries-
go fundado, sino que debe probarse que sí existe y, además, que 
éste es objetivo y razonable y, por tanto, que el externamiento del 
sentenciado genera una afectación para la víctima u ofendido, los 
testigos que depusieron en su contra y para la sociedad, pues re-
sulta imposible acreditar aspectos de naturaleza negativa; de ahí 
que no puede exigirse a la persona privada de su libertad probar 
que no existe tal riesgo, máxime que los aspectos negativos no son 
objetos de prueba; lo anterior no implica que el riesgo no pueda 
demostrarse, pues la existencia del mismo (que debe ser objeti-
vo y razonable) puede configurarse de los informes rendidos por 
las diversas autoridades penitenciarias para la integración de la 
carpeta de ejecución, a la que se allega, entre otra información, as-
pectos de índole criminológica del sentenciado. De igual forma, si 
la víctima o el Ministerio Público consideran que existe un riesgo, 
están en plenitud de probar dicho aspecto, a través de los medios 
que al respecto ofrezcan

–P–

PERSPECTIVA DE GÉNERO AL IMPARTIR JUSTICIA, 
DEBER DE CERCIORARSE QUE NO EXISTA UN TRA-
TAMIENTO DIFERENCIADO HACIA LA VÍCTIMA. Con 
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motivo de los tratados internacionales de los que México es parte, 
como la Convención de Belém do Pará,  se deben combatir todas 
las formas de violencia contra la mujer y adoptar sin dilaciones, 
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violen-
cia, implementando diversas acciones concretas, entre ellas, velar 
porque las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e ins-
tituciones actúen con la debida diligencia para prevenir, investi-
gar y sancionar ese tipo de violencia. Así, constituye un estándar 
convencional reconocer que para garantizar el acceso al derecho 
a la tutela judicial efectiva de las mujeres, sin discriminación al-
guna, el Estado tiene la carga de probar que al impartir justicia 
la aplicación de una regla de derecho no conlleva a un impacto 
diferenciado en el tratamiento de las personas involucradas en la 
litis, por razón de género. En ese sentido,  la introducción de la 
perspectiva de género en el análisis jurídico pretende combatir ar-
gumentos estereotipados para el pleno y efectivo del derecho a la 
igualdad, lo cual, de no hacerse puede condicionar el acceso a la 
justicia de las mujeres por invisibilizar su situación particular, y en 
caso de que el material probatorio no sea suficiente para aclarar 
la situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación por ra-
zones de género, el juzgador ordenará las pruebas necesarias para 
determinar la situación de violencia que sufría la víctima, así como 
las condiciones en las que se llevó a cabo la conducta delictiva.

–V–

VIOLENCIA FAMILIAR, DEBE APLICARSE PERSPEC-
TIVA DE  GÉNERO AL VALORAR EL PERDÓN DEL 
DELITO OTORGADO POR LA VÍCTIMA. En el presente 
caso, en que se perpetró el delito de violencia familiar, la vícti-
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ma se encontraba inmersa en un ciclo de conflicto y agresión 
generado por su concubinario, ya que, incluso, a pesar de la 
violencia física y verbal que ejercía, la víctima continuaba en la 
relación. Tan es así que, derivado del vínculo afectivo y depen-
dencia (emocional y económica) que tenía con el justiciable, a 
lo que se sumó la manipulación que éste ejerció sobre sus me-
nores hijas, accedió a modificar sus declaraciones ministeria-
les, a fin de favorecer al inculpado y evitarle la sanción penal 
por los hechos que la víctima denunció. Además, la víctima 
no se encontraba asistida en ningún momento por abogada 
víctimal; tampoco se le informó de los derechos que le asistían 
como tal, ni de los efectos y consecuencias jurídicas del perdón 
y, menos aún, de la posibilidad que tenía de revocarlo hasta un 
año posterior a su otorgamiento, por tratarse de un delito de 
violencia familiar. Todo lo cual debió tomarlo en considera-
ción el a quo, a fin de asegurarse que el perdón de la víctima no 
obedecía a una adaptación paradójica a la violencia de género, 
que la llevara al desistimiento de su denuncia. Es decir, no 
se cumplió con el deber constitucional y convencional de ac-
tuar bajo los estándares internacionales de debida diligencia y 
perspectiva de género, que también deben aplicarse al resolver 
la extinción de la pretensión punitiva del delito de violencia 
familiar, por el perdón otorgado por la víctima. Por lo que el 
perdón otorgado –supuestamente– por la víctima del delito 
de violencia familiar debe quedar sin efectos, ya que su otorga-
miento carece de legalidad al haberse realizado sin cumplir las 
formalidades del debido proceso, y además no fue ratificado.
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